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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2330/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-27135085-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual
tramita el traslado de la agente Sabrina Noelia WILDE, con destino al Instituto de Obra Médico Asistencial, y
 
CONSIDERANDO:
Que Sabrina Noelia WILDE revista en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Administrativo, “Administrativo
Auxiliar C”, Categoría 9, Código 3-0003-IX-2, Instituto Provincial de Lotería y Casinos, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor;
Que obra nota suscripta por la agente dirigida al Director de Mercado, solicitando autorización para el pase en comisión al
Instituto de Obra Médico Asistencial, Delegación Regional Ranchos;
Que constan las conformidades del Director de Mercado, del Director Provincial de Juegos y Explotación del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial, del Presidente del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, de la agente y de la Directora Regional XI -La Plata del IOMA respecto del traslado a
la Delegación Regional de IOMA de la localidad de Ranchos- General Paz;
Que se procederá a efectuar las correspondientes adecuaciones presupuestarias del cargo y la modificación del Plantel
Básico, de conformidad con lo normado por el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio
2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión propiciada encuadra en las previsiones del artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310- 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos Descentralizados No Consolidados, la siguiente transferencia de
un (1) cargo:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 07 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - U.E. 323 - Programa 001 -
Actividad 001 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 -
Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - U.G. 999: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
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Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 200: Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) U.E. 317 - Programa 2 -
Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Principal 1 -
Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - U.G. 999: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - la Planilla Nº 27: “Resumen del
número de cargos, Organismos Descentralizados No Consolidados”, según el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Instituto Provincial de Lotería y Casinos
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Instituto de Obra Médico Asistencial
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Trasladar a la Jurisdicción 12 - Entidad 200, Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), a partir de la fecha
de notificación del presente acto administrativo, a la agente Sabrina Noelia WILDE (DNI N° 30.964.987 - Clase 1984),
juntamente con su cargo de revista de la Planta Permanente con Estabilidad, Ley N° 10.430, Agrupamiento Administrativo,
“Administrativo Auxiliar C”, Categoría 9, Código 3-0003-IX-2, Instituto Provincial de Lotería y Casinos, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo
será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No Financiero
- 1. Administración Provincial - 4. Organismos Descentralizados No Consolidados - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00
- Entidad 200: Instituto de Obra Médico Asistencial - U.E. 317 - Programa 2 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 -Agrupamiento Ocupacional
03 - U.G. 999.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2423/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39979798-GDEBA-DJTGP de Tesorería General de la Provincia, por el cual tramitan las
aceptaciones de las renuncias de Damián Andrés DI MENNA y de Martín Leonardo GUSTAVINO a los cargos interinos de
Director Técnico Impositivo y de Jefe del Departamento Técnico Impositivo, respectivamente, y
 
CONSIDERANDO:
Que Damián Andrés DI MENNA presentó la renuncia al cargo interino de Director Técnico Impositivo, dependiente de la
Dirección General Impositiva y Afectaciones Patrimoniales de la Tesorería General de la Provincia, a partir del 18 de
noviembre de 2022, en el que había sido oportunamente designado mediante Decreto N° 703/22;
Que, en consecuencia, corresponde la limitación de la reserva del cargo de DI MENNA en la Planta Permanente de la Ley
Nº 10.430, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 2°, Categoría 23, Jefe del Departamento Técnico
Impositivo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito de la jurisdicción citada, oportunamente
dispuesta por el referido Decreto N° 703/22;
Que, por otra parte, Martín Leonardo GUSTAVINO presentó la renuncia al cargo interino de Jefe del Departamento Técnico
Impositivo dentro de la Dirección General Impositiva y Afectaciones Patrimoniales de esa repartición, a partir del 18 de
noviembre de 2022, en el que había sido oportunamente designado mediante Decreto N° 703/22;
Que el agente referido en el párrafo que precede, revista en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430 de la jurisdicción, en
un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Clase 2, Grado IX, Categoría 13, Código 5-0031-IX-2, Contador “C”, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes salientes no poseen actuaciones sumariales en
trámite;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión promovida se encuadra en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la
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Provincia - Dirección General Impositiva y Afectaciones Patrimoniales, a partir del 18 de noviembre de 2022, como Director
Técnico Impositivo Interino, del agente Damián Andrés DI MENNA (DNI N° 23.353.440 - Clase 1973), oportunamente
dispuesta por Decreto Nº 703/22, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General Impositiva y Afectaciones Patrimoniales, a partir del 18 de noviembre de 2022, la reserva de cargo
dispuesta en el artículo 1º del Decreto Nº 703/22 a favor del agente Damián Andrés DI MENNA (DNI N° 23.353.440 - Clase
1973), quien se reintegra a su cargo de revista en la de Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, dentro del Agrupamiento
Personal Jerárquico, Oficial Principal 2°, Categoría 23, Jefe del Departamento Técnico Impositivo, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la
Provincia - Dirección General Impositiva y Afectaciones Patrimoniales, a partir del 18 de noviembre de 2022, como Jefe
Interino del Departamento Técnico Impositivo, del agente Martín Leonardo GUSTAVINO (DNI N° 23.799.740 - Clase 1974),
oportunamente dispuesta por Decreto Nº 703/22, de conformidad con lo establecido en artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, quien revista en
la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, dentro del Agrupamiento Personal Profesional, Clase 2, Grado IX, Categoría 13,
Código 5-0031-IX-2, Contador “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2428/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30376546-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la aprobación de los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Presidente del citado instituto ad
referéndum del Poder Ejecutivo y diversos/as profesionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 495/22, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo la designación de diversos/as profesionales como Personal Temporario - Contrato de Locación de Servicios, por
el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en las condiciones que allí se
establecen;
Que, para efectivizar dicha gestión, el Instituto de Obra Médico Asistencial cuenta con vacantes en la Planta Temporaria,
dentro de los cargos aprobados por el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que consta el aval del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del Ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la contratación de referencia se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, los contratos de locación de
servicios celebrados entre el Presidente del citado Instituto y las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-
40430748-GDEBA-DDDPPIOMA) que, junto con los respectivos instrumentos contractuales, forma parte integrante del
presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96), y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del presente, con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200
IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad
768.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2022-40430748-GDEBA-
DDDPPIOMA

8f620690ae2990874e82ae83951de970aeb71f5f4df1f50a322269116b7c833c Ver

DECRETO Nº 2473/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38630954-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a Valeria Verónica DEGENHARDT en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias,
a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Valeria Verónica DEGENHARDT, conforme al Anexo 2
(IF-2022-38987357-GDEBA-DDDPPMTGP), en el agrupamiento, categoría y dependencia allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 311/2022 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, la
designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo IF-2022-38985317-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21 MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, régimen estatutario y agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
DOCFI-2022-39289775-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE TRABAJO: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE TRABAJO: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y dependencia que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 2 (IF-2022-
38987357-GDEBA-DDDPPMTGP), que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el DOCFI-
2022-39289775-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38985317-GDEBA-
DDDPPMTGP

8ee39508d3b2a27626005317bbc6250fb3a5c3ec498b4e1ba2c587eb44de0e4e Ver

DOCFI-2022-39289775-GDEBA-
DCMTGP

c2bdc18a5992ce7c2c768b27b75ab02135d19d09a4c51c5582e389e178d782b2 Ver

IF-2022-38987357-GDEBA-
DDDPPMTGP

c5ebc42da4360ab3c9ec8f58bb3607d4e8f161b8d35451af3634a9b47df7d79a Ver

DECRETO Nº 2552/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20183379-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual tramita el recurso de revocatoria interpuesto por
el agente Maximiliano Cristian ÁVALO contra el Decreto N° 612/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 612/2022, se dispone el cese de Maximiliano Cristian ÁVALO en el Instituto de Obra Médico
Asistencial, por abandono de cargo, a partir del 2 de febrero de 2021, en los términos del artículo 85 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y se deja establecido que la causal de
cese quedará supeditada al resultado del sumario administrativo que tramita por expediente EX-2019-27670603-GDEBA-
DGIIOMA, el cual se encuentra pendiente de resolución;
Que el agente Maximiliano Cristian ÁVALO se notifica el 14 de junio de 2022 sobre lo dispuesto por el decreto mencionado
y el 29 de junio de 2022 interpone recurso de revocatoria contra dicho acto administrativo;
Que el recurrente aduce falsedad de los hechos imputados, los que niega, planteando que dicho acto administrativo se
encuentra viciado en sus elementos esenciales, como ser su causa, su procedimiento y su motivación, que se ha vulnerado
su derecho de defensa y el debido proceso, y solicita que se revoque y/o declare nulo el acto administrativo impugnado y
que se lo reincorpore a sus tareas laborales habituales;
Que se tiene por acreditado en autos que la decisión administrativa de referencia no importa una transgresión a las normas
legales o reglamentarias ni adolece de vicios que la invalidan sino que ha sido dictada de acuerdo a la normativa vigente en
la materia;
Que, para proceder a la nulidad se debe acreditar un perjuicio efectivo derivado del incumplimiento de lo normado en el
procedimiento, que implique la restricción de las garantías constitucionales del debido proceso y del derecho de defensa,
supuesto que no se verifica en autos, habiéndose ajustado dicho procedimiento a las pautas establecidas por la legislación
vigente;
Que los argumentos esgrimidos por el agente Maximiliano Cristian ÁVALO resultan insuficientes para revertir el criterio
vertido y, por todo lo expuesto, corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto contra el Decreto N° 612/2022;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, asimismo, Asesoría General de Gobierno se expide de manera favorable al rechazo;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, Instituto de Obra Médico
Asistencial, el recurso de revocatoria interpuesto por Maximiliano Cristian ÁVALO (DNI N° 29.410.174 - Clase 1981) contra
el Decreto N° 612/2022, quedando agotada la instancia administrativa, por los motivos expuestos en la parte considerativa
del presente acto.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 3/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-40487855-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2022, de Julio César CABRERA al cargo de
Director de Servicios Técnicos y Administrativos y la designación en su reemplazo, a partir de la misma fecha, de Lorena
Silvia MELA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que Julio César CABRERA, quien había sido designado por Decreto N° 569/21, presentó la renuncia al cargo de Director
de Servicios Técnicos y Administrativos, a partir del 1° de diciembre de 2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 1° de diciembre de 2022, de Lorena Silvia MELA,
quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en el cargo propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de diciembre de 2022, la renuncia
presentada por Julio César CABRERA (DNI Nº 17.742.249 - Clase 1966) al cargo de Director de Servicios Técnicos y
Administrativos, de conformidad con el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de diciembre de 2022, a Lorena Silvia
MELA (DNI Nº 26.251.848 - Clase 1977) en el cargo de Directora de Servicios Técnicos y Administrativos, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 6/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37637064-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el
cual se gestiona la designación de Pedro Ignacio PRIORETTI en el cargo de Gerente de Contabilidad y Finanzas del
Hipódromo de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decretos N° 1422/11 y N° 379/15 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Hipódromo de La Plata;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de octubre de 2022, de Pedro Ignacio PRIORETTI en el cargo de Gerente de
Contabilidad y Finanzas del Hipódromo de La Plata, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes para
desempeñar la función propuesta;
Que la vacante para cubrir el cargo que se afecta surge a raíz de la renuncia presentada por Yanina Cecilia REISVIG,
dispuesta mediante Decreto N° 670/22;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
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Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 379/15;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS - Administración General Hipódromo de La Plata, a
partir del 1° octubre de 2022, a Pedro Ignacio PRIORETTI (DNI N° 25.288.805 - Clase 1976) en el cargo de Gerente de
Contabilidad y Finanzas, en los términos del Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 7/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37145832-GDEBA-DMGESYAMJGM, del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia la modificación del Decreto N° 2133/09, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del Decreto N° 2133/09 se determinó, a partir del 1° de enero de 2011, en la Jurisdicción Secretaría
General de la Gobernación, Subsecretaría de Modernización del Estado, Dirección Provincial de Gestión Pública, en la
Planta Permanente sin Estabilidad, la creación de veinticinco (25) cargos de Expertos en Gestión Pública, con rango y
remuneración equivalentes al cargo de Director/a, conforme a lo establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que el referido decreto constituyó, asimismo, el Cuerpo de Expertas y Expertos en Gestión Pública, con la finalidad de
contribuir al fortalecimiento institucional, formando un equipo técnico especializado en Gestión Pública para implementar
procesos de mejora e innovación de la gestión;
Que por el artículo 6° se determinó que las/os Expertas/os en Gestión Pública durarían en sus funciones un período
máximo de cinco (5) años contados a partir de su designación, artículo que fuera posteriormente modificado por los
Decretos N° 670/19, N° 436/2020 y N° 1241/2020, determinándose en este último que las/os mismas/os permanecerían en
sus cargos hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que por el Decreto N° 209/13 se efectivizó la designación de las/os Expertas/os en Gestión Pública en el ámbito de la
entonces Subsecretaría para la Modernización del Estado de la Secretaría General de la Gobernación;
Que el Cuerpo de Expertas y Expertos en Gestión Pública es un equipo de trabajo interdisciplinario, integrado por
profesionales provenientes de diferentes organismos de la Administración Pública Provincial, seleccionadas/os a través del
Programa de Expertos en Gestión Pública, especializadas/os en la temática, con experiencia en gestión y un rol activo para
la promoción del fortalecimiento institucional y la mejora del Estado;
Que su principal función radica en asistir en la toma de decisiones gubernamentales a las jurisdicciones y entidades de la
Administración Pública Provincial, brindando apoyo técnico para la implementación de mejoras en la gestión en las
siguientes actividades: asesoramiento, investigación, planificación, programación, organización, conducción, coordinación,
seguimiento y capacitación;
Que el mentado cuerpo permite a los organismos provinciales implementar acciones que escapan a la gestión operativa
diaria, generando un valor agregado en el desarrollo de productos y servicios de calidad, con el objetivo de darles a los/as
ciudadanos/as servicios más modernos y eficientes;
Que la experiencia recogida en la implementación de asistencias técnicas, como asimismo la demanda constante y
sostenida en el tiempo por parte de diversos organismos de la Administración Pública Provincial, evidencia la necesidad de
continuar con la iniciativa y proceder a una readecuación de los términos de la vigencia de las designaciones de las/os
Expertas y Expertos en Gestión Pública;
Que, en ese orden de ideas, se estima oportuno y conveniente modificar el artículo 6° del Decreto N° 2133/09, modificado
por los Decretos N° 670/19, N° 436/2020 y N° 1241/2020, y establecer que las/os integrantes del Cuerpo de Expertas y
Expertos en Gestión Pública permanecerán en sus cargos hasta el 31 de diciembre de 2024, debiendo reportar el resultado
de su labor en forma directa al/a la titular de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, o la repartición que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 1241/2020 incorporó al Decreto N° 2133/09 el artículo 6° BIS, dejando establecido que cuando la/el
Experta/o en Gestión Pública acumulara calificaciones “negativas” durante dos (2) períodos de evaluación consecutivos, o
calificación “regular” o “negativa” durante tres (3) períodos de evaluación consecutivos, sea de manera continua o
alternada, se procederá a la baja del cargo de Experta/o en Gestión Pública, por razones debidamente fundadas;
Que, asimismo, el referido decreto sustituyó el artículo 9° del Decreto N° 2133/09, facultando a la Subsecretaría de Empleo
Público y Gestión de Bienes, o a la repartición que en el futuro la reemplace, a disponer la baja del cargo de Experta/o en
Gestión Pública en los casos establecidos en el artículo 6° BIS, como así también a llevar a cabo las medidas que fueren
necesarias a los fines de su cumplimiento;
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Que, por Resolución N° 59/2020 de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, se aprobó el Reglamento
para el ejercicio del cargo de Experta/o en Gestión Pública y su desempeño, en la que, entre otros aspectos, se estableció
el procedimiento de Evaluación de la/del Experta/o en Gestión Pública;
Que el Decreto N° 208/2022 modificó la denominación de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes por
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y, asimismo,
estableció dentro de sus acciones aquellas relativas a coordinar y supervisar al Cuerpo de Expertas y Expertos en Gestión
Pública, definiendo los lineamientos estratégicos, planes y programas en los que serán partícipes;
Que se ha expedido favorablemente la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 6° del Decreto N° 2133/09, modificado por los Decretos N° 670/19, N° 436/2020 y N°
1241/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°. Las Expertas y los Expertos en Gestión Pública permanecerán en sus cargos hasta el 31
de diciembre de 2024, debiendo reportar el resultado de su labor al/a la titular de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros o la repartición que en el
futuro la reemplace.
En caso de cese anticipado como Experta/o en Gestión Pública, el reingreso a tal función no será
procedente, salvo excepción expresa concedida por la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, o la
repartición que en el futuro la reemplace, cuando concurran fundadas razones que así lo justifiquen. Tal
facultad no corresponderá cuando la baja fuera por evaluación de desempeño negativo”.

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 12/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33743341-GDEBA-DPRIYJIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual
se propicia designar a diversos/as funcionarios/as en el citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1232/2022 se modificó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial,
aprobada por Decreto Nº 1166/2000 y modificatorios;
Que se propicia limitar, a partir del 1° de noviembre de 2022, la designación de Hugo Roberto GINZBERG, dispuesta por
Decreto N° 1105/21, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Presidente del citado organismo;
Que, asimismo, se propicia designar, a partir del 1° de noviembre de 2022, a Hugo Roberto GINZBERG en el cargo de
Director de Efectores de Gestión y Prestación Directa de Segundo y Tercer Nivel del citado organismo;
Que, además, se propicia limitar, a partir del 1° de noviembre de 2022, a María Elisa GHEA, quien había sido designada
por Decreto N° 39/2020, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Presidente del citado
organismo;
Que, además, se propicia designar, a partir del 1° de noviembre de 2022, a María Elisa GHEA en el cargo de Responsable
de la Unidad de Comunicación del citado organismo, con un rango y una remuneración equivalentes al cargo de Director/a;
Que, a su vez, se propicia designar, a partir del 6 de octubre de 2022, a Ezequiel SARACHU en el cargo de Director de
Asuntos Judiciales, dependiente de la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales del citado organismo;
Que corresponde reservar el cargo de revista del agente referenciado en el párrafo que antecede en el Agrupamiento
Profesional, Categoría 10, Clase 3, Grado XII, Abogado “D”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en los términos
del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que GINZBERG y GHEA, agentes salientes, no poseen actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que los/as postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar los cargos
propuestos;
Que, mediante Resolución Nº 2836/2022, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el
Poder Ejecutivo Provincial las presentes designaciones;
Que los cargos a cubrir se encuentran vacantes y corresponden a la estructura orgánico-funcional aprobada por el referido
Decreto Nº 1232/2022;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 1º de
noviembre de 2022, la designación de Hugo Roberto GINZBERG (DNI N° 25.358.650 - Clase 1976), quien había sido
designado por Decreto N° 1105/21, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Presidente del
citado organismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/1996) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 1º de
noviembre de 2022, a Hugo Roberto GINZBERG (DNI N° 25.358.650 - Clase 1976) en el cargo de Director de Efectores de
Gestión y Prestación Directa de Segundo y Tercer Nivel, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 1º de
noviembre de 2022, la designación de María Elisa GHEA (DNI N° 18.070.018 - Clase 1967), dispuesta por Decreto N°
39/2020, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Presidente del citado organismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 1º de
noviembre de 2022, a María Elisa GHEA (DNI N° 18.070.018 - Clase 1967) en el cargo de Responsable de la Unidad de
Comunicación, con rango y remuneración equivalentes a Director/a, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 6 de
octubre de 2022, a Ezequiel SARACHU (DNI N° 30.139.620 - Clase 1983) en el cargo de Director de la Dirección de
Asuntos Judiciales, dependiente de la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales y Jurídicas, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 6°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.08 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 6
de octubre de 2022 y mientras duren sus funciones, el cargo del agente Ezequiel SARACHU (DNI N° 30.139.620 - Clase
1983), quien revista en la Planta Permanente, Agrupamiento Profesional, Categoría 10, Clase 3, Grado XII, Abogado “D”,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la referida
jurisdicción, de conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Justicia y Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 14/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41764926-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Daniel Ángel GALIZZI al cargo de Director Provincial de Sistemas de
Información y Monitoreo Estratégico y la designación en su reemplazo de Alejandra Elizabeth DI FRANCO, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1147/21 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana;
Que Daniel Ángel GALIZZI, quien había sido designado por Decreto N° 202/22, presentó la renuncia, a partir del 12 de
diciembre de 2022, al cargo de Director Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia la designación, a partir del 12 de diciembre de 2022, de Alejandra Elizabeth DI FRANCO
en el cargo de Directora Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
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de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 12 de diciembre de 2022, la renuncia presentada por Daniel Ángel GALIZZI (DNI N° 16.794.505 -
Clase 1964) al cargo de Director Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico, designado mediante
Decreto N° 202/22, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 12 de diciembre de 2022, a Alejandra Elizabeth DI FRANCO (DNI N° 25.146.918 - Clase 1976) en el
cargo de Directora Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 19/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-43017998-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Rómulo SORIA PAZ presenta
su renuncia al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del Departamento Judicial
Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 3486 del 12 septiembre de 1996, el doctor Rómulo SORIA PAZ fue designado Defensor en la
Defensoría de Pobres y Ausentes N° 5 del Departamento Judicial Morón;
Que, como consecuencia de la sanción de las Leyes N° 11.922 y N° 12.367, el doctor SORIA PAZ pasó a desempeñarse
como Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del Departamento Judicial Morón;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de enero de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor SORIA
PAZ, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado, en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor SORIA PAZ en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Rómulo SORIA PAZ (DNI Nº 13.104.632 - Clase 1957) al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y
Correccional- del Departamento Judicial Morón.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 20/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023
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VISTO el expediente EX-2022-43020503-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Fernando José MENDEZ
ACOSTA presenta su renuncia al cargo de Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 del
Departamento Judicial Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 1426 del 20 de junio de 2001, el doctor Fernando José MENDEZ ACOSTA fue designado Juez
del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 14 del Departamento Judicial Mar del Plata;
Que el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de enero de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
MENDEZ ACOSTA, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado, en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que desde la Subsecretaría de Control Disciplinario se informa la existencia de investigaciones administrativas, lo que no
obsta a la aceptación de la renuncia presentada, dejando expresa constancia de que la causal de cese queda supeditada al
resultado de dichas investigaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 de la Acordada N° 3354 de la
Suprema Corte de Justicia;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus
modificatorias, con relación al doctor MENDEZ ACOSTA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Fernando José MENDEZ ACOSTA (DNI Nº 16.012.056 - Clase 1963) al cargo de Juez del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 14 del Departamento Judicial Mar del Plata.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 32/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-35358370-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia la designación del licenciado Nicolás Alejandro CARIVENC en el cargo de Director de
Servicios Educativos, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, modificada por los Decretos N° 510/21 y Nº 53/22;
Que se impulsa la designación, a partir del 1° de octubre de 2022, del licenciado Nicolás Alejandro CARIVENC en el cargo
de Director de Servicios Educativos, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de
octubre de 2022, al licenciado Nicolás Alejandro CARIVENC (DNI N° 29.557.406 - Clase 1982) en el cargo de Director de
Servicios Educativos, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
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Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 4933-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17369177-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Celeste GOMEZ GARCIA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Celeste GOMEZ GARCIA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 24 de julio del 2017.
Que mediante Resolución N° 1724/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 24 de julio del 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Julia KILMURRY, concretado mediante Resolución 11112 N° 14/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Daniela Celeste GOMEZ GARCIA (D.N.I. 36.694.203 - Clase 1992) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Farmacia) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora
Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
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transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4934-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06051539-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en la Unidad de Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los
Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 29 de
noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los
Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sebastián Eduardo SERIO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Sebastián Eduardo SERIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sebastián Eduardo SERIO (D.N.I. 26.995.915 - Clase 1978), como
Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de
Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
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Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4186/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sebastián Eduardo SERIO (D.N.I. 26.995.915 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en la Unidad de Pronta Atención Nº 6 (U.P.A. 6 - 24 Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4935-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15420280-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Florencia Ornela CARUSO
en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Ornela CARUSO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2882/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 5 de mayo de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Florencia Ornela CARUSO una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Florencia Ornela CARUSO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E, EL MINISTRO

DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia Ornela CARUSO (D.N.I 32.385.975 Clase 1986) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnicocuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
"Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo 1° de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4936-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-25735384-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Nadia SUCHOWIERCHA
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia SUCHOWIERCHA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Infectología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo José MARTINEZ, concretado mediante Resolución N° 2061/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que Nadia SUCHOWIERCHA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Nadia SUCHOWIERCHA (D.N.I. 33.719.794 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4937-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-20111482-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marisol CORBALAN en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marisol CORBALAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandro Andrés GALLARDO, concretado mediante Resolución Nº 453/22 del Ministerio del Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Marisol CORBALAN, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Marisol CORBALAN (D.N.I. 38.672.489- Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4938-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18296465-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonella SORIANO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella SORIANO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-10544422-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 8 de
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octubre de 2018 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-05369135-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de, Juan Carlos SUARIAS, concretado mediante Resolución Nº 771/18 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Antonella SORIANO (D.N.I. 37.557.134 - Clase 1993) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4939-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07331639-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en Trabajo
Social Asistente, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door, a
partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, catorce (14) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Vanesa Lourdes UNCAL, por haber obtenido el
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puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1057/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Vanesa Lourdes UNCAL debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Vanesa Lourdes UNCAL (D.N.I. 26.985.400 - Clase 1979), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr.
Domingo Cabred” de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1057/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Vanesa Lourdes UNCAL (D.N.I. 26.985.400 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr.
Domingo Cabred” de Open Door.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4940-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 6 de Diciembre de 2022
 

VISTO el EX-2020-17194428-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Gabriel Gerardo
NECOCHEA CASTRO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn"
de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriel Gerardo NECOCHEA CASTRO como Personal de
Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos
147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 380-E/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 16 de octubre de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que al agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ignacio Manuel ORIOZABALA, concretado mediante Resolución 11112 N° 415/16, contemplada en
el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gabriel Gerardo NECOCHEA CASTRO, debe efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento y la función
inherente al cargo en los que se desempeña, son considerados insalubres, mediante Resolución N° 164/72 , a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Gabriel Gerardo NECOCHEA CASTRO (D.N.I. N° 26.250.412 - Clase
1.977) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnico en Radiología y Radioterapia) -
Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romeroro, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir de 16 de octubre de 2017, el agente citado en el artículo 1º de la presente
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento y la función inherente al cargo en los que se desempeña, son considerados insalubres a los efectos del
Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4941-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17123966-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Maximiliano Nicolas
GALLO en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Nicolas GALLO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de
Lanús, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
"ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precipitada, en un cargo de Planta permanente;
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se
indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina HAMADA, concretado mediante Resolución 11112 N° 542/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Qué, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Maximiliano Nicolas GALLO (D.N.I. 36.702.658- Clase 1992) - Categoría 5
- Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4942-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17831710-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Myriam Elizabeth
GONZALEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Myriam Elizabeth GONZALEZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de
Tres de Febrero, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución Nº 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mabel Aurora RODRIGUEZ, concretado mediante Resolución Nº 200/17 E del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Myriam Elizabeth GONZALEZ (D.N.I 25.413.365 - Clase 1976) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4943-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-7856043-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jhonny MENESES FLORES para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología en el Hospital Zonal
General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, a partir del 16 de diciembre
de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Jhonny MENESES FLORES, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Jhonny MENESES FLORES
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Jhonny MENESES FLORES (D.N.I. 18.865.492 - Clase 1977), como Médico - Especialidad: Neonatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 1377/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jhonny MENESES FLORES (D.N.I. 18.865.492 - Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 25



Hospitales - Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 16 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa al profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4° Dejar establecido que, a partir del 16 de diciembre de 2021, Jhonny MENESES FLORES (D.N.I. 18.865.492
- Clase 1977), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4944-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11149142-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalí Noelia PARRA, para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a
partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Natalí Noelia PARRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalí
Noelia PARRA (D.N.I. 33.677.431- Clase 1988), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
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treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2487/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalí Noelia PARRA (D.N.I. 33.677.431- Clase 1988) para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4945-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08264817-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Bioquímica Asistente, en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, a partir del 21 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímico Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Florencia Magali VERON, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1334/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Florencia Magali VERON debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital Municipal ¨Saturnino E. Unzue¨ de 25 de Mayo, a partir del 21 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la Ley
N° 10471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Florencia
Magali VERON (D.N.I. 33.742.722 - Clase 1988), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N°1334/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Florencia Magali VERON (D.N.I. 33.742.722 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 21 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Florencia Magali VERON (D.N.I. 33.742.722 - Clase 1988), con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal ¨Saturnino E. Unzue¨ de 25 de Mayo, a partir del 21 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4946-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17176999-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabela Beatriz LUJAN en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Anabela Beatriz LUJAN como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 16 de octubre del
2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Horacio Fernando TANDA, concretado mediante Resolución N° 199/2017 E Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Anabela Beatriz LUJAN una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 2894/11.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Anabela Beatriz LUJAN (D.N.I 39.926.202 - Clase 1996) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personalde Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 16 de octubre del 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se
menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto N° 2894/11.
ARTÍCULO 3°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 017 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 274- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4947-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24911773-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Silvana Rocío VILLAJI en
el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Rocío VILLAJI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 4296/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 13 de
septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Silvana Rocío VILLAJI una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/2015.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Silvana Rocío VILLAJI (D.N.I Nº 26.966.341 -Clase 1978) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General “Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en
que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/2015.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4948-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00755883-GDEBA-HSENDDTMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) como Licenciado en Trabajo
Social Asistente en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a
partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Florencia FABIANO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2021-15809570-GDEBA-HSENDDTMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de la agente de referencia como Licenciada en Trabajo Social en el Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, por el período comprendido entre el 27 de
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agosto de 2018 y el 2 de diciembre de 2021.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Marta Susana
BIGNASCO, concretado mediante Resolución Nº 1736/2018 del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que la
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, María Florencia FABIANO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, María Florencia FABIANO (D.N.I. Nº 29.577.747 - Clase 1982) para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José
Domingo Taraborelli" de Necochea.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4949-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20163200-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de Patricia Alejandra FAERMAN
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia Alejandra FAERMAN como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door , a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Tomás Gustavo GARCIA, concretado mediante Resolución Nº 1841/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Patricia Alejandra
FAERMAN deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Patricia Alejandra FAERMAN (D.N.I. Nº 28.864.482 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4950-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-09364936-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Josefina ROIZARENA en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josefina ROIZARENA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
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en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvana Elizabeth GONZALEZ, concretado por Resolución Nº 102/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el Ministro Secretario en
el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal comprendido en el artículo 7°
incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla tareas esenciales y que
desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por
la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, Josefina ROIZARENA (DNI Nº 41.025.959 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4951-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-33510626-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N° 21553-42/17, obrante en autos, por los
cuales tramita la designación de Carola MARAI IGNOMIRIELO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carola MARAI IGNOMIRIELO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
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Ministerio de Salud;
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-7366235-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se designó en tal carácter por
el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y por EX2021-33497207-GDEBA-DPTREESMSALGP, se reconoció
el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y el 31 de diciembre del 2021;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Graciela Margarita GARRIDO, concretado mediante RESOL-2017-379-E-GDEBA-MSALGP,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que a orden 3 pagina 13 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad del Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B.
Gonnet, constituida el día 30 de septiembre de 2013, cuyo plazo de validez es hasta el 25 de septiembre de 2023;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta para
desempeñar el cargo para el que es propuesta, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carola MARAI IGNOMIRIELO (D.N.I. 37.151.869 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Carola MARAI IGNOMIRIELO (D.N.I. 37.151.869 - Clase 1992), a partir de la fecha
del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembredel mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente -diagnóstico H54.2, H 90.3 -Categoría 4 en la escala de
pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4952-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-11152608-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Médica, en Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del
15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera Profesional
Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros (1) cargo de Medico
Asistente - Especialidad: Clínica Médica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Brenda Paula BERRADE, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-3323-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Brenda
Paula BERRADE (D.N.I: 31.469.001 - Clase: 1985), como Médica - Especialidad: Clínica Médica en el régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2020-3323-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Brenda Paula BERRADE (D.N.I: 31.469.001 - Clase: 1985) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General deAgudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4953-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15922650-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Gisela Noemi GOMEZ en
el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Noemi GOMEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071012-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 20 de julio de 2018 y
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01392046-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el período comprendido entre
el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Vanesa Soledad MIRASSO, concretado mediante RESOL-2019-740-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle Gisela Noemi GOMEZ una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Gisela Noemi GOMEZ (D.N.I 38.887.611 - Clase 1995) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4954-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17369582-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariela Noemí NAVARRO ROLON en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariela Noemí NAVARRO ROLON como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de
Lanús, a partir del 15 de febrero del 2018.
Que mediante Resolución N° 405/18 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 15 de febrero del 2018.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lorena Beatriz ROMERO, concretado mediante Resolución N° 280/17 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero del 2018, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Mariela Noemí NAVARRO ROLON (D.N.I 36.150.144 - Clase 1991) en la
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -Código: 4-0000-XIV-4 -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4955-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-29823158-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Andrea Paula BOSALEH en el
Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Paula BOSALEH como Médica Asistente Interino en
la especialidad Anatomía Patológica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry”
de Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carmen Consuelo AREVALO AREVALO, concretado mediante RESO-2022-2460-GDEBA-MSALGP,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Andrea Paula BOSALEH
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el Hospital de
Pediatría SAMIC "Prof. Dr. Juan P. Garrahan", dependiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Andrea Paula BOSALEH (D.N.I. 24.690.833 - Clase 1975).
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Andrea Paula BOSALEH (D.N.I. 24.690.833 - Clase 1975), con relación al
cargo que posee en el Hospital de Pediatría SAMIC "Prof. Dr. Juan P. Garrahan", dependiente de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4956-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18518877-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Sabrina Jimena SANCHEZ
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor
Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Jimena SANCHEZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N ° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución Nº 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Vilma Edith HUICHAL, concretado mediante Resolución Nº 163/17 E del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Sabrina Jimena SANCHEZ, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Sabrina Jimena SANCHEZ (D.N.I. 30.575.189 - Clase 1983) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Asistente Geriátrico) - Código: 4-0000-XIV-4 -cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr.
Alejandro Korn” de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 23 de octubre de 2017, la agente citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido
por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento
en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4957-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08168844-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Terapia Ocupacional Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del
27 de septiembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Noelia Natalia PIVA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de septiembre de 2019, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 574/2018.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 27 de septiembre de 2019, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Noelia Natalia PIVA (D.N.I. 28.868.076 - Clase 1981), como Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 574/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noelia Natalia PIVA (D.N.I. 28.868.076 -Clase 1981), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 1067) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4958-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-9500899-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Médica en la "Unidad de Pronta Atención N° 9" (U.P.A 9 - 24 Horas) - Hurlingham, a partir del 22 de
octubre de 2019, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N°406/19 del Ministerio de Salud, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Fernando Fabián COMALERAS IRIARTE, por
haber obtenido el puntaje necesario;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1749/18;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Qué asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 22 de octubre de 2019, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Fernando Fabián COMALERAS IRIARTE (D.N.I. 16.270.905 - Clase 1962), como Médico - Especialidad: Clínica Médica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la "Unidad de Pronta Atención N° 9" (U.P.A 9 -
24 Horas) - Hurlingham, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por DECTO-2018-1749-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fernando Fabián COMALERAS IRIARTE (D.N.I. 16.270.905 - Clase 1962), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - "Unidad de Pronta Atención N° 9" (U.P.A
9 - 24 Horas) - Hurlingham.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 9 - Ubicación Geográfica: 408 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4959-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-12445553-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Pediátrica en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B.
Gonnet, a partir del 27 de noviembre de 2014, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Santiago Javier SEITZ DROSDOSK, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 Nº 2180/13;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 27 de noviembre de 2014, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Santiago Javier SEITZ DROSDOSK (D.N.I. 18.889.138 - Clase 1979), como Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 2180/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Santiago Javier SEITZ DROSDOSK (D.N.I. 18.889.138 - Clase 1979), para
desempeñar el cargo de Médico -Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B.
Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4960-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17250047-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Oscar Orlando AZAR en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Oscar Orlando AZAR como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 24 de julio del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1724/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
"ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elina Inés LASTRA, concretado mediante Resolución 11112 N° 753/2016, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeña servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Oscar Orlando AZAR (D.N.I. Nº 28.363.390 - Clase 1980) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3 -cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4961-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17276943-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Laura Yolanda CORONEL en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Yolanda CORONEL como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Valeria Verónica VELAZQUEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 321/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Laura Yolanda CORONEL (D.N.I 25.113.304 - Clase 1976) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4962-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02636885-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Fiorella DE CICCO GENARO para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Terapia Ocupacional, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Terapista Ocupacional - Licenciado en Terapia Ocupacional, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de
Berisso, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Fiorella DE CICCO GENARO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Fiorella DE CICCO GENARO (D.N.I. 37.246.341 - Clase 1992), como Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain"
de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4638/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fiorella DE CICCO GENARO (D.N.I. 37.246.341 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larrain" de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019
- Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4963-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-26891362-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Soledad TAGLIAVINI en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Soledad TAGLIAVINI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Javier Alejandro PERGAMO, concretado mediante Resolución N° 3569/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Maria Soledad TAGLIAVINI (D.N.I. 28.273.668 - Clase 1980), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
necesarios a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo precedente, hasta tanto acredite la pertinente baja a la Beca del Programa de Contingencia, que
acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo. - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4964-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16917718-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luisina MINISSALE en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luisina MINISSALE como Médica Asistente Interina en la
especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía Noemí MEDINA, concretado mediante Resolución N° 1855/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica -Obstetricia -treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Luisina MINISSALE (D.N.I. 33.912.846 - Clase 1988)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4965-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-14292438-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual tramita la designación de Paola Adelina SCARFIELLO
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Adelina SCARFIELLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gerardo Gabriel ESCALANTE, concretado mediante Resolución N° 1392/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310.
Que a orden 2 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la causante, expedido por la Junta Evaluadora de
la Discapacidad de Pergamino, constituida el día 1 de diciembre de 2018 cuyo plazo de validez es hasta el 1 de diciembre
de 2028.
Que en autos obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta
para desempeñar el cargo para el que es propuesta, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N°
10.592, y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Paola Adelina SCARFIELLO (D.N.I. 30.700.896 -Clase 1984), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Paola Adelina SCARFIELLO (D.N.I. 30.700.896 - Clase 1984), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portadora de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico H90.3 -
Categoría 3 -en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4966-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18355644-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Nicolás Rubén VALLE en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de servicios en el Centro de Prevención
a las Adicciones (C.P.A. de Tandil) y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Rubén VALLE como Médico Asistente Interino en la especialidad
Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria VIII, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Tandil), a partir de la
fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Bernardo Isaac KUPFERBERG, concretado mediante RESO-2022-1475-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 y Decreto Nº 947/89, el
profesional de referencia deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, con Prestación de Servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Tandil),
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médico - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Nicolás Rubén VALLE (D.N.I. 33.442.273 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional mencionado en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006
- Subprograma: 000 - Actividad: 08 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4967-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18492216-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de María Alejandra GALVANI
ALLENDE en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Alejandra GALVANI ALLENDE como Abogada
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Julia GRAND, concretado mediante Resolución N° 979/22 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678)
María Alejandra GALVANI ALLENDE (D.N.I. 28.218.564 - Clase 1980)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4968-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27482261-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lautaro FUNARO en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lautaro FUNARO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 5209/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 7 de octubre de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Lautaro FUNARO (D.N.I 40.930.981 -Clase 1998) con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5
- Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4969-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20219857-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Patricia Olga CESAR en el
Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia Olga CESAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-10544414-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018
y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-03901473-GDEBA- HZGAHMMSALGP por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Azul Mailen MARCHIO, concretado mediante Resolución N° 1941/18 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, asimismo, resulta procedente otorgarle a Patricia Olga CESAR una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 1526/14.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Patricia Olga CESAR (D.N.I 16.621.866 -Clase 1964) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de
Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 1526/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4970-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18474972-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina Ayelén GONZALEZ en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Ayelén GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3034/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de 1 de enero de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sabrina Ayelén GONZALEZ (D.N.I 35.940.794 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad
de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4971-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03654980-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 28 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia -Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Paula BAHL, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 28 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 1328/2020 de este Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Paula BAHL (D.N.I. Nº 34.501.502-Clase 1989), como Licenciada en Kinesiología, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 1328/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Paula BAHL (D.N.I. Nº 34.501.502 - Clase 1989), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Kinesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4972-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02264278-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología Fisiatra Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir del
21 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Anabella Carla REBOREDO, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2021-3527-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
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concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Anabella Carla REBOREDO (D.N.I. 28.972.791 - Clase 1981), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F.
Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2021-3527-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Anabella Carla REBOREDO (D.N.I. 28.972.791 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F.
Piñeyro” de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 198-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-11074601-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD Y DE LA RED DE SALUD MENTAL Y
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS CON BASE EN LAS COMUNIDADES, ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y EL MUNICIPIO DE CHASCOMÚS”; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del Convenio de Colaboración para el Fortalecimiento del
Sistema de Salud con Base en las Comunidades, entre este Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y el
Municipio de CHASCOMÚS, en el marco de la Ley N° 15.165;
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Que por Ley Nº 14.815 prorrogada por Ley N° 15.310 y Decreto N°383/22, se declaró la emergencia administrativa y
tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos
estatales de los instrumentos que permitan la contratación de obras, servicios y adquisición de bienes que resultan
necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial, tornando los procesos de selección de mayor
celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 383/22 se prorrogó, a partir de su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2022, el estado de
emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el Decreto N° 132/20, a tenor de la
enfermedad causada por el nuevo coronavirus (COVID19), que fuera ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por
Decretos N° 771/20, N° 106/21 y N° 733/21, estos dos últimos convalidados por Ley N° 15.310;
Que la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para
“Desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que, el artículo 20 de la Ley N° 15.165 faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a adoptar todas las
medidas necesarias durante la emergencia, que garanticen el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y
centros de atención pertenecientes a la Provincia y los Municipios, como así también y en especial, con relación a los
insumos básicos necesarios a los fines de garantizar el acceso a los bienes y servicios básicos para la conservación de la
salud;
Que mediante Decreto N° 413/2020 y modificatorios, se aprueba la estructura orgánico funcional del Ministerio de Salud,
sustituyéndose la antigua denominación “Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física,
Mental y de las Adicciones”, por la nueva denominación de la unidad organizativa, “Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud”;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, ostenta como
misiones y funciones entre otras: “…diseñar, implementar y coordinar la planificación, supervisión y puesta en valor de
todos los dispositivos sanitarios dependientes de la misma, con el objetivo de crear una red provincial de dispositivos
asistenciales en salud mental y consumos problemáticos, con base en la comunidad; Coordinar, implementar y monitorear
estrategias de atención con énfasis en la conformación y fortalecimiento de redes integradas con base en la comunidad, en
forma conjunta y participativa con los municipios, las regiones sanitarias y las organizaciones de la comunidad…”;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula el CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD Y DE LA RED DE SALUD MENTAL Y
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS CON BASE EN LAS COMUNIDADES, ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y EL MUNICIPIO DE CHASCOMÚS;
Que el mencionado convenio tiene por objeto desarrollar acciones conjuntas tendientes a implementar en el Municipio el
Fortalecimiento de la Red de Salud Mental y Consumos Problemáticos con Base en las Comunidades, para la consecución
y funcionamiento de un Centro Provincial de Atención en Salud Mental y Consumos Problemáticos (CPA) sito en Av.
Alfonsín esquina Mendiola número 752, nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección D, Manzana 1, Parcela 21 y 22
A, Partidas 25698 y 25699, como así también, implementar acciones para el fortalecimiento del sistema de salud y las
redes de atención y cuidado en salud/ salud mental como así también, implementar acciones para el fortalecimiento del
sistema de salud y las redes de atención y cuidado en salud/ salud mental;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 13, 22 y 28 Asesoría General de Gobierno; Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente;
A ordenes 41 y 43 intervienen la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la
Salud y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente, prestando conformidad.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por Ley N°15.309 y
por la Ley N° 15.165 prorrogada por Ley N° 15.310 y el Decreto N°132/2020, ratificado por Ley Nº15.174 y prorrogado por
Decretos N° 771/20, N° 106/21, N° 733/21 y N° 383/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el modelo de Convenio de Colaboración para el Fortalecimiento del Sistema de Salud y de la Red
de Dispositivos de Salud Mental y Consumos Problemáticos, entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y
el Municipio de CHASCOMÚS, en los términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos
y Violencias en el Ámbito de la Salud en su informe, que bajo el número CONVE-2022-42187240-GDEBA-
SSSMCPYVASMSALGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-42187240-GDEBA-
SSSMCPYVASMSALGP
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RESOLUCIÓN Nº 238-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el Decreto Nº 1572/22, el EX-2022-41550092-GDEBA-DPTAYCDGMSALGP, y
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita el cambio de jurisdicción de los/as profesionales residentes de diversas
especialidades que se encuentran realizando la residencia en el Hospital Municipal “Eva Perón” de Merlo, a partir del 1° de
diciembre de 2022;
Que el artículo 87º del Anexo I del Decreto Nº 1572/22, prescribe “…En casos excepcionales, podrán incorporarse
residentes (…) de otras jurisdicciones, cuando hubiesen quedado cargos vacantes en (…) la residencia, con posterioridad
al último llamado a readjudicación y hasta la fecha de apertura de inscripción al concurso anual venidero (…) Para poder
presentarse, el/la residente deberá acreditar el cumplimiento del programa de la especialidad hasta el momento de la
solicitud y haber ingresado por convocatoria pública y abierta. En todos los casos, se evaluará la adecuación formativa de
el/la residente al programa provincial de residencias”;
Que a orden Nº 4, los/as residentes acreditan, mediante certificado expedido por la Universidad Nacional de Buenos Aires
(UBA), el cumplimiento del programa de la especialidad y el ingreso por convocatoria pública y abierta;
Que el cambio de jurisdicción implica que los/as residentes que se incorporen al Sistema Provincial de Residencias para
Profesionales de la Salud de la Provincia de Buenos Aires cumplimenten la totalidad de los requisitos exigidos en el
“Reglamento Básico General para el Sistema Provincial de Residencias para Profesionales de la Salud”, aprobado por
Decreto Nº 1572/22;
Que, en todos los casos, se realizó una evaluación pormenorizada para la adecuación formativa de el/la residente al
Sistema Provincial de Residencias para Profesionales de la Salud de cada una de las especialidades;
Que facilita el cambio de jurisdicción de los/as profesionales la realización igualitaria y equitativa de los programas de
formación de cada especialidad entre los/as residentes con financiación provincial o municipal;
Que existe disponibilidad de cupos vacantes, con financiación provincial, para las distintas especialidades del Hospital
Municipal “Eva Perón” de Merlo, siendo vital la ecuanimidad entre los programas formativos y las estructuras docentes que
comparten los/as residentes provinciales y municipales;
Que especial consideración merecen los/as residentes municipales de la especialidad oftalmología, atento a que no existen
residentes con financiación provincial en la misma sede, pese a que el programa de formación utilizado en la Universidad
Nacional de Buenos Aires (UBA) se equipara al programa provincial de la especialidad;
Que, los ajustes que sean necesarios para acoger a los/as residentes oftalmología, se realizarán mediante la adecuación
del equipo pedagógico regional y la coordinación de las residencias provinciales de oftalmología;
Que el Hospital Oftalmológico “Norberto Di Próspero” de Tres de Febrero, perteneciente a la Región Sanitaria VI, resulta ser
sede de la residencia de oftalmología, formando parte de la red provincial de residencias;
Que conforme el artículo 1º del “Reglamento Básico General para el Sistema Provincial de Residencias para Profesionales
de la Salud”, la red de residencias “Constituye una política y una orientación estratégica para el desarrollo de la futura
fuerza laboral en toda la red de efectores del Sistema de Salud de la Provincia, contemplando la extensión, la
interculturalidad, y la diversidad de necesidades de la misma, cuyo propósito es la formación integral de profesionales en
diversos campos especializados del equipo de salud, para promover un modelo de atención y cuidado que garantice el
derecho a la salud de la población.”;
Que el artículo 2º del mencionado Reglamento, define a la residencia como “…un sistema de formación de posgrado
intensivo en servicio, que articula sinérgicamente estudio y trabajo, dirigido a las disciplinas y especialidades que integran el
equipo de salud en todos sus niveles de atención. Su propósito es formar a la futura fuerza laboral requerida para dar
respuesta a la complejidad de los problemas de salud de la población de la provincia Buenos Aires, implementar las
políticas sanitarias definidas como prioritarias y fortalecer la salud comunitaria, a partir de un modelo de atención y cuidado
de calidad que garantice el derecho a la salud”;
Que el artículo 3º del Anexo I aprobado por Decreto Nº 1572/22 determina que la residencia tiene entre sus principales
propósitos “…e. Promover la formación de profesionales con un marcado perfil para la inserción laboral en todo el sistema
de salud provincial y municipal favoreciendo la integración del mismo y el desarrollo local…”;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”,
a orden N° 15, la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, a orden 17, y la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a orden N° 19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1572/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el cambio de jurisdicción de los/as profesionales residentes de diversas especialidades que se
mencionan en el anexo (IF-2022-41559198-GDEBA-DFYEPMSALGP), que pasa a formar parte integrante de la presente,
en las condiciones que allí se detallan, conforme lo normado por el artículo 87º del Anexo I, aprobado por Decreto Nº
1572/22.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” a dictar y promover todas
las medidas necesarias para implementar el cambio de jurisdicción aprobado por el artículo 1º del presente acto
administrativo.
ARTÍCULO 3°. El cambio de jurisdicción, aprobado por el artículo 1º del presente acto administrativo, tendrá efecto
retroactivo al 1° de diciembre de 2022.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S
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IF-2022-41559198-GDEBA-
DFYEPMSALGP
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 11-SSTAYLMJYDHGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-37813299-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 23/2022, tendiente a la contratación del servicio de traslado en transporte escolar de las/os niñas/os alojadas/os junto a
sus madres en la Unidad N° 33 de Los Hornos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2- GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0941-LPR22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y
los Anexos Especificaciones Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Denuncia de Domicilio y
Declaración Jurada Inhabilitaciones que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos trece
millones ochocientos veintinueve mil ochocientos cincuenta ($13.829.850), con un plazo de prestación desde el 6 de
febrero de 2023 o fecha próxima posterior al 29 de diciembre de 2023 inclusive;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL- 2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de
2018;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-01063576-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 68- la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento dado que se refieren a
servicios de naturaleza, destinos y/o propósitos diferentes;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-01063569-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 67- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2882-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el presente Ejercicio Fiscal;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 55-, Contaduría General de la
Provincia -orden 56- y Fiscalía de Estado -orden 49-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 23/2022, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
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Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0941-LPR22-, tendiente a contratar el servicio de traslado
en transporte escolar de las/os niñas/os alojadas/os junto a sus madres en la Unidad N° 33 de Los Hornos, encuadrado en
las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con un plazo de prestación desde el 6 de febrero
de 2023 o fecha próxima posterior al 29 de diciembre de 2023 inclusive, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y a los Anexos Especificaciones
Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Denuncia de Domicilio y Declaración Jurada Inhabilitaciones,
contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022-42030456-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-42030486-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-42030514-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-42030533-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2022-42030543-GDEBA-DCYCMJYDHGP que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: TRANSPORTE - 3 - 5 - 1 - 0 - Unidad Ejecutora 154 - Apertura
Programática 7 - 1 - 0 - 33 - 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - ($13.829.850) - Presupuesto
General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-01063576-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, en fecha 9 de enero de 2023.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2022-42030456-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

fafc8db6f3615998efb4f9db00f3cc1cf87ed18f39d9a8592cd47264092b6ccd Ver

PLIEG-2022-42030533-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

fdf23e024b7a1be537355b1277b77df03bcb8e43af553d70473d77e446bc586e Ver

PLIEG-2022-42030514-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

8bcba5c0496d77dfac7aebda42f6248355ec317a1f5576602d35b28fb43c7ad3 Ver

PLIEG-2022-42030543-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

848d9654029814725de47eb23aaa6ca1c0d67d002b0185272339308c4ff83aa8 Ver

PLIEG-2022-42030486-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

70a9aa10f1025c4ff5b9c1d20aa66e6d2e72ccd5f0fb9f79f3c6673eb10ce2fa Ver

RESOLUCIÓN Nº 18-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 22/2022, tendiente a contratar el servicio de puesta en valor y servicio de mantenimiento integral de dos ascensores
ubicados en la Unidad Penitenciaria N° 22 de Lisandro Olmos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
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Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0519-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Compras y Contrataciones han procedido a elaborar el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos Especificaciones Técnicas, Planilla Desagregado de Costos, Certificado
Visita a las Instalaciones, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia
de Domicilio, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración, la Dirección de Infraestructura Edilicia y la Dirección General de
Coordinación del Servicio Penitenciario Bonaerense, solicitaron el servicio de puesta en valor y servicio de mantenimiento
integral de dos ascensores ubicados en la Unidad Penitenciaria N° 22 de Lisandro Olmos, con un plazo de prestación para
los renglones 1 y 3: de hasta noventa (90) días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra y para los
renglones 2 y 4: de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la finalización de la prestación de los
renglones 1 y 3;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y seis millones seiscientos cuarenta y
siete mil doscientos veinticuatro ($56.647.224);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el marco de lo establecido por el artículo 69 inciso 15 de la Ley Nº 13.767, en el documento GEDO N° IF-2022-
39663092-GDEBA-TGP -orden 93-, la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso provisorio con
la condición de pago del treinta por ciento (30%) anticipado para los renglones 1 y 3, indicando que se deberá garantizar el
cien por ciento (100%) de la suma anticipada, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 apartado 1 inciso c) del
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 116-, Contaduría General de la Provincia -orden 117- y
Fiscalía de Estado -orden 110-;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-01323881-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 147- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2201-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el presente Ejercicio Fiscal y la diferida para el Ejercicio Fiscal 2024;
Que en el documento GEDO N° PV-2023-01048998-GDEBA-DAIYSMHYFGP -orden 140- tomó intervención la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, por encuadrar la presente gestión en lo establecido en el artículo 15 de la Ley N°
13.767 de Administración Financiera, sin tener objeciones que formular;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-01335468-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 150-, la Dirección de Compras y
Contrataciones dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro
comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por
tratarse de servicios de distinta naturaleza y/o para destinos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso f) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 22/2022, tendiente a contratar el servicio de puesta en valor y
servicio de mantenimiento integral de dos ascensores ubicados en la Unidad Penitenciaria N° 22 de Lisandro Olmos,
mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0519-
LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con un plazo de prestación
para los renglones 1 y 3: de hasta noventa (90) días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra y para los
renglones 2 y 4: de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la finalización de la prestación de los
renglones 1 y 3, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Planilla Desagregado de Costos, Certificado Visita a
las Instalaciones, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de
Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2023-01405976-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-
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40429716-GDEBA-DGAMJYDHGP, N° PLIEG-2022-40429714-GDEBA-DGAMJYDHGP, N° PLIEG-2023-01323912-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-40429689-GDEBA-DGAMJYDHGP, N° PLIEG-2022-40429701-GDEBA-
DGAMJYDHGP y N° PLIEG-2022-40429706-GDEBA-DGAMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 154 - Apertura Programática 7-1-0-22-0 - Objeto del Gasto: MANT.
Y REP. DE EDIFICIOS Y LOCALES -3-3-1-0- ($55.223.280) - MANT. Y REP. DE MAQUINARIA Y EQUIPO 3-3-3-0-
($830.634) - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley
N° 15.394 y diferidopara el Ejercicio Fiscal 2024 ($593.310).
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-01335468-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 11 de enero de 2023.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso f) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Autorizar el otorgamiento de un anticipo financiero para los renglones 1 y 3, previsto en el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares que regirá el presente certamen, previa constitución de contragarantía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 19 apartado 1 inciso c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2023-01405976-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

d059698e8c3f09b10d809ed47d47d5ebf277df29c28476282bdf3eee385b2a5f Ver

PLIEG-2022-40429716-GDEBA-
DGAMJYDHGP

b5c5a4e8b8dec9715b2c4d69a940aaa1d859f0bcf981aead80b3f410fd6dc20b Ver

PLIEG-2022-40429714-GDEBA-
DGAMJYDHGP

468e8f0c9b275f91d7a81956b4b2d224633fac10828a472ed466e207a6b23ab1 Ver

PLIEG-2023-01323912-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

6cb412286c70c6a84493383e4ee35e09047519b3eb39f66c1e3fa5d82ee9d2f0 Ver

PLIEG-2022-40429689-GDEBA-
DGAMJYDHGP

f18570de7f9ab4d405d0af80b26038b416ab7fe16b1e48b87b4eed0eaf363b8b Ver

PLIEG-2022-40429701-GDEBA-
DGAMJYDHGP

41d88f0c99ccec4c88dcc37b5847d485b8765c4a3b0eca47d64bb7157874c3b0 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 479-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Julio de 2022

 
VISTO el EX-2022-22736937-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación presupuestaria ampliando los créditos de Fiscalía de Estado, a fin de poder
atender erogaciones necesarias que garantizan el normal funcionamiento del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos cinco millones setecientos mil ($5.700.000.-), conforme se indica en el Anexo Único (IF-2022-
22883111-GDEBA-DAIYSMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Fiscalía de Estado, Contaduría
General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-22883111-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

7849b63c040474aa1a5c2b674fc2f9d4142f7950e6fc5d85c1d0da8ed6849fb2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 585-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26581438-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar los créditos vigentes de la Cuenta Especial del Ministerio de Salud: Fondo Provincial de
Trasplantes, a efectos de atender determinadas erogaciones en materia de bienes de uso;
Que en ese sentido, se efectúa una reasignación de los créditos que le fueran autorizados a la citada Cuenta Especial por
la Ley Nº 15310 - Presupuesto General Ejercicio 2022, para afrontar los gastos correspondientes a la renovación de
equipos informáticos y a la compra de equipos de alta resolución para el Laboratorio de Histocompatibilidad, como así
también, para imputar correctamente las erogaciones vinculadas al Inciso Bienes de Uso;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a Cargo del Tesoro - U.E.
244 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 11 - Inciso 9 - U.G. 999,
una transferencia de créditos por la suma de pesos cincuenta millones trescientos diez mil ($50.310.000.-), de acuerdo al
detalle obrante en el Anexo 1 (IF-2022-29012339-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - U.E. 402 - Programa
23 - Subprograma 2 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - U.G. 999, una transferencia de créditos por la
suma de pesos cincuenta millones trescientos treinta y siete mil ($50.337.000.-), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo
2 (IF-2022-29012316-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-29012339-GDEBA-
DPPPMHYFGP

2d13c709e2c955f595c630fc3e6eaa13c86ee60aac325820abdd0c844dc3ccb3 Ver

IF-2022-29012316-GDEBA-
DPPPMHYFGP

303c0da71d0029c6abab392137afe66c4cf58f541d03be1344db4aa51ac91eba Ver

RESOLUCIÓN Nº 592-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29394330-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Seguridad requiere adecuaciones conforme los niveles efectivamente recaudados en diversos rubros
de recurso;
Que en esta instancia se procede a ampliar el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del mencionado
Ministerio conforme a la mayor recaudación en los rubros Contralor y Verificación de Automotores - Decreto 3.207/94 y
Unidad Ejecutora de Seguridad - Ley 12.297 - Art 57;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incrementar el Cálculo de Recursos de la Administración Central - Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley Nº 15310 - Planilla 6, en un importe de pesos cien millones ciento cuarenta y siete mil doscientos noventa y ocho
($100.147.298.-), conforme al detalle del Anexo I (IF-2022-29509448-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante
de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 17 -- Fuente de Financiamiento 1.3, en la suma de pesos
cien millones ciento cuarenta y siete mil doscientos noventa y ocho ($100.147.298.-), incorporando las partidas que resulten
necesarias, según detalle de Anexo II (IF-2022-29509498-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría
General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, al Ministerio de Seguridad y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-29509448-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ab3ba36a8519cde96596e664731bbf850f0290e14f7589e669c42c76f9279ed7 Ver

IF-2022-29509498-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9bbf777f97840add82dd5f4b7bc496d6b764768be76b4d79310af8a9c03a520b Ver

RESOLUCIÓN Nº 599-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29770811-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que son objetivos de política pública a ejecutarse a través del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
el desarrollo de proyectos destinados a impulsar el fomento tecnológico;
Que en ese sentido, por DECRE-2021-840-GDEBA-GPBA se dispuso la creación del Fondo de Innovación Tecnológica de
Buenos Aires (FITBA) en la órbita de dicha Cartera Ministerial, con el objeto de fortalecer al sistema científico-tecnológico
de la Provincia a partir de aportes no reintegrables, para la ejecución de proyectos que atiendan desafíos planteados por
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organizaciones productivas y sociales, organismos públicos provinciales, municipios, cooperativas y MiPyMEs, que
potencien el desarrollo del tejido social y productivo del territorio bonaerense;
Que de acuerdo a los objetivos precedentemente enunciados, resulta necesario adecuar los créditos presupuestarios
vigentes de la Jurisdicción Obligaciones a cargo del Tesoro, tendiente a ajustar la cuenta del gasto específica por la que se
canalizan los aportes a favor del Fondo de Innovación Tecnológica de Buenos Aires (FITBA), en los términos de la referida
norma de creación y su reglamentación aprobada por RESO-2021-1022-GDEBA-MPCEITGP;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000, una
transferencia de créditos por la suma de pesos ciento treinta y nueve millones ($139.000.000), según el detalle del Anexo
Único (IF-2022-29878735-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-29878735-GDEBA-
DPPPMHYFGP

a95279783b7088bbbd8dd257a39beb10dd35a1b6f450e2b37eb65ad3d715e21a Ver

RESOLUCIÓN Nº 632-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-33063963-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el ámbito del Honorable Tribunal de Cuentas una adecuación presupuestaria de créditos en los Incisos
3 - Servicios no Personales y 4 - Bienes de Uso, a fin de poder afrontar gastos derivados del normal funcionamiento del
Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos ochocientos cincuenta mil ($850.000.-), conforme se indica en el Anexo Único (IF-2022-
33403998-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, al Honorable Tribunal de Cuentas,
Contaduría General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-33403998-GDEBA-
DPPPMHYFGP

1ba0f1bc26e8134eaedadf58379d57c8e203ddfbfefdb070bfacb5f4d13612e8 Ver

RESOLUCIÓN Nº 633-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31087238-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), solicita una adecuación de créditos en el marco del
Convenio con financiamiento del Fondo de Integración Socio Urbana (FISU), para la incorporación de la obra “Ampliación y
mejoramiento de Centro de Integración Social (CIS)”;
Que, asimismo, el Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU), solicita una transferencia de créditos dentro del total
aprobado por la Ley Nº 15310 de Presupuesto General Ejercicio 2022, con el fin de incorporar diversas partidas principales
y parciales en los Incisos Bienes de Consumo, Servicios no Personales y Bienes de Uso, y así abordar determinados
gastos vinculados con el normal funcionamiento del organismo y las políticas de acción a su cargo;
Que, en ese sentido, corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, la Obra conforme al detalle consignado en el
Anexo I (IF-2022-32949682-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial, una transferencia de créditos por la suma de pesos ciento cuarenta y siete
millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos cuatro ($147.458.904), incorporando las partidas que resulten
necesarias, conforme el detalle consignado en el Anexo II (IF-2022-32949689-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-32949682-GDEBA-
DPPPMHYFGP

48942f0eab6448169c14cf231677a9357f4a186c696f221414cb34e4fd8b3b9c Ver

IF-2022-32949689-GDEBA-
DPPPMHYFGP

75d4dc3dc5474eceea5102dd3b26df76c2d16ec9d1672123ee4299fee2cf9494 Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 10-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38000156-GDEBADGAMAMGP, el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las
Leyes Nº 11.720, Nº 15.164 y Nº 15.309, el Decreto Nº 806/97 -y su modificatorio Nº 650/11- y la Resolución Nº 6/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires consagra en su artículo 28 el derecho de sus habitantes a gozar de un
ambiente sano con el correlativo deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras;
Que conforme 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309- este Ministerio resulta autoridad de aplicación
en materia ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Ley N° 11.720 se reguló la generación, manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento y
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disposición final de residuos especiales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, reglamentada por Decreto N°
806/97 y su modificatorio Decreto N° 650/11, estableciendo que la Autoridad de aplicación será la máxima Autoridad
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires;
Que, entre otros aspectos, el citado Decreto N° 650/11 modificó lo atinente a las fórmulas para el cálculo del valor de las
tasas correspondientes a la generación y tratamiento de residuos especiales, como así también para aquellos operadores
en general y transportistas, tanto dentro de la Provincia como a nivel interjurisdiccional, otorgando facultades a esta
Autoridad de Aplicación para actualizar algunos términos que integran las referidas fórmulas, entre los que se encuentran
“To”, “UR” y “Ftr”;
Que siendo uno de los fines previstos por el artículo 2° de la citada Ley N° 11.720, la reducción de la cantidad de los
residuos especiales generados, deviene necesario proceder a la actualización de los términos contenidos en la fórmula de
cálculo actualmente vigente;
Que con la actualización de los términos en cuestión (“To”, “UR” y “Ftr”) se procura una redefinición del aumento en los
montos de las respectivas tasas conforme se trate de establecimientos con mayor Nivel de Complejidad Ambiental, en tanto
los mismos representen un peligro más acentuado a la población;
Que mediante la Resolución Nº 6/22 se actualizaron los términos “To”, “UR (Unidad Residuo)” y “Ftr (Factor transportista)”,
que integran las fórmulas para el cálculo del valor de las tasas, resultando procedente, en esta instancia, en atención al
tiempo transcurrido, una nueva actualización;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 11.720 y los artículos 20 bis de la
Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309-; 11 de la Ley Nº 15.309 cit. y 5º del Decreto Reglamentario Nº 806/97 -
texto según Decreto Nº 650/11-;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Actualizar los términos “To”, “UR (Unidad Residuo)”, y “Ftr (Factor transportista)”, que integran las fórmulas
para el cálculo del valor de las tasas, contenidos en el artículo 5° de la reglamentación de la Ley N° 11.720, aprobada por el
artículo 1° del Decreto N° 806/97, modificado por el Decreto N° 650/11, los que quedarán definidos de la manera que figura
en el Anexo Único identificado como IF-2022-39673788-GDEBA-DPREYPMAMGP que pasa a formar parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar sin efecto la Resolución Nº 6/22.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Subsecretaría de
Fiscalización y Evaluación Ambiental. Cumplido, archiva.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

IF-2022-39673788-GDEBA-
DPREYPMAMGP

bd0553d1e7c29e9ae6eb0ff42c940f3643b8cb624c12caaa0624b40c427a9716 Ver

RESOLUCIÓN Nº 611-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30655931-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 323/22 se modificó la estructura Orgánico Funcional del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, creándose la Dirección Provincial de Infraestructura Social;
Que en esta instancia el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos solicita la incorporación del Programa “Obras de
Infraestructura Social” para la citada Dirección Provincial en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, con el
fin de atender las necesidades de infraestructura urbana y territorial de la población en áreas vulnerables que responden al
núcleo de la pobreza estructural provincial, mediante obras integrales básicas en materia de accesibilidad, intervención en
espacios públicos y asistencia al desarrollo social de la mencionada población, promoviendo la integración social en
igualdad de condiciones con los barrios más urbanizados de la Provincia;
Que en consecuencia corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022 y por el artículo 2° de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, la Unidad Ejecutora, Categorías de Programa,
Proyecto y Obras, que se consignan en el Anexo I (IF-2022-30966268-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 para la Jurisdicción 1.1.1.14.00.000, la
Descripción del Programa, Subprogramas y Producción Física - Meta, conforme el detalle obrante en el Anexo II (IF-2022-
30966336-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos tres
mil trescientos setenta millones novecientos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve ($3.370.959.719), conforme al
detalle consignado en el Anexo III (IF-2022-31493199-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 4º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, una transferencia de importes de Primer Diferido por la
suma de pesos trece mil cuatrocientos ochenta y tres millones ochocientos treinta y seis mil ochocientos setenta y dos
($13.483.836.872), conforme al detalle consignado en el Anexo IV (IF-2022-31493727-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-30966268-GDEBA-
DPPPMHYFGP

f3a3c9caa49debb608625f6d1090129c0d59a46ae5d8f58a878770956a8c0a8d Ver

IF-2022-30966336-GDEBA-
DPPPMHYFGP

18589d1ca42ad9ba2fd32a25b6e2e49ae4c834ccbb493a48e2291b422616508c Ver

IF-2022-31493199-GDEBA-
DPPPMHYFGP

616c7ee1c2293243e8ac0da33eb793d017832e585a9361c41b4a94db34b9e35a Ver

IF-2022-31493727-GDEBA-
DPPPMHYFGP

b14f837eec3f45d26b2b17393b1162e14205c434bd8dc8f81bd2066f60b4260b Ver

RESOLUCIÓN Nº 458-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Julio de 2022

 
VISTO el EX-2022-20451465-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 14126 se declaró “Paisaje Protegido de Interés Provincial” al área del Partido de Tandil denominada
“la poligonal” y se determinó el cese de las actividades mineras que se desarrollasen sobre el citado paisaje;
Que la citada normativa además estableció que el personal en relación de dependencia con las empresas alcanzadas por
los efectos de la misma, sería incorporado por los gobiernos municipal y/o provincial, a partir del momento en que se
suspendan sus actividades laborales;
Que en dicho marco, el Decreto N° 542/12 aprobó el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
y el Municipio de Tandil;
Que el citado Convenio determinó que el Municipio incorporase al personal alcanzado mientras que la Provincia se
comprometió a aportar el cincuenta por ciento (50 %) de las sumas de sus haberes;
Que en consecuencia, se hace necesario incrementar los créditos del Ministerio de Ambiente a fin de atender las
erogaciones derivadas de la citada normativa;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
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Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos sesenta y cuatro millones ciento treinta y seis mil treinta ($64.136.030.-), incorporando la
partida: Inciso 5 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 2 - Partida Subarcial 948, según detalle del Anexo Único (IF-2022-
20516517-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Ambiente y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-20516517-GDEBA-
DPPPMHYFGP

8d2377d994e2e36aa570ada647cdffb0f5d86d7ba2dd7f466844c33044b1e62a Ver

RESOLUCIÓN Nº 602-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27128106-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica plantea la necesidad de abordar determinados
compromisos derivados de la trazabilidad del inciso transferencias, con el objeto de dar cumplimiento a las diferentes
políticas de acción que viene desarrollando la Delegación III: “Ciencia y Técnica”;
Que en ese sentido, corresponde efectuar una reasignación de los actuales créditos presupuestarios de esa Cartera
Ministerial, con el propósito de atender las erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000, las
cuentas del gasto y demás aperturas analíticas, según el detalle del ANEXO 1 (IF-2022-29958285-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000, una
transferencia de créditos, por la suma de pesos veinte millones seiscientos setenta y cinco mil ($20.675.000), según el
detalle del ANEXO 2 (IF-2022-29958212-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-29958285-GDEBA-
DPPPMHYFGP

28c2c4aa48f8b4abaacecf521eb59b7f599f70fb2431f5b32cdc7af5888457b1 Ver

IF-2022-29958212-GDEBA-
DPPPMHYFGP

f23886bc68e4e171ba432c1b73b8328ff1b17d4c06a60cd5b9a9edd0f11a858b Ver

RESOLUCIÓN Nº 618-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30792500-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
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CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente de la Universidad Provincial de Ezeiza, con el objeto de atender
determinadas erogaciones en materia de servicios no personales;
Que las referidas erogaciones, se corresponden con gastos en concepto de primas y gastos de seguros y servicios de
transporte, que hacen al normal funcionamiento del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000:
Obligaciones a cargo del Tesoro - U.E 244 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - U.G 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos novecientos mil ($900.000.-), de acuerdo
al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-31328031-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 20 - Entidad 53: Universidad Provincial
de Ezeiza - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - U.G 999, una transferencia de créditos
por la suma de pesos novecientos mil ($900.000.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, de acuerdo al detalle
del Anexo II (IF-2022-31021478-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-31328031-GDEBA-
DPPPMHYFGP

4c09ffbbfc5e4168ef464068b8355e78aec0ba07c69e92f7377b85d3f5bd13cb Ver

IF-2022-31021478-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ebf25aacc1d31c9a3bc066edacf73cd0965fb9b294c60ef007a8dbab8cfd5702 Ver

RESOLUCIÓN Nº 612-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29422988-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) solicita ampliar el Cálculo de
Recursos del Presupuesto General 2022, en los Rubros “Tasa de Fiscalización y Control de la Energía - Ley 11769” y
“Multas - Otras”, atento al comportamiento registrado en la recaudación y en virtud de los montos proyectados a percibir al
cierre del corriente Ejercicio;
Que dicha ampliación será destinada a atender los compromisos vinculados a Gastos en Personal;
Que en ese sentido, corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos de los Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 7 en la suma de pesos doscientos veinticinco millones seiscientos siete mil doscientos
setenta y ocho ($225.607.278), conforme el detalle consignado en el Anexo I (IF-2022-31145541-GDEBA-DPPPMHYFGP),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2º. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, en la suma de pesos doscientos veinticinco
millones seiscientos siete mil doscientos setenta y ocho ($225.607.278), según el detalle del Anexo II (IF-2022-31145550-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar con la ampliación dispuesta por el Artículo 1° de la presente Resolución,
deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos, debiéndose propiciar la disminución del rubro incrementado, si la
ampliación dispuesta por el citado artículo no llegara a efectivizarse.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-31145541-GDEBA-
DPPPMHYFGP

c558cd66475e08c7595a64b5a9b6acee973eea044b35f6ad5771af59badb7b41 Ver

IF-2022-31145550-GDEBA-
DPPPMHYFGP

4929fe0e7f0d2a190bf6ecaa2e2c427427589775190dad2cb9ad8affc0bfec18 Ver

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1011-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-42213757-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Liliana Inés CABRERA, en el cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en la
Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Liliana Inés CABRERA, a partir del 6 de diciembre del 2022, al cargo
que ostenta en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado con retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Administrativo de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 en la Subsecretaría de Políticas de Género y
Diversidad Sexual del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, en el que fuera oportunamente
designada por Resolución Conjunta N° 657/22 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 6 de diciembre del 2022, la renuncia presentada por Liliana Inés CABRERA (DNI 28.434.056 - Clase 1980), al
cargo que ostenta en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con retribución equivalente a la
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, en el que fuera oportunamente designada por Resolución Conjunta N° 657/22
de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 1012-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 27 de Diciembre de 2022
 

VISTO el expediente EX-2022-14753333-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP por el cual tramita la aprobación de una Adenda al
Acta Acuerdo suscripta entre el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y el Ministerio de
Turismo y Deportes de la Nación y,
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto de la mencionada Acta Acuerdo es reglar la asignación de plazas que, a solicitud de este Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, realice la Dirección Nacional de Turismo Social, dependiente de la
Subsecretaría de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del Turismo Nacional del Ministerio de Turismo y Deportes de la
Nación, en el marco del Programa “UNIDADES TURÍSTICAS DE CHAPADMALAL Y EMBALSE”;
Que dicho Acta fue oportunamente aprobado mediante Resolución N° 77/22 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual;
Que a los fines del cumplimiento del objeto, el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación se compromete a otorgar un
cupo de seiscientas (600) plazas, conforme a disponibilidad, a este Ministerio, donde se canalizarán los pedidos de las
personas interesadas en participar del Programa y efectuará el pago de las plazas solicitadas conforme al Cuadro Tarifario
y Procedimiento establecidos en el ANEXO del Acta Acuerdo aprobada por la Resolución citada;
Que en este entendimiento, las partes consideran necesario ampliar el mencionado cupo de plazas;
Que a tal efecto suscribieron con fecha 6 de diciembre de 2022 una Adenda al Acta Acuerdo por ellas celebrada a través de
la cual establecen que, a partir del 1° de febrero de 2022, el cupo será de mil quinientas (1500) plazas anuales conforme a
disponibilidad, aplicándose el Cuadro Tarifario diario por persona por alojamiento, vigente según el período de la estadía;
Que la Dirección de Contabilidad ha tomado la correspondiente reserva presupuestaria para el Ejercicio 2022 y la
correspondiente reserva presupuestaria diferida para el Ejercicio 2023 (DOCFI-2022-42713572-GDEBA-
DCMMPGYDSGP);
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Asesoría
General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que confieren las Leyes N° 15.164 modificada por Ley N°
15.309 y N° 13.981 y el artículo 18 apartado 2°, inciso a) Decreto Reglamentario N° 59/19 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 1º INCISO 5° DEL DECRETO Nº 272/17 E
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda al Acta Acuerdo suscripta entre el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual y el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, la que como Anexo Único (CONVE-2022-44301122-
GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el gasto que demande la ejecución de la Adenda al Acta Acuerdo aprobada por el artículo 1º
será atendido con cargo a la siguiente imputación: la suma de pesos seis millones trescientos mil 00/100 ($6.300.000,00)
Jurisdicción 28 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora 474 - Prg 4 - Act 1 - Fuente de Financiamiento 1.1. - Inciso 3 -
Principal 9 - Parcial 9, con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 15.310 modificada por su similar Ley N°
15.323 y la suma de pesos quince millones trescientos mil 00/100 ($15.300.000,00) por el período 1° de enero de 2023 al
31 de diciembre de 2023 con cargo al Presupuesto General Diferido Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar. Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 1025-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-41464518-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia la designación de
Lucía Angela CAVALLERO en un cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaría de
Políticas de Género y Diversidad Sexual, en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decretos N° 45/20 y N° 5/22 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna a
la persona, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del funcionario
al que asiste;
Que por el presente se propicia la designación, de Lucia Angela CAVALLERO en un cargo de Planta Temporaria - Personal
de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual, en el Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a partir del 2 de noviembre del 2022;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
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Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se gestiona de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), modificada por la Ley N° 14.815 y sus prórrogas, Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS

DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 2 de noviembre de 2022, a Lucia Angela CAVALLERO (D.N.I N° 32.392.118 - Clase 1986), en un cargo de la
Planta Temporaria - Personal de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual
del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo previsto en el Decreto N°
1278/16, y en los términos de lo dispuesto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus prórrogas, y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2° Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 1032-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21641379-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente de referencia se dictó la Resolución N° 736/22 por medio de la cual se autorizó la realización de la
3° Edición del Concurso Literario “Ellas no fueron contadas” y se aprobaron las Bases y Condiciones del Concurso y la
entrega de premios establecidos en las mismas;
Que en el orden 56 luce la Resolución mencionada;
Que en el sexto párrafo del Considerando de la misma, se indica que se adjuntan las Bases y Condiciones de la 3° Edición
del Concurso “Ellas no fueron contadas” como IF-2022-30582053-GDEBA-DPCMMPGYDSGP, donde se establecen los
requisitos para la participación, los aspectos formales a considerar, el modo de inscripción, presentación, evaluación y
demás previsiones, como asimismo, los premios asignados para los primeros tres (3) lugares de cada una de las tres (3)
Categorías que componen esta edición del certamen;
Que en las Bases y Condiciones mencionadas se establece que el resultado del concurso se publicará durante el mes de
diciembre de 2022;
Que en orden 69, la Dirección Provincial de Comunicación propicia la modificación de Bases y Condiciones de la 3° Edición
del Concurso “Ellas no fueron contadas”, conforme IF-2022-44101760-GDEBA-DPCMMPGYDSGP, para modificar la fecha
de publicación del resultado del concurso, proponiendo el mismo en el mes de febrero de 2023;
Que en orden 72, luce nueva solicitud de gasto Nº 18047;
Que por lo expuesto deviene necesario modificar las Bases y Condiciones de la 3° Edición del Concurso “Ellas no fueron
contadas”, correspondiendo el dictado de la presente y la consiguiente imputación presupuestaria;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contabilidad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Por ello;
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el sexto párrafo del Considerando de la Resolución N° 736/22, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Que a orden 68 se adjuntan las Bases y Condiciones de la 3° Edición del Concurso “Ellas no fueron
contadas” como IF-2022-44101760-GDEBA-DPCMMPGYDSGP, donde se establecen los requisitos para
la participación, los aspectos formales a considerar, el modo de inscripción, presentación, evaluación y
demás previsiones, como asimismo, los premios asignados para los primeros tres (3) lugares de cada una
de las tres (3) Categorías que componen esta edición del certamen;

ARTÍCULO 2º. Modificar el artículo 2º de la Resolución N° 736/22, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º. Aprobar las Bases y Condiciones del Concurso autorizado por artículo 1°, que como Anexo
Único IF-2022-44101760-GDEBA-DPCMMPGYDSGP forma parte de la presente.”

ARTÍCULO 3º. Modificar el artículo 4º de la Resolución N° 736/22, el que quedará redactado de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO 4º. Establecer que la erogación autorizada precedentemente será atendida con cargo a las
partidas presupuestarias correspondientes al Presupuesto General Ejercicio 2023.”

ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección Provincial de Comunicación. Dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 14044-SSAYRHDGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBAGPBA,
el EX-2022-10562449-GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2022-19146148-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
19107214-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones la Dirección Provincial de Tecnología de la Información propicia la Contratación Directa
por Excepción N° 9/22 tendiente a la renovación de licencias, ampliación y soporte de los servicios de antivirus por un plazo
de veinticuatro (24) meses, con encuadre en el artículo 18 apartado 2 inciso d) Contratación Directa por exclusividad del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que en orden 3 obra adjunta la fundamentación del pedido;
Que el área requirente confecciona el Formulario de Requerimiento obrante en orden 4, estableciendo el justiprecio en la
suma total de pesos ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIEN CON 00/100 ($11.686.100,00), que
equivalen a CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 27/100 Unidades de Contratación (UC 106.237,27)
de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, en base al
presupuesto de firma del ramo de orden 5;
Que en orden 6 obra nota de designación al oferente Mario Gabriel Desimone, quien se encuentra certificado como “ESET
Partner Gold Certified” asociado de negocios exclusivo para la atención de la Dirección General de Cultura y Educación, en
los términos del artículo 18 inciso 2 apartado d) punto I del Anexo I del Decreto 59/19;
Que en orden 7 obran adjuntas las especificaciones técnicas para la presente contratación;
Que en órdenes 15 y 17 intervienen la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y
la Dirección General de Administración, respectivamente;
Que en orden 24 la Dirección de Presupuesto informó que se prevé crédito presupuestario para el gasto mencionado;
Que en orden 33 el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad realizó la
afectación preventiva de la Solicitud de Gasto SIGAF Nº 301-2090-SG22;
Que se encuentra acreditada la publicación en el Sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra
N° 301-0213-CDI22 en orden 42, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP del Contador General de
la Provincia y en cumplimiento de los términos previstos en los artículos 15 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que el día 4 de julio de 2022 se recepcionó la oferta del proveedor seleccionado DESIMONE MARIO GABRIEL CUIT 20-
20233876-4, según consta en orden 43, por la suma total de PESOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL
CON 00/100 (11.680.000,00), equivalente a CIENTO SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO con 81/100 Unidades de
Contratación (UC 106.181,81) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESOC-2022-1-GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia, con la cual el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de ofertas que
se adjunta en orden 44;
Que en orden 50 la Dirección Provincial de Tecnología de la Información realiza el informe técnico-económico;
Que en el orden 53, obra adjunta la confirmación de ofertas realizada en el sistema PBAC por la cual se recomienda
adjudicar la presente contratación a DESIMONE MARIO GABRIEL CUIT 20-20233876-4, por un monto total de PESOS
ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 (11.680.000,00),
equivalente a CIENTO SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO CON 81/100 Unidades de Contratación (UC 106.181,81), de
acuerdo a lo establecido en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia;
Que en el orden 73 toma conocimiento la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías dependiente
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros en el ámbito de su competencia y acorde lo previsto en el Decreto N°
875/16, dejando bajo la responsabilidad de los funcionarios actuantes la contratación y la racionalidad del precio en
cuestión;
Que en órdenes 96, 102 y 104 se expidieron Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General de la
Provincia respectivamente, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del acto administrativo;
Que interviene la Dirección Provincial de Tecnología de la Información en orden 120 informando que el producto ESET
PROTECT Essential On-Prem es producto exclusivo y que el proveedor consignado tiene los derechos de exclusividad de
comercialización del producto, ajustándose en un todo a las características técnicas requeridas, y en orden 130 informando
que solicita la renovación del servicio de un producto que ya está instalado en un parque informático de 10.000 estaciones
de trabajo, agregando que “si bien el órgano rector no sugiere explícitamente ese cambio en orden 73, esta DPTI está
evaluando productos sustitutos, que corran con las plataformas vigentes y las que están en proyecto a partir del año 2023
con la migración de sistemas productivos” y aclara que el “proyecto demandaría entre 18 y 24 meses, incluyendo los
tiempos administrativos de contratación, periodo en el cual no se puede estar sin una solución antivirus - anti-spam
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instalada a modo protección de servidores y equipos informáticos” según lo solicitado por Asesoría General de Gobierno
(orden 96);
Que luce en orden 133 agregada la credencial detallada del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos, el certificado de “libre deuda registrada”
expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, conforme a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley
13.074 de la firma DESIMONE MARIO GABRIEL;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 18, apartado 2, inciso d) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

El SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Contratación Directa por Excepción N° 9/22, tendiente a lograr la renovación de licencias,
ampliación y soporte de los servicios de antivirus por un plazo de veinticuatro (24) meses, con encuadre en el artículo 18
apartado 2 inciso d) Contratación Directa por exclusividad del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de
la Ley N° 13.981, propiciado por la Dirección Provincial de Tecnología de la Información.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente contratación a DESIMONE MARIO GABRIEL CUIT 20-20233876-4, por un monto
total de PESOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 (11.680.000,00), equivalente a CIENTO
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO CON 81/100 Unidades de Contratación (UC 106.181,81), de acuerdo a lo establecido
en las previsiones contenidas en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 3°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Determinar que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 5°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY N° 15.310 - Sector 1 - Ssector 1
- Carácter 2 - Jurisdicción 20 - J. Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa:
Programa 1 - Actividad 7 - Código UER: 301 - Ub. Geográfica 999 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 84000
- Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 8 por 11.680.000,00.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información, será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente contratación, en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo, conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 9°. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y
Administración de Inmuebles, Dirección Provincial de Tecnología de la Información y a la Delegación Fiscal de la
Contaduría General de la Provincia. Cumplido, girar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con
las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR
 
RESOLUCIÓN N° 3-CGUG-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 11 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-43850661-GDEBA-DSTADCGUG, por el cual tramita en el ámbito de la Coordinación
General Unidad Gobernador, la aceptación de la renuncia al cargo de revista del agente Eleazar Daniel MARADEO, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en orden 4, se adjunta nota IF-2022-43809799-GDEBA-SSTAYLCGUG, por medio de la cual el agente Eleazar Daniel
MARADEO presenta la renuncia a su cargo de revista, como Personal de Planta Permanente del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Dirección de Ceremonial, a partir del 1° de enero de 2023, en el ámbito de la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que, en orden 5, la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, toma conocimiento respecto de la renuncia presentada
por el mencionado agente, y comunica su aceptación;
Que, en orden 6, luce la situación de revista del interesado;
Que, en orden 8, obra el informe de la Dirección de Sumarios Administrativos, por el cual se certifica que el agente Eleazar
Daniel MARADEO no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que corresponde en esta instancia limitar la reserva del cargo de revista, otorgada oportunamente mediante RESO-2022-
11-GDEBA-CGUG;
Que corresponde al agente restituir la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico Asistencial conforme lo establecido
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en el artículo 28 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 7.881/1984 de la Ley Orgánica del referido Instituto;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y sus modificatorios, y
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1.869/1996) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN GENERAL
UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 1° de enero de 2023, la reserva del cargo de revista del agente Eleazar Daniel
MARADEO (DNI N° 14.422.300 - Clase 1961), de la Planta Permanente del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría
24, Oficial Principal 1°, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Ceremonial,
otorgada oportunamente mediante RESO-2022-11-GDEBA-CGUG.
ARTÍCULO 2°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN GENERAL
UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia presentada por el agente Eleazar Daniel MARADEO
(DNI N° 14.422.300 - Clase 1961), al cargo de Planta Permanente del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24,
Oficial Principal 1°, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/1996) y su Decreto Reglamentario
Nº 4.161/1996.
ARTÍCULO 3°. Intimar al agente citado en el artículo 2°, a restituir la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico
Asistencial, la que deberá ser remitida a la Delegación de la Dirección Provincial de Personal de la Coordinación General
Unidad Gobernador.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al agente, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría General.
Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Beltram, Coordinador General.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2993-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-31557363-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley Provincial de Educación N° 13.688 y las Resoluciones del
Consejo Federal de Educación Nº 87/09, 118/10, 254/15; y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada Ley, en concordancia con la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece la estructura de los niveles y
modalidades del Sistema Educativo Provincial;
Que la Ley Provincial de Educación en su artículo 3º establece que “La educación es una prioridad provincial y constituye
una política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio
de la ciudadanía democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales y fortalecer el
desarrollo económico-social sustentable de la Provincia en la Nación.”;
Que la Ley precedente en su artículo 41 establece que “…La Educación de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y
Formación Profesional es la modalidad que garantiza el derecho de la educación a lo largo de toda la vida, posibilitando
cumplir la obligatoriedad escolar estipulada por la presente Ley y la continuidad de la formación integral...”;
Que el citado artículo 41 también establece entre sus objetivos y funciones para la Educación Permanente de Jóvenes y
Adultos/as (EPJA) los de “…Aportar propuestas curriculares acordes con las aspiraciones, las características y las
necesidades de la población destinataria, en relación con el desarrollo local y regional…”;
Que las Resoluciones del Consejo Federal de Educación Nº 87/09, 118/10 y 254/15 establecen un marco político
pedagógico específico para la propuesta curricular y educativa de la modalidad de jóvenes, adultas/os y adultas/os
mayores, con la impronta de los criterios particulares de la política jurisdiccional;
Que la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social garantizados por el Estado
Nacional y Provincial;
Que el Estado Nacional y el Estado Provincial tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación
integral, permanente y de calidad para todas y todos las/os niñas/os, jóvenes y adultas/os bonaerenses;
Que el Sistema Educativo Provincial, desde la sanción de las mencionadas leyes y normativas, desarrolla la revisión y la
actualización curricular de todos sus niveles y modalidades;
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Que resulta fundamental lograr la inclusión, permanencia y acreditación de la educación de todos los jóvenes y adultas/os
bonaerenses;
Que la Educación Permanente de Jóvenes y Adultas/os tiene como objetivo fundamental garantizar el aprendizaje de sus
estudiantes posibilitando la educación integral en el desarrollo de todas las dimensiones de su persona y potenciando el
derecho a la educación mediante acciones que permitan alcanzar objetivos de igual calidad en todos los ámbitos y las
situaciones sociales;
Que una nueva Propuesta Curricular para el Nivel Secundario de la EPJA es una herramienta para garantizar la formación
integral de las/los jóvenes, adultas/os y adultas/os mayores bonaerenses, brindando oportunidades a todas y todos para la
adquisición de saberes significativos en los diversos campos de conocimiento;
Que la Dirección de Educación de Jóvenes, Adultas/os y Adultas/os Mayores ha elaborado durante los últimos años
lineamientos y orientaciones curriculares a partir del trabajo compartido con inspectores/as, directores/as y docentes,
resultando necesario incorporar estas producciones a una nueva propuesta curricular;
Que la información relevada en consultas provinciales, asistencias técnicas, jornadas de trabajo, presentaciones de series
curriculares y otros documentos, constituyen aportes para esta Propuesta Curricular;
Que los lineamientos curriculares provinciales establecidos en esta propuesta permitirán a las instituciones educativas
contextualizar y formular las especificaciones curriculares para responder a las particularidades y necesidades de los
alumnos/as y su contexto, como se establece en el artículo 65º de la Ley Provincial de Educación;
Que como consecuencia resulta imprescindible el dictado del pertinente acto administrativo, que permita al Nivel
Secundario de la modalidad de jóvenes, adultas/os y adultas/os mayores concretar sus objetivos;
Que la derogación de las Resoluciones 6321/95 y 1121/02, no producirá ningún perjuicio al personal docente involucrado,
garantizando que no se afectarán derechos laborales de los trabajadores de la educación;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
Sesión de fecha de 8 de noviembre de 2022 y aconseja el dictado del presente acto resolutivo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 inc. e) e i) de la Ley 13688;
Por ello;

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto las Resoluciones 6321/95 y 1121/02 y toda otra norma en cuanto se oponga a la presente,
a partir del ciclo lectivo 2023.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Diseño Curricular para el Nivel Secundario de la Educación de Jóvenes, Adultas y Adultos,
Adultas y Adultos Mayores, que como Anexo IF-2022-38129411-GDEBA-SSEDGCYE forma parte de la presente
Resolución y que consta de doscientas treinta (230) páginas.
ARTÍCULO 3º. Determinar que las acciones que prevé la presente norma no producirán ningún perjuicio al personal
involucrado, garantizando que no se afectarán los derechos laborales de los trabajadores de la educación, conforme a lo
establecido en el Artículo 14 de la Ley 13688.
ARTÍCULO 4º. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; comunicar al Departamento Mesa
General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la
Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de Inspección General; a las Direcciones Provinciales de
Educación de Niveles y Modalidades; de Políticas Socioeducativas y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

RESOC-2022-2993-GDEBA-DGCYE aed3de1b822ddef308192ee95cfcc5a298ee5978c73d6ae1e980b762564310c1 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3301-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26420229-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual tramita dar por designado en el cargo de Personal de
Gabinete Asesor a Leandro Matías CUSNIR en el ámbito de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar de la Dirección
General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia dar por designado, en virtud de no contar con acto administrativo de designación a Leandro
Matías CUSNIR, en el cargo de Personal de Gabinete Asesor;
Que a tal efecto, la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos propició asignar la cantidad de módulos a los
fines remuneratorios que se detalla en la parte resolutiva, y dio cuenta de la existencia de cupo disponible;
Que se rectifica el lugar de designación (pasando a prestar servicios en la Subsecretaría de Infraestructura Escolar), por lo
que corresponde proceder a dar por designado al mismo;
Que atento a lo normado por el Decreto N° 272/17 y en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y
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asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cierta;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111, inciso a y 113 de la Ley
N° 10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la
Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dar por designado, del 8 de noviembre de 2021 al 16 de agosto de 2022, en la Jurisdicción 11220 -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley 15310- PRG 5 ACT 1 - Grupo Ocupacional 14, en el cargo de Personal de
Gabinete - Asesor, con una retribución, de tres mil doscientos (3200) módulos a los fines remuneratorios en la
Subsecretaría de Infraestructura Escolar, al señor Leandro Matías CUSNIR, DNI 26.352.097, clase 1977, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111, inciso a y 113 de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y el
Subsecretaria de Infraestructura Escolar de este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Ariel Alejandro Lambezat, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3509-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24814306-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen 10753, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-39170818-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de ocho (8) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.
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ANEXO/S

RESOC-2022-3509-GDEBA-DGCYE c11fa082e2dd3cdc4f77707c5ead43975d83655f94ead9503e7314c189403b61 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3669-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33288948-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley de Educación Provincial Nº 13.688, la Ley N°
10.430, la Ley N° 10.579, modificatorias y Decretos Reglamentarios, la RESOC-2020-3175-GDEBA-DGCYE, la RESOC-
2021-2228-GDEBADGCYE, la RESOC-2021-4012-GDEBA-DGCYE y la RESOC-2022-499-GDEBA-DGCYE de esta
Dirección General de Cultura y Educación, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 16 de la Ley de Educación Provincial Nº 13.688 establece entre los fines y objetivos de la política educativa
provincial el de: “Brindar una educación de calidad, entendida en términos de justicia social conforme a los principios
doctrinarios de la presente Ley, con igualdad de oportunidades y posibilidades, y regionalmente equilibrada en toda la
Provincia, asignando recursos a las instituciones de cualquier Ámbito, Nivel y Modalidad para que le otorguen prioridad a
los sectores más desfavorecidos de la sociedad, a través de políticas universales y estrategias pedagógicas, fortaleciendo
el principio de inclusión plena de todos los alumnos sin que esto implique ninguna forma de discriminación.”;
Que, asimismo, constituyen también objetivos de la política educativa los de “Garantizar una educación integral que forme
ciudadanos desarrollando todas las dimensiones de la persona incluyendo las abarcadas por el artículo 14º de la
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de jerarquía constitucional.”, “Articular los procesos de
formación específicos con aquellas instancias de cualquier espacio y nivel del Estado y de la sociedad civil que atiendan
con políticas adecuadas y compatibles, los derechos de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos (…)”, “Garantizar el
acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes Niveles y Modalidades del sistema educativo
(…)”, y “Desarrollar, promover, supervisar, evaluar, fortalecer e incorporar experiencias educativas transformadoras,
complementarias y/o innovadoras de la educación común, en particular el régimen de Alternancia entre la institución
escolar y el medio, que completen la responsabilidad indelegable del Estado que está establecida por la Ley Nacional Nº
26.206 y esta Ley Provincial (…)”, entre otros;
Que, en la citada Ley de Educación Provincial Nº 13.688, en sus artículos 108, 109, 110, 111, 112, 113 y 114, se encuentra
explicitado el marco jurídico y los fundamentos que dan sustento a la implementación de las Políticas Socioeducativas en el
territorio provincial;
Que las Políticas Socioeducativas tienen como objetivo desarrollar las acciones necesarias con el fin de propiciar la
inclusión, permanencia y terminalidad educativa de niños, niñas, jóvenes y adultos en situaciones de vulnerabilidad social,
cultural y económica;
Que el Estado garantiza la justicia en el ejercicio del derecho social a la educación, debiendo asegurar la participación del
conjunto de la comunidad educativa, promoviendo el compromiso de todos los actores involucrados para su concreción;
Que las articulaciones institucionales y programáticas a desarrollar permitirán efectuar la gestión, coordinación,
seguimiento y evaluación de los diferentes programas implementados por esta cartera educativa;
Que, mediante la RESOC-2021-2228-GDEBA-DGCYE se creó a partir del 1° de abril de 2021 el “Plan Provincial de
Políticas Socioeducativas para la Inclusión y la Igualdad”, conformado por distintos programas especiales para llevar
adelante las acciones específicas conforme a las temáticas que los mismos abordan;
Que a los fines estatutarios docentes, se entiende que los programas especiales son aquellos que los organismos técnicos
docentes determinen como tales para atender las necesidades de ese carácter, debiendo en todos los casos especificar la
duración y tipo de contratación a realizar (de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Estatuto del Docente,
aprobado por la Ley Nº 10579 y su Decreto Reglamentario Nº 2485/92);
Que dichos programas especiales deben tener una duración limitada, determinada por resolución de la Dirección General
de Cultura y Educación (de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Estatuto del Docente, aprobado por la Ley
Nº 10.579 y su Decreto Reglamentario Nº 2485/92);
Que a los efectos de la articulación de la planificación, implementación y monitoreo del “Plan Provincial de Políticas
Socioeducativas para la Inclusión y la Igualdad” surge la necesidad de conformar en el ámbito de la Subsecretaría de
Educación una mesa de articulación conformada por distintas áreas de esta Dirección General de Cultura y Educación con
competencia para garantizar la implementación de la políticas socioeducativas bonaerenses;
Que por el artículo 12 de la RESOC-2021-2228-GDEBA-DGCYE, se encomendó a la Subsecretaría de Administración y
Recursos Humanos y a la Subsecretaría de Educación la reorganización de los equipos de trabajo del Programa Especial
para la Aplicación de la Política Socioeducativa, aprobado por Resolución Nº 155/13 y sus modificatorias de la Dirección
General de Cultura y Educación, en el plazo de noventa (90) días, prorrogados hasta el 31 de marzo de 2021 por RESOC-
2020-3175-GDEBA-DGCYE, hasta el 1º de Marzo de 2022 por RESOC-2021-4012-GDEBA-DGCYE, y hasta el 30 de
septiembre de 2022 por RESOC-2022-499-GDEBADGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que por el artículo 13 de la RESOC-2021-2228-GDEBA-DGCYE, se encomendó a la Subsecretaría de Administración y
Recursos Humanos y a la Subsecretaría de Educación la reorganización de los equipos de trabajo para los servicios
administrativos que se desempeñan en el nivel central en el marco de los Programas definidos en los incisos a) y b) del
Artículo 1º de la RESOC-2021-2228-GDEBA-DGCYE, en el plazo de noventa (90) días, prorrogados hasta el 31 de marzo
de 2021 por RESOC-2020-3175-GDEBA-DGCYE, hasta el 1º de marzo de 2022 por RESOC-2021-4012-GDEBA-DGCYE, y
hasta el 30 de septiembre de 2022 por RESOC-2022-499-GDEBA-DGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que desde el 1º de octubre de 2022 y durante ese proceso, los agentes que actualmente se desempeñan en el Programa
Especial para la Aplicación de la Política Socioeducativa, aprobado por Resolución Nº 155/13 y sus modificatorias de la
Dirección General de Cultura y Educación, prorrogados hasta el 31 de marzo de 2021 por RESOC-2020-3175-GDEBA-
DGCYE, hasta el 1º de marzo de 2022 por RESOC-2021-4012-GDEBA-DGCYE, y hasta el 30 de septiembre de 2022 por
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RESOC-2022-499-GDEBA-DGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación, mantendrán sus contrataciones
actuales;
Que desde el 1º de octubre de 2022 y durante ese proceso, los agentes que actualmente se desempeñan en los equipos
de trabajo para los servicios administrativos que se desempeñan en el nivel central en el marco de los Programas definidos
en los incisos a) y b) del Artículo 1° de la RESOC-2021-2228-GDEBA-DGCYE, prorrogados hasta el 31 de marzo de 2021
por RESOC2020-3175-GDEBA-DGCYE, hasta el 1 de Marzo de 2022 por Resolución Nº 4012/2021, y hasta el 30 de
septiembre de 2022 por RESOC-2022-499-GDEBA-DGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación, mantendrán
sus contrataciones actuales;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Programas y Proyectos Educativos
en sesión de fecha 24 de noviembre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que, en uso de la facultad atribuida por el artículo 69, inciso e, de la Ley Nº 13.688, resulta viable el dictado del presente
acto administrativo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2022 las tareas de los agentes que conforman los equipos de trabajo
del Programa Especial para la Aplicación de la Política Socioeducativa, aprobado por Resolución Nº 155/13 y sus
modificatorias de la Dirección General de Cultura y Educación, y los equipos de trabajo para los servicios administrativos
que se desempeñan en el nivel central en el marco de los Programas definidos en los incisos a) y b) del artículo 1º de la
RESOC-2021-2228-GDEBA-DGCYE, conforme lo establecido en los artículos 12 y 13 de la RESOC-2021-2228-GDEBA-
DGCYE.
ARTÍCULO 2º.- La presente será refrendada por el Vicepresidente 1° del Consejo General, el Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos y la Subsecretaría de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3º.- Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo
General de Cultura y Educación, comunicar a la Subsecretaría de Educación y a la Subsecretaría Administrativa y de
Recursos Humanos. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi,
Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3670-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-34803460-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10754 correspondiente a Planilla B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-36528162-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o
Capacitación Docente), que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
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Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3670-GDEBA-DGCYE 995be481183410a0f0c9c0d355e2b2a3280a2f73ac143bb9d8a89b1c64d96bc5 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3671-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36343366-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10765 correspondiente a Planilla B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c), 58 inciso a) y 60 inciso h), de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e), inciso y), de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-38814031-GDEBA-SDTCDGCYE, integrado
por Planilla B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o
Capacitación Docente), que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente Resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de éste
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar ésta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3671-GDEBA-DGCYE dda0c90d667d7a6b076942dc95af7f44744aab47e4f88ceedda6b25807a87b0a Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3697-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-05605621-GDEBA-SDCADDGCYE y vinculado en tramitación conjunta EX-2020-06214590-GDEBA-
SDCADDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2020-947-GDEBA-DGCYE y RESOC-2020-949-GDEBA-DGCYE se rectificaron las denominaciones de
tres títulos expedidos por la Universidad Nacional de las Artes – UNA (ex Instituto Universitario Nacional de Arte – IUNA),
obrantes en el Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación;
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Que por los mencionados actos resolutivos se aprobaron los Dictámenes 10521 y 10522 de la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, ratificando los códigos habilitantes asignados a dichos títulos para el ejercicio de la docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, incluidos los resultantes de la implementación de los Diseños Curriculares de la
Educación Secundaria establecidos por la Resolución N° 302/12;
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que la Disposición Conjunta Nº 2/11, de la Dirección Provincial de Educación Secundaria y la Dirección Provincial de
Gestión Educativa, aprueba las áreas de incumbencia y códigos de las materias de 4º, 5º, y 6º año de Educación
Secundaria, quedando de este modo establecidos los perfiles para la cobertura de las materias del ciclo superior de la
escuela secundaria;
Que los perfiles establecidos por los dictámenes mencionados ut supra no se corresponden en su totalidad con los
dispuestos por la citada Disposición Conjunta, por lo que resulta necesario rectificar la parte pertinente de los actos
resolutivos, en virtud de los perfiles aludidos;
Que de la implementación de la nueva denominación surge la necesidad de rectificar ciertos términos de la misma a efectos
de garantizar la identificación en el Nomenclador Oficial, de los respectivos títulos;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10682 correspondiente a Planillas A
(Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en el marco de las prescripciones del artículo 115, del Decreto-Ley N° 7647/70, corresponde efectuar las
rectificaciones pertinentes;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar la denominación y los códigos habilitantes otorgados a los títulos obrantes en los dictámenes
10521 y 10522, aprobados por RESOC-2020-947-GDEBA-DGCYE y RESOC-2020-949-GDEBA-DGCYE, respectivamente,
debiendo considerarse lo establecido en el Anexo Único IF-2022-31058438-GDEBA-DTCDGCYE, que consta de tres (3)
páginas y es parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3697-GDEBA-DGCYE b50708aa6085b80dc055995fa9b8e73fad88da49e683194c51b2f81824157277 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3734-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28937169-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un
título al Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
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Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10695 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-41459794-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3734-GDEBA-
DGCYE

e300903ce239e9b65b72000a5a4bb735e19685bbe04003df7203a5acd7422729 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3735-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-40104571-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de un curso
para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10806, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-42046968-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
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ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3736-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10808, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-42102221-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de trece (13) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3736-GDEBA-DGCYE 80ca8d5513ce039d120bca6ef7d3377b1a7986a752d84f62fb45be01623bfea6 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3737-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-41058959-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
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Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo II, IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE, de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10807, correspondiente/s a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-42046981-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3737-GDEBA-DGCYE bb97e6599576bd1a18f3d19a7a1c9dc6902385258892ed2693762ea5b873e5f8 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3738-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28931754-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un
título al Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10798 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados).
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-42419654-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla/s F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
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la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3738-GDEBA-DGCYE 24f7734f5503d9f5fc1942a01e167c5e3a33e4e496ad19a96f34b822d36b1dd3 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3739-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28957912-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un
título al Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10795 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados).
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-42419926-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla/s F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3739-GDEBA-DGCYE 2577e19bad1fa73867f9f3d02e85a6e72aa6ec1f54a2f0a1e61f90fcaf7498b2 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3741-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de dos títulos al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
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CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N°10732 correspondiente a Planillas B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-37832030-GDEBA-SDTCDGCYE por Planillas
B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente),
que consta de dos (2) páginas y es parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3741-GDEBA-DGCYE e51fd787f52b437d752d158e4c36adc639ff45c73917bacbc54c330b14f7e3c3 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3742-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-37963478-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10771 correspondiente a Planilla F
(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-41014956-GDEBA-DTCDGCYE por Planilla F
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(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

ANEXO/S

RESOC-2022-3742-GDEBA-DGCYE 71849fb2648c61fc01f199403b7095a9788853b63d3a96da5aaeeca40289d212 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3743-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX 2022-42602719-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley Provincial de Educación N° 13688, la Ley de Educación
Técnico Profesional Nº 26058, la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 311/16, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial, en concordancia con la Ley de Educación Nacional Nº 26206, establece la estructura de los Niveles
y Modalidades del Sistema Educativo Provincial;
Que la Ley Provincial de Educación en su artículo 3º establece que “La educación es una prioridad provincial y constituye
una política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio
de la ciudadanía democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales y fortalecer el
desarrollo económico-social sustentable de la Provincia en la Nación.”;
Que la Ley precedente en su artículo 39 establece que “…La Educación Especial es la Modalidad responsable de
garantizar la integración de los alumnos con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los Niveles según las
posibilidades de cada persona, asegurándoles el derecho a la educación, así como brindarles atención educativa”;
Que el citado artículo 39 también establece entre sus objetivos y funciones para la Educación Especial los de “…Aportar
Propuestas Curriculares para una Educación Especial que garantice los derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia
social de todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores con discapacidades, temporales o
permanentes, que componen la comunidad educativa como elemento clave de las estrategias de desarrollo y crecimiento
socio-económico de la Provincia y sus regiones.”;
Que en el artículo 16, inciso o, define que la política educativa provincial debe: “Establecer prescripciones pedagógicas que
les aseguren, a las personas con discapacidades temporales o permanentes, el desarrollo de sus posibilidades, la
integración social y el pleno ejercicio de sus derechos.”
Que las Resoluciones del Consejo Federal de Educación Nº 311/16, 155/11 establecen un marco político-pedagógico
específico para la Propuesta Curricular para la Formación Integral de Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad de la
Modalidad, con la impronta de los criterios particulares de la política jurisdiccional;
Que la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social garantizados por el Estado
Nacional y Provincial;
Que el Estado Nacional y el Estado Provincial tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación
integral, permanente y de calidad para todas las niñas y todos los niños, jóvenes y adultas y adultos bonaerenses;
Que el Sistema Educativo Provincial, desde la sanción de las mencionadas leyes y normativa, desarrolla la revisión y la
actualización curricular de todos sus Niveles y Modalidades;
Que, a partir de la obligatoriedad del Nivel Secundario desde 2006, corresponde la organización de trayectorias educativas
integrales que consideren a la totalidad de las y los estudiantes en esa franja etaria a través de distintas opciones y
estrategias educativas;
Que la Ley de Educación Técnico-Profesional Nº 26058, abarca, articula e integra los diversos tipos de instituciones y
programas para y en el trabajo;
Que dicha Ley, en el artículo 6, establece como algunos de sus fines y objetivos: “Desarrollar oportunidades de formación
específica propia de la profesión u ocupación abordada y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional
elegido; promover y desarrollar la cultura del trabajo y la producción para el desarrollo sustentable; crear conciencia sobre
el pleno ejercicio de los derechos laborales.”;
Que, de acuerdo con la Resolución del CFE Nº 311/16, «las jurisdicciones garantizarán el funcionamiento de instituciones
de la Modalidad de Educación Especial bajo la denominación de escuelas de “Educación Integral para Adolescentes y
Jóvenes con Discapacidad” para los casos en que se requiera el diseño de una trayectoria educativa que responda a las
necesidades educativas de los estudiantes.»;
Que la Resolución provincial Nº 1664/17 determina que la Formación Integral “estará centrada en la construcción de
saberes y el acceso al conocimiento y la cultura. Por su parte, brindará un trayecto formativo y contextualizado a fin de
favorecer la construcción de conocimientos y habilidades para la vida social y la vinculación con el mundo del trabajo” (pág
19;).;
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Que, en razón del tiempo de implementación transcurrido de la Resolución Nº 4418/11 que organiza la Formación Integral
en la jurisdicción y su evaluación, es necesario reformular la Propuesta Curricular para la Formación Integral para
Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad de la provincia de Buenos Aires vigente;
Que la Formación General requiere la redefinición de su Estructura Curricular de modo que distribuya saberes y
conocimientos culturalmente relevantes y de forma adecuada a todas y todos sus estudiantes;
Que la Formación Técnica necesita una actualización y reorganización de acuerdo con el dinamismo de los saberes y
prácticas del trabajo, otros científicos, tecnológicos y sociales del Sector Socioproductivo con una perspectiva de
ciudadanía;
Que se hace fundamental actualizar las certificaciones de Formación Técnica que reciben las y los estudiantes para que
estas tengan validez nacional y les posibiliten mejores condiciones en su acceso al trabajo;
Que una nueva Propuesta Curricular es una herramienta para garantizar la Formación Integral de Adolescentes y Jóvenes
con Discapacidad, brindando oportunidades a todas y todos para la adquisición de saberes significativos en diversos
campos de conocimiento;
Que es necesario determinar los criterios para la elaboración de propuestas de enseñanza de acuerdo con esta
prescripción curricular y en articulación con otros documentos curriculares de la Modalidad;
Que la Dirección de Educación Especial ha elaborado durante los últimos años lineamientos y orientaciones curriculares a
partir del trabajo compartido con inspectoras e inspectores, directoras, directores y docentes resultando necesario
incorporar estas producciones a una nueva Propuesta Curricular;
Que la información relevada en consultas provinciales, asistencias técnicas, jornadas de trabajo, presentaciones de Series
curriculares y otros documentos, constituyen aportes para esta Propuesta Curricular;
Que la derogación de la Resolución Nº 4418/11 Anexo II no producirá ningún perjuicio al personal docente involucrado,
garantizando que no se afectarán derechos laborales de las trabajadoras y los trabajadores de la educación;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 15 de diciembre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley N° 13688, resulta viable el dictado del
pertinente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Derogar la Resolución Nº 4418/11, Anexo II: “Formación Integral de Adolescentes, Jóvenes y Adultos con
Discapacidad”, y toda otra norma en cuanto se oponga a la presente a partir del ciclo lectivo 2023.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la Propuesta Curricular para la Formación Integral para Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad,
que, como Anexo IF-2022-42916051-GDEBA-SSEDGCYE, forma parte de la presente Resolución y que consta de
cuatrocientas noventa y dos (492) páginas.
ARTÍCULO 3º. Determinar que las acciones que prevé la presente norma no producirán ningún perjuicio al personal
involucrado, garantizando que no se afectarán los derechos laborales de las y los trabajadoras y trabajadores de la
educación, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 13688.
ARTÍCULO 4º. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; comunicar al Departamento Mesa
General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la
Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de Inspección General; a las Direcciones Provinciales de
Educación de Niveles y Modalidades; de Políticas Socioeducativas y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3744-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX–2022-36159707-GDEBA-SDCADDGCYE; y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución Conjunta RESFC-2018-5024-GDEBA-DGCYE aprobó la Actualización del Diseño Curricular para el
Nivel Inicial;
Que transcurridos cuatro años de la citada Actualización y, como producto de la pandemia del Covid 19 que modificó
sustancialmente el desarrollo de la actividad docente, se hizo necesario revisar las nuevas condiciones del trabajo
institucional y su adecuación a las prácticas de enseñanza estipuladas por el Diseño curricular vigente;
Que durante el año 2021 se aprobó la Ley Educación Ambiental Integral N° 27621 que tiene por objetivo establecer el
derecho a la educación ambiental integral como una política pública nacional que impulsa la transformación de las prácticas
de enseñanza y la relación entre escuela y comunidad;
Que se realizó una consulta a todo el sistema educativo acerca de la posibilidad de actualización del diseño curricular
vigente y la consecuente incorporación de novedades y perspectivas, la cual abarcó a 270 inspectoras de gestión estatal y
privada y a 30000 docentes de 3160 jardines estatales, 1794 jardines privados y a 61 jardines de carácter comunitario;
Que, a través de la participación y discusión descripta, se ha manifestado en forma consensuada la incorporación de las
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perspectivas de educación ambiental integral, de educación intercultural, de ESI y de inclusión educativa;
Que, producto de dicha consulta, se ha establecido la organización curricular por áreas de enseñanza;
Que la organización de la enseñanza incluye tanto orientaciones didácticas generales que incorporan otras modalidades de
organización de las actividades, así como también trayectos, itinerarios, multipropuesta y talleres;
Que el juego se incluye como área de enseñanza y se sostiene el área de educación digital;
Que el presente documento constituye una propuesta curricular para la enseñanza en el nivel inicial que responde con
responsabilidad ética, política y pedagógica a lo que niñas y niños hoy deben aprender en su trayectoria educativa por el
nivel;
Que las acciones propias de la implementación del Diseño que se gestiona por la presente Resolución, se enmarcarán en
las previsiones y principios expresados por el artículo 14 de la Ley de Educación Provincial N° 13688;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 21 de diciembre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículos 69, inciso e) de la Ley Nº 13688
resulta viable el dictado del presente acto resolutivo;
Por ello;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Actualización del Diseño Curricular para la Educación Inicial, cuyo texto obra como Anexo Único
IF-2022-43460185-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de cuatrocientas treinta y una (431) páginas y forma parte de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Determinar que las acciones que prevé la presente norma no producirán ningún perjuicio al personal
involucrado, garantizando que no se afectarán los derechos laborales de las y los trabajadores de la educación, conforme a
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 13688.
ARTÍCULO 3º. Derogar la Resolución de Firma Conjunta referida al N° RESFC-2018-5024- y toda otra norma en cuanto se
oponga a la presente, a partir del ciclo lectivo 2023.
ARTÍCULO 4º. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa, notificar al Consejo General de
Cultura y Educación, comunicar a la Subsecretaría de Educación; a la Subsecretaría de Políticas Docentes y Gestión
Territorial, a la Subsecretaría Administrativa; a las Direcciones de Niveles y Modalidades de Gestión Estatal; a la Dirección
de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de Inspección General; a todas las Jefaturas de Región y por su
intermedio a todas las Jefaturas Distritales e instituciones educativas; a la Dirección Provincial de Evaluación y
Planeamiento. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINBA. Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director 

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
UNIDAD DE PROMOCIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE ZONAS FRANCAS
 
DISPOSICIÓN Nº 51-UPGYCZFMPCEITGP-2023
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Enero de 2023

 
VISTO el Decreto Provincial N° 4588/93; Resoluciones N° 56/12, 179/12 y 141/15; el expediente N° 22400- 18219/12, y el
Decreto Provincial N° 54/2020, y el expediente EX-2023-1250315-GDEBA-UPGYCZFMPCEITGP y;
 
CONSIDERANDO:
Que por medio del Decreto N° 4588/93 se crea el Ex ENTE DE ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA ZONA
FRANCA LA PLATA; actual UNIDAD DE PROMOCION, GESTION Y CONTROL DE ZONAS FRANCAS conforme Decreto
Provincial N° 54/2020;
Que a través de la Resolución Provincial N° 56/12, se detalla los servicios prestados por parte de la Zona Franca a
terceros;
Qué asimismo, ordena que el pago de los servicios se efectúe mediante depósito bancario en la cuenta oficial del Banco de
la Provincia de Buenos Aires perteneciente al Ministerio de la Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia
de Buenos Aires;
Que la Resolución 179/12 establece que el monto de las multas que se apliquen resultará de multiplicar la cantidad de U/C
que fije el acto administrativo que imponga la sanción por la cotización vigente al año de su dictado;
Que por Resolución N° 141/15 se ordena que el valor de la Unidad de Cambio (U/C) será el equivalente en pesos a la
cotización del dólar estadounidense al tipo vendedor el undécimo (11°) día del mes de enero de cada año, según fuente del
Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que de acuerdo a lo mencionado en el apartado anterior, se establece dejar sin efecto los valores aprobados hasta el 10 de
enero del 2023;
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Que acreditar el pago de los Derechos de Servicios Administrativos y/u Operativos son condiciones necesarias y
obligatorias, para peticionar trámites frente a la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas;
Que de conformidad a lo establecido en el Digesto Normativo aprobado por el ex Ente de Administración y Explotación de
la Zona Franca La Plata, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello;
 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PROMOCIÓN, GESTIÓN
Y CONTROL DE ZONAS FRANCAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Establecer, los valores que surgen de la unidad de cambio (U/C), de acuerdo a la cotización del dólar tipo
vendedor del Banco de la Provincia de Buenos Aires, del día 11 de enero de 2023; fijar una (1=U/C) por el valor de PESOS
CIENTO OCHENTA Y SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($187,75). Dicho valor será aplicable a las multas
previstas en los Anexos 1 a 6 inclusive del Título XI del Digesto Normativo de la Zona Franca - La Plata, aprobado por
Resolución 6/98.
ARTÍCULO 2°: Aprobar e inscribir a partir de la fecha del dictado de la presente Disposición y hasta el día 10 de enero de
2024, los aranceles que se expresan en el Anexo I que integra la presente Disposición.
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que para todo aquel usuario que desee realizar cualquier tramitación, operaciones de
ingreso y/o egreso de mercadería, será indispensable el pago previo de los Servicios Administrativos y/u Operativos, según
lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N° 56/12.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese, notifíquese a la empresa concesionaria BUENOS AIRES ZONA
FRANCA S.A (BAZFLP S.A); Asociación de Usuarios; Cámara de Usuarios y a los Usuarios Directos de la Zona Franca - La
Plata, dese al “Boletín Oficial” y al SINBA. Archívese.
 
Ariel Sebastian Rotman, Responsable de Unidad

ANEXO/S

ANEXO I d7dc20700a1925712a4522cdc01c9f3e5bb916c97a366404b762a33abb8dfb4a Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 57-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente EX-2022-42180695-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 08/2023 PRESUPUESTO, para la adquisición de GUÍA P/BOMBAS Y SET DE NUTRICIÓN ENTERAL EN
COMODATO, por el período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSÉ PENNA” DE BAHÍA
BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos OCHO MILLONES SEISCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON 60/100 ($8.694.663,60) y que el Director Ejecutivo ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
GUÍA P/BOMBAS Y SET DE NUTRICIÓN ENTERAL EN COMODATO.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE
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ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de GUIA P/BOMBAS Y SET DE
NUTRICIÓN ENTERAL EN COMODATO, por el período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web
/www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 08/2023
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 20/01/2023 a las 09:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11-
 
ENCUADRE: 2/9/5 ÚTILES MENORES MÉDICOS- QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO $8.694.663,60
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y TRES CON 60/100 ($8.694.663,60)
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 60-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente EX-2022-40016682-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 10/2023 PRESUPUESTO, para la adquisición de TEXTILES - 1ER SEMESTRE 2023, por el período de consumo
01/01/2023 - 30/06/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CINCO MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 50/100 ($5.451.455,50) y que el Director Ejecutivo
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
TEXTILES - 1ER SEMESTRE 2023.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de TEXTILES - 1ER SEMESTRE
2023 por el período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 10/2023
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
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la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 20/01/2023 a las 10:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11-
ENCUADRE 2/2/2: HILADOS, TELAS Y CONFECCIONES TEXTILES $3.661.935,50
ENCUADRE 2/2/1: PRENDAS DE VESTIR $1.433.520,00
ENCUADRE 2/5/7: PRODUCTOS DE MATERIAL PLÁSTICO $356.000,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 50/100 ($5.451.455,50)
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastián Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 86-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente EX-2022-42416173-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 9/2023 PRESUPUESTO, para la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACIÓN- 1ER SEMESTRE 2023,
por el período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 46/100 ($10.467.255,46) y que el Director Ejecutivo
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACIÓN- 1ER SEMESTRE 2023.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA
ESTERILIZACIÓN- 1ER SEMESTRE 2023, por el período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web
/www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 9/2023
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 20/01/2023 a las 09:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
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ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11-
 
ENCUADRE: 2/5/9 OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE $12.337,36
ENCUADRE: 2/9/2 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA $96.846,85
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $112.164,00
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN $8.151.444,14
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $1.561.969,40
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICOS- QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $532.493,71
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 46/100 $10.467.255,46)
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastián Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 88-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente EX-2022-43112177-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 7/2023 PRESUPUESTO, para la adquisición de MEDIOS DE CONTRASTE Y CONTRASTE, por el período de consumo
01/01/2023 - 31/12/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio RAYOS ha justipreciado el gasto en la suma de pesos QUINCE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($15.387.500,00) y que el Director Ejecutivo ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
MEDIOS DE CONTRASTE Y CONTRASTE.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de MEDIOS DE CONTRASTE Y
CONTRASTES, por el período de consumo 01/01/2023 - 31/12/2023, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 7/2023
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 20/01/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
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ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YÉSICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1-
FUENTE 11-
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $14.400.000,00
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $987.500,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: QUINCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($15.387.500,00)
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastián Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 62-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-41989846-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por El artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 05/2023, tendiente a contratar
la provisión de GUJAS Y JERINGAS, a los fines abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo comprendido entre el
01/01/2023 y el 01/06/2023,
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionarte, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 14;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 589272 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega a Pedido, para
el Ejercicio 2023
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación en el caso en que los
procesos licitatorios o de remate resultaren desiertos o sin ofertas válidas admisibles o convenientes, siguiendo las
particularidades que el mencionado artículo establece;
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 05/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 05/2023 tendiente a
contratar la provisión de Agujas y jeringas, a los fines abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo comprendido entre
el 01/01/2023 y el 30/06/2023, encuadrado en las previsiones del artículo 17, apartado 1) de la Ley Nº 13.981, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 20 de Enero de 2023 a las 12:00 hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas ;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 40/100 ($3.247.346,40) con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta
en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1),
del Anexo I del Decreto N° 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35 %) al cien por ciento (100 %) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
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ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra (Leg.
611.655), Andrea Roig (Leg. 681.875), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Stefanazzi Sandra (Leg.
304.520) y Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Leccouna Valeria Angélica Leg. Nº
(331.423) y Sra. Claudia Pirrone Leg. Nº (325.566) y Sra.: Laura Stancati Leg. N° (685.484)
En caso de ausencia de algún integrante de dicha Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes Sra. Patricia M.
Paladino Leg. Nº (278.198) Y Lic. Gladys Gonzalez Leg. N° (314.306)
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa5, representando un
monto total de pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 40/100 ($3.247.346.40).
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Enfermería será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 73-HIGAEMSALGP-2023
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Enero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-38971974-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 165/2022, tendiente a contratar
la adquisición de Química Clínica III con provisión de equipamiento, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por
el periodo comprendido entre Enero a Diciembre 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 14;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 586848 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega a Pedido , para
el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 165/2022 para la
adquisición Química Clínica III con provisión de equipamiento conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 165/2022 tendiente a
contratar la adquisición Química Clínica III con provisión de equipamiento, a los fines abastecer al Servicio de Laboratorio
por el periodo comprendido entre Enero - Diciembre 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del
Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 20 de Enero de 2023 a las 11:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos Veintiún Millones con 00/100 ($21.000.000,00), aclarar que el
pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.arcon la
posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos
en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
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Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Dra. Isabel Desimone Leg. Nº 276.44, Dra.
Ana Maria Togneri Leg. Nº 289.674 y Dra. Alejandra Rima Leg. Nº 687.501. En caso de ausencia de algún integrante de la
Comisión de Preadjudicacion, se designan los suplentes Dra. Leonor Gonzalez Leg. 248.329 y Bqca. Andrea Zuazquita
Leg. N° 306.478.
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 representando un
monto total de pesos Veintiún Millones con 00/100 ($21.000.000,00)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Laboratorio será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 21-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la Adquisicion de ANTIBIÓTICOS con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2023.
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 597396, que se ha Completado el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de ANTIBIÓTICOS para el Servicio de Farmacia
para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2023.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 33/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitacion Privada la comisión designada en la
dispocision DISPO-2022-130-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio Fiscal 2023 -
Inciso: 2 Ppr: 5 Ppa: 2 $6.160.427,50
Inciso: 2 Ppr: 5 Ppa: 4 $164.808,60
Inciso: 2 Ppr: 9 Ppa: 1 $155.040,00
SON PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 10/100
($6.480.276,10)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
María Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 24-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023
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VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE SEÑALÉTICA con destino
al Servicio de DIRECCIÓN, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de DIRECCIÓN ha confeccionado la solicitud Sipach N° 592146, que se ha Completado el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE SEÑALÉTICA para el
servicio de DIRECCIÓN para cubrir la necesidades hasta el 31/12/2023
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 56/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del Art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7º apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5º. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitacion Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Cabana Bezpalov Emiliano , Villalba Debora Yanina , Soto Ivana Noelia
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y al
señor Torres German
 
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio Fiscal 2023 -
Inciso: 2 Ppr: 9 Ppa 2
SON PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON
00/100 ($5.485.641,00)
 
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 26-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de soluciones con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 599061, que se ha Completado el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023.
Por ello, 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
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QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de soluciones para el servicio de Farmacia para
cubrir la necesidades hasta el 30/06/2023.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 61/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del Art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7º apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5º. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitacion Privada la comisión designada:
 
TITULARES FARMACEÚTICAS: González Patricia, Pedrini Marcela, Rubini Agustina, Vayo Micaela, G. Cortez Daniela y
Canonge Carla.
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y al
señor Torres German.
 
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1
Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 -
Inciso 2 Ppr:5 Ppa:2
SON PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 CENTAVOS
($9.312.416,00)
 
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 47-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la contratación de ABONO DE MANTENIMIENTO DE
AUTOCLAVE con destino al Servicio de Esterilización para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Esterilización ha confeccionado la solicitud Sipach N° 594847, que se ha Completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2023.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de ABONO DE MANTENIMIENTO DE
AUTOCLAVE para el servicio de esterilización para cubrir la necesidades hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 64/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitacion Privada la comisión designada en la
disposición DISPO-2022-130-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
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siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio Fiscal 2023 
Inciso: 3 Ppr:3 Ppa:3
SON PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($5.610.000,00)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
María Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 3-HIJAEMSALGP-2023
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Enero de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionados con el EX-2022-35627974-GDEBA-HIJAEMSALGP, por la cual la oficina
de Compras del Hospital Interzonal JOSÉ A. ESTEVES, gestiona el llamado a Licitación Privada de Rentas Generales Nº
21/2022, por la adquisición de Formulas y suplementos Nutricionales, solicitado por el servicio de Alimentación, de este
Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que, el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Art. 17 de la Ley 13.981 y Art. 17- Apartado 1 de Anexo I del Decreto
Nº 59/19 y concordantes, que disponen que los procedimientos de contratación se rijan por el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales, el cual contempla la facultad de ampliación según el Art. 7º inciso B) y teniendo en cuenta el Art.
29 de la Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As.);
Que hasta tanto, se resuelva la compra centralizada, el Hospital gestionará a través del SIPACH, la adquisición de
fórmulas y suplementos nutricionales;
Que, el justiprecio estimado asignado al gasto, es de pesos: Dos Millones Cuatrocientos Treinta Mil Quinientos Ochenta y
Ocho con 00/100 ($4.230.588), y que por solicitud N.º 592.613, se procede a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que para esta instancia, la Dirección Ejecutiva, asigna a 3 miembros de la Comisión de Preadjudicaciones, para la
evaluación de las propuestas;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA, DEL HOSPITAL INTERZONAL
JOSÉ A. ESTEVES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

 INHERENTES A SU CARGO,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar, a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de Rentas Generales Nº
21/2022, en las previsiones del Art. 17 de la Ley 13981 y Art. 17 -Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19., por la
adquisición de Formulas y suplementos Nutricionales, con destino a este Establecimiento, con opción a ampliación según,
Art. 7º inciso B) del anexo I del Decreto 59/19) y lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y teniendo
en cuenta el Art. 29 de la Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310, Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As.);
ARTÍCULO 2º. El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Función 1- Fuente 11- Programa: 014.-Sub 016- Act 1-. Ejercicio 2.023.
Inciso 2- Partida Principal 5- Partida Parcial 2 $2.430.588.-
ARTÍCULO 3º. Designar, como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados, en los Artículos 2° y 3° de la Disposición interna DISPO-2022-61-GDEBA-
HIJAEMSALGP, según lo establecido en el Art. 20 - Inciso 3 del Decreto 59/19,
ARTÍCULO 4º. APRUÉBESE, los anexos I y II (Pliegos de Bases y Condiciones Particulares) de la Licitación privada de
referencia;
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 4-HIJAEMSALGP-2023
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO, la Dispo-2023-3-GDEBA-HIJAEMSALGP, correspondiente a la Licitación Privada 21/2022, por la cual el Hospital
Interzonal JOSÉ A ESTEVES, gestiona la adquisición de Formulas Nutricionales, con destino al Servicio de Alimentación
de este Establecimiento, Y
 
CONSIDERANDO:
Que en dicha disposición se consignó erróneamente el importe estimado en números.
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Que para subsanar tal situación se procede al dictado del acto administrativo correspondiente:
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
1º.-Rectificar, en la DISPO-2023-3-GDEBA-HIJAEMSALGP, el importe en números, el cual debe leerse: 
 
el justiprecio estimado asignado al gasta es de: Dos millones cuatrocientos treinta mil quinientos ochenta y ocho con
00/100 ($2.430.588,00);
 
ARTÍCULO 2º.-Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.-
 
María Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 50-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 5/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de REACTIVOS , solicitado por el Servicio de DROGUERIA
CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de DROGUERIA CENTRAL, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: nueve
millones doscientos cincuenta mil quinientos ochenta y ocho con 07/100 ($9.250.588,07) conforme surge del Sipach NRO
590490.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 5/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 5/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de ENERO de 2023 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11- Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
($103.240) - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 ($192.975,93) - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 ($8.954.372,14). EJERCICIO 2023.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 51-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 6/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de DETERMINACIONES, solicitado por el Servicio de
LABORATORIO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
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Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de LABORATORIO, requiere a ORDEN N° 3 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: Veintisiete
Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil ($27.456.000) conforme surge del Sipach Nº 592176.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 6/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 6/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de ENERO de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($27.456.000). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 52-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 7/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de INSUMOS SEROLOGÍA, solicitado por el Servicio de
LABORATORIO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de LABORATORIO, requiere a ORDEN N° 3 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: Veintiséis
Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil ($26.235.000) conforme surge del Sipach Nº 593652.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 7/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 7/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de ENERO de 2023 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($26.235.000). EJERCICIO 2023
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ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 53-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 11/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de INSUMOS PARA ENDROQUINOLOGÍA I CON
EQUIPAMIENTO (ESPECIALIDADES I) solicitado por el Servicio de LABORATORIO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San
Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de LABORATORIO CENTRAL, requiere a ORDEN N° 3
la contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: OCHO
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($8.743.248.-) conforme surge
del Sipach Nº 593.569.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 11/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 11/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Enero de 2023 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($8.743.248-). EJERCICIO 2023.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 43-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO EXPTE. Nº 2022-39610228-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás gestiona
el llamado a Licitación Privada Nro. 84/2022, tendiente a contratar la provisión de DETERMINACIONES DE
ENDOCRINOLOGÍA, INMUNOSEROLOGíA, MARCADORES ONCOLÓGICOS CON LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO
DETERMINACIONES DE QUÍMICA CLÍNICA CON LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO EN PRÉSTAMO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
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Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE MIL VEINTE CON 00/100 ($19.429,20,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA, tendiente a contratar la provisión de
DETERMINACIONES DE ENDOCRINOLOGÍA, INMUNOSEROLOGÍA, MARCADORES ONCOLÓGICOS CON LA
PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO DETERMINACIONES DE QUÍMICA CLÍNICA CON LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO
EN PRÉSTAMO, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 20/1/2023
a las 12:00 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL INTERZONAL GRAL. DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN
NICOLÁS, MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLÁS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 3º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Incisos: 2-5-1.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de DETERMINACIONES DE ENDOCRINOLOGÍA, INMUNOSEROLOGÍA,
MARCADORES ONCOLÓGICOS CON LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO DETERMINACIONES DE QUIMICA CLÍNICA
CON LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO EN PRÉSTAMO.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:

1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) Le 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700

ARTÍCULO 7º. Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.

1- Bioq. de Laboratorio Alicia Garcia. Le 5028521500
2- Bioq. de Laboratorio Graciela Bo. Le 5029018000
3- Bioq. de Hemoterapia Antonia Troffe Le 5066913000

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 44-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO El EXPTE. Nº 2022-43514891-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 120/2022, tendiente a contratar la provisión de DESCARTABLES EN GRAL., y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
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Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($6.345.739,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA,
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar la provisión de
DESCARTABLES EN GRAL., con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el Artículo 1º, para el día 20/1/2023
a las 11:30 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL. DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN
NICOLÁS, MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLÁS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 3º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Incisos: 2.2.2., 2.3.3., 2-5-1, 2-5-2., 2.5.7., 2.5.9., 2.7.7. y 2.9.5.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de DESCARTABLES EN GRAL.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:

1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) LE 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) LE 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) LE 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) LE 503364700

ARTÍCULO 7º. Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.

1- Farmacéutica Carla Stopyra LE 5023524300
1- Jefa de UTI Adulto Dra. Ana María Mazzola Leg. 50673837
1- Farmacéutica Úrsula Pontieri LE 0000617558

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 45-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO El EXPTE. Nº 2022-41292355-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 111/2022, tendiente a contratar la provisión de REACTIVOS MANUALES DE
LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”;
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Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 05/100 ($3.785.334,05) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar la provisión de
REACTIVOS MANUALES DE LABORATORIO, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 20/1/2023
a las 10 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS, CONTRATACIONES y
SUMINISTROS del HOSPITAL INTERZONAL GRAL. DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS, MORENO N° 31
CIUDAD DE SAN NICOLÁS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 3º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Incisos: 2-5-1.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de REACTIVOS MANUALES DE LABORATORIO.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:

1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) LE 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) LE 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) LE 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) LE 503364700

ARTÍCULO 7º. Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 apartado inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.

1. Bioq. de Laboratorio Alicia Garcia. LE 5028521500
1. Bioq. de Laboratorio Graciela Bo. LE 5029018000
1. Bioq. de Hemoterapia Antonia Troffe LE 5066913000

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 46-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO El EXPTE. Nº 2022-41297855-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 100/2022, tendiente a contratar la provisión de ALIMENTACIÓN ENTERAL, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
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elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA CON 80/100 ($3.633.930,80) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar la provisión de
ALIMENTACIÓN ENTERAL, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 13/1/2023
a las 10 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS, CONTRATACIONES y
SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL. DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS, MORENO N° 31
CIUDAD DE SAN NICOLÁS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 3º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Incisos: 2-5-1 y 2-5-2.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de ALIMENTACIÓN ENTERAL.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:

1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) LE 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) LE 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) LE 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) LE 503364700

ARTÍCULO 7º. Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.

1- Farmacéutica Carla Stopyra Le 5023524300
1- Jefa de UTI Adulto Dra. Ana María Mazzola Leg. 50673837
1- Farmacéutica Úrsula Pontieri Le 0000617558

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 47-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO El EXPTE. Nº 2022-41297251-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 99/2022, tendiente a contratar la provisión de MEDICAMENTOS ORALES -
VÍAS RESPIRATORIAS, y
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 20/100 ($3.185.478,20) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar la provisión de
MEDICAMENTOS ORALES - VÍAS RESPIRATORIAS, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el Artículo 1º, para el día 20/1/2023
a las 10:30 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL. DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN
NICOLÁS, MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLÁS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 3º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Incisos: 2-5-2.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 delDECTO-2019-59- GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de MEDICAMENTOS ORALES - VÍAS RESPIRATORIAS.
ARTÍCULO 6º. Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:

1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) Le 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700

ARTÍCULO 7º. Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.

1- Farmacéutica Carla Stopyra Le 5023524300
1- Jefa de UTI Adulto Dra. Ana María Mazzola Leg. 50673837
1- Farmacéutica Úrsula Pontieri Le 0000617558

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 42-HZGASRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO que EX-2022-42397492-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
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llamado a Licitación Privada N° 23-2023 para LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO DE ASCENSORES
por el periodo comprendido entre FEBRERO-DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de MANTENIMIENTO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CINCO MILLONES CIENTO
SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS Y 00/100 ($5.162.300,00 ).-conforme surge del SIPACH N° 600464.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE
AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I
del Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: SR. DIEGO PALMA, SRA. XOANA MILANO, SR. VICTOR CAMPS.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA PRESUPUESTO 2023
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto

3 3 3 $5.162.300,00
TOTAL: $5.162.300,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que se deberá realizar la visita técnica el dia 20 de enero del 2023 de 08.30 a 12:00. La
misma entregara un certificado en la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, la no
presentación del mismo será causal de rechazo de oferta.
ARTÍCULO 8º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 24 de ENERO del 2023 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 9º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. 
 
María Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 178-HIGALCGMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO La solicitud SIPACH 594344/2023, expediente N° EX-2022-37185968-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 16/2023, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2023, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE
HEMOTERAPIA CON EQUIPAMIENTO, para el Servicio de Hemoterapia, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, período a
cubrir 1/1/2023 al 31/12/2023, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I
del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos
serán regidos por el Artículo 7º inciso b) o f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el Servicio de Hemoterapia, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE HEMOTERAPIA CON EQUIPAMIENTO, en función
de las necesidades operativas del Servicio en cuestión;
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Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100
($19.665.552,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100
($19.665.552,00);
Que el Artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($19.665.552,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 8 y 9, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el Artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de ENERO de 2023, a las 9:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 16/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los
mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 16/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE REACTIVOS DE HEMOTERAPIA CON EQUIPAMIENTO, para el Servicio de Hemoterapia, con
la posibilidad de aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto
reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el Artículo 1º, para el día 20 de ENERO
de 2023, a las 9:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr
5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2023- Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS DIECINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($19.665.552,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el Artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTICULO 5°. Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 16/2023 expediente EX-2022-37185968-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTICULO 6º. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 183-HIGALCGMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO La solicitud SIPACH 594275/2023, Expediente N° EX-2022-36994163-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 17/2023, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5,
EJERCICIO FISCAL 2023, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la
ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE HEMOTERAPIA, para el Servicio de Hemoterapia, del Hospital Luisa C. de Gandulfo,
período a cubrir 1/1/2023 al 30/6/2023, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17
apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas,
los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) o f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
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Que a orden 2, el Servicio de Hemoterapia, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE HEMOTERAPIA, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
SIETE MILLONES OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 20/100 ($7.008.526,20) con una reserva para ampliaciones,
modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTISEIS CON 20/100 ($7.008.526,20);
Que el Artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 20/100 ($7.008.526,20);
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 8 y 9, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de ENERO de 2023, a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 17/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los
mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 17/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE HEMOTERAPIA, para el Servicio de Hemoterapia, con la posibilidad de aumentar
hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los
mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y aprobar los
Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el Artículo 1º, para el día 20 de ENERO
de 2022, a las 11:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr
5, Ppa 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5,. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2023- Ley Nº
14.879, por un importe de PESOS SIETE MILLONES OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 20/100 ($7.008.526,20)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el Artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTICULO 5°. Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 17/2023 expediente EX-2022-36994163-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prórrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTICULO 6º. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 13-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO, EX 2022-42634954-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se
gestiona la Licitación Privada N° 52/2023, a partir de cubrir la necesidad de adquirir Productos Farmacéuticos:
Psicotropicos (Extrapresupuesto); para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
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Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 52/2023, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°. Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Seis Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil
Ciento Ocho.- ($6.363.108,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 -
Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 02. por la Suma de Pesos: Seis Millones
Trescientos Sesenta y Tres Mil Ciento Ocho.- ($6.363.108,00.-)
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7º inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares PLIEG.2023-00416635-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicio se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela,
DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía, DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela, DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura,
DNI 17.125.072.
ARTÍCULO 6º. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella,
DNI 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI 22.148.019; Dr. Butman, Sergio, DNI 16.766.383.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 14-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO, EX-2022-41261606-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP Las presentes actuaciones originadas por las cuales se
gestiona la Licitación Privada N° 32/2023, a partir de cubrir la necesidad de adquirir Productos Farmacéuticos: Ampollas
(Extrapresupuesto); para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE

AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 32/2023, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2º. Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Once millones dieciocho mil cuatrocientos
veintisiete con 20/100.- ($11.018.427,20.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 -
Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 02. por la Suma de
Pesos: Once Millones Dieciocho Mil Cuatrocientos Veintisiete con 20/100.- ($11.018.427,20.-)
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
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100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares PLIEG.2023-00328794-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicio se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela,
DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
DNI 17.125.072.
ARTÍCULO 6º. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella,
DNI 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI 22.148.019; Dr. Butman, Sergio, DNI 16.766.383
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 16-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO, EX 2022-42461390-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP Las presentes actuaciones originadas por las cuales se
gestiona la Licitación Privada N° 46/2023, a partir de cubrir la necesidad de adquirir Productos Farmacéuticos: Antisépticos;
para el Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA,

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 46/2023, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°. Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Tres Millones Doscientos Ochenta y Ocho
Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco/100.- ($3.288.485,50.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 -
Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 02. por
la Suma de Pesos: Dos Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Cinco con 50/100.- ($2.288.635,50.-
), Inciso 02, Ppr. 09, Ppa. 01. por la Suma de Pesos: Ciento Veintinueve Mil Ochocientos Cincuenta.- ($129.850,00.-),
Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 01. por la Suma de Pesos: Ochocientos setenta mil.- ($870.000,00.-). Total General en Pesos: Tres
millones doscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y cinco/100.- ($3.288.485,50.-)
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7º inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares PLIEG.2023-00395810- GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicio se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela,
DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía, DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela, DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura,
DNI 17.125.072.
ARTÍCULO 6º. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella,
DNI 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana, DNI 22.148.019; Dr. Butman, Sergio, DNI 16.766.383.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
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Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 31-HIGAPFMSALGP-2023
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2022-37733286-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 40/23, tendiente a la
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE RED DE GASES MEDICINALES, solicitado por el Sector de
INTENDENCIA, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda, el cual contempla la facultad de aplicación del ART. 7 inciso b y f
de la ley 13981/09 y decreto reglamentario 59/19, aumentar, ampliar, disminuir y/o prorrogar.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios
oficiales:https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP
Que, el Sr. encargado del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones doscientos
ochenta y tres mil trescientos doce con 00/100 ($2.283.312,00), y que mediante la solicitud Nº595224 se procede a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que,la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras:Cargo: Jefa depto. Adm.
Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo Nº 50-675205-00,
Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda legajo Nº 00-
611641- 00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos
de los siguientes miembros: A cargo del sector de Intendencia Sr Lopardo Marcelo legajo Nº 00-304461-00., y Sr. Lucero
Daniel Angel legajo Nº 50-669083-00
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PEDRO FIORITO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la contratación del SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE RED DE GASES MEDICINALES, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la
Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletin Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 40/23,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19. y RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP, tendiente a la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE RED DE GASES
MEDICINALES, con arreglo al Pliego Único.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo presupuesto general Ejercicio 2023, C.institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - fuente 11 – procedencia
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3 Psp…………………………Reng.1 -2 ...................… $2.283.312,00
Total Importe Pesos dos millones doscientos ochenta y tres mil trescientos doce con 00/100 ($2.283.312,00)
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado este servicio para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo
Nº 50-675205-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva
Brenda legajo Nº 00-611641- 00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de
pre- adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: A cargo del sector de Intendencia Sr Lopardo Marcelo legajo Nº 00-304461-00, y Sr. Lucero Daniel Angel legajo
Nº 50-669083-00
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Isabel Concepcion Masso, Directora Ejecutiva
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DISPOSICIÓN N° 39-HIGAPFMSALGP-2023
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2022-42816630-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 39/23, tendiente a la
adquisición DETERMINACIONES: TROPONINA, PRO BNP Y PROCALCITONINA POR INMUNOENSAYO, solicitado por
el Servicio de LABORATORIO, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda, el cual contempla la facultad de aplicación del ART. 7 inciso b y f
de la ley 13981/09 y decreto reglamentario 59/19, aumentar, ampliar, disminuir y/o prorrogar.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
Que, la Sra. jefa del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatro millones sesenta con
00/100 ($4.060.000,00), y que mediante la solicitud Nº600636 se procede a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que,la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras:Cargo: Jefa depto. Adm.
Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo Nº 50-675205-00,
Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda legajo Nº 00-
611641- 00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos
de los siguientes miembros: Jefa de servicio: Dra. Grzyb Erica Noelia Legajo N° 59-669424-00; A Cargo: Dra. Villariño
Mariana, Legajo N° 00-000328-00; A cargo: Dra. Outon Estela Susana, Legajo N° 00-289227-00; A cargo: Dra. Artana
Cristina, Legajo N° 00- 287932-00, Lic. Criscione Romina Legajo N° 00-606830-00.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PEDRO FIORITO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la adquisición de DETERMINACIONES:
TROPONINA, PRO BNP Y PROCALCITONINA POR INMUNOENSAYO, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones
Generales para la Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletin Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 39/23,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19 y RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP, tendiente a la adquisición de DETERMINACIONES: TROPONINA, PRO BNP Y
PROCALCITONINA POR INMUNOENSAYO, con arreglo al Pliego Único.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo presupuesto general Ejercicio 2023, C.institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - fuente 11 - procedencia 
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 Psp…………………………Reng.1 al 3...................… $4.060.000,00
Total Importe Pesos cuatro millones sesenta con 00/100 ($4.060.000,00)
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo
Nº 50-675205-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva
Brenda legajo Nº 00-611641- 00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de
pre- adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: Jefa de servicio: Dra. Grzyb Erica Noelia Legajo N° 59-669424-00; A Cargo: Dra. Villariño Mariana, Legajo N° 00-
000328-00; A cargo: Dra. Outon Estela Susana, Legajo N° 00- 289227-00; A cargo: Dra. Artana Cristina, Legajo N° 00-
287932-00, Lic. Criscione Romina Legajo N° 00-606830-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Isabel Concepcion Masso, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 15-HIGAPDLGMSALGP-2023
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HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 3 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente Nº 2022-42736397-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 10/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de
laboratorio (Hematología planta) con destino a servicio de laboratorio de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SEIS MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL con 00/100 ($6.695.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 10/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020- 2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de laboratorio (Hematología planta), con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA:PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarias 2-5-1.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 20 de Enero de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6º de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 24-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2022-44415294-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17/23, tendiente al servicio de mantenimiento de
parques y jardines con destino a este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
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seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de mantenimiento ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($7.816.600,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020- 2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 17/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente al
servicio de mantenimiento de parques y jardines, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarias 3-3-5.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 20 de Enero de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 33-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2022-42736529-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 13/2023, tendiente a la adquisición de Laboratorio-
Bacteriología automatizada con destino a servicio de LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
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Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CATORCE MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL con 00/100 ($14.375.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 13/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Laboratorio- Bacteriología automatizada, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Incisos Presupuestarias: 2-5-1.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 20 de Enero de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 8-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de “INSUMOS PARA U.T.I.”, para el Servicio de
FARMACIA, EX-2022-34686593-GDEBA-HZBDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada N° 11/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 11/2023 referida a INSUMOS PARA U.T.I, para el Servicio de FARMACIA, cubrirá un
período de SEIS meses desde el 1/1/2023 hasta el 30/6/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL
CINCUENTA Y SEIS CON 50/100 ($5.529.056,50)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 20/1/2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 7:00 hs. a 13:00
hs. o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
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Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 11-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos de “MEDICACION GENERAL”, para el
Servicio de FARMACIA, EX-2022-34622544-GDEBA-HZBDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
ZONAL GRAL. DE AGUDOS

BLAS. L. DUBARRY,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada N° 09/2023- 2º LLAMADO- Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19
con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 09/2023- 2º Llamado referida a MEDICACION GENERAL, para el Servicio de
FARMACIA, cubrirá un periodo de SEIS meses desde el 01/01/2023 hasta el 30/6/2023. El gasto se imputa al presupuesto
2023.
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 70/100 ($6.424.156,70)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 20/1/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 7:00 hs. a 13:00
hs. o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 22-HZGAPVCMSALGP-2023
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona la Adquisición de Descartables General (Guantes, Jeringas,
Étc.), solicitado por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de PESOS: VEINTICINCO
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 18/100 ($25.572.673,18), para el
Ejercicio 2023 por el período a cubrir: Enero/Junio de 2023; y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada
Nº 2/2023, para la Adquisición de Descartables General (guantes, Jeringas, Étc.), solicitado por el Servicio de Farmacia de
este Establecimiento Hospitalario.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 23 de enero de 2023 a las 10:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Adquisición de Descartables General (guantes, jeringas, etc.) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 4º. Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.-
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ARTÍCULO 5º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 18/100
($25.572.673,18). Con cargo a: EJERCICIO 2023 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013
SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputación: 2-9-5.
ARTÍCULO 6º. Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100 %, el presente llamado
de Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones
Nº 13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º. Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHÍVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 35-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 3 de Enero de 2023

 
VISTO El EX-2022-44088516-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
35/2023 de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita “ADQUISICIÓN DE NO OFERTADOS DE ESTERILIZACION“
para cubrir el periodo del 01/01 /2023 al 30/06/2023, por un valor de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SIETE
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 30/100 ($4.507.497,30)
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº35 /2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma
de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($331.900,00).con cargo a partida
presupuestaria 2.9.5 en la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NUEVE CON 50/100
($43.609,50)con cargo a partida presupuestaria 2.3.3 en la suma de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 80/100 ($4.131.987,80). Total general PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 30/100 ($4.507.497,30); y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N°3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº35 /2023, con fecha de apertura el día 20/01/2023
a las 9:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 35/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: FARM CIENCIA CHRISTIAN, ALEMAN
HUENCHO ROMINA, LEGUIZAMON GIULIANA Y BONINO ANDREA Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha
de apertura hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 649-HZGADNLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
37089413-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 29/2023, tendiente a la adquisición de MATERIAL
DESCARTABLE 2 PARA DEPÓSITO aprobada bajo la solicitud 593431 por un monto $7.549.183,50- para cubrir el período
de Enero a Junio del ejercicio 2023, y
 
CONSIDERANDO:
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Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7º inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 29/23, será encuadrada en Art. 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y Art.
17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. 7º y Decreto Reglamentario
59/19, Art. 7º b) y f), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Cristina Haydee Perez,
legajo 266508, DNI 14.394.385, Ferreyra Claudia Monica, legajo 324013, DNI 14.578.279; Irusta Fernando Oscar, legajo
362939, DNI 28.311.205.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $7.549.183,50- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORÍA PRG. 14, SUB.
PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 9 Ppa: 5 - INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 7 - INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 1 - Objeto de contratación de MATERIAL DESCARTABLE 2
PARA DEPÓSITO, ejercicio 2023.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2-HZGADAEBMSALGP-2023
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-42834103-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Contratación del Servicio de
Hemodinamia para el Hospital, mediante el Licitación Privada N°8/2023 para cubrir las necesidades del Hospital durante el
periodo 01/01/2023 al 30/06/2023, y
 
CONSIDERANDO
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de Hemodinamia a orden Nº3, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a
la reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº 3, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($19.484.000,00), y que el Departamento Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º Ap. 1 del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 5, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL CON 00/100 ($19.484.000,00).
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para
contratar el servicio objeto del presente.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 8/2023 encuadrando en las previsiones del
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Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la Contratación del Servicio de Hemodinamia
para el Hospital, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones
Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 2º: Fíjese la apertura de sobres para el día 20 de enero de 2023 a las 11:30 Hs en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.-
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 4º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Función 1 -Financ. 11 - INCISO 3 - PARTIDA PRINCIPAL 4
PARCIAL 2 por la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100
($19.484.000,00) Ejercicio año 2023.-
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019- 59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la contratación del servicio objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º: Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sánchez, Mariana,Leg. Nº 905897 DNI 34.502.706; Martinez, Luis Santiago Leg. Nº 907062
DNI: 34.072.230; Melecheyn, Pamela Edith Leg. Nº 907362 DNI: 31.776.860.
PREADJUDICACIÓN: Fernandez Caputi, Vanina LEG.688041 DNI: 22735375; Degenhart, LeonelLEG.688193 DNI:
26663290; Casciano, Claudia Marcela LEG.366282 DNI: 17.550.938
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 7-HZGADRGMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el Hospital Z.G.A Dr. Ricardo Gutierrez gestiona la adquisición de
“Insumos Generales” requeridos por el Servicio de Odontología; los mismos son para cubrir el período Enero-Junio 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que se encuentra en vigencia la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires (Ley 15.165).
Que el Artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Odontología ha confeccionado las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 597111 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Diferida (A Requerimiento), para el Ejercicio 2023.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 5/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 1º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 20 de Enero de 2023 a las 10:00 horas, indicar
que el monto estimado es de pesos tres millones cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos cincuenta y dos con 32/100
($3.475.752,32) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 1º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra esta contratación.
ARTÍCULO 1º. El gasto preventivo autorizado será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat - Nro PRG 019
SUB 012 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11, con cargo a partidas presupuestarias -
 
* Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2 pesos veintisiete mil novecientos ochenta y dos con 40/100 ($27.982,40);
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* Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3 pesos seis mil cuatrocientos con 00/100 ($6.400,00);
* Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 pesos cuatrocientos sesenta y seis mil dieciseis con 20/100 ($466.016,20);
* Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 pesos seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y tres con 00/100 ($655.583,00);
* Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 pesos dieciséis mil trescientos cincuenta con 00/100 ($16.350,00);
* Inciso 2 Ppr 5 Ppa 9 pesos doscientos cuarenta y ocho mil veinte con 00/100 ($248.020,00);
* Inciso 2 Ppr 6 Ppa 1 pesos doscientos dieciocho mil quinientos ochenta y cuatro con 00/100 ($218.584,00);
* Inciso 2 Ppr 7 Ppa 5 pesos novecientos ochenta con 00/100 ($980,00);
* Inciso 2 Ppr 9 Ppa 2 pesos mil ochocientos sesenta con 00/100 ($1.860,00);
* Inciso 2 Ppr 9 Ppa 4 pesos diecisiete mil cien con 00/100 ($17.100,00); y
* Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 pesos un millon ochocientos dieciseis mil ochocientos setenta y seis con 72/100 ($1.816.876,72);
arrojando un total general de pesos tres millones cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos cincuenta y dos con 32/100
($3.475.752,32) afectando el ejercicio fiscal 2023 para la adquisición de Insumos Generales para el Servicio de
Odontologia.
 
ARTÍCULO 1º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta Carolina N. (Leg.
669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Laura Becerra (Leg. 14551), María Virginia
Fernandez (Leg. 12361) y Pedernera Rocío (Leg. 906971).
ARTÍCULO 1º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dra. María Laura Berton (Leg. 674656), Jefe
del Servicio de Odontología Dr. Cerezo Leonardo (Leg. 288283.), Dr. Urdampilleta Pablo (Leg. 673577) y Dr. Capobianco
Dario (Leg. 678543).
ARTÍCULO 1º. Establecer que el Servicio de Odontologia serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 1º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 10-HZGADRGMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Enero de 2023

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el Hospital Z.G.A Dr. RICARDO GUTIERREZ gestiona la adquisición
de “Frutas y Verduras” requeridos por el Servicio de Cocina; los mismos son para cubrir el período Enero-Junio 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que se encuentra en vigencia la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires (Ley 15.165).
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Cocina ha confeccionado las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 596114 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Diferida (A Requerimiento), para el Ejercicio 2023.
Por ello,
 

POR ELLO, LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A.
DR. RICARDO GUTIÉRREZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 6/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 1º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 20 de Enero de 2023 a las 11:00 horas, indicar
que el monto estimado es de pesos cuatro millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos cinco con 13/100
($4.454.605,13) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 1º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra esta contratación.
ARTÍCULO 1º. El gasto preventivo autorizado será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat - Nro PRG 019
SUB 012 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11, con cargo a partidas presupuestarias -Inciso 2 Ppr 1
Ppa 1 arrojando un total general de pesos cuatro millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos cinco con 13/100
($4.454.605,13) afectando el ejercicio fiscal 2023 para la adquisición de Frutas y Verduras para el Servicio de Cocina.
ARTÍCULO 1º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta Carolina N. (Leg.
669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Laura Becerra (Leg. 14551), María Virginia
Fernandez (Leg. 12361) y Pedernera Rocío (Leg. 906971).
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ARTÍCULO 1º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Lic. Hankovits Mariela Lic. en Nutrición (Leg.
687755), Lic. Berdini Gilda Mercedes Nutricionista (Leg. 671694) y Gosparini Walter Marcelo (Leg. 628771).
ARTÍCULO 1º. Establecer que el Servicio de Cocina serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 1º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN DELEGADA SERYC N° 259/2023
 

LA PLATA, 12/01/2023
 
VISTO que mediante Expediente 22700-0010298-2023 se propicia establecer la forma y condiciones de pago para hacer
efectiva la aplicación del artículo 304 del Código Fiscal - Ley Nº10397 y modificatorias (T.O. 2011), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado artículo establece que en caso de contratos para la realización de obras, prestaciones de servicios o
suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea
superior o igual a treinta (30) meses y que den lugar a un impuesto que exceda al importe que determina la Ley Impositiva,
el gravamen correspondiente se podrá abonar hasta en diez (10) cuotas semestrales iguales y consecutivas, no pudiendo
superar el plazo de ejecución del contrato;
Que las referidas cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
operaciones de descuento a treinta (30) días;
Que la Gerente de Estadísticas Tributarias, ha constatado las aludidas tasas de interés calculadas en función de lo
establecido por la norma de referencia;
Que corresponde, en consecuencia, proceder a la aprobación de las mencionadas tasas de interés;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766 y el artículo 304 del Código Fiscal (T.O.
2011);
Por ello,
 

LA GERENTE DE ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN

NORMATIVA N° 17/17 (T.O. RN N° 8/22)
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer para el mes de febrero de 2023, en el seis con setenta y cinco y sesenta y dos (6,7562%)
mensual, la tasa de interés aplicable a las cuotas respectivas correspondientes a los contratos a que se refiere el Artículo
304 del Código Fiscal (T.O. 2011).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, Archivar.
 
Silvia Marcela Marchioni, Gerente

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-106251/01 la Resolución Nº 982.504 de fecha 13 de julio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 982.504
 
VISTO, el Expediente N° 2350-106251/01 correspondiente a VILLAGRAN JUAN CARLOS S/SUC, en el cual se ha
producido el fallecimiento de la beneficiaría de autos, resultando un saldo deudor a favor de Organismo, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 936760 de fecha 24/6/2020 se declaró legítimo el cargo deudor practicado a la Sra. Edith Cristina
López, el cual asciende a la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 08/100 CTVOS
($5.753,08). Ordenándose asimismo la compensación con el retroactivo adeudado.
Que en esta instancia, se advierte que dicho acto ha sido dictado con posterioridad al deceso de la beneficiaría de autos,
acaecido con fecha 23/6/2020.
Que en consideración a lo antes expuesto, corresponde revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del
Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 936760, declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos y la
compensación pertinente.
Que dictado el pertinente acto administrativo se deberá notificar el mismo mediante la publicación de Edictos en el Boletín
Oficial, en los términos del art. 66 del Decreto - Ley 7647/70, a los posibles derecho- habientes de la beneficiaría de autos e
intimarlos de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
Que si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derechohabientes, deberá tomar
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intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el acervo
sucesorio, si resultare saldo deudor a favor de este Organismo.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º: Revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 936760,
declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos, por la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 08/100 CTVOS ($5.753,08) y la compensación pertinente con los haberes retroactivos
adeudados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto - Ley 9650/80 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Se deberá notificar el presente mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en los términos del
art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de la ex beneficiaría de autos e intimarlos de pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 3º: Si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derechohabientes,
deberá tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar
contra el acervo sucesorio, si resultare saldo deudor a favor de este Instituto.
ARTÍCULO 4º Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-311280-18 la Resolución Nº 001539 de fecha 14 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 001539
 
VISTO el expediente N° 21557-311280-18 por el cual Noemí Haydee GANDULFO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titularr. por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Horacio Fernando NAVARRO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Noemi Haydee GANDULFO, con documento DNI N° 10.876.568, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 22 Módulos Media y al 70 % Profesor de Enseñanza Media - 8 hs, ambos con 25 años de antigüedad,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de marzo de 2015
hasta el 6 de marzo de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a
favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Horacio Fernando NAVARRO, con documento DNI 7.772.639.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de marzo de 2018 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido pase al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-254151-13 la Resolución Nº 959.398 de fecha 13 de octubre de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 959.398
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VISTO, el expediente N° 21557-254151-13 iniciado por los derecho-habientes de Carlos Guillermo RETRIVI en virtud de la
deuda practicada y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 881556 dictada con fecha 14 de diciembre de 2017 se denegó el beneficio de pensión a María
RETRIVI, ordenándose la formulación de cargo deudor por haberes percibidos indebidamente;
Que a fojas 137/138 el área técnica formuló cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por María RETRIVI
durante el lapso comprendido entre el 14/09/12 y el 17/10/17, que asciende a la suma de $577.419,14, de conformidad con
lo normado por el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12;
Que habida cuenta que se habría producido un desplazamiento patrimonial carente de causa con origen en el error
involuntario en el que se incurrió, ello faculta al Instituto a repetir lo abonado en más, puesto que lo real y concreto es la
existencia de enriquecimiento sin causa por parte de la titular, lo cual conlleva la carga de restituir lo generado por dicha
situación (conforme arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación);
Que en otro orden, Valentina RETRIVI, agrega declaración jurada de estudios y certificado de alumno regular a fojas 149,
por los ciclos lectivos 2018/2019;
Que no obstante haber acreditado Valentina RETRIVI, estudios regulares por los ciclos lectivos 2018/2019, no corresponde
disponer pago alguno de las retroactividad desde la adecuación de planillas de fojas 135/136, puesto que ha transcurrido el
plazo de prescripción que establece el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80, atento la falta de petición encontrándose
debidamente notificada del extremo en cuestión sin manifestar su pretensión sobre el tópico en análisis;
Que a foja 160/161 dictaminó la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 13 de octubre de 2021, según consta en
el Acta N° 3588;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por María RETRIVI durante el lapso
comprendido entre el 14/09/12 y el 17/10/17, que asciende a la suma de $577.419,14, de conformidad con lo normado por
el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12.
ARTÍCULO 2. Intimar a María RETRIVI a que proponga forma de pago de lo adeudado, poniendo en su conocimiento que
deberá depositar la suma en la cuenta de este Instituto en el Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz Nº
50046/3, CBU 0140999801200005004639 acompañando oportunamente el comprobante de depósito, y dejar establecido
que podrá remitir la propuesta por vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar para el supuesto no receptarse
propuesta de pago acorde la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas-
deberá proceder al recupero de las sumas adeudadas a este IPS, mediante la confección de título ejecutivo para posibilitar
el inicio de proceso judicial de Apremio.-
ARTÍCULO 3. Dejar constancia que no corresponde el pago de retroactividad alguna a Valentina RETRIVI, en virtud de las
argumentaciones vertidas Ut supra.
ARTÍCULO 4. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en los Expedientes Nº 21557-516292/19 y N° 21557-538750/21 la Resolución Nº 002728 de fecha 28
de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002728
 
VISTOS los expedientes N° 21557-516292/19 y N° 21557-538750/21 por los cuales Felipe VIDELA y Alberto Javier
VIDELA, solicitan el beneficio de PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), en su carácter de hijo
menor y conviviente, respectivamente, de Paola Graciana MILLÁN, fallecida el 20 de octubre de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio otorgado a Felipe VIDELA se establece partir del día siguiente al fallecimiento de la
causante; y los efectos patrimoniales del beneficio correspondiente a Alberto Javier Videla se determina teniendo en cuenta
la fecha de presentación ante este organismo y el término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2º, de
la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º RECONOCER que a Alberto Javier VIDELA con documento DNI NQ 22.120.803, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de
Instituto Enseñanza Superior (1 turno), y al 53 % de Profesora 13 Mód. Superior, ambos con 18 años, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 11/02/2020, en un 50% del haber conforme
lo previsto por el Art. 49 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), hasta el 17/07/2021, fecha en que se produce su
fallecimiento - DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Felipe VIDELA, con documento DNI NJ 46.268.435 desde el
21/10/2019 hasta el 10/02/2020, abonando el 100 % del benefic.o; per el per odo del 11/02/2020 al 15/07/2021 en un 50 %,
coparticipado con el oao beneficiario; y a partir del 16/07/2021 le corresponde percibir la totalidad de la prestación, e.:o
conforme a lo establecido e; el artículo 49 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994).
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio en base al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas ai cargo de Directora de
Instituto Enseñanza Superior (1 turno), y al 53 % de Profesora 13 Mód. Superior, ambos con 18 años, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación. 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR a los herederos de Alberto Javier VIDELA, que deberán informar en el plazo de 20 días, si
prestan conformidad con la compensación de los haberes a su favor con los haberes percibidos indebidamente por Felipe
VIDELA, a fin de no generar cargo deudor, caso contrario deberá intervenir el Sector Gestión y Recupero de Deudas a fin
de practicar el pertinente cargo deudor por haberes percibidos en demasía.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/30 T. O. 1994.
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36, 37 y 65 de la norma citada).-
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas, atento el expediente
agregado a fs 120. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-488206-19 la Resolución Nº 002629 de fecha 28 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002629
 
VISTO el expediente N° 21557-488206-19 por el cual Graciela Rut MOSCHES, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, al momento del dictado de la Resolución N° 991.825 de fecha 21 de septiembre de 2022, se deslizo un error al
momento de consignar la fecha del fallecimiento del beneficiario, por lo que corresponde revocar el acto;
Que teniendo en cuenta que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, que venía percibiendo en
carácter transitorio y que reunía los requisitos para acceder al beneficio solicitado es que corresponde reconocer el derecho
que le asistía a los fines de convalidar lo pagos realizados;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determinó a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 1o de la Resolución N° 991.825 de fecha 21 de septiembre de 2022, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Graciela Rut MOSCHES, con documento DNI N° 12.431.157, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 9 Módulos Media y Profesora 4 Horas, con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1º de abril de 2019 y hasta el 14 de junio de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-391844-17 la Resolución Nº 002734 de fecha 28 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002734
 
VISTO el expediente N° 21557-391844-17 por el cual Ida María Teresa VALENTE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Teresa VALENTE, con documento DNI N° 9.275.707, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora Ley N° 10.430 o Asesor Equiparado a Dicho Cargo con 38 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de
Desarrollo Humano, el que debía ser liquidado a partir del 1o de febrero de 2017 y hasta el 4 de noviembre de 2019, fecha
en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio
reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, ios interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Cumplido Archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-339248/15 la Resolución Nº 002879 de fecha 04 de enero de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 002879
 
VISTO el expediente N° 21557-339248/15 por el cual Marta Yolanda RODRIGUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que teniendo en cuenta que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, que venía percibiendo en
carácter transitorio y que reunía los requisitos para acceder al beneficio solicitado es que corresponde reconocer el derecho
que le asistía a los fines de convalidar lo pagos realizados;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determinó a partir del día siguiente al cese;
Que posteriormente Gabriel Jorge Marcelo MATTOS solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley
N° 9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta Yolanda RODRIGUEZ, con documento DNI N° 17.297.801, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado-EPC; y al 61 % de Maestra de Grado-EPC ambos con 26 años, desempeñados en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2016 hasta el 20 de abril de 2017, fecha en
que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gabriel Jorge Marcelo MATTOS, con documento DNI N°
23.092.182.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 21 de abril de 2017 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra de Grado-EPC; y al 46 % de Maestra de Grado-EPC ambos con 26 años, desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 128



ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas.. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-578406-22 la Resolución Nº 001534 de fecha 14 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 001534
 
VISTO el expediente N° 21557-578406-22 por el cual Luisa Arminda VAZQUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-582825-22 se presenta José SANCHEZ solicitando el beneficio
pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Luisa Arminda VAZQUEZ, con documento DNI N° 6.162.293 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 48 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio-Categoría 11-30 hs. con 19 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, que debía ser liquidado a partir del 19 de julio de 2021 hasta el 8 de agosto de 2022, fecha en que se produce
su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a José SANCHEZ, con documento DNI N° 8.787.761.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 9 de agosto de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en
el artículo 1º.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Hecho, girar a la Dirección de Determinación y
Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-457661-18 la Resolución Nº 977.276 de fecha 26 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 977.276
 
VISTO, el expediente N° 21557-457661-18 iniciado por Cristina Anahí HAUNAU, atento la solicitud de reconocimiento de
servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante a fojas 6/7 que la titular de autos prestó servicios en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, en calidad de Becaria, durante el período que comprende
desde el 01-04-2013 al 30-11-2015;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Cristina Anahí HAUNAU revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el art. 2° del Decreto - Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
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Juan José c/ Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que las tareas desarrolladas por Cristina Anahí HAUNAU en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las pautas descriptas
en la norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en el caso, este
Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (Art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que a foja 16 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor, en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01-04-2013 hasta el 30-11-2015, que ascienden a $159.457,57 y
$119.593,18 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94)
y Decreto N° 58/15;
Que respecto a los intereses se aplicará el 6 % anual, a partir de la notificación del presente acto, atento lo establecido en
el Memorando N° 4/18 de este IPS;
Que a foja 18/19 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de foja
14 de Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 26 de mayo de 2022, según consta en el
Acta N° 3620;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Cristina Anahí HAUNAU en
el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, en calidad de Becaria,
durante el período que comprende desde el 01-04-2013 al 30-11-2015, conforme argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01-04-2013 hasta el 30-11-2015, que ascienden a $159.457,57 y
$119.593,18 respectivamente.
ARTÍCULO 3. Intimar al titular de autos a que, en el plazo perentorio de cinco (5) días de notificada del presente, proponga
forma de pago de la deuda por aportes personales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que
por derecho correspondan.
ARTÍCULO 4. Establecer que para el caso supuesto de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se
deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-, debiendo acompañar el correspondiente comprobante de pago, o
bien remitirlos en formato PDF, vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar, consignando número de expediente,
nombre, apellido y DNI del deudor.
ARTÍCULO 5. Establecer que en caso de transcurrir el plazo citado en el punto 3 del presente acto sin haberse presentado
propuesta de pago, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la confección del pertinente Título Ejecutivo.
ARTÍCULO 6. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.
ARTÍCULO 7. Supeditar la entrega de las presentes actuaciones al interesado, a la cancelación de la deuda que mantiene
con este IPS.
ARTÍCULO 8. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 9. Registrar. Notificar al interesado. Cumplido, pasar las actuaciones a la Dirección de Planificación y Control
de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas- para que tome la intervención de su competencia. Hecho, seguir el
trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-467947-18 la Resolución Nº 002161 de fecha 21 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002161
 
VISTO el expediente N° 21557-467947-18 por el cual Walter Daniel PROCHOWNIK, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Nilda Esther CUENCA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Walter Daniel PROCHOWNIK, con documento DNI N° 16.978.595, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Regente Cultura General de Educación Agraria-Secundaria, y al 70 % de Maestro de Enseñanza Práctica y
Técnica, ambos con 30 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a
partir del 1º de diciembre de 2018 hasta el 4 de mayo de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Nilda Esther CUENCA, con documento DNI N° 17.375.963.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 5 de mayo de 2021 en base al 75 % del haber jubilatorio reconocido en el
artículo 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-315853-15 la Resolución Nº 002630 de fecha 28 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002630
 
VISTO el expediente N° 21557-315853-15 por el cual Matilde del Carmen HERNANDEZ, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que deberá darse el trámite correspondiente Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Matilde del Carmen HERNANDEZ, con documento DNI N° 11.489.789, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Administrativo -categoría 1- 30 hs. con 30 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura
y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1º de abril de 2015 hasta el 26 de junio de 2016, fecha en que se
produce su fallecimiento. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter
de tales, las sumas resultantes a favor del causante. Tener en cuenta el alta en planillas transitorias de pago.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas atento las
extracciones de haberes efectuadas con posterioridad al fallecimiento de la titular.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-515887-19 la Resolución Nº 1009 de fecha 07 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 1009
 
VISTO el expediente N° 21557-515887-19 por el cual María Cristina LOTARTARO, solicita REAJUSTE en base a nuevos
servicios, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que habiéndose computado los nuevos servicios surge de la intervención de las áreas técnicas que corresponde reajustar
la prestación;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REAJUSTAR el beneficio a María Cristina LOTARTARO, con documento DNI N°8.579.029, el beneficio a
partir del día siguiente al que deje de percibir sus haberes con motivo del cese en el servicio en base al 80 % del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo Secretario.Desfavorabilidad 1, EPC, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo, se informa que en caso de reingresar a la actividad en relación de dependencia pública o privada deberá
denunciar dicha circunstancia dentro de los treinta (30) días corridos bajo apercibimiento de no ser computados dichos
servicios para cualquier reajuste o transformación (artículo 60 de la norma citada).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Comunicar al Ente Empleador. Agregar copia del acto de cesación de
servicios y percepción de haberes para que el beneficio sea liquidado. Remitir a Adecuaciones y Altas. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-28697-78 la Resolución Nº 960.631 de fecha 3 de noviembre de 2021.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de
la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro
de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 960.631
 
VISTO, el expediente N° 2918-28697-78 correspondiente Luz Rosalía BONAFINA DNI 3.457.277 en el cual se ha
practicado deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 225736/78, se acuerda beneficio jubilatorio a la titular de autos, en base a servicios docentes.
Que posteriormente, del cruce informático se detecta el reingreso en actividad prestando tareas comunes, en
incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede, conforme lo normado en el Art. 60 del Decreto-Ley N°
9650/80.
Que este Instituto por Resolución n°909721/19, ordenó suspender preventivamente el beneficio obtenido, lo cual no se hizo
efectivo atento la renuncia a los servicios en cuestión.
En este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a
repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria,
por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación
(conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y lo establecido en los artículos 60
y 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda
por haberes indebidamente percibidos, por el período 01/02/1999 al 01/03/2019, la que asciende a la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE CON 11/100 ($7.339.029,11), y que por lo
hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Artículo 60 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O Decreto 600/94) dispone el plazo de 30 días para denunciar el reingreso o
continuación en tareas en relación de dependencia, so pena de verse privado del derecho a computar dichos servicios para
cualquier reajuste o transformación.
Que habiendo omitido la beneficiada denunciar el reingreso en tareas comunes en plazo de ley, no le asiste derecho a
computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la situación de autos.
Que de la consulta al Sistema de Difuntos, surge el deceso de la beneficiaría con fecha 20/01/2021
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Luz Rosalía BONAFINA por haberes percibidos
indebidamente durante el período 01/02/1999 al 01/03/2019, la que asciende a la suma de PESOS SIETE MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE CON 11/100 ($7.339.029,11) de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y en los artículos 60/61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos
vertidos precedentemente. Se deja constancia que en este caso en particular, se deberá reclamar intereses
compensatorios, en virtud de que la causa generadora de la deuda resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo
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establecido en el artículo 2o de la Resolución N° 12/18).
ARTÍCULO 2º: Verificar la existencia de Sucesorio de Luz Rosalía BONAFINA a los efectos Intimar a los derechos
habientes, para que en el plazo perentorio de 5 días de notificados, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires el importe total declarado legítimo oportunamente o en caso contrario publicar edictos. Dicho crédito
deberá depositarse en la cuenta de este IPS N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de
Buenos Aires -Casa Matriz- La Plata, y deberá presentar los comprobantes por correo electrónico (en formato PDF y
consignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la cuenta sectordeudas@ips.gba.gov.ar. o en el
C.A.P. (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se procederá a habilitar la confección del pertinente título ejecutivo, para el
recupero del crédito por vía de apremio.
ARTÍCULO 4º: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma la continuidad en tareas comunes, no le
asistirá derecho a computar los nuevos servicios comunes desempeñados para cualquier reajuste o transformación,
conforme art. 60 DL9650/80.
ARTÍCULO 5º: Registrar. Cumplido dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente dar intervención al Sector
Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1° de
la Resolución 12/2018 del H. D del IPS.
 
Departamento Relatoria/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en los Expedientes Nº 21557-516292/19 y N° 21557-538750/21 la Resolución Nº 002728 de fecha 28
de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002728
 
VISTOS los expedientes N° 21557-516292/19 y N° 21557-538750/21 por los cuales Felipe VIDELA y Alberto Javier
VIDELA, solicitan el beneficio de PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), en su carácter de hijo
menor y conviviente, respectivamente, de Paola Graciana MILLÁN, fallecida el 20 de octubre de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio otorgado a Felipe VIDELA se establece partir del día siguiente al fallecimiento de la
causante; y los efectos patrimoniales del beneficio correspondiente a Alberto Javier Videla se determina teniendo en cuenta
la fecha de presentación ante este organismo y el término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de
la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º RECONOCER que a Alberto Javier VIDELA con documento DNI NQ 22.120.803, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de
Instituto Enseñanza Superior (1 turno), y al 53 % de Profesora 13 Mód. Superior, ambos con 18 años, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 11/02/2020, en un 50 % del haber conforme
lo previsto por el Art. 49 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), hasta el 17/07/2021, fecha en que se produce su
fallecimiento - DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Felipe VIDELA, con documento DNI NJ 46.268.435 desde el
21/10/2019 hasta el 10/02/2020, abonando el 100 % del benefic.o; per el per odo del 11/02/2020 al 15/07/2021 en un 50 %,
coparticipado con el oao beneficiario; y a partir del 16/07/2021 le corresponde percibir la totalidad de la prestación, e.:o
conforme a lo establecido e; el artículo 49 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de
Instituto Enseñanza Superior (1 turno), y al 53 % de Profesora 13 Mód. Superior, ambos con 18 años, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR a los herederos de Alberto Javier VIDELA, que deberán informar en el plazo de 20 días, si
prestan conformidad con la compensación de los haberes a su favor con los haberes percibidos indebidamente por Felipe
VIDELA, a fin de no generar cargo deudor, caso contrario deberá intervenir el Sector Gestión y Recupero de Deudas a fin
de practicar el pertinente cargo deudor por haberes percibidos en demasía.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/30 T. O. 1994.
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36, 37 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas, atento el expediente
agregado a fs 120. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
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Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene.18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-254151-13 la Resolución Nº 959.398 de fecha 13 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959.398
 
VISTO, el expediente N° 21557-254151-13 iniciado por los derecho-habientes de Carlos Guillermo RETRIVI en virtud de la
deuda practicada y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 881556 dictada con fecha 14 de diciembre de 2017 se denegó el beneficio de pensión a María
RETRIVI, ordenándose la formulación de cargo deudor por haberes percibidos indebidamente;
Que a fojas 137/138 el área técnica formuló cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por María RETRIVI
durante el lapso comprendido entre el 14/09/12 y el 17/10/17, que asciende a la suma de $577.419,14, de conformidad con
lo normado por el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12;
Que habida cuenta que se habría producido un desplazamiento patrimonial carente de causa con origen en el error
involuntario en el que se incurrió, ello faculta al Instituto a repetir lo abonado en más, puesto que lo real y concreto es la
existencia de enriquecimiento sin causa por parte de la titular, lo cual conlleva la carga de restituir lo generado por dicha
situación (conforme Arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación);
Que en otro orden, Valentina RETRIVI, agrega declaración jurada de estudios y certificado de alumno regular a fojas 149,
por los ciclos lectivos 2018/2019;
Que no obstante haber acreditado Valentina RETRIVI, estudios regulares por los ciclos lectivos 2018/2019, no corresponde
disponer pago alguno de las retroactividad desde la adecuación de planillas de fojas 135/136, puesto que ha transcurrido el
plazo de prescripción que establece el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80, atento la falta de petición encontrándose
debidamente notificada del extremo en cuestión sin manifestar su pretensión sobre el tópico en análisis;
Que a foja 160/161 dictaminó la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 13 de octubre de 2021, según consta en
el Acta N° 3588;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por María RETRIVI durante el
lapso comprendido entre el 14/09/12 y el 17/10/17, que asciende a la suma de $577.419,14, de conformidad con lo
normado por el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12.-
ARTÍCULO 2º. Intimar a María RETRIVI a que proponga forma de pago de lo adeudado, poniendo en su conocimiento que
deberá depositar la suma en la cuenta de este Instituto en el Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz Nº
50046/3, CBU 0140999801200005004639 acompañando oportunamente el comprobante de depósito, y dejar establecido
que podrá remitir la propuesta por vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar para el supuesto no receptarse
propuesta de pago acorde la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas-
deberá proceder al recupero de las sumas adeudadas a este IPS, mediante la confección de título ejecutivo para posibilitar
el inicio de proceso judicial de Apremio.-
ARTÍCULO 3º.Dejar constancia que no corresponde el pago de retroactividad alguna a Valentina RETRIVI, en virtud de las
argumentaciones vertidas Ut supra.
ARTÍCULO 4º. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-488206-19 la Resolución Nº 002629 de fecha 28 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002629
 
VISTO el expediente N° 21557-488206-19 por el cual Graciela Rut MOSCHES, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, al momento del dictado de la Resolución N° 991.825 de fecha 21 de septiembre de 2022, se deslizo un error al
momento de consignar la fecha del fallecimiento del beneficiario, por lo que corresponde revocar el acto;
Que teniendo en cuenta que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, que venía percibiendo en
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carácter transitorio y que reunía los requisitos para acceder al beneficio solicitado es que corresponde reconocer el derecho
que le asistía a los fines de convalidar lo pagos realizados;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determinó a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 1º de la Resolución N° 991.825 de fecha 21 de septiembre de 2022, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Graciela Rut MOSCHES, con documento DNI N° 12.431.157, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 9 Módulos Media y Profesora 4 Horas, con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2019 y hasta el 14 de junio de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-106251/01 la Resolución Nº 982.504 de fecha 13 de julio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 982.504
 
VISTO, el Expediente N°2350-106251/01 correspondiente a VILLAGRAN JUAN CARLOS S/SUC, en el cual se ha
producido el fallecimiento de la beneficiaría de autos, resultando un saldo deudor a favor de Organismo, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°936760 de fecha 24/6/2020 se declaró legítimo el cargo deudor practicado a la Sra. Edith Cristina
López, el cual asciende a la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 08/100 CTVOS
($5.753,08). Ordenándose asimismo la compensación con el retroactivo adeudado.
Que en esta instancia, se advierte que dicho acto ha sido dictado con posterioridad al deceso de la beneficiaría de autos,
acaecido con fecha 23/6/2020.
Que en consideración a lo antes expuesto, corresponde revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del
Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N°936760, declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos y la
compensación pertinente.
Que dictado el pertinente acto administrativo se deberá notificar el mismo mediante la publicación de Edictos en el Boletín
Oficial, en los términos del art.66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho - habientes de la beneficiaría de autos e
intimarlos de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
Que si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes, deberá
tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el
acervo sucesorio, si resultare saldo deudor a favor de este Organismo.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Revocar a contrario sensu de lo normado por el art.114 del Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 936760,
declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos, por la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 08/100 CTVOS ($5.753,08) y la compensación pertinente con los haberes retroactivos
adeudados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Se deberá notificar el presente mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en los términos del
art.66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de la ex beneficiaría de autos e intimarlos de pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 3º: Si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes,
deberá tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar
contra el acervo sucesorio, si resultare saldo deudor a favor de este Instituto.
ARTÍCULO 4º Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
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Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-311280-18 la Resolución Nº 001539 de fecha 14 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 001539
 
VISTO el expediente N° 21557-311280-18 por el cual Noemí Haydee GANDULFO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Horacio Fernando NAVARRO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Noemi Haydee GANDULFO, con documento DNI N° 10.876.568, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 22 Módulos Media y al 70 % Profesor de Enseñanza Media - 8 hs, ambos con 25 años de antigüedad,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de marzo de 2015
hasta el 6 de marzo de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a
favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Horacio Fernando NAVARRO, con documento DNI 7.772.639.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de marzo de 2018 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido pase al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-391844-17 la Resolución Nº 002734 de fecha 28 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002734
 
VISTO el expediente N° 21557-391844-17 por el cual Ida María Teresa VALENTE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Teresa VALENTE, con documento DNI N° 9.275.707, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora Ley N° 10.430 o Asesor Equiparado a Dicho Cargo con 38 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de
Desarrollo Humano, el que debía ser liquidado a partir del 1o de febrero de 2017 y hasta el 4 de noviembre de 2019, fecha
en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio
reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, ios interesados podrán interponer recurso de
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revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Cumplido Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-339248/15 la Resolución Nº 002879 de fecha 04 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 002879
 
VISTO el expediente N° 21557-339248/15 por el cual Marta Yolanda RODRIGUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que teniendo en cuenta que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, que venía percibiendo en
carácter transitorio y que reunía los requisitos para acceder al beneficio solicitado es que corresponde reconocer el derecho
que le asistía a los fines de convalidar lo pagos realizados;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determinó a partir del día siguiente al cese;
Que posteriormente Gabriel Jorge Marcelo MATTOS solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley
N° 9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta Yolanda RODRIGUEZ, con documento DNI N° 17.297.801, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado-EPC; y al 61 % de Maestra de Grado-EPC ambos con 26 años, desempeñados en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2016 hasta el 20 de abril de 2017, fecha en
que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gabriel Jorge Marcelo MATTOS, con documento DNI N°
23.092.182.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 21 de abril de 2017 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra de Grado-EPC; y al 46 % de Maestra de Grado-EPC ambos con 26 años, desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas.. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-578406-22 la Resolución Nº 001534 de fecha 14 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 001534
 
VISTO el expediente N° 21557-578406-22 por el cual Luisa Arminda VAZQUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-582825-22 se presenta José SANCHEZ solicitando el beneficio
pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Luisa Arminda VAZQUEZ, con documento DNI N° 6.162.293 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 48 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio - Categoría 11 -30 hs. con 19 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, que debía ser liquidado a partir del 19 de julio de 2021 hasta el 8 de agosto de 2022, fecha en que se produce
su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a José SANCHEZ, con documento DNI N° 8.787.761.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 9 de agosto de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en
el artículo 1º.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Hecho, girar a la Dirección de Determinación y
Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-457661-18 La Resolución Nº 977.276 de fecha 26 de mayo de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 977.276
 
VISTO, el expediente N° 21557-457661-18 iniciado por Cristina Anahí HAUNAU, atento la solicitud de reconocimiento de
servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante a fojas 6/7 que la titular de autos prestó servicios en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, en calidad de Becaria, durante el período que comprende
desde el 01-04-2013 al 30-11-2015;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Cristina Anahí HAUNAU revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el art. 2° del Decreto-Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José c/ Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que las tareas desarrolladas por Cristina Anahí HAUNAU en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las pautas descriptas
en la norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en el caso, este
Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que a foja 16 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor, en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01-04-2013 hasta el 30-11-2015, que ascienden a $159.457,57 y
$119.593,18 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94)
y Decreto N° 58/15;
Que respecto a los intereses se aplicará el 6 % anual, a partir de la notificación del presente acto, atento lo establecido en
el Memorando N° 4/18 de este IPS;
Que a foja 18/19 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de foja
14 de Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 26 de mayo de 2022, según consta en el
Acta N° 3620;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Cristina Anahí HAUNAU en
el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, en calidad de Becaria,
durante el período que comprende desde el 01-04-2013 al 30-11-2015, conforme argumentos vertidos en el presente acto.-
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales y
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contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01-04-2013 hasta el 30-11-2015, que ascienden a $159.457,57 y
$119.593,18 respectivamente.-
ARTÍCULO 3. Intimar al titular de autos a que, en el plazo perentorio de cinco (5) días de notificada del presente, proponga
forma de pago de la deuda por aportes personales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que
por derecho correspondan.-
ARTÍCULO 4. Establecer que para el caso supuesto de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se
deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-, debiendo acompañar el correspondiente comprobante de pago, o
bien remitirlos en formato PDF, vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar, consignando número de expediente,
nombre, apellido y DNI del deudor.-
ARTÍCULO 5. Establecer que en caso de transcurrir el plazo citado en el punto 3 del presente acto sin haberse presentado
propuesta de pago, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la confección del pertinente Título Ejecutivo.-
ARTÍCULO 6. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.-
ARTÍCULO 7. Supeditar la entrega de las presentes actuaciones al interesado, a la cancelación de la deuda que mantiene
con este IPS.-
ARTÍCULO 8. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 9. Registrar. Notificar al interesado. Cumplido, pasar las actuaciones a la Dirección de Planificación y Control
de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas- para que tome la intervención de su competencia. Hecho, seguir el
trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-467947-18 la Resolución Nº 002161 de fecha 21 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002161
 
VISTO el expediente N° 21557-467947-18 por el cual Walter Daniel PROCHOWNIK, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Nilda Esther CUENCA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Walter Daniel PROCHOWNIK, con documento DNI N° 16.978.595, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Regente Cultura General de Educación Agraria - Secundaria, y al 70 % de Maestro de Enseñanza Práctica y
Técnica, ambos con 30 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a
partir del 1o de diciembre de 2018 hasta el 4 de mayo de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Nilda Esther CUENCA, con documento DNI N° 17.375.963.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 5 de mayo de 2021 en base al 75 % del haber jubilatorio reconocido en el
artículo 1º.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-315853-15 La Resolución Nº 002630 de fecha 28 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 002.630
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VISTO el expediente N° 21557-315853-15 por el cual Matilde del Carmen HERNANDEZ, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que deberá darse el trámite correspondiente Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Matilde del Carmen HERNANDEZ, con documento DNI N° 11.489.789, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Administrativo - categoría 1 -30 hs. con 30 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura
y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2015 hasta el 26 de junio de 2016, fecha en que se
produce su fallecimiento. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter
de tales, las sumas resultantes a favor del causante. Tener en cuenta el alta en planillas transitorias de pago.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas atento las
extracciones de haberes efectuadas con posterioridad al fallecimiento de la titular.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-515887-19 La Resolución Nº 1009 de fecha 07 de diciembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 1009
 
VISTO el expediente N° 21557-515887-19 por el cual María Cristina LOTARTARO, solicita REAJUSTE en base a nuevos
servicios, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que habiéndose computado los nuevos servicios surge de la intervención de las áreas técnicas que corresponde reajustar
la prestación;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REAJUSTAR el beneficio a María Cristina LOTARTARO, con documento DNI N° 8.579.029, el beneficio a
partir del día siguiente al que deje de percibir sus haberes con motivo del cese en el servicio en base al 80 % del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo Secretario. Desfavorabilidad 1, EPC, desempeñados en la Dirección General de Cultura
y Educación.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo, se informa que en caso de reingresar a la actividad en relación de dependencia pública o privada deberá
denunciar dicha circunstancia dentro de los treinta (30) días corridos bajo apercibimiento de no ser computados dichos
servicios para cualquier reajuste o transformación (artículo 60 de la norma citada).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Comunicar al Ente Empleador. Agregar copia del acto de cesación de
servicios y percepción de haberes para que el beneficio sea liquidado. Remitir a Adecuaciones y Altas. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2918-28697-78 La Resolución Nº 960.631 de fecha 3 de noviembre de 2021.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de
la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro
de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
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instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 960.631
 
VISTO, el expediente N° 2918-28697-78 correspondiente Luz Rosalía BONAFINA DNI 3.457.277 en el cual se ha
practicado deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución n° 225736/78, se acuerda beneficio jubilatorio a la titular de autos, en base a servicios docentes.
Que posteriormente, del cruce informático se detecta el reingreso en actividad prestando tareas comunes, en
incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede, conforme lo normado en el Art. 60 del Decreto-Ley N°
9650/80.
Que este Instituto por Resolución n°909721/19, ordenó suspender preventivamente el beneficio obtenido, lo cual no se hizo
efectivo atento la renuncia a los servicios en cuestión.
En este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a
repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria,
por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación
(conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y lo establecido en los artículos 60
y 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda
por haberes indebidamente percibidos, por el período 01/02/1999 al 01/03/2019, la que asciende a la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE CON 11/100 ($7.339.029,11), y que por lo
hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Artículo 60 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O Decreto 600/94) dispone el plazo de 30 días para denunciar el reingreso o
continuación en tareas en relación de dependencia, so pena de verse privado del derecho a computar dichos servicios para
cualquier reajuste o transformación.
Que habiendo omitido la beneficiada denunciar el reingreso en tareas comunes en plazo de ley, no le asiste derecho a
computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la situación de autos. Que de la consulta al Sistema de Difuntos, surge el
deceso de la beneficiaría con fecha 20/01/2021
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Luz Rosalía BONAFINA por haberes percibidos
indebidamente durante el período 01/02/1999 al 01/03/2019, la que asciende a la suma de PESOS SIETE MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE CON 11/100 ($7.339.029,11) de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y en los artículos 60/61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos
vertidos precedentemente. Se deja constancia que en este caso en particular, se deberá reclamar intereses
compensatorios, en virtud de que la causa generadora de la deuda resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo
establecido en el artículo 2º de la Resolución n° 12/18).
ARTÍCULO 2º: Verificar la existencia de Sucesorio de Luz Rosalía BONAFINA a los efectos Intimar a los derechos
habientes, para que en el plazo perentorio de 5 días de notificados, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires el importe total declarado legítimo oportunamente o en caso contrario publicar edictos. Dicho crédito
deberá depositarse en la cuenta de este IPS N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de
Buenos Aires-Casa Matriz- La Plata, y deberá presentar los comprobantes por correo electrónico (en formato PDF y
consignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la cuenta sectordeudas@ips.gba.gov.ar. o en el
C.A.P. (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se procederá a habilitar la confección del pertinente título ejecutivo, para el
recupero del crédito por vía de apremio.
ARTÍCULO 4º: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma la continuidad en tareas comunes, no le
asistirá derecho a computar los nuevos servicios comunes desempeñados para cualquier reajuste o transformación,
conforme art.60 DL9650/80.
ARTÍCULO 5º: Registrar. Cumplido dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente dar intervención al Sector
Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1° de
la Resolución 12/2018 del H.DdelIPS.
 
Departamento Relatoria/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1. EXPEDIENTE Nº 21557-523910-20, MEDINA CARLOS RAMON s/Suc. DNI 13.182.439.
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Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el Art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-373361-16 GARCÍA LILIANA MABEL DNI 6.495.218 NÚMERO DE INHIBICION
0010048/9 FECHA 21/10/22, RESOLUCIÓN Nº 916.484 FECHA 05/06/19, MONTO: $33.622,44.
2.- EXPEDIENTE Nº 2352-58-97 CASTILLO NÉSTOR ANTONIO LE 5.214.302 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0010056/3 FECHA 21/10/22, RESOLUCIÓN Nº 537.529 FECHA 09/12/04, MONTO: $35.411,08.
 
Coordinación Gestion y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 Del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-523910-20, MEDINA CARLOS RAMON s/Suc. DNI 13.182.439.
 
Departamento Técnico Administrativo
Celina Sandoval

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el Art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-373361-16 GARCÍA LILIANA MABEL DNI 6.495.218 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0010048/9 FECHA 21/10/22, RESOLUCIÓN Nº 916.484 FECHA 05/06/19, MONTO: $33.622,44.
2.- EXPEDIENTE Nº 2352-58-97 CASTILLO NÉSTOR ANTONIO LE 5.214.302 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0010056/3 FECHA 21/10/22, RESOLUCIÓN Nº 537.529 FECHA 09/12/04, MONTO: $35.411,08.
 
Coordinación Gestion y Recupero de Deudas
M. Carolina Salvatore.

ene. 12 v. ene. 18

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 1/2023  
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral Villa Porá - Etapa 1 del
Municipio de Lanús.
Presupuesto oficial: $1.311.607.483,13. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Discriminado en - Lote 1 (Pinto) asciende a la suma Pesos Setecientos Diecinueve Millones Ciento Ochenta y Un Mil Ciento
Dieciseis con 71/100 ($719.181.116,71).
 - Lote 2 (Maure) la suma de Pesos Quinientos Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y
Seis con 42/100 ($592.426.366,42).
Plazo: Lote 1 (Pinto) de cuatrocientos veinte (420) días corridos y para el Lote 2 (Maure) de trecientos sesenta (360) días
corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
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Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-37745495-GDEBA-DEOPISU.

ene. 6 v. ene. 26

COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA
 
Licitación Pública - Procedimiento Nº 902/2023
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Recuperación Socio-Ambiental Espacios Urbanos Parque del Bicentenario y Plaza Eucaliptus.
Tipo de procedimiento: Licitación Pública.
Número de procedimiento: 902/23.
Estado actual: Con fecha de apertura.
Comitente: Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC)
Municipio/s: General San Martín.
Fecha de apertura: 31 de enero de 2023 a las 13:00 hs.
Lugar de apertura: Salón Ing. Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
calle 7 N° 1267, planta baja, La Plata.
Presupuesto oficial: $215.393.600,00.
Plazo de obra: 240 días corridos.
Valor del pliego: 0
Observaciones: La presente obra corresponde al Expediente Electrónico N° EX-2022-32872903-GDEBA-UACCOMIREC.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $215.393.600,00. 
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/comirec/licitaciones_comirec. Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a traves del correo electrónico:
licitaciones.comirec@minfra.gba.gob.ar hasta el día 19/01/2023. El presente llamado fue autorizado por Resolución Nro.
RESO-2022-7-GDEBA-COMIREC de fecha 28 de diciembre de 2022.
Lugar de presentación de ofertas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, calle 7
N°1267 e/58 y 59, piso 7, oficina 705, La Plata.
Días y horarios: Lunes 30 de enero de 10 a 14 hs., y el día de apertura de 10 a 12:30 hs. Las consultas relativas al proceso
licitatorio deberán cursarse de la forma establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Contacto: licitaciones.comirec@minfra.gba.gob.ar
Archivos adjuntos a la licitación: Documentación Licitatoria Acto de Llamado
DI-2023-00289249-GDEBA-DGECOMIREC
DI-2023-00754988-GDEBA-DGECOMIREC
PLIEG-2023-00691372-GDEBA-DGECOMIREC
Número de expediente: EX-2022-32872903-GDEBA-UACCOMIREC.

en. 10 v. ene. 16

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Promoción Socio-Ambiental y Recolección Diferenciada de Residuos Sólidos Urbanos
Secos para los Barrios Carlos Gardel y Presidente Sarmiento, del Municipio de Morón.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 02/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Tres Millones Doscientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Dos con
82/100 ($43.246.102,82).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de febrero de 2022 a las 12:30 hs.,
en sobre cerrado, en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 01 de febrero de 2023 - 13:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 01 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01070181-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-29683886-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 24

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Promoción Socio-Ambiental y Recolección Diferenciada de Residuos Sólidos Urbanos
Secos para el Barrio Villa Itatí, del Municipio de Quilmes.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 03/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Tres Millones Doscientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Dos con
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82/100 ($43.246.102,82).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de febrero de 2022 a las 13:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 01 de febrero de 2023 - 13:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 01 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01070142-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-29684098-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 24

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Promoción Socio-Ambiental y Recolección Diferenciada de Residuos Sólidos Urbanos
Secos (Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis, La Matanza).
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 04/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Dos Millones Doscientos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Quince con
19/100 ($42.242.715,19).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de febrero de 2022 a las 13:30 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 01 de febrero de 2023 - 14:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 01 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01070111-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-29764089-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 74/2022
Segundo Llamado
 
POR 21 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 74/2022 para el día 10 de febrero de 2023 a las 9:00
hs. Objeto: Obra Construcción de Escuela Primaria en el Barrio El Casco
Presupuesto oficial: $307.505.069,99 (Pesos Trescientos Siete Millones Quinientos Cinco Mil Sesenta y Nueve con 99/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (pesos Doscientos Mil con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2620/2022.
Expediente 4050-234.714/2022.

ene. 11 v. feb. 8

DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023 BID
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID Nº 5418/OC-AR. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano
de Desarrollo para financiar el costo del “Programa de Seguridad Vial en el Área Metropolitana de la Provincia de Buenos
Aires”, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato: LPN N°: 1/2023
BID: “Repavimentación de Calzada y Banquinas en R.P. Nº 205 - Tramo: R.P N° 58 - R.P. N° 6 - Sección: Puente s/A° El
Gato - R.P. N° 6, Longitud: 15.410 m. Partidos: Ezeiza - Cañuelas”, Identificador Sepa PSVAMBSAS-2-LPN-O-.
El costo estimado de la obra es de $2.175.966.966,00 (Pesos Dos Mil Ciento Setenta y Cinco Millones Novecientos
Sesenta y Seis Mil Novecientos Sesenta y Seis) y tiene un plazo estimado de ejecución de 12 meses.
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 aprobada por el Directorio Ejecutivo del Banco el 2 de julio 2019 y efectiva el 1
de enero de 2020, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
El documento de licitación podrá ser recabado en la dirección indicada al final de este Llamado, en horario de trabajo de
08:00 a 16:00 hs., o solicitados al correo electrónico ucp@vialidad.gba.gov.ar . El Documento también podrá ser
descargado del portal de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (www.vialidad.gba.gov.ar/licitalista/).
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10.00hs del 08/02/2023. Las ofertas que
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se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los
representantes de los oferentes que deseen asistir en persona o en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado,
a las 10:30 hs. del 08/02/2023. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la
oferta por el monto de $20.000.000 (Pesos Veinte Millones).
La dirección referida arriba es Avenida 122 N° 825 (entre 48 y 49) (CPA B1900CTE), La Plata, Provincia de Buenos Aires,
Argentina. At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Tel.: +54 9
0 221 4211161/69. E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar Website: http://www.vialidad.gba.gov.ar/

ene. 11 v. ene. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Contratación Directa por Excepción N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Compra de Inmueble Funcionamiento EMM N° 17, Merlo.
Fecha apertura: 25/01/2023, a las 13 horas.
Lugar: Sede del Consejo Escolar de Merlo, domicilio Av. calle Real 208, Merlo.
Motivo: Compra de Inmueble para Funcionamiento Servicio Educativo EMM N° 17.
Detalles: Inmueble de aproximadamente 1240 m2. Calle pavimentada, tránsito medio, zona céntrica, con agua corriente,
cloacas, gas natural, electricidad, asfalto, recolección de residuos. Ubicado en un radio cercano (no más de 500 m2) a la
Avenida Constitución, Avenida del Libertador. Avenida Ricardo Balbín y calle Chacabuco.
Acto administrativo de autorización del llamado: Resolución 372 (RS-2023-00872419-GDEBA-SSAYRHDGCYE).
Expediente: EX-2022-07778292-GDEBA-SDPRDGCYE.

ene. 12 v. ene. 16

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 5/2023 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Red Secundaria de Agua - Barrio Biocca - Etapa
II partido de San Vicente
Presupuesto oficial: $80.693.687,82. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: (150) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745400-GDEBA-DEOPISU

ene. 12 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación N° 29/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio en la Escuela ES N° 11 de Luján.
Presupuesto oficial $213.653.495,37.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 6/2/2023 - Hora 11:00 hs.
Lugar: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $0.
Lugar de adquisición del pliego: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 12 v. ene. 25

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46-0327-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0327-LPU22.
Obra: Construcción de Tercer Carril y Repavimentación de Carriles Existentes en Autopista Jorge Newbery entre
Distribuidor el Trebol Km 27,15 - Distribuidor Ezeiza Km 33,20 - Provincia de Buenos Aires.
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Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Novecientos Catorce Millones Ochocientos Ocho Mil Novecientos
Quince con Cinco Centavos ($2.914.808.915,05) referidos al mes de agosto de 2022 con un plazo de obra de veinticuatro
(24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintinueve Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Nueve con Quince Centavos
($29.148.089,15).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
enero del 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina de Anticorrupción con sede en esta DNV,
contantándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

ene. 12 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco -  Proceso de Compra N° 614-0021-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto para la Adquisición de Leche Entera en Polvo Instantánea Fortificada destinada a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Mil Doscientos Noventa y Ocho Millones Novecientos Dos Mil Trescientos
Veintiocho ($24.298.902.328).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal P.B.A.C. https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 9 de febrero de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema P.B.A.C., en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 4/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-4-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2022-43068399-GDEBA-DMGESYAMJGM

ene. 13 v. ene. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 23/2023, para la Adquisición Química Clínica III - Planta para cubrir el
Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa
C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 20 de enero de 2023, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas de
Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Veintiséis Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Quinientos Treinta y
Ocho con 00/100 ($26.480.538,00)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2023-180-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2022-38256847-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 277/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1° Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitacion Pública N° 277/2022 que trata
de Construcción de Ejecución de Pavimento Articulado Barrio 4 de Febrero - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para
el día 24 de enero de 2023 a las 12 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 157 de fecha 9 de enero de 2023.
Expediente Nº 104308/2022.
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ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/2023. Objeto: Corredor Urbano Sur - Acceso Norte de la Ciudad de
Bolívar.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $902.500.000,00 (Pesos Novecientos Dos Millones Quinientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $902.500,00
(Pesos Novecientos Dos Mil Quinientos con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 24/1/2023 al 2/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad
de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 8/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 8/2/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 24/1/2023 hasta el 3/2/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Visita de obra obligatoria: Hasta 5 días antes del acto de apertura.
Decreto N° 103/2023.
Expediente N° 4013-18/23.

ene. 13 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la Cobertura del Servicio de Ambulancias del Hospital San Roque de
Dolores, a partir del 1º de Marzo al 31 de Diciembre de 2023.
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Seiscientos Mil ($11.600.000).
Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 2 de
febrero de 2023.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta Mil $40.000.
Recepción de propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 3 de febrero de 2023 a las
10:30 hs.
Apertura de propuestas: Día 3 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en Asesoría Legal de la Municipalidad de Dolores.
Expediente Nº 4032-82.577.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la Contratación de una Empresa para realizar Mano de Obra y Maquinaria
para Limpieza y Mantenimiento del 1º Pozo Profundo del Parque Termal Dolores.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cuatro Millones ($34.000.000).
Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 6 de
febrero de 2023.
Valor del pliego: Pesos Ciento Treinta Mil $130.000.
Recepción de propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 7 de febrero de 2023 a las
10 hs.
Apertura de propuestas: Día 7 de febero de 2023 a las 11:00 hs. en Asesoría Legal de la Municipalidad de Dolores.
Expediente Nº 4032-82.601.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 75/2022
Prórroga 
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese la apertura del llamado a Licitación Pública Nº 75/2022 por la cual se solicita Contratar la
Pavimentación de Calles y Construcción de Veredas en las Localidades de Manuel Alberti y Luis Lagomarsino del Partido
del Pilar, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura de la
Municipalidad del Pilar, que se iba a abrir el 28 de octubre de 2022 a las 11:00 hs., prorrogado para el 18 de noviembre de
2022 a las 11:00 hs. Nueva fecha de apertura para el 27 de enero de 2023 a las 11:30 hs.
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Apertura: 27/01/2023.
Hora: 11:30 horas.
Presupuesto oficial: $500.000.000,00 (Pesos Quinientos Millones con 00/100).
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2466/2022.
Expte. Nº 6341/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar Llama a Licitación Pública Nº 10/2023, realizada para la Provisión y Colocación
de Juegos Infantiles para la Plaza de las Niñeces de la Localidad de Garín, Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 1° de febrero de 2023 a las 10 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Un Millones con 00/100 ($101.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 31 de enero de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día martes 31 de enero de 2023.
Expediente 246.360/2022 - Anexo 1.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 11/2023, realizada para la Provisión y Colocación
de Columnas de Alumbrado Público para la Plaza de las Niñeces de la Localidad de Garín, Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 2 de febrero de 2023 a las 10 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Veintidós Millones con 00/100 ($22.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 1º de febrero de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día miércoles 1º de febrero de 2023.
Expediente Nº 246.360/2022 - Anexo 4.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 12/2023, realizada para la Provisión y Colocación
de 1360 M² de Piso Anti Golpes de Caucho SBR/EPDM In Situ para la Plaza de las Niñeces de la Localidad de Garín,
Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 2 de febrero de 2023 a las 13 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta Millones con 00/100 ($50.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 1º de febrero de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs.; hasta el día miércoles 1º de febrero de 2023.
Expediente Nº 246.360/2022 - Anexo 5.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 13/2023, realizada para la Adquisición de
Mobiliario Urbano para la Plaza de las Niñeces de la Localidad de Garín, Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 1° de febrero de 2023 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00).
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Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones con 00/100 ($19.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 31 de enero de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs. hasta el día martes 31 de enero de 2023.
Expediente Nº 246.360/2022 - Anexo 2.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Transporte de Personas con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 3 de febrero de 2022 - Hora: 9:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $21.480.000.
Consulta del pliego: Hasta el 1° de febrero de 2023.
Depósitos Garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 2 de febrero de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 1° de febrero de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 3162/2022
Expediente Nº 12087 Dígito 8 Año 2022 Cuerpo 1.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos Médicos con destino Secretaría de Salud.
Apertura: 3 de febrero de 2023 - Hora: 11:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $20.472.788,53.
Consulta del pliego: Hasta el 1° de febrero de 2023.
Depósitos Garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 2 de febrero de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 01 de febrero de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 3161/2022.
Expediente Nº 15231 Dígito 0 Año 2022 Cuerpo 1.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 90/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camionetas Pick Up 4 x 2.
Fecha apertura: 23 de enero de 2023, a las 12:30 horas.
Valor del pliego: $11.276 (Son Pesos Once Mil Doscientos Setenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4856/INT/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 283/2022
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POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Mostradores Refrigerados, Refrigeradores y Mostradores Autoservicios.
Fecha apertura: 6 de febrero de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $6.547.- (Son Pesos Seis Mil Quinientos Cuarenta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 118/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Puesta en Valor Centros Comerciales Abasto y
Romero, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y anexo A. Con Destino a la Dirección General de Planeamiento y
Gerenciamiento de Obras. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: $143.292.668,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres Millones Doscientos Noventa y Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Ocho con 00/100).
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).
Fecha de apertura: 6/2/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 6/2/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de enero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante Sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1211452/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Medicamentos, para Un Período de Consumo Aproximado de 6
(Seis) Meses a partir de la fecha de la emision de la orden de compra, requerido para las Unidades Sanitarias, dependiente
de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $16.309.545,50.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 03 de febrero de 2023 a las 10:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er  Piso  -Oficina 303 - Manuel Castro 220-Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $ 13.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 30/01 y 31/01 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberan
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, para un Período de consumo aproximado
de 6 (Seis) Meses a partir de la fecha de la emision de la orden de compra, requerido para Unidades Sanitarias,
dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $22.327.632,10.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 2 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
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Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220-Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $17.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 30/01 y 31/01 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, para un Período de Consumo Aproximado
de 6 (Seis) Meses a partir de la fecha de la emisión de la orden de compra, requerido para el Hospital Alende, dependiente
de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $40.416.099,11.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 2 de febrero de 2023 a las 10:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220-Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $ 31.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 30/01 y 31/01 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 57/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 57/2022 para la Obra Movilidad Urbana Sustentable.
Presupuesto oficial: $27.058.981,04.-
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $20.000 (Pesos Veinte Mil), desde el día 16 de enero de 2023 hasta el día 09 de
febrero de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:00 a 12:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 13 de febrero del 2023 a
las 10:00 (diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe.
Expediente Nº 3975/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 63/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 63/2022 para la Obra Jerarquización y Puesta en Valor de Estación La
Trocha.
Presupuesto oficial: $57.226.763,16 al mes de agosto de 2022.-
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $30.000 (Pesos Treinta Mil), desde el día 16 de enero de 2023 hasta el día 10 de
febrero de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:00 a 12:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 14 de febrero del 2023 a
las 10:00 (diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe.
Expediente Nº 4658/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2023 hasta el día 8 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, para la
Adquisición de Equipamiento Informático Programa Rivadavia Educación Digital “R.E.D.”, en un todo de acuerdo al Pliego
de Bases y Condiciones.
Apertura: 8 de febrero de 2023, a las 10:00 horas Oficina de Compras.
Monto presupuesto oficial: $13.000.000,00.- (Pesos Trece Millones)
Valor del pliego: $13.000,00.- (Pesos Trece Mil).
Adquirir y/o consultar: En el despacho Público Municipal en el horario de oficina.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 17/2022
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POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 17/22 Llamado Nº 1 para Obras de Integración Socio
Urbana B° Basso-Pavimento Rígido, Cloacas, Red de Gas, Cordón Cuneta, Veredas, Columnas de Alumbrado Público LED
y Cestos de Residuos. 
Fecha de apertura: 31 de enero de 2023.
Hora de apertura: 11:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $696.892.691,86.
Costo del pliego: $350.946,35.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132-Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel.: 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 3607/22.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Provisión de Luminarias Solares - Punto
Autónomo.
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate, pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 31/1/2023 - 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $17.120.000,00.
Pliego: Sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 24/2023.
Expte. 4121-6777/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a Una Empresa a quien encomendarle la Provisión de Equipamiento Lúdico Saludable.
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 31/1/2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $71.929.323,40.-
Pliego: Sin costo
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., tel.: 03487- 443700 Int. 3883
Decreto Municipal Nº 25/2023.
Expte. 4121-6778/2022.

ene. 13 v. ene. 16

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de la Obra: Parque Central de Zárate.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 8-02-2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $880.222.910,62.
Pliego: Sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., te.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 23/2023.
Expte. 4121-6401/2022.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en jurisdicción del Puerto
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de Mar del Plata
Número: 033/2022
Parcela 25-A
Ubicación: B/P Pampero Nº 1.312
Superficie: 600 m²
Fecha apertura: 28/02/2023
Hora apertura: 09:00 horas
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404
Valor de las bases del llamado: $ 1.000 + IVA
Expediente Nº 5287-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Publico a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata
Número: 034/2022
Parcela 22-A
Ubicación: Av. Prefectura Naval Argentina Nº 732
Superficie: 160 m²
Fecha apertura: 28/02/2023
Hora apertura: 9:30 horas
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA.
Expediente Nº 5289-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Número: 035/2022.
Parcelas: 50-B y 50-B.1
Ubicación: Calle Avenida de Los Pescadores Nº 737.
Superficie: 571.37 m²
Fecha apertura: 28/02/2023.
Hora apertura: 10:00 horas.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404.
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA.
Expediente Nº 5291-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Número: 036/2022
Parcela: 12-B.3
Ubicación: B/P Don Tomás Roldán.
Superficie: 1.000 m²
Fecha apertura: 28/02/2023.
Hora apertura: 10:30 horas.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - calle B/P Marlín Nº 404.
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA
Expediente Nº 5293-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público  a Presentación de Propuestas Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
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Número: 037/2022
Parcela 12-B.4
Ubicación: B/P San Francisco esquina B/P Pampero
Superficie: 1.000 m²
Fecha apertura: 28/02/2023
Hora apertura: 11:00 horas
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlín Nº 404
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA
Expediente Nº 5294-CPRMDP-22

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de Una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Número: 038/2022.
Parcela: 37- A y 37-A.1.
Ubicación: B/P Pionero entre B/P Pampero y límite este de zona industrial.
Superficie: 2.130,89 m²
Fecha apertura: 28/02/2023.
Hora apertura: 11:30 horas.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - calle B/P Marlín Nº 404.
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA.
Expediente Nº 5295-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 01/2023
Servicio de Vigilancia de Terminales Portuarias
Presupuesto oficial: $463.161.600.- IVA incluido
Fecha de apertura: 15 de febrero de 2023
Hora: 10:00 hs.
Lugar: Sector Administrativo del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata.
Buque Pesquero Marlín Nº 404
Valor del pliego: Sin cargo
Expediente Nº 5105-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 02/2023
Servicio de Monitoreo CPRMDP
Presupuesto oficial: $77.193.600.- IVA incluido
Fecha de apertura 15 de febrero de 2023
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Sector Administrativo del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata.
Buque Pesquero Marlín Nº 404
Valor del pliego: Sin cargo
Expediente Nº 5104-CPRMDP-22.

ene. 13 v. ene. 16

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 22/2022 - Proceso de Compra N°164-0519-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 22/2022. para la Puesta en Valor y Mantenimiento de Dos
Ascensores de la U° 22 Lisandro Olmos autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-18-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en
las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora para la realización de visita: 23 de enero de 2023 a las 9:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 27 de enero de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX 2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB

ene. 16 v. ene. 17
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 23/2022 - Proceso de Compra N° 164-0941-LPR22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 23/2022 para el Servicio de Traslado en Transporte Escolar
autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-11-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características
indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 20 de enero de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-37813299-GDEBA-DDDGASPB.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGÍCA
 
Contratación Menor N° 60-0313-CME22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Menor - Contratación Menor N° 60-0313-CME22 - Autorizado por Disposición N°
DISPO-2023-15-GDEBA-DGAMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. Ley 13.981 y
Decreto N° 59/2019.
Objeto: Contratación de Un Servicio de Impresión de Diversos Materiales para el Programa Producción Bonaerense
requerido por la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: el 19 de enero de 2023, a las 11:00 horas, por el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra
PBAC.
Expediente: EX-2022-40383395-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Carros de Recolección.
Apertura de las propuestas: Jueves 26 de enero de 2022 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización: RESO-2023-2-GDEBA-SSTAYLMAMGP.
EX-2022-16270135-GDEBA-DGAMAMGP.

ene. 16 v. ene. 17

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso PBAC N° 1-0014-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar el Asesoramiento Técnico para Evaluar el Estado de las
Instalaciones Fijas Contra Incendio (IFCI) existentes en los Inmuebles de las Distintas Dependencias Judiciales.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 6 de marzo del año 2023, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $20.233.375
Expediente Nº 3003-9747-2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 7/2023, por la Adquisición de Medios de Contraste y Contraste, para cubrir el
periodo de 01/01/2023 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Rayos del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con
00/100 ($15.387.500,00)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
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a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2023-00539166-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a: EX-2022-43112177-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2023, por la Adquisición de Guía p/Bombas y Set de Nutrición Enteral en
comodato, para cubrir el Período de 01/01/2023 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José
Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, hora: 9:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito
en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Seiscientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta y Tres con 60/100 ($8.694.663,60)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2023-00456973-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a: EX-2022-42180695-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 9/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 9/2023, por la Adquisición de Insumos Varios para Esterilización - 1er
semestre 2023, para cubrir el periodo de 01/01/2023 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, hora: 9:30 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito
en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Doscientos
Cincuenta y Cinco con 46/100 ($10.467.255,46)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2023-00539161-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a: EX-2022-42416173-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10/2023, por la Adquisición de Textiles - 1er semestre 2023, para cubrir el
periodo de 01/01/2023 - 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, hora: 10:30 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Cinco con 50/100 ($5.451.455,50)
Consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna De Lunes
A Viernes de 8 a 14 hs.
DI-2023-00457085-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a: EX-2022-40016682-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 165/2022
 
POR 1 DÍA - llámese a Licitación Privada N° 165/2022, para la Adquisición de Química Clínica III con Provisión de
Equipamiento para cubrir el periodo de Enero - Diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiún Millones con 00/100 ($21.000.000,00)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-73-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-38971974-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023, para la Adquisición de Material Descartables (Agujas y Jeringas)
para cubrir el Período de Enero-Junio del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Interzonal
Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Cuarenta
y Seis con 40/100 ($3.247.346,40)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-62-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-41989846-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 33/2023
 
POR 1 DÍA - Llamese a Licitación Privada N° 33/23, para la Adquisición de Antibióticos solicitados por el Servicio Farmacia.
Apertura de propuestas: Se realizará 20 de enero de 2023 a las 10:30 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr.
Rossi, sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $6.480.276,10 son Pesos Seis Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Doscientos Setenta y Seis con
10/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar
O bien solicitar su envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes
Electrónicos.
DISPO-2023-21-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-40518754-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 56/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos, de
Señalética para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Dirección del Hospital Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 37 n° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Seiscientos
Cuarenta y Uno con 00/100 centavos ($5.485.641,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-24-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
EX-2022-37106378-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 61/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 61/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Soluciones, para
cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 37 n° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Son Nueve Millones Trescientos Doce Mil Cuatrocientos Dieciséis
con 00/100 centavos ($9.312.416,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-26-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-42165632-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 64/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 64/23, para la Adquisición de Abono de Mantenimiento de Autoclave
solicitados por el Servicio Esterilización.
Apertura de propuestas: Se realizará 20 de enero de 2023 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr.
Rossi, sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Son Pesos Cinco Millones Seiscientos Diez Mil con 00/100 ($5.610.000,00)
consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar
O bien solicitar su envio al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes
Electrónicos
DISPO-2023-47-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-38435878-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSE ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada N° 21/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2022, para la Adquisición de Fórmulas y Suplementos Nutricionales,
solicitado por el Servicio de Alimentación del Hospital Interzonal José A. Estéves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Esteves, sito en calle Garibaldi 1661de la localidad de Témperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Cuatrocientos Treinta Mil Quinientos Ochenta y Ocho
con 00/100 ($2.430.588-)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves de lunes a viernes de 7:00 a
14:00 horas.
DISPO-2023-3-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2022-35627974-GDEBA-HIJAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2023, donde se pretende la Adquisición de Reactivos, solicitado por el
Servicio de Droguería Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 10:00 horas., en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Doscientos Cincuenta Mil Quinientos Ochenta y Ocho
con 07/100 ($9.250.588,07).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-50-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-39130175-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
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Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 6/2023, donde se pretende la Adquisición de Determinaciones, solicitado
por el Servicio de Laboratorio, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 11:00 horas., en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil ($27.456.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-51-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-36821690-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

ene. 16 v. ene. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 7/2023, donde se pretende la Adquisición de Insumos Serología, solicitado
por el Servicio de Laboratorio, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil ($26.235.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-52-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-40591477-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

ene. 16 v. ene. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2023 donde se pretende la Adquisición Insumos para Endroquinología I
con Equipamiento (Especialidades I), solicitado por el Servicio de Laboratorio Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Cuarenta y
Ocho ($8.743.248) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-53-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-40507128-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 84/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 84/2022, para la Adquisición de Determinaciones de Endocrinología,
Inmunoserología, Marcadores Oncológicos con la Provisión de Equipamiento Determinaciones de Química Clínica con la
Provisión de Equipamiento en Préstamo, para cubrir el Período del 1/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 20/01/2023 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Veinte con
00/100 ($19.429,20,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-43-GDEBA-HZGASFMSALGP.
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EX-2022-39610228-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 99/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 99/2022, para la Adquisición de Medicamentos Orales - Vías Respiratorias,
para cubrir el Período del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 20/01/2023 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y
Ocho con 20/100 ($3.185.478,20)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-47-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-41297251-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 100/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 100/2022, para la Adquisición de Alimentación Enteral, para cubrir el Período
del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 20/01/2023 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Seiscientos Treinta y Tres Mil Novecientos Treinta con
80/100 ($3.633.930,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-46-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-41297855-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 111/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 111/2022, para la Adquisición de Reactivos Manuales de Laboratorio, para
cubrir el periodo del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 20/01/2023 a las 10:00 hs en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Trescientos Treinta y
Cuatro con 05/100 ($3.785.334,05)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-45-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-41292355-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 120/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 120/2022, para la Adquisición de Descartables en Gral., para cubrir el periodo
del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 20/01/2023 a las 11:30 hs en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Treinta
y Nueve con 00/100 ($6.345.739,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-44-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-43514891-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/2023, para la Contratación del Servicio de Mantenimiento de Ascensores
para cubrir el periodo de Febrero-Diciembre solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 24 de enero de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 20/01/2023 en el horario de 8:30 a 12:00 con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Trescientos y
00/100 ($5.162.300,00 ).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2023-00504703-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2022-42397492-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2023, para la Adquisición de Reactivos de Hemoterapia con
Equipamiento para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital
Interzonal General de Agudos Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo, sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas de
Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Diecinueve Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos
Cincuenta y Dos con 00/100 ($19.665.552,00)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable. El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires.
DISPO-2023-178-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2022-37185968-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia para cubrir el
Período de 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Interzonal General de Agudos
Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas
de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Siete Millones Ocho Mil Quinientos Veintiséis con 20/100
($7.008.526,20).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la oficina de
Administración Contable. El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires.
DISPO-2023-183-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2022-36994163-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 32/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado Licitación Privada Nº 32/23, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos: Ampollas
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(Exrapresupuesto), para cubrir el Período de 20 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 2023; solicitado por la
Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, hora: 9:30 hs. en la Oficina de Compras, del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Dieciocho Mil Cuatrocientos Veintisiete con 20/100.-
($11.018427,20.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2023-14-GDEBA-HIGACMDDPMSALGPP.
EX-2022-41261606-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 46/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado Licitación Privada Nº 46/23, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos: Antisépticos,
para cubrir el Período de 20 de Enero de 2023 hasta el 30 de Junio de 2023; solicitado por la Administración del H.I.G.A.
CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras, del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta
y Cinco con 50/100.- ($3.288.485,50.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2023-16-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-42461390-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 52/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado Licitación Privada Nº 52/23, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos: Psicotrópicos
(Exrapresupuesto), para cubrir el Período de 20 de Enero de 2023 hasta el 30 de Junio de 2023; solicitado por la
Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, hora: 10:30 hs. en la Oficina de Compras, del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil Ciento Ocho.-
($6.363.108,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs)
DISPO-2023-13-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-42634954-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada Presupuesto N° 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 39/2023, para la Adquisición de Determinaciones: Troponina,
PRO BNP y Procalcitonina por Inmunoensayo para cubrir el periodo de Doce Meses, solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Sesenta con 00/100 ($4.060.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de La Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 162



DISPO-2023-39-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2022-42816630-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada Presupuesto N° 40/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 40/2023, para el Servicio de Mantenimiento de Red de Gases
Medicinales, para cubrir el periodo de Doce Meses, solicitado por el Sector de Intendencia del Hospital Interzonal General
de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 18 de enero de 2023  en el horario de 8 a 12 horas.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Trescientos Doce con
00/100 ($2.283.312,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de La Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2023-31-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2022-37733286-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Hematología Planta), para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil con 00/100 ctvos.
($6.695.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-15-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-42736397-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Bacteriología Automatizada), para cubrir el Período de 1° de Enero del 2023 al 31 de Diciembre del 2023,
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 20 de enero del 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $14.375.000,00 (son Pesos Catorce Millones Trescientos Setenta y
Cinco Mil con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-6-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-42736529-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Adquisición del Servicio de Mantenimiento de Parques y
Jardines, para cubrir el Período de 01/02/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital
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Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes., sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $7.816.600,00 (Siete Millones Ochocientos Dieciséis Mil Seiscientos
con 00/100 Ctvs.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-24-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-44415294-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 9/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 09/2023, 2do. Llamado, por lo que se gestionó la Adquisición de Medicación
General, para el Servicio de Farmacia, para cubrir el Período de 01-01-2023 hasta 30-06-2023 del Hospital Blas L. Dubarry.
El gasto se imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20-01-2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis
con 70/100 ($6.424.156,70)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DI-2023-00594683-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-34622544-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2023, por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos para U.T.I., para el
Servicio de Farmacia, para cubrir el Período de 01-01-2023 hasta 30-06-2023 del Hospital Blas L. Dubarry. El gasto se
imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20-01-2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Veintinueve Mil Cincuenta y Seis con
50/100 ($5.529.056,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DI-2023-00546964-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-34686593-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO 
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 2/2023 - por la Adquisición de Descartables General (Guantes, Jeringas,
etc.), solicitados por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para el Período Enero - Junio para
el ejercicio 2023.-
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 23 de enero de 2023 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos
Setenta y Tres con 18/100 ($25.572.673,18).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Petrona Villegas de Cordero” (de lunes
a viernes de 7:00 a 14:00 horas).-
DISPO-2023-22-HZGAPVCMSALGP.
Expediente N° 2022-42505433-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

ene. 16 v. ene. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
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Licitación Privada N° 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 35/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Adquisición de No
Ofertados de Esterilización para cubrir el Período del 01/01/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del
Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/01/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Siete
con 30/100 ($4.507.497,30).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-35-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2022-44088516-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 29/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Material Descartable
2, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Depósito del Hospital Zonal General de
Agudos Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $7.549.183,50 (Siete Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil
Ciento Ochenta y Tres con 50/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2022-649-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2022-37089413-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 8/2023, para la Contratación del Servicio de Hemodinamia para el Hospital,
para cubrir el Período de 01/01/2023 a 30/06/2023, solicitado por el Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo
Balestrini
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero de 2023, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el Hornero s/n de la
localidad de Ciudad Evita.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil con
00/100 ($19.484.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini de
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
DISPO-2023-2-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.
EX-2022-42834103-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2023, para gestionar la Adquisición de Insumos Generales Requeridos por
el Servicio de Odontología del Hospital para cubrir el Período de Enero - Junio 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Dr. Ricardo Gutierrez, sito en la calle diagonal 114 e/39 y 40 La Plata - segundo piso (C.P. 1900),
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Setecientos
Cincuenta y Dos con 32/100 ($3.475.752,32)
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse en la
Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Ricardo Gutierrez de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
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DISPO-2023-7-GDEBA-HZGADRGMSALGP.
EX-2022-38648691-GDEBA-HZGADRGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 6/2023, para gestionar la Adquisición de Frutas y Verduras requeridos por el
Servicio de Cocina del Hospital para cubrir el Período de Enero - Junio 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de enero del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Dr. Ricardo Gutierrez sito en la calle diagonal 114 e/39 y 40 La Plata - segundo piso (C.P. 1900),
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos
Cinco con 13/100 ($4.454.605,13)
Los Pliegos de Bases y Coniciones particulares y sus anexos, se enontrarán a disposición de los interesados en la página
web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse en la oficina de
compras del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Ricardo Gutiérrez de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-10-GDEBA-HZGADRGMSALGP.
EX-2022-38279687-GDEBA-HZGADRGMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 416R-203-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 416R-203-2023, para la ejecución de la obra: Puesta en Valor - Fachada
Palacio Municipal, con un presupuesto oficial de Pesos Setenta y Cuatro Millones Trescientos Once Mil con Doce Centavos
($74.311.000,12), a realizarse por el sistema de contratación ajuste alzado, precio tope y un anticipo financiero hasta el 20
%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 1 de febrero de 2023, a las 10:00 horas en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura,
Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor del pliego: Pesos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Once ($74.311,00).
Capacidad de contratación: Igual o superior a $111.466.500,18.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública por la cual se solicita la Contratación de Tendidos de Fibra Óptica en Puntos
Estratégicos de la Municipalidad del Pilar, en orden de permitir la Instalación y el Funcionamiento de Sistema de Lectura de
Patente (LPR) y de conformidad a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de
Seguridad del Municipio del Pilar.
Apertura: 08/02/2023
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $32.058.000,00.-
Valor del pliego: $32.000,00.-
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Subsecretaría de Hacienda y Finanzas - Dirección de Compras
Decreto Nº 31/2023.
Expte. Nº 9408/22.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 4/23 para Remodelación y Equipamiento del CIP,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $34.939.220,00. (Pesos Treinta y Cuatro Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Doscientos
Veinte con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 8 de febrero 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de pesos treinta y cuatro mil novecientos cuarenta con
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00/100 (Pesos $34.940,00).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 25 y 26 de enero de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 26 de enero al 6 de febrero de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 7 de febrero de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000045-O.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLITICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Pórtico - 2 Pantallas - 2 Ingresos/Egresos Carriles por
Mano, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones. Con destino despacho Secretaría de Políticas Públicas
en Seguridad y Justicia. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Licitación Pública Nº 1/2023
Valor de pliego: Pesos Cuarenta y Cinco Mil ($45.000,00)
Fecha de apertura: 7 de febrero de 2023
Hora: 10:30 hs.
 Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 07/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de enero de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214184/2023.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 6 Palas y Retroexcavadoras con Balde, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones. Con destino a la Direccion Gral. de Espacios Verdes y Arbolado
Público. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Fecha de apertura: 7 de febrero de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 07/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de enero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización Expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214185/2023.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la obra: Refacción Escuela Educación Media Número
27 Escalera de Emergencia, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
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Memoria Descriptiva, Técnica y Planos. Con destino a la Subsecretaría de Educación. Dirección General de Compras y
Contrataciones.
Presupuesto oficial: $21.894.573,87 (Pesos Veintiún Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Tres
con 87/100).
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil con 00/100 ($20.000,00).
Fecha de apertura: 07/02/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 07/02/2023 en calle 12
entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
07 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 26 de enero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214195/2023.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Puesta en valor Centros Comerciales Tolosa,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, anexo A y Planos. Con destino a la Dirección General de Planeamiento y
Gerenciamiento de Obras. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Presupuesto oficial: $54.320.403,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Trescientos Veinte Mil Cuatrocientos Tres con
00/100).-
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).-
Fecha de apertura: 07/02/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 07/02/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de enero de 2023 inclusive).-
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 08:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1213335/2022.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana en el Partido de Lomas de Zamora,
por un Período mínimo de Seis (6) Años, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
Presupuesto oficial: $35.200.000.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 1° de febrero de 2023 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er. piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $7.500.000,00.
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de enero de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el registro único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 16 v. ene. 17
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MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Adquisición de Medicamentos, para un Período de Consumo aproximado de 6
(Seis) Meses a partir de la fecha de la emisión de la Orden de Compra, requerido para el Hospital Alende, dependiente de
la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $50.034.314,68.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 3 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $38.000,00.
Venta de pliegos: Los días 30/01 y 31/01 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Construcción Estacionamiento de Camiones - 1ra. Etapa- Coronel Vidal.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 9 de febrero de 2023 a las 09:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 20 de enero de 2023 en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura. 
Presupuesto oficial: $24.100.107,55.
Valor del pliego: $48.214,20.

ene. 16 v. ene. 18

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Adquisición Pala Cargadora.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 9 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 20 de enero de 2023 en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura. 
Presupuesto oficial: $26.870.000,00.
Valor del pliego: $53.740,00.

ene. 16 v. ene. 18

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la Obra de
Construcción de Centro de Desarrollo Infantil III del Distrito de Marcos Paz.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Cincuenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Cinco con
46/100 ($49.552.765,46).
Acto de apertura: 10 de febrero de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 10 de febrero de 2023 a las 09:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones,
sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-123/2023.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la Obra de
Construcción de Calles con Cordón Cuneta en el marco del Programa de Infraestructura de Transporte, Movilidad y
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Accesibilidad.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Veintitrés Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Tres con
88/100 ($223.838.593,88).
Acto de apertura: 08 de febrero de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 08 de febrero de 2023 a las 09:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones,
sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-124/2023.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26/2022 para la Obra Ampliación y Refuncionalización Hospital Zonal Blas L.
Dubarry.
Presupuesto oficial: $103.513.478,57 al mes de junio de 2022.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $25.000 (Pesos Veinticinco Mil), desde el día 16 de enero de 2023 hasta el día 23
de febrero de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:00 a 12:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 27 de febrero del 2023 a
las 10:00 (diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe.
Expediente Nº 790/2022.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 720 (Setecientos Veinte) Metros Cúbicos de Hormigón
H-30 y 200 (Doscientos) Metros Cúbicos de Hormigón H-21 para la Repavimentación de Calles en Casco Urbano II.
Presupuesto oficial: Veintiocho Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100 ($28.544.000,00).
Garantía de oferta exigida: $400.000,00.
Adquisición del pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a
13:30 horas.
Valor del pliego: $20.000,00.
Consultas: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 7 de febrero de 2023 - Hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.
Decreto: 143/2023.
Expte. 8044 Letra O.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2023, para la Obra Terminación Exterior - 20 Viviendas Industrializadas -
América - Etapa 7, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $30.000,00 (Pesos Treinta Mil).
Adquirir y/o consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Monto presupuesto oficial: $30.000.000,00 (Pesos Treinta Millones).
Apertura: El día 9 de febrero de 2023, a las 10:00 horas - Oficina de Compras.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Llámase a Licitación Pública Nº 01/2023 para la obra Pavimentación en Barrio Herminia Brumana con
Material Flexible (Asfalto en Caliente) en la Ciudad de Pigüé.
Presupuesto oficial: Veintisiete Millones Ochenta y Cinco Mil ($27.085.000,00)
Art. 2º Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 1° de febrero
de 2023, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 2 de febrero de 2023, a las 09:00 hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 2 de febrero de 2023, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
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Decreto Nº 0083/2023.
Corresponde Expediente Nº 94637/2023.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Pública para el día 24 de enero de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra Provisión de Luminarias LED.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $117.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $117.234.000,00.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 1/2023 por la Obra Pavimentación en Distintas Localidades del Partido -
Programa 1, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $500.000.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 13 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $200.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta 10/02/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde 07/02/2023 hasta el 10/02/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-78462-2023-00.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 02-01-23
 
POR 2 DÍAS - Extensión de Red y Conexiones Domiciliarias de Agua Potable Barrio Movediza II.
Presupuesto oficial: $28.556.986,30.
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 31 de enero de 2023 a las 10:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio
de Tandil.
Recepción de ofertas: Hasta el día 31 de enero de 2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y
Suministros.
Expediente: EX-2023-00004484-MUNITAN-DCS#SEA.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales y Equipos para el Programa de Mantenimiento Edilicio e
Integral del Museo de Arte Tigre.
Presupuesto oficial: $22.608.086,90 (Pesos Veintidos Millones Seiscientos Ocho Mil Ochenta y Seis con 90/100).
Valor del pliego: $22.608,09 (Pesos Veintidós Mil Seiscientos Ocho con 09/100).
Fecha de apertura: 17 de febrero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0060661/2022.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
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Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Vestuarios y Terminaciones para Microestadio en Polideportivo San Martín, calles
Richieri, Riobamba y Ruben Dario, ciudad de Don Torcuato, Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $413.004.966,00 (Pesos Cuatrocientos Trece Millones Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Seis con
00/100).
Valor del pliego: $413.004,97 (Pesos Cuatrocientos Trece Mil Cuatro con 97/100).
Fecha de apertura: 22 de febrero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazon 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0061106/2022.

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos, para Ejecución de Ciento Cuarenta (140)
Viviendas e Infraestructura, Barrio Alte. Brown (Garrote), Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $1.145.375.388,62 (Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil
Trescientos Ochenta y Ocho con 62/100.
Valor del pliego: $20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 23 de febrero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0063775/2022.

ene. 16 v. ene. 17

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10013784
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Acoples Elásticos para Bombas Horizontales.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 18 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva. 
Presupuesto oficial: $1.070.000,00 más IVA.

AUTORIDAD DEL AGUA
 
Licitación Pública Nº 1/2023 - Proceso de Compra N° 446-0041-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 1/23 para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral y su
Mantenimiento Complementario en el Edificio Sede Central de la Autoridad del Agua y Dependencias, en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Limpieza integral con
Provisión de Insumos por Adjudicatario y Especificaciones Técnicas Básicas. Podrá consultarse la documentación
correspondiente en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (portal PBAC). Autorizado por DISPO-2023-37-GDEBA-
DGAADA.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, Proceso de Compra N° 446-0041-LPU23.
Día, hora y lugar de visita a las instalaciones: 19/01/2023, a las 10:00 hs. en el Edificio Sede Central de Autoridad del Agua,
sito en calle 5 N° 366/72 entre 39 y 40 -La Plata-, a las 12:00 hs. En División Logística Central, Camino Rivadavia 310 entre
128 y 129 -Ensenada -, y a las 13:30 hs. en la División Laboratorio, ubicado en calle 28 y 52 -La Plata-.
Día y hora de apertura de ofertas: 23 de enero de 2023 a las 11:00 hs.
Expediente N° EX-2022-40382354-GDEBA-DGAADA.

ene. 16 v. ene. 17

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - ARIEL BONANNO, DNI Nº 24439898 domiciliado en 1° de Mayo 1034, Partido de Quilmes, solicita Licencia
Temporal, en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince días
hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes 09/01/2023. Edgardo R. Amore, Secretario General.
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POR 1 DÍA - ROBERTO ANTONIO BELMONTE, DNI Nº 4.982.644, domiciliado en Mitre 318, Partido de Florencio Varela,
solicita Baja por Jubilación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro
de los quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes. Edgardo R. Amore, Secretario General.

POR 1 DÍA - FELIPE ANDRES GIUSTOZZI DNI Nº 34.520.237, domiciliado en Alem 229 - 4, Partido de Florencio Varela,
solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los
quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes. Edgard R. Amore, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. IPS, CUIT 30535896379, comunica transferencia de Habilitación Industrial Municipal del
establecimiento sito en Brig. Gral. J. M. de Rosas 6049, V. R. de Escalada, Partida 102648, a Rotoplas Argentina S.A.,
CUIT 30-69082706-5, con domicilio legal en Av. Santa Fe 951, piso 2°, Cuidad Autónoma de Buenos Aires. Cecilia Azul
Lavia Bertino. Abogada. Apoderada.

ene. 11 v. ene. 17

POR 5 DÍAS - Lanús. GABRIELA MIRIAM GAMBINO, DNI 22.571.853, transfiere Fondo de Comercio, rubro Farmacia, sito
Manuel Castro 5116, Lanús, Pcia. Bs. As., a favor Julio Cesar Garcia, DNI 93.791.948. Libre de gravamen, deuda y
empleados. Reclamo de Ley en el mismo.

ene. 11 v. ene. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. ENRIQUE MONTESI, CUIT 23-17.199.837-9, transfiere a Exequiel Luis Gomila, CUIT 20-
31.722.709-5, el Fondo de Comercio de Pago Fácil sito en 25 de Mayo Nº 952, Escobar, partido de Escobar. Reclamos de
Ley en mismo domicilio.

 ene. 11 v. ene. 17 

POR 5 DÍAS - San Martín. IPS CUIT 30-53589637-9 comunica transferencia de Habilitación Industrial Municipal del
establecimiento sito en Calle 070, La Crujia 4467, J. V. Pueyrredón, Villa Bonich, Partida 125, a ROTOPLAS ARGENTINA
S.A., CUIT 30-69082706-5, con domicilio legal en Av. Santa Fe 951, piso 2°, Cuidad Autónoma de Buenos Aires. Cecilia
Azul Lavia Bertino. Abogada Apoderada.

ene. 11 v. ene. 17

POR 5 DÍAS - Haedo. ALEJANDRA MABEL GIMÉNEZ, DNI 16.767.013, transfiere Fondo de Comercio, rubro Farmacia,
sito Avenida Juan B. Justo N° 537 PB, ptdo. Morón, Pcia. Bs. As. a favor Vanina Daniela Giurincich, DNI 25.418.963. Libre
de gravamen, deuda y empleados. Reclamo de Ley en el mismo.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Carapachay. Se avisa al comercio que la Sta. GONZALEZ ORTIZ ANA ELIZABETH con DNI 94.999.800,
CUIT 27-94999800-8, con domicilio en la calle Olazábal 12. Boulogne, part. de San Isidro transfiere el Fondo de Comercio
del ramo de Panadería y Confitería con denominación comercial “Las Delicias Delicatessen” con domicilio en. Primera junta
3849, Carapachay. Vte. López a la Sta. Bassi Maria Andrea con DNI 24.756.045, CUIT 27-24756045-4, con domicilio J. J
de Urquiza 5032. Caseros, part. de 3 de Febrero. Reclamos de ley en Esmeralda 345.Piso 8°, oficina 18 de CABA.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. CUBILLA GRACIELA MABEL cede habilitación a Davalos Marcos Andres, Autoservicio,
domicilio comercial y oposiciones Arieta 1458, Villa Luzuriaga, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. 

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. ROBERTO ERNESTO BLANCO, DNI 10.228.209, transfiere el Registro de Taxi 361 a Nicolas
Roberto Blanco, DNI 30.673.085. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca. Daniel Néstor Pie
interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 3 de enero de 2022.
Notario Daniel Pie.

ene. 13 v. ene. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada, T 2 F° 402, CAMGR comunica que PRESTIA SANDRA LAURA,
DNI 18025707, CUIT 27-18025707-7, con domicilio en Marcos Paz 355, Moreno, Pcia. Bs. As., representada por su
apoderada Constantino Patricia Laura, DNI 16623416, CUIL 27-16623416-1, transfiere el comercio Florería Carli ubicado
en Dr. Vera 98, Moreno, Pcia. Bs. As., habilitado por expediente Nº 30384-P-90. Cuenta de Comercio 8401, Rubro Florería
a Martinez Daniel, DNI 12276303, CUIT 20-12276303-0, domiciliado en Esmeralda 1618, Florida, Vte. López, Pcia. Bs.
As. Reclamos de ley a Dr. Vera 98, Moreno Pcia. Bs. As.

ene. 13 v. ene. 19

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. JOSE MARIA DÍAS DE OLIVEIRA comunica transferencia Habilitación a Fernando Javier
Dias De Oliveira rubro Garage Cubierto, domicilio comercial O’Higgins 251/53. Ramos Mejía. Bs. As. Reclamos de ley en el
mismo.

ene. 16 v. ene. 20
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POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión honerosa. Cedente: YAO YANQIN, DNI 95481647, CUIT 27954816473 con domicilio Gral.
Gregorio Lemos 6517, CP 1744, Moreno Bs. As., transfiere a Cesionario Zhang Diyi, DNI 96179207, CUIT 20961792070,
con domicilio en P. Miguel Cané 6073, CP 1663, San Miguel, Bs. As., el fondo de comercio de rubro Supermercado, situado
en Gral. Gregorio Lemos 6515, Moreno. N° de Expte. 208981-Y-19 N° de cuenta 95481647, reclamos de ley en el mismo.
Maria M. Vieytes. Abogada.

ene. 16 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión honerosa. Cedente: XIAO LIMEI, DNI 95725505, CUIT 27957255057, con domicilio
Chacabuco 682, CABA, CP 1069, transfiere a Cesionario: Distrubuidora Gaishan S.R.L., CUIT 30716962055 con domicilio
en Av. O´Farrel 516, CP 2930, San Pedro, Bs. As. el Fondo de Comercio de rubro Autoservicio Mayorista, situado en
Piovano 3995, Moreno. N° de Expte. 207608-X-18 N° de cuenta 95725505, reclamos de ley en el mismo. Maria M. Vieytes.
Abogada.

ene. 16 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. Cedente: MIGUEL BLOISE, argentino, 06/06/1954, DNI 11.205.165, domicilio en
Avenida General Eustaquio Frias 1350, Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina. Cesionaria: Yesica Sabrina Bloise,
argentina, 29/05/1987, DNI 33.149.307, domicilio en General Antonio Jose de Sucre 1277, Lomas de Zamora, Buenos
Aires, Argentina.- Objeto: Fábrica de Bolsas de Polietileno para Envases a Granel sita en Avenida General Eustaquio Frias
número 1350, Localidad y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Precio:
Gratuito. Libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley y oposiciones deberán formularse en el término
legal en domicilio del notario interviniente. Luca Emanuel Paladino Toledo, Escribano. Manuel Castro 94 PB, Lomas de
Zamora, Buenos Aires, Argentina.

ene. 16 v. ene. 20

◢ CONVOCATORIAS
SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a los señores Accionistas de Suministros Industriales S.A., a
celebrarse en 17 N° 4976 Berazategui Pcia. de Buenos Aires, soc. no compr. en el Art. 299, para el 01/02/2023, a las 8:30
hs. como primer convocatoria, y 9:30 hs. como segunda citación para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
(2) Ratificar/rectificar Reunión Asamblea Ordinaria 1/6/2017 y 22/05/2018
(3) Consideración Balance General Cerrado 31-03-2022 y demás documentación del art. 234 inc 1º Ley Nº 19550
(4) Aprobación de la gestión del directorio. Fijación de Retribuciones.
(5) Distribución de utilidades
(6) Accionistas firma acta. El Directorio.
Romeo Eduardo M. Presidente.

ene. 10 v. ene. 16

SUINSA ARGENTINA S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Socios de Suinsa Argentina S.R.L. a reunión de socios, a celebrarse en calle 17
Nro. 4976 Berazategui Pcia de Buenos Aires, soc. no comp. en el Art. 299, el 1/2/2023, a las 9:00 hs. como primer
convocatoria, y 10:00 hs. como segunda citación para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA
(1) Ratificar/rectificar Reunión socios Nro. 4 23/05/2017 y 5 20/05/2018.
(2) Designación socio para firmar el acta
(3) Consideración Balance General Cerrado 31-03-2022 y demás documentación del art. 234 inc 1º Ley Nº 19550.
(4) Aprobación de la gestión del Socio Gerente. Fijación de Retribuciones.
(5) Distribución de Utilidades. Socio Gerente.
Marquez Casimiro Javier, Socio Gerente.

ene. 10 v. ene. 16

PUMA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Señores Accionistas de Puma S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 27 de
enero de 2023, a las 11:00 horas, en la calle Alsina 184 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta.
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2. Consideración y, en su caso, aprobación de la venta del inmueble ubicado en la ciudad de Bahía Blanca, provincia de
Buenos Aires, el cual está identificado con la partida 007-7520.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben confirmar asistencia con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la celebración de la misma. Dicha comunicación deberá dirigirse de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., ya sea a la sede social de la Sociedad sita en Alsina 184 de la ciudad de Bahía Blanca, o, a la dirección de correo
electrónico castrorafaelsebastian@gmail.com.- Al momento de registrarse, les solicitamos informar sus datos de contacto
(teléfono, dirección de correo electrónico y domicilio) a fin de mantenerlos al tanto de eventuales medidas que se dispongan
respecto de la celebración de la Asamblea. A falta de quórum la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria a las
11:30 horas en el mismo día y lugar. Mariana Mora, Notaria Interviniente.

ene. 10 v. ene. 16

WICAA S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Reunión de Socios para el 27/01/2023 a las 12:00 hs. en primera y a las 14:30 hs. en segunda
convocatoria en la sede social de calle 8 N° 1161 Piso 1 Oficina 5 de La Plata, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos socios para firmar el acta.
2°) Lectura del acta anterior.
3°) Consideración de la presentación en concurso preventivo realizada el 28/12/2022, ratificación. 
Soc. no comp. en Art. 299. Santiago Axat, Abogado.

ene. 10 v. ene. 16

IGREYALA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 6 de febrero de 2023, a
las 15 horas, en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria en la sede social de la calle Belgrano 533
de la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta
2) Motivos por los cuales se convoca fuera de término,
3) Consideración de los documentos previstos en el art. 234 Inc. 1ero de la LGS correspondiente al ejercicio finalizado el
31-08-2022,
4) Destino de los resultados.
5) Consideración de la gestión del Directorio, su retribución.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.- El Directorio. Silvana Bernabe, Presidente DNI16.968.845

ene. 10 v. ene. 16

RUBEN O. PEREZ CONTRATACIONES RURALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el 3 de febrero de 2023, a las 11 hs. en primera convocatoria
y a las 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de calle Italia N° 260, Cnel. Dorrego, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Razones por las cuáles se convoca a Asamblea fuera de término.
3. Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1, de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de agosto de 2022.
4. Consideración de la gestión del Directorio.
5. Distribución de Utilidades.
6. Fijación del número y designación de Directores Titulares y Suplentes. Declaramos que la sociedad no se halla
comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550.
Mariana Jalle Presidente Directorio.

ene. 11 v. ene. 17

DUNLOP ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el 6 de febrero
2023, a las 16:00 hs. en primera convocatoria y a las 17:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle
Chubut 1136, Bella Vista, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la composición del directorio de la Sociedad, en su caso remoción y designación del directorio.
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3. Otorgamiento de las autorizaciones necesarias para la inscripción de las nuevas autoridades.
Nota: para participar en la Asamblea los accionistas deberán cursar comunicaciones a la sociedad, en la sede social, de
lunes a viernes de 10 hs. a 18 hs., dentro del término establecido por el artículo 238 de la ley 19.550. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 LGS. Pedro Ricardo Dell´Isola. Contador Público.

ene. 11 v. ene. 17

LAFETEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no incluida en el Artículo 299 Ley 19.550. Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a
celebrarse en la sede social de la calle Catamarca 2540 de la localidad de Martínez, partido de San isidro Provincia de
Buenos, el día 2 de febrero de 2023 a las 12 horas en primera convocatoria a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la memoria y de la documentación del artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2021.
3) Consideración del destino del resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión del directorio.
5) Consideración de la remuneración al directorio.
6) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su designación.
7) Inscripciones y presentaciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Autorizaciones.
Miguel Ángel de Marzio, Presidente.

ene. 13 v. ene. 19

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE GRANJEROS UNIDOS DE CHACABUCO LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, convocamos a los señores
Asociados a la Septuagésima Octava Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día jueves 16 de febrero de 2023, a las
20 horas, en primera convocatoria, en el salón del predio de la Sociedad Rural de Chacabuco, sito en Av. Hipólito Yrigoyen
y Ruta Nacional Nº 7, con ingreso por Av. Hipólito Yrigoyen y calle 179 de la ciudad y partido de Chacabuco, provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos (2) Asociados para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios e Informe del Síndico, correspondientes al
ejercicio económico Nº 78 finalizado el 31 de octubre de 2022.
3º) Designación de tres (3) Asociados para formar la Comisión Receptora de Votos y practicar el escrutinio de la elección.
4º) Elección de tres (3) Consejeros Titulares del Consejo de Administración, por tres (3) años, en reemplazo de don Marcelo
Santiago Craparo, don Silvio César Mastantueno y don Ricardo Héctor Eguia, por terminación de mandato.
5º) Elección de tres (3) Consejeros Suplentes del Consejo de Administración, por un (1) año, en reemplazo de don Sergio
Raúl Andriola, don Eduardo Alfredo Cirulli y don Miguel José Pinteño, por terminación de mandato.
6º) Elección de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente, por un año, en reemplazo de don Miguel Angel
Garayalde y don Raúl Alberto Ormaechea, respectivamente, por terminación de mandato.
Nota: Luego de transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, la Asamblea sesionará con el número de asociados
presentes (Art. 36 del Estatuto Social). Ing. Santiago Agustín Cauda, Secretario, Lic. Cristina Garayalde, Presidente.

ene. 16 v. ene. 18

ROBERTO GIGLIO E HIJOS S.A. C.A.I.F.e.I.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-50832727-3 - Convócase por 5 dias a los Señores Accionistas de Roberto Giglio e Hijos S.A.
C.A.I.F.e.I (no comprendida en el Art. 299 de la LGS) a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 7
de febrero de 2023, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar en
la sede social sita en Ruta 191 Barrio Estación San Pedro, Provincia de Buenos Aires, a los fines de tratar la siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea;
2) Motivos de la convocatoria fuera de término;
3) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234 inc. 1ero. de la Ley 19.550, correspondientes a los
ejercicios económicos de la Sociedad finalizado el 31 de marzo de 2021 y el 31 de marzo de 2022:
4) Aprobación de la Gestión del Directorio;
5) Honorarios del Directorio;
6) Consideración del resultado del ejercicio;
7) Prórroga del plazo de existencia de existencia de la Sociedad.
Nota 1: De conformidad con lo establecido por el art. 238 de la LGS, para asistir a la Asamblea los señores accionistas
deberán remitir comunicación de asistencia, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para su
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celebración, es decir, hasta el 1 de febrero de 2023, inclusive. Dicha comunicación deberá dirigirse de lunes a viernes en el
horario de 10 a 17 hs., a la sede social de la Sociedad sita en sita en Ruta 191 Barrio Estación San Pedro, Provincia de
Buenos Aires. Nota 2: Se deja constancia que los estados contables y demás documentación complementaria a tratarse en
la asamblea se encuentra en la sede social, a disposición de los accionistas para su examen. Fernando Giglio, firma en su
carácter de Presidente designado según reunión de Directorio celebrada el 15 de marzo de 2021. Fernando Giglio,
Presidente.

ene. 16 v. ene. 20

DEPIETRI HNOS. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a asamblea general ordinaria de Depietri Hnos. S.A. para el día 6 del mes de febrero, del año
2023, a las 16:00 horas en la sede social de Depietri Hnos. S.A. sita en la calle Pinto Nº 836, de la localidad de Tandil,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Razones de la convocatoria fuera de término.
2- Lectura y consideración de los Estados Contables, Notas y Anexos correspondientes al ejercicio Nº 51 finalizado el 30
de junio de 2022.
3- Destino de las utilidades del ejercicio Nº 51 finalizado el 30 de junio de 2022.
4- Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio Nº 51 finalizado el 30 de junio de 2022.
Manuel Angel Grandio, Contador Público Nacional

ene. 16 v. ene. 20

EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.
 
Asamblea Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Empresa Sanatorio Pringles
S.A. para el día 15 de febrero de 2023 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda convocatoria,
en la sede social de calle Garay 882, de esta ciudad de Coronel Pringles para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea;
2) Aumento de capital
3) Rescate, reembolso y amortización de acciones.
3) Emisión de acciones negociables;
4) Emisión de bonos.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la
Asamblea. El Presidente.

ene. 16 v. ene. 20

IDEAS DEL ATLÁNTICO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71172006-1. Convócase a AGO de accionistas a realizarse el día 1° de febrero de 2023 a las 13:00
horas en Primera Convocatoria, en el domicilio legal de la sociedad, sito en Av. Luro 6955 1º piso - Administración, Mar del
Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Vencimiento de contratos de locación con los locadores de ambas ferias.
3. Sentencia del Tribunal Arbitral en Ideas del Atlántico S.A. c/Chema S.A.
4. Estado actual del fondo de reserva de la sociedad.
5. Remuneración de la Directora. 
6. Estado actual de los contratos de locación de ambas ferias.
7. Política de dividendos y ganancia real del ejercicio.
8. Mal desempeño del cargo de administración.
9. Remoción de la administradora de la sociedad.
La sociedad no se halla incluida en art. 299 LGS. Carla Anabella Dalia, Presidente de Ideas del Atlántico S.A. CUIT: 27-
27416223-1.

ene. 16 v. ene. 20

◢ SOCIEDADES
CUEROS ROBLANS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Asamblea General Ordinaria Unánime Autoconvocada del 25/11/2022, se ratificaron las
Actas de Asambleas Generales Ordinarias Unánimes Autoconvocadas de fechas 14/07/2022 y 14/10/2022 en donde se

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 177



renovaron autoridades: Director Titular y Presidente Adrián Marcelo Giordano, DNI 17.315.957; y Directora Suplente Estela
Noemí Darczuk, DNI 17.212.661. Ambos con domicilio especial en Rondeau Nº 420, Wilde, partido de Avellaneda, provincia
de Buenos Aires. Aceptación y distribución de cargos en la misma asamblea. Firma Claudio Daniel Núñez, Abogado,
matriculado en el CALZ, autorizado por Asamblea General Ordinaria Unánime Autoconvocada del 25/11/2022. Claudio
Daniel Nuñez, Abogado.

HUMBERTO ALFREDO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento privado del 28/11/2022. Socios: 1) Zulma Veronica Carvani, argentina, nacida el
5/9/1965, casada, DNI 17.656.464, CUIT 23-17656464-4, comerciante, domiciliada en Av. Portugal 2345 Isidro Casanova,
La Matanza, pcia. de Bs. As. y; 2) Adrian Alfredo Carvani, argentino, nacido el 10/5/1963, casado, DNI 16.342.116, CUIT
20-16342116-0, comerciante, domiciliado en Av. Portugal 2345 Isidro Casanova, La Matanza, pcia. de Bs. As. Domicilio
social: Portugal 2345 Isidro Casanova, La Matanza, pcia. de Bs. As. Portugal 2345 Isidro Casanova, La Matanza, pcia. de
Bs. As. Objeto social: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera del país, ya sean
sucursales y/o franquicias, a las siguientes actividades: a) Organización de eventos sociales, familiares, y/o empresariales,
proveyendo musicalización, iluminación, catering, ambientación, disponibilidad de espacios, alquiler de muebles, mobiliario,
y todo servicio necesario para cada evento en particular. El servicio podrá ser prestado en el lugar que indiquen los
requirentes de los mismos, o en espacios y/o inmuebles que la sociedad tenga en locación o adquiera a su nombre; b)
Fabricación, distribución y comercialización de productos alimenticios elaborados (servicio de catering) y de
chacinados. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer
obligaciones, con o sin garantía real, pudiendo realizar todo tipo de actos jurídicos que tienda a la realización de su objeto.
Duración: 99 años. Capital: $200.000. Administración, representación legal y uso de la firma: Estará a cargo de los socios
Zulma Veronica Carvani y Adrian Alfredo Carvani, en su calidad de gerentes, por tiempo indeterminado, quienes aceptan el
cargo y al efecto constituyen domicilio en la sede social. Cierre ejercicio: 30/12 de cada año. María Inés Auditore, Abogada
autorizada por instrumento privado del 28/11/2022.

GRUPO VIALISA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General del 13/12/2022 renuncio todo el directorio, y se designó directorio: Presidente Nahuel
Pablo Bonino, DNI 28.280.003, CUIT 23-28280003-9; y Directora suplente Daniela Matilde Cebrian, DNI 29.985.767, CUIT
27-29985767-6; ambos con domicilio especial en Avenida Arturo Illia 2643, San Justo, Pdo. de La Matanza, Pcia. de
Buenos Aires; todos por 3 ejercicios. Guillermo Castro. Contador Público.

PRESTOSERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión de socios 23 del 3/10/2022 y Acta 24 del día 18 /11/2022 se decidió el
cambio de domicilio de sede de Prestoservice Sociedad de Responsabilidad Limitada constituyendo el actual en Olavarría
302 - Chivilcoy - Pcia. de Buenos Aires. En la misma se autoriza al Contador Carlos A. Fernández, Matrícula 23260/2 a
firmar la presentaciones respectivas. Carlos Alberto Fernandez, Contador. Matrícula 23260/2.

NAKRIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Designación Directorio S.A.: Por Acta AGO de 26/02/2021, se designa Directorio. Pte.
Mary Montes de Oca.

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
POR 3 DÍAS - Convocatoria a Participación Ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº
163/2023 con fecha 09 de enero de 2023 ha resuelto convocar a PARTICIPACIÓN CIUDADANA para el proyecto
consistente en una Institución Educativa “Colegio del Faro” presentado por la firma GV School S.R.L., CUIT Nº 30-
71192342-6, a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 a ubicarse a metros de la Ruta
Provincial Nº 25, en una fracción de aproximadamente ocho mil ciento noventa y siete metros cuadrados (8.197 m²) del
inmueble denominado catastralmente como Circ. IV, Parcela 179cs, Partida: 118-83094, ubicado en la localidad de Belén
de Escobar, en el Complejo Urbanístico “Puerto del Lago” cuyo titular resulta ser Consultatio S.A.; con la finalidad de
informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los participantes consideren
necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 25 de enero de 2023 hasta el día 13 de febrero
del mismo año inclusive ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del
acceso directo denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Institución Educativa- Colegio Del Faro”, presentado por
la firma GV School S.R.L.”; el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre
acceso por parte de la comunidad. Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean
personas físicas o jurídicas, deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General
de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de
participación ciudadana. 
Adalberto Sebastian Martin, Subsecretario; Estefanía Sol Quijada, Directora

ene. 13 v. ene. 17
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POR 3 DÍAS - Convocatoria a Participación Ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº
162/2023 con fecha 09 de enero de 2023 ha resuelto convocar a PARTICIPACIÓN CIUDADANA para el proyecto
consistente en un “supermercado minorista”, presentado por la la firma Consultatio S.A., CUIT 30-58748035-9, a través de
un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 a ubicarse en Ruta Provincial 25 N° 9100, en una
fracción de aproximadamente dos mil seiscientos ochenta y ocho metros cuadrados (2.688 m2) del inmueble denominado
catastralmente como Circ. 4, Parcela 179cs, Partida 83094, ubicado en la localidad de Belén de Escobar, Partido de
Escobar, en el Complejo Urbanístico “Puertos Del Lago” cuyo titular resulta ser Consultatio S.A.; con la finalidad de informar
a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los participantes consideren necesario
formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 25 de enero de 2023 hasta el día 13 de febrero del miso
año inclusive, ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso
directo denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Construcción de un supermercado minorista -presentado por la
firma Consultatio S.A.” el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre
acceso por parte de la comunidad. Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean
personas físicas o jurídicas, deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General
de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de
participación ciudadana.
Adalberto Sebastian Martin, Subsecretario; Estefanía Sol Quijada, Directora

ene. 13 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: POLES JUAN - FALLESEN DE POLES ODILIA DARIA
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle A. Gabaston 1886 de la localidad de Monte Grande del
Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 6, Manzana: 6k, Parcela: 2c, Pda. 47269,
Matrícula: 31182, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 8129/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: RAMÍREZ GERÓNIMO y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Los Pinos 13, de la localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. II, Secc. G, Manzana 63A, Parcela 22, Matrícula 121314, Partida 130311, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 10278/2016 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PÉREZ JOSÉ ANTONIO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Monti 1167, de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Qta. 9, Manzana 9c, Parcela 20, Matrícula 102716, Partida 43432, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:14029/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: GUTSTADT JAIME y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Av. De la Ribera 1325, de la localidad de 9 de abril del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. A, Manzana: 11, Parcela: 14, Matrícula: 54202, Partida: 14325, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 18180/2016 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CORDA OSVALDO ALBERTO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Gral. Alvear 2831, de la localidad de Monte Grande del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. F, Manzana: 62, Parcela: 3, Matrícula: 122563, Partida:
83472, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:
18900/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a YAZBIK MEFLI y/o quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble de calle Libertad 430, de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 14, Parcela: 2, Matrícula: 104408, Partida: 21430, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 21766/2022 bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a GONZÁLEZ SANDRA ELBA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Gral Villegas 470, de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. M, Manzana: 151, Parcela: 17, Matrícula: 95042, Partida: 145549,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:
23893/2017 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a TORASSA JUAN JOSÉ MARCOS - TORASSA MARÍA
INÉS - GILLY HORACIO RENATO - GILLY ENRIQUE HORACIO y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de calle Güemes 2871, de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 87, Parcela: 3, Matrícula: 6369, Partida: 163381, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 29000/2012 bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SERRA OSVALDO EDELMAR y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Faro Patagonia 1942, de la localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. Q, Manzana: 31, Parcela: 25, Matrícula: 112690, Partida:
137413, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº
4035: 35452/2018 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a PATTI VICENTE JULIÁN - PISTOLESCO JACINTA
NÉLIDA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Santa Fé 378, de la localidad de Monte Grande
del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 32, Manzana: 32j, Parcela: 9d, Partida:
87106, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:
45269/2014 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a VILLABRILLE GABRIELA ANDREA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Libertad 4255, de la Localidad de Canning del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. R, Manzana 265, Parcela 10, Matrícula 36951, Partida116693, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 46890/2014
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 14 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a GONZÁLEZ OSCAR ALFREDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle N. Bruzzone 978, de la localidad de Monte Grande del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 23, Manzana: 23d, Parcela: 12a, Matrícula: 147212,
Partida: 77515, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 49127/2018 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SILVA MOREIRA LUIS ALBERTO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Catamarca 663, de la localidad de El Jagüel del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 45A, Parcela: 19, Matrícula: 16320, Partida: 81352, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 50945/2019
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ROCCATAGLIATA ALBERTO - JUAN CAYETANO y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle A. Nervo 1145, de la localidad de El Jagüel del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 110a, Parcela: 3, Partida: 121383, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 53675/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a TOLOSA ROQUE MARÍA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Atlántida 876, de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. VI, Secc. A, Manzana: 37, Parcela: 8, Matrícula: 52737, Partida: 14743, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 54636/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a JOLIS Y GARCÍA GLORIA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Brig. Gral. J. M. de Rosas 378, de la Localidad de Luis Guillón del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. B, Qta.: 7, Manzana: 7b, Parcela: 10b, Matrícula: 143629,
Partida: 74027, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 54919/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a COLOMBO JUAN CARLOS y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Punta Mogotes 405, de la localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 81, Parcela: 2, Matrícula: 125479, Partida: 42479, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 56089/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a BARTKEVECTZ MÓNICA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Ernesto Restelli 1431, de la Localidad de 9 de abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Qta.: 10, Parcela: 28, Matrícula: 67033, Partida: 24636, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 60394/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a BESANA JUAN CARLOS JOSÉ y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle B. Rivadavia 2857, de la localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. F, Manzana: 140, Parcela: 5, Matrícula: 91522, Partida:
83928, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:
61617/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a RODRIGUEZ RAMÓN - KOKIL BASILIO y/o quienes se
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consideren con derecho sobre el inmueble de calle Álvarez de Toledo 2322, de la localidad de Monte Grande del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. R, Manzana: 141, Parcela: 24, Matrícula: 131241,
Partida: 156919, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 61696/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a GONZÁLEZ GOWLAND y LEDESMA AROCENA:
MARÍA ELENA ISOLINA, NELLY VICTORIA y FANNY VIRGINIA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
de calle D. Chimondegui 1039, 1047 y 1057, de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 31, Manzana: 31j, Parcelas: 21, 22 y 23, Matrículas: 153151, 153152, 153153,
Partidas: 59111, 59112 y 59113, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el Expediente Nº 4035: 63019/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MILICIVIC o MILICHEVIC DE VISTICA DOMINGA
MATILDE y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Ingeniero Huergo 1685, de la localidad de
Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Fracción: III, Ch.: 16,
Manzana: 38, Parcela: 19, Matrícula: 106776, Partida: 138006, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 63370/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 13 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción VI, Sección C, Manzana 168, Parcela 4, bajo apercibimiento de considerarlo en estado
de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-
35261-C-2000.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora.

ene. 13 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
POR 2 DÍAS - Convocatoria Registro de Oposición Ordenanza 15.407. Se cita a los residentes en el sector de la ciudad de
Bahía Blanca, delimitado por las calles Luis Emilio Vera, Felipe Varela, Los Churrinches, El Resero, Horacio Rega Molina y
El Ceibo, a ejercer el derecho establecido en el Art. 6º de la Ordenanza Municipal 15.407, respecto a la designación de
dicho sector como Barrio Parque Norte; y a los residentes en el sector de la ciudad de Bahía Blanca, delimitado por las
calles Horacio Rega Molina, José Hernández, Dr. Valentín Vergara y Agrónomo De Ángelis, a ejercer el derecho
establecido en el Art. 6º de la Ordenanza Municipal 15.407, respecto a la designación de dicho sector como Barrio Parque
Altos del Norte. Las oposiciones deberán formularse en la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad de Bahía Blanca, los días martes y jueves de 10 a 12 horas. El Registro de Oposición permanecerá abierto
por el plazo de diez días computados desde la publicación del presente. Expediente Nº 0-11034-2022.
Jorge Manuel Lucas, Director

ene. 16 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
POR 3 DÍAS - Expediente Municipal 4043-059/22 - Prescripción Administrativa Lotes Planta Urbana de Gral. La Madrid. La
Municipalidad de General La Madrid cita y emplaza a los Srs. PALACIOS Y BULNES MARCELO, CECILIA DELFINA,
CASIMIRO ROGELIO, JOSÉ CESAR, JAVIER RICARDO, JULIÁN CARLOS, GERARDO GABRIEL, JESÚS ROLANDO,
GERÓNIMO ANTONIO, LEONARDO MARCELO, JULIÁN PALACIOS, VALENTÍN JAIME, OLGA CECILIA y LAURA
RAQUEL PALACIOS Y MORIS y ETELVINA MORIS DE PALACIOS: Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 5, Partida 1081; Cir. I,
Sec. B, Quinta 5, Parcela 6, Partida 9807; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 7, Partida 9808; Cir. I, Sección B, Quinta 5,
Parcela 8, Partida 9809; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 9, Partida 9810; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 10, Partida 9811;
Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 11, Partida 9812; Cir. I, Sección B, Quinta 5, Parcela 12, Partida 9813; Cir. I, Sec. B, Quinta
5, Parcela 13, Partida 9814; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 14, Partida 9815; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 15, Partida
9816; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 17, Partida 9818; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 18, Partida 9819; Cir. I, Sec. B,
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Quinta 5, Parcela 19, Partida 9820; Cir. I, Sec. B, Quinta 5, Parcela 20, Partida 9821, Suñe de Aristegui Francisca: Cir. I,
Sec. E, Manzana 183 D, Parcela 4, Partida 5241; Cir. I, Sec. E, Manzana 183 D, Parcela 5, Partida 5242, Ledesma Ismael:
Cir. I, Sec. B, Manzana 13 D, Parcela 2, Partida 5807, Chazarreta Regina: Cir. I, Sec. A, Manzana 56, Parcela 1, Partida
1625, Irigoyen Aquilino: Cir. I, Sec. E, Manzana 184 U, Parcela 6 A, Partida 927; Cir. I, Sec. E, Manzana 184 U, Parcela 6 B,
Partida 7763; Cir. I, Sec. E, Manzana 184 U, Parcela 6 B, Partida 7764, Mantz Rosa Nelida: Cir. I, Sec. B, Manzana 13 C,
Parcela 8, Partida 5825; Cir. I, Sec. B, Manzana 13 C, Parcela 6, Partida 5823; Cir. I, Sec. B, Manzana 13 C, Parcela 5,
Partida 5822; Cir. I, Sec. B, Manzana 13 E, Parcela 2, Partida 5812, Bilbao Hector Oscar: Cir. I, Sec. B, Manzana 13 B,
Parcela 2, Partida 5827, Romero Martin: Cir. I, Sec. B, Manzana 11 F, Parcela 5, Partida 5765, Coronel Petrona: Cir. I, Sec.
B, Manzana 2 B, Parcela 13, Partida 6376, Gonzalez Gerardo Simon: Cir. I, Sec. B, Manzana 2 D, Parcela 6, Partida 2518;
Cir. I, Sec. B, Manzana 2 D, Parcela 5, Partida 5401, Malianni Antonio: Cir. I, Sec. B, Manzana 6 D, Parcela 9, Partida 9336;
Cir. I, Sec. B, Manzana 6 D, Parcela 11, Partida 9338, Cao y Mapis Alfredo: Cir. I, Sec. B, Manzana 2 C, Parcela 6, Partida
4807; Cir. I, Sec. B, Manzana 2 C, Parcela 7, Partida 5394, Sacido Lopez Francisco: Cir. I, Sec. B, Manzana 2 C, Parcela
12, Partida 2649, Heredia Trinidad: Cir. I, Sec. B, Manzana 20 B, Parcela 2, Partida 2084, Guzman Pedro: Cir. I, Sec. B,
Manzana 21 A, Parcela 6, Partida 1869 y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles con acreditación de
justo titulo, para que en el plazo de diez (10) días deduzcan oposiciones a la prescripción adquisitiva pretendida en el
Expediente Nº 4043-0592/22.
Martín Randazzo, Intendente

ene. 16 v. ene. 18

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción VI, Sección G, Manzana 10, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, y 18, Partidas Municipales 7609, 7610, 11231, 7611, 7612, 11232, 11233, 11234, 11235, 11236, 11237, 11238, 11239,
11240, 7613, 11241, 11242 y 11243 respectivamente, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple
y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-223118-I-2020.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora General.

ene. 16 v. ene. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción III, Parcela 65 G, bajo apercibimiento de considerarlo en estado de abandono simple
y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente N° 4078-231852-I-2021.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora General

ene. 16 v. ene. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatorio de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional, sito en Av. Libertador N° 750,
el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados catastralmente como:
Circunscripción V, Sección K, Quinta 32, Parcelas 6, 12, 13 y 14, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de
abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente N° 4078-
233572-I-2021.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora General

ene. 16 v. ene. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción IV, Sección K, Manzana 170, Parcelas 4, bajo apercibimiento de considerarlo en
estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente N°
4078-49404-I-2001.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora General

ene. 16 v. ene. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción V, Sección C, Quinta 7, Fracción II, Parcelas 6, 7, 8 y 9, Partidas Municipales 19464,
19613, 19465 y 19466 respectivamente, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado
en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente N° 4078-222718-I-2020.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora General

ene. 16 v. ene. 18
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción V, Sección C, Quinta 13, Manzana 13s, Parcelas 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, y
Circunscripción V, Sección C, Quinta 13, Manzana 13h, Parcelas 3, 6, 7, 16, 17 y 18, bajo apercibimiento de considerarlos
en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente
N° 4078-221786-I-2020.
Daniela Del Valle Jaime, Administradora General

ene. 16 v. ene. 18

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE SAN PEDRO
 
POR 5 DÍAS - Predios disponibles para Permiso de Uso. El Consorcio de Gestión del Puerto de San Pedro llama a
interesados a presentar propuestas para la ocupación de predios portuarios sitos en jurisdicción del Puerto de San Pedro el
que se otorgará conforme a la Resolución CGPSP N° 139/12. Consultas en la administración del Consorcio de Gestión del
Puerto de San Pedro, Ruta 191 Km. 0 de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a
15:00 hs., Teléfono: (03329) 425378 - 421999; e-mail: secretaria@puertosanpedro.gov.ar - oficinatecnicapsp@gmail.com.

ene. 16 v. ene. 20

REGLAMENTO DE FALTAS DE LA CORPORACIÓN DEL MERCADO CENTRAL DE BUENOS
AIRES
 
POR 1 DÍA - Por Resolución CMC N° 566/2022, se aprobó el nuevo Reglamento de Faltas de la Corporación del Mercado
Central de Bs. As. y el procedimiento de confección de actas de infracción electrónicas. Se deja constancia que la citada
normativa está publicada en la página web de la Corporación (www.mercadocentral.gob.ar) (Transparencia, Reglamento de
Faltas).
Aníbal Jesús Stella, Vicepresidente

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 5 DÍAS - Espacios disponibles Puerto La Plata. Se invita a los interesados a presentar propuestas tendientes a
ocupar, de acuerdo con la normativa vigente, los siguientes espacios terrestres y acuáticos disponibles en Jurisdicción del
Puerto La Plata: Polígono 1: 8.571,75 m² Zona Comercial Urbana Ensenada; Polígono 2: 16.200 m² Zona Comercial Urbana
Berisso; Polígono 3: 11.375 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 4: 6.420,00 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 5: 8.780,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 6: 1.540,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso;
Polígono 7: 32.550,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 8: 7.065,00 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 9: 4.317,70 m² Zona Comercial Industrial Ensenada; Polígono 10: 37.252 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 11: 16.777 m² Muelle y Plazoleta Sitio 9 Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 12: 8.090 m² Zona
Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 13: 215.000 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 14: 170.056,95 m²
Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 15: 26.121,00 m² Zona Comercial Industrial Ensenada; Polígono 16: 153,75
m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 17: 220.000 m² Zona Rural Berisso; Polígono 18: 8.974.108 m² Espejo de
Agua (Punto P1 Sur 34° 46´ 15,985409´´ Oeste 57° 51´ 43,666448´´); Polígono 19: 3.081.977 m² Espejo de Agua (Punto P2
Sur 34° 46´ 35,553386´´ Oeste 57° 50´ 47,021843´´) y Polígono 20: tierras en Isla Paulino.
Por otra parte, se hace saber los predios que se encuentran en proceso de desalojo: Anifled Construcciones S.R.L.: calle
122 y 53 S/nº - Berisso (Sup. 1.685,60 m²); Pereyra, Jorge: Génova esquina Montevideo S/nº - Berisso (Sup. 322 m²);
Villalobos Peche Eduardo Avda. 122 entre calle 58 y calle 52 - Ensenada (sup 544.05 m²). Asimismo, se informa, en los
términos de los Artículos 10 y 11 del Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso del Consorcio de Gestión del Puerto
La Plata (Res. 19/12 CGPLP), los predios cuyo permiso o concesión de uso se encuentra próximo a vencer en el período
2023/2024: Club Deportivo Berisso: Avenida del Petróleo y 143 s/nº - Berisso (Sup. 7788,7 m²); Club Trabajadores de la
Carne General San Martín: Ruta Provincial 10 entre 142 y 143 s/nº - Berisso (Sup. 7.800 m²); Tiro Federal Argentino:
Avenida del Petróleo Argentino nº 1455-1799 - Berisso (Sup. 13.547,55 m²); Solís Calle, Fanny Mariela: Avenida 122 y 3
S/nº - Berisso (Sup. 1.195,5 m²); Consulper: Av. La Portada nº 3902 - Berisso (Sup. 4.617 m²); Proa Argentina S.A.: Muelle
Sitio 18 área operativa lado Berisso (uso no exclusivo) con más las oficinas y galpón de mantenimiento lindero a dicho
muelle - Puerto La Plata (Sup. 510 m²); Poder Judicial de la Nación - Tribunales Orales en lo Criminal Federales nº 1 y nº 2:
Fracción de terreno lindante al Destacamento de la Prefectura Naval Argentina del Puerto La Plata (Sup. 264,00 m²);
Municipalidad de Ensenada: ex Club YPF – Calle Baradero s/nº - Ensenada (Sup. 4.932,00 m²); Fernández Villar, Patricia:
Avenida 122 e/ Arroyo del Zoológico y 148 - Berisso (Sup. 5.702,48 m²); Arenera Sarthou S.A.: Margen este del Canal
Lateral Oeste - Ensenada (Sup. 14739,20 m²); Gas Electric Americana S.R.L.: Baradero nº 776 - Ensenada (Sup. 1.066,00
m²); Babán, Ana: 4 nº 4076 - Berisso (Sup. 153,47 m); Simile Genara y Masdeu, Matías: 168 Norte nº 462 - Berisso (Sup.
184,5 m²); Villanueva, Gustavo Alberto: Río de Janeiro nº 4711 - Berisso (Sup. 247 m²); Aballay, Nidia Rosa: 5 e/ 168 Norte
y 169 nº 4690 - Berisso (Sup. 302,5 m²); Soto, Jorge Antonio: Garay e/ Alsina y Cabral nº 913 - Ensenada (Sup. 295 m²);
Internet Winds AG S.A.: Antena Edificio S.A.P. - Puerto La Plata; Ortigoza Lescano, Jovino Edgar: Avenida 122 y 54 - La
Plata, (Sup. 1.550,2 m²); Centro de Fomento Villa Nueva: 7 nro. 1899-1989 - Berisso, (Sup. 7.722,45 m²); Consejo
Escolar/Escuela Media 3 de Berisso: Avenida 60, 58 y vías del ex - F.C.G. Belgrano (Parte Lote 8 "B") - Berisso, (Sup.
8.892,6 m²); Universidad Nacional de La Plata: Predio lindero Y-TEC - Berisso, (Sup. 2029,4 m²); Jaduch, Zain Pasaje “AA”
nº 380 - Berisso (Sup. 240,88 m²). Por otra parte, se intima a los siguientes permisionarios, cuyos permisos de uso fueron
otorgados con renovación tácita por administraciones anteriores, a que regularicen su permiso de ocupación dando
cumplimiento a la normativa vigente: Universidad Tecnológica Nacional: Parte Lote 8 “A” y “B” s/calle 60 y 124 (sup.
77.623,13 m²); Echalar Miguel: Lotes 89 y 90 Isla Santiago Este - Berisso (sup. 81.600 m²); Consejo Escolar Ensenada
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EGB Nº 15 sector Río Santiago: Gilberto Gaggino y Santa Fe - Ensenada (sup. 1.500 m²); Junta Parroquial y Acción
Católica: Galpón Nº 10, Río Santiago Este, Gilberto Gaggino e/Santa Fe y Córdoba (sup. 200 m²); Obras Sanitarias de la
Provincia de Buenos Aires: Calle Baradero y Canal de Desagüe, Berisso (sup. 94,20 m²); Camuzzi Gas Pampeana 126 nº
724 - Ensenada (Sup. 975,6 m²); Prefectura Naval Argentina: Ortiz de Rosas nº 151-185 - Ensenada; Jardín de Infantes
911: 5 y 165 - Berisso; Jardín de Infantes 909: Santa Fe e/Almafuerte y Gaggino s/nº Barrio Campamento - Ensenada. Fdo.
José María Lojo - Presidente Pto. La Plata. Finalmente, se encuentra a disposición de cualquier interesado la lista completa
de predios disponibles en la Isla Santiago Este (Paulino), debiendo presentar proyectos bajo la modalidad de Ecoturismo y
bajo cumplimiento de la legislación vigente. A todo efecto, deberán presentarse en el Consorcio de Gestión del Puerto La
Plata, sito en calle Gilberto Gaggino esquina Italia s/nº de la ciudad de Ensenada, en el horario de 8 a 16 horas.
José María Lojo, Presidente

ene. 16 v. ene. 20
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ANEXO I


SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y/O OPERATIVOS


Código Descripción del Servicio Responsable del
Pago


Valor
Vencimiento de la


ObligaciónTrámite
Normal


Trámite
Urgente


SAO-01 Inscripción al Registro de
Usuarios


Usuarios en
General $18.775,00 $37.550,00 Para la iniciación del


trámite.


SAO-02 Baja de Usuario Usuarios en
General $18.775,00 - Previo a solicitar la Baja del


Registro de Usuarios


SAO-03 Re-Inscripción Usuarios en
General $46.937,50 - Una vez gestionada la Baja


del Registro de Usuarios


SAO-04 Contrato de Usuarios Usuarios en
General $9.387,50 $18.775,00 Previo al Trámite


SAO-05 Renovación de Contrato Usuarios en
General $4.693,75 $9.387,50 Previo al Trámite


SAO-06 Rescisión de Contrato Usuarios en
General $9.387,50 - Previo al Trámite


SAO-07 Intereses por Mora Usuarios en
General


- - Vencido el Plazo de Pago


SAO-08-D Matrícula Anual de Usuario
Directo


Usuarios en
General $42.243,75 - del 01 al 10 de abril


SAO-08-I Matrícula Anual de Usuario
Indirecto


Usuarios en
General $32.856,25  del 01 al 10 de abril


SAO-09* Ingreso de mercadería consignada de
empresa extranjera


Empresas
Extranjeras $18.775,00 $37.550,00 Previo al Trámite


SAO-10 Habilitación Provisoria Usuarios en
General $23.468,75 - Para la iniciación del trámite.


SAO-11 Habilitación Definitiva Usuarios en
General $42.243,75 - Al momento de Obtener la


habilitación


SAO-12 Servicios Extraordinarios Concesionario - - Para Habilitaciones del predio
fuera del horario hábil.


SAO-13 Certificación de Firma Usuarios en
General $4.693,75 - Previo al Trámite


SAO-14 Iniciación de Expediente Usuarios en
General $2.346,88 - Previo al Trámite


SAO-15 Presentación de Notas Usuarios en
General $2.346,88 - Previo al Trámite


SAO-16 Inspección de Obra Usuarios en
General 1,00% - Del Final de Obra


SAO-17 Incorporación de Documentos Usuarios en
General $4.693,75 - Transcurso del contrato


vigente


*La Resolución 56/16 del Ministerio de la Producción estableció que equivale a un (1) periodo de 90 días. Según lo dispuesto por
la disposición 493/17 de la Dirección de Zonas Francas para establecer un plazo de 365 días se debe abonar cuatro (4) veces la
SAO-09.












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: EX-2022-11074601- -GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP proyecto de convenio


 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD Y
DE LA RED DE DISPOSITIVOS DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS,
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD Y EL MUNICIPIO DE LA CHASCOMÚS


Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por la
Sra. Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ambito de la
Salud, Lic. Julieta Calmels, DNI 25.230.589 en adelante “EL MINISTERIO”, con domicilio legal en
calle 51 entre calles 17 y 18 número 1120 de la ciudad y partido de La Plata; y el Municipio de
Chascomús, representado en este acto por su Sr. Intendente Municipal, Javier Gastón, DNI
18.219.236, en adelante “EL MUNICIPIO”, con domicilio legal en calle Cramer 270 de la ciudad y
partido de Chascomús, en conjunto denominadas “LAS PARTES”, acuerdan celebrar el presente
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD Y
DE LA RED DE DISPOSITIVOS DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS.


En este sentido EXPONEN:


Que en concordancia con la emergencia dispuesta a nivel nacional a través del Decreto 260/20
(prorrogado por Decreto 167/21), la Ley de Emergencia Provincial N° 15.165 (cuya vigencia fuera
prorrogada por Decreto 1176/2020), en su artículo 20 faculta al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Salud, a adoptar todas las medidas necesarias durante la emergencia, que
garanticen el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y centros de atención
pertenecientes a la Provincia y los Municipios, como así también y en especial, con relación a los
insumos básicos necesarios a los fines de garantizar el acceso a los bienes y servicios básicos
para la conservación de la salud;







Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y
Decreto Nº 132/20 (ratificado por Ley Nº 15.174), prorrogado por Decreto Nº 771/20, Decreto Nº
106/21y Decreto 733/2021;


Que, mediante Decreto DECRE 2020-413-GDEBA-GPBA y modificatorios, se aprueba la
estructura orgánico funcional del Ministerio de Salud, sustituyéndose la antigua denominación
“Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las
Adicciones", por la nueva denominación de la unidad organizativa, "Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud”;


Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ambito de la
Salud, detenta como misiones y funciones entre otras: Diseñar, implementar y coordinar la
planificación, supervisión y puesta en valor de todos los dispositivos sanitarios dependientes de la
misma, con el objetivo de crear una red provincial de dispositivos asistenciales en salud mental y
consumos problemáticos, con base en la comunidad;


Coordinar, implementar y monitorear estrategias de atención con énfasis en la conformación y
fortalecimiento de redes integradas con base en la comunidad, en forma conjunta y participativa
con los municipios, las regiones sanitarias y las organizaciones de la comunidad;


Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires por intermedio del Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires - Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencias en el Ámbito de la Salud, está implementando políticas para la protección de la salud
mental en el ámbito provincial y local, en el marco de la Ley Nacional N° 26.657 de "Derecho a la
Protección de la Salud Mental", y la Ley N°14.580, con el fin de garantizar el acceso de la
población bonaerense al derecho a una asistencia en salud libre de estigmas y en marco de las
comunidades donde las personas desarrollan su vida;


Que a estos fines resulta primordial el fortalecimiento de la Red de Salud Mental y Consumos
Problemáticos con Base en las Comunidades y que los MUNICIPIOS son actores clave para un
sistema de salud integrado y solidario centrado en la vida de las personas y sus comunidades;


Que a fin de lograr dicho objetivo resulta necesario establecer mecanismos que contribuyan a
acordar juntamente con los Municipios, la instrumentación de políticas públicas, un adecuado
intercambio de información y la colaboración institucional, por lo que resulta necesario aunar
esfuerzos con el fin de contar con mayores herramientas, dispositivos y mecanismos para
garantizar una mejor calidad de vida a los habitantes de la Provincia;


Que la expansión de la Pandemia COVID-19 ha acentuado la necesidad de fortalecer la atención
de la salud, generando que sea indispensable el mejoramiento del sistema, en pos de lograr la
contención y el control de la misma;


Que resulta de vital importancia a los respectivos intereses de las partes firmantes obtener la







conformación de este acuerdo que les permita establecer y fortalecer lazos de cooperación;


Que el presente convenio marco suscripto por "LAS PARTES” se regirá por las siguientes
cláusulas:


PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto acordar la consecución y funcionamiento de un
Centro Provincial de Atención en Salud Mental y Consumos Problemáticos (CPA) sito en Av.
Alfonsín esquina Mendiola número 752, nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección D,
Manzana 1, Parcela 21 y 22 A, Partidas 25698 y 25699, como así también, implementar acciones
para el fortalecimiento del sistema de salud y las redes de atención y cuidado en salud/ salud
mental.


SEGUNDA: El CPA responderá desde el punto de vista técnico, administrativo y de políticas
sanitarias, a los lineamientos planificados o propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud del Ministerio de Salud.


Con el propósito de impulsar mejoras en los procesos de gestión y atención las “LAS PARTES" se
comprometen a:


A) Garantizar líneas de cuidado priorizadas a acordar entre el Ministerio y el Municipio,


B) Articular las acciones a desarrollar para el fortalecimiento de la red de atención y cuidados en
salud mental y consumos problemáticos con base en las comunidades,


C) Coordinar con el equipo de salud del CPA, programas de base comunitaria en atención y
cuidados en salud mental y consumos problemáticos.


TERCERA: Con el propósito de fortalecer la red de cuidados y atención en salud mental y
consumos problemáticos, “LAS PARTES” se comprometen a:


A) Identificar los recursos y efectores de dependencia municipal, provincial y/o nacional
involucrados en la implementación de las distintas líneas de atención y cuidado en la salud mental
y los consumos problemáticos;


B) Consolidar las estrategias de abordaje comunitario y territorial del proceso salud enfermedad-
atención- cuidados de la población;


C) Diseñar las estrategias de comunicación y articulación entre los efectores municipales y
provinciales para los procesos de referencia/contrareferencia.


CUARTA: “El MUNICIPIO” se compromete a:


A) Poner a disposición un inmueble adecuado para el funcionamiento de un dispositivo local en
salud mental y consumos problemáticos, en los que se desarrollarán las actividades y
prestaciones correspondientes al CPA;







B) Mantener el inmueble en buenas condiciones edilicias y de seguridad, limpieza y salubridad.
Informar de inmediato a la Subsecretaría sobre cualquier inconveniente a este respecto y
propender a su solución de manera expedita.


C) Ser responsable del pago del servicio de agua del inmueble mencionado en la


Cláusula Primera.


QUINTA: “EL MINISTERIO” se compromete a:


A) Designar a los equipos profesionales y técnicos del dispositivo mencionado;


B) Promover la articulación entre “El MUNICIPIO” y los referentes de salud mental y consumos
problemáticos regionales;


C) Supervisar y monitorear las actividades de los diferentes dispositivos que integran la Red de
Atención y Cuidados en Salud Mental y Consumos Problemáticos junto con sus responsables;


D) Impulsar programas para la promoción y atención de la salud mental y los consumos
problemáticos, en articulación con los Centros Provinciales de Atención, Dispositivos de atención
socio-comunitaria y Hospitales Generales de la Red Asistencial en Salud Mental y Consumos
problemáticos;


E) Programar y desarrollar acciones de capacitación y formación, y ofrecer espacios de
acompañamiento/ reflexión sobre las prácticas, destinados a los equipos integrantes de la Red
Asistencial de atención en Salud y Consumos Problemáticos;


F) Ser responsable del pago de los siguientes suministros en relación al inmueble mencionado en
la cláusula primera: Gas natural y energía eléctrica. Este compromiso será asumido por EL
MINISTERIO a partir del momento de la aprobación de este instrumento, debiendo EL
MUNICIPIO proporcionar la libre deuda y los datos necesarios a fines de efectuar el cambio de
titularidad de ambo servicios a nombre del MINISTERIO;


G) Proveer de servicio de internet al inmueble mencionado en la cláusula primera.


SEXTA: “EL MUNICIPIO” brindará la información necesaria a los fines de la planificación y
ejecución del presente Convenio. Asimismo, deberá monitorear y realizar el pertinente
seguimiento de las estrategias implementadas.


SÉPTIMA: Este CONVENIO tendrá una vigencia de cuatro (4) años a partir de su aprobación,
siendo renovable automáticamente por igual período. Si alguna de las partes decidiera no
renovarlo o rescindirlo deberá comunicar dicha circunstancia de modo fehaciente con una
antelación no menor a noventa (90) días hábiles administrativos. La no renovación o rescisión
notificadas fehacientemente en el plazo supra indicado no dará derecho a reclamo indemnizatorio







alguno.


OCTAVA: En caso de suscitarse controversias con relación a este Convenio, en lo que se refiere
a su existencia, validez, calificación, interpretación, alcance, cumplimiento, recisión, “LAS
PARTES” extremarán sus esfuerzos para resolverlas de común acuerdo, en atención al carácter
de cooperación del presente Convenio. Si ello no fuera posible, “LAS PARTES” se someten a la
jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La
Plata y constituyen los domicilios mencionados en el encabezamiento, donde se tendrán por
válidas todas las comunicaciones que se cursen.


En prueba de conformidad, y previa lectura se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de …………………………….. a los ……….días del año……………


 





		fecha: Miércoles 7 de Diciembre de 2022

		numero_documento: CONVE-2022-42187240-GDEBA-SSSMCPYVASMSALGP

		localidad: TOLOSA, BUENOS AIRES

				2022-12-07T12:58:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Julieta Calmels

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud
Ministerio de Salud

				2022-12-07T12:58:55-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires


Modificación de CargosEjercicio:2022


Requerimiento N°: 3754


Actuación Origen:EXPED. ELECTRÓNICON°: 38630954 DSTAMTGP 2022 Fecha: 15/11/2022


Tipo Actuación:EXPED. ELECTRÓNICON°: 38630954 DSTAMTGP 2022 Fecha: 15/11/2022


Norma Aprobatoria:N°: Fecha:


Designación en planta permanente: DEGENHARDT, Valeria Verónica


 JURISDICCIONES


Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción


21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa SubprogramaProyectoActividad Obra DescripciónUnidad EjecutoraInc. P.PriP.ParcP.SParReg.EstAgrup.OcupFuente FinMonedaUG FinFun Nro de cargosNro de horas cátedra


CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES1 2 0 0 1 5 11 1 999 360 -1 0


CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES1 1 0 0 1 5 11 1 999 360 1 0


Totales 0 0







Nro de horas cátedra
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Hoja Adicional de Firmas
Imputación Presupuestaria


Número: 


Referencia: Adecuación de cargos - Ejercicio 2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 15 de Noviembre de 2022

				2022-11-15T15:31:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Trabajo

		Numero_2: DOCFI-2022-39289775-GDEBA-DCMTGP

		Numero_1: DOCFI-2022-39289775-GDEBA-DCMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: DOCFI-2022-39289775-GDEBA-DCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Sandra Galuk

				2022-11-15T15:31:07-0300

		GDE BUENOS AIRES
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2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-20451465-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo Único


 


JUR UE PRG ACT FI FU SF INC PRIN PAR SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


99 244 8 2 3 4 1 5 3 3 99 999 64.136.030  


29 581 1 1 3 8 1 5 3 2 948 999  64.136.030


TOTAL 64.136.030 64.136.030


 


IF-2022-20516517-GDEBA-DPPPMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Junio de 2022


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.06.30 17:30:25 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.06.30 17:30:25 -03'00'
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-22736937-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo Único


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


3 1 1 3 2 1 1 0 999 1 2 0  550.000
3 1 1 3 2 2 1 0 999 1 2 0  1.820.000
3 1 1 3 2 7 3 0 999 1 2 0  2.545.000
3 1 1 3 2 9 3 0 999 1 2 0  785.000


99 8 2 244 5 3 3 99 999 3 4 1 5.700.000  
TOTAL 5.700.000 5.700.000


 





		numero_documento: IF-2022-22883111-GDEBA-DAIYSMHYFGP

		fecha: Lunes 18 de Julio de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-07-18T10:15:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-07-18T10:15:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


INC. PPAL. PARC. F.F. DÉBITO CRÉDITO


2 5 1 11 50.310.000           


4 3 9 12 27.000                  


4 3 6 12 27.000                  


4 3 2 11 310.000                


4 3 3 11 20.000.000           


4 3 6 11 30.000.000           


50.337.000           50.337.000           


ANEXO 2


TOTAL
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Anexo


Número: 


Referencia: CUCAIBA - EX-2022-26178965-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 1 de Septiembre de 2022

				2022-09-01T16:18:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-29012316-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-29012316-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-01T16:18:36-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


PPAL PARC. SUBPARC. DÉBITO CRÉDITO


1 1 409 50.310.000           


2 1 409 50.310.000           


50.310.000           50.310.000           


ANEXO 1


TOTAL
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: CUCAIBA - EX-2022-26178965-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo I
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 1 de Septiembre de 2022

				2022-09-01T16:18:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-29012339-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-29012339-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-01T16:18:43-0300

		GDE BUENOS AIRES
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2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-29394330-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 


RUBRO CONCEPTO TOTAL
RECURSOS


AFECTACIONES


NETO
DEDUCIDO


DE
AFECTACION


TOTAL


ADMINISTRACION
CENTRAL -


Ministerio de
Seguridad


MUNICIPIOS


 
TOTAL
RECURSOS 100.147.298 100.147.298 100.147.298 0 0


12.0.0.000 INGRESOS NO
TRIBUTARIOS 100.147.298 100.147.298 100.147.298 0 0


12.2.0.000 DERECHOS 40.033.656 40.033.656 40.033.656 0 0


12.2.0.091


UNIDAD
EJECUTORA DE
SEGURIDAD -
LEY 12.297 ART
57 -


40.033.656 40.033.656 40.033.656   


12.9.0.000
OTROS
RECURSOS NO
TRIBUTARIOS


60.113.642 60.113.642 60.113.642 0 0


12.9.1.000


OTROS
RECURSOS NO
TRIBUTARIOS
PROVINCIALES


60.113.642 60.113.642 60.113.642   


12.9.1.034


CONTRALOR Y
VERIFICACION
DE
AUTOMOTORES-
DECRETO


60.113.642 60.113.642 60.113.642   







3207/94


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-29509448-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Martes 6 de Septiembre de 2022

				2022-09-06T14:14:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Mariel Florencia Manes

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-09-06T14:14:59-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-29394330-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 


PRG ACT UE FIN FUN SFUN INC PP PAR SPAR UG IMPORTE


9 2 170 2 1 0 4 3 6 0 999 60.113.642


9 3 170 2 1 0 4 3 9 0 999 3.000.000


9 3 170 2 1 0 3 3 3 0 999 3.500.000


9 3 170 2 1 0 3 3 6 0 999 6.500.000


9 3 170 2 1 0 3 4 6 0 999 14.028.656


9 3 170 2 1 0 3 7 4 0 999 4.005.000


9 3 170 2 1 0 4 3 7 0 999 9.000.000


TOTAL 100.147.298


 





		numero_documento: IF-2022-29509498-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Martes 6 de Septiembre de 2022

				2022-09-06T14:15:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Mariel Florencia Manes

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-09-06T14:15:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












CORRESPONDE AL EX-2022-29770811-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÚNICO


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


99 244 8 2 341 1.1 5 3 3 099 999 139.000.000


99 244 10 13 350 1.1 5 3 3 192 999 139.000.000


139.000.000 139.000.000TOTAL 
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-29770811-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Adecuación pptaria. para Obligaciones
a cargo del Tesoro
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 8 de Septiembre de 2022

				2022-09-08T14:59:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-29878735-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-29878735-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-08T14:59:12-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-27128106- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


JUR UE PROGRAMA
SUB 


PROGRAMA
ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


11 60 1 0 5 350 11 3 4 9 999 675.000


11 60 1 0 5 350 11 5 1 6 6 999 675.000


11 498 12 0 1 350 11 5 9 2 30 999 2.000.000


11 498 12 2 2 350 11 5 9 2 30 999 2.000.000


11 498 12 3 2 350 11 5 9 2 30 999 3.000.000


11 498 12 3 3 350 11 5 9 2 30 999 3.000.053


11 498 12 2 3 350 11 5 9 2 30 999 8.137.995


11 498 12 1 2 350 11 3 4 5 999 1.861.952


11 498 12 2 3 350 11 5 1 6 7 999 10.000.000


11 498 12 2 3 350 11 5 2 3 6 999 10.000.000


20.675.000 20.675.000TOTAL 


IF-2022-29958212-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-27128106-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 2 - Adecuación pptaria.
MPCEIT Delegación III


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


Viernes 9 de Septiembre de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-29958212-GDEBA-DPPPMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.09 09:48:59 -03'00'


Mariel Florencia Manes
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.09 09:48:59 -03'00'








Corresponde al EX-2022-27128106- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


JUR UE PROGRAMA
SUB 


PROGRAMA
ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL UG


11 60 1 5 350 11 5 1 6 6: Subvenciones 999


11 498 12 2 3 350 11 5 1 6 7: Subsidios 999


11 498 12 2 3 350 11 5 2 3 6: Transferencias a centros de formación académica y/o terciaria 999


SUB


PARCIAL 


IF-2022-29958285-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-27128106-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 1 - Adecuación pptaria.
MPCEIT Delegación III


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


Viernes 9 de Septiembre de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-29958285-GDEBA-DPPPMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.09 09:49:07 -03'00'


Mariel Florencia Manes
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.09 09:49:07 -03'00'








Corresponde al EX-2022-30655931-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I


JUR UE
DENOMINACIÓN


UE
PRG SPRG DENOMINACIÓN                           SPRG PRY OBRA DENOMINACIÓN                                                PRY


FTE            


FTO


FIN FUN 


SFUN
INCISO


PDA     


PPAL.


PDA     


PCIAL.


SUB     


PCIAL
U.G.


14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 Obras de Infraestructura Social 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 Programa de Fortalecimiento Barrial 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 52 Fortalecimiento Barrial / AMBA - Área I 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 53 Fortalecimiento Barrial / AMBA - Área II 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 54 Fortalecimiento Barrial / AMBA - Área III 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 55 Fortalecimiento Barrial / AMBA - Área IV 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 56 Fortalecimiento Barrial / AMBA - Área V 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
14 584 Dirección Provincial de Infraestructura Social 23 1 Obras de Integración Urbana 14191 57 Fortalecimiento Barrial / Interior 1.1/1.3 370 5 4 2 889 889
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 16 de Septiembre de 2022

				2022-09-16T09:39:05-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-30966268-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-30966268-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-16T09:39:06-0300

		GDE BUENOS AIRES












Anexo II 


PROGRAMA: 23. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 


UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3.7.0 - Urbanismo y Vivienda 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 
El programa está destinado a cubrir, en un todo de acuerdo con la política de integración del Estado, las                                                                                                                              
necesidades de infraestructura urbana y territorial de la población en áreas degradadas que constituyen el 
núcleo de la pobreza estructural de la Provincia, a través de obras integrales básicas en materia de 
accesibilidad, intervención en espacios públicos y asistencia al desarrollo social de la población promoviendo 
una integración social en igualdad de condiciones con los barrios más urbanizados que forman parte del 
territorio provincial, articulando a su vez con los municipios y demás organismos competentes. 
  
METAS: EDIFICIOS CONSTRUIDOS 
Unidad de Medida: Metros Cuadrados (m2) 
  
Este programa es apoyado por el siguiente Subprograma, en el marco específico de su competencia: 
 
SUBPROGRAMA: 1. OBRAS DE INTEGRACIÓN URBANA 
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3.7.0 - Urbanismo y Vivienda 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 
Subprograma destinado a cubrir las necesidades de infraestructura urbana manifestadas a través de los 
distintos municipios de la provincia mejorando condiciones de accesibilidad, seguridad y bienestar público de 
la población. 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 16 de Septiembre de 2022

				2022-09-16T09:39:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-30966336-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-30966336-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-16T09:39:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












 - en Pesos - 


385 1 2 4 3 6            900.000   


385 1 2 3 5 1            300.000   


385 1 2 3 5 4            600.000   


           900.000              900.000   


UE


TOTAL


CRÉDITO


EX-2022-30792500- -GDEBA-DASMHYFGP - ANEXO II


PRG ACT INCISO PRINCIPAL PARCIAL DÉBITO


IF-2022-31021478-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1
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IF-2022-31021478-GDEBA-DPPPMHYFGP


Viernes 16 de Septiembre de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.16 12:03:39 -03'00'


Mariel Florencia Manes
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.16 12:03:39 -03'00'








Corresponde al EX-2022-29422988-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I
-En Pesos-


PLANILLA 7


ORGANISMO DE CONTROL 


DE ENERGIA ELECTRICA DE 


LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES


(OCEBA)


12.0.0.000 - INGRESOS  NO TRIBUTARIOS 225.607.278                             


12.2.0.000 - DERECHOS 77.086.972                               


 12.2.0.090 - TASA DE FISCALIZACION Y CONTROL DE LA ENERGÍA 77.086.972                               


12.6.0.000 - MULTAS 148.520.306                             


12.6.0.004 - OTRAS 148.520.306                             


TOTAL RECURSOS                               225.607.278 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Sábado 17 de Septiembre de 2022

				2022-09-17T22:51:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-31145541-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-31145541-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-17T22:51:23-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-29422988-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


En Pesos


Jurisdicción Entidad UE Programa Actividad
FIN FUN 


SFUN
FF Inciso Principal Parcial


Régimen 


Estatutario
Agrupamiento UG CRÉDITO


14 47 269 1 1 410 12 1 1 0 1 15 999 2.656.008           


14 47 269 1 1 410 12 1 1 0 12 15 999 2.719.744           


14 47 269 1 1 410 12 1 1 0 19 3 999 4.171.487           


14 47 269 1 1 410 12 1 1 0 19 4 999 38.181.856        


14 47 269 1 1 410 12 1 1 0 19 5 999 118.911.109      


14 47 269 1 1 410 12 1 1 0 19 6 999 29.778.895        


14 47 269 1 1 410 12 1 3 0 0 0 999 710.854              


14 47 269 1 1 410 12 1 4 0 0 0 999 19.930.675        


14 47 269 1 2 410 12 1 1 0 19 4 999 3.663.894           


14 47 269 1 2 410 12 1 1 0 19 5 999 1.631.583           


14 47 269 1 2 410 12 1 1 0 19 6 999 3.132.611           


14 47 269 1 2 410 12 1 3 0 0 0 999 49.237                


14 47 269 1 2 410 12 1 4 0 0 0 999 69.325                


225.607.278      Total
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Sábado 17 de Septiembre de 2022

				2022-09-17T22:51:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-31145550-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-31145550-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-17T22:51:35-0300

		GDE BUENOS AIRES












-En Pesos-


Inciso Principal Parcial Subparcial Débito Crédito


9 2 2 75 900.000


9 1 2 76 900.000


900.000 900.000


EX-2022-30792500- -GDEBA-DASMHYFGPP - ANEXO I


TOTAL


IF-2022-31328031-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1
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IF-2022-31328031-GDEBA-DPPPMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.19 14:41:05 -03'00'


Mariel Florencia Manes
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.19 14:41:05 -03'00'








Corresponde al EX-2022-30655931-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo III


-en Pesos


14 131 8 7 12917 81 130 11 4 2 1 0 35           30.000.000 


14 131 8 7 13195 52 130 11 4 2 1 0 889           25.000.000 


14 131 8 7 13719 51 130 11 4 2 1 0 889         110.000.000 


14 131 8 7 13719 57 130 11 4 2 1 0 441           30.000.000 


14 131 8 7 13720 51 130 11 4 2 1 0 889           10.000.000 


14 131 8 7 13811 51 130 11 4 2 1 0 889         169.959.719 


14 131 8 7 13811 52 130 11 4 2 1 0 56           40.000.000 


14 131 8 7 13811 71 130 11 4 2 1 0 616           20.000.000 


14 131 8 7 13811 90 130 11 4 2 1 0 778           60.000.000 


14 131 8 7 13882 51 130 11 4 2 1 0 889           60.000.000 


14 131 8 1 2105 51 310 11 5 4 2 889 889           30.000.000 


14 131 8 1 12322 86 310 11 5 4 2 490 490           14.000.000 


14 131 8 1 12586 64 310 11 5 4 2 805 805           30.000.000 


14 131 8 1 12586 66 310 11 5 4 2 805 805           30.000.000 


14 131 8 1 12586 90 310 11 5 4 2 274 274           10.000.000 


14 131 8 1 12586 91 310 11 5 4 2 274 274           10.000.000 


14 131 8 1 12586 92 310 11 5 4 2 274 274           10.000.000 


14 131 8 1 12586 93 310 11 5 4 2 274 274           10.000.000 


14 131 8 1 12586 97 310 11 5 4 2 35 35           10.000.000 


14 131 8 1 12586 99 310 11 5 4 2 274 274           10.000.000 


14 131 8 1 13718 51 310 11 5 4 2 889 889           70.000.000 


14 131 8 1 13718 52 310 11 5 4 2 371 371           10.000.000 


14 131 8 1 13758 51 310 11 5 4 2 889 889         130.000.000 


14 131 8 1 13758 60 310 11 5 4 2 462 462           10.000.000 


14 131 8 1 13758 66 310 11 5 4 2 609 609           35.000.000 


14 131 8 1 13923 51 310 11 5 4 2 889 889           20.000.000 


14 131 8 1 13924 51 310 11 5 4 2 889 889         170.000.000 


14 131 8 3 2106 51 342 11 5 4 2 889 889           10.000.000 


14 131 8 4 2107 51 390 11 5 4 2 889 889           28.000.000 


14 131 8 5 3095 51 320 11 5 4 2 889 889           10.000.000 


14 131 8 5 14065 52 320 11 5 4 2 14 14           85.000.000 


14 131 8 5 14065 53 320 11 5 4 2 28 28         220.000.000 


14 131 8 5 14065 54 320 11 5 4 2 161 161           85.000.000 


14 131 8 5 14065 55 320 11 5 4 2 175 175           85.000.000 


14 131 8 5 14065 56 320 11 5 4 2 252 252         220.000.000 


14 131 8 5 14065 57 320 11 5 4 2 410 410         220.000.000 


14 131 8 5 14065 58 320 11 5 4 2 412 412         220.000.000 


14 131 8 5 14065 59 320 11 5 4 2 448 448           85.000.000 


14 131 8 5 14065 60 320 11 5 4 2 515 515         190.000.000 


14 131 8 5 14065 61 320 11 5 4 2 658 658         220.000.000 


14 131 8 5 14065 62 320 11 5 4 2 749 749         190.000.000 


14 131 8 5 14065 63 320 11 5 4 2 826 826           90.000.000 


14 131 8 5 14065 64 320 11 5 4 2 868 868         137.000.000 


14 131 8 7 2415 51 130 11 5 4 2 889 889           65.000.000 


14 131 8 8 12914 51 310 11 5 4 2 889 889           40.000.000 


14 131 8 8 12914 53 310 11 5 4 2 260 260             7.000.000 


14 584 23 1 14191 52 370 11 5 4 2 889 889          561.826.619 


14 584 23 1 14191 53 370 11 5 4 2 889 889          561.826.620 


14 584 23 1 14191 54 370 11 5 4 2 889 889          561.826.620 


14 584 23 1 14191 55 370 11 5 4 2 889 889          561.826.620 


14 584 23 1 14191 56 370 11 5 4 2 889 889          561.826.620 


14 584 23 1 14191 57 370 11 5 4 2 889 889          561.826.620 
3.370.959.719    3.370.959.719     


UG DÉBITO CRÉDITO


TOTAL


FIN     


FUN   


SFUN


FF INC PPAL PCIAL SPCIAL JUR. UE PROG ACT PRY OBRA


IF-2022-30966378-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1
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Viernes 16 de Septiembre de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-30966378-GDEBA-DPPPMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.16 09:39:25 -03'00'


Mariel Florencia Manes
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.16 09:39:26 -03'00'








Corresponde al EX-2022-30655931-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-en Pesos


DÉBITO CRÉDITO


99 244 8 20 0 0 130 11 5 0 0 0 999                13.483.836.872 


14 584 23 1 14191 52 370 11 5 4 2 889 889                    2.247.306.146 


14 584 23 1 14191 53 370 11 5 4 2 889 889                    2.247.306.146 


14 584 23 1 14191 54 370 11 5 4 2 889 889                    2.247.306.145 


14 584 23 1 14191 55 370 11 5 4 2 889 889                    2.247.306.145 


14 584 23 1 14191 56 370 11 5 4 2 889 889                    2.247.306.145 


14 584 23 1 14191 57 370 11 5 4 2 889 889                    2.247.306.145 
13.483.836.872              13.483.836.872                TOTAL


PRIMER DIFERIDO
UGINC PPAL PCIAL SPCIAL JUR. UE PROG ACT PRY OBRA


FIN     


FUN   


SFUN


FF


IF-2022-30966411-GDEBA-DPPPMHYFGP


página 1 de 1
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IF-2022-30966411-GDEBA-DPPPMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.16 09:39:32 -03'00'


Mariel Florencia Manes
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.09.16 09:39:32 -03'00'








Corresponde alEX-2022-31087238-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I


JUR. ENTIDAD UE PROGRAMA SPROG PROYECTO OBRA


FIN 


FUN


 SUBF


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL SUBPARCIAL UG DENOMINACIÓN OBRA


30 14 480 2 4 14106 51 370 13 4 2 2 0 805
Ampliación y mejoramiento de Centro de 


Integración Social (CIS)
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 29 de Septiembre de 2022

				2022-09-29T18:49:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-32949682-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-32949682-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-29T18:49:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-31087238-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


En pesos


JUR ENTIDAD UE PROGRAMA SPROG ACT PROYECTO OBRA


FIN 


FUN


 SUBF


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL
SUBPARC


IAL
UG DÉBITO CRÉDITO 


8 0 453 11 3 880 11 9 1 2 79 999 5.335.000      


8 0 453 11 3 880 11 9 2 2 79 999 5.335.000          


8 0 453 11 15 880 11 9 2 2 79 999 3.587.000          


8 0 453 11 15 880 11 9 1 2 79 999 3.587.000      


99 0 244 1 1 880 11 9 2 2 79 999 24.218.000        


99 0 244 1 1 880 11 9 1 2 79 999 24.218.000   


14 71 544 1 1 130 11 2 2 1 999 400.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 2 9 999 150.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 3 1 999 700.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 3 2 999 350.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 3 9 999 200.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 4 9 999 50.000           


14 71 544 1 1 130 11 2 5 1 999 4.800.000      


14 71 544 1 1 130 11 2 5 9 999 300.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 9 2 999 200.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 9 3 999 150.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 9 4 999 80.000           


14 71 544 1 1 130 11 2 9 5 999 220.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 9 6 999 140.000         


14 71 544 1 1 130 11 2 9 9 999 90.000           


14 71 544 1 1 130 11 3 3 9 999 150.000         


14 71 544 1 1 130 11 3 4 1 999 11.550.000   


14 71 544 1 1 130 11 3 4 3 999 1.600.000      


14 71 544 1 1 130 11 3 4 4 999 3.500.000      


14 71 544 1 1 130 11 3 4 5 999 1.900.000      


14 71 544 1 1 130 11 3 4 6 999 1.500.000      


14 71 544 1 1 130 11 3 4 9 999 4.390.000      


14 71 544 1 1 130 11 3 5 3 999 330.000         


14 71 544 1 1 130 11 3 5 5 999 70.000           


14 71 544 1 1 130 11 3 8 1 999 120.000         


14 71 544 1 1 130 11 3 8 2 999 90.000           


14 71 544 1 1 130 11 3 8 3 999 60.000           


14 71 544 1 1 130 11 3 8 9 999 50.000           


14 71 544 1 1 130 11 4 3 3 999 13.170.000   


14 71 544 1 1 130 11 4 3 5 999 380.000         


14 71 544 1 1 130 11 4 3 6 999 28.390.000   


14 71 544 1 1 130 11 4 3 9 999 2.000.000      


14 71 544 2 1 13489 55 382 11 4 2 2 0 532 24.000.000        


14 71 544 2 2 13360 51 381 11 4 2 2 0 497 53.080.000        


30 14 480 2 4 14106 52 370 13 4 2 2 0 778 35.652.468        -                  


30 14 480 2 4 14106 54 370 13 4 2 2 0 357 1.586.436          


30 14 480 2 4 14106 51 370 13 4 2 2 0 805 -                      37.238.904   


147.458.904      147.458.904  TOTAL


Administración Central


Organismos Descentralizados
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 29 de Septiembre de 2022

				2022-09-29T18:49:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-32949689-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-32949689-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariel Florencia Manes

				2022-09-29T18:49:11-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: Honorable Tribunal de Cuentas - EX-2022-33063963-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo
Único


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


5 1 1 5 3 1 1 999 1 6 0  850.000
5 1 1 5 4 3 4 999 1 6 0 850.000  


TOTAL 850.000 850.000


 





		fecha: Lunes 3 de Octubre de 2022

		numero_documento: IF-2022-33403998-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-10-03T19:55:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Mariel Florencia Manes

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-10-03T19:55:51-0300

		GDE BUENOS AIRES












Limitación Planta Transitoria Mensualizado – Ley Nº 10.430 


 


Nº 
APELLIDO Y 


NOMBRE  DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT R.H DEPENDENCIA 


ACTO 
ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACION  
1 Degenhardt, 


Valeria 
Veronica 24801271 1976 Profesional 8 


40 
HS 


Delegación Regional 
de Trabajo y Empleo 
(Lomas de Zamora) 


RESOC-2022-311-
GDEBA-MJGM 
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		fecha: Lunes 14 de Noviembre de 2022

				2022-11-14T10:28:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2022-38985317-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38985317-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VALERIA YANINA MUÑOZ

				2022-11-14T10:28:09-0300

		GDE BUENOS AIRES
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MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


DEGENHARDT, Valeria Veronica


Apellido y Nombres DNI


24801271 PROFESIONAL


Agrupamiento


8 40 HS.


R.H.


1976


Clase


 (8314) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXII


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-38630954-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


5-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (ABOGADO)
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2022-38987357-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38987357-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VALERIA YANINA MUÑOZ
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		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO UNICO


 
ANEXO UNICO 


TASA ANUAL GENERADORES
Termino To: será el determinado en la siguiente tabla
RANGO DEL TERMINO                                        TO
NCA
30-38                                                                     $565,27
28-29,5                                                                  $565,27
25-27,5                                                                  $565,27
23-24,5                                                                  $398,21
20-22,5                                                                  $398,21
17-19,5                                                                  $398,21
15-16,5                                                                  $398,21
0-14,5                                                                    $398,21
 
Termino UR (Unidad Residuo): El valor de este término será el determinado en la siguiente tabla:
RANGO DEL TERMINO                                       UR
NCA
30-38                                                                     $28,39
28-29,5                                                                  $22,73
25-27,5                                                                  $17,06
23-24,5                                                                  $11,38
20-22,5                                                                  $9,08
17-19,5                                                                  $7,96







15-16,5                                                                  $7,38
0-14,5                                                                    $6,85
 


TASA ANUAL TRANSPORTISTAS
 


Termino To: Constante igual a pesos mil ciento treinta y cuatro con 42/100 ($1.134,42).-
Termino Ftr (Factor Transportista): constante igual a pesos catorce mil doscientos diecinueve con 10/100
($14.219,10).-
 


TASA ANUAL OPERADORES
 


Termino To: Constante igual a pesos quinientos sesenta y cinco con 27/100 ($565,27).-
Termino Ur (Unidad Residuo): Constante igual a pesos veinte nueve con 53/100 ($29,53).-
 
 
 


 





		numero_documento: IF-2022-39673788-GDEBA-DPREYPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 17 de Noviembre de 2022

				2022-11-17T16:43:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Paulo Fernando Suarez

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Residuos Especiales y Patogénicos
Ministerio de Ambiente

				2022-11-17T16:43:13-0300

		GDE BUENOS AIRES












APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE REPARTICIÓN
MONTO A


ENERO INLEG-CONTRATO


ASPRA Claudia Elizabeth 14.105.926 1960 DIRECCION DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL $73.255 INLEG-2022-28830586-GDEBA-DAYFMEAIOMA
AVERSA María Florencia 25.190.197 1976 Dirección Regional I - La Plata $87.005 INLEG-2022-30665993-GDEBA-DRXILPIOMA
CHAVERO Oscar Alejandro 11.607.009 1955 DIRECCION DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL $73.255 INLEG-2022-28944472-GDEBA-DAYFMEAIOMA
MATIS Horacio Fernando 21.812.073 1971 Dirección Regional I - La Plata $87.005 INLEG-2022-28921053-GDEBA-DRXILPIOMA


TISSIERES ORTIZ Mauricio Enrique 13.975.308 1957 DIRECCION DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL $93.349 INLEG-2022-29179196-GDEBA-DAYFMEAIOMA
ECHEVERRÍA Mario Fabian 24.134.677 1974 Dirección Regional II - Bahía Blanca $66.910 INLEG-2022-30014865-GDEBA-DRIBBIOMA
SGRILETTI Elsa Noemí 11.343.397 1954 Dirección Regional I - La Plata $66.910 INLEG-2022-30288273-GDEBA-DRXILPIOMA


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL


Contratos de Locación de Servicios Ley N° 10.430, período desde el 01/01/2022 y el 31/12/2022
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Instituto de Obra Médico Asistencial

		Numero_2: IF-2022-40430748-GDEBA-DDDPPIOMA

		Numero_1: IF-2022-40430748-GDEBA-DDDPPIOMA

		cargo_0: Director Delegado

		numero_documento: IF-2022-40430748-GDEBA-DDDPPIOMA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola

				2022-11-24T17:47:22-0300

		GDE BUENOS AIRES












Residentes Provinciales
Periodo comprendido entre el 01/12/2022 y el 31/08/2023


Sede Especod Apellido y nombreRS Hospi_nom ESPENOM DNI CAT FUN


9781 910 ANGEL CALEB NADIRVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Cirugía General 34145967 64 11


9781 910 BANEGAS MATURANO SILVIAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Cirugía General 95648421 64 11


9781 910 GARCES YEPES DANILO ANTONIOVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Cirugía General 95833546 63 11


9781 910 RUIZ DIAZ DUARTE WALTER DANIELVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Cirugía General 94532425 62 11


9781 941 ACOSTA LUZ MARINAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Oftalmología 38777923 63 11


9781 941 FELLINGER JUAN FRANCISCOVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Oftalmología 39603711 62 11


9781 941 MATUTE  ORELLANA CESAR ANDRESVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Oftalmología 96020227 61 11


9781 941 PASCUAL MARTIN SANTIAGOVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Oftalmología 38902561 63 11


9781 941 SALEME MARIA EUGENIAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Oftalmología 39308647 61 11


9781 943 ANTEZANA BURGOS JOSE MIGUELVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 95567221 63 11


9781 943 BALLESTEROS TAPIA JOSE LUISVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 95474475 64 11


9781 943 BORDA AGUILERA MAURICIO BERNARDOVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 95799062 63 11


9781 943 GUARACHI TARQUI DIEGOVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 95834117 62 11


9781 943 GUARIN VARGAS ANGELA MARCELAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 94837010 64 11


9781 943 LARA CARAMGO CAEHERINE ELENAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 95946944 61 11


9781 943 LENIS SANCHEZ GISELA ABIGAILVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 39214608 62 11


9781 943 VILLACIS MEDINA JENIFFER ALEXANDRAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Ortopedia y Traumatología 96159209 61 11


9781 945 ARNES BOHRT ELIANA VIOLETAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Pediatría 95690118 64 11


9781 950 ANADRADE GUERRERO DIANA CAROLINAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Diagnóstico por Imágenes 95877618 64 11


9781 950 DESCOLE RIJO WANDA LUDMILAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Diagnóstico por Imágenes 38956108 61 11


9781 950 FLORES CHUMACERO MARIA NELAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Diagnóstico por Imágenes 95766817 61 11
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Sede Especod Apellido y nombreRS Hospi_nom ESPENOM DNI CAT FUN


9781 950 MERCADO LAMADRID BRIYITH MARCELLAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Diagnóstico por Imágenes 95934180 63 11


9781 950 POSO MORALES LIZBETH PATRICIAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Diagnóstico por Imágenes 96040104 62 11


9781 964 SALTARIN RAMOS ELIANA MARIAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Tocoginecología 95954365 62 11


9781 964 VASQUEZ CARVAJAL CAROLINAVII Hospital Municipal "Eva Perón" de Merlo Tocoginecología 95981266 63 11


Total: 25
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Hoja1


			AÑO DE RESIDENCIA			Apellido y nombre			DNI			DOMICILIO 			CUIL			Correo electronico			Celular			Fecha concurso UBA			Especialidad


			1° AÑO			DESCOLE RIJO WANDA LUDMILA			38956108			Filiberto 675 Merlo			27-38956108-3			ludmi.wan@yahoo.com.ar			1132315596			5/20/22			DIAGNOSTICO POR IMÁGENES


			1° AÑO			FLORES CHUMACERO MARIA NELA			95766817			Independencia 466  13°G CABA			27-95766817-3			concordia1000222@gmail.com			1170041007			6/30/17			DIAGNOSTICO POR IMÁGENES


			4° AÑO			ANADRADE GUERRERO DIANA CAROLINA			95877618			Cachimayo 742 Dpto 4°GCABA			27-95877618-2			dianitas99@hotmail.com			1164068954			6/12/15			DIAGNOSTICO POR IMÁGENES


			3° AÑO			MERCADO LAMADRID BRIYITH MARCELLA			95934180			Angel Carranza 2395 1° E CABA			27-95934180-5			brigithmarcella@gmail.com			1139103833			12/19/17			DIAGNOSTICO POR IMÁGENES


			2° AÑO			POSO MORALES LIZBETH PATRICIA			96040104			Richieri 53 Ramos mejia			27-96040104-8			lizposs_14@hotmail.com			3205609154			7/7/16			DIAGNOSTICO POR IMÁGENES


			2° AÑO			RUIZ DIAZ DUARTE WALTER DANIEL			94532425			Av Libertador 3705 Vicente Lopez			20-94532425-3			walter.ruiz14@yahoo.com.ar			1162287995			8/9/21			CIRUGIA GENERAL


			4° AÑO			BANEGAS MATURANO SILVIA			95648421			Maipu 351  piso 1 dpto 1			27-95648421-4			silbanegas10@gmail.com			1139098114			6/22/16			CIRUGIA GENERAL


			4° AÑO			ANGEL CALEB NADIR			34145967			Cnel Pringles 1452 Ituzaingo			20-34145967-3			caleb_angel@hotmail.com			1136675964			3/1/19			CIRUGIA GENERAL


			3° AÑO			GARCES YEPES DANILO ANTONIO			95833546			Av Santa Fe 5030 10°A CABA			20-95833546-7			danilo_1128@hotmail.com			1133142390			7/15/15			CIRUGIA GENERAL


			2° AÑO			FELLINGER JUAN FRANCISCO			39603711			Benavente 5774 - Rosario			20-39603711-5			juanfellinger@gmail.com			2615686458			7/6/21			OFTALMOLOGIA


			3° AÑO			PASCUAL MARTIN SANTIAGO			38902561			Av Santa Fe 2343 4° A CABA			20-38902561-6			martinspascual@gmail.com			3465405566			11/28/19			OFTALMOLOGIA


			1° AÑO			SALEME MARIA EUGENIA			39308647			Dr Norberto Quirno Costa 12333			27-39308647-0			meugenia_saleme@hotmail.com			3524275396			21-12-202			OFTALMOLOGIA


			3° AÑO			ACOSTA LUZ MARINA			38777923			Av Santa Fe 2630 Recoleta			27-38777923-5			docencia273@gmail.com			3764866381			3/12/19			OFTALMOLOGIA


			1° AÑO			MATUTE  ORELLANA CESAR ANDRES			96020227			Av. Corrientes 1585 Piso 12 Dptp 47			23-96020227-9			cesarandresmatute94@gmail.com			1171008800			7/22/19			OFTALMOLOGIA


			2° AÑO			SALTARIN RAMOS ELIANA MARIA			95954365			Falcon 1650 - Caballito			27-95954365-3			eliana2757@hotmail.com			1166644546			6/29/16			TOCOGINECOLOGIA


			3° AÑO			VASQUEZ CARVAJAL CAROLINA			95981266			Av. Cabildo 978 Piso 6 A			27-95981266-2			carito_7092@hotmail.com			1140731974			12/13/17			TOCOGINECOLOGIA


			3° AÑO			ANTEZANA BURGOS JOSE MIGUEL			95567221			Juan Domingo Peron 1915 Planta Baja 1			20-95567221-7			jambi130290@gmail.com			1123256720			5/20/16			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			4° AÑO			BALLESTEROS TAPIA JOSE LUIS			95474475			Muñoz 3565 - Ciudadela			20-95474475-3			docencia273@gmail.com			1128786877			8/18/15			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			3° AÑO			BORDA AGUILERA MAURICIO BERNARDO			95799062			Av. Corrientes 818 CABA			20-95799062-3			mauricioborda01091989@gmail.com			1126390790			3/22/17			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			4° AÑO			GUARIN VARGAS ANGELA MARCELA			94837010			Hidalgo 958 1°B - Caballito			27-94837010-2			docencia273@gmail.com			1122860911			12/12/18			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			2° AÑO			GUARACHI TARQUI DIEGO			95834117			Carhue 415 -  Liniers			20-95834117-3			diego5693319@gmail.com			1128753510			6/27/17			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			2° AÑO			LENIS SANCHEZ GISELA ABIGAIL			39214608			lLuchter 135 - Ciudadela 			27-39214608-9			docencia273@gmail.com			3878249805			10/25/19			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			1° AÑO			VILLACIS MEDINA JENIFFER ALEXANDRA			96159209			Tte Juan Domingo Peron 4171 - Almagro			20--96159209-8			jeniffer_5201994@hotmail.com.es			1157654730			10/1/19			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			1° AÑO 			LARA CARAMGO CAEHERINE ELENA			95946944			Lecica 4368 planta Baja B - Almagro			27-95946944-5			catherinelara1990@gmail.com			3764138902			12/8/17			ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


			4° AÑO			ARNES BOHRT ELIANA VIOLETA			95690118			Vidt 2054 - Palermo			27-95690118-4			arnez.b@gmail.com			1123450371			10/20/16			PEDIATRIA
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EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº22/2022 
 


  
 


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares, y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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 EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº22/2022 


 
  


 


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº22/2022 
 


ANEXO - PLANILLA DESAGREGADO DE COSTOS 


 
SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE ASCENSORES UNIDAD N°22 L. OLMOS PLAZO 90 días TOTAL 


CODIGO DESCRIPCION UN CANT. PRECIO $ 


ASCENSOR  FARMACIA 


PUESTA EN VALOR 


1 Mantenimiento de pasadizos, Pilares y Sala de Maquinas $ 


1.1 Reposición de mampostería faltante Gl. 1 $  


2 Pasadizo $ 


2.1 Pintura de pasadizo Gl. 1 $  


2.2 Pintura de sala de maquinas Gl. 1 $ 


3 Iluminación de pasadizo y tablero de fuerza motriz en Sala de Maquinas $ 


3.1 Iluminación de rellano Gl. 1 $  


3.2 Tablero seccional auxiliar Gl. 1 $ 


3.3 Tablero seccional de ascensor Gl. 1 $ 


3.4 Iluminación de Sala de Maquinas Gl. 1 $ 


3.5 I nstalación de toma corriente de bajo recorrido Gl. 1 $ 


4 Adecuaciones electromagnéticas $ 


4.1 Central hidráulica Ud. 1 $  


4.2 Pistón hidráulico Ud. 1 $ 


4.3 Control de maniobras Ud. 1 $ 


4.4 Instalación eléctrica Gl. 1 $ 


4.5 Conjunto de interruptores limites Ud. 6 $ 


4.6 Interruptores de parada de emergencia Gl. 1 $ 


4.7 Guía de coche y contrapeso Gl. 1 $ 


4.8 Guadores de coches Ud. 4 $ 


4.9 Bajo recorrido Gl. 1 $ 


4.10 Sistema de puesta a tierra Ud. 1 $ 


4.11 Bastidores/ arcata Ud. 1 $ 


4.12 Cabinas Ud. 1 $ 


4.13 Puerta de acceso a cabina Ud. 1 $ 


4.14 Sistema de detección de obstáculos Ud. 1 $ 


4.15 Botonera de comando de cabina Ud. 1 $ 


4.16 Sensor de carga de cabina Ud. 1 $ 


4.17 Ventilación de cabina Ud. 1 $ 


4.18 Botonera de inspección sobre techo de cabina Ud. 1 $ 


4.19 Sistema de paracaídas Ud. 1 $ 


4.20 Intercomunicador Ud. 1 $ 


4.21 Pisos: puertas exteriores Ud. 2 $ 


4.22 Botoneras exteriores Ud. 2 $ 


4.23 Señalización de piso alfanumérico Ud. 2 $ 


4.24 Cables de acero de tracción y sistema de paracaídas Gl. 1 $ 


5 Pruebas de seguridad y habilitación $ 


5.1 Pruebas de seguridad Gl. 1 $  


5.2 Tramites de habilitación y pago de derechos Gl. 1 $ 


TOTAL PUESTA EN VALOR $ 
 
 
 


  


MANTENIMEINTO 


6 Conservación de las Instalaciones $ 


6.1 Tareas particulares del mantenimiento integral Ud 12 $  


TOTAL MANTENIMIENTO $ 
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SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE ASCENSORES UNIDAD N°22 L. OLMOS PLAZO 90 días TOTAL 


CODIGO DESCRIPCION UN CANT. PRECIO $ 


ASCENSOR  QUIRÓFANO 


PUESTA EN VALOR 


1 Mantenimiento de pasadizos, Pilares y Sala de Maquinas $ 


1.1 Reposición de mampostería faltante Gl. 1 $  


2 Pasadizo $ 


2.1 Pintura de pasadizo Gl. 1 $  


2.2 Pintura de sala de maquinas Gl. 1 $ 


3 Iluminación de pasadizo y tablero de fuerza motriz en Sala de Maquinas $ 


3.1 Iluminación de rellano Gl. 1 $  


3.2 Tablero seccional auxiliar Gl. 1 $ 


3.3 Tablero seccional de ascensor Gl. 1 $ 


3.4 Iluminación de Sala de Maquinas Gl. 1 $ 


3.5 I nstalación de toma corriente de bajo recorrido Gl. 1 $ 


4 Adecuaciones electromagnéticas $ 


4.1 Central hidráulica Ud. 1 $  


4.2 Pistón hidráulico Ud. 1 $ 


4.3 Control de maniobras Ud. 1 $ 


4.4 Instalación eléctrica Gl. 1 $ 


4.5 Conjunto de interruptores limites Ud. 6 $ 


4.6 Interruptores de parada de emergencia Gl. 1 $ 


4.7 Guía de coche y contrapeso Gl. 1 $ 


4.8 Guadores de coches Ud. 4 $ 


4.9 Bajo recorrido Gl. 1 $ 


4.10 Sistema de puesta a tierra Ud. 1 $ 


4.11 Bastidores/ arcata Ud. 1 $ 


4.12 Cabinas Ud. 1 $ 


4.13 Puerta de acceso a cabina Ud. 1 $ 


4.14 Sistema de detección de obstáculos Ud. 1 $ 


4.15 Botonera de comando de cabina Ud. 1 $ 


4.16 Sensor de carga de cabina Ud. 1 $ 


4.17 Ventilación de cabina Ud. 1 $ 


4.18 Botonera de inspección sobre techo de cabina Ud. 1 $ 


4.19 Sistema de paracaídas Ud. 1 $ 


4.20 Intercomunicador Ud. 1 $ 


4.21 Pisos: puertas exteriores Ud. 3 $ 


4.22 Botoneras exteriores Ud. 3 $ 


4.23 Señalización de piso alfanumérico Ud. 3 $ 


4.24 Cables de acero de tracción y sistema de paracaídas Gl. 1 $ 


5 Pruebas de seguridad y habilitación $ 


5.1 Pruebas de seguridad Gl. 1 $  


5.2 Tramites de habilitación y pago de derechos Gl. 1 $ 


TOTAL PUESTA EN VALOR $ 
 
 
 
 


  


MANTENIMEINTO 


6 Conservación de las Instalaciones $ 


6.1 Tareas particulares del mantenimiento integral Ud 12 $  


TOTAL MANTENIMIENTO $ 
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ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


 


Se describen los trabajos a realizar en los elevadores del edificio, en donde cada ítem detalla cada uno 
de los trabajos y en el cómputo solo están afectados los correspondientes a cada ascensor. Se deja 
constancia que el edificio de la Unidad Nº22 tiene dos (2) ascensores hidráulicos, uno con dos (2) 
paradas y otro con tres (3) paradas. 
Para los plazos de la adecuación se propone un plan de trabajo, que podrá ser mejorado o no, por parte 
de la empresa que realice el servicio. 
Deberán ser reemplazados el total de los elementos constitutivos de ambos sistemas de elevación de 
manera de asegurar su correcto funcionamiento teniendo en cuenta la adecuada preservación y 
restauración de los sectores intervenidos.  
 
 


I. Consideraciones 
 


A. Personal:  
La cantidad mínima necesaria de personas consideradas técnicamente para realizar la 
adecuación descripta en tiempo y forma, es de cuatro (4) personas, motivo por el cual debe 
representar el diez por ciento (10%) del total del personal de la empresa, exigiendo entonces un 
mínimo de cuarenta (40) personas en forma permanente en la empresa.  


 
B. Representación técnica: 


La empresa oferente deberá estar representada técnicamente por un profesional con título 
profesional universitario habilitante de Ingeniero Electromecánico, Mecánico o Electricista, que 
no posea ningún tipo de inhibiciones por parte del colegio o institución matriculante y Currículum 
Vitae que avale su especialidad y experiencia, debiendo el mismo realizar la visita a las 
instalaciones.  
 


C. Plan de trabajo:  
Deberá presentar con la oferta un plan de trabajo con la totalidad de las tareas detalladas en 
este anexo de Especificaciones Técnicas.  
Asimismo, una vez realizadas las tareas de desmontaje se deberá coordinar con la Dirección de 
Infraestructura Edilicia (DIE) y la Municipalidad de la ciudad de La Plata una visita a la Unidad 
N°22 de Lisandro Olmos, a los fines de coordinar con el municipio las tareas a realizar para el 
montaje. 
Todas las tareas deberán contar con un análisis de riesgo firmado por el responsable de 
seguridad de la empresa y por el responsable técnico de la misma. Se tomarán especiales 
recaudos en tareas consideradas peligrosas, tales como trabajos en altura y manejo de equipos 
complejos, colocación de tapas en acceso a pozo de ascensor (al retirar puertas), etc. 
Se solicitará, de ser necesario, junto con el plan de trabajo un detalle de la totalidad de los 
elementos a desmontar y las características de sus reemplazos donde se mencionará las 
características de los elementos seleccionados. 
 


D. Visita a las instalaciones: 
Será responsabilidad del oferente la verificación de las instalaciones, debiendo verificar el actual 
estado de conservación de todos los elementos componentes, la complejidad de la encomienda 
y las tareas de reparación y/o adecuaciones necesarias, no pudiendo alegar desconocimiento al 
momento de cotizar, tampoco en caso de resultar adjudicatario y ni durante la ejecución del 
contrato. 
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II. Generalidades de la adecuación 


A. Responsabilidad por los elementos de la adecuación: 
La Contratista será responsable por la totalidad de los elementos que se encuentren en el lugar donde 
se desarrollarán los trabajos, estén o no adheridos a él. Por lo expresado, deberá hacerse cargo de 
roturas, faltantes o pérdidas, estando a su exclusivo cargo la reposición de los elementos en cuestión, 
independientemente de las multas que por tales hechos pudieran caberle. 
La contratista deberá realizar los inventarios necesarios previos al comienzo de las tareas. 
 


B. Normas y Códigos 
- Código de Edificación de la Ciudad de la Plata, Provincia de Buenos Aires, con las Actualizaciones 
vigentes al inicio de la ejecución/perfeccionamiento del contrato.  
- Asociación   Electrotécnica   Argentina.   Reglamentación   para   la   ejecución   de Instalaciones 
eléctricas en inmuebles. 
- Asociación   Electrotécnica   Argentina.   Reglamentación   para   la   ejecución   de Instalaciones 
eléctricas en sistema de elevación vertical. 
- IRAM 840 - Cables de acero para ascensores. 
- IRAM 3681-1 - Ascensores eléctricos de pasajeros. Seguridad para la construcción e instalación. 
- IRAM 3681-2 - Ascensores eléctricos. Seguridad para la construcción e instalación. Hueco. 
- IRAM 3681-4  -Ascensores  de  pasajeros  y  montacargas.  Guías  para  cabinas  y contrapesos – 
Perfil T. 
- IRAM 3681-5 - Seguridad en ascensores de pasajeros y montacargas. Dispositivos de enclavamiento 
de las puertas manuales de piso. 
- IRAM 3681-6 - Ascensores eléctricos. Seguridad para la construcción e instalación. Cabina y 
contrapeso. 
- IRAM 3681-8 - Ascensores eléctricos. Seguridad para la construcción e instalación. Máquinas. 
- IRAM 3681-10 - Seguridad en ascensores de pasajeros. Guía para la certificación de los tableros de 
control de maniobra de ascensores eléctricos e hidráulicos, según las normas IRAM 3681-1 e IRAM-NM 
267. Normas MERCOSUR. 
- NM 00196:1999 - Ascensores de pasajeros y montacargas - Guías para cabinas y contrapesos - Perfil 
T. 
- NM 00207:1999 - Ascensores eléctricos de pasajeros. Requisitos de seguridad para construcción e 
instalación.  
- NM 00272:2001 - Seguridad de las máquinas - Resguardos – Requisitos generales para el diseño y 
construcción de los resguardos fijos y móviles. 
- NM 00313:2007 - Ascensores de pasajeros - Seguridad para la construcción e instalación. 
- Requisitos particulares para la accesibilidad de las personas, incluyendo las personas con 
discapacidad. 
- Toda Norma vigente en los países de origen de los equipos ofrecidos. 
- Ley Nacional N° 24314 accesibilidad de personas con movilidad reducida. 
- Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo. 
- Requisitos exigidos por Dirección de Bomberos de la provincia de Buenos Aires. 
- Cualquier  otra  Ordenanza  y/o  Reglamentación  no  citada  en  el  presente listado. 
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III. Tareas en pasadizos, palieres y salas de máquinas 
 


1) Reposición de mampostería: 
Se trata de la reposición y/o reparación de los elementos de mampostería que se encuentren faltantes o 
se hallen dañados. En todos los casos, se deberán respetar las formas y dimensiones de las partes 
originales que correspondan. Por su parte, las soluciones a aplicar dependerán del tamaño de los 
faltantes. 
 
IV. Pasadizo 


1) Normas generales: 
Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo con las normas de este pliego, a las indicaciones de 
las firmas fabricantes de los productos a emplear y de acuerdo con las reglas del buen arte. Todas las 
superficies de aplicación se limpiarán prolijamente y se prepararán en forma conveniente antes de 
recibir las sucesivas manos de pintura. Se tomarán todas las precauciones indispensables a fin de 
preservar los lugares del polvo, la lluvia, etc., debiendo al mismo tiempo evitar que sean cerradas las 
puertas y ventanas antes que la pintura haya secado completamente, los trabajos al exterior no deben 
ser realizados bajo condiciones adversas de tiempo tales como temperaturas extremas, heladas, lluvias 
o lloviznas, gran porcentaje de humedad, etc. Las distintas manos serán dadas con diferencias en la 
intensidad del tono, del más claro al tono definitivo, la última mano de blanqueo, pintura, barnizado, etc., 
se dará después que todos los trabajos hayan finalizado. Será condición indispensable para la 
aceptación de los trabajos, que éstos tengan un acabado perfecto, no admitiéndose señales de 
pinceladas, pelos pegados, rajaduras, oquedades, manchas en los pisos y paredes y otros elementos 
de las tareas realizadas. Bajo ningún concepto se permitirá el uso de productos que no sean de primera 
calidad y de marcas reconocidas en el mercado.  
 


2) Pintura de pasadizo y materiales: 
Todos los materiales para emplearse en los trabajos de pintura serán de calidad certificada y acreditada 
procedencia en su respectiva clase y estarán sujetos a la aprobación de la Dirección de Infraestructura 
Edilicia. Los materiales serán llevados a las instalaciones en sus envases originales cerrados y 
provistos de sello de garantía, sin evidencias de haber sido destapados, manteniéndose el producto 
inalterable en sus componentes.  Estos  envases  no  serán  abiertos  hasta  tanto  la  Inspección  haya 
procedido a su revisión a fin de comprobar su origen y condiciones. Todos los componentes de las 
pinturas no deben estar separados e indefectiblemente serán mezclados, debe bastar con un leve 
agitado para que vuelva a sus condiciones de fabricación y así conseguir una perfecta homogeneización 
previa a su uso. La dilución de los materiales, cuando sea necesaria, será hecha con el tipo de solvente 
y en las proporciones recomendadas por el fabricante, antes de su aplicación la pintura no deberá 
endurecerse ni espesarse. Debe resultar de fácil aplicación, observándose a los pocos instantes de ser 
aplicada "la nivelación" adecuada, desapareciendo las marcas del pincel y dejando lugar a una 
superficie continua, homogénea, es decir "nivelada". Los materiales de pintura y en especial los 
inflamables, serán almacenados en locales que ofrezcan la seguridad necesaria contra el peligro de 
incendio y se adoptarán las precauciones adecuadas para no dañar los recintos asignados, no debiendo 
ser sometidas durante su almacenamiento a condiciones extremas de temperatura.  
 


3) Pintura de Salas de Máquina: 
Se deberá proceder en primer lugar a realizar todas las tareas necesarias para lograr el 
acondicionamiento y preparación de las paredes y cielorrasos de cada sala de máquina en particular, 
rasqueteando y lijándolos de forma tal que se eliminen todos los restos  de  la  pintura  existente.  
Posteriormente  se  ejecutarán  todos  los  trabajos correspondientes al enlucido de estos, reparando los 
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revoques que se encuentren dañados e impermeabilizando en caso de que se compruebe su necesidad 
a requerimiento de la Dirección de Infraestructura Edilicia. 
Por último y una vez que la Dirección de Infraestructura Edilicia dé la conformidad acerca de los trabajos 
preparativos se procederá a aplicar tres manos de esmalte sintético color ocre hasta una altura de 2 
metros sobre el nivel de piso terminado en los muros y tres manos de látex color blanco anti-hongo en el 
resto de los muros y el cielorraso. 
Asimismo, y en caso de detectarse síntomas de filtraciones de agua o cualquier otro fluido la contratista 
deberá dar parte de inmediato a fin de que el comitente proceda a adoptar las medidas pertinentes. 
 
 


V. ILUMINACION DE PASADIZO Y TABLEROS DE FUERZA MOTRIZ EN SM 
 
Cada uno de los ítems que a continuación se detallan deberá cumplir en un todo con las 
Reglamentaciones de instalaciones eléctricas de ascensores de la AEA. 


 
1) Iluminación de rellano: 


De acuerdo con la IRAM NM 267:2002, en cada pasadizo se deberán efectuar los trabajos necesarios 
para lograr la iluminación del hueco del ascensor, utilizando para ello cañería y cajas de acero pesado y 
tortugas de hierro fundido, a prueba de golpes y de agua, aptas para lámparas bajo consumo con la 
potencia en watt necesaria para asegurar el valor de iluminación requerido por norma a 1 m por encima 
del techo de cabina y del piso del ascensor, aun cuando todas las puertas estén cerradas. 
La distribución de los artefactos deberá ser tal que la distancia entre ellos no supere nunca los 7 metros, 
debiendo poseer en los extremos del pasadizo una distancia inferior a 0.5 metros. La conexión de la 
instalación será efectuada de modo tal que sólo quede bajo tensión para efectuar tareas de 
mantenimiento o reparación, o bien al accionar los interruptores de parada de emergencia en el hueco 
tanto en la parte superior como la inferior, del tablero seccional de SM. 
 


2) Tablero seccional auxiliar: 
La instalación deberá ser alimentada eléctricamente desde el tablero del edificio, siendo uno por cada 
sala de máquinas y comprende la alimentación de: 
Iluminación de SM, tomacorrientes de SM, iluminación de pasadizo, y circuito mixto. Deberá contar con 
protecciones diferenciales y termomagnéticas con valores de acuerdo con las cargas alimentar. Deberá 
cumplir en un todo con las Reglamentaciones de instalaciones eléctricas de ascensores de la AEA. 
 


3) Tablero seccional de ascensor: 
La instalación deberá ser alimentada eléctricamente desde el tablero del edificio, y comprende la 
alimentación del tablero de comando del ascensor, siendo uno por cada ascensor. Además de circuito 
de iluminación y circuito mixto de cabina. 
 


4) Iluminación de sala de máquinas: 
Se deberán instalar en cada sala de máquina artefactos de iluminación de tipo fluorescente led de 2x40 
watt. La cantidad para proveer será determinada de manera tal que se obtenga una iluminación con 
valores dentro de los rangos aceptados por las normas vigentes, contando la ubicación sobre tableros y 
lateralmente sobre las máquinas. 
Asimismo, y desde el tablero seccional correspondiente se deberá efectuar el tendido de cañería y 
cableado correspondiente con la provisión e instalación de artefactos de iluminación de emergencia 
autónomos no permanentes compuestos por un tubo fluorescente de 60 leds, uno por cada sala. 
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5) Instalación de tomacorrientes en bajo recorrido: 


En bajo recorrido es necesario instalar una caja exterior con un tomacorriente y el interruptor de punto 
para el encendido de la iluminación de pasadizo en combinación con el interruptor ubicado en sala de 
máquinas. 
 
VI. ADECUACIONES ELECTROMECANICAS 


Los ítems que a continuación se detallan son de carácter enunciativo. 


1) Trabajos por realizar, síntesis: 


Serán todos los necesarios a fin de regularizar las instalaciones correspondientes a cada uno de los 
elevadores del Edificio, aplicando en cada caso el criterio de poner en funcionamiento los equipos con 
las exigencias que incorporan las normas que se encuentran vigentes en la República Argentina para el 
transporte vertical, además de las ordenanzas municipales y toda norma o reglamentación que surja 
durante las ejecución de las tareas. En este caso se ve afectada la Unidad N°22 perteneciente a la 
Municipalidad de La Plata, procediendo para ello a realizar todas aquellas tareas de adecuación 
detalladas en las presentes especificaciones, sobre todo la norma IRAM 3681-1 para ascensores y la 
Reglamentación para instalaciones eléctricas de la AEA 90364 parte 7 sección 791 tomo 1. Además, los 
requerimientos que sin estar expresadas sean  necesarias  para  lograr  su  correcto  y  seguro  
funcionamiento,  ejecutando adicionalmente en el caso de que así se requiera. 
Asimismo, se deberá brindar posteriormente un servicio de mantenimiento del tipo INTEGRAL,  
PREVENTIVO  Y  RECLAMISTA  que  cubra  la  totalidad  de  las  instalaciones electrónicas y/o 
electromecánicas e hidráulicos de estos, que está cubriendo la garantía durante un año a partir de la 
entrega de los ascensores. 
Los repuestos a utilizar tanto para las reparaciones especificadas como para eventuales reparaciones 
futuras deberán ser totalmente nuevos y de diseño estándar, con sello IRAM o fabricados bajo normas 
IRAM (o en su defecto las normas HD, IEC, ISO y/o NM) de forma tal que cualquier empresa idónea 
pueda ser capaz de realizar las tareas de mantenimiento en futuras contrataciones. 
Previo a las tareas de montaje, el Contratista deberá realizar sin costo adicional alguno, todas las 
gestiones tendientes a lograr la readecuación de la habilitación de cada ascensor, debiendo entregar a 
la Dirección de Infraestructura Edilicia (DIE) copia que certifique la iniciación. Una vez concluidos todos 
los trabajos de instalación y puesta en funcionamiento de la instalación el Contratista entregará a la 
Dirección de Infraestructura Edilicia la habilitación emanada por la Municipalidad de la ciudad de La 
Plata. 
 


2) TRABAJOS DE ADECUACION DE LAS INSTALACIONES: 


Los oferentes deberán presupuestar para cada uno de los ascensores instalados en el edificio, todos los 
trabajos de adecuación descriptos a continuación, teniendo en cuenta asimismo todas aquellas tareas 
que sean necesarias para asegurar su buen funcionamiento. 
Se especifican todos los ítems y en la tabla de cálculo de tareas se especifica para cada 
ascensor. 
 
a) Central Hidráulica: 
Se deberán desmontar las centrales hidráulicas existentes y montar las nuevas  centrales,  junto con sus 
accesorios. 
Estos materiales, repuestos y accesorios deberán ser de primera marca y calidad, de igual o mejor 
rendimiento, eficacia y características que los originales instalados en el equipo y compatibles con el 
sistema a intervenir. 
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b) Pistón hidráulico: 
Se deberán reemplazar los pistones de cada uno de los ascensores juntos con  sus accesorios. El pistón 
deberá ser de igual prestación, dimensiones y características técnicas. Posteriormente se calibrará la 
válvula de paracaídas. Estos materiales, repuestos y accesorios deberán ser de primera marca y 
calidad, de igual o mejor rendimiento, eficacia y características que los originales instalados en el equipo 
y compatibles con el sistema a intervenir. 
 
c) Control de maniobras: 
Se deberán retirar los controles de maniobra existentes y proveer, instalar y poner en  marcha en su 
reemplazo, nuevos controles aptos para realizar maniobras selectivas ascendente-descendentes con 
rescatadores de baterías, micro procesadas, de frecuencia y voltaje variable (FVV), previéndose para 
todos ellos un funcionamiento del tipo dúplex según corresponda, contando adicionalmente con la 
posibilidad de seleccionar el modo de funcionamiento, ya sea con o sin ascensorista. Serán marca 
AUTOMAC, SAITEK, MICROTEC, WILCOX, CF CONTROL, o equivalente con certificación, 
previamente aprobado por la Dirección de Infraestructura Edilicia. 
El control deberá poder enviar la información necesaria para manejar todos sus sensores, la 
señalización de sentido de traslación e indicación de piso, y recibir la información de llamadas en los 
distintos tipos de funcionamiento y de los distintos sistemas de seguridad. 
Cada control de maniobras deberá tener el equipamiento necesario para permitir en cualquier situación 
la programación del funcionamiento del ascensor a través de una computadora personal. Culminada la 
programación el control de maniobras deberá registrar en memoria los datos correspondientes a las 
distintas curvas de funcionamiento, que permitan realizar análisis de los picos de tráfico y poder 
modificar cada parámetro del ascensor, reprogramándolo en caso de comprobar la necesidad. El 
sistema del control deberá estar compuesto por componentes absolutamente estándar, de alta 
confiabilidad y disponibilidad en el mercado. 
Cada control deberá proveerse con un sistema de evacuación de personas de la cabina que permita su 
desplazamiento de la cabina al piso más cercano en caso de corte de suministro de energía eléctrica, a 
través de baterías, debiendo permanecer estacionado allí hasta tanto se restablezca la energía 
eléctrica. 
El variador de frecuencia a proveer en cada control de maniobras deberá ser especial para manejar 
ascensores, para lo cual la contratista deberá presentar sus especificaciones técnicas con suficiente 
antelación para posibilitar su estudio y aprobación por parte de la Dirección de Infraestructura Edilicia 
previo a su provisión. Asimismo, tal elemento deberá estar alojado en el mismo gabinete que el control 
maniobra. 
Las cabinas deberán poseer la capacidad de cálculo y decisión a través de un microprocesador 
totalmente independiente y comunicado con el procesador de control, que permita manejar localmente 
sus sensores, la señalización de sentido de traslación y la indicación de piso y recibir la información de 
llamadas, del sensor de peso y de los distintos modos de funcionamiento. 
 
La maniobra incluirá los siguientes servicios: 
- Operación Simplex 
- Sistema de rescatador a baterías 
- Maniobras de bomberos. 
- Servicio independiente 
- Automático/Manual 
- Lectura de fallas en sala de máquinas. 
 
 







  
EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº22/2022 


 


Estacionamiento: deberá ser posible variar el piso estación de los ascensores para ser  definidos por 
la Dirección del Edificio, siendo posible habilitar o deshabilitar estas configuraciones manualmente 
desde sala de máquina, sin ningún elemento externo.  
Cada ascensor deberá poseer un sistema denominado “Servicio de bomberos”, mediante el cual en 
caso de siniestros deberá anular las llamadas exteriores y de  cabina existentes a través de una 
llave instalada en la botonera de la planta baja,    haciendo que las cabinas se dirijan de inmediato a la 
planta baja del edificio y a partir de ese entonces sólo puedan ser utilizados por personal 
capacitado para tal fin  habilitándolo a través de una llave especialmente instalada en el panel de la 
cabina. La nivelación deberá ser realizada mediante controles magnéticos, con imanes fijos en cada 
pasadizo y captores magnéticos en cabina, con una precisión de +/- 2 mm. Se  deberá prever la 
posibilidad de contar con preapertura de llegada a piso. 
El sistema deberá contar con auto detección e indicación de fallas codificadas, las  cuales deberán 
ser informadas a través de los señalizadores de cabina y piso. 
 
Funcionamiento en caso de incendio: 
Si por alguna razón se activare el sistema de detección de incendio, todos los ascensores deberán 
dirigirse automáticamente a la planta baja del edificio, para permitir el descenso de eventuales 
pasajeros y quedarse en esa posición fuera de servicio. Asimismo, en toda la señalización deberá 
enviarse un mensaje que informe                 a los usuarios de tal situación. 
 
d) Instalación eléctrica: 
Se deberá efectuar la instalación eléctrica desde la sala de máquinas, manga y cabina de cada 
ascensor, puesta a tierra e iluminación fija y de cabina, utilizando para ello y en caso de ser posible la 
cañería existente de la sala de máquina, caso contrario deberá proveerse cañería de acero pesado 
colocada en forma exterior, fijada a la losa y muros a través de rieles y grampas del tipo OLMAR. El 
nuevo cableado será realizado de modo tal de cumplir con las reglamentaciones vigentes de las 
instalaciones eléctricas para ascensores de AEA 90364 parte 7 sección 791 tomo 1. 
Se deberá reemplazar la totalidad de cañería del pasadizo de cada ascensor, empleando sistemas de 
bandejas con tapas metálicas, o cañería, cajas y codos del acero pesado, los cuales deberán ser 
pintados con dos manos de esmalte negro una vez culminada su colocación. Todos los conductores de 
alimentación y puesta a tierra a utilizar serán de cobre recubierto en P.V.C., antillama, no tóxico y de 
sección normalizada. 
Los cables de manejo del pasadizo deberán ser de cobre de mínimamente 1 mm2 de sección, 
protegidos por una vaina exterior resistente al roce, humedad, etc. 
Toda la instalación deberá prever una reserva del diez por ciento (10%) en cuanto a la cantidad de 
conductores flexibles. 
  
 


3) Pasadizo 


a) Conjunto de interruptores límites: 
Para cada ascensor deberán instalarse interruptores límite de carrera en las paradas inferior y superior, 
con el fin de asegurar la detención de la cabina en caso de que se sobrepase el nivel de la última 
parada, tanto en el sentido de traslación ascendente como descendente. Se instalarán no menos de tres 
(3) interruptores por extremo siendo sus funciones la inhibición de prosecución de sentido de marcha de 
coche (enviando la información necesaria al control de maniobras para que se proceda a invertir la 
marcha), el accionamiento de los sistemas de seguridad y por último el corte de la fuerza motriz 
destinada al traslado de la cabina. 
Además de los interruptores mencionados, deberá contar cada equipo con un límite de corte total del 
suministro energético que se accione antes de que el equipo accione los amortiguadores. Este 
interruptor deberá cortar el suministro total del tablero de maniobras, en ambos sentidos. 







  
EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº22/2022 


 


Las distancias de instalación deberán responder a las normas de instalación de ascensores y las 
distancias existentes en los bajos y sobre recorridos. 
Estos serán marca tipo Telemecanique o similar debidamente aprobados por la Dirección de 
Infraestructura Edilicia. 
 


b) Interruptores de parada de emergencia: 
Se deberá instalar en el pasadizo de cada ascensor un interruptor de parada de emergencia tipo golpe 
de puño de color rojo o amarillo a 0.5 metros del fondo del hueco, próximo a la entrada de éste. El 
accionamiento de dicho interruptor deberá detener al ascensor en forma inmediata cortando totalmente 
su alimentación eléctrica. 
 


c) Guías de Coche y contrapeso: 
Para cada ascensor se deberán reemplazar las guías de coche, controlando a su vez el sistema de 
alineación en escuadra. 
En caso de que sea necesario reemplazar, los modelos y tipos de guías a instalar serán de iguales 
características de acuerdo con las capacidades de carga de cada uno de los equipos. Las guías de 
contrapeso deben apoyar sobre bases en el bajo recorrido. 
 


d) Guiadores de coche: 
Se reemplazarán los guiadores de coche y proveerán las arcatas, las arcatinas, autoalineables, con 
colizas construidas en nylon de alta resistencia al rozamiento. Las colizas deberán ser reemplazadas. 
 


e) Bajo recorrido: 
Se deberán ejecutar todos los cateos y trabajos de adecuación requeridos para lograr que los huecos 
existentes posean una profundidad mínima requerida por reglamentación vigente y en correspondencia 
con la velocidad del ascensor. Asímismo, se deberán realizar los trabajos de adecuación civil 
correspondientes a la prolongación de las paredes del hueco previendo todos los tratamientos 
necesarios para no permitir filtraciones de agua y/o fluidos. 
Sobre el nuevo piso del bajo recorrido se deberán instalar los resortes de amortiguación de la cabina y 
el contrapeso, los cuales serán montados sobre pedestales de dimensiones y material acordes a las 
exigencias establecidas en las normativas vigentes en la materia. 
Debe existir una separación en la parte inferior del hueco entre las partes móviles, esta separación debe 
extenderse como mínimo desde el extremo inferior hasta los 2,50m como mínimo, la misma podrá 
realizarse con malla metálica. 
 


f) Sistema de puesta a tierra: 
Se debe realizar una nueva puesta a tierra con el correspondiente protocolo de ensayo realizado por 
profesional matriculado para tal función. Se debe realizar el tendido de un cable de color verde-amarillo 
de la misma sección de los cables de alimentación al tablero de fuerza motriz y no menor de 10 mm2 de 
sección, desde la jabalina hasta la Sala de Máquinas en el cual se conectarán al tablero de fuerza 
motriz y unida a la puesta a tierra que viene desde la alimentación eléctrica. Del mismo modo se deben 
conectar las PAT (puesta a tierra) al tablero de control de maniobra, máquina de tracción y todas las 
cerraduras de los pisos y todo elemento metálico susceptible de quedar tensionado, la jabalina debe 
estar contenida en una caja de inspección. 
 


4) Bastidores/Arcata: 


Se proveerá e instalará un nuevo bastidor (Arcata) el cual posea todos los elementos de seguridad 
normalizados según Norma IRAM-NM 267:2002. 
La estructura del bastidor se dimensionará para soportar los esfuerzos de trabajo de  funcionamiento 







  
EX-2022-17867847-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº22/2022 


 


normal del coche y en las partes correspondientes, el impacto contra    el paragolpes, como asimismo para 
resistir las tensiones que se originan al entrar en                acción el paracaídas. 
 


a) Cabina: 
Se reemplazarán en la cabina los pasamanos perimetrales cilíndrico y zócalo, todo realizado en acero 
inoxidable. Se instalará un nuevo umbral de aluminio. 
El piso será reemplazado de granito gris mara de 22 mm de espesor con centro de color negro. 
El cielorraso del tipo suspendido compuesto por un marco de acero inoxidable de dimensiones tales que 
deje una separación mínima entre este y cada lateral de 0.05 mts. de distancia. Sobre dicho marco se 
proveerán luminarias con LED´S o sistema similar de iluminación, además deberá poseer luz de 
emergencia con autonomía mayor a dos (2) horas. La cabina deberá contar con el extractor de aire 
correspondiente que cumpla con la cantidad de renovación de aire que se exige por norma, además de  
la  iluminación  y  circuitos  de  iluminación  exigidos  por  normas  IRAM  3681  de ascensores. 
 


b) Puerta de acceso a cabina:  
Se reemplazará, debido al alto desgaste existente, por una automática de dos (2) hojas de apertura 
unilateral según el tipo de ascensor con paños de puertas realizados en hierro tipo cajón con colgadores 
especiales de alto tráfico de apertura de luz libre igual a la existente con operación a través de motor 
eléctrico de 50 Hz: 
- En Acero Inoxidable calidad AISI 304. 
- Con controlador inteligente de frecuencia variable. 
- Sistema de apertura ante obstrucción de puerta automático y regulable. 
- Sistema de desenclavamiento de sistema motriz ante un golpe no deseado. 
 


c) Sistema de detección de obstáculos: 
Se deberá instalar en el sector exterior de las puertas de cada cabina un sistema de detección de 
obstáculos compuesto por una grilla de rayos infrarrojos de 9 mm. de espesor, cuya función será la de 
detener de inmediato el movimiento de la cabina en viaje, si se interpusiera un objeto en cualquiera de 
sus rayos. El sistema deberá poseer una tecnología tal que sea inmune a interferencias producidas por 
reflexión de luz y/o rayos de sol. Será marca MICROSCAN  "E”,  o  equivalente debidamente aprobada 
por la Dirección de Infraestructura Edilicia. 
Asimismo, se deberá instalar un contacto eléctrico con traba mecánica accionado por un electroimán, de 
manera tal que se impida la apertura accidental de la puerta de cabina cuando ésta se encuentre en 
movimiento. 
 


d) Botonera de comando en cabina: 
En cada una de las cabinas se proveerán nuevas botoneras tipo paño de 200x2000 realizada en acero 
inoxidable que cumplan con las normas correspondientes, compuestas por pulsadores (uno por piso) 
del tipo micro movimiento, cuyos contactos, totalmente encapsulados aseguren un perfecto 
funcionamiento a través del tiempo. 
Los pulsadores serán tipo Automac modelo 3900 antivandálico o equivalente capaz de soportar cargas 
superiores de 1000 kg fuerza, estarán equipados con registro luminoso de llamada retenida e irán 
montados sobre un panel de acero inoxidable. 
Todos los pulsadores deberán contar adicionalmente con la simbología en relieve correspondiente al 
sistema BRAILLE, análoga e indicativa de cada piso o función a realizar. 
Adicionalmente se instalarán pulsadores con registro luminoso y acústico para alarma, apertura y cierre 
de puertas, señal de sobrecarga, sintetizador de voces e intercomunicador. 
En el panel a proveer se deberán realizar los trabajos de adecuación necesarios para lograr la correcta 
instalación del intercomunicador y display indicador de sobrecarga. En el mismo panel, pero con 
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sistemas bajo llave se deberá proveer un interruptor para luz de cabina, un interruptor para manejo 
independiente, un interruptor para uso de mantenimiento, un interruptor para uso de bomberos y un 
interruptor para accionamiento de ventilación. 
Se deberá proveer, instalar y poner en marcha en cada cabina un indicador numérico de posición del 
tipo digital del tipo full color integrado al panel de botoneras de cabina antivandálico. Asimismo, se 
proveerá e instalará un sintetizador de voz, de forma tal que se indique la llegada a cada piso y la 
dirección de movimiento de la cabina. Dentro de dicho panel se deberá instalar un cartel que indique la 
capacidad de transporte máximo del ascensor tanto en kilogramos como en cantidad de personas. 
 


e) Sensor de Carga de cabina: 
En cada cabina se deberá instalar y proveer un sensor de carga de deformación de bastidor de cabina, 
para evitar que las llamadas exteriores sean atendidas cuando la carga transportada por el ascensor 
supere el ochenta por ciento (80 %) de su capacidad, sin impedir la detención del ascensor para las 
llamadas efectuadas desde su interior. En esta situación, las llamadas exteriores quedarán registradas 
en memoria para ser atendidas en los viajes posteriores. En el caso de que se exceda el cien por ciento 
(100%) de la carga, el ascensor permanecerá inmóvil y con las puertas abiertas debiéndose encender 
un indicador luminoso con la leyenda "CARGA MÁXIMA EXCEDIDA", ubicado en la botonera de la 
cabina. Estará equipado, además, con un contacto de carga mínima, que evitará que una cabina vacía 
emprenda viajes superfluos cuando varios o todos los botones sean pulsados erróneamente. Serán 
marca AVAXON o equivalente debidamente aprobado por la Dirección de Infraestructura Edilicia. El 
mismo deberá contar con las celdas adosadas a los cables de acero de tracción. 
 


f) Ventilación de cabina: 
En cada una se instalará un extractor de gran caudal, muy silencioso, que irá montado en el bastidor de 
cabina de modo tal que no se altere su estética y sobre base aislante, la conexión se realizará mediante 
una manga en material incombustible. 
 


g) Botonera de inspección sobre techo de cabina: 
Por  encima  de  cada cabina se  deberá  instalar  una  caja  con  los  comandos  que permitan el 
accionamiento manual del ascensor al efectuarse trabajos de reparación y/o mantenimiento. Estas cajas 
deberán contar con un interruptor/cerradura para su habilitación, pulsador de subir, bajar y emergencia, 
abrir y cerrar puerta de cabina. Asimismo, se deberá instalar un tomacorriente para 220 Volt 
reglamentario. 
 


h) Sistema de Paracaídas: 
Se deberá instalar un nuevo sistema de paracaídas del tipo instantáneo, que cumpla con la normativa 
vigente. Una vez culminada la tarea se procederá a probar el sistema con la carga nominal de la cabina y 
a baja velocidad. 
Sobre el bastidor de la cabina se deberá colocar un interruptor accionado por el mecanismo de 
paracaídas, que abrirá el circuito eléctrico de la maniobra, manteniéndose abierto mientras este se 
encuentre activado. Deberá contar con sistema de limitador, con sistema de acuñado de cable sobre la 
polea del limitador, con su correspondiente polea tensora y los interruptores de activación y de 
estiramiento de cable. Además, deberá contar con un sistema de prueba de carácter manual dado la 
ubicación del limitador de velocidad. 
 


i) Intercomunicador: 
Se instalará un sistema de intercomunicación capaz de comunicarse con un sector de la unidad a 
definir, por ejemplo la guardia ya que siempre cuenta con personal. 
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5)  


a) Pisos: Puertas exteriores: 


Se deberá analizar en cada puerta el marco existente, y el estado de la misma, debiendo reparar o 
reemplazar de acuerdo a su estado, manteniendo siempre las medidas de paso originales, reemplazar e 
instalar nuevos mecanismos de puertas de  piso existentes y reemplazar por nuevos todos los elementos 
necesarios para garantizar su funcionamiento. 
En caso de emergencia, todas las puertas de piso deberán poder destrabarse y abrirse desde el rellano 
por medio de herramienta normalizada. 
 


b) Botoneras exteriores: 


En todos los pisos se deberán reemplazar las botoneras para el llamado del ascensor, estarán 
compuestas por una columna con dos pulsadores de micromovimiento en los pisos intermedios, y uno 
en los pisos extremos. Dichos pulsadores serán antivandálicos, estarán equipados con registro 
luminoso de llamada retenida e irán montados sobre un panel de acero inoxidable. Asimismo, deberán 
contar adicionalmente con la simbología en relieve correspondiente al sistema Braille, análoga e 
indicativa de cada piso. 
 


c) Señalización de Piso alfanumérico: 


En todos los pisos se deberá reemplazar la señalización e instalar en los pisos que no                 posee, será del 
mismo fabricante que el tablero de maniobras y del mismo color que           el elegido para todos los pisos. En 
modelo de 31mm compuesto con leds de alta intensidad. Deberán indicar el piso donde se encuentra el 
ascensor además de la flecha de dirección y tener gong de llegada a piso de accionamiento sonoro 
distinto si el ascensor viene en dirección subir o en bajar. 
 
 


6) Cables de acero de tracción: 


Se instalarán nuevos cables de tracción tipo IPH o similar del tipo 8x19+1 de 12.5mm con nuevos 
tensores en amarres tanto de cabina como de contrapeso del tipo con amarre de cuñas. Deberá poseer 
tres (3) prensa cables por cada cable. 
A su vez nuevo cable de sistema de paracaídas que une limitadores con la polea tensora de bajo 
recorrido, con diámetro acorde a lo exigido por el fabricante del limitador de velocidad. 
 
 
 
VII. PRUEBAS DE SEGURIDAD Y HABILITACIÓN 
 


1) Pruebas de seguridad: 
Se deberán realizar las pruebas de seguridad de rigor por norma, límites extremos, sistema de 
paracaídas, asentamiento de cabina y contrapeso, verificando el funcionamiento y estado de todos los 
elementos vinculados con los sistemas de seguridad, elementos mecánicos, eléctricos y electrónicos. 
Comprobando además las distancias reglamentarias de funcionamiento y todo el sistema de nivelación 
como atención de llamadas tanto de cabina como externas, probando además el sistema de atención de 
llamadas con luces de registro. 
También se deberán realizar todas las pruebas que solicite la Municipalidad de la ciudad de La Plata. 
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2) Trámites habilitación y pagos de derechos: 
Los oferentes deberán incluir en sus propuestas todas las gestiones, tramitaciones, ejecución  de planos 
y/u otra documentación requerida y  pagos de  derechos y aranceles para cada ascensor, a los fines de 
lograr su habilitación y la consecuente aprobación para el librado al uso público de forma tal que se dé 
estricto cumplimiento a las reglamentaciones del Municipio de la Ciudad vigentes y por aprobar durante 
la ejecución de las tareas o trámites, sin que ello genere costo adicional alguno. Todo esto debe ser 
presentado por un profesional con título habilitante y contrato profesional visado por el correspondiente 
colegio acorde a su matriculación. El trámite de habilitación se culmina con la presentación del 
correspondiente libro de habilitación y mantenimiento cumpliendo con la Ordenanza N°8769/97, a la 
cual deberá presentar el correspondiente seguro y firmado por el director a cargo de la Unidad N°22. 
 
 
VIII. PLAN DE TRABAJO 


Se presenta el plan de trabajo de los ascensores de la Unidad N°22, dejando a la empresa que junto 
con la propuesta económica presente el plan de trabajo para cada uno de los elevadores que cotice, 
quedando  a  criterio  de la  Dirección de Infraestructura Edilicia la aprobación o no del plan planteado. 
 


MODERNIZACIÓN Y ADECUACIÓN ASCENSORES DEL SERVICIO PENITENCIARIO – UNIDAD 22 – LISANDRO OLMOS. 
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IX. CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES 
 


1) TRABAJOS EN GENERAL A REALIZAR 
Sin  perjuicio  de  las  rutinas  de  mantenimiento  especificadas  y  requeridas  por  las 
Reglamentaciones vigentes y sus actualizaciones, el Conservador deberá cumplir adicionalmente, con 
las tareas detalladas a continuación: 
A partir de las 0:00hs del día siguiente a la finalización de las tareas contempladas para la puesta en 
valor de los renglones 1 y 3, deberá prestar un servicio de mantenimiento integral y preventivo para 
todos los elementos que constituyen la instalación de transporte vertical, realizando la continua puesta a 
punto de los ascensores, sustituyendo todo elemento mecánico, eléctrico y/o electrónico componente 
del mismo que, presente fallas en su funcionamiento o no funcione, sin que ello ocasione gasto 
adicional alguno, pudiendo repararlo o reemplazarlo, asegurando el permanente y seguro 
funcionamiento del ascensor. 
Se evaluarán los vínculos entre la instalación electromecánica y la estructura civil con el fin de realizar 
las correcciones que correspondan. Todas las tareas serán avaladas por el profesional con competencia 
en la especialidad correspondiente. 
El adjudicatario deberá cumplimentar todos los requerimientos que la municipalidad de la cuidad de La 
Plata solicite a los efectos de mantener vigente la habilitación. 
Todos los elementos que se cambien o reemplacen serán entregados a la Dirección de Infraestructura 
Edilicia con su respectivo remito. 
 
De los repuestos e insumos 
El adjudicatario para las labores de adecuación, realizará la provisión y colocación de todos los 
repuestos necesarios para realizar los trabajos especificados, que deberán ser totalmente nuevos y de 
diseño estándar, homologados correspondiente con sello IRAM o fabricados bajo normas IRAM (o en su 
defecto las normas HD, IEC, ISO y/o NM) de forma tal que cualquier empresa idónea pueda ser capaz 
de realizar las tareas de mantenimiento en futuras contrataciones. 
Asimismo, se establece que sólo podrán efectuarse reformas en las instalaciones cuando éstas no 
introduzcan modificaciones incompatibles con el funcionamiento de los ascensores, requiriéndose 
adicionalmente la correspondiente autorización de la Dirección de Infraestructura Edilicia. 
Será obligación del Conservador, la provisión sin cargo de todos los elementos que sean necesarios 
para cumplir con los trabajos de limpieza de las inmediaciones de cada máquina de tracción o toda otra 
maquinaria que se encuentre en esta sala de máquinas, como así en general el piso, paredes y 
ventanas, estando totalmente prohibida la presencia de aceite o grasa en el suelo o sobre las máquinas 
en forma incorrecta, procurando que no haya pérdidas de aceite o lubricante en éstas. 
De la referida constatación y conformidad se deberá dejar constancia escrita, en un Libro de Novedades 
e Informe Mensual, de “Habilitación Inspección y Mantenimiento” que surge de la ordenanza 8769/97 de 
la Municipalidad de La Plata, el cual deberá ser provisto sin costo adicional por el proveedor 
adjudicatario y es a los efectos de dejar constancia de los mantenimientos, reparaciones a los fines de 
que sean revisados por el Inspector Municipal en sus visitas reguladas. 
El Adjudicatario procederá a la limpieza de las zonas de trabajo, coordinando con el personal designado 
para la supervisión de los trabajos, el retiro de todos aquellos materiales o elementos ajenos al destino 
del citado local y mantendrá las zonas de trabajo y sus elementos en perfectas condiciones de higiene 
durante la prestación del servicio de limpieza y desinfección. Se deja constancia que el retiro y 
disposición de los escombros como así también los componentes e instalaciones que se desmonten, 
retiren, desamuren o aparezcan como consecuencia de los trabajos contratados lo deberá  realizar  la  
empresa  adjudicataria  en  coordinación  con  la  Dirección  de Infraestructura Edilicia. 
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2) TAREAS PARTICULARES Y FRECUENCIA A CUMPLIR POR EL CONSERVADOR 
Sin perjuicio de todas las tareas que  el  adjudicatario deberá cumplir conforme lo regulado por las 
reglamentaciones vigentes y el presente pliego, también por dictarse por los organismos competentes 
durante las tareas encomendadas, el mismo tendrá a su cargo las siguientes tareas particulares: 
 
 
EN FORMA MENSUAL: 
- Efectuar limpieza del piso de la Sala de Máquinas, limitadores de velocidad y otros elementos 
instalados, tableros, controles de maniobras, techos de cabinas, fondos de los huecos, guiadores, 
poleas tensoras de los sistemas de limitación de velocidad, poleas de desvío y/o reenvío y puertas. 
- Efectuar la correcta lubricación de todos los mecanismos expuestos a rotación, deslizamiento y/o 
articulaciones, componentes de la instalación. 
- Verificar el correcto funcionamiento de los contactos eléctricos en general y muy especialmente de 
cerraduras de puertas, interruptores de seguridad, sistemas de alarma, paradas de emergencia, frenos, 
limitadores de velocidad, poleas y guiadores de cabina, contrapeso y resortes o paragolpes hidráulicos. 
- Constatar el estado de tensión de los cables de tracción o accionamiento, así como de sus amarres, 
controles de maniobras y de sus elementos componentes, paragolpes hidráulicos y operaciones de 
puerta. 
- Constatar la existencia de la conexión de la puesta a tierra de protección en las partes metálicas de 
cada instalación, no sometidas a tensión eléctrica y verificar la continuidad de la instalación de puesta a 
tierra. 
- Controlar que las cerraduras de las puertas de rellano, operando en el primer gancho de seguridad, no 
permitan su apertura cuando la cabina no se halle en el piso y asimismo que en dicha situación no se 
cierre el circuito eléctrico. Además, deberá verificarse que con el segundo gancho de seguridad no se 
permita la apertura de la puerta cuando la cabina no se encuentre en el piso ni tampoco se abra el 
circuito eléctrico en tal condición. 
- Controlar estado de luminarias de emergencia y reemplazo de baterías en caso de ser necesario, sin 
costo. 
En especial para los equipos accionados en forma hidráulica: 
- Comprobar el nivel de aceite en el tanque de la central hidráulica. 
- Verificar que no produzcan fugas de aceite en las uniones. 
- Controlar la hermeticidad del cilindro y examinar que no presente ralladuras en el vástago. 
- Del resultado y observaciones que surgieran del control mensual señalado en los párrafos   
precedentes, y sin perjuicio de las anotaciones requeridas  por las reglamentaciones vigentes, serán 
asentadas en las Planillas de Control de Mantenimiento de Ascensores, que será entregada, 
debidamente completada y rubricada por el matriculado responsable de las instalaciones. 
 
EN FORMA TRISMESTRAL: 
- Controlar el funcionamiento del conjunto de válvulas. 
- Efectuar la limpieza de los filtros. 
- Eliminar el aire en el sistema hidráulico. 
- Controlar el funcionamiento de la bomba y medir la velocidad. 
- Del resultado y observaciones que surgieran del control mensual señalado en los párrafos   
precedentes, y sin perjuicio de las anotaciones requeridas por las reglamentaciones vigentes, serán 
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asentadas en las Planillas de Control de Mantenimiento de Ascensores, que será entregada, 
debidamente completada y rubricada por el matriculado responsable de las instalaciones. 


 
EN FORMA SEMESTRAL: 
- Constatar el estado de desgaste de los cables de tracción y accionamiento, cables de los limitadores 
de velocidad, y particularmente de la aislación y amarre de cada cable de maniobra. 
- Limpieza de guías. 
- Controlar el accionamiento de las llaves de límites finales que interrumpen el circuito de maniobra y el 
circuito de fuerza motriz y que el mismo se produzca a la distancia reglamentaria en cada caso tanto 
para la parada superior como para la parada inferior. 
- Efectuar las pruebas de funcionamiento de los paracaídas. 
- Verificar las grampas de guías. 
- En caso de ser necesario la reposición de puertas y/o cerraduras de palier o del coche de los 
ascensores, están deberán ser normalizadas (Norma IRAM o internacionales de acuerdo al país de 
origen). 
- Cuando la separación entre las puertas de palier y coche de ascensor de instalaciones existentes,  sea  
superior  a  lo  que  indican  las  Normas  IRAM,  deberá  mantener  el suplemento adecuándolo a la 
Norma IRAM nº 3666. 
Del resultado y observaciones que surgieran del control semestral señalado en los párrafos   
precedentes, y sin perjuicio de las anotaciones requeridas por las reglamentaciones vigentes, serán 
asentadas en las Planillas de Control de Mantenimiento de Ascensores, que será entregada, 
debidamente completada y rubricada por el matriculado responsable de las instalaciones. 
Durante el transcurso del período de mantenimiento, el personal encargado de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales podrá solicitar al Conservador, la ejecución de todas las pruebas de 
seguridad necesarias, quien deberá realizar la provisión de elementos y personal especializado para el 
correcto desarrollo de estas. 
El Conservador deberá mantener en buen estado la Sala de Máquinas, sus paredes, puertas ventanas, 
pisos e iluminación. En caso de deteriorarse ésta, por razones de mantenimiento o rotura por uso, el 
Conservador deberá reparar y pintar, la Sala de Máquinas dejándola en perfectas condiciones, estando 
ello incluido, con materiales y mano de obra, dentro del servicio de mantenimiento sin cargo. 
 
SERVICIO DE EMERGENCIA: 
Para el caso que ante un desperfecto queden personas atrapadas dentro del ascensor, o exista algún 
problema de funcionamiento, el Conservador deberá prestar un servicio de auxilio de emergencia 
permanente y urgente, durante las veinticuatro (24) horas, y efectuará las reparaciones -con provisión 
de repuestos- que sean necesarias para dejar las instalaciones en correcto estado de funcionamiento 
en el menor tiempo posible. 
A tal efecto dispondrá de un número telefónico o radio-llamado permanentemente habilitado, quedando 
dicho número a disposición de la Dirección de la Unidad Nº 22 y de la Dirección de Infraestructura 
Edilicia, debiendo ser informado dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificada la Orden de 
Compra. 
Cuando exista algún problema de funcionamiento que no incluya personas atrapadas, debiendo la 
contratista realizar las reparaciones necesarias para dejar las instalaciones en correcto estado de 
funcionamiento, en el menor tiempo posible. En el caso de una persona atrapada se indicará el tiempo 
de respuesta no mayor a una hora y media. 
La mano de obra, repuestos y supervisión técnica para estas reparaciones estará considerada dentro 
del monto cotizado. 
En todos los casos se emitirá un informe de las tareas efectuadas, el cuál quedará asentado en el Libro 
de Novedades correspondiente. 
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ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, junto con los Anexos de Especificaciones Técnicas, DDJJ 
de Aceptación de Condiciones, DDJJ Inhabilitaciones y DDJJ Denuncia de Domicilio, que forman 
parte del mismo, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Privada 
en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 
2. Objeto 
Servicio de traslado en transporte escolar de las/os niñas/os alojadas/os junto a sus madres en 
la Unidad N° 33 de Los Hornos, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 219 días  
Servicio de traslado en transporte escolar de las/los niñas/os 
alojadas/os junto a sus madres en la Unidad n° 33 de Los 
Hornos. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos trece millones ochocientos veintinueve mil ochocientos cincuenta 
($13.829.850). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Condiciones Específicas. 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir y presentar los requisitos que se 
describen a continuación: 
 - Los vehículos avocados a la prestación del servicio, deberán poseer vigente la 
correspondiente habilitación aplicable a los servicios de transporte escolar (Ordenanza 
Municipal N° 10.325 y Resolución N° 122-SSTRANSPMIYSPGP-18 y sus modificatorias) como así 
también la observancia de los protocolos sanitarios vigentes referidos al transporte de 
personas y en especial los referidos a los servicios especializados de transporte escolar, 
debiendo presentar el oferente al momento de la oferta, copia de la totalidad de la 
documentación que respalde tal situación, siendo la misma exigible para su vista y/o 
verificación durante la totalidad de la vigencia del contrato. Asimismo, y de acuerdo a la 
normativa vigente será exigido para el sistema de retención infantil (SRI), correspondiente a 
los distintos pesos y alturas, la certificación de homologación en los requisitos establecidos en 
cualquiera de las siguientes normas: IRAM 3680-1; 3680-2; 3680-3 (Argentina) FMVSS 213 
(Estados Unidos); UNECER 44/04 (Unión Europea); AS/NZS 1754 (Australia y Nueva Zelanda); 
INMETROBR 14.400 (Brasil). 
 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
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La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 
el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
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12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón.  
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 78 - subrubro 110.000 correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Prestación 
En la Unidad N°33 Los Hornos – La Plata. 
 
14. Plazo de Prestación 
Será desde el 06/02/2023 o fecha próxima posterior al 29/12/2023 inclusive. 
 
15. Seguros 
El adjudicatario deberá contar con los seguros exigibles por la normativa vigente aplicable al 
transporte de personas, y en especial los referidos a los servicios especializados de transporte 
escolar (Ordenanza 10325 Título “DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO” artículo 4 inciso “G” y Resolución N° 122-SSTRANSPMIYSPGP-18 “TÍTULO 2 
GESTIÓN PARA OBTENER EL LICENCIAMIENTO” artículo 4 inciso “E”; y “TÍTULO 4 PERSONAL DE 
CONDUCCIÓN Y CELADORES” artículo 18. Asimismo deberá contarse con certificado con 
cláusula de no repetición a favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Los mismos 
serán exigibles durante la totalidad de la vigencia del contrato. 
 
16. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración, y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
17. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias.  
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
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Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA- 
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son 
los siguientes:  
 
• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
21. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


El servicio requerido consiste en el traslado en días hábiles de las/os niñas/os alojados junto a sus 
madres en la Unidad n° 33 – Los Hornos, sita entre calles 148 a 149 y de calles 70 a 72, (en 
adelante referenciada como “la Unidad”), hacia los Establecimientos Educativos según lo que 
esquemáticamente a continuación se describe: 


 
Establecimientos Educativos: 


- Guardería Las Palomitas sita en calle 60 entre 136 y 137 - Los Hornos. 


- Jardín de Infantes Nº 989 ubicado en la calle 65 entre 152 y 153 - Los Hornos. 


- Jardín Maternal Nº 4 ubicado en la calle 65 entre calles 152 y 153 - Los Hornos. 


 


Turnos: 


Mañana 


Horarios Jardín Maternal N° 4: ingreso 08:00 horas; egreso 15:45 horas.  


Servicio de traslado en transporte escolar de acuerdo al siguiente itinerario: se deberá retirar 
desde la Unidad, el/los acompañantes especialmente designados para tal función por el Consejo 
Asistido, con las/los niñas/os, según matrícula y cupo, y trasladarlas/los al Jardín de mención; 
destacando que cada cuatro (04) niñas/os a partir de los 45 días de edad, deberá ser escoltado por 
uno de los acompañantes designados.  


Una vez culminada la actividad diaria, se deberá trasladar a él/los acompañantes especialmente 
designados para tal función por el Consejo Asistido (destacando que cada cuatro (04) niñas/os a 
partir de los 45 días de edad, deberá ser escoltado por uno de los acompañantes designados) 
hacia el Jardín Maternal N° 4 realizando el retiro de las/los niñas/os desde el establecimiento 
educativo hacia a la Unidad, para su regreso.  


Horarios Guardería “Las Palomitas”: ingreso 08:30 horas; egreso 12:30 horas.  


Servicio de traslado en transporte escolar de acuerdo al siguiente itinerario: para cada vehículo 
involucrado en el traslado, deberá retirarse un/una docente desde la guardería "Las Palomitas" 
hacia la Unidad.  
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Desde allí, se deberá retirar a las/los niñas/os, según matrícula y cupo, y trasladarlas/los junto a 
un/una docente a la Guardería “Las Palomitas”.  


Una vez culminada la actividad diaria, se deberá trasladar a un/una docente (según corresponda 
su número de acuerdo a la cantidad de vehículos) y a las/los niñas/os desde el establecimiento 
educativo hacia a la Unidad, para su regreso.  


Finalizado el retorno de las/os niñas/os, se deberá trasladar a un/una docente (según corresponda 
su número de acuerdo a la cantidad de vehículos) hacia la Guardería “Las Palomitas”. 


 
En todo momento durante el recorrido, el servicio de traslado deberá contar con la presencia y 
labor de una CELADORA por vehículo (la cual será contratada por el adjudicatario), quien deberá 
velar por el orden, la seguridad y la atención de las/los niñas/os dentro del mismo. Se deberá 
contemplar el desarrollo del período de adaptación (proceso de aceptación de la niña/o a la nueva 
situación de separación de su entorno familiar, que implica períodos de permanencia en el centro 
educativo de duración menor a la habitual) con cronograma y horarios a definir, pudiendo el 
mismo dejarse sin efecto, postergarse o modificarse por razones sanitarias vigentes (COVID-19). 


 


Tarde 


Horarios Guardería “Las Palomitas”: ingreso 12:30 horas; egreso 16:30 horas. 


 
Horarios Jardín de Infantes N° 989: ingreso 13:00 horas; egreso 17:00 horas. 


 


Servicio de traslado en transporte escolar de acuerdo al siguiente itinerario: para cada vehículo 
involucrado en el traslado, deberá retirarse un/una docente desde la Guardería "Las Palomitas" 
hacia la Unidad. 


Desde allí, se deberá retirar a las/los niñas/os, según matrícula y cupo, y trasladarlas/los junto a 
un/una docente a la Guardería “Las Palomitas” como así también al Jardín de infantes N°989.  


Una vez culminada la actividad diaria, se deberá trasladar a un/una docentes (según corresponda 
su número de acuerdo a la cantidad de vehículos) y a las/los niñas/os desde los establecimientos 
educativos hacia a la Unidad, para su regreso.  


Finalizado el retorno de las/os niñas/os, se deberá trasladar a un/una docentes (según 
corresponda su número de acuerdo a la cantidad de vehículos) hacia la Guardería “Las Palomitas”.  


En todo momento durante el recorrido, el servicio de traslado deberá contar con la presencia y 
labor de una CELADORA por vehículo (la cual será contratada por el adjudicatario), quien deberá 
velar por el orden, la seguridad y la atención de las/los niñas/os dentro del mismo. Se deberá 
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contemplar el desarrollo del período de adaptación (proceso de aceptación de la niña/o a la nueva 
situación de separación de su entorno familiar, que implica períodos de permanencia en el centro 
educativo de duración menor a la habitual) con cronograma y horarios a definir. 


 


 Los horarios se encuentran sujetos a variaciones por lineamientos de los 
Establecimientos Educativos. 


 El recorrido del transporte deberá ser por la calle interna de la Unidad, desde cada 
pabellón donde viven las/os niñas/os, ingresando y egresando por calle 148 entre 70 y 71, 
realizando recorrido por la calle perimetral. Los días de lluvia el egreso se concentrará en 
el control del sector Vigilancia y Tratamiento. 


 Se deberá tener en cuenta que el número de niñas/os es un grupo fluctuante por razones 
diversas (libertad de las madres, egreso definitivo u otros motivos). En el caso de 
producirse algún ingreso de persona privada de la libertad a la Unidad, las plazas en el 
transporte escolar relacionadas a dicho ingreso, quedarán contempladas por el prestador 
del servicio. En virtud de lo anteriormente expuesto, la logística relacionada a los grupos 
de alumnas/os a trasladarse, la distribución entre turnos, orden y número de los 
recorridos, quedarán sujetos a los lineamientos establecidos por los Establecimientos 
Educativos. 


 El adjudicatario deberá estar presente con la antelación suficiente tanto en la Unidad 
como en el establecimiento educativo a fin de respetar los horarios de entrada y salida de 
las/os niñas/os. 


 El vehículo deberá contar con capacidad para trasladar a las/os niñas/os que concurren a 
los Establecimientos Educativos en un solo viaje por turno, y en caso contrario, el 
adjudicatario deberá disponer de más de un vehículo para realizar el traslado de manera 
simultánea, evitando la demora tanto en el ingreso como en el egreso de las/os niñas/os a 
los establecimientos educativos, como así también tener disponibilidad horario para llevar 
a cabo los períodos de adaptación dispuestos por los jardines al inicio de clases. 


 En caso de que el vehículo escolar sufra algún desperfecto mecánico, el adjudicatario 
deberá arbitrar los medios necesarios para dar cumplimiento al traslado de las/os niñas/os 
sin perjuicio de la asistencia de las/os mismas/os al establecimiento educativo. 


 Se destaca que los vehículos afectados al servicio, y durante el desarrollo de los itinerarios 
previstos en este Anexo de Especificaciones Técnicas, serán de dedicación exclusiva al 
traslado del pasaje especificado en el mencionado anexo, no estando permitida la 
presencia de terceros ajenos al objeto de la presente contratación. 


 Los vehículos deberán responder a lo exigido por la Ordenanza Municipal Nº 10.325, como 
así también garantizar el equipamiento de las butacas, según corresponda, para niños de 
entre 45 días y 4 años. 


 El adjudicatario deberá contar con la documentación correspondiente como habilitación, 
seguro y libretas sanitarias de los chóferes y celadoras contratados para la prestación del 
servicio. 
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 El adjudicatario deberá tener en cuenta que, tanto en turno mañana como en turno tarde, 
se suman docentes del Jardín Las Palomitas, por lo que deberá pasar a recogerlas a fin de 
realizar los recorridos para retirar los niños/as desde la Unidad Penitenciaria N° 33, hasta 
los distintos Jardines, misma modalidad a la finalización de cada ciclo lectivo. 


 El adjudicatario deberá contratar una celadora (1 por viaje), y deberán estar presentes en 
ambos turnos tanto para Jardín de Infantes como Jardín Maternal, teniendo como función 
la misma: velar por el orden, la seguridad y la atención de los niños/as dentro del 
transporte. 


 Cupos otorgados para los jardines:  


Jardín “Las Palomitas”: 17 cupos en el turno mañana y 18 cupos en el turno tarde. 


Jardín de Infantes N° 989: 6 cupos en el turno tarde. 


Jardín Maternal N° 4: 15 cupos (niño/as desde los 45 días de vida) en el turno mañana. 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D : 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del presente. 


 
 


 


 


FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 


el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


CERTIFICADO VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


 


Por medio del presente certifico que la firma …………………………………, 


representada por ………………………………………………DNI…………………, ha 


realizado la visita establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 


rige la presente licitación, tomando conocimiento de las características, dimensiones e 


instalaciones para las cuales tramita el servicio.  
 


  


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa:      
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ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Certificado de Visita, Planilla de Desagregado de Costos, Declaraciones Juradas de Aceptación 
de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que 
seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 
17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 
2. Objeto 
Servicio de puesta en valor y Servicio de mantenimiento integral de dos ascensores ubicados 
en la Unidad N°22 de Lisandro Olmos, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 1 Servicio 
Puesta en valor de ascensor ubicado en el sector “Farmacia” 


(dos paradas) de la Unidad N°22 – Lisandro Olmos.  
Según anexo Especificaciones técnicas.  


2 12 Servicio 


Servicio de mantenimiento integral de ascensor ubicado en el 
sector “Farmacia” (dos paradas) de la Unidad N°22 – Lisandro 


Olmos.  
Según anexo Especificaciones técnicas. 


3 1 Servicio 
Puesta en valor de ascensor ubicado en el sector “Quirófano” 


(tres paradas) de la Unidad N°22 – Lisandro Olmos.  
Según anexo Especificaciones técnicas. 


4 12 Servicio 


Servicio de mantenimiento integral de ascensor ubicado en el 
sector “Quirófano” (tres paradas) de la Unidad N°22 – 


Lisandro Olmos.  
Según anexo Especificaciones técnicas. 
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3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cincuenta y seis millones seiscientos cuarenta y siete mil doscientos veinticuatro 
($56.647.224).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones Técnicas, Certificado de 
Visita y Planilla de Desagregado de Costos, Declaraciones Juradas de Aceptación de 
Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos 
Especificaciones Técnicas, Certificado de Visita y Planilla de Desagregado de Costos, 
Declaraciones Juradas de Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio 
y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación 
adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, 
en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, deberá formular la oferta por la totalidad de los 
renglones que componen la contratación conforme la modalidad de adjudicación establecida.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Condiciones Específicas. 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir y presentar los requisitos que se 
describen a continuación: 


• Constancia de habilitación en el Registro de Conservadores de la ciudad de La Plata.  
• Constancia que acredite certificación Normas ISO 9001. 
• Listado de seguro de vida, riesgos del trabajo (ART) y pago de aportes sindicales (F931) 


correspondientes a los seis (6) meses anteriores a la fecha de apertura de ofertas, 
acreditando lo solicitado en Anexo de Especificaciones Técnicas punto I A Personal. 


• Representante Técnico: Título profesional universitario habilitante de Ingeniero 
Electromecánico, Mecánico o Electricista, que no posea ningún tipo de inhibiciones por 
parte del Colegio o institución matriculante y Currículum Vitae correspondiente que 
avale su especialidad y experiencia, acreditando lo solicitado en Anexo de 
Especificaciones Técnicas punto I B Representación técnica.   


• Plan de trabajo, según Anexo de Especificaciones Técnicas punto I C Plan de Trabajo. 
• Antecedentes de servicios o trabajos similares en un total no menor a tres (3) 


contratos prestados ante institución u Organismo estatal, nacional, provincial o 
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municipal, avalando los antecedentes requeridos mediante orden de compra o 
contrato conjuntamente con certificados firmados  por  personal  jerárquico  de  la 
institución u Organismo. 


• Desagregado de Costos, según Anexo Planilla Desagregado de Costos. 
 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones 
Técnicas, Certificado de Visita y Planilla de Desagregado de Costos, Declaraciones Juradas de 
Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, la aptitud de los 
oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma se efectuará de manera global, es 
decir por oferta, por lo que para que un oferente resulte adjudicatario de una oferta deberá 
cotizar la totalidad de los renglones que la integran. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio.   
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 72 – subrubro 100.000, correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
La adjudicación global está fundamentada en las características, magnitud  y complejidad del 
servicio a contratar, teniendo presente asimismo que las tareas serán ejecutadas en un 
Establecimiento de Seguridad, lo que hace primordial asegurar la menor cantidad de 
movimiento de personas ajenas al mismo. 
 
13. Lugar de Prestación 
Será en la Unidad N°22 – Lisandro Olmos (Calle 52 entre 193 y 194 – Lisandro Olmos).   
 
14. Plazo de Prestación 
• Renglones 1 y 3: será de hasta noventa (90) días corridos desde el perfeccionamiento de la 
orden de compra.  
• Renglones 2 y 4: será de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la 
finalización de la prestación de los renglones 1 y 3.  
 
15. Facturación y Pago 
Se efectuará un pago anticipado equivalente al treinta por ciento (30%) del importe total 
adjudicado correspondiente a los renglones 1 y 3, y el setenta por ciento (70%) restante de los 
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renglones mencionados como el correspondiente a los renglones 2 y 4, será conforme con el 
Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III (Facturas y pago), Apartado 3 (Forma 
de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  Los oferentes 
deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma previa a la adjudicación y 
como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta corriente o caja de 
ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias.  
 
17. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, deberá contemplarse la posibilidad de prórroga en un cien por 
ciento (100%). 
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el cien por ciento (100%) del anticipo 
financiero previsto en el punto 15 del presente Pliego de Condiciones Particulares, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso c) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N°DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
El Adjudicatario deberá además constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no 
podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Tanto la contragarantía como la garantía de cumplimiento de contrato deberán ser 
formalizadas e individualizadas a través de los formularios correspondientes en PBAC. El 
original o el certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en la 
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Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la notificación del Acto 
de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
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21. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
22. Visita a las instalaciones 
La visita a la Unidad nº 22 de Lisandro Olmos se desarrollará en un (1) único día, mediante un 
recorrido establecido a un horario puntual, efectuado entre todos los representantes de las 
Empresas oferentes, y en compañía de personal de la Dirección de Infraestructura Edilicia. La 
visita será realizada el día 23 de Enero de 2023 a las 09:00 horas. Asimismo, 24 horas previas a 
la visita y por cuestiones de seguridad, los interesados deberán presentar un listado con el 
personal que asistirá a la misma al mail de la Dirección de Infraestructura Edilicia: 
p.oberti@spb.gba.gov.ar, con los siguientes datos: firma a la que representan, nombre, 
apellido y DNI.   
La visita tendrá como objeto que los oferentes tomen conocimiento de los lugares dónde se 
proyectan los trabajos a ejecutar, materiales y maquinarias que van a resultar necesarios. 
Asimismo, conocer las condiciones y estado de cada equipo, etc. La visita a las instalaciones es 
de carácter obligatorio, y su no realización es causal de rechazo de la oferta. La misma 
dispondrá de un margen de espera determinado con un máximo de quince (15) minutos desde 
la hora previamente acordada.  
Se deberá evaluar la capacidad de la estructura del edificio para admitir el nuevo sistema de 
fijación del equipo de elevación. 
Es condición la presentación de la constancia de visita, según el “Anexo Certificado de Visita” al 
momento de la cotización. 
 
23. Garantía de servicio 
El proveedor adjudicatario deberá extender una garantía por los trabajos realizados 
correspondientes a los renglones 1 y 3, la cual tendrá una duración de doce (12) meses a partir 
de la finalización de las labores de adecuación de los ascensores, debiendo asimismo con ella 
prestar el mantenimiento preventivo, integral y reclamista.  
 
24. Seguros 
El adjudicatario deberá contratar un seguro de responsabilidad civil con cláusula de no 
repetición a favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que a satisfacción del 
Comitente, cubra los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra cualquier daño, 
incluyendo incendio, rayo, explosión, descargas eléctricas y escapes de gas, carga y descarga, 
caída de objetos, rotura de cañerías, cables, tuberías e instalaciones, trabajos en caliente de 
corte y soldadura, pérdida, lesión o muerte, a terceros y a bienes, derivados de negligencia, 
imprudencia o inobservancia de las reglas del buen arte, en las tareas a causa o como 
consecuencia del Contrato. Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo 
del Contrato, sus ampliaciones y prórrogas y determinando que la Provincia de Buenos Aires, 
en la persona del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, será el asegurado y contendrá la 
cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en 
lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Política curricular 2020- 2023 
 
 
PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y  PROPUESTAS CURRICULARES 
 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla 
necesaria para el sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, revisión, 
actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares.  
 
Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de trabajo 
contempló distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de dichas tareas también se 
realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con la elaboración 
del curriculum prioritario para cada nivel y modalidad estableciendo los irrenunciables a ser 
enseñados en el marco de la excepcionalidad que se estaba transitando. 
 
En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa 
bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus etapas. 
 
En ese marco las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de trabajo 
fueron centrales para que las distintas direcciones dependientes de la Subsecretaría de 
Educación avanzaran de manera sostenida. 
. 
El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un 
sistema en constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como en su 
misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas y todos 
los niños y las niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos mayores 
bonaerenses. 
 
A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones 
integrales e integradas, la Dirección General de Cultura y Educación provincial trabaja tanto 
en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar 
trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la evaluación, la 
revisión, el diseño y desarrollo curricular en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo 
 
La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la 
producción realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en 
procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 
docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. 







 


 


 


 
Estos aportes son imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de 
diseño de los documentos, como para su futura implementación en las aulas. 


El currículo es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 
alteridad (Pinar, 2014). En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular  
que  involucran las definiciones de política educativa y cultural del gobierno, para ponerlas 
en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos acerca de la herencia 
cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se transmita y que 
necesariamente será resignificada en las Instituciones educativas de la provincia al 
implementarse. 


Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la 
mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 
 
El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de Buenos 
Aires. 
 


Propuesta Curricular para el Nivel Secundario de Educación de la Modalidad de 
Jóvenes, Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores 


 


La propuesta curricular que se presenta parte de las definiciones expresadas en la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206/2006 y la Ley de Educación Provincial N° 13.688/2007 que 
otorgan un marco regulatorio a la formulación de políticas curriculares para los niveles y 
modalidades de los sistemas educativos, en este caso para la modalidad de Jóvenes, 
Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores. 


La propuesta curricular vigente para la educación secundaria de la modalidad responde al 
marco normativo de la Ley Federal de Educación y por tanto los títulos perdían la validez 
nacional, por consiguiente fue necesario avanzar en su revisión y elaboración. Se definió 
trabajar en el cambio curricular y de esta manera actualizar los saberes socialmente 
valorados que se incluyen en cada espacio curricular además de incluir nuevos espacios 
curriculares que no estaban contemplados para esta modalidad como Educación Física y 
Educación Artística y también Educación Sexual Integral (ESI). Además se actualizan 
saberes vinculados a la educación ambiental, la tecnología, la interculturalidad, la formación 
ciudadana, entre otros. La definición de esta propuesta curricular se considera un avance 
cualitativo para la formación de las y los jóvenes, adultas y adultos y adultas y adultos 
mayores. 


Como se ha mencionado en los encuentros y trabajos realizados, cada cambio curricular 
llevado adelante por las direcciones de nivel y modalidad se ha contemplado los puestos de 
trabajo de las y los docentes, ya que para esta gestión, todo cambio se hace en el marco 
del respeto a las normas estatutarias y los derechos laborales de las y los docentes.  







 


 


 


Elaborar la propuesta curricular de esta modalidad era una necesidad normativa, 
administrativa pero fundamentalmente una necesidad de política educativa ya que había 
que definir el marco político pedagógico para la enseñanza en este tiempo, debatir los 
enfoques de dicha enseñanza y de la evaluación estableciendo las prioridades de 
acreditación, además nombrar a los sujetos de la educación de jóvenes, adultas, adultos y 
adultas y adultos mayores, incluir saberes que estaban ausentes y acceder a ellos es un 
derecho que tienen las y los ciudadanos. 


Quienes son protagonistas de esta modalidad acceden a ella porque tienen como 
asignatura pendiente el título secundario o lo necesitan para ingresar o permanecer en el 
mundo de trabajo y en muchos casos, ingresan y finalizan los estudios para acompañar la 
escolaridad de hijas, hijos y nietas y nietos.  


Un Estado que interviene para equilibrar desigualdades en clave de derechos es el 
compromiso  asumido por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación siempre 
es pensando en todas y todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias 
educativas, en las y los docentes, en las historias de las instituciones y, especialmente, 
contribuyendo con el porvenir de la educación bonaerense para construir colectivamente 
una sociedad más justa y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 


 


 


      Claudia Bracchi                                                              Alberto Sileoni 


Subsecretaria de Educación                             Director General de Cultura y Educación 
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PROPUESTA CURRICULAR PARA EL NIVEL SECUNDARIO 
DE EDUCACIÓN DE PERSONAS JÓVENES, ADULTAS Y 
ADULTAS MAYORES (EJAyAM) DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


ENCUADRE GENERAL 


Introducción 
Este documento curricular expresa la posición indelegable del Estado provincial y contribuye 
a garantizar el acceso y la restitución del derecho a la educación de personas jóvenes, adultas 
y adultas mayores, en respuesta a demandas históricas de esta modalidad educativa. Se 
enmarca en la perspectiva de educación permanente para personas jóvenes y adultas (en 
adelante EPJA) y el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 


La EPJA involucra un conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje, formales o no, 
mediante los cuales las personas desarrollan sus capacidades, enriquecen sus conocimientos y 
mejoran sus competencias básicas y fundamentales —como así también las técnicas y 
profesionales— o las reorientan, con el fin de atender a sus propias necesidades y a las de la 
sociedad (CONFINTEA Hamburgo, 1997; CONFINTEA Belém, 2009). 


La Séptima Conferencia Mundial de Educación de Adultos (CONFINTEA VII), realizada en 
Marrakech, Marruecos, en junio de 2022, establece la importancia de desarrollar la educación 
de personas adultas desde una perspectiva de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Esto 
implica promover la igualdad del acceso al aprendizaje en entornos diversos, entre ellos: los 
entornos digitales, las instituciones de educación y formación técnica y profesional (EFTP) y 
de educación superior, las bibliotecas, los museos, los lugares de trabajo, los espacios 
públicos, las instituciones artísticas y culturales, los clubes deportivos, los espacios lúdicos y 
de recreación, las organizaciones políticas y sindicales, las organizaciones comunitarias, los 
movimientos sociales, los grupos de pares, las familias y otros. 


Se reconoce que las tendencias internacionales sostienen una educación que contemple la 
integración al mundo del trabajo, la participación comunitaria, el reconocimiento de 
repertorios culturales de la población, la redistribución y democratización en el acceso al 
conocimiento, la preservación y valoración de los saberes de la vida y el acceso a estudios 
superiores. Es decir, se propicia una educación centrada en la promoción de proyectos de vida 
personales y colectivos de quienes estudian en sus territorios de pertenencia, con capacidad 
de transformar la realidad en la que habitan. 


Desde el punto de vista político-pedagógico, la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores en la provincia de Buenos Aires se sustenta en los siguientes principios: 







 


 


 


●  La educación es una herramienta privilegiada para transformar la sociedad, formar sentido 


crítico, para construir solidaria y colectivamente una sociedad más justa. 


●  Se reconocen y validan los saberes construidos a partir de la experiencia social, cultural y 


productiva del estudiantado. 


●  Las personas jóvenes y adultas son productoras y portadoras de conocimiento y 


transformadoras de la realidad social medio. 


● La escuela y la vida no se consideran mundos contrapuestos. El modelo institucional 


escolar incluye la participación democrática de todos los actores de la comunidad educativa y 
su apertura al resto de la comunidad y a diferentes organizaciones. Incluye como espacios 
educativos a los ámbitos no escolarizados. 


●  Todo proceso formativo debe partir de la especificidad de los sujetos que involucra y ser 


adaptable a sus características y necesidades y a los requerimientos del contexto en que se 
desenvuelven. 


●    El respeto del ritmo de aprendizaje de cada estudiante es un imperativo de la EPJA. 


●     La tradición de la Educación Popular es un aporte fundamental para la EPJA. 


Estos son los principios estructurantes del currículum de la EPJA para Buenos Aires, que 
establecen las bases para alcanzar la permanencia con aprendizajes y acreditación del nivel 
(Resolución DGCyE N° 828/18). Desde estos principios y perspectivas, el Estado provincial 
aborda la construcción de la presente propuesta curricular para el nivel secundario de la 
modalidad, en el marco de las normas federales y jurisdiccionales pertinentes, en respuesta a 
las demandas de la época, comprometida con la cultura, la ciudadanía plena y el trabajo 
digno de las y los estudiantes. 


Con el tamiz particular de las identidades bonaerenses y centradas en el acceso al  derecho a 
la educación, esta propuesta curricular para el nivel secundario retoma la concepción de la 
EPJA que recoge la mirada de los sujetos destinatarios, diversos, múltiples, portadores de 
prácticas, saberes, repertorios y valores diferentes. El punto de partida de esta tarea es la 
revisión de aspectos organizativos y curriculares de las prácticas pedagógicas de la 
modalidad, en un marco de políticas que garantizan el ingreso, la permanencia y el egreso.  







 


 


 


Un aspecto central de esta propuesta curricular apunta a organizar el espacio áulico como 
lugar de construcción de lazos sociales y espacio de cohesión de la vida comunitaria y de 
participación en intercambios significativos. Otra cuestión fundamental es la articulación con 
el mundo del trabajo y la participación de todas las personas en la estructura socioeconómica 
a partir del diálogo con distintos saberes del trabajo (Puiggrós, 2007). Este diálogo supone un 
marco de formación ciudadana que habilita capacidades de cuestionamiento y transformación 
de la estructura socioproductiva. También, desde la búsqueda del ejercicio pleno de los 
derechos sociales, esta propuesta curricular plantea las anticipaciones necesarias para facilitar 
articulaciones con estudios superiores. 


Para la definición de la estructura curricular, se desarrollaron diferentes acciones: análisis de 
las normas y programación vigentes; consulta a toda la comunidad educativa con la 
participación de las voces de supervisores, directivos, docentes, estudiantes, miembros de 
organizaciones territoriales; revisión de propuestas curriculares específicas de distintas 
jurisdicciones y trabajo sostenido con especialistas en el campo disciplinar y de la 
modalidad. 


Este documento curricular de nivel secundario de personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
de la provincia de Buenos Aires, se organiza en tres secciones: 


A. Encuadre pedagógico y curricular; 


B. Propuesta Curricular; 


C. Orientaciones para la enseñanza.  


 


A. ENCUADRE PEDAGÓGICO Y CURRICULAR 


A.1. La normativa y sus alcances curriculares: cumplimiento de 
las Leyes Nacional y Provincial de Educación y los acuerdos 
federales  
Esta propuesta curricular se desarrolla en cumplimiento de la Ley de Educación Nacional N° 
26.206/2006 (en adelante LEN), la Ley de Educación Provincial N° 13.688/2007 (en 
adelante LEP) y acuerdos federales.  Para su formulación se consideraron los documentos 
que constituyen un marco de referencia fundamental para construir la institucionalidad y la 
especificidad de la modalidad de Educación de Adultos en el país: “Documento Base de la 
EPJA” (Resolución CFE Nº 87/09), “Lineamientos curriculares para la educación 
Permanente de Jóvenes y adultos” (Anexo 1 - Resolución CFE Nº 118/10), “Capacidades de 
Estudiantes y Docentes de la EPJA, 2010” (Comisión Ad Hoc), “Hacia la Estructura 
Curricular de la EPJA, 2011” (Comisión Ad Hoc), “Marcos de Referencia para la Modalidad 
de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos - Lineamientos para la construcción de 







 


 


 


diseños y/o planes de estudio jurisdiccionales” (Resolución CFE Nº 254/15) y Postítulo 
“Especialización Docente de Nivel Superior en Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos” (Resolución MEN N° 2726/15). Además, se consideró la Resolución CFE N° 84/09 
que rige las Orientaciones del Nivel Secundario. Estas normas establecen un marco político 
pedagógico específico para la propuesta educativa de la modalidad de educación de personas 
jóvenes y adultas.  


La LEN ratificó el carácter federal de la educación estableciendo que el Estado tiene la 
responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente, 
gratuita, igualitaria y de calidad para las y los habitantes de la Nación. En su artículo 48, en 
relación con la organización curricular e institucional de la modalidad, prescribe: 


a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las 
capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del 
conocimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y 
personales de la población destinataria. 


b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y 
hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática. 


c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción 
laboral. 


d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad 
cultural. 


e) Promover la inclusión de las y los adultos mayores y las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes. 


f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y apertura. 


g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la 
experiencia laboral. 


h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad 
de los/as participantes. 


i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas 
rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados. 


j) Promover la participación de las y los docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto 
educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o 
sociales de pertenencia de los/as estudiantes. 


k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías. 


La LEN, al reconocer la universalidad de la educación como derecho social,  el conocimiento 
como bien público, el Estado como garante y la obligatoriedad del nivel secundario, enfatiza 
una “formación integral que contemple aspectos de formación general y profesional” y 







 


 


 


resalta la necesidad de atender “a sus propios itinerarios formativos”, en un posicionamiento 
definido en el enfoque de derecho. Esto generó también procesos de articulación con ámbitos 
de desempeño sociolaboral (Ministerios de Trabajo, de Desarrollo Social, de Derechos 
Humanos, de Justicia y de Salud).  


En este marco nacional, la LEP implicó una transformación en el sistema educativo 
bonaerense para garantizar la inclusión de la totalidad de la población y su permanencia con 
aprendizaje para la acreditación de los niveles obligatorios. Esta Ley puso a la modalidad en 
un pie de igualdad en relación con el resto de los niveles y las modalidades de la jurisdicción, 
con una estructura acorde a la política de inclusión, permanencia con aprendizajes y 
objetivos de acreditación del nivel para todas las personas mayores de 18 años de la 
provincia de Buenos Aires (Resolución DGCyE N° 828/18).  


Desde este encuadre, se retoma el Documento “Educación Bonaerense. Plan de trabajo 2022-
2023” que destaca la inclusión, la memoria y la identidad bonaerense, la centralidad de la 
enseñanza, la articulación de trayectorias educativas, la interculturalidad, el enfoque de 
derechos, el trabajo digno en un escenario de desarrollo igualitario y el pensamiento 
complejo como algunos de los principios que estructuran la perspectiva curricular de la EPJA 
de la provincia de Buenos Aires.  


Un aspecto fundamental es la vinculación con otras áreas y modalidades de la Dirección 
General de Cultura y Educación (en adelante DGCyE) y con los actores socioeconómicos 
territoriales. Estos escenarios deberán potenciar el diálogo de saberes en y para el trabajo 
(Bowman, 2019) y los saberes socialmente productivos (Puiggrós, 2007) y, al mismo tiempo, 
cuestionar y transformar la estructura socioeconómica y productiva. 


Cabe señalar que el Plan de Estudios para el nivel secundario de jóvenes y adultos vigente se 
enmarca en la Resolución N° 6321/95. En el año 2002 se modificó la organización del Plan 
de Estudios, sin cambios en los contenidos propuestos (Resolución N° 1121/02). También 
está vigente el Plan de Estudios de los Centros Experimentales de Bachillerato para Adultos 
con orientación en Salud - CEBAS cuya definición data de los 90 (Resolución N° 1782/98). 
Por lo tanto, se analizó la heterogeneidad de formatos existentes que deben estar contenidos 
en esta propuesta curricular provincial.  


La organización curricular tiene continuidad con la propuesta curricular para la Educación 
primaria de Jóvenes y Adultos de la provincia de Buenos Aires. (Resolución CGE N° 45/17) 
y recoge procesos y documentos preliminares desarrollados en 2019, con el objeto de 
plasmar una primera actualización de la Propuesta Curricular del Nivel Secundario de la 
Modalidad. Se elaboró también como respuesta a la experiencia que se deriva de la 
Resolución DGCyE N° 6321/95 (Plan de Estudios de CENS vigente), la Resolución N° 
1121/02 y la Resolución N° 1782/98 (Plan de Estudios de CEBAS), la Resolución CFE N° 
127/10 (Documento Base para la Educación en Contextos de Privación de la Libertad en el 
sistema educativo nacional) y propuestas programáticas, como el FinES (Resolución DGCyE 
N° 3520/10). En particular, de estas normas se consideraron aspectos de organización de 
asignaturas y carga horaria en el Ciclo Básico y Orientado (de cada Orientación). 







 


 


 


Se tuvieron en cuenta, además, las resoluciones de la DGCyE de los últimos años (N° 
1458/20, N° 106/18, N° 1657/17, N° 737/07) y la Resolución N° 146/20 del Ministerio de 
Educación de la Nación porque expresan los debates acerca de la articulación con el mundo 
del trabajo, la formación profesional y la demanda de educación semipresencial y a distancia 
de la población joven y adulta.  


Por último, esta propuesta tiene en cuenta el proceso normativo que orientó el trabajo 
pedagógico de la modalidad durante la pandemia. Las resoluciones CFE N° 363/20, N° 
366/20 y N° 367/20 pautaron las prioridades curriculares y evaluativas de ese período, junto 
con la reorganización y extensión de los tiempos institucionales que se destinaban al 
desarrollo de las propuestas de enseñanza específicas. La Dirección de Educación de 
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores (DEJAyAM), en el marco de la Resolución conjunta N° 
1872/20, acercó a las instituciones un conjunto de documentos, circulares técnicas y 
materiales pedagógico-didácticos con el propósito de acompañar la práctica docente en el 
bienio 2020-2021.  


A.2. Aproximación histórica e institucional de la Educación de 
Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores en Buenos Aires 
En la actualidad, la diversidad de posibilidades para el inicio, la permanencia y/o la 
terminalidad de las trayectorias educativas de las personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
que ofrece la Modalidad es el resultado de un rico legado construido a lo largo de la historia 
de la educación provincial. Escuelas, Centros, Sedes, Programas, Planes y Bachilleratos 
constituyen diferentes formatos institucionales para los niveles Primario y Secundario. Se 
presenta, a continuación, una mirada histórica e institucional sobre la Modalidad de manera 
sumaria.  


Las primeras escuelas de personas adultas creadas en el territorio bonaerense, como en el 
resto del país, fueron iniciativas de docentes y de la ciudadanía en general que interpretaban 
la necesidad de alfabetizarse y continuar con la formación escolar de quienes por diferentes 
motivos no habían podido hacerlo. Sarmiento, ya en 1826, era maestro de un grupo de adultos 
en San Francisco del Monte de Oro (San Luis). En 1875, Sarmiento asume como Director 
General de Escuelas en Buenos Aires y durante su gestión oficializa 12 escuelas para adultos 
en este territorio y en el interior (Rodríguez, 1991). Es en este contexto que nacen las 
escuelas para personas adultas concibiendo a la “Educación Popular” como la describe en su 
libro homónimo de 1849. Su posición respecto de la responsabilidad del Estado en la 
educación y la idea de una educación independiente y promotora de la democratización del 
país y su “civilización” incidió años después en la sanción de la Ley N° 1.420 de Educación 
Común. La “Educación popular” de Sarmiento se enriquece con las ideas de pensadores 
como Simón Rodríguez, quien propone una educación para el pueblo americano, incluyendo 
a los mestizos, los indígenas y las mujeres. Esta impronta es decisiva para comprender el 
enfoque de la EPJA: se fue desplegando paulatinamente una escuela para personas adultas 
con énfasis en el trabajo, la producción y la experimentación para las identidades americanas, 
sobre la base de la responsabilidad del Estado en la educación.  







 


 


 


En la experiencia de las escuelas populares, en las primeras décadas del siglo XX, el Estado 
dio cuenta de la impronta creativa de “las organizaciones comunitarias del pueblo”. Fueron 
llevadas adelante por las Sociedades Populares, conformadas por vecinas, vecinos y 
organizaciones sindicales socialistas y anarquistas. Las escuelas de adultos dependientes de 
la Federación de Sociedades Populares (que también nucleaban Universidades Populares) 
fueron reconocidas por el Estado en diferentes momentos de su existencia (Gestión José 
Berruti, 1871-1951). Se señala que, incluso, confluyeron en políticas comunes desarrolladas 
por iniciativa del Consejo Nacional y Provincial de Buenos Aires y una serie de encuentros 
pedagógicos que priorizaron la formación de las obreras y los obreros y, particularmente, las 
“problemáticas de la mujer” en la Educación de Adultos.  Las “escuelas populares”, también 
llamadas “escuelas abiertas” interpelaron otras concepciones  y prácticas institucionalistas y 
normalistas y estos debates se extendieron en el país hasta entrados los años 40 (Herrero, 
2018). 


El primer peronismo (1946-1955) enfatizó el protagonismo de jóvenes, adultas trabajadoras 
y adultos trabajadores en la educación, desde políticas públicas que articulaban y retomaban 
tradiciones educativas para el pueblo vinculadas al trabajo, y las experiencias de sindicatos, 
gremios y sociedades populares. De esta manera, intentaron superar las tradicionales 
“Escuelas de Adultos” normalistas y centralizadas. Así surgió la creación de un campo 
formativo que abarcó desde “escuelas fábricas” y “escuelas técnicas” hasta una “Universidad 
Obrera Nacional” organizada por sedes regionales (la provincia de Buenos Aires tenía su 
sede) (Nardulli y Calvagno, 2016). A partir de la inédita experiencia de la Comisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional (CNAOP de 1944, se pusieron en 
práctica experiencias formativas enmarcadas en institucionalidades flexibles que articulaban 
al Ministerio de Trabajo con el Ministerio de Educación y evidenciaban la relación fábrica - 
escuela. 


Desde los años 50 y hasta los ‘70 se profundizaron los debates y la pugna de concepciones 
acerca de cómo organizar y consolidar la educación de personas jóvenes, adultas y adultos. A 
partir del derrocamiento y la proscripción del peronismo con el golpe de Estado de 1955, la 
política estatal hacia esta modalidad educativa estuvo signada por el mandato desarrollista. 
En esta época, se destacaba la necesidad de formar recursos humanos conforme a las 
necesidades y metas de desarrollo que fijaba el capitalismo para toda la región, y la intención 
de hacerlo de manera extensiva como aplicación de técnicas pedagógicas escalables para 
calificar a una fuerza de trabajo útil al capital. Durante esas décadas la concepción de 
“educación popular” circulaba por espacios culturales y educacionales no formales. En esa 
fase inicial, en paralelo al período de la “Revolución argentina” durante el gobierno de 
Onganía, la EPJA se subsume a los objetivos de la política desarrollista. En esta etapa 
predominaron los convenios con organismos públicos y empresas estatales, la mayor parte en 
la provincia de Buenos Aires.  


En el año 1968 se creó la Dirección Nacional de Educación de Adultos (DINEA) y dos 
años después se organizaron secundarios de adultos y adultas, los Centros Educativos de 
Nivel Secundario (CENS), en convenio con empresas, instituciones gubernamentales y 
organizaciones sindicales. Se habían iniciado como micro experiencias entre 1970 y 1972, a 







 


 


 


la luz de la Resolución N° 3052/72 del Ministerio de Educación de la Nación (Bachillerato 
libre para adultos).  


A partir de 1973,  con el retorno democrático se recuperan los sentidos políticos de la 
educación. En esta nueva etapa, los CENS se inspiran en perspectivas latinoamericanistas, en 
la tradición de la educación popular sustancialmente diferente de las concepciones 
desarrollistas (Baraldo, 2016). La resistencia contra las dictaduras en el continente, la 
proclama de “educar para la libertad” y sostener una “politicidad del compromiso en la 
educación” fueron algunos de los lemas de esta perspectiva emancipadora (Freire, 1970). 


El 27 de noviembre de 1973 se creó una rama educativa específica en la provincia de Buenos 
Aires denominada Dirección de Educación de Adultos (Decreto Nº 4626/73), dependiente 
de la Subsecretaría de Educación. Esta institución dio lugar al desarrollo del nivel secundario 
de la EPJA, y consecuentemente al incremento de los CENS. Los CENS se constituyeron 
como una institución medular con base territorial, que centralizó los procesos pedagógicos y 
administrativos de la modalidad en el nivel secundario (nominalización de estudiantes, 
titulación y organización programática de otras ofertas).  


Aunque la idea inicial de entidad conveniante permaneció en vigencia en la provincia, la 
oferta del CENS se abrió hacia otros sectores de la comunidad que demandaban la 
terminalidad secundaria. La apertura de establecimientos orientados a personas jóvenes y 
adultas de sectores populares comenzó a depender más de la demanda social que de la 
intencionalidad política. Aquellos primeros CENS, pequeños Centros del Nivel Secundario 
de Adultos que contaban a lo sumo con tres secciones (primer, segundo y tercer año), 
surgieron como instancias escasamente visibilizadas y poco diferenciables de la oferta 
nocturna del nivel secundario regular no dependiente de la Modalidad. 


Durante la última dictadura militar (1976-1983) se produjo el cierre de servicios, la 
persecución y desaparición de alfabetizadoras, alfabetizadores, docentes y funcionarias y 
funcionarios de la educación, además de la anulación de propuestas metodológicas 
específicas del campo pedagógico-didáctico de la EPJA. Se evidenció un congelamiento 
político-cultural de todas las potencialidades articuladoras y hacedoras de experiencias de 
cambio social. Se designaron planteles de conducción de la Educación de Adultos 
(Inspectores de Área y Jefes de Región) que no provenían de esta modalidad y cuyo único 
propósito era controlar, cesar e invisibilizar a los actores y escenarios donde se llevaban a 
cabo los procesos educativos. Ese proceso implicó que la estructura de nivel primario de la 
EPJA y lo que constituía su incipiente secundario fueran reconfiguradas en todo el país. Esta 
situación se operacionalizó con la firma de la Resolución N° 1254/76 que crea los 
Bachilleratos de Adultos de cuatro años de duración. Posteriormente, se consolidó con la 
Resolución N° 202/77 que establecía el funcionamiento en turnos nocturnos y la dependencia 
con el nivel secundario común. A través de la Resolución N° 3397/78 se determinó el plan de 
estudios de esos bachilleratos (BAOS).  


En líneas generales, la secundaria de adultas y adultos durante la Dictadura militar fue una 
oferta para pocas y pocos, en un ambiente de silencio cultural y regulación de lo social desde 
el mercado, enfoque que posteriormente será profundizado. Entre 1978 y 1980, la modalidad 







 


 


 


sufrió una primera ola de transferencia de servicios educativos a las provincias, los de nivel 
primario, con predominio de la política fiscal sobre el proyecto educativo. 


En 1983, la llegada de la Democracia implicó retomar el proyecto de EPJA de los ’70. Se 
inició un proceso de reconstrucción que posibilitó el fortalecimiento de la modalidad con una 
visión integradora e integral de la problemática. La incorporación de la modalidad de 
Formación Profesional fortaleció la concreción de una propuesta basada en la educación para 
el trabajo como respuesta al entorno social. Asimismo, la instalación de una nueva forma de 
pensar y concretar el proyecto educativo: la intersectorialidad e interinstitucionalidad dieron 
lugar al inicio de un trabajo articulado con diferentes actores sociales.  


La Resolución MEN N° 206/83 aprobó el Plan de Estudios de los CENS, hecho que 
representa un importante paso de formalización del nivel en la modalidad y también 
evidencia la superación de una concepción institucional de educación residual, que durante 
una década mantuvo en carácter de experiencia piloto a las instituciones de la modalidad en 
el secundario. Recién con la Resolución Nº 68/87 se reguló la puesta en marcha de este Plan. 
Esto implicó la incorporación de lineamientos curriculares en todos los contextos relevantes 
para el desarrollo del nivel en la modalidad. Por ejemplo, se efectuaron adecuaciones para la 
educación en contextos de encierro, se elaboraron nuevas propuestas didácticas para cada uno 
de los ciclos y para los distintos contextos, se instalaron dispositivos de diagnóstico, 
planificación y evaluación participativa, etc.  


Años más tarde, en los 90, la reforma educativa de inspiración neoliberal provocó la 
segunda ola de transferencia de servicios educativos nacionales a las jurisdicciones 
provinciales (Ley N° 24.049/91), dando lugar a la incorporación en las provincias de los 
Centros Educativos de Nivel Secundario (CENS) y de Alfabetización y Educación de 
personas Adultas. Dos años más tarde, la Ley Federal N° 24.195/93 ubicó a la educación de 
adultos en “Regímenes especiales”, fortaleciendo la homologación normativa con la 
educación común y desconociendo las notas singulares de la modalidad (Lorenzatti, 2005). 


Esta reforma impactó en el deterioro institucional de la Modalidad y la pérdida de identidad 
de la educación de jóvenes y adultos (en adelante EDJA), profundizando la “escolarización” 
de los servicios educativos de nivel secundario de la EDJA al asimilarlos a los bachilleratos 
nocturnos (Finnegan, 2016). El desfinanciamiento, la desarticulación y la pérdida de 
especificidad se sumaron al proceso de mercantilización, puesto en evidencia con la 
emergencia de los llamados “bachilleratos acelerados de adultos” de carácter privado.  


En el marco de la crisis de 2001, se profundizó el deterioro de la situación educativa de las 
personas jóvenes y adultas. Más de 14 millones de jóvenes, adultas y adultos no habían 
terminado sus estudios en la Argentina, representando para la provincia de Buenos Aires más 
de 4 millones (Sirvent, 2006; Topasso et al., 2017). La retracción del Estado y la degradación 
de la modalidad generaron la reacción de numerosos movimientos sociales. Empresas 
recuperadas, organizaciones de personas desocupadas, sindicatos e incluso equipos 
pertenecientes a universidades públicas asumieron la creación de bachilleratos populares 
para personas jóvenes y adultas con la finalidad de posibilitar el retorno a los estudios en 
experiencias que se reivindican como formadoras de sujetos críticos y comprometidos con la 
realidad de sus comunidades, marcando una línea superadora de una educación para la mera 







 


 


 


“productividad” (Elizalde, 2019; Ampudia, 2011). Desde estas organizaciones se asumió la 
perspectiva de la educación popular, incorporando el derecho a la acreditación.  Mucho más 
adelante en el tiempo, en el año 2008, la Dirección de Educación de Gestión Privada de la 
provincia de Buenos Aires reconoció a los primeros bachilleratos populares de la 
jurisdicción en la órbita de la enseñanza de gestión privada, a falta de organismos de 
educación de gestión social constituidos. Con distintos orígenes, al interior de la oferta 
pública de gestión estatal muchos de ellos fueron asumidos posteriormente bajo la figura de 
CENS o como resignificación de alguno de los programas educativos vigentes (FinES 
Proyectos Especiales, por ejemplo). 


En el año 2003, en la jurisdicción, de la Dirección de Nivel Secundario surgen los Centros de 
Orientación y Apoyo (COA) como respuesta a una demanda educativa de la población adulta, 
y se proponen promover la finalización y acreditación del nivel secundario a través de 
dispositivos pedagógicos. Luego, extendieron su oferta brindando acompañamiento 
pedagógico para la aprobación de las materias pendientes de acreditar en un año o nivel, y así 
reingresar al sistema educativo.  


En 2008, como respuesta a la extensión de la obligatoriedad escolar, se creó el Plan 
Nacional de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios (FinES) y, su correlato, el 
Plan Provincial de Finalización de Estudios y Vuelta a la Escuela.  El Plan FinES, de carácter 
nacional, se constituyó inicialmente como una propuesta pedagógica destinada a aquellas 
personas que no habían terminado de cursar la escuela secundaria en forma completa y 
adeudaban materias y/o espacios curriculares, o en forma parcial y debían asignaturas para 
terminar un año y anotarse en el siguiente.  Este plan se organizó desde su origen de dos 
maneras: 1) Terminalidad, facilitando la titulación de nivel secundario a través de distintos 
dispositivos; 2) Reingreso de los grupos de estudiantes, facilitando a quienes tienen materias 
pendientes de algún año del nivel secundario cursar tutorías para rendirlas y acceder al año 
inmediato superior. Actualmente, en la provincia de Buenos Aires esta oferta se denomina 
Plan FinES Materias Pendientes y se dirige a quienes deben solo algunas materias de un año 
o de un Ciclo. 


El Plan FinES en la provincia de Buenos Aires se originó en  2010 a partir de la articulación 
con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación que acercó la demanda de las 
organizaciones sociales. De este modo, se incorporaron las trabajadoras y los trabajadores de 
las cooperativas del Programa de Inserción social con trabajo, conocido en el territorio como 
el “Argentina Trabaja”, y luego se lo hizo extensivo a todas y todos quienes necesitaban 
completar su educación formal obligatoria. Este FinEs recupera aquella línea histórica de la 
EPJA relacionada con la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la 
configuración de experiencias educativas. De manera particular, lo recuperan a partir de la 
figura de las referentas y los referentes educativos de la comunidad y los entramados de las 
sedes distritales. 


Se denominó popularmente FinES 2 y se desarrolló como la versión bonaerense de la política 
nacional FinES, con la peculiaridad de haber habilitado que las sedes educativas se 
desarrollen en espacios extraescolares: clubes, iglesias, locales de agrupaciones políticas o 
sindicales, sociedades de fomento, etcétera (González, 2021. En el prólogo que antecede las 







 


 


 


Memorias del FinES, Silvia Vilta afirma: “El enseñar y el aprender se comprendieron como 
un proceso colectivo e inscripto en la realidad de los sujetos protagonistas. Esto llevó 
inevitablemente a enmarcar una propuesta educativa institucional pero desescolarizada (…) 
El sujeto de la educación de adultos no es un sujeto escolarizable” (García, 2019, p. 19).  


Sus características de cercanía y flexibilidad generaron vínculos de encuentro y confianza 
entre la propuesta, las y los docentes y las y los estudiantes. Como afirmaba Mary Sánchez 
en el prólogo antes mencionado, “lo podemos ajustar en la provincia de Buenos Aires, 
hacerlo de una manera distinta [en referencia al formato] (…) apliquemos el Programa FinES 
al revés, que los docentes vayan al barrio” (García, 2019, p. 15).  


También es necesario reconocer que históricamente, existían instituciones con propuestas 
educativas para jóvenes y adultas que no dependían de la Dirección de Educación de Jóvenes, 
Adultos y Adultos Mayores. Se hace referencia a los Bachilleratos de Adultos de la Dirección 
Provincial de Educación Secundaria y a los Bachilleratos con Orientación Tecnológica 
(BAOT) dependientes de la Dirección de Educación Técnica (Bachilleratos Juveniles con 
Orientación Tecnológica). En el año 2017, por Resoluciones N° 1657/17 y 327/17 se dispuso 
el traspaso de estos servicios educativos a la Modalidad. La matrícula adulta procedente de la 
Dirección Provincial de Educación Secundaria por el traspaso de los Bachilleratos bajo su 
órbita, quedaba absorbida por la DEJAyAM en nuevos CENS. El cambio de dependencia 
generó otras políticas como la apertura de Aulas de Aceleración, una estrategia de reingreso y 
aceleración del Ciclo Básico del Nivel Secundario y/o la apertura de secciones para el Ciclo 
Superior en el turno correspondiente a la demanda establecida (Disposición DGCyE N° 
33/18). 


Durante la pandemia global, se desarrollaron prácticas de enseñanza y de aprendizaje que 
abonaron la consideración de la bimodalidad e interpelaron la EPJA en contextos de 
educación a distancia, destacándose el trabajo virtual desplegado en 2021 y 2022 en los 
Círculos Dialógicos de presencialidades diversas y la utilización de los recursos de la 
Plataforma “Continuemos estudiando”. Los Círculos Dialógicos representaron un espacio 
integrado por docentes pares que conformaron equipos de planificación de las y los docentes 
de cada sección o comisión de estudiantes. En ellos se plantearon estrategias para el abordaje 
del Currículum Prioritario en torno a núcleos de contenidos y contextos y la selección de 
estrategias didácticas para la educación a distancia.  


A. 3. La Educación de personas jóvenes y adultas en políticas 
interministeriales 
En 1998 se crearon los Centros Especializados de Bachilleratos para Adultos con orientación 
en Salud Pública (CEBAS), una propuesta de educación secundaria articulada con el 
Ministerio de Salud de la provincia. La formación en salud pública (especialidad en 
Enfermería o en Gestión en Salud) fue abordada en referencia a los Bachilleratos de Adultos 
que dependían de la Dirección Provincial de Educación Secundaria. De esta manera, se 
buscaba brindar un dispositivo de terminalidad de la escolarización secundaria y formación 
profesionalizante para las trabajadoras y los trabajadores del sistema público de salud.  Los 
CEBAS han constituido un área estratégica para la Modalidad y cobran sentido al ofrecer la 







 


 


 


posibilidad de finalizar el secundario y, además, realizar prácticas y trayectos formativos en 
el campo de la salud con el objetivo del ingreso especializado al sistema sanitario. Estas 
instituciones pasaron a depender de la DEJAyAM en el año 2017, a través de la Resolución 
N° 463/17. De este modo, esta oferta dirigida a personas jóvenes y adultas también comenzó 
a encuadrarse en la Modalidad y formar parte de la misma. 


En el caso de las experiencias educativas de nivel secundario y de la EPJA en contextos de 
encierro, si bien estas se iniciaron de manera experimental como expansión de las ofertas 
educativas de la DGCyE a fines de la década de 1980, a partir de la Resolución N° 8934/86 
(no vigente), su consolidación en términos de los mecanismos institucionales para llevarlas 
adelante es más reciente. La pérdida de vigencia de su carácter experimental y su consecuente 
reconocimiento como derecho social, recién se da con la aprobación de la LEN y la LEP. 
Ambas marcan un hito en la visibilización del espacio educativo en contextos de encierro, lo 
constituyen como modalidad para el sistema educativo en el territorio nacional y como 
ámbito de desarrollo de la educación. Además, incorporan elementos que conducen a generar 
estrategias y políticas de gestión educativa propias del Ámbito, atendiendo a las 
particularidades de la convivencia institucional entre el sistema educativo y el sistema 
punitivo. En ese marco, se comienzan a crear instituciones educativas en todos los 
establecimientos penitenciarios bonaerenses, en los establecimientos penitenciarios federales 
de Ezeiza y Marcos Paz y en los Centros Cerrados de Detención de Jóvenes que dependen del 
Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad. Recién en 2021, la Resolución DGCyE N° 868/21 crea la Subdirección de 
Educación en Contextos de Encierro para garantizar la concreción de esta política 
bonaerense. 


 
Otras políticas interministeriales son las propuestas desarrolladas en Educación a Distancia a 
partir de 2003. Se hace referencia al Bachillerato a Distancia con Orientación en Ciencias 
Sociales y Especialización en Seguridad Pública (Resolución DGCyE N° 3176/03), tomando 
los contenidos curriculares de la propuesta semipresencial de educación para personas adultas 
del Ministerio de Educación de la Nación y adecuando sus materiales didácticos a partir del 
acuerdo con el Ministerio de Trabajo de la Nación.  La población objetivo del Programa 
fueron agentes de la Policía, empleadas y empleados estatales y/o grupos incluidos en planes 
sociales que requerían contraprestación educativa y que no podían acceder a la enseñanza 
formal de tiempo completo con desplazamiento diario a los lugares en que funcionaban los 
CENS.   


Se creó el Programa de Educación Semipresencial (Resolución DGCyE Nº 737/07) que 
estableció el Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientaciones en Economía y Gestión 
de las Organizaciones y en Humanidades y Ciencias Sociales, con una duración de tres años. 
Las comisiones de Educación a Distancia funcionaron como secciones articuladas a un CENS 
existente en el mismo distrito en sede o fuera de la misma, secciones articuladas a un CENS 
en otro distrito o secciones articuladas a un CENS en otra región educativa.  







 


 


 


A.4. Relación de la EPJA con otras modalidades y ámbitos 
En primer lugar, esta propuesta curricular se articula con el nivel primario de la modalidad 
porque implica la continuidad de los estudios para quienes finalizan ese tramo educativo.  


Históricamente, los centros educativos de personas jóvenes y adultas tuvieron relación con 
otras instituciones del sistema educativo y de formación laboral. A partir de la LEN y la LEP 
se institucionaliza la presencia de las diferentes modalidades y se reconfiguran acuerdos y 
líneas conjuntas de trabajo. En la provincia de Buenos Aires, la LEP define, de acuerdo con 
los términos del artículo 17º de la LEN, siete modalidades. Al mismo tiempo, define “ámbitos 
de desarrollo de la educación”, que son las tramas del espacio público de base física o virtual 
en las que se articulan trayectorias educativas de todos los niveles y las modalidades a través 
de diferentes vinculaciones entre sujetos situados, dispositivos institucionales, recursos 
culturales y ambientes.  


La propuesta diseñada contempla las siete modalidades de la LEN y los ámbitos de desarrollo 
de la educación definidos por la LEP. A continuación, se especifican de manera sintética, 
modos de relación con otras modalidades y con los ámbitos de desarrollo educativo. 
 
La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Modalidad de Educación Especial  


La Educación Especial constituye una modalidad transversal del sistema educativo tendiente 
a fortalecer, sostener y promover la construcción de prácticas de enseñanza que generen las 
mejores condiciones para garantizar los derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia 
social para las y los estudiantes con discapacidad. En tal sentido, y atendiendo a la diversidad 
de los sujetos que transitan las aulas de la educación secundaria de la EJAyAM, la 
intervención de la Modalidad de Educación Especial se orienta a la construcción de criterios 
comunes para garantizar la enseñanza en corresponsabilidad entre ambas modalidades. Esto 
supone la co enseñanza entre docentes y un trabajo articulado y conjunto entre equipos de 
ambas escuelas, con propuestas pedagógicas que enriquezcan la enseñanza, propiciando 
aprendizajes significativos de acuerdo al contenido curricular vigente, teniendo en cuenta el 
grupo clase y la singularidad en relación con la manera en que la o el estudiante se vincula 
con la propuesta de enseñanza. 


Esta articulación implica garantizar trayectorias educativas entre lo común (asegurar la 
distribución de lo público, lo que es de todas y todos) y lo singular (la necesidad de integrar 
otros contenidos de enseñanza, otras mediaciones, enfoques e intervenciones específicas 
propias de las situaciones de discapacidad de las y los estudiantes). 
 
La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social 


La Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social (DPCyPS) se despliega 
territorialmente a través de dos campos de intervención: los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y la convivencia escolar. Los procesos de enseñanza y aprendizaje prescriptos 







 


 


 


por los diseños y las propuestas curriculares, así como la convivencia como expresión de las 
relaciones sociales en el escenario escolar y comunitario, se constituyen en núcleos 
prioritarios para la intervención pedagógica de la DPCyPS. Su aporte específico en la 
articulación con la Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores va en 
línea con estos campos de intervención y las estrategias relevantes del enfoque integral de las 
políticas institucionales de cuidado, contextualizadas y situadas: la intersectorialidad, la 
transversalidad y la articulación territorial. 


La transversalidad como estrategia, habilita el trabajo con las instituciones de la modalidad de 
Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores desde los Equipos de Orientación Escolar. 
Esta articulación atraviesa la dinámica organizacional de todo el sistema educativo y se 
expresa entre las inspectoras y los inspectores de las modalidades, dando lugar a la 
elaboración de proyectos y líneas de acción de carácter distrital e interinstitucional y al 
interior de los servicios educativos. 


La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Sub Dirección de Educación en Contextos de Encierro  


El ámbito de educación en contextos de encierro tiene el propósito de garantizar procesos de 
enseñanza y de aprendizaje en cada institución educativa, para asegurar el derecho a la 
educación de las personas que se encuentran privadas de su libertad ambulatoria de acuerdo a 
los marcos legales internacionales, nacionales y provinciales. Las instituciones de contextos 
de encierro con propuestas educativas funcionan dentro de otras instituciones (Servicio 
Penitenciario Federal, Servicio Penitenciario Bonaerense y Organismo Provincial de Niñez y 
Adolescencia) cuyas finalidades son diversas y complementarias. Además, en contextos de 
encierro funcionan servicios educativos que dependen de distintos niveles (Educación 
Secundaria y Educación Superior) y modalidades (Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos 
Mayores y Educación Técnico Profesional, sobre todo de la Dirección de Formación 
Profesional). 


En las instituciones de contextos de encierro, el uso pleno y presencial de todo el tiempo 
escolar y la organización de los contenidos curriculares de acuerdo a las necesidades del 
ámbito, potencian tanto la formación intramuros como el enlace con la situación extramuros. 
Es fundamental lograr que la Propuesta Curricular albergue y exprese las particularidades del 
ámbito, su historia, determinaciones, tiempos, espacios, articulaciones interinstitucionales y 
posibilidades.  


La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con el Ámbito rural continental y de islas 


La educación rural continental y de islas es parte constitutiva del territorio bonaerense y 
responde a las demandas educativas de comunidades pequeñas, generalmente distanciadas de 
los centros urbanos y con población dispersa. La oferta educativa de la modalidad es ofrecida 
como un espacio público de convivencia participativa para la vida social, un espacio donde la 
diversidad cultural se expresa aceptando que los actores que interactúan en ella tienen 
intereses, visiones de mundo y culturas diferentes. La enseñanza en zonas rurales 







 


 


 


continentales e isleñas sucede en el marco de comunidades locales cuya agenda es el arraigo 
territorial, donde muchas veces interactúan variedades dialectales y de lenguas, saberes 
populares, percepciones identitarias y acciones donde estos diferentes repertorios dejan de 
estar atravesados por relaciones de poder y pasan a formar parte de propuestas educativas 
interculturales.  


El CENS y los programas de la modalidad en el medio rural se constituyen como espacio 
para la expresión diversa y no homogénea de las personas que habitan en la ruralidad, sus 
sueños y preocupaciones. En ellos, experiencias como el aula pluriaño son una manera de 
organizar estos principios en estrategias diversas y formatos particularizados. 
 
La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con el campo de la educación intercultural 


En el marco de la LEP, la Educación Intercultural sostiene entre sus propósitos: “promover la 
valoración de la interculturalidad en la formación de todos los alumnos, asegurando a los 
Pueblos Originarios y las comunidades migrantes el respeto a su lengua y a su identidad 
cultural” (artículo 16º). A partir de esta definición política se consignan aportes de la 
perspectiva intercultural a esta propuesta curricular, asumiendo y provocando la 
problematización de las relaciones igualitarias (aunque no exentas de tensiones) entre 
personas y grupos con diferentes repertorios culturales en una sociedad inclusiva. Los 
contextos y las culturas locales se entraman con las propuestas de enseñanza, con la impronta 
social y tecnológica de cada uno de los territorios. 


Por lo tanto, la propuesta curricular de la DEJAyAM alberga estas múltiples identidades 
socioculturales: pueblos indígenas, poblaciones afrodescendientes y negras, poblaciones 
migrantes participantes de procesos de migración interna y latinoamericana, entre otras, que 
forman parte de la diversidad que habita las aulas de la modalidad e impactan en las 
decisiones e intervenciones pedagógicas y curriculares que deben atender situaciones 
heterogéneas. Promover el diálogo intercultural y la agencia política a este respecto es un 
elemento curricular fundamental que atraviesa la propuesta. 
 







 


 


 


La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Modalidad de Educación Técnico Profesional  


La educación de personas jóvenes, adultas y adultas mayores está vinculada históricamente al 
mundo del trabajo. Las diversas demandas de formación laboral de las trabajadoras y los 
trabajadores han estado presentes desde las primeras experiencias educativas con adultos y 
fue un eje en torno al cual giraron muchos de los debates educativos a lo largo del siglo XX. 
En Argentina, la Formación Profesional (FP) es una política pública dirigida a las personas 
que trabajan cualquiera sea su situación educativa inicial. Se trata de un conjunto de acciones 
que tienen como propósito la formación sociolaboral para y en el trabajo a través de procesos 
de adquisición y mejora de las cualificaciones y el dominio de las competencias básicas, 
profesionales y sociales requeridas por una o varias ocupaciones con inserción en el ámbito 
económico-productivo (Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058/2005). 


En el año 2020 se aprueba el Programa de “Educación Secundaria con Formación 
Profesional” (Resolución N° 1871/20) que articula institucionalmente la terminalidad 
educativa de personas jóvenes, adultas y adultas mayores con la Formación Profesional. En 
la actualidad se considera de importancia estratégica esta posibilidad de articulación a partir 
de la Resolución CFE N° 482/22 que enmarca la Escuela Profesional Secundaria en relación 
con la modalidad. Por consiguiente, esta propuesta curricular valora el lazo interinstitucional 
territorial que desde hace décadas existe entre la EPJAyAM y la FP en la provincia de 
Buenos Aires, abriéndose a nuevas articulaciones con la Educación Técnica en general. Con 
base en esa historia de acuerdos y acciones intersectoriales, se proponen articulaciones 
curriculares concretas, con especificaciones de franjas etáreas a atender, acreditaciones 
específicas desde cada una de las modalidades y la posibilidad de obtención de 
certificaciones complementarias.  


Nuevos desafíos para la Educación de Persona Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y las 
Direcciones de Modalidad Artística y Educación Física 


La incorporación de educación artística en esta propuesta curricular implica la posibilidad de 
acercar a las personas jóvenes, adultas y adultas mayores, la posibilidad de expresarse y 
manifestarse de forma diferente, privilegiando la creatividad, la imaginación, la solidaridad y 
la cooperación. Los lenguajes expresivos comprometen y estimulan conocimientos, 
considerando la realidad circundante, contemplando contextos culturales e históricos y 
logrando una interpretación simbólica de la misma, contribuyendo a desarrollar la capacidad 
de abstracción, la formación de un pensamiento crítico y divergente, la apropiación de 
significados y valores culturales y la elaboración y comprensión de mensajes significativos. 


La educación física, como otra modalidad, en su relación con la educación de personas 
jóvenes, adultas y adultas mayores pretende ofrecer herramientas que formen en la 
dimensión corporal y motriz de las y los estudiantes.  La posibilidad de vivenciar actividades 
prácticas en pequeños grupos favorecerá el trabajo cooperativo y el reconocimiento de la 
heterogeneidad entre quienes estudian.  







 


 


 


A.5. Sujetos de la EPJA 
En este documento, cuando se habla de la educación de personas jóvenes y adultas se hace 
referencia tanto a las y los estudiantes como a las y los docentes. Son sujetos centrales en la 
definición de la relación con el conocimiento porque elaborar una propuesta curricular para la 
EPJA implica atender las culturas diversas y desiguales de las y los estudiantes y sus 
repertorios culturales. También significa reconocer quiénes son las educadoras y los 
educadores que trabajan en la modalidad, cuáles son sus trayectorias formativas, cuáles son 
sus preocupaciones en torno a la enseñanza en el marco de las heterogeneidades que se 
encuentran en el espacio áulico. No es tarea fácil escribir una propuesta curricular, porque se 
trata de articular con “las necesidades y expectativas de un sector que históricamente ha ido 
perdiendo poder de decisión, calidad de vida y autonomía de pensamiento” (Saleme, 1997, p. 
158).  


En esta línea, esta propuesta se centra en las personas “adultas” de la EPJA, cuya “adultez” no 
se refiere tanto a la edad cronológica (Rodríguez, 1996) como a la situación de volver a la 
escuela con marcas por haber sido marginadas, excluidas, desafiliadas del sistema educativo y 
de otras institucionalidades. Brusilovsky y Cabrera (2005) señalan que en Argentina y en 
América Latina la educación de personas adultas constituyó un eufemismo para referirse a la 
educación escolar y no escolar de personas adolescentes, jóvenes y adultas de sectores 
populares.  


Se parte de reconocer la disponibilidad y localización de los saberes que convergen en las 
aulas de la modalidad, articulando trayectorias de las y los estudiantes. Desde esta 
perspectiva, los sujetos son personas jóvenes y adultas que construyen conocimientos en los 
distintos espacios sociales donde participan, que aprenden a partir de situaciones 
problemáticas cotidianas y dan los pasos necesarios para recibir la acreditación formal del 
sistema educativo que las y los habilite a proseguir otros recorridos. Además, son sujetos 
colectivos articulados en procesos territoriales a partir de la participación en trayectos y 
distintas experiencias sociales, que requieren otros modos de pensar y actuar en la realidad 
desde un posicionamiento que integra lo político-cultural y lo educativo para generar 
condiciones instituyentes. En estos espacios no escolarizados y múltiples se provocan 
diálogos de saberes diversos, no siempre codificados, y se llevan adelante experiencias 
formativas (Rockwell, 1995). Ruiz Muñoz (2009) utiliza la metáfora de “archipiélago 
educativo” para comprender los procesos formativos de las personas adultas en tanto sujeto 
sociopolíticos, a partir de su participación en organizaciones y grupos sociales 
interconectados, facilitadores de aprendizajes sociales para el desarrollo de su vida cotidiana. 
Se trata de reconocer diferentes locus territoriales donde se construyen y van desplazándose 
sentidos políticos y educativos, saberes y contenidos populares, en diálogo con saberes 
institucionalizados. 


En este marco, la presente propuesta curricular será acompañada con la realización de 
asistencias técnicas en el territorio, encuentros formativos específicos y el desarrollo de un 
Postítulo para los profesores que trabajan en el nivel secundario.  







 


 


 


Cuando las personas adultas estudian también enseñan  


El marco general de la política educativa de la provincia de Buenos Aires concibe a las y los 
estudiantes como sujetos situados, diversos, complejos, de derecho. En el caso de la población 
joven y adulta,  esta afirmación no sólo es cierta, sino que debe ser condición ineludible de la 
intervención pedagógica. 


Las trayectorias y experiencias de personas jóvenes y adultas con su escolaridad interrumpida 
distan mucho de ser lineales. En la mayoría de los casos se alternan momentos de trabajo con 
retornos a la escuela, maternidad, paternidad, migraciones, momentos de desocupación o 
sobreocupación que permean la decisión de continuar o no los estudios. Estas circunstancias 
permiten ver una discrepancia entre la demanda potencial hacia la modalidad (el número 
efectivo de personas sin estudios secundarios completos) y la demanda efectiva (los que se 
matriculan en alguno de los formatos institucionales que se ofrecen).  


Quienes “se dan una nueva oportunidad” para terminar sus estudios son sujetos que han 
pasado por contingencias muy diversas, con independencia de su condición de clase, género o 
procedencia étnica. Diferentes variables estructurales (políticas, sociales, económicas) y 
diferentes experiencias de vida (educativas, familiares, migratorias, laborales y de 
participación social) van marcando “hitos” de decisiones educacionales en la historia de vida 
de los individuos y grupos (Llosa et al., 2001). Así, la decisión de volver a estudiar se 
combina con otras decisiones (trabajar, migrar, formar una familia, etc.) y no necesariamente 
es un retorno de una vez y para siempre.  


Volver a la escuela no es un proceso consecutivo al alejamiento de la misma. Suele haber un 
periodo –de duración variable– entre el distanciamiento de la realidad escolar y el momento 
en el que se vuelve a habitar en ella. Esta situación acarrea problemáticas pedagógicas 
específicas y desafíos curriculares a la modalidad. El retorno implica la manifestación del 
interés subjetivo y la identificación de una propuesta que permita concretar ese derecho, ya 
sea por razones relacionadas con el reconocimiento propio, familiar, político, comunitario u 
otras más utilitarias.  


Las necesidades educativas de los sujetos de la modalidad se relacionan también con la 
formación de una identidad, de afecto, de participación, de protección y subsistencia. 
Recuperación de la identidad, de la palabra y del logro de una mayor conciencia de sus 
derechos son aspectos que se relacionan con una revalorización de sí mismos y una 
reconstrucción de su confianza. Estos sentimientos no inhiben las dificultades que atraviesan 
jóvenes, adultas y adultos en ese retorno, tales como el miedo al fracaso, la inseguridad, la 
inhibición, la vergüenza y la falta de reconocimiento del propio conocimiento. Estas 
cuestiones son parte de los procesos que condicionan el volver a estar en la educación. 


Las características enunciadas hacen que esta propuesta curricular se enfoque desde una 
mirada participativa, de construcción colectiva, lo cual supone un proceso de aprendizaje 
cooperativo por parte de las adultas y los adultos que aprenden y de las adultas y los adultos 
que enseñan. Se piensa en una pedagogía del encuentro que genere instancias colectivas de la 
participación en la educación democrática para toda la comunidad educativa. 







 


 


 


El reconocimiento de la heterogeneidad en las aulas introduce la idea de “diversidad”, la que 
se constituye como la particularidad inherente al propio ser humano. En este marco, la EPJA 
enfrenta desafíos diarios. Se destaca la necesidad de abordar la singularidad de los sujetos en 
sus escenarios sociales y en el particular contexto de sus trayectorias educativas 
preexistentes y diseñar, desde allí, un horizonte de aprendizaje posible, en clave de inclusión 
y justicia curricular. 


Las personas jóvenes y adultas poseen un bagaje de saberes y expectativas que han ido 
construyendo a lo largo de su trayectoria vital y que se han convertido en una demanda 
efectiva hacia la escuela. Todos los recorridos educativos, incluso aquellos que por 
discontinuos o furtivos, no les han permitido alcanzar metas socialmente establecidas, han 
ido configurando un modo relativamente estable de relacionarse con el aprendizaje, de 
visualizarse en la escena educativa, de legitimar o no sus saberes. Esa configuración 
identitaria de los sujetos a lo largo de sus trayectorias, se denomina matrices de aprendizaje 
y son significativas en tanto tienen un carácter profundamente productivo pues están 
presentes en cada aquí y ahora de la trayectoria de un sujeto. 


Es importante señalar que para las y los estudiantes de la modalidad, en general, finalizar el 
tramo de los estudios obligatorios es mucho más que la obtención de un título que habilita 
para una mejor calidad de vida. Significa la posibilidad de continuar aprendiendo con su 
propio estilo y de asumirse como un sujeto social a partir de la revalorización de sus 
capacidades. 


Cuando las personas adultas enseñan también aprenden 


Esta propuesta curricular parte de reconocer que en la actualidad las y los docentes que 
enseñan en la modalidad se han formado, en general, como profesoras o profesores de 
determinada disciplina para ejercer la docencia en el nivel secundario y superior. Incluso hay 
quienes son profesionales con título de formación de grado en carreras relacionadas con los 
espacios curriculares en los que enseñan, pero no necesariamente cuentan con formación 
pedagógica específica para la modalidad, más allá de sus años de experiencia de trabajo en el 
nivel.  


Por ello, y en consonancia con el marco general definido en este documento, el Estado 
provincial asume la responsabilidad de la formación inicial y la formación permanente de la 
docencia de la modalidad en el nivel secundario. Investigaciones recientes sobre la formación 
inicial y permanente de profesoras y profesores de la modalidad muestran singularidades en 
torno a los procesos formativos de las educadoras y los educadores de jóvenes y adultos. 
Beinotti (2021) destaca que la formación docente inicial orientada en EPJA es un proceso 
multidimensional, paulatino, en permanente construcción porque excede a la extensión 
prevista para el profesorado y se entrama en historias institucionales y de cada sujeto 
estudiante. Se puede pensar que la formación de profesoras y profesores exige un ejercicio de 
extrañamiento de la formación inicial recibida para incorporar nuevos modos de interpretar 
los conocimientos producidos por las disciplinas científicas y su recontextualización en el 
diálogo con los saberes y prácticas de los sujetos adultos. 







 


 


 


En línea con esto, la investigación de Blazich (2021) presenta los itinerarios formativos 
realizados por una maestra de nivel primario de personas jóvenes y adultas en pos de su 
formación. Es decir, cómo desde el inicio en la modalidad EPJA fue construyendo 
conocimientos con la ayuda de sus colegas, de supervisores y de otras personas vinculadas 
con su trabajo y junto con las y los estudiantes. La docente, interpelada por la práctica, fue 
seleccionando diversas capacitaciones y eventos académicos que reconoció importantes, 
aunque no fueran específicos para la modalidad. La formación en la práctica es una 
dimensión de la formación docente. 


Esto señala la necesidad de que una o un docente de EPJA reconozca los múltiples contextos 
en los que se desarrolla la educación de personas jóvenes y adultas puesto que muchas veces 
se desenvuelve en espacios sociales que desafían las aulas convencionales, en contextos 
rurales, en contextos de encierro, en hospitales, en domicilios, entre otros.  


En la educación de personas jóvenes y adultas, las formas según las cuales se presenta el 
saber afectan al saber mismo. Estas mediaciones se consideran en una relación de 
horizontalidad con las y los estudiantes donde cada una y cada uno aporta para la 
construcción de un nuevo saber, situado, colectivizado. La formación para el trabajo docente 
es también educación permanente, y se da a lo largo de todo el desarrollo profesional. En este 
sentido, es necesario crear espacios formativos para abonar a la construcción de estrategias 
que modifiquen la relación de la o el docente con el conocimiento y con las y los demás, 
construyendo nuevos modos de pensar para posicionarse desde una conciencia crítica sobre 
su oficio, sobre la estructura del saber impartido y sobre las características de sus estudiantes 
(Saleme, 1994). La formación sobre la enseñanza responde, en general, a la cuestión 
disciplinar, pero no aborda la problemática en las aulas de personas jóvenes y adultas. ¿Cómo 
enseñar frente a una heterogeneidad de intereses y trayectorias? El tiempo y el espacio del 
desarrollo curricular implica la construcción de un posicionamiento docente específico para 
la modalidad. 


La apertura a la comunidad es otra de las habilidades necesarias en las y los docentes de la 
modalidad. Se señala la importancia de conocer otras instituciones comunitarias, trabajar en 
red con espacios barriales (bibliotecas populares, comedores, centros de participación 
comunitaria, locales políticos, etc.). La formación para la apertura institucional- territorial, el 
reconocimiento y el diálogo con los saberes de las personas jóvenes y adultas, el desarrollo de 
una didáctica integrada de saberes y estrategias, la incorporación de la investigación 
participativa con las y los estudiantes, la problematización de la propia práctica y el trabajo 
colaborativo.  


En este marco,  se subraya la necesidad de que las y los docentes sean capaces de dar cuenta 
de la realidad de sus estudiantes, así como también de generar las mediaciones necesarias 
para acercarles una propuesta pedagógica significativa. Ese acercamiento tiene que ser 
respetuoso de esa singularidad y revalorizar la diversidad como un atributo enriquecedor y 
potenciador de los aprendizajes. 


Los distintos contextos en los que cada escuela secundaria se desarrolla, las condiciones en las 
que las y los docentes enseñan, las particularidades de esta enseñanza y las diversas historias 
personales y biografías escolares de estudiantes, educadoras y educadores permitirá la toma 







 


 


 


de decisiones organizacionales y curriculares que promueva una escuela para todas y todos.  


A.6. Proceso de consulta 
En el año 2022 se realizaron jornadas de trabajo con supervisoras y supervisores; 
presentaciones a los sindicatos docentes y consultas a especialistas y a las direcciones de 
nivel, modalidad y coordinaciones de programas que integran la Subsecretaría de Educación.  


Se aplicó un instrumento de consulta al universo de equipos directivos y de supervisión, 
docentes, estudiantes (por distrito y por propuesta educativa) y referentes de la comunidad 
con la ayuda de las y los Referentes Técnicos Territoriales de la Modalidad, Coordinadoras y 
Coordinadores (Regionales, Distritales, Administrativos) y Tutoras y Tutores de 
Acompañamiento a las Trayectorias Educativas. Se hicieron convocatorias distritales y 
regionales con equipos directivos y jornadas institucionales. La consulta abarcó las 25 
regiones educativas de la provincia de Buenos Aires. Participaron CENS, CEBAS, FinES, 
instituciones en contextos de encierro y de ámbitos rurales y de islas.  


A continuación, se comparten algunos aportes relevantes relacionados con las diversas voces 
territoriales que participaron. 


1) Consulta a equipos de supervisión 


Entre los aspectos más relevantes de esta consulta se destacan sus preocupaciones en torno a 
tres problemáticas: la estabilidad laboral de las y los docentes, las condiciones en las cuales 
se realizará la implementación (cantidad de días, carga horaria, cargos en la Planta Orgánica 
Funcional) y la asistencia técnica de la nueva propuesta curricular. Asimismo, en diálogo con 
la recuperación del trabajo realizado con el Curriculum prioritario, sus sugerencias para el 
nuevo diseño rescatan: el trabajo modular, la organización a partir de proyectos, las 
vinculaciones de las y los estudiantes con diferentes organizaciones territoriales, la 
bimodalidad y distintas acciones desarrolladas para mantener la vinculación pedagógica. 
También,  manifiestan su inquietud por orientar el trabajo colaborativo en las instituciones, 
mejorar los procesos de evaluación y acreditación y fortalecer las vinculaciones con el mundo 
del trabajo. Al mismo tiempo, consideran que es fundamental implementar espacios de 
formación permanente y en territorio para los equipos directivos y docentes vinculados a la 
modalidad (cursos de formación permanente, postítulos, asistencias técnicas, etc. )  


2) Consulta a equipos directivos 


En relación con el cambio curricular, manifiestan preocupación en torno a situaciones tales 
como: la transición entre planes, el trabajo areal, la construcción de núcleos conceptuales, la 
evaluación integrada, las equivalencias en el ingreso de las y los estudiantes, la organización 
entre CENS y FinES, la estabilidad laboral y la formación de las y los docentes, los 
problemas edilicios y la continuidad de la Planta Orgánica Funcional.  


También, los directivos proponen: en torno al andamiaje con el mercado laboral, el trabajo a 
partir de proyectos económicos autogestivos, ferias, visitas guiadas, cercanas a la realidad del 
trabajo en el territorio de las y los estudiantes; la organización de charlas sobre problemáticas 
de su interés (salud, ambiente, ESI, trabajo, violencias); el trabajo interareal e 







 


 


 


interdisciplinario a partir de un diagnóstico inicial; los centros de estudiantes y otros 
dispositivos de participación estudiantil. 


De la experiencia con el Currículum Prioritario rescan el trabajo con plataformas digitales, la 
bimodalidad, la relación entre los contenidos y la vida cotidiana, la selección institucional de 
contenidos prioritarios y su relación con la realidad territorial, los proyectos 
interdisciplinarios coordinados entre áreas y los proyectos de intervención, la promoción 
anual con valor cuatrimestral y el sostenimiento de los vínculos educativos. 


3) Consulta a equipos docentes 


Entre las preocupaciones que expresan se destacan: mantener la estabilidad laboral y resolver 
la reasignación de horas, cómo trabajar con núcleos conceptuales, como diseñar la evaluación 
de las y los estudiantes y las apoyaturas para el desarrollo curricular. La mayoría de las y los 
docentes manifiestan estar a favor de mantener las actuales condiciones de cursada, apoyadas 
por el trabajo tutorial y sostenidas a partir de nuevos contenidos. En relación con esto 
proponen la inclusión de contenidos y actividades tales como las nuevas tecnologías, el 
trabajo inter área, el desarrollo de emprendimientos de la economía social y solidaria, los 
proyectos de intervención, nuevos enfoques sobre la salud, ESI, ambiente, Derechos 
Humanos, sustentabilidad, alimentación e interculturalidad. Expresan la necesidad de darle 
mayor importancia a la lectura, la escritura y el cálculo matemático, la diversificación de 
idiomas, la enseñanza sobre el pasado reciente y el trabajo con técnicas de estudio. 


Muchas de las sugerencias se relacionan con los campos disciplinares que se corresponden 
con su formación inicial. Destacan la necesidad de generar una actualización de contenidos 
así como también de perspectivas sobre la enseñanza de dichos contenidos, considerando los 
avances en el campo de la investigación didáctica. La mayoría de las y los docentes sugieren 
acompañar la nueva propuesta curricular con formación docente específica. 


4) Consulta a las y los estudiantes 


Las y los estudiantes, la mayoría trabajadores y la mayoría mujeres, aportaron importantes 
consideraciones en relación con el sentido que le atribuyen a la educación en la modalidad. 
Reclaman formación en oficios que les permita trabajar y construir vínculos con el trabajo. 
Les interesa la formación ciudadana y la participación política, saber expresarse, conocer sus 
derechos, tener más conocimientos generales, aprender tecnologías. Manifiestan el deseo de 
aprender a estudiar porque quieren seguir estudios superiores, porque quieren ayudar a sus 
hijas e hijos a estudiar. Imaginan que el título de la secundaria les será útil para progresar, 
superarse, conseguir trabajo, cerrar una etapa de la vida, ser un ejemplo para otros y ser 
valoradas y valorados. Perciben la Secundaria como una llave para nuevas posibilidades, 
nuevos futuros, pero también como una deuda a saldar en sus propias historias. 


Ante la consulta por las actividades o los conocimientos que debería incorporar la escuela 
sugieren materias como: educación física, economía, computación, expresión escrita, lectura, 
artes, oficios, educación sexual, cultura aborigen, entre otros. También señalaron que son 
muy formativas las salidas y visitas, las ferias, las muestras a la comunidad, los talleres y los 







 


 


 


grupos de ayuda. Consideran que los temas enseñados se relacionan con sus problemas 
cotidianos. 


5) Consulta a organizaciones sociales 


La mayoría de las organizaciones sociales se encuentran vinculadas al Programa FinEs, otras 
tienen Bachilleratos Populares. La mayoría se definen como entidades estatales, 
organizaciones comunitarias, movimientos sociales o agrupaciones políticas. Todas señalan 
la importancia del sostén de los vínculos educativos con los CENS o los CEBAS en 
diferentes ámbitos, constituyéndose como espacios que responden a un reclamo social de 
personas jóvenes y adultas de sus comunidades para continuar y terminar su escolaridad 
secundaria.  


Los espacios que ocupan en la comunidad se definen más allá de lo educativo, plantean que 
son espacios de contención, de solidaridad y de expresión de la cultura popular. En ellos se 
desarrollan tareas comunitarias, de apoyo escolar y diferentes actividades que redundan en un 
mejor vivir en los territorios; son comedores, merenderos, centros de reunión social y 
política. 


Las mayores preocupaciones que manifestan frente a un cambio curricular se relacionan con 
la formación de las y los docentes, la carga horaria y los días de clase y la flexibilidad 
curricular (esto es, que los avances en la escolarización dentro de la modalidad acompañen 
las migraciones, los cambios de barrio, las mudanzas de las y los estudiantes). 


La mayoría de las organizaciones indicaron que participan en la propuesta educativa de su 
sede (56%) y otras consideran que necesitan mayor diálogo y reconocimiento. Señalan como 
importante para la propuesta curricular la incorporación de la formación para el trabajo, para 
pequeños emprendimientos, formación en cooperativismo, economía popular, conocimiento 
de los derechos laborales, incorporación de tecnologías, cuidado de la salud y el medio 
ambiente, lecto-comprensión y pensamiento crítico. Se hace énfasis en la formación en 
lengua, matemática y “ciencias duras”. Más allá de la diversidad de propuestas, las demandas 
de formación se centran en el mundo del trabajo y en las herramientas para la búsqueda y 
formalización del empleo. 


 


B. PROPUESTA CURRICULAR 


B.1. Fundamentos  
Esta propuesta curricular adopta una definición de currículum entendido como la síntesis de 
elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que conforman 
una propuesta político-educativa (De Alba, 1995). Esta definición comprende al currículum 
como una propuesta histórica, cultural, social y políticamente situada y, por lo tanto, 
producto de conflictos y consensos, pasados y presentes.  


La Ley Provincial de Educación prevé la revisión continua de los diseños y las propuestas 
curriculares (artículo 106°). A los fines del proceso desarrollado por la Modalidad, se 







 


 


 


entiende al currículum en su potencial transformador de saberes, formas de enseñar y modos 
de aprender, incorporando prácticas, conocimientos y culturas de los actores educativos 
vinculados a la modalidad. Esta propuesta curricular por tanto se concibe como una 
herramienta de trabajo para equipos supervisivos, equipos directivos, docentes y estudiantes.  


Esta propuesta parte de reconocer las luchas por la legitimidad de los saberes curriculares, la 
sobredeterminación de algunos temas por sobre las omisiones y las ausencias de otros. Por 
ello especifica un conjunto de conocimientos básicos para garantizar la igualdad de 
concepciones donde alojar los problemas que atraviesan las personas jóvenes y adultas, en la 
heterogeneidad y complejidad que su etapa de la vida representa.   


El compromiso político que se expresa en esta propuesta curricular es generar las condiciones 
para la inclusión de todas las personas que no hayan finalizado la escolaridad obligatoria. 
Según se sostiene en el punto 26 de la Resolución N° 118, “Es también responsabilidad del 
Estado asignar los recursos necesarios para garantizar la igualdad de posibilidades educativas 
para todos”.  


La propuesta curricular para el nivel secundario de jóvenes, adultos y adultos mayores de la 
provincia de Buenos Aires responde, de manera coherente, a los principios expresados en los 
documentos nacionales (Documento Base y Lineamientos Curriculares) y en los documentos 
jurisdiccionales.  


En este marco, se recuperan los criterios básicos establecidos: coherencia con la normativa 
nacional, jurisdiccional y acuerdos federales, justicia curricular, flexibilidad y apertura para el 
cambio y participación de las y los docentes. Se destaca la justicia curricular, en el sentido 
de propiciar un currículum que no solo tenga en cuenta los procesos formativos de las 
personas jóvenes y adultas, sino que también se constituya en un espacio de participación y 
aprendizajes que exceden lo específicamente áulico.  


El concepto de Justicia Curricular supone reconocer que es necesario diseñar un curriculum y 
proyectos contrahegemónicos que organicen el conocimiento de forma diferente, un diseño 
coherente con un marco teórico donde la estrategia educacional busque producir más 
igualdad e inclusión y generar en los estudiantes capacidades que los formarán para participar 
como ciudadanos activos, críticos, creativos e informados en un contexto local, nacional e 
internacional. (Documento Base, 2011, p. 9).  


En esta línea, la Resolución N° 118, punto 10.2, sostiene la necesidad de “Desarrollar 
propuestas curriculares de mayor flexibilidad, fomentar el vínculo de los proyectos 
educativos con los sectores laborales o de pertenencia de los estudiantes y generar 
articulaciones entre las diferentes modalidades del sistema de educación formal”. Esta 
enunciación remite a otro criterio del Documento Base, que es la flexibilidad y apertura al 
cambio. En las voces de las educadoras y los educadores se recuperan experiencias realizadas 
a lo largo del tiempo y, de manera particular, en la pandemia, donde se pusieron en juego 
diversas estrategias didácticas y pedagógicas que promovieron aprendizajes significativos y 
sentidos de pertenencia territoriales.  







 


 


 


Finalmente, otro criterio que se sostiene en los documentos nacionales es la participación de 
las y los docentes en la construcción de la propuesta curricular. En este sentido, la provincia 
de Buenos Aires abrió un proceso de consulta en el año 2021 con diálogos exploratorios en el 
territorio a partir de asistencias técnicas regionales con equipos supervisivos, equipos 
directivos y docentes (de modo virtual y presencial). Este proceso continuó en 2022, tal como 
se mencionó en el punto Proceso de consulta, y se extendió a todos los actores de la 
modalidad.  


B.2. Propósitos y expectativas de logro para el nivel secundario de 
la EPJA 
Esta propuesta curricular promueve que las y los estudiantes: 


● se reconozcan como sujetos de derecho; 
● desarrollen una visión crítica del mundo y de la historia; 
● desarrollen principios de solidaridad, cooperación, justicia, dignidad, soberanía, 
interculturalidad, respeto por los derechos humanos, respeto por la tierra y el medio 
ambiente; 
● articulen sus saberes de la vida con otros saberes curriculares; 
● se apropien del conocimiento escolar, lo incorporen al conocimiento de su propia 
cultura y profundicen niveles de autonomía; 
● participen de manera proactiva en actividades solidarias y comunitarias reconociendo 
la diversidad cultural. 


Las expectativas de logro de esta propuesta curricular son:  


● reconocer las prácticas y los repertorios culturales de las y los estudiantes como parte 
constitutiva de las experiencias pedagógicas educativas; 
● consolidar estas experiencias educativas como espacio de fortalecimiento de la 
identidad, la ciudadanía y la inclusión socioeconómica- laboral y en los estudios superiores; 
● poner en diálogo trayectorias, repertorios culturales, saberes y experiencias de vida de 
las personas jóvenes y adultas con los saberes científicos, tecnológicos y de la cultura más 
amplia de esta propuesta curricular; 
● promover prácticas sociales de participación ciudadana y democrática basadas en el 
reconocimiento y la politicidad de los sujetos; 
● proponer el abordaje de situaciones problemáticas de los territorios en vinculación 
con los contextos problematizadores de la propuesta curricular para facilitar el aprendizaje 
significativo; 
● promover el desarrollo de la conciencia crítica y el pensamiento autónomo; 
● propiciar la apropiación de conocimientos y la consolidación de prácticas que 
favorezcan la organización social y política de las personas jóvenes y adultas y sus 
territorios; 
● promover una cultura colectiva de cuidado del ambiente y la salud desde un enfoque 
de desarrollo integrado;  
● fortalecer los saberes y las diversas identidades de las comunidades y los pueblos de 
la provincia de Buenos Aires en un marco de diálogo intercultural; 







 


 


 


● promover el respeto por la diversidad relacionada con distintos aspectos como 
nacionalidad, género, identidad sexual, identidad étnico cultural, edad, ideología, culto, entre 
otros; 
● promover la inclusión de las personas adultas mayores y de las personas con 
discapacidades temporales o permanentes; 
● valorar la importancia del desarrollo local para el mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas personales y comunitarias. 


B.3. Aspectos estructurales de la propuesta curricular 
La estructura de esta propuesta curricular atiende los criterios básicos prescriptos por las 
Resoluciones CFE N° 118/10 y 254/15. Esto implica el desarrollo de una estructura curricular 
modular basada en criterios de flexibilidad y apertura; de formas de promoción, acreditación 
y certificación para permitir la trayectoria de las y los estudiantes que se definen en etapas o 
ciclos formativos. La Resolución N° 118, en el punto 16, sostiene que “es necesario entonces 
desarrollar formas de promoción, acreditación y certificación que permitan la concreción de 
un currículum que personalice la trayectoria del estudiante y defina etapas o ciclos 
formativos”.  


Estructura modular de la Propuesta Curricular  


De acuerdo con lo mencionado, se adopta para la EPJA a nivel nacional una estructura 
curricular modular basada en criterios de flexibilidad en tiempo y espacio y de apertura hacia 
la realidad de cada estudiante, contextualizando los contenidos de enseñanza. 


En esta estructura modular se considera que el centro del aprendizaje es el sujeto y su 
contexto (contexto problematizador). A partir de esta premisa se organizan las distintas 
áreas de conocimiento que aportan herramientas conceptuales para identificar situaciones 
problemáticas y poner en marcha el desarrollo de proyectos de acción. 


La carga de trabajo 


De acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 118/10, inciso 23, se adopta un sistema 
centrado en la carga horaria total que articula horas de trabajo y estudio en contacto con la o 
el docente y que se complementa con las horas que las y los jóvenes y adultos desarrollan en 
actividades por fuera de la institución escolar. Esta decisión atiende los procesos de 
apropiación de conocimientos que el grupo de estudiantes realiza en otros espacios y que 
responden a las capacidades previstas en un módulo, en un determinado ciclo formativo y en 
un nivel de certificación.  


 


Tabla 1: Carga de horas propuestas federalmente 


 


NIVEL CICLOS Horas Reloj de 
contacto 


Horas Reloj de 
Trabajo 


Horas Reloj de 
trabajo total 







 


 


 


Estudiante - 
Docente 


Independiente 
del Estudiante 


del Estudiante 


SECUNDARIA Formación 
Básica 


1350 900 2250 


Formación 
Orientada 


450 300 750 


TOTAL 1800 1200 3000 


 
Fuente: Anexo 1 - Resolución CFE N° 118/10: 3.2. Carga de trabajo. 


Tal como establece la normativa vigente, la articulación de la carga de trabajo total de las y 
los estudiantes es una herramienta para acreditar aprendizajes tanto en los sistemas 
presenciales, semipresenciales y/o a distancia, a la vez que posibilita estimar la duración de 
una propuesta no anualizada. También se propicia la movilidad estudiantil en el sistema 
educativo, la homologación de estudios y la convalidación de saberes obtenidos en otros 
ámbitos. 


La estructura de los ciclos formativos 


Los ciclos formativos del nivel secundario se estructuran a partir de los ejes transversales y 
los contextos problematizadores y son:  


● Ciclo de la Formación Básica, común a todas las orientaciones.  
● Ciclo de la Formación Orientada. 
● Ciclo de Vinculación Profesional. 


El Ciclo de la Formación Básica y el Ciclo de la Formación Orientada constituyen la 
Formación Obligatoria. El Ciclo de Vinculación Profesional es de implementación electiva y 
se define de acuerdo a diagnósticos institucionales y territoriales. 


En esta propuesta curricular, la Formación Obligatoria se desarrolla de manera integrada 
desde primer año. Lo mismo sucede en el caso de sumar el Ciclo de Vinculación Profesional. 
De esta manera, se propicia el logro de capacidades esperables propias de las disciplinas en 
articulación con capacidades propias de un determinado ámbito de desempeño social y/o 
laboral.  


Cada ciclo formativo constituye un trayecto integrado por varios módulos, que permite a las y 
los estudiantes desarrollar una serie de capacidades de un determinado cuerpo de saberes.  
 
 
 
Certificaciones 







 


 


 


Las certificaciones parciales 


Tanto la Resolución N° 118/10 como lo establecido para la EPJA en la LEN, definen el 
otorgamiento de certificaciones parciales por módulos y por ciclo de formación acreditado. 
En la provincia de Buenos Aires, la propuesta curricular de nivel secundario de personas 
jóvenes y adultas está organizada para otorgar certificaciones parciales por módulos y por 
ciclos donde consten las asignaturas de cada ciclo. De este modo se garantiza la movilidad de 
las y los estudiantes en todo el territorio federal.  


La certificación de terminalidad 


La certificación de terminalidad escolar para el nivel secundario se define por la titulación de: 
Bachiller en... (con la especificación correspondiente asociada a la orientación). En esta 
jurisdicción y en el marco de esta propuesta curricular se implementan las titulaciones de: 


- Bachiller en Ciencias Sociales. 
- Bachiller en Ciencias Naturales. 
- Bachiller en Economía y Administración. 
- Bachiller en Informática. 
- Bachiller en Artes. 
- Bachiller en Turismo. 
- Bachiller en Agro y Ambiente. 


B.4. Organización de la estructura modular 
La organización curricular propuesta por la Resolución CFE N° 118/10, centrada en la 
construcción de módulos, ofrece la posibilidad de organizar una propuesta pedagógica que 
integre diversas aproximaciones conceptuales de las disciplinas con el objetivo de propiciar el 
análisis de distintas problemáticas del contexto de las y los estudiantes, definidas por cada 
institución.  


Según la Resolución N° 118/10 se considera al módulo como “componente curricular 
referido a un campo de contenidos que constituye una unidad de sentido que organiza el 
proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de objetivos formativos claramente evaluables, con 
un importante grado de autonomía en relación con la estructura curricular de la que forma 
parte” (apartado 3.1 punto 18). 


¿Qué implica “unidad de sentido”? La unidad de sentido es el resultado de la articulación de 
varias dimensiones que no se agotan en un campo de contenidos. Esa unidad de sentido se va 
tejiendo desde la realidad social de las y los estudiantes y avanza hacia nuevas apropiaciones 
conceptuales. Esta propuesta curricular propone un proceso de construcción de 
conocimientos a partir de e jes transversales y contextos problematizadores. Esta 
definición jurisdiccional implica un reconocimiento de las problemáticas centrales del 
territorio bonaerense para posibilitar la discusión y el debate desde las áreas del 
conocimiento.  







 


 


 


La unidad de sentido del módulo se va complejizando a partir de los contextos 
problematizadores, y se desagrega en situaciones problemáticas particulares, que serán 
abordadas desde las disciplinas. Es decir, se configura cuando las y los docentes transforman 
esa problemática en un enunciado general, ya sea en modo de pregunta o de proposición; 
cuando seleccionan los contenidos de las distintas disciplinas, proponen actividades, 
seleccionan los textos con que se trabajará y definen la forma en que se llevará a cabo la 
evaluación.  


A su vez, los núcleos conceptuales, categoría didáctica que propone la Resolución N° 
118/10, son nociones básicas que posibilitan la relación entre las distintas áreas de 
conocimiento. Nociones básicas en el sentido de conocimiento de uso, aquel que le permite al 
sujeto poder cuestionarse acerca del por qué, el para qué de los hechos o fenómenos y que le 
brinde la posibilidad de relacionar los procesos inmediatos y mediatos; de ninguna manera se 
avala el concepto de contenidos mínimos en el sentido de elementales (Lorenzatti, 2005). Se 
señala que son una estructura teórico metodológica que permite abordar, discutir, profundizar 
una problemática en particular desde las distintas disciplinas y áreas de conocimiento. 


Esta organización conceptual remite a una noción de enseñanza ligada a una premisa freiriana 
y que es sostenida por educadoras y educadores de la modalidad: “hay que partir de lo que las 
y los estudiantes saben" de su contexto concreto, de su experiencia de vida. Es decir, se parte 
de lo que la persona adulta conoce prácticamente de una situación problemática por su 
participación en diferentes espacios sociales ya que. “la construcción del conocimiento en 
estos sectores tiene y mantiene una dinámica vital, porque el objeto no está afuera, ajeno, 
para ser conocido; está en el sujeto, con el sujeto, actuando conjuntamente en lo cotidiano” 
(Saleme, 1997, p. 138). Esta manifestación muestra la complejidad de elaborar un currículum 
para jóvenes y adultos.  


Este abordaje permite la profundización de algunos temas y evita el desarrollo de 
tratamientos generales y descontextualizados que, muchas veces, se convierten en una 
enseñanza sin sentido para las personas jóvenes y adultas. Se trata de generar el acceso a 
conocimientos que les posibiliten tomar decisiones sobre las problemáticas que enfrentan. 
Esto implica un reconocimiento explícito de que todo conocimiento tiene origen en la 
experiencia social, razón por la cual la propuesta curricular/de enseñanza implica una 
revisión epistemológica pero también política y pedagógica. 


La Resolución N° 254/15, en el punto 12, sostiene que “los contenidos se abordarán, 
entonces, a partir de la formulación de situaciones problemáticas y proyectos de acción a fin 
de darles sentido en el marco de los principios establecidos para la modalidad y de los 
requerimientos que exige cada nivel de enseñanza para la certificación de la terminalidad de 
estudios”. 


La propuesta secuencial establecida en este documento curricular es la siguiente: cada 
módulo establece un contexto problematizador que dará origen a distintas situaciones 
problemáticas, en función de las historias institucionales y contextuales. Cada situación 
problemática será abordada a través de la construcción de núcleos conceptuales y esta 
organización irá configurando la elaboración de proyectos de acción. La normativa sostiene 
que “los proyectos de acción consisten en el desarrollo de actividades que responden a 







 


 


 


necesidades sociales significativas del contexto local, provincial o nacional. Implican el 
abordaje de contenidos para su planificación y ejecución” (Resolución N° 254/15, punto 15).  


Las situaciones problemáticas, los núcleos conceptuales y los proyectos de acción se 
decidirán y construirán, de manera colectiva, con estudiantes y docentes en procesos de 
definición institucional. Los modos de organización de la propuesta de enseñanza deben 
enmarcarse necesariamente en las dinámicas institucionales, que a su vez varían en los 
diferentes casos. La organización curricular a partir de problemáticas permitirá una mayor 
integración y conocimiento de los problemas barriales y la inserción de las y los estudiantes 
en proyectos y acciones concretas. 


En esta propuesta curricular se opta por un “enfoque del aprendizaje basado en el desarrollo 
de capacidades (que) implica relacionar los saberes y conocimientos con situaciones de la 
vida cotidiana y con las prácticas sociales transformadoras de la realidad” (Resolución N° 
254). Según Cullen (2009) citado en el Documento Base para la construcción de la propuesta 
curricular, “Comprender al aprendizaje en términos de capacidades esperables, implica 
relacionar y ligar los conocimientos con prácticas sociales que se caractericen por ser 
socialmente productivas, políticamente emancipadoras, culturalmente inclusivas y 
ecológicamente sustentables” (2011, p. 8). 


En la Resolución N° 254/15 se establecen distinciones respecto del grado de generalidad y 
concreción de las capacidades: se definen Capacidades generales y Capacidades 
específicas. Las primeras refieren a los procesos formativos globales que se pretende generar 
en la propuesta curricular y se relacionan con los ejes transversales de la misma, es decir con 
Ambiente, Culturas, Género, Trabajo, Prácticas ciudadanas. Las segundas (Capacidades 
específicas) remiten a los procesos de aprendizajes realizados en cada módulo que, desde un 
enfoque problematizador, pretenden superar la fragmentación disciplinar. En el Documento 
Base se establece que “Desarrollar capacidades no niega las disciplinas, sino que busca 
interrelacionarlas, requiere de un conocimiento interdisciplinar y en muchas oportunidades 
transdisciplinar, para la comprensión y solución de situación problemática y el desarrollo de 
proyectos de acción” (2011, p. 12). 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 1: Estructura modular 







 


 


 


 


Fuente: Elaboración propia (2022) 


Esta figura grafica la integración de los componentes del módulo situando la centralidad de 
los sujetos y el contexto.  


B.4.1. Capacidades generales a desarrollar en la educación 
permanente de jóvenes y adultos (Resolución N° 254/15)  
 


CAPACIDADES DIMENSIONES 


1. Reconocerse como sujeto histórico, 
político, social y cultural 


Comprender que las situaciones sociales injustas 
no son ni naturales ni merecidas, sino que están 
entretejidas por intereses contradictorios y pueden 
modificarse. 


Sentirse habilitado para participar en las 
transformaciones mediante un proyecto colectivo 
que lo incluya en los ámbitos económicos, 
sociales, culturales y simbólicos. 


Conocer y ejercer los derechos y deberes 
ciudadanos de la sociedad democrática con 







 


 


 


responsabilidad y sentido solidario como práctica 
de las reglas de juego socialmente consensuadas. 


Conocer los medios de protección jurídicos, los 
mecanismos y niveles para gestionarlos y aplicar 
las estrategias adecuadas para la resolución de 
problemas personales o comunitarios. 


2. Participar en prácticas de expresión y 
comunicación entre personas y 
comunidades como proceso de 
construcción creativa y solidaria tendiente 
a la igualdad. 


Interpretar distintas situaciones comunicativas: 
lingüísticas, artísticas, corporales. 


Utilizar las distintas formas de expresión como 
herramientas que permiten transgredir la 
dependencia del discurso hegemónico. 


Valorar el enriquecimiento personal y colectivo 
que significa el intercambio de diferencias 
manteniendo aquellas que lo identifican con su 
historia personal y social. 


Producir mensajes utilizando los diversos 
lenguajes expresivos. 


Reflexionar críticamente sobre los valores y 
mensajes que transmiten las diversas expresiones 
del arte reconociendo la posibilidad de apreciarlas 
y disfrutarlas.  


Participar en prácticas deliberativas en torno a la 
búsqueda, interpretación y producción de 
contenidos requiere el despliegue de diversos 
recursos en el uso del lenguaje.  


 


3. Usar en forma crítica, creativa y 
responsable cualquier artefacto cultural 
que permita acceder, distribuir y 
transformar la información en 
conocimiento. 


Utilizar diversos lenguajes y formatos expresivos 
para comunicarse e intercambiar información, a 
través de diversos medios o soportes, conforme a 
criterios éticos y valores democráticos. 


Producir textos o cualquier otro tipo de expresión, 
en relación con las diversas áreas de 
conocimiento, adecuados a diferentes propósitos 







 


 


 


comunicativos y a la diversidad de interlocutores. 


Trabajar colaborativamente con otras personas, 
localizando, evaluando y organizando 
información proveniente de diversas fuentes. 


Reconocer el carácter ideológico, contextual e 
intencional de toda información circulante tanto 
en los medios masivos de comunicación como en 
la diversidad de fuentes. 


4. Emplear estrategias cognitivas y 
metacognitivas que posibiliten la 
construcción de conocimientos para 
analizar, comprender e intervenir en el 
entorno social, cultural y natural en el que 
están insertos los sujetos. 


Plantear y resolver problemas cotidianos 
utilizando diversas estrategias cognitivas y 
metacognitivas. 


Adquirir o complejizar las estrategias de estudio 
en relación con las distintas áreas del 
conocimiento.  


Desarrollar procesos metacognitivos. 


5. Comprender y situarse en la complejidad 
de los contextos socioculturales 
propiciando un diálogo crítico y 
comprometido que promueva relaciones 
solidarias y de respeto en la diversidad.  


Reconocer que cada persona es única, irrepetible, 
irremplazable, dinámica y compleja ya que esa 
condición le permite identificarse con las y los 
demás y lograr empatía con otras y otros. 


Valorar la existencia de identidades culturales 
diversas, reconociéndolas como las respuestas 
creativas que cada grupo y comunidad construye a 
través de su historia frente a los desafíos que 
enfrentan sus integrantes. 


Reflexionar críticamente sobre las diferencias 
sociales producidas por una desigual distribución 
de la riqueza. 


Respetar las diferencias individuales relacionadas 
con el aspecto físico, etnia, nacionalidad, género o 
identidad sexual, edad, ideología, filiación 
política o gremial o culto. 


Reconocer la atención especial que requiere la 
inclusión social de las personas con capacidades 







 


 


 


diferentes, adultas y adultos mayores, niñas, niños 
y adolescentes. 


6. Reconocerse como sujetos de prácticas 
socialmente productivas, políticamente 
emancipadoras, culturalmente inclusivas y 
ecológicamente sustentables. 


Participar en un proceso dialógico de aprendizaje 
construyendo los conocimientos en función de 
intervenir en diferentes situaciones y contextos. 


Leer, interpretar, interpelar el propio mundo para 
transformar el lugar donde se vive, se convive, se 
trabaja, se sueña y se ama. 


Contribuir a generar estrategias de cambio 
orientadas al logro de una convivencia basada en 
la lógica del sentir y respetar al otro/otra, con 
formas de vida participativas e igualitarias.  


Favorecer la organización local, nacional y 
regional para impulsar políticas que garanticen la 
vida de las generaciones presentes y futuras y de 
los ecosistemas en los que se encuentran insertos. 


7. Aprender de forma autónoma a lo largo 
de toda la vida. 


Desarrollar la creatividad y autoestima poniendo 
en juego las posibilidades de proyectarse en la 
comunidad. 


Construir y reconstruir un proyecto de formación 
personal en relación dialéctica con el proyecto 
colectivo. 


Reconocerse como sujetos con posibilidad de 
continuar estudiando, como una actividad 
enriquecedora tanto a nivel personal como 
comunitario. 


Comprender de manera crítica el conocimiento 
escolar para actuar sobre su realidad. 


B.4.2. Ejes transversales de la propuesta curricular 
Fundamentación  


Esta propuesta curricular se estructura en ejes transversales que se constituyen en miradas 
complementarias y actúan como referentes de todo conocimiento o actividad producida en el 







 


 


 


ámbito educativo. Se denominan transversales porque no son necesariamente contenidos a 
enseñar, sino que orientan la organización curricular y a los sujetos para construir y 
reconstruir la realidad y significar sus experiencias. Actualmente ese sujeto se ve interpelado 
por los siguientes aspectos problemáticos: la relación con el ambiente donde transcurre su 
vida, las configuraciones del trabajo como modos de producción de su existencia, los 
procesos de construcción de identidades sexuales, el ejercicio de derechos y los contextos 
socioculturales que lo atraviesan.  


Los ejes transversales son los siguientes:  


- Ambiente.  
- Culturas.  
- Educación sexual integral.  
- Trabajo.  
- Prácticas ciudadanas.  


Estos ejes tienen la función de direccionar la enseñanza hacia una lógica situada e 
integradora, y se espera que traccionen la tarea pedagógica de toda la institución educativa de 
forma articulada y significativa. En esta línea, se piensan y estructuran desde la realidad de 
cada comunidad educativa.  


Ambiente 


El ambiente es un eje de esta propuesta curricular en cuanto elemento constituyente y 
constitutivo de las identidades de personas jóvenes y adultas y sus comunidades de inserción, 
resultante de los diversos modos en que se establecen las relaciones con la naturaleza 
(Megascini et al., 2011). Desde esta perspectiva, los nexos con los ejes Trabajo, Género, 
Culturas y Prácticas ciudadanas habilitan la construcción de tramas de sentido para describir 
y explicar los problemas que atraviesan la vida de las comunidades y la posibilidad de 
argumentar alternativas superadoras que ensayen resoluciones de las mismas.  


La preservación y restauración del ambiente, en términos de derechos y obligaciones 
colectivas, sustenta el desarrollo de prácticas concretas que mejoran la salud y la calidad de 
vida de esta generación y las por venir, en la medida que se enmarcan en parámetros 
compatibles con el desarrollo sostenible. 


Por ello, se promueve la recuperación y puesta en valor de los saberes populares y de los 
pueblos originarios, enriquecidos con los aportes de las ciencias –todos productos culturales– 
que permitan explorar formas de habitar el ambiente generando relaciones saludables y 
productivas sostenibles a lo largo de las generaciones. 


Desde esta perspectiva ambiental se moviliza una revisión crítica de los paradigmas del 
conocimiento que subyacen a la enseñanza de las ciencias –de las naturales y sociales– y una 
reformulación de los criterios de selección de contenidos disciplinares que atiendan a la 
heterogeneidad de los componentes del ambiente, a la mutua dependencia de sus funciones y 
a la interacción recíproca que los define. Sobre la base de esta revisión, se orienta el diseño 







 


 


 


de propuestas didácticas que contribuyan a la construcción de sociedades sustentables (Leff, 
1999). 


Culturas 


La construcción de conocimientos en la EPJA configura la experiencia vivida en relación con 
las múltiples trayectorias socioculturales, comunitarias, laborales, educativas de jóvenes y 
adultos (Sinisi et al., 2010), sus trayectorias historizadas y aquellas imaginadas, proyectadas y 
posibles. Estas no están ligadas solo a las decisiones individuales, sino que son expresivas de 
sus afiliaciones a distintos grupos socioculturales, de los contextos que han atravesado y de 
las significaciones personales y colectivas que les han otorgado. Por eso, toda propuesta 
curricular de la EPJA necesita compartir con las producciones de la vida cotidiana cierta 
construcción de genericidad, producciones subjetivas necesariamente desarrolladas en común 
que representan a la persona, su clase y sus grupos sociales de referencia (Heller, 1997), en 
definitiva, su cultura.  


El espacio áulico se posiciona como lugar donde se producen encuentros de distintos 
repertorios culturales (Santos, 2012) y se problematiza la disputa de sentidos que es la esfera 
cultural actual. Puesteros rurales, habitantes de pequeños parajes y pueblos del periurbano, 
exploradores de las nuevas ruralidades, comunidades originarias trasladadas a zonas urbanas, 
personas nativas de Buenos Aires que se reconocen como indígenas, personas con lenguas 
maternas originarias de América, migrantes de países limítrofes con sus festejos y 
gastronomía propia, hijas e hijos de migrantes que nacieron en Argentina en plena interfase 
de identificación cultural, usuarias y usuarios de prácticas de medicina tradicional, migrantes 
de Nuestra América más amplia y de África y otras otredades se reencuentran en la EPJA 
con sus posibilidades personales de enlazar sus trayectorias escolares, en medio de 
experiencias de luchas por su afirmación y reconocimiento (Ricoeur, 2004). 


Cada uno de los repertorios diversos que convergen en el aula remiten a las características 
distintivas de sus grupos, comunidades, colectivos sociales de pertenencia, con identidades y 
prácticas culturales diferenciadas. Estas prácticas culturales posibilitan la construcción de 
conexiones cognitivas, morales y afectivas con grupos sociales de pertenencia (Polletta y 
Jasper, 2001) y, al mismo tiempo, proponen modos de estar en el mundo, con distintas 
jerarquías de valor respecto de las prácticas culturales estándar de los sectores hegemónicos. 
La ubicación de cada grupo y sus prácticas culturales en un territorio compartido suponen 
procesos de interrelación conflictiva, procesos de subordinación y hasta de invisibilización 
de unos grupos por sobre otros. En este sentido, comprender los procesos educativos de la 
EPJA desde una perspectiva de interculturalidad crítica (Walsh, 2010), asume estos cruces y 
plantea la politicidad de las relaciones entre los grupos sociales. Para Walsh: 


La interculturalidad crítica debe ser entendida como una herramienta pedagógica, la que 
pone en cuestionamiento continuo la racialización, subalternización e inferiorización y sus 
patrones de poder, visibiliza maneras distintas de ser, vivir y saber, y busca el desarrollo y 
creación de comprensiones y condiciones que no sólo articulan y hacen dialogar las 
diferencias en un marco de legitimidad, dignidad, igualdad, equidad y respeto, sino que 







 


 


 


también –y a la vez– alientan la creación de modos “otros” de pensar, ser, estar, aprender, 
enseñar, soñar y vivir que cruzan fronteras. (2010, p. 15) 


La interculturalidad emerge como parte de una respuesta en permanente revisión de los 
modelos homogeneizadores tradicionales. En el transcurso de las últimas décadas se ha 
configurado como perspectiva política y social frente a un escenario que históricamente fue 
abordado a partir de proyectos y nociones como las de aculturación y asimilación. Es decir, 
se presenta como un concepto clave desde el cual interpretar y gestionar las relaciones entre 
colectivos sociales catalogados desde su otredad. 


En este aspecto, al interior del aula, se procura desarrollar una dinámica acentuada de 
intercambio y fortalecimiento de repertorios múltiples, desde una problematización inicial de 
la existencia de grados de reconocimiento diferenciado de los diversos grupos culturales que 
allí se encuentran. En el aula se promueven procesos de registro e interpelación de las 
prácticas y los saberes populares y de la vida que portan quienes forman parte del 
estudiantado, para que se reconozcan a sí mismos en ellos (Buenfil Burgos, 1993). Esta es 
una estrategia de fortalecimiento identitario que se sostiene desde esta propuesta curricular, 
en particular con los grupos socioculturales en situación de desventaja o falta de legitimidad 
social.  


También, este currículum asume que la planificación pedagógica posibilita la puesta a 
disposición de los mismos grupos sociales de nuevas expresiones del acervo cultural 
valorado globalmente. La expectativa pedagógica sostiene la ampliación problematizada del 
horizonte de los repertorios posibles, a partir del fortalecimiento inicial de los repertorios 
considerados como propios.  


Educación sexual integral 


De acuerdo a lo expuesto en la Ley Nacional N° 26.150 y la Ley Provincial N° 14.744, en 
virtud del Documento “Educación Bonaerense. Plan de trabajo 2022-2023”, las propuestas 
educativas de la EPJA aportan a la renovación de las concepciones acerca de la sexualidad 
desde una perspectiva de Educación sexual integral (ESI en adelante) que incluye el cuidado 
del cuerpo y la salud; el reconocimiento de la perspectiva de género; el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos; el respeto por la diversidad y la valoración de la 
afectividad. 


La implementación de la ESI en la modalidad, tardía respecto de otros niveles y 
modalidades, aún sigue presentando resistencias y complejidades que varían según las 
características socioculturales de los territorios bonaerenses. De todas formas, las prácticas 
pedagógicas evidencian una flexibilidad progresiva para asumir la agenda pública de la ESI, 
así como las referencias orientadoras y ampliatorias de la Ley Provincial N° 14.744 que 
incorpora el respeto a la diversidad y menciona el placer sexual. 


Si bien se abordarán integralmente todos los aspectos incluidos en la ESI, en la modalidad se 
enfatizará la problematización del género como un aspecto articulador, en tanto vivencia 
cotidiana que influye en las formas de pensar y de actuar, por lo tanto, en los vínculos 
establecidos a lo largo de la vida; no como algo biológicamente dado, sino como una 







 


 


 


construcción social, cultural, política y económica que va adquiriendo distintas definiciones 
según los contextos históricos. El género es una categoría explicativa que permite evidenciar 
las relaciones de desigualdad, dominación y de discriminación entre lo considerado 
“masculino”, lo “femenino” y lo que queda por fuera de este binomio. Se pretende alojar la 
diversidad en su sentido más amplio y, en particular, la diversidad de identidades sexuales 
como construcciones sociales. Se apela al concepto de interseccionalidad (Creenshaw, 2012) 
porque permite identificar múltiples jerarquías y modos en los que el género construye 
lugares diferenciados en las tramas sociales, históricas y culturales.  


En la vida y en el aula, la perspectiva de género permite analizar cómo operan las 
representaciones sociales, los prejuicios y estereotipos en cada contexto social. En esta línea, 
el concepto de género abre y cuestiona “verdades absolutas” que muchas veces naturalizan 
las desigualdades entre las personas según sus identidades sexuales. En los últimos años, las 
distintas teorías que trabajan con la perspectiva de género se vieron enriquecidas con la 
presencia del movimiento de lesbianas, gays, travestis, trans, bisexuales, intersexuales y otras 
identidades no heteronormadas (de aquí en más LGBTNBIQ+), los estudios (incipientes) de 
las diversas masculinidades y la aparición de la llamada teoría queer que cuestiona la 
sexualidad dominante, amparada en categorías binarias, mutuamente excluyentes. Se propone 
interpelar en el aula los modos en que los distintos grupos sociales, las representaciones de 
culturas diversas y las prácticas generacionales atraviesan la predeterminación de lugares de 
estigmatización o exclusión social para los géneros vulnerados históricamente, especialmente 
cuando estos son autopercibidos por quienes estudian en la modalidad. 


De este modo, la propuesta curricular permite construir una mirada crítica sobre la sexualidad 
y las relaciones de género, sobre las prácticas cotidianas y el sistema de representaciones 
sociales. Desde esta perspectiva, se propone analizar cómo el trabajo pedagógico en los 
centros educativos de la modalidad fortalece, tensiona o moviliza los prejuicios, los 
estereotipos patriarcales de género, la expresión de la afectividad, el ejercicio diferenciado de 
derechos y de cuidados, etc.  


Trabajo 


Para abordar la relación entre educación y trabajo con personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores, se parte de un concepto ampliado de trabajo que no se restringe a la formación para 
el empleo, aún abarcándola. Se entiende al trabajo de manera más amplia, como una 
característica distintiva de la condición humana, como una actividad vital consciente y 
creadora en virtud de la cual la humanidad crea su propio mundo, es decir, se trata de toda 
actividad realizada por las personas destinada a transformar, crear o producir algo nuevo 
(Spinosa, 2006; Rieznik, 2007). 


El trabajo abarca a un conjunto de actividades realizadas por las personas para atender las 
necesidades humanas; en estas acciones se despliegan capacidades y se construyen proyectos 
de vida. Es una noción que representa a las personas como productoras y, en tanto actividad 
humana, la dimensión productiva no está ligada exclusivamente a un salario sino a los 
aspectos integrales de la persona vinculados a una definición amplia de la condición de 







 


 


 


ciudadanía, a la participación en la producción y reproducción de los aspectos políticos, 
sociales y culturales de la vida. 


En este sentido, el concepto de trabajo no puede pensarse en abstracto y estar referido a un 
hecho universal que representa lo mismo en cualquier sociedad, en cualquier tiempo y en 
cualquier cultura (Alonso, 1999). El trabajo es una construcción social que está vinculada a 
un contexto histórico, a una cultura concreta, a experiencias y modos de vida de los sujetos 
que remiten a sistema de relaciones simbólicas que se desarrollan en su entorno. 


En el marco de estas definiciones, la formación para el mundo del trabajo en la EPJA debe 
organizarse en torno a articulaciones entre los saberes de la vida cotidiana –entre los que se 
encuentran los saberes del trabajo– y los contenidos escolares. Desde esta perspectiva, 
formar para el mundo del trabajo no se trata solo de conectar la educación con el mundo 
laboral a través de la “forma-empleo” (Bacarelli y Levy, 2006), sino también de incorporar 
un abanico de actividades más amplias que implican emprender, asociarse, cooperar y se 
caracterizan por generar alternativas laborales autogestivas, en un marco de desarrollo de las 
economías regionales y la economía popular, social y solidaria.  


El trabajo como eje transversal promueve la enseñanza desde la integralidad de una 
propuesta formativa que articula contextos problematizadores con espacios curriculares y 
habilita la reflexión global acerca de las transformaciones del mundo del trabajo, el sentido 
del trabajo y la formación para y en el trabajo en la sociedad actual. 


Prácticas ciudadanas 


Existen diferentes formas de interpretar el concepto de Prácticas ciudadanas según la teoría 
social que se considere. El funcionalismo, las corrientes críticas o los estudios culturales son 
algunas de las principales concepciones que abordan esta noción en su multiplicidad analítica 
(Calvagno, 2019). Desde las teorías funcionalistas, la ciudadanía y sus acciones fueron y son 
asociadas a la obtención de derechos individuales y a la posibilidad de su ejercicio en un 
estado de derecho, en el cual el rol de las instituciones debería ser garantizar su libre 
ejercicio. En diferentes momentos del mundo occidental esa práctica y constitución de 
ciudadanía fue la expresión de conquistas sobre sistemas políticos conservadores que 
restringían y concebían la organización de sus sociedades desde una perspectiva elitista: ser 
ciudadano se constituía en un privilegio para pocos y la exclusión de derechos para las 
mayorías. 


Los cambios en las relaciones de producción, las transformaciones socioculturales y las 
luchas sociales impulsadas por las trabajadoras y los trabajadores, especialmente a partir del 
siglo XX, modificaron y cuestionaron ese orden establecido, e incluso ampliaron las esferas 
de incumbencia del Estado. En algunos casos lo hicieron extendiendo los derechos políticos y 
sociales, o incluso cuestionando y transformando el orden capitalista imperante. En estos 
procesos ya no se trataba de garantizar derechos individuales, sino de redefinir el concepto de 
prácticas ciudadanas en clave colectiva desde su relación con el movimiento social. Primero 
fue identificado desde el protagonismo obrero, sobre todo hasta los años 70, y luego, desde 
los inicios del nuevo milenio, fue asociado a los “excluidos”, a las trabajadoras y los 







 


 


 


trabajadores desocupados y precarizados/precarizadas (Wacquant, 2014), a las y los 
indígenas, a las mujeres y a las diversidades de género (Sousa Santos, 2008; Guardia, 2019).  


Desde las teorías críticas, y en particular desde la educación de jóvenes y adultos de tradición 
freiriana, las prácticas ciudadanas son concebidas y asociadas a la formación de sujetos 
políticos. Se expresan en acciones y derechos colectivos resultantes de procesos de 
conquistas y apropiaciones instituyentes en condiciones de desigualdad, sea desde la 
ampliación del ejercicio del voto en regímenes democráticos hasta la conformación educativa 
de una conciencia de organización política comunitaria con aspiraciones transformadoras del 
sistema. Es habitual que desde esta visión se relacione a las prácticas ciudadanas con 
instancias de disputa y distribución del poder (político, cultural, social y económico) 
caracterizadas por conflictos entre clases o diferentes grupos y minorías socioculturales o 
incluso entre bloques sociales enfrentados (Tamayo, 2010).  


En las últimas décadas del siglo XX e inicios del XXI, el mundo en general y Latinoamérica 
en particular ha vivido profundas transformaciones de distinto signo. Una de estas grandes 
mutaciones consistió en la expansión de la democracia como opción de gobierno a escala 
mundial. En este escenario se configuraron condiciones que obligaron a repensar los espacios 
e instituciones básicas de la política y la administración del Estado. Al mismo tiempo se 
generaron contextos sociales que impulsaron la construcción de otras prácticas ciudadanas 
como formas asociativas y de solidaridad social. Este proceso interpeló y articuló desde 
siempre con la formación de personas jóvenes y adultas ya que por su condición de 
“excluidos del sistema” (Sirvent, 2008) exigieron la apertura de los espacios públicos y la 
relevancia de la educación y la participación popular con la finalidad de profundizar en esas 
instancias de consolidación democrática (Gadotti, 2010). 


¿Es posible que las prácticas ciudadanas puedan ser transformadoras o constituirse en 
nominaciones que ocultan las desigualdades? ¿La ciudadana o el ciudadano puede 
constituirse en sujeto de cambio? (Tamayo, 2017). Como buena parte de los conceptos e 
interpretaciones del mundo social, las prácticas ciudadanas son un concepto en tensión, se 
explican como resultado de la lucha social y reflejan en su ejercicio las pugnas entre intereses 
y relaciones con el poder por distintos actores sociales. Identificarlas y analizarlas 
críticamente es un proceso formativo central en cualquier diseño y actualización curricular, 
especialmente para la Educación de Jóvenes y Adultos (Da Silva, 2001). 


B.4.3. Contextos problematizadores de la propuesta curricular 
Fundamentación  


Los contextos problematizadores enunciados en los criterios básicos del proceso de diseño de 
la estructura curricular de la EPJA, acordados en el año 2011, son doce y fueron delineados 
entendiendo que toda propuesta curricular debe estar sostenida en un pensamiento sistémico 
orientado al desarrollo personal y colectivo de las y los estudiantes de la EPJA. Para esta 
propuesta curricular se han definido seis contextos que atienden a la realidad de la 
jurisdicción y que se describen más adelante. 







 


 


 


Cada contexto problematizador es una entidad con fronteras que se desdibujan y presentan 
aspectos yuxtapuestos y complementarios. Contiene una problematización no exhaustiva y 
expresa el rol y las posibilidades de la EPJA para ser abordados con sus estudiantes.  


Los contextos problematizadores se definen como una “realidad social-ecológica” más 
amplia en la que está situada una comunidad, que permite la selección de situaciones 
problemáticas y su articulación de contenidos en núcleos conceptuales. Como se plantea en el 
Documento “Hacia la estructura curricular” de la Comisión Ad Hoc de la Mesa Federal 
(2011), se tratan de una construcción social planteada como recorte de la trama compleja que 
se percibe en la realidad fáctica e implica un profundo ejercicio de síntesis y articulación de 
necesidades, deseos, expectativas, aspiraciones de las personas jóvenes y adultas, en un 
marco de derechos.  


En toda propuesta curricular es imprescindible contextualizar la enseñanza, atender las 
necesidades de aprendizaje de quienes demandan educación, reconocer los conocimientos 
con los que llegan al aula o que están construyendo en los distintos espacios sociales en los 
que participan. En este sentido, y particularmente en la educación de personas jóvenes y 
adultas, resulta imprescindible ofrecer modalidades de acceso a los conocimientos 
disciplinares, de manera tal que se habilite a quienes estudian a reflexionar y actuar sobre su 
realidad social y su vida cotidiana.  


Para Paulo Freire (2010) es necesario contemplar ese “contexto real y concreto” de jóvenes y 
adultos en las propuestas de enseñanza y aprendizaje, contextualizar las condiciones de 
producción de la vida y los problemas sociales que atraviesan. Contextualizar los problemas 
sociales implica también problematizarlos. La concepción de “educación problematizadora” 
de Paulo Freire (2002) tiene como propósito la organización reflexiva, crítica y consciente del 
conocimiento, que se sustenta en el carácter histórico del ser humano, en el cambio y la lucha 
por la emancipación y en la capacidad creativa para dar respuesta a los desafíos de la realidad 
social. En este sentido, estudiantes y educadores son cognoscentes que no están apenas en el 
mundo sino con él, y traban una relación dialógica en torno al objeto de conocimiento que es 
su realidad circundante.  


Los contextos problematizadores están orientados al fortalecimiento del entramado societal, a 
la articulación de los saberes de la vida cotidiana y la generación de alternativas pedagógicas 
y didácticas coherentes con la formación integral de las personas jóvenes y adultas, 
sustentados desde los aportes de la educación popular, la educación emancipadora (Freire, 
1991; Puiggrós, 2021) y la pedagogía del territorio (Villa, 2019).  


Los seis contextos construidos para abordar situaciones problemáticas desde las identidades 
bonaerenses son:  


● Ambiente y salud: conflictos en la construcción de un desarrollo sustentable. 
● Dilemas sobre ciudadanía y vulneración de derechos de grupos sociales. 
● Diversidad sociocultural e interculturalidad: tensiones, disputas y apropiaciones. 
● Desarrollo territorial, producción y configuraciones del trabajo. 
● Desigualdades en la disponibilidad, el acceso y la apropiación de las tecnologías 
como herramientas de organización social. 







 


 


 


● Prácticas emancipadoras, demandas y organización popular. 


Estos contextos problematizadores remiten a diversos problemas socioculturales, 
económicos, laborales, socioproductivos, ambientales, sanitarios, comunitarios y políticos de 
los territorios bonaerenses. En el proceso de especificación curricular propuesto permiten 
abordar situaciones problemáticas particulares de los distritos y las instituciones y seleccionar 
contenidos para elaborar núcleos conceptuales de modo integrado. 


En este aspecto, la integralidad de la formación se pone en juego en las posibilidades de 
concreción de proyectos de acción, no como meras propuestas pragmatistas sino como 
acciones de transformación que se deriven de la profundización temática que instala el 
trabajo sobre los núcleos conceptuales. De esta manera, los contextos problematizadores 
desde una pedagogía popular contribuyen con la participación de las y los estudiantes en la 
organización de prácticas comunitarias en sus entornos. 


B.4.4. Áreas curriculares  
Fundamentación  


Los campos de contenidos definidos en la jurisdicción, a partir de la organización curricular 
modular que establece la Resolución N° 254/15, son: 


- Prácticas del Lenguaje 
- Matemática.  
- Ciencias Sociales.  
- Ciencias Naturales.  


Además, la jurisdicción bonaerense incorpora: 


- Educación artística  
- Educación física.  


Las fundamentaciones de los campos de conocimiento permiten identificar los sentidos de los 
contenidos disciplinares y su articulación en los núcleos conceptuales. Las relaciones que se 
establezcan entre los distintos contenidos responderán a los avances de las y los estudiantes 
en los procesos de apropiación de conocimientos.  


Se presentan a continuación las fundamentaciones de cada campo de conocimiento.  


Las Prácticas del Lenguaje en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


El espacio de Prácticas del Lenguaje se sustenta en una concepción del lenguaje en uso, que 
se desarrolla siempre en eventos comunicativos protagonizados por sujetos y grupos insertos 
en el mundo social. Por tanto, su aprendizaje para resultar significativo debe remitir 
necesariamente a esos usos situados. Desde esta perspectiva, aprender a leer y a escribir no 
consiste (únicamente) en desarrollar competencias ni adquirir habilidades específicas que 







 


 


 


pueden enseñarse de manera aislada, ya que para construir significados al leer, escribir, 
hablar y escuchar siempre se apela a elementos contextuales que hacen a la situación 
comunicativa, a la relación entre quienes participan, a las experiencias previas con el lenguaje 
y otros modos semióticos. Es decir que el aprendizaje de las prácticas letradas es un proceso 
continuo, desarrollado a lo largo de los años, que requiere apropiarse tanto del código escrito 
y sus convenciones, como también de las prácticas sociales vinculadas con lo escrito, sus 
funciones comunicativas y las formas de habla que rodean a estas prácticas.  


Se trata de un fenómeno complejo que abarca dimensiones sociales, culturales, cognitivas y 
políticas (Kalman, 1996), ya que usar el lenguaje (oral y escrito) con determinadas funciones 
y sentidos implica participar simbólicamente en las diferentes comunidades que desarrollan 
esos usos del lenguaje. Esto es esencial para garantizar “el acceso a la cultura escrita, a la 
información y a la educación permanente a lo largo de la vida” (Dirección de EJAyAM, 
2020, p. 7).  


En la EJAyAM, revisar las concepciones que subyacen a la enseñanza de las prácticas del 
lenguaje es particularmente importante. Por una parte, debido a las experiencias de exclusión 
que caracterizan las trayectorias educativas de gran parte de las y los estudiantes, y que 
signan su relación con los usos “prestigiosos” del lenguaje (asociados a los documentos 
oficiales, al lenguaje periodístico y el de los materiales de estudio): una relación de ajenidad 
que es necesario abordar críticamente desde el mismo espacio escolar.  


Por otra parte, es necesario tener en cuenta la amplia diversidad de estrategias de resolución 
de situaciones desplegadas por las y los estudiantes adultos a través del uso del lenguaje 
escrito, que muchas veces son invisibilizadas en el contexto escolar (Lorenzatti, 2018). Es 
necesario habilitar los conocimientos y el “saber hacer” construidos por las y los estudiantes 
en sus trayectorias vitales en el marco de distintas prácticas sociales y establecer un diálogo 
con estos saberes.  


Por otra parte, a la vez de recuperar y valorizar los conocimientos y las estrategias 
comunicativas de las y los estudiantes, es posible pensar las clases de Prácticas del Lenguaje 
como un ámbito de discusión y una red de intercambio diferente a los espacios de la vida 
diaria, que permite tomar contacto con nuevos discursos, usos del lenguaje y reflexiones 
críticas sobre el contexto sociohistórico, desafiando concepciones naturalizadas (Hamilton, 
2006). Asimismo, estas clases pueden transformarse en espacios donde se comparten 
intereses en torno a las producciones culturales, literarias y artísticas, que permitan una 
resignificación de lo cotidiano a partir de la experiencia estética (Petit, 2016). En ese sentido, 
tiene un rol central el contacto con la narrativa, el teatro y la poesía, así como la exploración 
de la propia escritura como herramienta de expresión y creación. 


Se define así el propósito central de la enseñanza en el área: ampliar y promover la 
posibilidad de participación de las personas jóvenes, adultas y adultas mayores en prácticas 
sociales vinculadas con la cultura escrita, a través de actividades de producción, 
interpretación e interacción a través del lenguaje, que recuperen y pongan en valor sus 
repertorios comunicativos pero que a la vez las preparen para desenvolverse en nuevas 
situaciones, contextos comunicativos, roles sociales y prácticas de ciudadanía. 







 


 


 


En esta propuesta curricular los contenidos vinculados a las Prácticas del Lenguaje se 
encuentran organizados en torno a los siguientes ámbitos: 


- Ámbito de la literatura. 
- Ámbito del estudio. 
- Ámbito de la formación ciudadana. 


Por último, como parte de la Formación Básica se propone "Lengua Adicional" como espacio 
curricular. El enfoque didáctico propuesto para su abordaje es similar al de Prácticas del 
Lenguaje y se pretende que su enseñanza específica estimule la producción oral y escrita en 
espacios grupales de intercambios. También, asumiendo la diversidad de necesidades de 
aprendizaje de otras lenguas, se propone la elección institucional de inglés, portugués, 
francés, entre otras con distintos niveles de profundización. Otra variante ligada al 
fortalecimiento identitario de las diversidades culturales, es que el espacio permita el 
aprendizaje sistemático de prácticas de lenguas originarias en hasta dos módulos. Este tipo de 
propuestas institucionales son posibles en proyectos de articulación con la Dirección de 
Ámbitos de Desarrollo de la Educación con acompañamientos docentes específicos. 


La Matemática en la educación de personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores  
El espacio de Matemática “Tiene como propósito afianzar los conocimientos matemáticos de 
los jóvenes y adultos a partir de sus necesidades tanto para insertarse o mejorar su posición en 
el mundo laboral como para enriquecer sus posibilidades en la toma de decisiones 
científicamente fundadas” (DEJAyAM, 2020). Esta perspectiva en torno a los sentidos 
formativos supone un reconocimiento de que las y los jóvenes y las personas adultas que 
asisten a los espacios educativos de la modalidad disponen de conocimientos matemáticos. 
Estos han sido construidos en sus trayectorias vitales (en ámbitos escolares y no escolares) y 
son heterogéneos, varían en función de las actividades específicas en las que jóvenes, adultas 
y adultos han movilizado y construido esos conocimientos, y de las relaciones con el saber 
matemático construidas (Broitman y Charlot, 2014). Por ende, un criterio y posicionamiento 
pedagógico a atender es que “Todo proceso formativo debe partir de la especificidad de los 
sujetos y ser adaptable a las características de los destinatarios y las necesidades y 
requerimientos del contexto en que se desenvuelven” (DEJAyAM, 2021).  


Este reconocimiento se asienta en una perspectiva de la Matemática como una actividad y un 
producto social y cultural, como actividad comunitaria en la que todas y todos pueden 
inscribirse poniendo en juego herramientas matemáticas como la generalización, la 
abstracción, la representación y la manipulación simbólica (Schoenfeld, 1992) para el trabajo 
en torno a regularidades y patrones. Asumir esta perspectiva conlleva discutir una perspectiva 
monocultural, única, universal, desconectada de los entornos y de las prácticas sociales que 
las originan, reconociendo la importancia de incorporar estas producciones matemáticas de 
las culturas de referencia de las y los estudiantes y sus formas de razonar y resolver (Peña 
Rincón, 2014). Asimismo, es relevante advertir que estas producciones se vinculan también 
con prácticas sociales relativas a la escritura matemática, a modos de representación y 
manipulación de la simbolización matemática (Baker et al., 2003; Street, 2003). 







 


 


 


Asumir a la matemática como un producto social y cultural implica reafirmar el valor de la 
interacción social en el trabajo matemático, la necesidad de sostener y habilitar espacios 
colectivos que posibiliten socializar e intercambiar conocimientos matemáticos. Esta apuesta 
por un trabajo de una comunidad de estudio en torno a los objetos matemáticos a enseñar, 
busca generar puntos de encuentro entre conocimientos matemáticos heterogéneos que 
habiliten debates colectivos, formulación y validación de conjeturas. Situar estos 
conocimientos matemáticos en las aulas de JAyAM requiere hacer visibles saberes que 
habitualmente tienen un carácter implícito y situado en ámbitos y actividades específicas. 
Asimismo, demanda diversificar esas experiencias iniciales vinculando-desvinculando el 
conocimiento y los contextos específicos de la experiencia (Ávila, 1997). 


Un propósito formativo de este espacio es la alfabetización matemática desde una perspectiva 
crítica (Skovmose, 2000). Esto implica un trabajo que excede el dominio de 
herramientas/destrezas matemáticas, promoviendo el desarrollo de capacidades para 
interpretar y actuar en una situación social y política. Para ello, como parte del trabajo 
colectivo en las aulas de JAyAM podrían generarse condiciones y ocasiones para 
experimentar indagaciones en las que las matemáticas se constituyan en herramientas de 
interpretación y revisión crítica de situaciones sociales modelizables matemáticamente, y 
herramientas de intervención a partir de esos modelos. Así la educación matemática podrá ser 
vivida no solo como la conquista de un legado cultural sino como “una herramienta 
privilegiada para transformar la sociedad, formar un sentido crítico y motivar a proponer 
cambios, para construir solidaria y colectivamente una sociedad más justa” (DEJAyAM, 
2021).  


Trabajar con algunas experiencias de modelización, en forma activa (de un tema elegido por 
las y los estudiantes o propuesto por la o el docente) o mediante la aplicación de modelos 
predeterminados (Villa Ochoa, 2007), posibilita el proceso de estudio de fenómenos o 
situaciones que emergen de los contextos cotidianos de las y los estudiantes. La comprensión 
y el abordaje de situaciones problemáticas (a partir de la redefinición territorial de los 
contextos problematizadores) o de fenómenos en estudio en otras disciplinas mediante el 
desarrollo de modelos matemáticos, amplía los horizontes formativos de quienes se 
encuentran estudiando. Estas experiencias habilitan el despliegue de procesos de autonomía 
intelectual y toma de decisiones que posibilitan contextualizar saberes matemáticos que 
emergen como herramientas. No obstante, es necesario generar también espacios sistemáticos 
de abordaje de estos saberes como objetos de estudio en sí mismos para promover el dominio 
autónomo de saberes cuyos sentidos extramatemáticos se han explorado.  


Las Ciencias Sociales en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


La importancia de estudiar Ciencias Sociales radica en que permite conocer y comprender el 
modo en que diferentes sociedades afrontan, a través del tiempo y en distintos territorios, los 
problemas vinculados a la satisfacción de sus necesidades básicas materiales y 
culturales. Para alcanzar las metas formativas en esta área, es preciso contar con herramientas 
y enfoques afines a la tarea que docentes y estudiantes de la educación de personas jóvenes y 







 


 


 


adultas llevan a cabo en este campo. Por ello es que la selección de saberes básicos del área 
debe basarse en núcleos conceptuales y contextos problematizadores. La propuesta asumida 
se ajusta a la modalidad porque permite a las y los estudiantes comprender, interpretar e 
identificar la realidad en su potencial transformador desde una visión procesual, tomando 
distancia de concepciones enciclopedistas (Elisalde et al., 2019). 


Desde una perspectiva pedagógica crítica se entiende que el concepto más general que la o el 
estudiante que aprende ciencias sociales debe reconstruir es el de proceso histórico, 
entendido como “las acciones de los hombres y mujeres, pasadas y presentes, que constituyen 
la realidad social, en tanto totalidad compleja y dinámica expresada en múltiples 
dimensiones” (Alonso et al., 2000). Este concepto posee un significativo contenido 
explicativo y para lograr su comprensión es necesario apropiarse de la noción de 
temporalidad, es decir, de la duración que hace posible que los hechos sucedan. Se elige 
aproximarse a ellos a través del trabajo con ideas tales como clases/grupos sociales, conflicto, 
poder y multicausalidad. Son conceptos con los que el proceso histórico está fuertemente 
relacionado y resultan concretos para la reconstrucción social, al mismo tiempo que 
promueven la desnaturalización de las desigualdades sociales y sus múltiples relaciones de 
subordinación (Mc Laren, 2000).  


De este modo, se parte de una concepción interdisciplinaria del área, formada por la 
articulación dinámica de múltiples ciencias como la historia, la geografía, la antropología, la 
sociología y la economía, entre otras (Wallerstein, 1996; Bourdieu, 2001). Este abordaje 
aspira a dar cuenta de formaciones económico sociales basadas en múltiples relaciones, como 
las de producción, género, diversidad, interculturalidad y política (Ezpeleta y Rockwell, 
2001; Barrancos, 2010). Se espera que la formación de jóvenes, adultas y adultos en este 
campo promueva el desarrollo de personas conscientes de la realidad en la que viven, en tanto 
sujetos políticos pensados en clave de ciudadanías críticas y derechos constitutivos.  


La noción de territorios es otro de los conceptos centrales en el tratamiento de este campo de 
conocimiento. Es necesario incluir las complejas tramas sociales, económicas y culturales 
que los organizan en tanto espacios y circuitos productivos. Los territorios son modelados por 
actores sociales con sus diferentes intencionalidades, en respuesta a las nuevas formas de 
división del trabajo a través de la historia, impactando en el desarrollo y el ambiente.  


De esta manera, se presenta un mosaico que permite caracterizar las diferentes formas 
espaciales/territoriales junto a las huellas históricas y culturales en las relaciones entre la 
sociedad y la naturaleza. En este marco, las ideas de conflicto y poder, desde diversas teorías 
y miradas teórico-pedagógicas, se constituyen en referentes indispensables del campo, 
cualquiera sea el nivel, la escala y la dimensión analítica que lo estudie (Da Silva, 1995). 


Las Ciencias Sociales no pueden explicarse sin tener en cuenta múltiples factores, por 
ejemplo, la multicausalidad. En las diferentes disciplinas y campos sociales no vale la 
relación simple causa-efecto. La selección y organización de los contenidos combina el 
análisis con la síntesis que globaliza cada proceso y constituye una primera elección sobre 
cómo enseñar y aprender ciencias sociales.  







 


 


 


Los contenidos de Ciencias Sociales, en un sentido amplio, incluyen no solo la información 
sino también los conceptos, los procedimientos explicativos y los procedimientos 
investigativos propios del campo que otorgan sentido a la información y que superan la mera 
descripción de hechos y acontecimientos. De lo que se trata entonces es de proponer construir 
colectivamente un conocimiento integral que permita recuperar saberes previos de estudiantes 
que han transitado por diferentes segmentos formativos y laborales e integrarlos con nuevas y 
articuladas formaciones conforme a las necesidades y particularidades de la educación de 
jóvenes, adultos y adultas (Giroux, 2000; Freire, 2002).  


Hace mucho tiempo, las corrientes de pensamiento que se enfrentaron al positivismo 
sostuvieron que las personas forman parte del mundo social que quieren conocer. Desde este 
punto de vista, científicas y científicos (a través de su investigación) y docentes y estudiantes 
(a través de la enseñanza y el aprendizaje) son personas que pueden pensar, explicar e 
interpretar la realidad (Fals Borda,1990). No hay ciencias sociales posibles sin interpretación. 
Y la discusión se profundiza cuando se trata de reconocer qué marco interpretativo debe 
contener una propuesta epistemológica, pedagógica y didáctica para el estudio de las ciencias 
sociales, ya que en este caso lo que está en juego es el uso público de sus contenidos y el 
conflictivo proceso de construcción de la memoria y la identidad (Fontana, 2011). Elegir un 
marco interpretativo y explicitarlo a las y los estudiantes, junto a otras versiones teóricas e 
historiográficas sobre los mismos hechos y procesos, es una estrategia que alienta la 
construcción crítica y colectiva del conocimiento, a la vez que reivindica la necesidad de 
construir una realidad social “a contrapelo” (Lowy, 2002; Santos Souza, 2003) inmersa en 
las necesidades del presente, pero con una clara perspectiva transformadora de cara al futuro.  


Las Ciencias Naturales en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


La enseñanza de las Ciencias Naturales en la educación secundaria de personas jóvenes, 
adultas y adultas mayores pretende fortalecer la formación integral para enriquecer y 
potenciar sus posibilidades en el ejercicio pleno y participativo de su ciudadanía. En esta 
línea, “se enseña ciencias para ayudar a comprender el mundo que nos rodea, con toda su 
complejidad y para dotar a los alumnos/as de estrategias de pensamiento y acción que les 
permitan operar sobre la realidad para conocerla y transformarla” (Diseño Curricular para la 
Educación Secundaria (ES. 1), 2006, p. 25).  


“Enseñar y aprender ciencias implica un proceso de construcción progresiva de los 
conocimientos bajo los modos que dicha producción adquiere en la propia actividad 
científica, pero, además, implica el desafío de relacionar los contenidos con temáticas y 
acciones propias de la cultura a la que pertenece el sujeto que aprende” (DEJAyAM, 2020). 
Desde esta perspectiva se incluyen las Ciencias Naturales como área curricular de 
conocimiento en la educación de personas jóvenes, adultas y adultas mayores para contribuir 
al desarrollo de la capacidad de reconocerse como sujetos de prácticas socialmente 
productivas, políticamente emancipadoras, culturalmente inclusivas y ambientalmente 
sustentables (Resolución CFE N° 2454/15).   







 


 


 


El área de Ciencias Naturales se propone como un espacio multidisciplinar en el que se 
entrelazan saberes provenientes de la física, la biología, la química, la geología y la 
astronomía. Saberes que son convocados por las situaciones problemáticas que se abordan en 
la enseñanza. En la construcción de este espacio, los conceptos estructurantes sistema, 
interacción, diversidad (unidad), conservación, transferencia, representación, cambio, 
materia y energía se constituyen en referentes para entramar los contenidos de las disciplinas 
con las características y dinámicas del contexto sociocultural y ambiental de referencia 
(Gagliardi, 1986) en la comprensión, descripción y explicación de las diversas situaciones 
problemáticas que se aborden en cada uno de los módulos.  


La presencia de las Ciencias Naturales en esta propuesta curricular propone avanzar desde 
paradigmas de interpretación del mundo simples, fácticos y aislados hacia una cosmovisión 
compleja, multicausal, multireferencial y sistémica del mismo. Este desafío requiere de una 
mirada ampliada de la alfabetización tecnocientífica (Fourez, 1997; García Ramírez y 
Martínez Pérez, 2015) que ponga en diálogo los saberes provisorios de las ciencias naturales 
y la tecnología con los saberes personales que los sujetos construyeron en sus trayectorias 
educativas previas. Este diálogo debe transitarse habilitando la creación de significados en un 
proceso activo y transformador en y para un mundo en cambio permanente y de diversidad 
creciente.  


Para fortalecer los aprendizajes, se promueven las situaciones de enseñanza (DGCyE, 2007) 
que permitan: hablar, leer y escribir sobre cuestiones del campo de las Ciencias Naturales; 
ensayar procedimientos específicos como describir, definir, explicar, justificar, argumentar, 
preguntar/problematizar e hipotetizar y organizar, así como también desarrollar 
investigaciones escolares que contribuyan al abordaje de algunas situaciones problemáticas 
en el marco de los contextos problematizadores jurisdiccionales y que den pie a la concreción 
de proyectos de acción. 


Se toma a la Educación ambiental (Guerra Salcedo et al., 2018; Ley N° 27.621/21) y a la 
Educación en salud (Meinardi, 2021; Ley N° 14.556/14) como perspectivas que favorecen la 
construcción de sentidos en esta propuesta curricular. De este modo se avanza en vincular la 
compleja situación de las personas con su entorno, en el tratamiento de propuestas de 
enseñanza. A su vez, se promueve el desarrollo de capacidades –generales y específicas– 
para que las y los estudiantes participen responsable y eficazmente en la prevención y 
solución de los problemas que los convocan con renovada perspectiva, de modo que se 
habilite el tránsito progresivo hacia niveles de desarrollo sostenible y de más y mejor salud 
comunitaria asentada sobre los principios de reciprocidad y redistribución (Pengue, 2012). 


En este marco de referencia, las situaciones problemáticas que se propongan a partir de los 
contextos problematizadores definidos para la jurisdicción, demandarán un abordaje 
multidisciplinar que trascienda al área de las ciencias naturales y tienda puentes para la 
construcción de significados conjuntamente con otras áreas curriculares. Estos problemas 
sociocientíficos territoriales, deben analizarse considerando riesgos, beneficios e impactos en 
diferentes escalas de tiempo y espacio. Es necesario identificar la trama de actores 
involucrados en la construcción de la problemática (voces, silencios, conflictos y alianzas) 
para habilitar la toma de posición de las y los estudiantes incluyendo un marco de valores 
como la justicia social, la equidad, la sustentabilidad ambiental, la soberanía alimentaria y el 







 


 


 


derecho a la salud de esta generación y las venideras (García Ramírez y Martínez Pérez, 
2015).  


Fortalecer la presencia de las ciencias de la naturaleza, en relación con las otras áreas de 
conocimiento del currículum, es un acto de justicia curricular (De la Cruz Flores, 2016) que 
potencia las posibilidades de ejercicio pleno de la ciudadanía, la inclusión en el mundo del 
trabajo y la posibilidad de continuar estudiando a lo largo de la vida de las y los estudiantes 
de la modalidad.  


La Educación Artística en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


En esta propuesta curricular se considera que el arte es un campo de conocimiento que 
posibilita que los sujetos comprendan y transformen su contexto sociocultural. Se entiende 
que el acceso de las y los estudiantes al campo y a los conceptos y los procedimientos de las 
disciplinas/ lenguajes que lo conforman es un derecho y en este sentido se asume la 
responsabilidad de generar condiciones para su enseñanza. 


La Educación Artística tiene entre sus propósitos ofrecer experiencias orientadas a la 
producción en arte, no como algo privativo de algunas y algunos sino como un modo de 
producir al alcance de todas y todos. Es así que la producción en arte no refiere a la “gran 
obra” expuesta en un teatro o museo, o a la posibilidad de expresar sentimientos y 
comunicarlos. Muy por el contrario, la producción artística puede generarse en el aula 
tomando decisiones en base a los conceptos y procedimientos propios del campo, priorizando 
el hacer situado y la producción colectiva. 


La Educación Artística en la secundaria de la modalidad se propone como un ámbito en el 
que las y los estudiantes puedan volver a mirar los elementos constitutivos del horizonte 
cultural en el que viven y vincularse con ellos a través de la exploración, el análisis, la 
producción y la síntesis de las relaciones entre los diversos planos de lo artístico. Resulta 
relevante que las propuestas de enseñanza partan desde el hacer y la reflexión y avancen 
hacia la conceptualización, de modo de posibilitar la construcción de herramientas que 
permitan a personas jóvenes y adultas vincularse con el arte de forma autónoma. En relación 
con ello, las redes sociales y los diferentes entornos tecnológicos amplían los contextos de 
acceso y producción artística, y deben considerarse en las propuestas de enseñanza. 


Para poder analizar las producciones artísticas es indispensable poder percibir y conocer los 
conceptos y procedimientos en el hacer individual y con las y los demás. La producción 
artística debe constituirse como práctica cotidiana de la enseñanza del arte, focalizando en la 
investigación de materiales, la toma de decisiones y la síntesis y, sólo desde allí, la 
conceptualización. 


En este marco, la enseñanza de la Educación Artística debe aportar a las y los estudiantes la 
posibilidad de comprender y analizar críticamente el entorno social y cultural, entendiendo 
que el lenguaje priorizado en cada módulo expresa asimismo un horizonte cultural. Este 
objetivo implica el trabajo con diferentes manifestaciones de la cultura actual. Se dirige a que 







 


 


 


cada sujeto comience a conectarse de otro modo con el entorno, comprendiendo que sus 
formas de percibir no obedecen a condicionamientos naturales o innatos, sino que están 
atravesados por su historia personal, sus prejuicios, sus referencias culturales; o que un 
mismo concepto puede comunicarse de maneras diferentes, que en el universo de lo estético 
el lenguaje no solo es importante por lo que dice explícitamente sino también por lo que 
sugiere y oculta. 


La Educación Física en la educación de personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores  


La LEP establece a la Educación Física como modalidad en el sistema educativo que articula 
con los niveles y con otras modalidades y participa de los diferentes planes, programas y 
proyectos. 


En cada año de la escolaridad obligatoria, como así también en aquellas modalidades que no 
acreditan terminalidad, se incorpora a la Educación Física como materia curricular que 
interviene de manera intencional y sistemática en la formación corporal y motriz de las 
personas en los contextos en los que habitan, entendiendo que la corporeidad y motricidad 
son dimensiones significativas en la constitución de la identidad. 


En el proceso de apropiación de diversas prácticas corporales entendidas como bienes 
culturales específicos, las y los estudiantes constituyen su corporeidad y motricidad y 
conquistan su disponibilidad corporal. Se entiende por prácticas corporales a la variedad de 
prácticas ludomotrices, gimnásticas, deportivas, expresivas y de vinculación con el ambiente 
entre otras posibles de abordar como saberes culturales específicos. 


“Puede afirmarse que las prácticas corporales son expresiones concretas, históricas, modos de 
vivir, de experienciar, de entender el cuerpo, el movimiento y nuestras relaciones con el 
contexto; nosotros construimos, conformamos, confirmamos y reformamos sentidos y 
significados en las prácticas corporales” (Resolución N°1482/17, DGCyE) 


La juventud y la adultez son períodos de la vida en los que se afianza la identidad, reflejada 
en una corporeidad definida, que se manifiesta en las posturas, los gestos y las actitudes que 
identifican a cada sujeto. Los cambios que se experimentan en este proceso tienen una fuerte 
impronta social y cultural que se evidencia en la toma de decisiones sobre cómo vivir y el 
estilo de vida elegido. 


Las representaciones que construyen las personas jóvenes, adultas y adultas mayores acerca 
de los saberes corporales a los que pueden o desean acceder, dan cuenta de la brecha que 
existe entre quienes disfrutan de los beneficios de esas prácticas y quienes por motivos 
diversos se encuentran, con frecuencia, alejados de las mismas. Por ello, es fundamental 
propiciar una vida activa para que los sujetos abracen una práctica corporal permanente que 
les permita el disfrute, sus beneficios, el encuentro con otras y otros para disponer de sí 
mismos en plenitud. 


El acceso a la Educación Física en la educación secundaria de la modalidad se inscribe en un 
enfoque de derechos al comprender esta materia un conjunto de saberes que contribuye a la 







 


 


 


formación integral en diálogo con las otras materias. Es por ello que los contenidos 
específicos de la Educación Física son concebidos como bienes culturales cuya apropiación 
debe ser garantizada. 


En consecuencia, es necesario que las y los estudiantes accedan a una Educación Física que 
contribuya a su formación corporal y motriz, posibilitando el conocimiento de sí mismas y sí 
mismos, la apropiación de saberes sobre las prácticas motrices de la cultura corporal y motriz 
y el acceso a sus beneficios para la vida cotidiana, el tiempo libre, el trabajo y la salud. 


“La Educación Física es concebida como práctica social que se manifiesta en diferentes 
actividades motrices propias de la cultura y como disciplina pedagógica en el ámbito 
educativo. Allí interviene intencional y sistemáticamente en la constitución de la corporeidad 
y motricidad de los sujetos, en la apropiación de bienes culturales específicos (...), como son 
las prácticas corporales. (...) En este sentido, la Educación Física contribuye a la formación 
integral de los sujetos, considerando a los estudiantes en su complejidad humana y en sus 
posibilidades de comprender y transformar su realidad individual y social”. (Resolución 
N°1482/17, DGCyE) 


La Educación Física en la jurisdicción se sustenta en un enfoque humanista, que tiene como 
intención desarrollar formas de actuación pedagógica centradas en las personas jóvenes, 
adultas y adultas mayores, su corporeidad y sus producciones, en el vínculo con las y los 
demás y en los contextos que se desarrollan, procurando la apropiación de bienes culturales 
significativos dentro del campo de la cultura corporal. Así, la enseñanza de la Educación 
Física se contempla a partir de tres ideas organizadoras que consideran a las prácticas 
corporales y motrices en relación con: 


● la disponibilidad de sí mismas y sí mismos; 
● la relación con el ambiente; 
● la interacción con las otras y los otros. 


De este modo, se promueve la toma de conciencia acerca de la importancia de cuidarse a sí 
mismas, a sí mismos y a las y los demás y de cuidar al ambiente.  


Aprender Educación Física implica para las personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
reencontrarse con prácticas que les permitan reconocer su corporeidad para disponer de sí 
mismas, al reorganizar su imagen corporal, experimentar sus posibilidades de actuación 
motriz, comunicarse ampliando sus recursos expresivos, jugar con otras y otros y vincularse 
con el ambiente. 


A estos aspectos se debe agregar la adhesión y práctica de comportamientos éticos, la 
asunción de roles con responsabilidad; la construcción, aceptación y respeto por las reglas y 
la organización participativa en la concreción de proyectos comunes que favorezcan tanto su 
inserción en el mundo laboral como el ejercicio de la ciudadanía. 







 


 


 


 


B.5. Estructura curricular  
Se presenta a continuación la síntesis de la carga horaria total a cursar por los estudiantes 
 
 
 
 


Tabla 2: Carga de horas propuestas jurisdiccionalmente 


 


NIVEL CICLOS Horas Reloj de 
contacto 


Estudiante - 
Docente 


Horas Reloj de 
Trabajo 


Independiente 
del Estudiante 


Horas Reloj de 
trabajo total 


del Estudiante 


SECUNDARIA Formación 
Básica 


1440 900 2340 


Formación 
Orientada 


576 300 876 


TOTAL 2016 1200 3216 


 
Fuente: Elaboración propia (2022) 
 
 


B.5.1. Cajas curriculares del nivel secundario de la EJAyAM 
A continuación, se presentan las cajas curriculares de las siete orientaciones de esta Propuesta 
Curricular. 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Bachiller en Ciencias Sociales 







 


 


 


 


 







 


 


 


 


Bachiller en Ciencias Naturales 







 


 


 


 







 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Economía y Administración 


 


  







 


 


 


Bachiller en Informática 







 


 


 


 







 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Artes 







 


 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Turismo 


 







 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Agro y Ambiente 


 







 


 


 


Como se presenta en los cuadros que anteceden, esta propuesta curricular de nivel secundario 
para jóvenes y adultos de la provincia de Buenos Aires está organizada en siete orientaciones, 
según la Resolución N° 84/09: Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Economía y 
Administración, Artes, Turismo y Agro Ambiente y Orientación en Informática. En 
cada una de las orientaciones se profundiza el estudio de las problemáticas que viven las 
personas jóvenes y adultas de la provincia de Buenos Aires.  


Su organización es modular y cuatrimestral lo cual propicia un abordaje integral de las 
áreas de conocimiento. En esta línea, desde el inicio de la Formación Básica se incorporan 
espacios curriculares de la Formación Orientada para promover desde primer año la 
articulación entre conocimientos generales y la profundización en espacios curriculares de la 
orientación.  


En el reconocimiento de las diversas prácticas sociales y culturales, como así también la 
existencia de otros modos de conocer y expresar, se incorporan los espacios curriculares de 
Educación Física y Educación Artística.  


La propuesta curricular modular está conformada por cinco ejes transversales (no son 
necesariamente un contenido a enseñar, sino que actúan como contexto de todo conocimiento 
o actividad que se produzca en el centro educativo) y seis contextos problematizadores que 
ofrecen el marco conceptual para el desarrollo de los conocimientos básicos de los espacios 
curriculares correspondientes a la Formación Básica y la Formación Orientada. Cada módulo 
está encabezado por un contexto problematizador que será abordado por las distintas 
disciplinas que conforman las áreas de conocimiento. Esta es una definición jurisdiccional. 


Los módulos están organizados en núcleos conceptuales que serán abordados desde las 
disciplinas a partir de situaciones problemáticas territoriales. Estas situaciones serán 
identificadas por estudiantes y docentes de cada centro educativo; a su vez se podrán 
establecer y llevar adelante proyectos de acción con la participación de diferentes actores del 
territorio. Esta es una definición institucional porque refleja un trabajo articulado conceptual 
y prácticamente desde el centro educativo y el entorno barrial.  
Figura 2: Definición de componentes de la estructura modular 







 


 


 


 


Fuente: Elaboración propia (2022) 


La carga horaria correspondiente a las horas de la Especialización en el plan de estudios 
anterior se reconvierte en las horas del Docente Integrador de Círculos y Trayectorias 
(DICyT), dedicadas al acompañamiento de las trayectorias estudiantiles y al desarrollo del 
taller integrador (Círculo Dialógico), donde articula con los proyectos de acción. Su 
organización es una definición institucional.  


 


B.5.2. Organización curricular modular  
A continuación, se presenta la organización curricular teniendo en cuenta:  


- Los ciclos formativos. 
- Los módulos cuatrimestrales encabezados por un contexto problematizador, la 
presentación del módulo, los propósitos formativos, la carga horaria correspondiente y los 
criterios de evaluación del módulo. 
- Las disciplinas correspondientes a las áreas de conocimiento, carga horaria 
correspondiente, contenidos y criterios de evaluación de los mismos. 
- El Taller Integrador: Este espacio recupera la experiencia desarrollada a partir de 
2021 denominada Círculos dialógicos donde se promovió el trabajo de los equipos docentes 
en torno a la articulación disciplinar y la planificación compartida. En el marco de esta 
propuesta curricular, este espacio posibilitará el trabajo integrado respecto del módulo y el 
contexto problematizador correspondiente.  
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3er Año: 


 


  







 


 


 


B.5.3. Contenidos de la Formación Básica  
Se presentan a continuación los contenidos correspondientes a cada espacio curricular con los 
criterios de evaluación pertinentes.  


Contenidos Básicos en el Módulo 1 
Áreas 
curriculares 


Ciencias Sociales 
1 


Biología y ambiente Matemática 1 Prácticas del Lenguaje 1 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Procesos, tiempos 
y espacios: 
Dimensiones y 
perspectivas 
teóricas del estudio 
de las sociedades a 
través del tiempo. 
Articulaciones 
entre sociedad, 
naturaleza y 
desarrollo 
sustentable: 
problemáticas del 
pasado y el 
presente. 
Localizaciones y 
formas de 
representación del 
espacio 
geográfico. 
¿Quienes 
protagonizan la 
historia? Clases, 
identidad, 
alteridad, género, 
cultura y poder en 
las relaciones 
sociales. 
Multiperspectivida
d y 
multicausalidad en 
la enseñanza de las 
ciencias sociales. 
Criterios 
globalizadores y 
conceptos como 
enfoques 
explicativos. 
Sociedades y 
problemáticas 
ambientales: 
Estrategias de las 
sociedades 
antiguas en la 
resolución de sus 
necesidades 
básicas. De los 
pueblos cazadores 
y recolectores a los 
orígenes de la 
agricultura. 
Configuraciones 


Abordaje sistémico del 
ambiente: Observación 
sistemática, registro y 
descripción de diversos 
ambientes conocidos. 
Reconocimiento y 
clasificación de 
elementos y factores. 
Identificación de las 
relaciones sistémicas que 
constituyen el ambiente 
natural y social como un 
todo indivisible. Análisis 
de la información 
relevada utilizando 
herramientas matemáticas 
abordadas. 
Ambiente, factores 
bióticos e interacciones: 
La célula como unidad 
fundamental de la vida. 
Biodiversidad en 
ambientes locales: 
Descripción y 
clasificación. 
Interacciones entre 
factores: ciclos de la 
materia y flujos de la 
energía, metabolismo y 
homeostasis. 
Adaptaciones y equilibrio 
entre los componentes del 
ambiente, la 
biodiversidad, factores 
fisicoquímicos, sociales y 
culturales, y sus efectos 
sobre la salud personal y 
comunitaria.Exploración 
de algunas problemáticas 
emergentes: 
disponibilidad al agua 
potable, uso de 
agrotóxicos, calidad del 
aire, tratamiento de 
residuos urbanos e 
industriales y su impacto 
sobre la salud. 
Ambiente y desarrollo, 
tensiones emergentes: El 
ambiente como sistema 
abierto, complejo y 
coordinado. Dinámica de 


Números y operaciones: 
Números Naturales: suma, 
resta, multiplicación y 
división (diversidad de 
problemas que resuelven; 
estrategias de estimación 
cotidianas y de cálculo 
exacto, propiedades 
empleadas). Exploración 
de potenciación. Uso de la 
calculadora. 
Números racionales 
positivos: representaciones 
y sentidos implícitos en 
situaciones cotidianas 
(expresiones fraccionarias, 
cociente y expresión 
decimal). Expresiones 
decimales: resolución de 
problemas y análisis crítico 
de información de 
circulación social sobre 
problemáticas ambientales 
y de salud; orden y 
ubicación en la recta; 
operaciones básicas. 
Introducción al álgebra: 
Análisis de relación entre 
variables en tablas de 
proporcionalidad directa e 
inversa y generalización de 
tipos de variaciones. 
Geometría y medida: 
Análisis de figuras 
regulares bidimensionales 
(triángulos, cuadriláteros y 
círculos): sistematización 
de propiedades y 
clasificaciones. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer leyendas y mitos 
urbanos que dialoguen con 
leyendas tradicionales. Leer 
autoras/es de relatos de 
autores regionales 
vinculados al territorio de 
Buenos Aires y el ambiente. 
Leer textos científicos 
informativos y compararlos 
con los textos literarios 
leídos. Mirar películas 
relacionadas con los textos 
leídos y comentarlas. 
Analizar otras experiencias 
artísticas (obras gráficas, 
raps, comics, graffitis) 
vinculando con los textos 
leídos. Trabajar la reflexión 
metalingüística sobre las 
prácticas de lectura y 
escritura. Producir textos 
argumentativos en 
situaciones de debate. 
 
En el ámbito del estudio: 
Leer con pares textos 
seleccionados por la/el 
docente. Buscar 
información sobre 
características del territorio 
y el ambiente de la 
provincia. Organizar en 
cuadros la información de 
leyendas y mitos urbanos en 
relación a leyendas 
tradicionales. Producir 
audios que recuperen mitos 
y leyendas locales. Resumir 
textos informativos. 
Exponer 
argumentativamente las 
relaciones entre distintos 
textos leídos. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Comentar noticias y 
crónicas vinculadas al 
medio ambiente y la salud y 
a la participación de los 







 


 


 


geográficas y 
demográficas. 
Problemáticas 
ambientales y 
organización del 
trabajo. Las aldeas, 
las primeras 
ciudades y los 
primeros estados. 
Ideas, creencias y 
concepciones de la 
salud en las 
sociedades del 
pasado. El 
lenguaje, la 
invención de la 
escritura y la 
economía: textos, 
números, y 
mediciones como 
dimensiones del 
conocimiento de 
las primeras 
sociedades. 
Conflictos y 
modos de 
apropiación de los 
excedentes de 
producción. 
Transiciones de la 
antigüedad y 
formaciones 
sociales en 
América, Europa y 
Oriente. Las 
sociedades urbanas 
en América. La 
región andina: de 
Chavín a los Incas. 
Mesoamérica: 
Mayas y Aztecas. 
Las primeras 
sociedades de 
Oriente y África: 
territorios y 
relaciones 
socioculturales. 


los ecosistemas y 
equilibrio ecológico. 
Recursos naturales, 
diversos modelos de uso 
y aprovechamiento a lo 
largo de la historia. 
Proceso de construcción 
de una perspectiva 
integral del ambiente que 
incluye los componentes 
sociales y culturales en 
relación de mutua 
influencia con los 
componentes naturales. 


géneros en acciones 
relacionadas. Leer 
críticamente las noticias de 
las campañas ambientales y 
de prevención en salud. 
Producir textos (folletos, 
informes, publicidades) 
vinculados a la temática del 
módulo o en torno a 
problemáticas 
sociocomunitarias. Analizar 
críticamente textos 
instructivos del centro 
educativo (Acuerdo de 
Convivencia, Régimen 
académico, Plan de 
estudios, entre otros.) 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Se aproxima a la 
multiperspectivida
d y 
multicausalidad en 
la interpretación de 
los 
acontecimientos 
históricos. 
- Reconstruye y 
problematiza las 
transiciones y 
formaciones 
sociales de la 
Antigüedad en 
América, Europa y 
Oriente. 
- Comprende los 
fundamentos 
sociales y 
económicos que 
sustentan la 
creación de los 
primeros estados 
de las sociedades 
de América, 
Oriente y Europa. 
 


La/el estudiante: 
Explica en forma oral y 
escrita propiedades y 
características de los 
factores, fenómenos y 
procesos ambientales y de 
salud identificados en las 
situaciones planteadas. 
Analiza las interacciones 
entre factores del 
ambiente en términos de 
intercambio de materia y 
energía. 
Problematiza el impacto 
de las intervenciones 
antrópicas en el ambiente 
y la salud de la 
comunidad. 
Justifica posibles 
acciones de mejora 
ambiental y sanitaria 
desde una perspectiva 
multicausal y 
multirreferencial. 


La/el estudiante: 
- Resuelve problemas 
mediante diversas 
estrategias de cálculo con 
números naturales 
desarrolladas y 
seleccionadas, y a través de 
diversas representaciones 
de números racionales 
positivos, identificando 
propiedades empleadas en 
las mismas. 
- Reconoce el origen y usos 
sociales de sistemas de 
numeración, 
representaciones numéricas 
y procesos de medición. 
- Generaliza tipos de 
variaciones exploradas en 
tablas de proporcionalidad 
directa e inversa. 
- Formula propiedades 
empleadas en el 
reconocimiento, distinción 
y clasificación de figuras 
bidimensionales 
estudiadas. 


La/el estudiante: 
Frecuenta prácticas de 
lectura y del estudio de 
manera personal y social, 
acompañado por el/la 
docente. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
leyendas, textos realistas, 
textos naturalistas, textos de 
autores regionales. 
Incorpora lecturas teóricas y 
críticas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas: hacer 
resúmenes, cuadros, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Se familiariza con textos de 
lenguaje formal propios del 
centro educativo. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 


Áreas 
curriculares 


Lengua Adicional 
1 


Tecnología y prácticas 
digitales 1 


Educación artística 1 Educación física 1 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Apreciar la 
musicalidad, el 
ritmo y la 
entonación de la 
lengua adicional. 
Identificar 
similitudes y 
diferencias con la 
lengua propia. 
Exponer 
vocabulario 
específico sobre el 
contexto 
problematizador. 
Inferir el sentido 
global en textos 
breves escuchados. 
Identificar 
elementos del 
contexto de 
enunciación. 
Participar de 
intercambios 
comunicativos en 
la clase. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción 
escrita: Observar 
y leer 
selectivamente 
materiales escritos 
variados en la 
lengua adicional 
elegida, en soporte 
físico y/o digital 
(folletería, 
carteles, notas 
cortas, entrevistas, 
publicidades, entre 
otros), 
relacionados con 
temáticas del 
contexto 
problematizador 
del módulo. 
Interpretar el 
sentido global e 


Tecnología aplicada al 
Hardware y Software 
Distintos dispositivos 
electrónicos que 
conforman los sistemas 
tecnológicos de 
procesamiento de 
información y de la 
comunicación. 
Interrelación de los 
mismos, para su correcto 
funcionamiento y 
comparar estos sistemas 
informáticos con sistemas 
tecnológicos que tengan 
igual función. 
Software. Concepto y 
clasificación. Software de 
base, de Desarrollo, de 
Aplicación: 
características y 
productos presentes en el 
mercado 
 
Sistemas de recolección, 
procesamiento, 
presentación y 
almacenamiento de 
datos: 
Archivos: sus partes, 
almacenamiento, copia, 
tamaño, etc. Formatos 
(extensión) según el 
programa que los ha 
generado. 
Carpetas: crear, eliminar, 
mover, renombrar 
Almacenar de forma 
correcta los archivos en 
carpetas 
Diferentes tipos de 
archivos que utilizan 
(diferenciar un archivo de 
texto, de uno de video, 
una imagen, etc.). 
Copiar, cortar, pegar 
archivos y carpetas 
desde/hacia diferentes 
ubicaciones (entre 
carpetas del disco rígido o 
entre diferentes 
dispositivos). 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


identificar 
información 
explícita (quién, 
qué, cómo, dónde, 
por qué, etc.) 
textual, a partir del 
paratexto y la 
organización de la 
información del 
texto. Producir 
breves textos 
descriptivos en 
tiempo presente y 
en relación al 
contexto 
problematizador. 
Reescribir 
versiones finales a 
partir de 
borradores 
mejorados en base 
a devoluciones del 
docente. 
 
Prácticas de 
reflexión sobre la 
lengua: Trabajar 
la reflexión 
metalingüística de 
la lengua adicional 
elegida. 
Profundizar en el 
análisis de la 
dimensión 
gramatical. 
Identificar la 
relación entre 
grafía y 
pronunciación. 
 
Prácticas de 
reflexión 
intercultural: 
Distinguir el valor 
de la acentuación, 
la entonación y el 
ritmo en textos de 
la lengua adicional 
y sus variaciones 
territoriales. 


 
Edición básica de 
documentos de textos 
Escribir textos en 
diferentes formatos 
(color, tamaño, estilo). 
Reconocer y manejar 
párrafos, viñetas y demás 
elementos que 
contribuyan a la buena 
elaboración de un texto. 
Diseño de página 
Insertar imágenes y 
tablas. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Participa de 
intercambios 
comunicacionales 
en el aula. 
Elabora un texto 
descriptivo 
contextualizado 
breve, en tiempo 
presente. 
Incorpora prácticas 
de reflexión 
metalingüística de 
la lengua 
adicional. 
Reconoce las 
variaciones 
fonéticas de las 
lenguas de acuerdo 
a los territorios. 


La/el estudiante: 
- Resuelve situaciones 
problemáticas vinculadas 
con el procesamiento, el 
almacenamiento y la 
transmisión de 
información y datos en 
formato digital, utilizando 
dispositivos electrónicos 
y sistemas 
computacionales. 
- Elabora informes de 
texto que integren texto e 
imágenes aplicando las 
posibilidades de las 
aplicaciones utilizadas y 
teniendo en cuenta el 
destinatario 
- Discierne sobre el uso y 
selección de diferentes 
herramientas del 
procesador de texto que 
se utilicen para la 
resolución de un 
problema o necesidad 
concreta. 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 


Contenidos Básicos en el Módulo 2 
 
Áreas 
curriculares 


Ciencias Sociales 2 Biología y salud Matemática 2 Prácticas del Lenguaje 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


De las sociedades 
antiguas europeas al 
feudalismo: Las 
primeras sociedades 
mediterráneas 
europeas: griegos y 
romanos. Periodos, 
territorios y 
relaciones sociales de 
producción: la 
construcción de 
occidente. 
Organización 
agrícola, esclavitud y 
ciudadanos: derechos, 
deberes y 
obligaciones. 
Explicaciones del 
mundo clásico: del 
mito a la razón. 
Filosofía, Ciencia y 
Literatura. Relaciones 
y conflictos con las 
sociedades de oriente. 
Debates sobre la 
alteridad cultural 
entre “occidente” y 
“oriente”. Transición 
de la antigüedad 
romana al 
feudalismo: señoríos 
y servidumbre. 
Transición al 
capitalismo: Las 
crisis del siglo XIV y 
XVII. El desarrollo 
del comercio, las 
nuevas tecnologías y 
las ciudades. El 
espacio urbano como 
construcción social. 
Los orígenes de la 
burguesía. El mundo 
moderno: Estados 
nacionales y 
monarquías. La 
pugna por nuevos 
derechos ciudadanos. 
Burguesía, mercados 
y sistema de 
transportes. La 
configuración de una 


El ambiente, origen y 
evolución: Análisis de las 
teorías sobre el origen del 
universo y de la vida. 
Explicación de los niveles 
de organización: 
características y 
propiedades emergentes. 
Caracterización de los 
primeros organismos 
vivos. Definición de las 
diversas formas de 
reproducción de las 
células. Descripción de la 
evolución del paisaje- 
ambiente. Bienes 
naturales y ambiente: 
Debate en torno al agua, 
aire, suelo y 
biodiversidad como 
bienes ambientales. 
Descripción del 
metabolismo celular y 
función de nutrición en 
los seres vivos con 
relación a los factores 
fisicoquímicos del 
ambiente. Estudio de las 
tramas tróficas. Cambios, 
transformaciones y 
conservación en la 
materia y la energía de 
los ecosistemas. 
Necesidades vitales, 
disponibilidad de bienes 
ambientales y salud. 
Salud, ambiente y 
derechos básicos: 
Función de relación: 
explicación de las 
interacciones de los 
organismos con su medio 
interno y externo e 
integración de funciones 
y procesos. Presentación 
de los sistemas de 
regulación y su 
participación en 
coordinación del 
organismo y de las 
relaciones con el 
ambiente natural y social. 


Números y operaciones: 
Números racionales 
positivos: representaciones 
y sentidos empleados en 
situaciones cotidianas y 
análisis de información 
estadística (probabilidad, 
porcentaje, punto en la 
recta). Operaciones básicas 
con expresiones 
fraccionarias y cálculo de 
porcentajes para resolución 
de problemas y análisis 
crítico de información de 
circulación social 
vinculada a problemáticas 
de vulneración de derechos 
a la salud 
personal/comunitaria. 
Orden y ubicación en la 
recta de expresiones 
fraccionarias mediante 
fracciones equivalentes. 
Números enteros: 
operaciones básicas como 
extensión de propiedades 
de Números Naturales, 
potenciación y radicación. 
Introducción al álgebra: 
Interpretación y análisis de 
variaciones lineales, 
representadas con gráficos 
y fórmulas, vinculadas a 
problemáticas ambientales 
(contaminación 
atmosférica, variaciones 
del crecimiento de especies 
según la temperatura, etc.). 
Geometría y medida: 
Conformación socio-
histórica de sistemas de 
medición. Análisis de 
procedimientos para el 
cálculo de perímetro y 
área, y unidades de medida 
involucradas. 
Estadística: 
Producción de información 
estadística y procesos 
socio-históricos de 
conformación de los 
Estados. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer textos autobiográficos 
que den cuenta de 
experiencias de vulneración 
de derechos (en particular 
teniendo en cuenta la 
perspectiva de género). 
Mirar películas relacionadas 
con los textos leídos y 
comentarlas. Analizar otras 
experiencias artísticas 
(obras gráficas, raps, 
comics, graffitis) 
vinculando con los textos 
leídos. Escribir reseñas de 
las obras leídas. Producir 
textos narrativos: crónicas, 
autobiografías, etc. Trabajar 
la reflexión metalingüística 
sobre las prácticas de 
lectura y escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Buscar información jurídica 
que enmarca los textos 
autobiográficos 
seleccionados por la/el 
docente. Organizar la 
información de distintos 
textos en fichas. Ampliar 
información contenida en 
relatos autobiográficos con 
textos de otros géneros. 
Exponer oralmente 
conclusiones comparativas 
sobre los datos de ambos 
tipos de textos en los 
ejercicios ampliatorios con 
gráficos o esquemas de 
apoyo. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Comentar noticias y 
crónicas vinculadas a la 
vulneración de derechos, en 
particular en relación al 
género. Leer críticamente 
las noticias de las campañas 
de educación sexual integral 
y de promoción de 







 


 


 


nueva economía-
mundo: debates 
“eurocentristas” y 
“decoloniales”. 
Conquista y causas de 
la derrota de los 
pueblos originarios de 
América. Cartografía 
y poder: diversidad 
de mapas e imágenes 
del nuevo mundo. 
Liberalismo y 
ciudadanía: Los 
orígenes del 
capitalismo y el 
Estado moderno. La 
doble revolución: 
industrial y francesa 
del siglo XVIII. El 
mundo burgués: arte, 
humanismo y 
ciencias. Nuevas 
formas de 
producción: fábricas, 
sistemas de medidas 
y propiedad privada. 
Clase obrera, 
conflictos y 
organización del 
trabajo. Acumulación 
originaria de capitales 
y mercado 
internacional. 
Revolución Francesa, 
etapas y cambios 
sociales. Dilemas 
sobre liberalismo, 
ciudadanía y clases 
sociales. Género, 
identidades diversas y 
política en las nuevas 
ciudadanías de 
occidente. 
 


Análisis y 
problematización de 
situaciones que afectan a 
la salud: basura, agua 
potable, tratamiento de 
aguas residuales y 
residuos industriales. 
 


Lectura e interpretación de 
información presentada en 
distintos formatos (tablas, 
diagramas de barra, etc.). 
Análisis de pertinencia de 
media, moda o mediana 
según la dispersión de los 
datos. Análisis crítico de 
intencionalidad de su uso 
en información de 
circulación social (recortes 
periodísticos, información 
estatal, relevamientos 
comunitarios, etc.) 
presentada en tablas y 
gráficos y mediante 
parámetros de posición 
(media, moda y mediana), 
referida a problemáticas de 
vulneración de derechos a 
la salud 
personal/comunitaria en 
contextos locales. 


derechos. Analizar 
discursos publicitarios 
relacionados con las 
temáticas del módulo. Leer 
y analizar los protocolos de 
violencia de género. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Comprende las 
condiciones 
materiales, sociales y 
culturales del mundo 
occidental en sus 
diferentes etapas 
históricas. 
- Identifica las 
transformaciones 
económicas, 
institucionales y 
culturales que dieron 
origen al sistema 
capitalista teniendo 
en cuenta los dilemas 
socio políticos 
provocados por la 
emergencia de nuevos 
derechos ciudadanos. 
- Desarrolla 
habilidades para el 
análisis de mapas, 
fuentes e imágenes 
relacionadas con los 
procesos de 
formación de las 
sociedades de 
Occidente y Oriente. 


La/el estudiante: 
Identifica las 
características propias de 
la vida y las utilice para 
explicar, cualitativa y 
cuantitativamente, los 
cambios ocurridos en el 
ambiente original que 
permitieron que 
conquistaran en el 
planeta. Describe algunos 
procesos que le permiten 
a los organismos, en 
especial a las personas, 
interpretar y procesar los 
estímulos (información) 
del medio externo e 
interno y así mantenerse 
vivo y en equilibrio y 
saludable. Organiza 
propuestas de acción con 
alcance local enfocadas 
en promover algún 
corrimiento en el uso de 
los recursos naturales en 
favor de mejor el 
saneamiento ambiental y 
la salud de la comunidad 
de pertenencia. 


La/el estudiante: 
Resuelve problemas, 
acudiendo a información 
estadística y diversas 
representaciones de 
números racionales 
positivos y con números 
enteros, identificando y 
diferenciando propiedades 
empleadas de estos 
distintos conjuntos 
numéricos. 
-Analiza gráficos y 
fórmulas de variaciones 
lineales. 
-Avanza en el dominio de 
procedimientos para el 
cálculo del perímetro y del 
área (y sus relaciones), y 
en la selección y 
transformación de unidades 
de medidas pertinentes a 
las magnitudes medidas. 
-Interpreta datos 
estadísticos presentados en 
distintos formatos, 
reconociendo su origen, 
usos sociales, pertinencia e 
intencionalidades de 
parámetros de posición 
seleccionados 


La/el estudiante: 
Frecuenta prácticas de 
lectura y del estudio de 
manera personal y social, 
acompañado por el/la 
docente. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
autobiografías. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y reseñas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Reconoce el lenguaje formal 
de las instituciones. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 


Áreas 
curriculares 


Lengua Adicional 2 Tecnología y prácticas 
digitales 2 


Educación artística 2 Educación artística 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Inferir patrones de 
enunciación oral que 
expresan actitudes: 
énfasis, certezas, 
dudas, acuerdos y 
desacuerdos. Exponer 
vocabulario 
específico sobre el 
contexto 
problematizador. 
Identificar 
información principal 
en textos breves 
escuchados. 
Identificar elementos 
del contexto de 
enunciación. 
Expresarse con frases 
breves en 
intercambios en la 
clase. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita: 
Leer textos de 
circulación social en 
la lengua adicional 
elegida en torno a 
problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer 
en distintos soportes: 
folletería, carteles, 
notas cortas, 
entrevistas, 
publicidades, entre 
otros. Interpretar el 
sentido global e 
identificar 
información explícita 
(quién, qué, cómo, 
dónde, por qué, etc.) 
textual, a partir del 
paratexto y la 
organización de la 
información del texto. 
Jerarquizar 


Presentaciones digitales. 
Crear con plantilla de 
diseño / nuevo. 
Utilización de diferentes 
diseños de diapositivas. 
Fondos. 
Texto. 
insertar contenido 
multimedia 
Animaciones. 
Transiciones 
Notas del orador. 
vista de presentador 
 
Aprendizajes 
colaborativos: 
Plataformas 
tecnológicas de 
colaboración y 
comunicación 
Las plataformas 
tecnológicas de 
comunicación y 
colaboración. 
Herramientas de 
producción colaborativa y 
otros desarrollos de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación, para llevar 
a cabo 
actividades que 
promuevan procesos de 
indagación y producción, 
y de intercambio y 
colaboración entre los 
estudiantes. 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


vocabulario 
específico del 
contexto 
problematizador. 
Producir breves 
textos narrativos con 
temporalidades 
(presente y pasado).  
Producir 
colectivamente 
versiones mejoradas 
de escrituras 
individuales. 
 
Prácticas de 
reflexión sobre la 
lengua: Trabajar la 
reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional 
elegida. Profundizar 
en el análisis de la 
dimensión gramatical. 
Analizar la 
importancia de la 
organización textual, 
para la redacción de 
textos coherentes y 
cohesionados. 
 
Prácticas de 
reflexión 
intercultural: 
Analizar usos sociales 
de la lengua adicional 
en la vida cotidiana 
de estudiantes y 
docentes. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Participa de 
intercambios 
comunicacionales en 
el aula utilizando 
frases breves. 
Elabora un texto 
narrativo breve 
utilizando tiempo 
presente y pasado. 
Valora y reconoce 
estrategias de 
organización textual. 
Reconoce los usos 
sociales de las 
lenguas. 


La/el estudiante: 
- Elabora presentaciones 
que integren todas las 
herramientas para poder 
exponer sus trabajos. 
- Discierne sobre el uso y 
selección de diferentes 
herramientas 
colaborativas que utilice 
para la resolución de un 
problema o necesidad 
concreta. 


  


Contenidos Básicos en el Módulo 3 


 
Áreas 
curricular
es 


Ciencias Sociales 3 Física y Fenómenos 
Naturales 


Matemática 3 Prácticas del Lenguaje 3 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


América Latina: 
sociedades e 
interculturalidad: 
Configuraciones, 
nominaciones e imágenes 
de la región (1800-1850). 
Ambientes, recursos e 
inserción latinoamericana 
en la economía-mundo 
capitalista. Revoluciones 
hispanoamericanas: 
conflictos interculturales, 
territorios y demografía. 
Mujeres, 
afrodescendientes e 
indígenas en el proceso 
independentista. 
Gobiernos 
revolucionarios en las 
Provincias Unidas del 
Río de la Plata: economía 
y política. Fin de las 
luchas por la 
Independencia 
hispanoamericana. 
Guerras civiles y triunfo 
del conservadurismo 
liberal. 
Disputas y 
apropiaciones 
territoriales en la etapa 
imperialista: La 
formación de los Estados 
nacionales 
latinoamericanos y el 
mercado capitalista. 
Sistemas oligárquicos de 
dominación y economía 
primario-exportadora 
(1850-1915). Cambios 
demográficos y culturales 
en la estructura social 
regional: exterminio de 
los pueblos originarios, 
procesos inmigratorios y 
transformaciones 
espaciales. Políticas de 
apropiaciones: latifundios 
y estructura agraria. 
Argentina: presidencias 
liberales-conservadoras. 
Conflictos 


Sistemas materiales, 
energía e interacciones: 
Construcción del 
concepto sistema 
material. Clasificación de 
diferentes tipos de 
sistemas materiales. 
Explicación de sus 
características a partir de 
la naturaleza corpuscular 
de la materia. 
Reconocimiento de 
diferentes formas de 
energía en el entorno 
cotidiano: mecánica, 
eléctrica, térmica, solar, 
eólica entre otras. 
Identificación de 
interacciones de materia y 
energía en relación con 
los estados de la materia 
y los cambios de estado. 
Aproximación a la 
termodinámica, concepto 
de calor y temperatura, 
relaciones calor y trabajo. 
Conservación de la 
energía, eficiencia 
energética. Explicación 
de procesos reversibles e 
irreversibles aplicando 
nociones básicas del 
principio de la 
conservación de la 
energía y el principio de 
la entropía. 
Fuerzas, movimientos y 
máquinas: Identificación 
de las fuerzas como 
interacciones y los modos 
de representarla. Análisis 
de situaciones cotidianas 
y su resolución utilizando 
máquinas simples, plano 
inclinado, poleas y 
palancas, y compuestas 
como la carretilla, la grúa, 
el abrelatas, una turbina, 
la bicicleta o el 
lavarropas. Descripción 
de movimientos a partir 
de modelos y formulación 


Números y operaciones: 
Modelización de 
situaciones matemáticas y 
extra matemáticas 
mediante ecuaciones de 
primer grado con una 
incógnita. Resolución de 
ecuaciones mediante 
propiedades estudiadas de 
números enteros y 
racionales positivos 
Álgebra y funciones: 
Función lineal: fenómenos 
que se modelizan 
linealmente y fenómenos 
que no (vinculados a 
problemáticas ambientales 
ya estudiadas- crecimiento 
exponencial de 
poblaciones-) . 
Características y 
propiedades. Producción y 
análisis de representación 
gráfica de información 
vinculada a situaciones en 
estudio (obtención y uso de 
energía). Relaciones entre 
las diferentes 
representaciones 
algebraicas para resolver 
problemas en contextos 
vinculados al 
aprovechamiento de la 
energía en los sistemas 
naturales o las relaciones 
entre variables del 
movimiento (rapidez, 
tiempo, espacio, 
aceleración) 
Geometría y medida: 
Relaciones de ángulos (de 
figuras bidimensionales) 
entre rectas paralelas 
cortadas por una 
transversal. Estudio del 
Teorema de Tales, de 
Pitágoras y razones 
trigonométricas aplicados 
al análisis de componentes 
de fuerzas y la refracción y 
reflexión de la luz. 
Análisis de figuras 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer una novela y relatos 
históricos sobre distintas 
identidades colectivas y sus 
prácticas culturales. Leer 
producciones escritas de 
distintos grupos 
socioculturales que 
confrontan por bienes o 
restitución de derechos y 
compararlos con los textos 
literarios leídos. Mirar 
películas y observar otras 
experiencias artísticas 
(obras gráficas, raps, 
comics, graffitis) 
comentando aspectos 
convergentes con los textos 
leídos. Trabajar la reflexión 
metalingüística sobre las 
prácticas de lectura y 
escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Leer con pares textos 
seleccionados. Elaborar una 
ficha sobre la novela leída. 
Organizar gráficamente 
información de textos 
literarios y otras 
producciones escritas 
seleccionados de manera 
comparativa. Buscar 
información sobre minorías 
étnicas y grupos 
subalternos. Exponer de 
manera argumentativa las 
posiciones personales en 
torno a los textos leídos. 
Recopilar información 
complementaria con algún 
tipo de formato 
multimedial. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Organizar y participar en 
debates sobre disputas y 
apropiaciones culturales. 
Incorporar en la 
organización del debate la 







 


 


 


sudamericanos: la guerra 
del Paraguay. México: 
De Benito Juárez al 
Porfiriato. Expansión 
imperialista en 
Latinoamérica. 
 


de anticipaciones a partir 
de los mismos. La energía 
térmica e intercambios de 
energía. Calor y trabajo. 
Conservación de la 
energía, eficiencia 
energética y máquinas. 
Diseño de dispositivos 
experimentales y modelos 
para contrastar las 
anticipaciones o hipótesis 
que formulen. 


regulares tridimensionales 
o cuerpos (prismas, 
pirámides, conos, esferas, 
etc.): recuperación de 
propiedades implícitas en 
experiencias previas de 
construcción en el ámbito 
escolar y/o laboral; 
formulación, revisión y 
sistematización de 
propiedades empleadas en 
su reconocimiento, 
distinción y en sus 
clasificaciones. 


voz protagónica de mujeres 
y disidencias sexuales. 
Producir audios, videos y 
textos donde se visibilicen 
estas problemáticas. 







 


 


 


Criterios 
de 


evaluació
n 


La/el estudiante: 
- Comprende los procesos 
de configuración 
territorial de 
Latinoamérica, en 
distintas escalas, entre el 
siglo XIX y XX. 
- Analiza el impacto de la 
formación de los Estados 
nacionales en aspectos 
productivos, 
demográficos e 
interculturales de 
distintos territorios. 
- Desarrolla habilidades 
para la interpretación de 
información geográfica 
de diversas fuentes y 
lenguajes (cartografía, 
textual, estadístico, 
gráfico). 


La/el estudiante: 
- Describe diversos tipos 
de energías en relación 
con sus fuentes y analice 
el impacto en la 
sustentabilidad ambiental 
de los procesos de 
obtención y/o utilización 
de estas.   
- Explica modelos o 
dispositivos 
experimentales que les 
permitan poner a prueba 
sus hipótesis sobre el 
movimiento de los 
cuerpos o la eficiencia 
energética de las 
máquinas estudiadas. 
-Explica las relaciones 
entre materia y energía en 
fenómenos naturales 
como los cambios de 
estado o el metabolismo 
de los seres vivos. 


El / la estudiante: 
-Resuelve ecuaciones de 
primer grado con una 
incógnita formuladas, 
recuperando propiedades 
de los números enteros y 
racionales positivos. 
-Reconoce el alcance de las 
variaciones lineales para el 
abordaje de fenómenos 
naturales en estudio 
mediante la interpretación, 
análisis y vínculos entre 
diversas representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
-Formula propiedades 
empleadas en el 
reconocimiento, distinción 
y clasificación de figuras 
regulares tridimensionales 
o cuerpos estudiados. 
-Comprende el Teorema de 
Tales, de Pitágoras y 
razones trigonométricas y 
sus aplicaciones a 
fenómenos naturales en 
estudio. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por el/la 
docente. 
Lee los textos propuestos 
por la/el docente y los 
relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
novela, relato histórico. 
Incorpora lecturas teóricas y 
críticas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas: hacer 
resúmenes, cuadros, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Lee y analiza discursos de 
orientación polémica. 


Áreas 
curricular
es 


Lengua Adicional 3 Tecnología y prácticas 
digitales 3 


Ciudadanía, Sociedad y 
Cultura 


Educación artística 3 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Identificar en el texto 
escuchado palabras o 
expresiones relacionadas 
con el tema, tono de voz 
y otras pistas temáticas, 
lingüístico-discursivas y 
paraverbales. Exponer 
vocabulario específico 
sobre el contexto 
problematizador. 
Identificar información 
principal en textos breves 
escuchados. Identificar 
elementos del contexto de 
enunciación. Formular 
instrucciones y 
exponerlas. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita : 
Leer textos de circulación 
social en la lengua 
adicional elegida en torno 
a problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer en 
distintos soportes: 
folletería, carteles, notas 
cortas, entrevistas, 
publicidades, entre otros. 
Analizar y jerarquizar 
información. Organizar 
información. Jerarquizar 
vocabulario específico 
del contexto 
problematizador. 
Producir breves textos 
con predicciones, planes 
e intenciones futuras. 
Producir colectivamente 
versiones mejoradas de 
escrituras individuales. 
 
Prácticas de reflexión 
sobre la lengua: Trabajar 
la reflexión 
metalingüística de la 


Edición básica de 
Planilla de Cálculos. 
Diseño de un cuadro de 
doble entrada. Distinción 
de tipos de datos a 
introducir en una celda. 
Cambio de tamaño de la 
celda. Mover y copiar 
datos. Celdas Absolutas y 
relativas. Formato de la 
celda. Configurar la 
impresión de una planilla. 
Diferencia entre fórmulas 
y funciones. Utilización 
del arrastre. Darle nombre 
a las hojas. Guardar la 
planilla en distintas 
unidades y bajo distintos 
nombres. 
 
Utilización de Funciones 
para la Resolución de 
Problemas Cotidianos 
Función: Suma, 
Promedio, Máximo, 
Mínimo, Moda, Media, 
Contar, Contar.blanco, 
Contar.si, Entero, 
Sumar.si. Realización de 
operaciones matemáticas 
con la planilla. Obtención 
de porcentajes. 
 
Representación Gráfica 
de los Datos 
Realización de gráficos 
con el auto asistente para 
gráficos. Análisis de los 
datos que se quieren 
representar para utilizar el 
gráfico más conveniente. 


Estado, sociedad y poder: 
Estado nación: Teorías 
sociales, conceptos e 
interpretaciones. 
Relaciones entre Estado, 
sociedad y ciudadanía. El 
significado político de las 
Constituciones nacionales. 
La Constitución Nacional 
Argentina: reformas, 
contextos y debates. 
Ciudadanía y significados 
políticos. Estado de 
derecho y democracias. 
Los golpes de Estado en 
las sociedades 
latinoamericanas. 
Terrorismo de Estado y 
violación de los Derechos 
Humanos: historia y 
consecuencias. Los 
organismos de Derechos 
Humanos en Argentina. La 
noción de poder y los 
debates en torno a sus 
concepciones. Poder, 
hegemonía y 
contrahegemonía en las 
sociedades 
contemporáneas. Partidos 
políticos y 
representaciones sociales. 
Relaciones entre poder 
institucional y poder 
popular: conceptos y 
experiencias históricas. 
Movimientos sociales, 
derechos culturales y 
política: 
Derechos culturales e 
interculturalidad. Culturas 
híbridas: debates y 
reflexiones. Construcción 
de identidades individuales 
y colectivas. Movimientos 
sociales, necesidades 
básicas y organización 
comunitaria. Movimientos 
sociales y Estado. 
Organizaciones populares 
y conquista de derechos: 
experiencias 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


lengua adicional elegida. 
Profundizar en el análisis 
de la dimensión 
gramatical. 
 
Prácticas de reflexión 
intercultural: 
Identificar, en los 
materiales trabajados, 
elementos socioculturales 
relevantes de la lengua 
cultura que se aprende. 
Reconocer saberes y 
valores asociados a las 
distintas lenguas - 
culturas. 


Latinoamericanas. Los 
Estados plurinacionales. La 
organización popular y la 
autogestión en tiempos de 
crisis: cooperativas de 
trabajo, fábricas 
recuperadas, bachilleratos 
populares, viviendas 
comunitarias y 
ambientalismo. Las nuevas 
ciudadanías: ampliación de 
derechos y diversidad. 
Conquistas del movimiento 
de mujeres y personas 
LGTBTIQ+. Educación, 
movimientos sociales y 
Estado, antes y después de 
la pandemia: programas, 
planes y conectividad. 
Demandas de los 
movimientos de pueblos 
originarios: debates y 
legislación actual. Mapa de 
los pueblos originarios de 
Argentina. 


  Educación física 3 
  (Ver página cuadro 







 


 


 


Criterios 
de 


evaluació
n 


La/el estudiante: 
Expone instrucciones en 
intercambios 
comunicacionales en el 
aula. 
Elabora un texto breve 
donde utiliza 
construcciones en tiempo 
futuro. 
Profundiza en la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Relaciona lengua-cultura 
y los repertorios y objetos 
culturales que se 
transfieren en la 
enseñanza de lenguas 
adicionales 


La/el estudiante: 
- Edita de manera básica 
una planilla de cálculos. 
- Utiliza funciones para 
resolver problemas 
cotidianos. 
- Representa datos en un 
gráfico utilizando una 
planilla de cálculos. 


La/el estudiante: 
-Construye redes 
conceptuales que le 
permitan comprender, 
desde diferentes enfoques 
teóricos, las ideas centrales 
que caracterizan las 
relaciones entre Estado, 
sociedad, cultura y poder. 
-Identifica y relaciona la 
ampliación de derechos 
con las instancias de 
organización comunitaria y 
popular contemporánea en 
Latinoamérica y la 
Argentina. 
-Comprende las nociones 
de hegemonía cultural e 
interculturalidad aplicadas 
al análisis de las 
experiencias de los 
movimientos sociales en 
Argentina y Latinoamérica. 


específico del área) 


 


Contenidos Básicos en el Módulo 4 


 
Áreas 
curricula
res 


Ciencias Sociales 4 Física y Procesos 
Productivos 


Matemática 4 Prácticas del Lenguaje 
4 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


Crisis económica, 
producción y 
territorios: La crisis de 
los modelos productivos 
primario-exportadores en 
1930. Comparaciones 
estadísticas entre las 
condiciones de vida de 
los países 
Latinoamericanos. 
Demografía y relaciones 
laborales: criollos e 
inmigrantes. El mapa de 
las naciones indígenas. 
Transformaciones 
sociales en haciendas y 
plantaciones. Las luchas 
y conquistas políticas de 
las mujeres en la región. 
Representaciones de la 
“otredad cultural” en 
Latinoamérica. Crisis 
conservadora: revolución 
y reformas en 
Latinoamérica (1910-
1930). La “Revolución 
mexicana” de 1910. El 
Batllismo en Uruguay. La 
Unión Cívica Radical en 
Argentina. Perú: 
Socialismo y Aprismo. 
Estado, 
Industrialización y 
trabajadores: El 
impacto de las guerras 
mundiales (1914-1945) y 
la “Guerra fría”. 
Cartografía de las 
problemáticas 
ambientales y territoriales 
de Latinoamérica en el 
siglo XX: diferentes 
escalas de análisis. Las 
condiciones físico-
naturales para la 
producción en el espacio 
regional a partir de la 
diversidad de sus 
condiciones terrestres, 
climas y sistemas 
hidrográficos. Circuitos 
productivos y relación 


La energía en el mundo 
físico: Descripción de las 
características propias de 
la energía eléctrica. 
Relaciones entre energía 
eléctrica, fuerzas 
eléctricas y magnéticas. 
Los materiales frente a la 
electricidad y al 
magnetismo. 
Transformaciones de la 
energía eléctrica en 
energía lumínica, 
mecánica o térmica y sus 
usos sociales. 
Electricidad, 
magnetismo y sociedad: 
Explicación de diferentes 
formas para la generación 
de la energía eléctrica. 
Usinas: potencia y 
rendimiento. Análisis de 
los efectos de la corriente 
eléctrica en los 
materiales: diversidad de 
interacciones posibles. 
Descripción de la 
conducción de la 
corriente eléctrica en 
sólidos. Clasificación de 
los diversos circuitos 
eléctricos. Relaciones 
entre corriente eléctrica y 
campo magnético: 
Generadores, motores y 
transformadores. 
Procesos industriales, 
fuentes y usos de la 
electricidad y el 
magnetismo. 
Usos sociales de la luz y 
radiaciones 
electromagnéticas: 
Construcción histórica de 
las explicaciones sobre la 
naturaleza de la luz. 
Reconocimiento de las 
diversas ondas 
electromagnéticas y 
caracterización de sus 
componentes. 
Explicación de la 


Álgebra y funciones: 
Función cuadrática: 
fenómenos vinculados al 
cálculo de áreas máximas 
de figuras geométricas y 
trayectorias (tiro vertical y 
caída libre) que se 
modelizan con un modelo 
cuadrático. Características 
y propiedades. Producción 
y análisis de representación 
gráfica de estas 
variaciones. 
Estadística: 
Experiencia de producción 
de información estadística 
vinculada a problemáticas 
de distribución y consumo 
energético, y cambios y 
conflictos en torno a 
modos de contratación 
laboral y contextos 
productivos y profesionales 
locales y regionales: 
identificación y 
diferenciación entre 
variables cualitativas y 
cuantitativas, muestra y 
población, selección y 
cálculo de parámetros de 
posición. Construcción de 
tablas y gráficos 
estadísticos, pertinencia en 
el uso de los distintos tipos 
de gráficos. 
Geometría y medida: 
Análisis de procedimientos 
para el cálculo de área 
lateral y volumen de 
conductores. Elección, 
análisis y transformación 
de distintas unidades de 
medida en el cálculo de 
volumen y del área lateral 
de conductores 
reconociendo su variación 
proporcional. 
Sistematización y revisión 
de conocimientos 
disponibles sobre 
equivalencias entre 
unidades de medida de una 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer textos dramáticos y ver 
puestas en escena 
vinculadas al mundo 
laboral. Leer textos 
testimoniales escritos por 
adultos participantes en 
proyectos productivos / 
cooperativos y compararlos 
con los textos dramáticos 
seleccionados. Guionar una 
escena. Poner en escena un 
texto dramático. Trabajar la 
reflexión metalingüística 
sobre las prácticas de 
lectura y escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Recopilar información 
relacionada con la 
trayectoria e identidad de 
las y los estudiantes como 
trabajadoras y trabajadores. 
Realizar fichas sobre la 
información recolectada. 
Comparar en un cuadro 
distintos modos de escritura 
relacionados a las 
trayectorias laborales: 
Curriculum Vitae, Linkedin, 
Sitios de Búsqueda Laboral. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Leer críticamente Leyes y 
políticas públicas 
vinculadas con la inclusión 
en el mundo del trabajo 
teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 
Analizar formas de aplicar a 
beneficios laborales, 
subsidios y ofertas de 
puestos de trabajo y 
reconocer los distintos 
modos de escritura. 







 


 


 


con la construcción social 
de los ambientes. Golpes 
militares y conflictividad 
social. Gobiernos 
populares en la región: 
Cardenismo en México; 
Varguismo en Brasil y 
Peronismo en Argentina. 
Eva Perón: Liderazgo, 
movimiento obrero y 
voto femenino en el 
peronismo. Sociología y 
estudios comparados del 
reformismo social. 
Industria, Estado y 
protagonismo obrero y 
campesino. Cambios en 
el mundo del trabajo. 
Liberalismo, 
desarrollismo y 
socialismo. Alianzas 
golpistas y resistencias. 
La “Revolución Cubana” 
(1959). El gobierno 
popular de Allende en 
Chile (1970-1973). El 
retorno del peronismo en 
Argentina (1973-1976). 


propagación de la luz: 
reflexión y refracción. 
Análisis y exploración de 
la interacción de la luz 
con los materiales. 
Producción de inferencias 
sobre los posibles usos 
sociales y productivos de 
diversos materiales en 
relación con la luz. 
Descripción de la 
Influencia de la luz sobre 
los ritmos biológicos 
(circadianos) y 
productivos. 


misma magnitud y entre 
magnitudes (volumen y 
capacidad). Vínculo de 
unidades de medida de 
volumen y de capacidad. 







 


 


 


Criterios 
de 
evaluació
n 


La/el estudiante: 
-Comprende las 
relaciones que estableció 
el capitalismo durante el 
siglo XX en 
Latinoamérica entre los 
circuitos productivos, las 
transformaciones del 
trabajo y el diseño 
territorial de los Estados. 
- Relaciona los procesos 
de globalización 
tecnológica mundial a 
partir de los años 70 con 
el desarrollo 
socioeconómico de 
Argentina y 
Latinoamericana. 
- Identifica 
geográficamente la 
expansión militarista en 
Latinoamérica y 
problematiza su relación 
con la geopolítica 
internacional en la etapa 
estudiada. 


La/el estudiante: 
- Explica las relaciones 
entre materia y energía 
que subyacen a los 
fenómenos y procesos 
estudiados en relación 
con las transformaciones 
de la energía eléctrica y 
sus usos sociales. 
- Argumenta algunos usos 
sociales y productivos de 
la luz y de las radiaciones 
electromagnéticas a partir 
de las ideas construidas 
en el desarrollo de la 
unidad. 


La/el estudiante: 
-Reconoce el alcance de las 
funciones cuadráticas para 
el abordaje de fenómenos 
naturales en estudio 
mediante la interpretación, 
análisis y vínculos entre 
diversas representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
-Produce datos estadísticos 
presentados en distintos 
formatos, recurriendo a 
parámetros de posición, y 
reconociendo su 
pertinencia para el 
abordaje de fenómenos 
naturales y procesos 
laborales en estudio. 
-Avanza en el dominio de 
procedimientos para el 
cálculo del área lateral y 
del volumen, y en la 
selección y transformación 
de unidades de medida 
pertinentes a las 
magnitudes medidas. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por el/la 
docente. 
Lee los textos propuestos y 
los relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
textos testimoniales, textos 
dramáticos. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y reseñas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas de manera cada 
vez más autónoma: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Aplica el lenguaje formal en 
las comunicaciones 
laborales 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 


Áreas 
curricula
res 


Lengua Adicional 4 Tecnología y 
prácticas digitales 4 


Relaciones laborales y 
Orientación 
Profesional 


Educación artística 4 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: Inferir 
patrones de enunciación 
oral que expresan 
actitudes: énfasis, 
certezas, dudas, acuerdos 
y desacuerdos. Exponer 
vocabulario específico 
sobre el contexto 
problematizador. 
Identificar información 
principal en textos breves 
escuchados. Identificar 
elementos del contexto de 
enunciación. Desarrollo 
de intercambios 
comunicativos sobre 
temas personales 
propuestos en la clase. 
Utilizar fórmulas sociales 
formales e informales en 
intercambios diversos. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita : 
Leer textos de circulación 
social en la lengua 
adicional elegida en torno 
a problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer en 
distintos soportes: 
folletería, carteles, notas 
cortas, entrevistas, 
publicidades, entre otros. 
Analizar y jerarquizar 
información. Organizar 
información. Jerarquizar 
vocabulario específico 
del contexto 
problematizador. 
Producir breves textos 
narrativos con 
temporalidades (presente 
y pasado) y 
contextualizado en el 
mundo del trabajo. 
Producir colectivamente 
versiones mejoradas de 


Comunicación Digital: 
Concepto de 
comunicación digital. 
Modelos y componentes 
del proceso comunicativo 
digital. 
Medios técnicos y 
competencia 
comunicativa. 
Ubicuidad: una nueva 
forma de comunicación 
Tercer entorno: nueva 
configuración social. 
 
Alfabetización 
audiovisual: Uso y 
creación de la imagen. 
Introducción a la imagen 
digital. Dispositivos de 
captura. Resolución y 
dimensiones. Dispositivos 
de salida. Archivos Raw. 
Gestión de color. 
Manipulación de 
imágenes. Capas de 
ajuste: cambios tonales y 
de color con posibilidad 
de edición permanente. 
Herramientas de retoque, 
eliminación de elementos 
y limpieza de la imagen. 
Herramientas de 
selección: realización de 
ajustes en zonas 
definidas. Manejo de 
capas: montajes y 
superposición de 
imágenes. Incorporación 
de texto. 
Copyright y las imágenes 
y Creative Commons para 
la aplicación del software 
libre 


Derecho del Trabajo y 
Relaciones Laborales: 
Capital, trabajo y 
educación: debates sobre la 
formación de trabajadores 
y trabajadoras. 
Representación y 
negociación colectiva: 
sindicatos, características 
organizativas. Género y 
representación sindical. El 
convenio colectivo como 
ámbito de las relaciones 
laborales. Concepto de 
paritarias como 
instrumento del derecho 
laboral. Asociativismo y 
cooperativismo en la 
economía social, solidaria 
y popular, mesas 
territoriales y organismos 
que regulan. La formación 
profesional inicial y 
continua como derecho y 
su importancia en las 
relaciones laborales. 
Contrato de trabajo: 
Relación salarial, trabajo 
registrado y no registrado. 
Análisis desde la 
perspectiva de género. 
Modos de contratación en 
diversas configuraciones 
del empleo. Conflicto 
salarial, flexibilización 
laboral y precarización. 
Protección y seguridad 
social de trabajadores y 
trabajadoras. Riesgos del 
trabajo y enfermedades 
profesionales según 
sectores económicos. 
 
Orientación Profesional y 
Formativa: 
Actividades principales 
que componen el contexto 
productivo y profesional 
local y regional. Tipos y 
características de las 
empresas y asociaciones. 
Rasgo central de las 


(Ver cuadro específico 
del área) 







 


 


 


escrituras individuales. 
Participar de escrituras en 
entornos virtuales: Blog, 
chat, etc. 
 
Prácticas de reflexión 
sobre la lengua: Trabajar 
la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional elegida. 
Profundizar en el análisis 
de la dimensión 
gramatical. 
 
Prácticas de reflexión 
intercultural: Identificar 
convenciones sociales de 
la lengua - cultura que se 
aprende, tales como 
reglas de cortesía, formas 
de tratamiento, modos de 
expresar sugerencias y 
emociones, entre otros. 
Considerar reglas y 
formas utilizadas en los 
ámbitos de trabajo. 


relaciones de empleo en el 
sector: ocupaciones y 
puestos de trabajo 
disponibles; demandas y 
necesidades de formación 
de las personas 
trabajadoras. Mapeo 
ocupacional local y 
regional: características 
cuantitativas y cualitativas. 
Mapeo de la FP inicial y 
continua y su 
correspondencia con los 
roles ocupacionales de 
referencia. Trayectorias 
laborales y profesionales 
típicas y su relación con las 
opciones de FP en el 
contexto local y regional. 
Regulaciones sobre el 
ejercicio profesional: 
habilitación profesional e 
incumbencias según sector 
y actividades. 







 


 


 


  Educación física 4 
  (Ver cuadro específico del 


área) Criterios 
de 
evaluació
n 


La/el estudiante: 
Expone instrucciones en 
intercambios 
comunicacionales en el 
aula. 
Elabora un texto breve 
donde utiliza 
construcciones en tiempo 
futuro. 
Profundiza en la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Relaciona lengua-cultura 
y los repertorios y objetos 
culturales que se 
transfieren en la 
enseñanza de lenguas 
adicionales 


La/el estudiante: 
- Crea, modifica y 
procesa imágenes 
digitales utilizando 
diferentes herramientas 
con la aplicación utilizada 
- Expresa y comunica 
ideas utilizando imágenes 
adecuadas para tal fin. 
- Valora críticamente la 
publicidad a través de 
imágenes como medio de 
comunicación y 
expresión. 


La/el estudiante: 
-Analiza críticamente la 
formación de los 
trabajadores en las 
configuraciones actuales 
del mundo del trabajo y del 
empleo. 
-Reconoce las normativas 
de aplicación de contratos 
de trabajo, sus 
componentes salariales y 
los derechos asociados al 
mismo. 
-Analiza las instancias de 
representación y 
negociación colectiva 
existentes en las distintas 
configuraciones que asume 
el trabajo. 
-Relaciona posibles 
trayectorias profesionales, 
con las opciones de 
formación profesional 
inicial y continua en el 
sector productivo local y 
regional y sus 
regulaciones. 


 


Contenidos Básicos en el Módulo 5 


 
Áreas 
curriculares 


Problemática social 
argentina 


Química y Tecnologías Matemática 5 Prácticas del Lenguaje 5 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Dictadura, 
desigualdades y 
terrorismo de 
Estado: 
Globalización, 
Consenso de 
Washington y 
neoliberalismo. 
Golpes cívicos-
militares en 
Latinoamérica. 
Apertura económica y 
capitalismo: efectos 
en las economías 
regionales. Grupos 
económicos, 
concentración de 
capitales y 
valorización 
financiera. Asimetrías 
productivas, 
desestructuración 
industrial y nuevas 
tecnologías. 
Precarización laboral, 
profundización de las 
desigualdades 
sociales y 
estigmatizaciones 
territoriales. 
Sociedad, cultura y 
represión: Estado 
terrorista y 
disciplinamiento 
social: eliminación 
del acceso a derechos 
y garantías. Dictadura 
y tecnologías de 
represión y poder: 
castigos, centros 
clandestinos de 
detención y 
desaparición de 
personas. La sociedad 
argentina frente a la 
dictadura: clase 
obrera, sectores 
medios y grandes 
grupos económicos. 
La Iglesia y la 
dictadura. 
Resistencias y crisis 


Química, tecnologías e 
industrialización: 
Exploración de la 
estructura de los átomos, 
características y 
propiedades. 
Reconocimiento de la 
diversidad de elementos 
de la naturaleza. Nociones 
básicas de moléculas, 
sustancias y reacciones 
químicas: relaciones 
materia – energía. 
Descripción de algunos 
aportes de la química a 
los procesos de 
industrialización: usos de 
combustibles fósiles, 
carbón, petróleo y gas; la 
irrupción de las fibras 
sintéticas en la industria 
textil o el avance de los 
plásticos en la producción 
de envases y otros. 
Química del carbono: 
Sustancias formadas a 
base de carbono, 
hidrógeno, oxígeno. 
Polímeros de importancia 
biológica: Hidratos de 
carbono. Proteínas. 
Ácidos grasos. Enzimas y 
modelos de acción 
enzimática. Nutrición y 
metabolismo de hidratos 
de carbono, ácidos grasos 
y proteínas. 
Química y producción 
de alimentos: Producción 
de agroquímicos y 
producción de alimentos. 
La importancia de la sal 
en la conservación de los 
alimentos y la aparición 
de los conservantes 
agregados en la industria 
alimentaria. La ingeniería 
genética en la producción 
de alimentos. Organismos 
genéticamente 
modificados (OGM). 
Problematización del 


Álgebra y funciones: 
Fenómenos abordados en 
otras áreas (crecimiento 
poblacional y de 
producción de alimentos) 
que se modelizan con un 
modelo exponencial y 
fenómenos que no. 
Características y 
propiedades. Producción y 
análisis de representación 
gráfica y sus relaciones. 
Geometría y medida: 
Mediciones de triángulos 
oblicuos mediante 
triangulación utilizando 
razones trigonométricas en 
el cálculo de distancias 
verticales y horizontales en 
mapeos topográficos 
vinculados a procesos 
socio-ambientales en 
estudio . Cálculo de 
elementos de triángulos 
oblicuos recurriendo al 
Teorema del Seno y 
Teorema del Coseno. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer textos de ciencia 
ficción. Reflexionar sobre la 
relación entre literatura y 
tecnología. Explicar y 
argumentar en base a la 
lectura de los textos 
seleccionados. Navegar en 
la web y seleccionar videos 
de youtube, tik tok, 
podcasts, etc. buscando 
convergencias con los textos 
leídos. Interpretar sentidos 
de las obras leídas y escribir 
de manera grupal utilizando 
recursos tecnológicos 
colaborativos. Trabajar la 
reflexión metalingüística 
sobre las prácticas de 
lectura y escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Leer con pares los textos 
seleccionados. Buscar 
información sobre temas del 
módulo. Organizar en 
cuadros la información 
sobre los textos 
seleccionados y su relación 
con temas del módulo. 
Exponer de manera 
argumentativa las 
posiciones personales en 
torno a los textos leídos. 
Recopilar información de 
síntesis con algún tipo de 
formato multimedial. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Leer críticamente las 
regulaciones existentes en 
distintos niveles 
gubernamentales respecto 
de los medios audiovisuales. 
Analizar debates sobre la 
temática del módulo en los 
medios de comunicación y 
en la web. Organizar 
debates en el centro 
educativo en torno a 







 


 


 


de la dictadura. El 
movimiento obrero y 
las organizaciones de 
derechos humanos: 
Madres y Abuelas de 
Plaza de Mayo y 
otros organismos de 
Derechos Humanos. 
El arte, los medios de 
comunicación y la 
política durante la 
dictadura. 
Desigualdad 
económica y acceso 
diferencial a los 
derechos culturales: 
perspectiva de 
género. Guerra de 
Malvinas, 
movilización popular 
y retirada militar. 


impacto de estas 
tecnologías en la salud. 


distintas posiciones sobre el 
acceso y la apropiación de 
tecnologías, incorporando la 
perspectiva de género. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Comprende las 
consecuencias de las 
dictaduras militares 
en las sociedades de 
Latinoamérica y 
Argentina en relación 
a las desigualdades 
socioeconómicas y 
las restricciones de 
derechos. 
- Relaciona los 
procesos de 
globalización 
tecnológica mundial 
con el desarrollo 
socioeconómico de 
Argentina y 
Latinoamérica. 
- Identifica 
geográficamente el 
período de expansión 
militarista en 
Latinoamérica y 
problematice su 
relación con la 
geopolítica 
internacional en esa 
etapa. 


La/el estudiante: 
Utiliza conceptos básicos 
de la química para 
explicar las 
transformaciones que 
acontecen en los procesos 
metabólicos y sus efectos 
sobre la supervivencia de 
los organismos y del 
ambiente. Expone 
argumentos para sostener 
su posición con relación a 
la introducción de OGM 
en la producción de 
alimentos. 


La/el estudiante: 
Reconoce el alcance de las 
funciones exponenciales 
para el abordaje de 
fenómenos naturales en 
estudio mediante la 
interpretación, análisis y 
vínculos entre diversas 
representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
Avanza en el dominio de 
procedimientos para el 
cálculo de elementos de 
triángulos oblicuos 
recurriendo a razones 
trigonométricas. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por el/la 
docente. 
Lee los textos propuestos y 
los relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
textos de ciencia ficción, 
textos técnicos. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y textos más 
complejos por su estructura 
y tecnicidad. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas de manera cada 
vez más autónoma: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
gráficos de apoyo, etcétera. 
Busca información, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 


Áreas 
curriculares 


Lengua Adicional 5 Tecnología y prácticas 
digitales 5 


Educación artística 5 Educación física 5 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Inferir patrones de 
enunciación oral que 
expresan actitudes: 
énfasis, certezas, 
dudas, acuerdos y 
desacuerdos. Exponer 
vocabulario 
específico sobre el 
contexto 
problematizador. 
Identificar 
información principal 
en textos breves 
escuchados. 
Identificar elementos 
del contexto de 
enunciación. 
Desarrollo de 
intercambios 
comunicativos sobre 
temas personales 
propuestos en la 
clase. Utilizar 
fórmulas sociales 
formales e informales 
en intercambios 
diversos. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita: 
Leer textos de 
circulación social en 
la lengua adicional 
elegida en torno a 
problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer 
en distintos soportes: 
folletería, carteles, 
notas cortas, 
entrevistas, 
publicidades, entre 
otros. Analizar y 
jerarquizar 
información. 
Organizar 
información. 


Alfabetización 
audiovisual: uso y 
creación de audios 
- Medios de 
comunicación social. 
- Sonido, características 
(tono, intensidad, timbre), 
frecuencia, ruido, señal 
analógica y digital. 
Formatos de archivos de 
audio. Edición de audio. 
Conversión de archivos 
de diversos formatos. 
 
El audio como medio de 
comunicación y 
expresión 
- Conocimiento de 
podcasts. Herramientas 
básicas para elaborarlos 
(preproducción, 
producción y 
postproducción). 
- Características de los 
diversos géneros del 
podcast: crónica 
narrativa, entrevista, 
ficción, entre otros. 
Producción y ejemplos. 
Audiencias del podcast. 
Análisis de los 
comportamientos de 
quienes escuchan 
podcasts. 
- Recursos digitales libres 
para producir podcasts. 
Sitios de difusión de 
podcasts. Plataformas 
colaborativas y podcasts. 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


Jerarquizar 
vocabulario 
específico del 
contexto 
problematizador. 
Producir breves 
textos narrativos con 
temporalidades 
(presente y pasado) y 
contextualizado en el 
mundo del trabajo. 
Producir 
colectivamente 
versiones mejoradas 
de escrituras 
individuales. 
Participar de 
escrituras en entornos 
virtuales: Blog, chat, 
etc. 
 
Prácticas de 
reflexión sobre la 
lengua: 
Trabajar la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional 
elegida. Profundizar 
en el análisis de la 
dimensión gramatical. 
 
Prácticas de 
reflexión 
intercultural: 
Identificar 
convenciones sociales 
de la lengua - cultura 
que se aprende, tales 
como reglas de 
cortesía, formas de 
tratamiento, modos 
de expresar 
sugerencias y 
emociones, entre 
otros. Considerar 
reglas y formas 
utilizadas en los 
ámbitos de trabajo. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Utiliza fórmulas 
sociales formales e 
informales en 
intercambios 
diversos. 
Elabora un texto 
breve donde utiliza 
construcciones en 
tiempo futuro. 
Profundiza en la 
reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Utiliza su 
conocimiento de 
convenciones sociales 
de acuerdo a la 
lengua-cultura para 
elaborar 
comunicaciones 
laborales 


La/el estudiante: 
- Crea y manipula 
archivos de audios según 
diferentes contextos. 
- Reconoce diversos tipos 
de procesos de audio 
digital para su utilización 
en diferentes 
circunstancias planteadas. 
- Adquiere herramientas 
que le permiten saber 
cuándo usar un proceso 
de audio específico 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 


 


Contenidos Básicos en el Módulo 6 


 
Áreas 
curriculares 


Problemática social 
argentina 2 


Química y Sociedad Matemática 6 Prácticas del Lenguaje 6 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Recuperación 
democrática, 
participación 
popular y 
neoliberalismo: La 
democracia Argentina: 
desafíos y expectativas 
(1983-2001). La 
herencia de la 
dictadura militar. Los 
gobiernos de Alfonsín 
y Menem durante la 
transición 
democrática. Planes 
económicos: entre la 
inflación y el Fondo 
Monetario 
Internacional. Plan 
“Austral”, 
“Primavera” y 
“Convertibilidad”. 
Reformas del Estado, 
apertura de mercados y 
privatizaciones. 
Reforma laboral, 
sindicatos y poder 
económico. El Juicio a 
las Juntas Militares, 
“Ley de Punto Final”, 
“Obediencia Debida” e 
“Indultos”. 
Organizaciones 
populares: protestas 
sociales y reclamos 
políticos. La Alianza 
en el gobierno (1999-
2001), recesión e 
inestabilidad 
institucional. 
Crisis, movimientos 
sociales y alternativas 
políticas: La crisis del 
2001 y el 19 y 20 de 
diciembre: rebelión 
popular y represión. 
Desigualdades, 
movimientos sociales 
y organizaciones 
urbanas y campesinas. 
Nuevas subjetividades 
e identidades 
colectivas. Prácticas 


Agua y la vida: 
Reconocimiento de la 
estructura de la molécula 
de agua y sus 
propiedades. 
Diferenciación de los 
diversos estados de 
presencia del agua en la 
naturaleza. 
Diferenciación de 
diversas soluciones 
acuosas. Unidades de 
concentración de uso 
frecuente. Aplicación de 
la teoría de la disociación 
de electrolitos y las 
propiedades coligativas 
del agua para explicar 
fenómenos naturales. 
Caracterización del agua 
potable y el agua segura. 
Código Alimentario 
Argentino. El agua como 
derecho. 
Sustancias químicas y 
contaminación: 
Identificación de 
contaminantes químicos 
en casos paradigmáticos 
vinculados con el aire, el 
agua y el suelo. Análisis 
de los procesos que 
generan contaminación 
por sustancias químicas. 
Conceptualización del 
monitoreo ambiental y 
correspondencia con el 
desarrollo sustentable. 
Análisis de políticas y 
acciones tendientes a la 
recuperación y 
remediación del 
ambiente. 
ADN, Genética y 
sociedades: Descripción 
de las características 
básicas del ADN como 
polímero de interés 
biológico. Genética y 
herencia. Reconocimiento 
de las tecnologías 
derivadas de la genética 


Álgebra y funciones: 
Fenómenos abordados en 
otras áreas (contaminación 
y degradación de 
materiales) que se 
modelizan con un modelo 
logarítmico y fenómenos 
que no. Características y 
propiedades. Producción y 
análisis de representación 
gráfica y sus relaciones. 
 
Estadística: 
Parámetros de posición: 
varianza y desviación 
estándar. Estrategias para 
su estimación, predicción y 
verificación. Análisis 
crítico de información 
presentada mediante 
parámetros de posición: 
estadísticas vinculadas a 
procesos territoriales de 
monitoreo ambiental y 
biológico o de fuentes para 
el estudio de procesos 
socio-históricos. 
Experiencia de producción 
de información estadística 
vinculada a problemáticas 
ambientales en estudio: 
selección y cálculo de 
parámetros de dispersión. 
Construcción de tablas y 
gráficos estadísticos, 
pertinencia en el uso de los 
distintos tipos de gráficos. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer poesías y cuentos 
clásicos de Argentina y 
Latinoamérica. Leer textos 
comprometidos con 
procesos emancipatorios. 
Explicar y argumentar 
sentidos de los textos leídos 
comparando con versiones 
de los mismos en distintos 
soportes (obras de teatro, 
videos, historietas). Leer 
más de un autor de un 
mismo movimiento 
literario. Escribir un texto 
de opinión sobre la base de 
alguna de las obras leídas. 
Trabajar la reflexión 
metalingüística sobre las 
prácticas de lectura y 
escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Buscar información de 
los/as autores/as leídos, sus 
perspectivas literarias y sus 
contextos de producción. 
Organizar con pares en 
cuadros la información de 
autores y perspectivas. 
Exponer oralmente esta 
información con gráficos o 
esquemas de apoyo. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Leer críticamente 
ordenanzas, leyes, 
convenciones, políticas 
públicas. Analizar discursos 
de los movimientos sociales 
en torno a procesos 
emancipatorios, 
incorporando perspectiva de 
género. Producir audios, 
videos y textos donde se 
visibilicen procesos 
emancipatorios. 







 


 


 


emancipatorias: 
empresas recuperadas, 
cooperativas y 
economía popular. 
Educación popular y 
territorialidad. El 
peronismo kirchnerista 
en el gobierno (2003-
2015): reformas 
económicas y 
desendeudamiento, 
ampliación de 
derechos y política de 
integración 
Latinoamericana. 
Luchas feministas: 
Movimiento Ni una 
menos; Ola verde e 
interrupción voluntaria 
del embarazo. Nuevas 
disidencias sexuales y 
disputas por la 
diversidad. Relaciones 
sociales con 
empresarios rurales, 
sectores medios y 
movimiento obrero. 
Nuevas migraciones, 
estereotipos culturales 
y discriminaciones. 
Consumidores y 
ciudadanos: conflictos 
culturales en la 
globalización. 
Disputas 
contrahegemónicas: 
cultura popular y 
resistencias. 


que impactaron en la 
historia reciente: 
enfermedades 
hereditarias, terapias 
génicas e identificación 
de personas y filiación. 
 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
-Analiza los procesos 
democráticos de la 
Argentina reciente 
desde la 
multiperspectiva 
historiográfica. 
-Relaciona la crisis del 
segundo milenio con la 
emergencia de 
movimientos sociales 
con prácticas 
emancipatorias. 
-Problematiza los 
procesos de 
organización popular y 
las demandas sociales 
en esta etapa histórica. 
 


La/el estudiante: 
- Se interroga sobre el 
impacto de los aportes de 
la ciencia química en el 
ambiente y, 
consecuentemente, en la 
calidad de vida. 
-Analiza alternativas para 
evitar y remediar el efecto 
de la contaminación 
química en su ambiente 
local. 
-Fundamenta la 
gravitación del uso del 
conocimiento genético 
para la restitución de 
identidades en la vida de 
las personas apropiadas y 
en la sociedad argentina e 
internacional . 


La/el estudiante: 
-Reconoce el alcance de 
funciones logarítmicas para 
el abordaje de fenómenos 
naturales en estudio 
mediante la interpretación, 
análisis y vínculos entre 
diversas representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
-Produce datos estadísticos 
presentados en distintos 
formatos y recurriendo a 
parámetros de dispersión, 
reconociendo su 
pertinencia para el 
abordaje de fenómenos 
naturales y procesos socio-
históricos en estudio. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por la/el 
docente. 
Lee los textos propuestos y 
los relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
cuentos, poesías. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y reseñas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas de manera cada 
vez más autónoma: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
gráficos de apoyo, etcétera. 
Busca información, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 
Escribe un texto de opinión 
sobre la base de textos 
leídos. 
Reconoce elementos de la 
producción de un mismo 
autor. 


Áreas 
curriculare
s 


Lengua Adicional 6 Tecnología y 
prácticas digitales 6 


Educación artística 6 Educación física 6 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: Inferir 
patrones de 
enunciación oral que 
expresan actitudes: 
énfasis, certezas, 
dudas, acuerdos y 
desacuerdos. Exponer 
vocabulario específico 
sobre el contexto 
problematizador. 
Identificar información 
principal en textos 
breves escuchados. 
Identificar elementos 
del contexto de 
enunciación. 
Desarrollo de 
intercambios 
comunicativos sobre 
temas personales 
propuestos en la clase. 
Utilizar fórmulas 
sociales formales e 
informales en 
intercambios diversos. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita: 
Leer textos de 
circulación social en la 
lengua adicional 
elegida en torno a 
problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer 
en distintos soportes: 
folletería, carteles, 
notas cortas, 
entrevistas, 
publicidades, entre 
otros. Analizar y 
jerarquizar 
información. 
Organizar 
información. 
Jerarquizar 
vocabulario específico 
del contexto 


El lenguaje audiovisual: 
videos digitales 
- Configuración del 
tamaño del proyecto, 
PAL, NTSC, HD, 
Multimedia. Selección de 
códecs y configuración de 
audio y cómo aplicarlos a 
distintos proyectos. 
Conceptos básicos de 
edición que se irán 
profundizando con el 
manejo del panel línea de 
tiempo, el uso de pistas, 
secuencias y clips. 
Organización de material: 
imágenes fijas, vídeo, 
audio, carpeta, visores. 
Monitorización de un 
Clip en los Monitores de 
Origen y Programa. 
- Animaciones estudiando 
el uso de fotogramas 
claves, la visualización en 
el panel. Controles de 
efectos y la visualización 
en la línea de tiempo. 
 
El video como 
herramienta de 
socialización. Contar 
con imágenes y sonidos 
- Creación de títulos y 
subtítulos fijos y en 
movimiento. Motion: 
movimiento de imágenes 
y videos. Opacidad en 
imágenes y videos, 
efectos y retoques tanto 
para el tratamiento de 
imágenes y sonido. 
- Trabajo con 
transiciones, cómo se 
aplican, cómo se 
reemplazan, cómo se 
ajustan y cómo se 
visualizan. Configuración 
de Transiciones. 
- Modificación de la 
velocidad de 
reproducción de los clips 
(acelerar, ralentizar, 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


problematizador. 
Producir breves textos 
narrativos con 
temporalidades 
(presente y pasado) y 
contextualizado en el 
mundo del trabajo. 
Producir 
colectivamente 
versiones mejoradas 
de escrituras 
individuales. Participar 
de escrituras en 
entornos virtuales: 
Blog, chat, etc. 
 
Prácticas de reflexión 
sobre la lengua: 
Trabajar la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional 
elegida. Profundizar en 
el análisis de la 
dimensión gramatical. 
 
Prácticas de reflexión 
intercultural: 
Identificar 
convenciones sociales 
de la lengua - cultura 
que se aprende, tales 
como reglas de 
cortesía, formas de 
tratamiento, modos de 
expresar sugerencias y 
emociones, entre otros. 
Considerar reglas y 
formas utilizadas en 
los ámbitos de trabajo. 


marcha atrás). Congelar 
fotogramas. 
- Captura de Audio. 
Trabajo con Clips de 
Audio. Aplicación de 
Efectos de Audio. 
- Configuración de la 
exportación del proyecto. 
Exportación a formato 
digital en función del 
medio de emisión: web 
(youtube, vimeo, 
flash…), DVD, Blu-ray, 
móviles, TDT. Tipos de 
formatos de video y audio 
y Codecs según el medio. 
- Aprendizajes 
colaborativos: 
comunidades fotográficas 
y de videos 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Utiliza fórmulas 
sociales formales e 
informales en 
intercambios diversos. 
Elabora un texto breve 
donde utiliza 
construcciones en 
tiempo futuro. 
Profundiza en la 
reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Utiliza su 
conocimiento de 
convenciones sociales 
de acuerdo a la lengua-
cultura para elaborar 
comunicaciones 
laborales 


La/el estudiante: 
- Expresa y comunica a 
través del uso de videos 
diferentes tipos de 
información. 
- Captura, edita y monta 
fragmentos de videos con 
audio. 
- Participa activamente en 
comunidades virtuales 
como emisor y receptor 
de información e 
iniciativas. 


  


 


Contenidos Básicos de Educación Artística 


Para la Formación Básica de todas las orientaciones se especifica el criterio de selección 
institucional de la disciplina artística para el espacio curricular “Educación Artística”: 


● La o el estudiante debe cursar tres disciplinas diferentes, una en cada año, 
garantizando el tránsito por tres de las cinco disciplinas del campo de conocimiento artístico 
(Teatro, Literatura, Artes Visuales, Música y Danza). 
● Cada disciplina se propone en niveles 1 y 2 los cuales se pueden ofrecer de manera 
cuatrimestral, priorizando la continuidad y profundización de la misma en un año. 
● La disciplina de cada año se define siguiendo los criterios antes mencionados. 


 
 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


1er 
Año 


FORMACIÓN BÁSICA 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Artística 1 


Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 
Visuales/Música/Literatura) Nivel 1 2 


Educación Artística 2 
Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 2 2 


2do 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Artística 3 


Segunda disciplina (Teatro/Danza/Artes 
Visuales/Música/Literatura) Nivel 1 2 


Educación Artística 4 
Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 2 2 


3er Asignaturas HC Asignaturas HC 







 


 


 


Año Educación Artística 4 
Tercera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 1 2 


Educación Artística 6 
Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 2 2 


     
Áreas 
curriculares 


Teatro 1 Teatro 2 


Conocimient
os básicos 


Sujeto: El sujeto actuante. El propio cuerpo y el 
del otro. Registro de los opuestos: tensión y 
relajación. El cuerpo y su potencial expresivo. El 
cuerpo como productor de mensajes. Roles 
conocidos e imaginados. Rol opuesto y 
complementario. Rol cercano y lejano. 
Acción: Exploración de las posibilidades de 
registro y respuesta sensorial del cuerpo y de la 
voz. Calidades de movimiento. Reacción corporal 
y verbal ante diferentes estímulos (internos y 
externos). Diferenciación de movimiento y 
acción. Las acciones reales e imaginarias. 
Observación e imitación de acciones. Intención 
de la acción: el objetivo. Objeto imaginario. 
Conflicto: El conflicto con el entorno, con 
objetos. El conflicto con los demás: acción y 
reacción en oposición. 
Entorno: El espacio real y el espacio imaginario. 
Modificación de la acción de acuerdo al entorno. 
Las circunstancias dadas, los indicios del antes y 
el después. Historia/Argumento: Improvisación a 
partir de diferentes estímulos provenientes de 
otros lenguajes artísticos o de datos de la 
realidad. Construcción de un relato ficcional. 
Exploración de diferentes tipos de textos como 
soporte para la improvisación. Creación colectiva 
de la secuencia narrativa. 
Diversas teatralidades: Registro de diferentes 
manifestaciones teatrales (teatralidad: circo, 
teatro de sombras, teatro de objetos, teatro del 
oprimido, teatro comunitario, performance, etc.). 
Espacios de producción teatral. 


Sujeto: El sujeto actuante. El propio cuerpo y el del otro. 
El cuerpo y su potencial expresivo. Los roles y los 
personajes. Diferencias. 
Acción: Las acciones reales e imaginarias. Intención de 
la acción: el objetivo, objetivo oculto. Acciones 
transformadoras. Exploración de los objetos de uso 
cotidiano y escenoplásticos y su vinculación con la 
acción dramática. 
Conflicto: Tipos de conflictos: interno (con el entorno y 
con el otro). Interno (con uno mismo) El conflicto interno 
en relación a la creación del personaje. 
Entorno: El espacio dramático y el espacio escénico. 
Relaciones con el espacio total, parcial, personal y 
compartido. Construcción del espacio escénico. 
Historia /Argumento:. Exploración de diferentes tipos 
de texto como soporte para la improvisación. 
Improvisación a partir de diferentes estímulos 
provenientes de otros lenguajes o de datos de la realidad. 
Producción de textos dramáticos, en forma individual y 
colectiva, como resultado de lo improvisado. 
Diversas teatralidades: Registro y análisis de diferentes 
prácticas teatrales locales y regionales (teatralidad: circo, 
teatro de sombras, teatro de sombras, teatro de objetos, 
teatro del oprimido, teatro comunitario, performance, 
etc.). Espacios de producción teatral. Vinculación del 
hecho teatral con otras manifestaciones artísticas de la 
cultura popular. 


Criterios de 
evaluación 


- Conoce y utiliza los elementos constitutivos del 
hecho teatral, su código y su modo de 
organización. 
- Desarrolla las posibilidades expresivas de la voz 
y el cuerpo, a través de conceptos y 
procedimientos de la disciplina. 
- Expresa desde los conceptos y procedimientos 
propios de la disciplina artística, poniendo en 
juego ideas, sentimientos, y acción. 
- Analiza las producciones teatrales, 
considerando sus elementos constitutivos y las 
variables temporales, espaciales y contextuales. 


- Conoce y utiliza los elementos constitutivos del hecho 
teatral, su código y su modo de organización.. 
- Expresa desde los conceptos y procedimientos propios 
de la disciplina artística, poniendo en juego ideas, 
sentimientos, y acción. 
- Analiza y registra críticamente las producciones 
teatrales, considerando las variables temporales, 
espaciales y contextuales. 


Áreas 
curriculares 


Danza 1 Danza 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El cuerpo con relación a su registro consciente 
Deconstrucción de estereotipos acerca del cuerpo 
que danza y registro de las posibilidades del 
propio cuerpo para danzar. 
Esquema e imagen corporal: desarrollo de 
trabajos para reconocer y reorganizar la imagen 
del propio cuerpo. 
Percepción del cuerpo en quietud y en 
movimiento. Registros corporales globales y 
segmentarios. 
Los apoyos corporales, registro de apoyos 
globales y focalizados en quietud y movimiento. 
Tono muscular: registro de los opuestos: tensión 
– distensión, exploración sensible. 
Autopercepción y análisis de las referencias del 
propio cuerpo y del cuerpo de las/los otras/otros. 
Registro, organización y análisis de las 
sensaciones y percepciones corporales en función 
del desarrollo de una conciencia general y 
diferenciada del cuerpo. 
 
El cuerpo con relación al espacio, el tiempo, 
las calidades de movimiento y la 
comunicación. 
Espacio: personal, parcial, total y compartido. 
Diferenciación de niveles. Elementos espaciales: 
líneas, trayectorias y diseños espaciales. Registro 
y aplicación de trayectorias en diseños 
elaborados por los y las estudiantes. Desarrollo 
de algunas nociones espaciales: paralelos, 
simetría y asimetría, centro y periferia. La 
disposición circular del espacio en las danzas 
folclóricas. 
Tiempo: el ajuste del movimiento a parámetros 
temporales de velocidad, duración, simultaneidad 
y alternancia. Las respuestas corporales 
vinculadas a distintos elementos de la música. El 
movimiento en vinculación con la polirritmia de 
las danzas populares. 
Las calidades de movimiento o dinámica: la 
relación de los elementos constitutivos del 
movimiento: espacio, tiempo, energía, flujo y 
peso. 
Comunicación: el vínculo corporal consigo 
mismo, con los y las otros/as y con objetos 
mediadores. El carácter colectivo y ritual de las 
danzas folclóricas. La experimentación de 
diferentes formas de interacción mediante el 
movimiento: imitación, conducción, oposición, 
contraste y complementación. 


En el segundo cuatrimestre se recuperan los elementos 
constitutivos del campo de la danza abordados en el 
primer cuatrimestre en relación a la improvisación, 
producción e interpretación. 
 
La improvisación desde los elementos constitutivos del 
movimiento. La improvisación a partir de diferentes 
estímulos: objetos diversos, fragmentos musicales, 
imágenes plásticas, audiovisuales, textos literarios, 
contextos sociales y culturales de producción de las 
danzas folclóricas. La producción, reproducción y 
reconstrucción de imágenes a partir del propio cuerpo. 
La organización y producción de composiciones de 
movimiento sencillas individuales o grupales. 
Interpretación y recreación de pasos, secuencias, registro 
corporal de las danzas folclóricas y de otras danzas. La 
consideración del argumento como rasgo fundamental en 
la composición de las danzas folclóricas. Formas de 
percusión corporal y de composición de zapateos y 
malambos explorando diferentes apoyos de los pies. 
Desarrollo de procedimientos de interpretación y 
valoración de producciones artísticas personales, de los 
otros y del entorno. 
Registro contextualizado de diferentes manifestaciones 
del campo de la danza. La utilización del espacio, la 
música, la dinámica y las relaciones entre intérpretes de 
acuerdo al estilo de la danza. Consideración de rasgos 
comunes y elementos diferentes. 
 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


Conoce los contenidos de la materia, 
comprendiendo y utilizando correctamente el 
vocabulario específico. 
Realiza un registro consciente de las 
posibilidades y dificultades del propio cuerpo, en 
vínculo con los factores que condicionan el 
movimiento en el entorno cotidiano. 
Reconoce el propio cuerpo y el cuerpo de los y 
las otras como material principal de la disciplina 
para la producción de sentido simbólico. 
Identifica los elementos constitutivos del campo 
de conocimiento de la danza: cuerpo, tiempo, 
espacio, calidades del movimiento e intención 
comunicativa, desde su identificación conceptual 
en términos globales y desde la exploración e 
investigación. 


Avanza en el desarrollo conceptual de los contenidos de 
la materia, comprendiendo y utilizando correctamente el 
vocabulario específico. 
Participa de los procesos de producción en danza, 
focalizando en la toma de decisiones, la selección y la 
organización de los elementos de la disciplina. 
Identifica en producciones de danza propias, del grupo de 
pares y del entorno diversas formas de organización del 
cuerpo, tiempo, espacio, calidades de movimiento. 
Profundiza el análisis de los rasgos generales de las 
producciones de danza con una mirada particular en 
torno a las producciones de origen folclórico y popular. 
 


Áreas 
curriculares 


Música 1 Música 2 


Conocimient
os básicos 


Los materiales de la Música y su organización 
como lenguaje: 
- Sonido. El sonido como objeto y material 
constructivo. Atributos del sonido: altura, 
intensidad, duración/sostén y timbre. 
Referencialidad. Diferenciación de sonido, ruido 
y silencio y su vinculación con el contexto. 
- Fuentes sonoras: Criterios de clasificación. 
Modificadores del sonido: mediadores y modos 
de acción. La voz como fuente sonora. Modos de 
emisión en vinculación con la intencionalidad 
comunicativa. 
- Recursos técnicos instrumentales básicos de las 
fuentes sonoras. Exploración, experimentación, 
selección y organización en función de la 
intención expresivo-comunicativa. 
- Ritmo. El ritmo y su vinculación con la 
acentuación prosódica. El tiempo en relación al 
tiempo musical. Tiempo en sonido y tiempo en 
silencio. 
- Melodía: Movimiento sonoro global y puntual 
en diferentes contextos. El diseño melódico en 
vinculación con la forma. La frase musical: 
antecedente-consecuente. 
- Textura: La superposición de planos sonoros y 
sus relaciones de interdependencia: principal – 
secundario. Textura subordinada: monodía 
acompañada. 
- Forma. Criterios formales: permanencia y 
cambio. La organización discursiva global: 
comienzo - desarrollo - final. La representación 
gráfica en esquemas formales como soporte 
visual.(A-A, AB) 
- La ejecución concertada. Los referentes en la 


Se recuperan los contenidos del primer cuatrimestre, 
profundizando en aspectos referidos a la composición y 
práctica musical. 
 
Los materiales de la música y su organización para la 
producción. 
- Fuentes sonoras: Agrupamientos vocales e 
instrumentales. 
La voz cantada y la voz hablada: Roles de ejecución en 
función de los agrupamientos. Las posibilidades sonoras 
con la voz. 
- La escucha (audición) sostenida de las producciones 
musicales del contexto local, para su análisis. 
- Los materiales sonoros: música, voz, sonidos 
ambientales y efectos de sonido: sus funciones en el 
contexto de manifestaciones audiovisuales. Exploración, 
experimentación, selección y organización del material 
sonoro, de las ideas musicales en función de la intención 
expresivo-comunicativa. 
- Ritmo. La temporalidad. El tempo: estable, fluctuante 
/cambios progresivos - cambios graduales. Tipos de 
ritmo: liso – estriado. Las unidades de medida y niveles 
jerárquicos. Noción de las agrupaciones binaria y 
ternaria. Tiempo entero, tiempo dividido y tiempo en 
silencio. Secuencias rítmicas con percusión corporal para 
acompañar rítmicamente discursos poéticos y / o 
musicales. 
- Melodía: El movimiento sonoro: sonidos conjuntos, 
disjuntos (saltos), escalar. Vinculación con la forma y los 
planos sonoros. Relaciones de tensión y reposo en el 
contexto melódico y armónico de la frase. 
- Textura: Textura subordinada: acompañamientos 
sucesivos, simultáneos. 
- Forma : La forma musical y el contexto: 







 


 


 


concertación. Roles de ejecución en función del 
tipo de agrupación. 
- Identificación de las características relevantes 
de la producción musical y aproximación inicial a 
la comprensión de su vinculación con el contexto 
socio cultural de referencia. 
- La música como hecho social comunicacional 
en el contexto sociocultural actual. Los roles y las 
funciones de la música en el medio social 
próximo. Ámbitos de producción musical. 
- Vinculación texto-música-entorno sociocultural 
en producciones musicales actuales. 


modelos/fórmulas de construcción formal en 
microformas. Esquemas de representación. Permanencia, 
cambio y retorno. (AA, AB, ABA) 
- Ejecución vocal e instrumental de arreglos propios o 
ajenos. Los roles de ejecución, intervenciones como 
solista, dúos, tríos, grupo, etcétera. 
- Procedimientos compositivos generales: repetición, 
imitación, variación. Los procesos de tensión y 
distensión. 
- Producción musical a partir de la vinculación texto-
música-entorno sociocultural en producciones musicales 
actuales. La música en vinculación con producciones 
audiovisuales: publicidades, programas televisivos, cine, 
entre otras. 


Criterios de 
evaluación 


Identifica y conceptualiza los materiales 
constitutivos del campo de conocimiento musical 
presentes en obras del contexto cultural local, 
regional y global. 
Comprende los principios que operan en la 
organización de los materiales del lenguaje 
musical. 
Ejecuta concertadamente producciones musicales 
con fluidez y continuidad, atendiendo a la 
organización del lenguaje musical. 
Aprecia y analiza las producciones audiovisuales 
considerando sus elementos constitutivos: 
materiales sonoros, su organización, los roles, las 
funciones, en términos de intencionalidad 
comunicativa, en el marco del contexto 
sociocultural. 


Identifica procedimientos y procesos compositivos 
musicales de repetición, imitación, variación en 
producciones musicales del contexto sociocultural. 
Profundiza la comprensión en los principios que operan 
en la organización de los materiales del lenguaje musical. 
Interpreta con otros/as producciones musicales con 
fluidez y continuidad, evidenciando los aspectos del 
lenguaje musical que son estructurantes y articuladores 
de las composiciones. 
Reflexiona críticamente sobre la producción musical en 
los medios de comunicación, atendiendo a la 
intencionalidad, la organización de los materiales del 
lenguaje y las relaciones con el contexto sociocultural. 
 


Áreas 
curriculares 


Artes visuales 1 Artes visuales 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El espacio 
El Marco. Límite perceptivo y material de la 
obra. Marco explícito e implícito. Marcos 
regulares e irregulares: Márgenes geométricos 
regulares (pantalla de cine, computadora, 
fotografía, pintura de caballete) e irregulares u 
orgánicos ( diseños contemporáneos, 
proyecciones virtuales). 
El Formato y sus dimensiones. Incidencia del 
tamaño: grandes escalas, pequeñas escalas. 
Influencia de la superficie en la composición. 
Relación soporte y color. 
La forma 
La Línea como elemento formal protagónico, con 
independencia de los contornos y la 
configuración de formas. Relaciones de espesores 
de la línea con respecto al marco, la extensión de 
la superficie y el grosor del trazo o tratamiento 
con distintos materiales. 
Modos de presentación de la línea. Calidades de 
recorrido: curvas: suaves, abiertas, onduladas y 
quebradas: ángulos abiertos y cerrados. 
La línea y sus posibilidades de conformación a 
través de graduaciones en la densidad. Texturas 
lineales que definen formas: líneas modelada, 
modulada, texturada. 
La línea como contorno: Compartimiento de los 
bordes, encierra y define la figura; las figuras 
entre sí y con el marco. Diferentes modos de 
presentación en cuanto a su trazo: línea continua, 
discontinua. 
El color 
Experimentación con el color matérico, mezclas: 
pigmentos, colorantes, etc. Cotejos entre 
diferentes materialidades y su color. 
Acromáticos: Negro, Blanco, Grises. 
Experimentación con el color matérico, mezclas; 
y con diferentes soportes. 
Formas expresivas del color: impacto; análogo; 
alusión. 
La composición 
Relaciones de la superficie, marco, formato, 
figura y valor lumínico: Superposición. 
Determinación de cercanía y lejanía. 
Configuración de un orden en términos 
significativos y espaciales. 


El espacio 
Proporciones entre la superficie, la/s figura/s y el color 
como indicadores espaciales bidimensionales. Diferentes 
formatos y tamaños de superficie. Incidencia del marco 
de encierro. Profundidad de campo: principio de la 
ilusión de tridimensionalidad en el plano: imbricación, 
superposición de figuras, de superficies de color, de 
diferentes materiales, de texturas, de luz representada, 
etc. 
Espacios vacíos o negativos. Incidencia del marco en 
relación con la superficie y la/s figura/s. Atención a los 
márgenes de la superficie, que limitan tanto los espacios 
negativos (las zonas vacías que rodean las figuras 
positivas y que comparten bordes con ellas) como las 
figuras positivas. El espacio como figura. 
La forma 
Texturas. Textura Visual: aquella que no representa 
accidentes en su soportes y/o materiales (fotografía, 
impresiones analógicas y digitales, etc) y Textura Táctil: 
aquella que presenta accidentes en su soporte y/o 
materiales a nivel táctil (pincelada cargada de materia, 
pequeños objetos: clavos, semillas, hilos). Realizaciones 
a través de diferentes recursos (dibujo, grabado, tallado 
en madera, relieves, programas de computación) 
La composición 
Simetría. Diversidades: Simetría especular de eje vertical 
y horizontal; de extensión (crecimiento de la figura a 
partir de un centro); de rotación (giro de la figura 
alrededor de un punto o centro) y extensión traslatoria (la 
figura crece a la vez que se traslada). 
Relaciones de Ubicación. Intervención de la estructura 
interna de la figura y las direcciones y tensiones 
provocadas por la figura sobre el fondo. La estructura 
plástico-visual: principios básicos de organización formal 
y significativa: zona central y zonas inmediatas (superior, 
inferior, izquierda, derecha) en relación siempre al marco 
de encierro y el formato. 


Criterios de 
evaluación 


- Conoce los componentes básicos del campo de 
conocimiento de las artes visuales. 
- Explora e implementa los recursos 
compositivos a las producciones. 
- Comprende la estructura general de una 
configuración plástica como una totalidad, a 


- Profundiza el conocimiento de los componentes básicos 
del campo de conocimiento de las artes visuales. 
- Implementa los recursos compositivos en las 
producciones. 
- Comprende la estructura general de una configuración 
plástica como una totalidad, a través de las acciones 







 


 


 


través de las acciones propuestas para las artes 
visuales: observación, interpretación y 
comprensión. 
- Relaciona los componentes de las artes visuales 
que intervienen en las producciones con el 
contexto sociocultural de referencia 
diferenciando modos de interpretación y efectos 
significativos. 
 


propuestas para las artes visuales: observación, 
interpretación y comprensión. 
- Analiza los componentes de las artes visuales que 
intervienen en las producciones con el contexto 
sociocultural de referencia diferenciando modos de 
interpretación y efectos significativos. 


Áreas 
curriculares 


Literatura 1 Literatura 2 


Conocimient
os básicos 


Lectura de textos literarios pertenecientes a 
distintos géneros, épocas y autores/as del 
campo literario. 
Lectura de textos narrativos para analizarlos y 
compartir las interpretaciones. Estructura de la 
narración; sucesión de las acciones; el espacio y 
el tiempo en que transcurren los acontecimientos; 
la presencia del/la narrador/a (primera o tercera 
persona, protagonista, testigo u omnisciente); los 
personajes y sus funciones (descubrir otras voces 
que aparecen en el entramado narrativo); las 
características del tipo de texto trabajado 
(subgéneros, species). Conversación literaria. 
Lectura de poesías de diferentes clases para 
compartir sus interpretaciones y reflexionar sobre 
ellas. Significaciones, las emociones que 
provoca, las ideas que genera; juegos del 
lenguaje poético: las figuras de estilo, los juegos 
sonoros, visuales, y las conexiones con otros 
lenguajes del arte. 
Lectura de obras de teatro para compartir sus 
interpretaciones. Reconocer la acción, el 
conflicto, los personajes, sus motivaciones, sus 
funciones. Distinguir las acotaciones del autor y 
la función que cumplen. Identificar la estructura 
externa (actos, escenas, cuadros) e interna de las 
obras (desarrollo de la acción) y la relación entre 
una y otra. 
 
Escritura de textos de análisis y comentarios 
sobre las obras leídas. 
Abordar la escritura a partir de los criterios de 
continuidad, progresión y variedad. En el proceso 
de escritura, la reflexión y sistematización debe 
tener en cuenta: los temas específicos de 
literatura (géneros, autores, estilos, etcétera); las 
prácticas del lenguaje en general; el lenguaje 
estético en particular; el contexto en el cual se 
escribe,las prácticas literarias del entorno 
sociocultural. 


Lectura de textos literarios pertenecientes a distintos 
géneros, épocas y autores/as de la Literatura 
universal. 
Retomar los contenidos del primer cuatrimestre sobre 
textos narrativos para avanzar e identificar, además, la 
relación entre la ficción planteada y la realidad, si es 
directa o indirecta, si es evasiva, si son textos realistas, 
fantásticos o maravillosos. Se sugiere avanzar hacia la 
lectura de textos más extensos, con tramas más complejas 
por la cantidad de personajes, la cantidad de conflictos, la 
no linealidad del tiempo, por el tipo de conexiones entre 
los episodios, los diferentes desenlaces y resoluciones, 
etcétera. 
Retomar los contenidos del primer cuatrimestre sobre 
poesías para avanzar y estudiar la versificación en 
función de una mejor comprensión del sentido. Comparar 
distintas poéticas, formas más clásicas y más 
transgresoras. Establecer regularidades del género y las 
particularidades propias de la diversidad del mismo 
(temáticas, estilos, movimientos estéticos, además de las 
marcas de autor). 
Caracterizar el tipo de obras de teatro: tragedia, comedia 
y drama con todas sus variaciones. Hacer sesiones de 
teatro leído. Distinguir texto dramático y hecho teatral. 
Ver las implicancias de una representación teatral. 
Realizar una producción teatral para presentar ante 
diversos auditorios. El ensayo como instancia para 
revisar las representaciones de la obra. 
 
Escritura de textos de análisis y comentarios sobre las 
obras leídas. 
Abordar la escritura a partir de los criterios de 
continuidad, progresión y variedad. En el proceso de 
escritura, la reflexión y sistematización debe tener en 
cuenta: los temas específicos de literatura (géneros, 
autores, estilos, etcétera); las prácticas del lenguaje en 
general; el lenguaje estético en particular; el contexto en 
el cual se escribe,las prácticas literarias del entorno 
sociocultural. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


Lee textos literarios en cuya elección los y las 
estudiantes participan activamente. 
Analiza con marcos conceptuales específicos 
esos textos literarios. 
Participa de situaciones sociales de intercambio a 
propósito de sus lecturas y escrituras, tanto entre 
ellos como con el docente y con otras personas 
(amigos, familias, alumnos y docentes de otros 
cursos, etc.) 
Incorpora prácticas de escritura en proceso: 
planificación, escritura de borradores, revisiones 
con distintos criterios, textualización, 
diagramación. 


Lee textos literarios en cuya elección los y las estudiantes 
participan activamente. 
Participa y organiza situaciones sociales de intercambio a 
propósito de sus lecturas y escrituras, tanto entre ellos 
como con el docente y con otras personas (amigos, 
familias, alumnos y docentes de otros cursos, etc.) 
Desarrolla prácticas de escritura con otros: planificación, 
escritura de borradores, revisiones con distintos criterios, 
textualización, diagramación. 
Reflexiona sobre sus propios procesos de aprendizaje 
vinculados con la comprensión, interpretación y 
producción de textos literarios. 
 


 


 


 


Contenidos Básicos de Educación Física 


En lo que sigue, se exponen asignaturas, bloques y contenidos propios de la Educación 
Física.  


 
 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


1er 
Año 


FORMACIÓN BÁSICA 
Asignaturas HC Asignaturas HC 


Educación Física 1 2 Educación Física 2 2 
2do 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Física 3 2 Educación Física 4 2 


3er 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Física 5 2 Educación Física 6 2 


     
Áreas 
curriculares 


Educación Física 1 Educación Física 2 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y 
su tratamiento polivalente e integrado en 
secuencias personalizadas para la constitución 
corporal. El principio de salud como orientador 
básico para la realización de tareas motrices. La 
regulación del esfuerzo. Los hábitos saludables y 
sedentarios. Su reconocimiento y análisis. La 
imagen corporal y su relación con la autoestima y 
la autonomía. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. Su conocimiento y 
práctica con sentido recreacional y formativo. La 
estructura de los juegos deportivos y prácticas 
deportivas como posibilidad de construcción 
solidaria y compartida: finalidad, regla, 
estrategia, táctica, habilidades motrices 
específicas, tiempo, espacios y comunicación. 
Producción e interpretación de gestos y acciones 
motrices con intencionalidad comunicativa en 
situaciones deportivas, gimnásticas o expresivas. 
Diseño y práctica de actividades para el 
desarrollo de habilidades motrices propias de las 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en 
relación con el ambiente 
Las problemáticas ambientales; su 
reconocimiento, interpretación y posicionamiento 
crítico. La vida cotidiana en distintos ambientes. 
Preparación de experiencias vivenciales para el 
disfrute e integración comprometida con el 
desarrollo ambiental sustentable. Las habilidades 
motrices necesarias para el desplazamiento 
cuidadoso y seguro en el ambiente. 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y su 
tratamiento polivalente e integrado en secuencias 
personalizadas para la constitución corporal. El 
principio de salud como orientador básico para la 
realización de tareas motrices. Valoración del esfuerzo 
individual y grupal. El desarrollo de las posibilidades 
motrices, su relación con la autoestima en actividades 
compartidas. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. Su conocimiento y práctica con sentido 
recreacional y formativo. La estructura de los juegos 
deportivos y prácticas deportivas como posibilidad de 
construcción solidaria y compartida: finalidad, regla, 
estrategia, táctica, habilidades motrices específicas, 
tiempo, espacios y comunicación. Las acciones 
motrices con finalidad expresiva y/o comunicativa con 
o sin soportes musicales. Su producción creativa en 
grupos a partir de puntos de partida consensuados. 
Diseño y práctica de actividades para el desarrollo de 
habilidades motrices propias de las prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en relación 
con el ambiente 
Las problemáticas ambientales; su reconocimiento, 
interpretación y posicionamiento crítico. La 
organización y realización de actividades motrices en 
el ambiente natural. Su valoración como espacio que 
posibilita la creatividad, la recreación, el desarrollo 
personal y el encuentro respetuoso con otras/os. El 
diseño y la aplicación de formas democráticas para la 
conducción, participación, toma de decisiones y 
asunción de roles en actividades en el ambiente. Las 
habilidades motrices necesarias para el desplazamiento 
cuidadoso y seguro en el ambiente. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Vivencia, identifica y comprende diversas 
prácticas corporales, que le permiten construir 
una práctica autónoma y hábitos de vida 
saludable. 
Asume actitudes de responsabilidad, solidaridad, 
respeto y cuidado durante la realización y 
disfrute de prácticas corporales, en pos de un 
desarrollo ambiental sustentable. 


La/el estudiante: 
Identifica e interpreta formas democráticas para la 
participación, toma de decisiones y asunción de roles 
en prácticas corporales y motrices. 
Participa en prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas y de vinculación con el 
ambiente, identificando elementos estructurales - 
reglas, roles y funciones, habilidades, espacio, tiempo, 
entre otros.- 


Áreas 
curriculares 


Educación Física 3 Educación Física 4 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y 
su tratamiento polivalente en secuencias 
personalizadas para la constitución corporal. Su 
implicancia en situaciones de prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de relación con el ambiente y de la 
vida cotidiana. 
Actitudes y posturas corporales. Secuencias de 
actividades motrices significativas atendiendo al 
principio de la salud.-La organización y 
desarrollo de actividades corporales y motrices 
compartidas basadas en el cuidado, respeto y 
atención a la diversidad 
El desarrollo de proyectos personalizados de 
actividad motriz y su relación con la autoestima. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. Su conocimiento y 
práctica con sentido recreacional y formativo. 
La estructura de los juegos deportivos y prácticas 
deportivas como posibilidad de construcción 
solidaria y compartida: finalidad, regla, 
estrategia, táctica, habilidades motrices 
específicas, tiempo, espacios y comunicación. 
Interacción con las/os otras/os y la incidencia del 
grupo en el funcionamiento de los equipos. 
Producciones coreográficas con ritmos variados, 
compases y tiempos musicales en situaciones 
diversas de la cultura propia, de culturas 
originarias de la región y /o de otras culturas. 
La selección de habilidades motrices para la 
resolución de situaciones específicas en las 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de la vida cotidiana y/o el trabajo, 
con mayor ajuste al contexto. 
Reconocimiento y práctica de juegos de la 
cultura propia, de culturas originarias de la 
región y /o de otras culturas. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en 
relación con el ambiente 
Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento 
de sensaciones y emociones experimentadas 
durante la realización de actividades motrices en 
el ambiente natural. El valor del encuentro 
amistoso, solidario y respetuoso. Valoración del 
ocio y el tiempo libre. 
Planificación, organización, gestión y 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y su 
tratamiento polivalente en secuencias personalizadas 
para la constitución corporal. Su implicancia en 
situaciones de prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas, de relación con el ambiente y 
de la vida cotidiana. 
Reconocimiento e integración de métodos y tareas 
motrices para el desarrollo corporal y motor en 
proyectos personales para mejorar la propia 
constitución corporal, la disponibilidad para la práctica 
deportiva o en otras situaciones de exigencia 
específica. Reconocimiento del efecto de los distintos 
tipos de actividad motriz sistemática en los cambios 
corporales, en el estado de bienestar y en el 
sostenimiento de prestaciones motrices en los distintos 
ámbitos de desempeño: laboral, deportivo, cotidiano, 
entre otros. El desarrollo de proyectos personalizados 
de actividad motriz y su relación con la autoestima. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. Su conocimiento y práctica con sentido 
recreacional y formativo. 
La estructura de los juegos deportivos y prácticas 
deportivas como posibilidad de construcción solidaria 
y compartida: finalidad, regla, estrategia, táctica, 
habilidades motrices específicas, tiempo, espacios y 
comunicación. Interacción con las/os otras/os y la 
incidencia del grupo en el funcionamiento de los 
equipos. La producción creativa de acciones motrices 
con finalidad expresiva y/o comunicativa con o sin 
soportes musicales a partir de proyectos grupales 
consensuados y situados. La selección de habilidades 
motrices para la resolución de situaciones específicas 
en las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de la vida cotidiana y/o el trabajo, con 
mayor ajuste al contexto. Reconocimiento y práctica de 
juegos de la cultura propia, de culturas originarias de la 
región y /o de otras culturas. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en relación 
con el ambiente 
Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento de 
sensaciones y emociones experimentadas durante la 
realización de actividades motrices en el ambiente 
natural. El valor del encuentro amistoso, solidario y 
respetuoso. Valoración del ocio y el tiempo libre. 
Planificación, organización, gestión y administración 
de experiencias en el ambiente natural. Sus objetivos, 







 


 


 


administración de experiencias en el ambiente 
natural. Sus objetivos, contenidos y actividades. 
Financiamiento, gestión, traslado. La realización 
de diversos tipos de salidas y/o campamentos. 
La planificación de secuencias de habilidades 
motrices para el desplazamiento cuidadoso y 
seguro en el ambiente. 


contenidos y actividades. Financiamiento, gestión, 
traslado. La realización de diversos tipos de salidas y/o 
campamentos. 
La planificación de secuencias de habilidades motrices 
para el desplazamiento cuidadoso y seguro en el 
ambiente. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Vivencia, reconoce y compara prácticas 
corporales y motrices de la cultura propia, de 
culturas originarias de la región y /o de otras 
culturas. 
Analiza críticamente su participación y 
desempeño en prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas y de vinculación con el 
ambiente, comprendiendo los elementos 
estructurales - reglas, roles y funciones, 
habilidades, espacio, tiempo, entre otros-. 


La/el estudiante: 
Comprende distintas habilidades motrices para la 
resolución de situaciones específicas en las prácticas 
corporales y motrices de la vida cotidiana y/o el 
trabajo. 
Organiza y participa de actividades ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas, expresivas, y de vinculación 
con el ambiente, disfrutando y valorando el ocio y el 
tiempo libre. 


Áreas 
curriculares 


Educación Física 5 Educación Física 6 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y 
su tratamiento polivalente en secuencias 
personalizadas para el desarrollo corporal 
relacionado con las prácticas corporales y el 
mantenimiento de la condición corporal. 
Los principios de salud, individualización, 
recuperación, concientización, utilidad, 
especificidad, sobrecarga y periodicidad, para el 
desarrollo y optimización de la constitución 
corporal. 
Las tecnologías, aportes para la realización de 
actividades motrices. El equipo personal y 
grupal, determinación de su necesidad y uso. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. Su conocimiento y 
práctica con sentido recreacional y formativo 
La selección de habilidades motrices para la 
resolución de situaciones específicas en las 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas con complejidad creciente. 
El análisis crítico y reflexivo de los valores que 
sustentan las concepciones de cuerpo, prácticas 
corporales, deporte educativo, federado, 
recreativo-social, entre otros. Los mensajes de 
los medios de comunicación. 
Las tecnologías, aportes para la realización de 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. El equipo personal y grupal, 
determinación de su necesidad y uso. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en 
relación con el ambiente 
Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento 
de sensaciones y emociones experimentadas 
durante la realización de actividades motrices en 
el ambiente natural. El valor del encuentro 
amistoso, solidario y respetuoso. Valoración del 
ocio y el tiempo libre. 
Planificación, organización, gestión y 
administración de experiencias en el ambiente 
natural. Sus objetivos, contenidos y actividades. 
Financiamiento, gestión, traslado. La realización 
de diversos tipos de salidas y/o campamentos. 
La planificación de secuencias de habilidades 
motrices para el desplazamiento cuidadoso y 
seguro en el ambiente. 
Las tecnologías, aportes para la realización de 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y su 
tratamiento polivalente en secuencias personalizadas 
para el desarrollo corporal relacionado con las prácticas 
corporales y el mantenimiento de la condición corporal. 
Los principios de salud, individualización, 
recuperación, concientización, utilidad, especificidad, 
sobrecarga y periodicidad, para el desarrollo y 
optimización de la constitución corporal. La realización 
de tareas en grupo para organizar, desarrollar y 
coevaluar proyectos personalizados para el desarrollo 
de la constitución corporal y su relación con la 
autoestima y la conciencia de la diversidad de 
capacidades e imaginarios corporales existentes. Las 
Tecnologías, aportes para la realización de actividades 
motrices. El equipo personal y grupal, determinación 
de su necesidad y uso. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. Su conocimiento y práctica con sentido 
recreacional y formativo. 
La selección de habilidades motrices para la resolución 
de situaciones específicas en las prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas, expresivas con 
complejidad creciente. Identificación de las diferentes 
instituciones, organizaciones y prácticas corporales que 
se desarrollen en la comunidad de referencia del centro 
educativo. Análisis y reflexión para la participación 
activa a partir de necesidades, intereses y posibilidades. 
Intervención en la planificación, organización y/o 
participación de encuentros de prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas en forma 
recreativa y/o competitiva con ajuste a las 
características de la forma de práctica elegida. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en relación 
con el ambiente 
Planificación y desarrollo de proyectos de intervención 
comunitaria en distintos ambientes, reconociendo su 
cuidado y el valor de la tarea compartida. La 
planificación de secuencias de habilidades motrices 
para el desplazamiento cuidadoso y seguro en el 
ambiente. 







 


 


 


prácticas corporales en el ambiente. El equipo 
personal y grupal, determinación de su necesidad 
y uso. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Interviene activamente en la organización de 
encuentros, jornadas, eventos de prácticas 
corporales y motrices posibilitando una 
participación inclusiva y democrática. 
Emplea tecnologías en la planificación y 
organización de actividades corporales y 
motrices compartidas, analizando reflexivamente 
sus aportes. 


La/el estudiante: 
Contribuye en la planificación y organización de 
proyectos comunitarios relacionados con las prácticas 
corporales y motrices. 
Alcanza la disponibilidad corporal y motriz para 
desempeñarse con sentido crítico, seguridad y placer en 
alguno de los campos de las prácticas corporales y 
motrices 


 







 


 


 


B.5.4. Orientaciones de la propuesta curricular  
A continuación, se presentan las fundamentaciones de cada trayecto formativo, 
correspondiente al ciclo de Formación Orientada, que dan marco a los contenidos de los 
espacios curriculares de cada orientación.  


Orientación en Ciencias Sociales 


Fundamentación 


La Formación Orientada en Ciencias Sociales tiene como finalidad garantizar una 
preparación para las y los estudiantes que les permita la apropiación continua de nuevos 
conocimientos y una articulación efectiva con sus saberes previos, a fin de crear mejores 
condiciones para su participación ciudadana, para la continuidad de sus estudios superiores 
y/o estar en condiciones para su incorporación en el mundo del trabajo. 


Esta propuesta se focaliza en una perspectiva que intensifica la formación general en el 
campo de las ciencias sociales, tanto en la incorporación y profundización de los saberes 
básicos de la modalidad como la integración y el desarrollo de los contenidos propios de la 
orientación, tales como la Psicología, la Sociología, los Derechos humanos, la Filosofía y la 
Comunicación y la Cultura. Cada una de estas dimensiones de estudio aportan desde su 
particularidad a la problematización del conocimiento de las sociedades y a la posibilidad de 
impulsar la construcción de un pensamiento emancipador, con herramientas para conocer e 
interpretar de forma activa la realidad, analizando las condiciones históricas y sociales de la 
producción de diferentes representaciones y acciones existentes (Torres Carrillo, 2014). 


Desde este espacio curricular orientado, las y los estudiantes tendrán la oportunidad de 
ampliar y poner en práctica sus saberes sobre cada una o varias de las dimensiones de estudio 
a fin de problematizar diferentes aspectos de su vida social (Pagés,1997). 


Se destaca, entonces, una preparación que incorpore la multiplicidad de debates teóricos y 
metodológicos procedentes de los diferentes tópicos de pensamiento, reafirmando el 
desenvolvimiento de propuestas de enseñanza que contengan el diálogo de saberes para la 
consideración de distintas problemáticas sociales. 


Será central también que las y los estudiantes aborden los estudios de la realidad a partir de 
los principios de complementariedad y articulación de las dimensiones de lo social –espacial, 
temporal, ambiental, económica, política y cultural– (Alderoqui, et al., 2013), a fin de 
fortalecer desde concepciones democráticas y participativas el desarrollo de acciones que las 
y los comprometan e involucren en la toma de decisiones y la participación en diversos 
contextos político-ciudadanos capaces de actuar de manera transformadora en su propio 
contexto, desde la reflexión crítica y el compromiso con la democracia y la defensa de los 
derechos humanos. 


CONTENIDOS 







 


 


 


 
Orientación en Ciencias Sociales 
 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


1er 
Año 


FORMACIÓN BÁSICA 
Asignaturas HC Asignaturas HC 
Sociología 1 3 Sociología 2 3 


Psicología del 
Desarrollo 3 


Psicología social e 
institucional 3 


2do 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Derechos Humanos 


1 3 
Derechos Humanos 2 


3 
Metodología de la 


Investigación 1 3 
Metodología de la 


Investigación 2 3 


3er 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Filosofía 1 3 Filosofía 2 3 


Comunicación y 
Cultura 1 3 


Comunicación y Cultura 
2 3 


     
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Sociología 1 Psicología del 
Desarrollo 


Sociología 2 Psicología social e 
institucional 


Conocimient
os básicos 


Objetivos y 
perspectivas de la 
sociología 
La Sociología y las 
ciencias sociales El 
trabajo del sociólogo: 
los distintos tipos de 
investigación 
sociológica y sus 
metodologías. 
Sociedades: 
relaciones de 
producción, cultura 
y poder. 
Conceptos clave para 
el estudio de las 
sociedades a través 
del tiempo: Clases 
sociales, excedentes, 
tributos y conflictos 
sociales. La relación 
de las sociedades con 
el desarrollo de las 
fuerzas productivas. 
La división del 
trabajo, tecnologías e 


Naturaleza, cultura y 
desarrollo subjetivo. 
Contexto y series 
complementarias. 
Subjetividad 
biopsicosocial. 
Maduración y desarrollo. 
Piaget y el desarrollo 
cognitivo. 
Presente e identidad. 
Construcción social de las 
etapas de la vida: 
adolescencia, juventud, 
adultez, vejez. Lenguaje, 
emociones, memoria y 
representaciones. Mundo 
y percepción desde la 
Gestalt. Dinamismos de 
la identidad personal y la 
identidad colectiva vs. 
carácter. 
Pasado y subjetividad. 
Teoría del apego: efectos 
de las relaciones 
tempranas. Función 
materna y paterna. 


Ideología, Estado, 
sociedad, y ciudadanía. 
Participación social y 
política. Los clásicos de la 
sociología: Durkheim, 
Marx y Weber. El poder y 
la política en el 
pensamiento sociológico. 
Los conceptos de 
dominación y coerción. 
Relaciones y aplicaciones 
conceptuales en el mundo 
capitalista. 
La sociología y los 
dilemas de la ciudadanía 
La ciudad como comunidad 
política. La relación 
histórica entre ciudadanía y 
burguesía desde la 
sociología contemporánea. 
Debates entre las diversas 
teorías sociales sobre las 
relaciones entre sociedad 
civil y Estado. 
 


El problema de la 
psicología social. 
Conducta, interacciones e 
imágenes mentales. 
Socialización e 
identificaciones: 
determinaciones y 
subjetividad. El problema 
de la autoridad y la 
manipulación psicológica. 
Teorías de la obediencia 
social y de 
comportamientos de las 
minorías. 
Enfoques críticos. Masas y 
liderazgo. Vínculo e 
intersubjetividad. Psicología 
social y ECRO de Pichón 
Riviere. Procesos 
psicológicos y liberación en 
Martín Baró. Montero y la 
psicología social 
comunitaria . 
Análisis de Grupos e 
Instituciones. Sujeto social 
y mundo interno. Grupo. 







 


 


 


intercambios. Historia 
y sociología. Los 
primeros estados y 
leyes: de las 
teocracias a los 
estados laicos. 
 


Conciente e inconciente y 
tercera tópica freudiana. 
Represión, deseo y 
sublimación. 
Construcción psicosocial 
del género y la 
orientación sexual. 
Cuerpo, afectividad y 
vida sexual. 


Serie. Equipo de Trabajo. 
Roles en la organización y 
género. Instituido e 
instituyente. Organigrama 
institucional. Historias e 
interacciones 
institucionales. Mandatos 
fundacionales, normas 
explícitas e implícitas. 
Sufrimiento institucional. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
-Comprende el oficio 
del sociólogo y sus 
tareas de recolección 
y análisis de datos. 
-Identifica y analiza 
estrategias y 
conflictividades de las 
sociedades en la 
resolución de sus 
necesidades básicas, 
teniendo en cuenta las 
relaciones económico 
- productivas y sus 
construcciones socio 
culturales. 


La/el estudiante: 
- Comprende su propio 
proceso de desarrollo y la 
incidencia del contexto en 
el mismo. 
- Registra rasgos de la 
identidad personal y 
colectiva y modos de 
percepción de su relación 
con el mundo externo, 
sobre la base de 
conceptos psicológicos. 
- Establece relaciones 
entre el pasado y el 
presente (propio y de su 
comunidad) en la 
construcción de la 
identidad y los proyectos 
de vida. 


La/el estudiante: 
-Adquiere habilidades para 
identificar y contrastar las 
ideas clave de las 
diferentes teorías 
sociológicas. 
-Problematiza y relaciona 
el concepto de ciudadanía 
con las instituciones del 
Estado moderno. 
-Relaciona los orígenes del 
capitalismo con la 
formación social de la 
burguesía y la participación 
política ciudadana. 


La/el estudiante: 
- Comprende la influencia 
del contexto social en el 
formateo de 
comportamientos de 
individuos y grupos 
sociales. 
- Comprensión del papel de 
la psicología social en el 
sostenimiento de procesos 
de organización grupal, 
organizacional y 
comunitaria. 
- Análisis crítico de la 
propia participación en 
grupos e instituciones de 
referencia a partir de los 
conceptos de la materia. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Derechos Humanos 
1 


Metodología de la 
Investigación 1 


Derechos Humanos 2 Metodología de la 
Investigación 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Derechos Humanos 
y Ciencias Sociales 
Definiciones sobre los 
Derechos Humanos 
desde las Ciencias 
Sociales. Las 
diferentes 
generaciones de 
derechos. 1ra 
generación: Civiles y 
políticos. 2da 
generación: sociales, 
económicos y 
culturales. 3ra 
generación: derechos 
de los pueblos. Los 
derechos 
fundamentales: 
identidad y género. 
Política y 
participación 
femenina hacia el 
siglo XIX y XX 
La lucha y el derecho 
a la participación 
política de las mujeres 
El voto femenino a 
través de la historia 
Latinoamericana. Las 
mujeres en los 
partidos políticos, la 
cultura y las 
organizaciones 
obreras y campesinas. 


Metodología e 
investigación: Principios 
y conceptos 
Ideas básicas en torno a la 
investigación y el 
conocimiento: 
conocimiento de sentido 
común, pseudocientífico 
y científico. Modos de 
construcción, 
características 
diferenciales y alcances. 
Teorías, métodos y 
estrategias de 
investigación. Tipos de 
investigación: 
Exploratoria, descriptiva, 
clasificatoria, micro o 
macrosocial, etnográfica, 
documental o de campo, 
cualitativa, cuantitativa o 
mixta, etnográfica, 
experimental, básica o 
aplicada, etc. 
Componentes de una 
investigación: Marco 
conceptual de referencia, 
problema, objetivos, 
hipótesis, recolección, 
interpretación y discusión 
de datos, formulación de 
conclusiones provisorias 
y líneas de trabajo. 
Diseño de Proyectos 
Diseño del plan de 
trabajo: Determinación 
del tipo de estudio 
(exploratorio, descriptivo, 
explicativo) y diseño de 
investigación. Tema, 
objetivos, 
problematizaciones, 
estado del arte y fuentes. 
Revisión de los objetivos 
de indagación planteados. 
Bibliografía, citas, y 
referencias: criterios y 
aplicaciones. La 
elaboración final del 
Proyecto de 
investigación. 
identificación de fuentes 


Los Derechos Humanos 
en Latinoamérica 
Estado de derecho y 
democracia. Régimen, 
Gobierno e 
interpretaciones. 
Democracias 
representativas. 
Interrupciones y 
violaciones del Estado de 
Derecho: Autoritarismo y 
dictaduras. 
Las dictaduras militares 
en los años 70 y el 
terrorismo de Estado 
Disciplinamiento social, 
político e ideológico. Los 
centros clandestinos de 
detención y la desaparición 
forzada de personas. Los 
organismos de Derechos 
Humanos. Historia, 
organización y luchas. 
 


La investigación acción 
participativa y 
comunitaria 
Punto de partida: auto-
reflexión y participación. 
Participantes involucrados, 
características, modos de 
producción del 
conocimiento. Plan de 
trabajo: acuerdos iniciales y 
diseño participativo del 
proceso. Construcción de un 
problema de investigación. 
Identificación del marco 
conceptual de referencia, 
relevamiento de los actores 
sociales involucrados en el 
proceso de IAP, 
formulación de preguntas, 
objetivos e hipótesis de la 
investigación. Cartografía 
de redes y conjunto de 
acciones. Planificación, 
coordinación y acción 
colectiva. 
 
Procesamiento de la 
información y producción 
de conocimientos: 
Construcción de datos. 
Formulación de 
conclusiones provisorias y 
líneas de acción concretas 
en territorio. Comunicación 
de los resultados y 
definiciones. 
Sistematización e 
investigación y acción 
participativa en 
Latinoamérica y Argentina. 
Estudios de caso llevados a 
cabo por movimientos 
sociales, instituciones 
educativas y comunidades. 
 







 


 


 


de información, diseño de 
instrumentos para la 
recolección de 
información y 
construcción de datos, 
utilizando herramientas 
matemáticas adecuadas, 
en función de los 
objetivos propuestos. 
Distribución de 
responsabilidades y 
presupuesto de tiempo. 
Desarrollo de la 
investigación. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Identifica diferentes 
generaciones de 
derechos, 
vinculándolos con los 
contextos de cambio 
social en 
Latinoamérica y 
Argentina. 


La/el estudiante: 
-Identifica formas de 
investigación social, así 
como los requerimientos 
para el desarrollo de 
proyectos de 
investigación. 
-Desarrolla habilidades 
para construir proyectos 


La/el estudiante: 
-Identifica el impacto de 
las dictaduras militares en 
Latinoamérica durante el 
siglo XX y analice sus 
consecuencias en la 
economía, la política y los 
derechos humanos. 
-Comprende las diferencias 


La/el estudiante: 
-Conoce experiencias 
basadas en la Investigación 
acción participativa 
impulsadas en 
Latinoamérica 
-Desarrolla habilidades para 
elaborar proyectos de 
investigación comunitaria 







 


 


 


- Relaciona la historia 
de los derechos 
humanos con los 
procesos de 
ampliación de 
derechos 
democráticos durante 
los siglos XIX y XX. 


junto a estudiantes y 
docentes en el marco de 
las disciplinas del campo 
de las ciencias sociales. 


conceptuales y teóricas 
entre Régimen y Gobierno. 


junto a estudiantes y 
docentes. 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Filosofía 1 Comunicación y 
Cultura 1 


Filosofía 2 Comunicación y Cultura 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


La filosofía y el 
pensamiento 
problematizador 
La filosofía en el 
campo de la ciencia, 
la ideología y el 
sentido común. La 
filosofía en nuestra 
vida cotidiana: ¿cómo 
y por qué? Una breve 
introducción a la 
historia de la 
filosofía: pensadores 
y pensadoras, etapas y 
problemas. ¿Qué es 
un problema 
filosófico? Razón y 
Filosofía: las primeras 
preguntas sobre 
quiénes somos? El 
dogma frente al 
pensamiento crítico. 
La argumentación y el 
pensamiento crítico 
en el presente. El 
conocimiento en el 
saber filosófico. ¿Qué 
o quiénes 
conocemos? ¿Qué es 
lo que se conoce? 
¿Qué o quién 
garantiza nuestro 
conocimiento? 
El arte, la felicidad y 
la modernidad 
Arte y teoría del arte: 
una relación 
compleja. Arte y 
belleza en la 
Antigüedad y en la 
Edad Media. La 
filosofía griega. 
Platón y Aristóteles. 
¿Con qué argumentos 
pueden juzgarse las 
acciones humanas? 
¿En qué medida 
somos libres? La ética 
de Aristóteles. 
Práctica y virtud 
como disposiciones 
para actuar bien. 


La comunicación como 
acto y como proceso. 
Modelos de 
comunicación: Énfasis en 
transmisión, mensajes, 
procesos intersubjetivos y 
procesos culturales. La 
comunicación y la 
creación de sistemas de 
signos. Teorías de la 
comunicación: Escuela de 
Frankfurt y Estudios 
Culturales. Las teorías 
semióticas: Ferdinand de 
Saussure y Charles 
Peirce. Connotación y 
denotación: Roland 
Barthes. Los discursos 
sociales: Eliseo Verón. 
Mediaciones: Jesús 
Martín Barbero. 
Comunicación popular y 
comunitaria. Disputa de 
sentidos. 
Comunicación e 
información. 
Programación y 
comunicación: 
inteligencias artificiales y 
nuevas formas de 
comunicación entre los 
humanos y la tecnología. 
Vínculos y redes sociales. 
La legitimidad de la 
información. 
Fake news y posverdad. 
Prácticas sociales 
llevadas al ámbito digital: 
ciberbullying, grooming, 
sexting. Redefinición de 
la esfera pública y de los 
espacios de intercambio: 
el límite entre lo público 
y lo privado, el adentro y 
el afuera. Producción de 
sentidos. 


Modernidad y Filosofía: 
El conocimiento como 
acción. El problema del 
sujeto de la historia y la 
necesidad de justificación 
del progreso en la 
perspectiva de la filosofía 
moderna: de Kant a Marx. 
¿La política es una cuestión 
de todos? ¿Quién es el 
sujeto político? ¿Cuál es el 
fundamento del orden 
político? La concepción 
moderna de la 
política:teorías del contrato 
social Liberalismo y 
republicanismo: 
concepciones de la libertad. 
Efectos políticos de la 
desigualdad. El principio 
moderno de la 
representación y la división 
de los poderes. Debates en 
torno de la noción de la 
democracia. Consenso y 
conflicto. Democracia: 
orden jurídico-institucional 
o poder constituyente. 
Ética y política: la 
legitimación popular del 
poder político y la 
producción de las normas. 
Un problema desde la 
actualidad: la ciencia y el 
interés, ¿la ciencia busca la 
verdad? ¿Quiénes 
determinan las 
investigaciones y quiénes 
financian qué tecnologías?. 
Posmodernidad y 
Filosofía: 
La crítica al modelo 
moderno en Foucault. La 
genealogía y las 
discontinuidades. La 
pregunta por el sujeto 
histórico en nuestra 
actualidad. Los aportes 
sobre los problema de los 
acontecimientos y las 
narraciones. Los usos de 
la/s memoria/s. La 


La cultura y la 
comunidad. 
Estudios culturales y grupos 
subalternos. Cultura popular 
y cultura masiva. Cultura 
erudita y folklore. Las 
industrias culturales. 
Relaciones de poder, 
hegemonía y 
contrahegemonía: Gramsci 
y Foucault. Kaplun. 
Los medios masivos de 
comunicación y los medios 
comunitarios, alternativos 
y populares. 
Multimedios y transmedios. 
La Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual: 
monopolios y 
concentración, mapa de 
medios, legislación y 
medios digitales. 
Convergencia mediática. 
Publicidad y propaganda. 
Estudios, estrategias y 
herramientas publicitarias 
de marketing. Creación del 
deseo de consumo. 
Derechos del consumidor. 
Formas de organización 
social utilizando 
dispositivos de 
comunicación: Zapatismo, 
Movimiento Ni Una Menos, 
entre otros. Campañas 
comunitarias. Producción 
de medios de comunicación 
comunitaria, creatividad y 
crítica. Uso de Internet en la 
movilización popular. 







 


 


 


Felicidad y placer. El 
sujeto moderno como 
punto central de 
justificación de los 
saberes. De Descartes 
a Kant. La crítica de 
Nietzsche a los 
valores de Occidente. 
El utilitarismo y la 
ética universalista. La 
crítica de Nietzsche a 
los modelos éticos y 
estéticos de la 
modernidad. 
Vanguardias 
artísticas. Libertad y 
responsabilidad. El 
problema de la 
legitimación de las 
normas. Los derechos 
humanos y la 
búsqueda de 
fundamentos éticos 
universales. 
 


Filosofía, las identidades y 
el género. La filosofía en la 
Argentina y Latinoamérica: 
Kusch y otros pensadores y 
pensadoras 
contemporáneos. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Desarrolla 
estrategias de 
pensamiento crítico y 
las vincula con su 
vida cotidiana. 
- Compara 
críticamente 
diferentes argumentos 
del pensamiento 
filosófico moderno. 
- Analiza las 
problemáticas éticas y 
estéticas del pasado 
en su contexto y en el 
presente 


La/el estudiante: 
- Identifica modelos y 
teorías de comunicación, 
desde una perspectiva 
cultural. 
- Problematiza los 
procesos de 
comunicación en relación 
a la información y sus 
usos. 
- Analiza aspectos críticos 
de los usos masivos de la 
comunicación social. 


La/el estudiante: 
- Identifica problemas, 
pensadores y corrientes 
filosóficas. 
- Argumenta utilizando 
vocabulario filosófico en 
instancias de debate. 
- Elabora producciones 
escritas y orales en torno a 
problemáticas sociales 
contemporáneas. 


La/el estudiante: 
- Reconoce a la cultura 
como una trama compleja 
de sentidos, valores y 
creencias que se expresa en 
prácticas comunicacionales 
identitarias, entre ellas la de 
los medios comunitarios. 
- Identifica a los medios de 
comunicación y a la 
publicidad como agentes 
creadores y reproductores 
de significación social, 
atravesados por procesos de 
poder y por el mercado. 
- Contribuye a la 
elaboración grupal de una 
estrategia comunicacional 
para una acción colectiva. 


 


Orientación en Ciencias Naturales 


Fundamentación 


Las decisiones que se plasman en la propuesta curricular para la orientación ciencias 
naturales tienden a organizar la formación de las personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
en torno a problemáticas que atraviesan su vida cotidiana. Estas ofrecen una gran oportunidad 
para cargar de sentido el abordaje de algunos conocimientos de las ciencias de la naturaleza 
que permiten explicar y describir con mayor precisión el entramado de relaciones que 
conforman las situaciones emergentes. De esta manera, el trabajo didáctico sobre los 
conocimientos básicos seleccionados habilita la construcción de justificaciones y 
argumentaciones (Jorba et.al, 2000), progresivamente más complejas, sobre las decisiones 
personales y comunitarias orientadas a armonizar las relaciones entre las poblaciones, el 
ambiente y el desarrollo (Ley N° 27.261/22), en orden a buscar alternativas superadoras para 
todas y todos. 


Al interior de toda la propuesta curricular, y en cada módulo, se establece una trama de 
sentido desde la perspectiva de la educación ambiental integral (Ley Nº 27.621/21), haciendo 
visibles las relaciones de mutua influencia entre los factores naturales, sociales y culturales en 
el marco del desarrollo sustentable [ODS 2030]   Esto atraviesa la formación durante toda la 
trayectoria. De este modo, las interacciones entre culturas, conocimientos y estrategias, 
combinando prácticas educativas adecuadas a las personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores, favorecen el desarrollo de una acción comprometida por parte de las y los 
estudiantes como ciudadanas y ciudadanos críticos de la realidad (Rodríguez, 2013).   


CONTENIDOS 







 


 


 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Psicología del 
Desarrollo 


Desarrollo 
sustentable 1 


Salud y cultura 
1 


Psicología 
social e 


institucional 


Desarrollo 
sustentable 2 


Salud y cultura 
2 


Conocimiento
s básicos  


Naturaleza, 
cultura y 
desarrollo 
subjetivo. 
Contexto y 
series 
complementaria
s. Subjetividad 
biopsicosocial. 
Maduración y 
desarrollo. 
Piaget y el 
desarrollo 
cognitivo. 
 
Presente e 
identidad. 
Construcción 
social de las 
etapas de la 
vida: 
adolescencia, 
juventud, 
adultez, vejez. 
Lenguaje, 
emociones, 
memoria y 
representaciones
. Mundo y 
percepción 
desde la Gestalt. 
Dinamismos de 
la identidad 
personal y la 
identidad 
colectiva vs. 
carácter. 
 
Pasado y 
subjetividad. 
Teoría del 
apego: efectos 
de las relaciones 
tempranas. 
Función 
materna y 
paterna. 


Ideas básicas 
sobre 
desarrollo 
sustentable: 
Necesidades 
humanas 
básicas. 
Pirámide de 
Maslow. 
Clasificación de 
los recursos. 
Suelo, agua, 
atmósfera y 
biosfera. 
Impacto 
ambiental y 
huella de 
carbono. 
Desarrollo 
sustentable: 
Dimensiones 
sociales, 
culturales, 
ambientales y 
económicas. 
 
Desarrollo 
sustentable, 
tensiones 
emergentes: 
Trama de 
intereses en la 
satisfacción de 
las necesidades 
humanas 
básicas. 
Intervenciones 
antrópicas en el 
ambiente, su 
impacto sobre el 
desarrollo 
sustentable y 
salud 
comunitaria a 
partir de 
información 
cuantitativa de 


Salud e historia 
de humanidad: 
La salud como 
producto 
cultural. 
Concepciones 
de salud a lo 
largo de la 
historia. 
Derecho a la 
salud. La salud 
como medio y 
como fin. 
Relaciones entre 
las dimensiones 
culturales, 
ambientales, 
biológicas y 
sanitarias en 
individuos y 
comunidades. 
Determinantes 
de la salud. 
Procesos de 
salud – 
enfermedad, 
perspectiva 
integral e 
integradora. 
 
Salud y 
modelos de 
intervención: 
Medicina 
popular, 
medicinas 
alternativas y 
medicina 
científica. 
Modelos de 
promoción de la 
salud y 
prevención de la 
enfermedad. 
Construcción 
del modelo 
médico 


El problema de 
la psicología 
social. 
Conducta, 
interacciones e 
imágenes 
mentales. 
Socialización e 
identificaciones: 
determinaciones 
y subjetividad. 
El problema de 
la autoridad y la 
manipulación 
psicológica. 
Teorías de la 
obediencia 
social y de 
comportamiento
s de las 
minorías. 
 
Enfoques 
críticos. Masas 
y liderazgo. 
Vínculo e 
intersubjetivida
d. Psicología 
social y ECRO 
de Pichón 
Riviere. 
Procesos 
psicológicos y 
liberación en 
Martín Baró. 
Montero y la 
psicología social 
comunitaria . 
 
Análisis de 
Grupos e 
Instituciones. 
Sujeto social y 
mundo interno. 
Grupo. Serie. 
Equipo de 
Trabajo. Roles 


Ambiente y 
desarrollo 
sustentable: 
Requerimientos 
de hábitat. 
Potencial 
biótico. 
Resistencias 
ambientales. 
Bienes y 
servicios 
ambientales: 
energía y 
alimentos. 
Modelos de 
producción. 
Agroecosistema
s y producción 
de alimentos: 
Agricultura 
intensiva y 
extensiva. 
Control de 
plagas: químico 
y biológico, 
efectos sobre el 
ambiente. 
 
 
Desarrollo e 
impacto 
ambiental: 
Producción y 
consumo de 
energía. 
Eficiencia 
energética. 
Energía limpia, 
efecto 
invernadero y 
calentamiento 
global. Energías 
alternativas, 
viabilidad y 
alcance. 


Sistema de 
salud: Proceso 
Salud-
Enfermedad- 
Atención – 
Cuidado 
[PSEAC]. 
Atención 
primaria en 
salud [APS]. 
Niveles de 
salud, acciones 
específicas 
propias de cada 
nivel. Uso de la 
información 
disponible para 
identificar 
problemas 
sanitarios 
prevalentes en 
el territorio. 
Construcción de 
datos. 
 
Epidemiología 
y salud 
comunitaria: 
Tasas 
generacionales y 
específicas 
como 
indicadores de 
salud 
poblacional. 
Definición de 
endemia, 
epidemia, 
pandemia y 
brotes 
epidémicos. 
Clasificación de 
los factores de 
riesgo. 
Definición de 
acciones de 
prevención de 







 


 


 


Conciente e 
inconciente y 
tercera tópica 
freudiana. 
Represión, 
deseo y 
sublimación. 
Construcción 
psicosocial del 
género y la 
orientación 
sexual. Cuerpo, 
afectividad y 
vida sexual. 


circulación 
social. 


hegemónico y 
sus 
características. 
Modelo de salud 
comunitaria, 
con perspectiva 
ambiental y de 
género. 
Prácticas 
básicas de 
primeros 
auxilios y RCP. 


en la 
organización y 
género. 
Instituido e 
instituyente. 
Organigrama 
institucional. 
Historias e 
interacciones 
institucionales. 
Mandatos 
fundacionales, 
normas 
explícitas e 
implícitas. 
Sufrimiento 
institucional. 


enfermedades 
infectocontagios
as y promoción 
de la salud. 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Comprende su 
propio proceso 
de desarrollo y 
la incidencia del 
contexto en el 
mismo. 
- Registra rasgos 
de la identidad 
personal y 
colectiva y 
modos de 
percepción de su 
relación con el 
mundo externo, 
sobre la base de 
conceptos 
psicológicos. 
- Establece 
relaciones entre 
el pasado y el 
presente (propio 


La/el 
estudiante: 
- Problematiza 
el impacto de 
las 
intervenciones 
antrópicas en el 
ambiente y la 
salud de la 
comunidad. 
- Formula 
respuestas, 
posibles 
acciones, para la 
mejora socio- 
ambiental y 
sanitaria desde 
una perspectiva 
multicausal y 
multirreferencia
l justificando su 
pertinencia a 
partir de la 


La/el 
estudiante: 
- Define la salud 
desde una 
perspectiva 
integrada e 
integradora de 
las dimensiones 
constitutivas 
analizadas. 
- Clasifica 
acciones de 
salud para 
prevención de 
enfermedades y 
la promoción de 
la salud. 
- Demuestra 
conocimientos y 
habilidades 
básicas en 
prácticas de 
primeros 


La/el 
estudiante: 
- Comprende la 
influencia del 
contexto social 
en el formateo 
de 
comportamiento
s de individuos 
y grupos 
sociales. 
- Comprensión 
del papel de la 
psicología social 
en el 
sostenimiento 
de procesos de 
organización 
grupal, 
organizacional y 
comunitaria. 
- Análisis crítico 
de la propia 


La/el 
estudiante: 
- Justifica, a 
partir de datos 
de circulación 
social, el 
impacto 
ambiental de las 
diversas formas 
de producción 
de energía y 
alimentos. 
- Define 
alternativas de 
solución luego 
de analizar los 
problemas 
ambientales 
detectados en la 
producción de 
energía y 
alimentos. 


La/el 
estudiante: 
- Utiliza 
herramientas 
estadísticas y 
lingüísticas, 
orales y escritas, 
para describir y 
analizar 
problemas 
sanitarios 
locales. 
- Propone 
acciones 
grupales en el 
ámbito de salud 
a su alcance 
justificando su 
pertinencia de 
acuerdo al 
contexto y la 
posibilidad del 
grupo. 







 


 


 


y de su 
comunidad) en 
la construcción 
de la identidad y 
el proyecto de 
vida. 


información 
trabajada. 


auxilios y RCP. participación en 
grupos e 
instituciones de 
referencia a 
partir de los 
conceptos de la 
materia. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Derecho 
ambiental 


Salud y género Metodología de 
la Investigación 


1 


Políticas 
ambientales 


Salud y trabajo Metodología de 
la Investigación 


2 







 


 


 


Conocimiento
s básicos  


Ambiente, bien 
jurídicamente 
protegido: Los 
Principios 
generales del 
Derecho 
Ambiental: 
Globalidad, 
horizontalidad, 
sustentabilidad/s
ostenibilidad, 
responsabilidad 
compartida, 
precaución, 
reparación en la 
fuente, 
contaminador-
pagador. 
Convenios 
Internacionales. 
La constitución 
nacional: 
Artículos 41 y 
43. Reparación 
del Daño 
Ambiental. 
Protección 
Administrativa 
y Judicial del 
Medio 
Ambiente. 
 
Legislación 
ambiental: Ley 
25.675/02 y 
normativa 
nacional. 
Consejo Federal 
de 
Medioambiente 
[COFEMA], 
conformación y 
alcance. 
Conservación 
del paisaje, 
control sobre 
actividades que 
involucran al 
suelo, el aire y/o 
el agua. Normas 
que regulan el 
uso del 


Género y sexo: 
noción y 
características 
diferenciales. 
Orientación 
sexual. 
Asimetría 
intergénero y su 
relación con la 
calidad de vida 
y la salud. 
Derechos 
sexuales de las 
personas: 
identidad, 
expresión y 
disfrute de la 
vida sexual. 
 
Ciclo vital y 
salud: Etapas 
de la vida. 
Cambios y 
características 
diferenciales de 
cada etapa. 
Derechos 
reproductivos de 
las personas: La 
atención de la 
salud durante el 
embarazo, el 
parto y el 
posparto, el 
acceso a la 
interrupción 
voluntaria y 
legal del 
embarazo 
(IVE/ILE) y la 
atención 
sanitaria post 
aborto. 
Concepción, 
embarazo y 
parto. 
Crecimiento y 
desarrollo. 
Prevención del 
embarazo y de 
la transmisión 
de ITS 


Metodología e 
investigación: 
Principios y 
conceptos 
Ideas básicas en 
torno a la 
investigación y 
el conocimiento: 
conocimiento de 
sentido común, 
pseudocientífico 
y científico. 
Modos de 
construcción, 
características 
diferenciales y 
alcances. 
Teorías, 
métodos y 
estrategias de 
investigación. 
Tipos de 
investigación: 
Exploratoria, 
descriptiva, 
clasificatoria, 
micro o 
macrosocial, 
etnográfica, 
documental o de 
campo, 
cualitativa, 
cuantitativa o 
mixta, 
etnográfica, 
experimental, 
básica o 
aplicada, etc. 
Componentes de 
una 
investigación: 
Marco 
conceptual de 
referencia, 
problema, 
objetivos, 
hipótesis, 
recolección, 
interpretación y 
discusión de 
datos, 
formulación de 


Instrumentos 
de la política y 
la gestión 
ambiental: 
ordenamiento 
ambiental; 
evaluación de 
impacto 
ambiental; 
educación e 
información 
ambiental. Ley 
27.621 
Educación 
ambiental 
Integral [EAI] y 
Estrategia 
Nacional de 
Educación 
Ambiental 
Integral 
[ENEAI]. 
Objetivos de 
desarrollo 
sustentable del 
milenio: 
pobreza, salud e 
igualdad de 
género. 
 
Bienes y 
servicios 
ambientales: 
Flujos en 
interrelaciones 
entre los 
subsistemas 
socio – 
ecológico 
(ambiental), 
económico e 
institucional. 
Modelo socio -
ecológico 
(ambiental) 
jerarquizado 
[MSAJ]. 
Interacción 
entre desarrollo 
económico – 
equilibrio social 
y 


Derecho a la 
salud y derecho 
al trabajo: 
Relaciones entre 
salud y trabajo. 
Interdependenci
a de la salud de 
los trabajadores 
y el desarrollo 
del país. Ciclo 
económico de la 
salud. Derecho a 
la información 
sobre riesgos, 
condiciones de 
trabajo seguras, 
el descanso y la 
cobertura social 
de salud. 
 
Salud 
ocupacional: 
promoción y 
protección de la 
salud de las y 
los trabajadores. 
Marco 
normativo. 
Examen pre-
ocupacional y 
discriminación 
laboral. 
Sistemas de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. 
Vigilancia de la 
salud de los 
trabajadores y 
de las 
condiciones y 
medio ambiente 
de trabajo. 
Aseguradora de 
Riesgos del 
Trabajo: 
accidentes de 
trabajo, 
enfermedades 
profesionales 


Diseño de 
Proyectos 
Diseño del plan 
de trabajo: 
Determinación 
del tipo de 
estudio 
(exploratorio, 
descriptivo, 
explicativo) y 
diseño de 
investigación. 
Tema, objetivos, 
problematizacio
nes, estado del 
arte y fuentes. 
Revisión de los 
objetivos de 
indagación 
planteados. 
Bibliografía, 
citas, y 
referencias: 
criterios y 
aplicaciones. La 
elaboración 
final del 
Proyecto de 
investigación. 
identificación de 
fuentes de 
información, 
diseño de 
instrumentos 
para la 
recolección de 
información y 
construcción de 
datos, utilizando 
herramientas 
matemáticas 
adecuadas, en 
función de los 
objetivos 
propuestos. 
Distribución de 
responsabilidad
es y presupuesto 
de tiempo. 
Desarrollo de la 
investigación 
 







 


 


 


territorio. 
Legislación 
sobre recursos 
naturales 
necesarios para 
atender las 
necesidades 
vitales: suelo, 
yacimientos 
minerales, 
recursos 
hidráulicos, 
flora y fauna 
silvestre, el 
espacio aéreo, 
las fuentes de 
energía y los 
lugares 
panorámicos o 
escénicos 
vinculados a la 
recreación y el 
turismo. 


 
Violencia de 
género: 
Derecho a la 
protección de la 
salud física, 
emocional y 
mental. Ley 
26150/06 de 
Educación 
Sexual Integral. 
Ley 27.234/15 
Prevención y 
erradicación de 
la violencia de 
género. Género 
y agenda 2030 
para el 
desarrollo 
sostenible 


conclusiones 
provisorias y 
líneas de 
trabajo. 
 
La 
investigación 
acción 
participativa y 
comunitaria 
Punto de 
partida: auto-
reflexión y 
participación. 
Participantes 
involucrados, 
características, 
modos de 
producción del 
conocimiento. 
Plan de trabajo: 
acuerdos 
iniciales y 
diseño 
participativo del 
proceso. 
Construcción de 
un problema de 
investigación. 
Identificación 
del marco 
conceptual de 
referencia, 
relevamiento de 
los actores 
sociales 
involucrados en 
el proceso de 
IAP, 
formulación de 
preguntas, 
objetivos e 
hipótesis de la 
investigación. 
Cartografía de 
redes y conjunto 
de acciones. 
Planificación, 
coordinación y 
acción 
colectiva. 


sustentabilidad 
ambiental. 
Indicadores 
ambientales y 
de desarrollo 
sustentable. 
Plan integral de 
saneamiento 
ambiental 


Procesamiento 
de la 
información y 
producción de 
conocimientos: 
Construcción de 
datos. 
Formulación de 
conclusiones 
provisorias y 
líneas de acción 
concretas en 
territorio. 
Comunicación 
de los resultados 
y definiciones. 
Sistematización 
e investigación 
y acción 
participativa en 
Latinoamérica y 
Argentina. 
Estudios de caso 
llevados a cabo 
por 
movimientos 
sociales, 
instituciones 
educativas y 
comunidades. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Justifica su 
posición, frente 
a situaciones de 
tensión entre las 
prácticas 
sociales y el 
derecho 
ambiental. 
- Argumenta 
con claridad 
alternativas de 
reparación del 
daño ambiental 
producido por 
prácticas 
humanas en 
alguna situación 
concreta de su 
contexto 
habitual. 


La/el 
estudiante: 
- Define con 
precisión las 
nociones básicas 
sexo, género, 
identidad de 
género y 
orientación 
sexual. 
- Reconoce 
claramente los 
derechos que 
asisten a las 
personas 
jóvenes, adultas 
y adultas 
mayores en 
cuanto su 
sexualidad y 
salud 
reproductiva. 


La/el 
estudiante: 
- Tipifica las 
características 
de los diversos 
tipos de 
conocimiento y 
sus modos de 
producción. 
- Ensaya la 
construcción 
participativa de 
un problema 
investigable en 
su anclaje 
territorial 
enunciando los 
componentes de 
una IAP 
trabajados. 


La/el 
estudiante: 
-Interpreta 
información de 
circulación 
social para 
construir 
problemas 
investigables en 
su anclaje 
territorial que 
involucren 
situaciones de 
conflicto 
ambiental o 
sanitario. 
-Examina las 
interrelaciones 
entre los 
subsistemas del 
MSAJ en su 
anclaje 
territorial para 
argumentar las 
acciones de 
mejora que 
sugiera. 


La/el 
estudiante: 
-Reconoce la 
legislación que 
regula los nexos 
entre su derecho 
a trabajar y su 
derecho a la 
salud. 
-Explica 
situaciones de 
riesgo de salud 
en los ámbitos 
de trabajo y 
argumenta 
recomendacione
s para 
prevenirlos. 
 


La/el 
estudiante: 
- Diseña un plan 
de trabajo para 
llevar adelante 
una IAP anclada 
en su realidad 
territorial. 
-Participa en el 
desarrollo de 
una IAP y 
socialice, 
utilizando los 
recursos léxicos 
y comunicativos 
trabajados, los 
logros de su 
trabajo a otros 
actores de su 
comunidad. 
 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Nutrición y 
vida saludable 


Políticas 
Públicas y 
Promoción 


Comunitaria 1 


Sociología y 
Procesos 


Organizacional
es en salud 1 


Nutrición y 
etapas de la 


vida 


Políticas 
Públicas y 
Promoción 


Comunitaria 2 


Sociología y 
Procesos 


Organizacional
es en salud 2 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Alimentación y 
Nutrición: 
Diferenciación 
entre comida, 
alimentos y 
nutrientes. 
Óvalo de la 
nutrición y 
requerimiento 
de nutrientes. El 
agua: nutriente 
esencial no 
energético. 
Conceptualizaci
ón de nutrición, 
malnutrición y 
desnutrición. 
Envases e 
información 
nutricional. 
Lectura de 
etiquetas. Ley 
de alimentación 
saludable, ley 
27.642/21. La 
publicidad y los 
hábitos 
alimentarios. 
 
Alimentación 
saludable: 
Relaciones entre 
las pautas 
culturales y las 
prácticas 
alimentarias. 
Producción 
local de estación 
y beneficios 
nutricionales 
para la 
alimentación. 
Alimentos 
naturales e 
industrializados. 
Conservación de 
los alimentos. 
Conservantes y 
aditivos, efectos 
sobre la salud. 
Cadena de frío. 
Elaboración de 


El contexto 
barrial en la 
atención de la 
salud: 
Condiciones 
sociales y 
habitabilidad de 
los espacios 
donde las 
personas 
desarrollan su 
vida. El barrio 
como escenario 
de la 
construcción de 
salud. 
Experiencias 
barriales de 
prevención en 
salud. Políticas 
de 
humanización 
de las prácticas 
en salud. 
Organización y 
descentralizació
n de los 
servicios 
sanitarios. La 
organización 
social como 
herramienta de 
salud. El rol de 
los agentes 
territoriales de 
salud. Espacios 
de participación 
y apoyo en la 
comunidad. 
 
Políticas de 
promoción 
comunitaria: 
Modelos de 
Estado y 
políticas de 
Salud. Las 
políticas de 
construcción 
comunitaria de 
la salud. 
Referentes 


Conceptos 
generales: 
Construcción 
social del 
concepto de 
salud y 
enfermedad y 
análisis de 
desigualdades. 
Determinantes 
en salud y 
vulnerabilidad. 
Etiología de las 
enfermedades. 
Análisis de 
causas sociales, 
incidencia de 
aspectos 
orgánicos, 
psicológicos, 
económicos, 
sociales y 
culturales. Salud 
pública, salud 
colectiva y 
epidemiología 
crítica. Modelo 
Médico 
Hegemónico. 
Medicina social. 
Medicinas 
tradicionales. 
 
Organización 
de la salud: 
Roles del 
personal 
sanitario, 
caracterización 
del paciente, 
comportamiento
s y estrategias, 
individuales y 
colectivos, ante 
la enfermedad. 
Políticas de 
salud y sistemas 
sanitarios. 
Acceso a 
medicamentos y 
políticas 
públicas. 


Etapas de la 
vida y 
necesidades 
específicas: 
Reconocimiento 
de las demandas 
nutricionales en 
el embarazo, la 
lactancia, la 
infancia, la 
pubertad y la 
adolescencia, la 
adultez y la 
madurez. 
Identificación 
de 
micronutrientes 
y 
macronutrientes 
indicados para 
reforzar la dieta 
en las etapas de 
la vida. Uso de 
suplementos 
nutricionales y 
sus 
implicancias. 
Requerimientos 
energéticos 
según etapa de 
la vida y 
ocupación. 
 
Problemas en 
la alimentación 
a lo largo de la 
vida: 
Descripción de 
la 
sintomatología 
de diversas 
problemáticas 
nutricionales 
comunes: 
negación a 
tomar 
alimentos, 
obesidad, pica, 
alergias 
alimentarias, 
intolerancia a la 
fructosa, la 


Soberanía 
alimentaria: 
Políticas para el 
desarrollo 
agrario. 
Promoción de 
huertas 
agroecológicas. 
Estrategias de 
distribución de 
alternativas 
productivas y 
socioeconómica
s. Organismos 
de Control y 
promoción del 
estado. 
Organizaciones 
populares, 
ONGs y 
diversificación 
de la oferta local 
de alimentos. 
Soberanía y 
seguridad 
alimentaria. 
Comercio justo. 
 
Ambiente y 
economía: La 
economía 
circular: 
Políticas y 
experiencias de 
Gestión de 
residuos sólidos 
urbanos. 
Tratamiento, 
valorización y 
transferencia de 
residuos. Valor 
agregado de 
componentes 
residuales. 
Biorremediació
n Tecnologías y 
tratamiento de 
residuos. 
Organismos y 
programas 
provinciales de 
Apoyo. El 


Emergencia 
histórica de la 
crisis ecológica: 
Procesos 
históricos en la 
relación entre 
Medio 
Ambiente y 
Sociedad. La 
problemática 
ambiental en la 
agenda política 
global, nacional 
y local. 
Evidencias de la 
crisis ambiental 
a causa de la 
acción social. El 
Antropoceno. 
El campo de la 
sociología del 
medio 
ambiente: 
Naturaleza y 
sociedad: 
Separación e 
imbricación 
epistemológica. 
Enfoques 
conceptuales y 
evolución 
histórica de las 
teorías sobre el 
ambiente. 
Determinismo 
ambiental, 
posibilismo 
geográfico y 
reduccionismo 
biológico. 
Ecología 
humana: 
Simmel y la 
Escuela de 
Chicago. Los 
sociólogos del 
medio ambiente. 
Ingold y los 
ambientes para 
la vida. Las 
Teorías del 
Desarrollo: 







 


 


 


los alimentos y 
aprovechamient
o de nutrientes. 
Densidad 
nutricional y 
valor calórico de 
los alimentos. 


territoriales de 
salud: 
Promotores 
comunitarios y 
agentes 
sanitarios. 
Mapeo sanitario 
y relevamiento 
de 
problemáticas 
territoriales. 
Articulación 
territorial y 
gestión 
participativa del 
sistema de salud 
local. 
Priorización de 
necesidades y 
planificación de 
posibilidades de 
abordaje. 
Espacios 
participativos de 
promoción de la 
salud en clave 
de derechos. 
Procesos 
multicausales y 
construcción 
participativa de 
propuestas 
superadoras. 
Diseño de 
Planes barriales 
de prevención 
en salud. 


 
Redes de 
contención 
social para la 
prevención de 
la salud: 
Procesos de 
conformación y 
funcionamiento 
de redes de 
atención, 
cuidado y 
prevención. Uso 
de tecnologías y 
plataformas de 
servicio. Redes 
sectoriales y 
agendas 
particulares de 
la salud: 
Adolescencias y 
educación 
sexual integral; 
Atención 
sanitaria de 
población 
migrante; 
Alertas y 
asistencias a la 
violencia contra 
la mujer; 
Tratamiento de 
Adicciones, 
entre otros. 


lactosa y el 
gluten 
(Celiaquía), 
diabetes. 
Caracterización 
de los trastornos 
de la conducta 
alimentaria: 
Ortorexia, 
bulimia, 
anorexia y 
vigorexia. 
Consumo de 
alcohol, y sus 
implicancias 
para la salud de 
las personas. 


Organismo 
provincial para 
el desarrollo 
sustentable 
[OPDS]. El caso 
de la Autoridad 
de cuenca 
Matanza 
Riachuelo [ 
ACUMAR]. 
Producción, 
envasado y 
consumo 
responsable 


Desarrollo 
sustentable, 
desarrollo 
sostenible, 
desarrollo 
humano, 
desarrollo 
alternativo. El 
caso de Bután. 
Ecología y 
movimientos 
sociales: La 
Sociedad del 
Riesgo. Riesgos 
y conflictos 
socioambientale
s; la 
problemática 
nuclear, los 
desarrollos 
biotecnológicos, 
el cambio 
climático, las 
narrativas de 
ciencia ficción, 
la 
tecnologización 
extractiva y la 
mecanización 
desmesurada. 
Justicia 
ambiental, 
movimientos 
sociales 
ecologistas y 
políticas de 
desarrollo 
sustentable. 
Sociedad de 
consumo y 
Ambiente. 
Participación 
ciudadana en 
temas 
ambientales. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Identifica las 
necesidades 
nutricionales de 
cada etapa y 
situación de la 
vida. 
- Organiza 
propuestas de 
alimentación 
que atiendan a 
sus 
posibilidades 
culturales, 
sociales, 
económicas para 
cubrir las 
demandas 
nutricionales 
básicas. 
 


La/el 
estudiante: 
-Construye un 
informe de 
estado de 
situación de su 
barrio que 
incluya 
múltiples 
referencias para 
el 
fortalecimiento 
de la 
organización 
social. 
-Organiza de 
manera 
participativa, 
acciones 
específicas, en 
el marco del 
estado de 
situación, para 
contribuir a 
revertir alguna 
situación de 
desigualdad 
detectada. 
 


La/el 
estudiante: 
-Analiza la 
incidencia de 
los 
determinantes 
de la salud en 
los 
comportamiento
s individuales y 
colectivos ante 
la enfermedad. 
-Promueve la 
organización, 
y/o se involucra, 
de alguna red 
barrial/territorial 
que busque 
fortalecer el 
acceso a la 
salud. 


La/el 
estudiante: 
-Identifica las 
necesidades 
nutricionales y 
energéticas en 
las diferentes 
etapas de la 
vida. 


La/el 
estudiante: 
-Explica los 
impactos 
esperables de la 
producción 
agroecológica 
de alimentos y 
la economía 
circular en el 
desarrollo 
sustentable de 
las comunidades 
de pertenencia. 
-Argumenta la 
importancia de 
reorientar los 
modos de 
producir 
alimentos y 
tratar los 
residuos 
urbanos en 
favor de 
promover el 
desarrollo 
sustentable. 


La/el 
estudiante: 
-Analiza las 
acciones de 
algunos 
movimientos 
ambientales 
frente a diversos 
riesgos 
ambientales de 
impacto local 
argumentando 
su posición. 


 


Orientación en Economía y Administración 


Fundamentación 


La propuesta formativa del Bachiller en Economía y Administración de la EPJA de la 
provincia de Buenos Aires ofrece herramientas, conceptos y categorías de análisis que 
permiten la interpretación situada de los fenómenos sociales, económicos y organizacionales 
desde una perspectiva crítica y transformadora de la realidad.  


Procurando comprender integralmente el territorio bonaerense y sus particularidades, se pone 
de relieve la relación de la formación con el mundo del trabajo, promoviendo saberes y 
capacidades para la incorporación en diversas organizaciones, en emprendimientos socio-
productivos desde criterios de responsabilidad social, a partir de equipos de trabajo y desde el 
ejercicio del conjunto de derechos y obligaciones laborales. Se enfatiza en esta propuesta el 
análisis integral de la complejidad de los actuales escenarios sociales y económicos y la 
participación social en el desarrollo de iniciativas transformadoras.  







 


 


 


Se espera un abordaje de los fenómenos económicos y organizacionales imbricados con sus 
dimensiones políticas, sociales y culturales. En este sentido, los sistemas productivos, los 
procesos organizacionales y sus dimensiones administrativas, los valores y principios de las 
organizaciones económicas, los circuitos socioeconómicos, las necesidades de reproducción 
de la vida, las nuevas configuraciones del trabajo, se entrelazan con los horizontes de mejora 
colectiva de las condiciones de la vida en comunidad.  


En síntesis, este Bachiller para la EPJA, por las características de su población, promueve 
prácticas económicas basadas en los principios de cooperación, asociatividad y solidaridad. 
Por ese motivo, se plantea la necesidad de incluir en las propuestas de enseñanza trayectorias 
del ámbito de la economía social y solidaria, evitando la mera transmisión de modelos y 
prácticas hegemónicas que disocian los saberes económicos de sus implicancias sociales y 
políticas. La construcción económica que sirve de marco para esta propuesta es la del 
desarrollo socioeconómico territorial, una manera de pensar el desarrollo sustentable con 
anclaje en el territorio bonaerense y sus configuraciones sociales. 


 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Sistemas Contables Gestión del Diseño de 
emprendimientos 


Gestión Contable de 
emprendimientos 


Administración pública 







 


 


 


Conocimient
os básicos  


Contabilidad en la 
unidad doméstica. 
Ingresos y egresos del 
hogar. Salarios, rentas 
y transferencias del 
Estado. Ingresos no 
remunerativos. Salario 
de trabajadores 
formales y no 
formales. Recibo de 
sueldo y componentes. 
Tipos de trabajo no 
remunerado y aporte 
del trabajo no 
remunerado en el 
hogar y en el 
ambiente. Presupuesto 
y sustentabilidad 
familiar. 
Patrimonio contable. 
La ecuación contable: 
patrimonio, activos y 
pasivos. Identificación 
y comparación del 
Patrimonio y 
Patrimonio Neto. 
Aplicación de la 
ecuación patrimonial 
para determinar 
variaciones del 
patrimonio. 
Elaboración de 
planillas de cálculo 
para análisis de 
variaciones del 
patrimonio. 
Registros Contables. 
Documentos 
comerciales: fuente de 
datos para la 
registración. 
Interpretación y 
registración de 
operaciones básicas de 
compra, venta, 
cobranza, pago y 
bancarias. 
Operaciones básicas 
en diferentes 
organizaciones: 
comerciales, mutuales, 
cooperativas y ONGs. 


Administración del 
planeamiento 
económico del 
emprendimiento. 
Diagnóstico del entorno 
socio productivo y 
económico. Demanda y 
oferta local: aporte a las 
economías locales y 
regionales. Productos km 
0 y aprovechamiento de 
insumos. Cálculo de 
costos: Inversión y 
fuentes de 
financiamiento. 
Proyección de ganancias 
del emprendimiento. 
Relevamiento de espacios 
de comercialización: 
Ferias y mercados 
populares, Plataformas de 
venta, etc. 
Diseño del servicio / 
producto: Formas de 
presentación y visibilidad 
del producto/servicio. 
Identidad visual y 
packaging. Diseño 
espacial y ambientación 
del emprendimiento. 
Aplicación a productos 
culinarios. Higiene y 
manipulación de 
alimentos. 
Recomendaciones 
sanitarias y protocolos de 
higiene. 
Planificación de 
visibilidad y 
comercialización del 
servicio / producto. 
Canales de comunicación 
y comercialización. 
Nuevas tendencias de 
canales de distribución. 
Organización de ferias y 
mercados populares: 
relevamiento. Análisis de 
estética, logística y 
formatos en Ferias, 
Mercados y/o 
Plataformas. Aplicación 


Conceptos generales. 
Tipos de empresas, 
prácticas ciudadanas y 
figuras jurídicas: Micro, 
pequeñas y medianas 
empresas. Requisitos 
formales, derechos y 
deberes de las unidades 
productivas y sus 
asociados. Empresas 
sociales y capitalistas. 
Empresas familiares. 
Emprendimientos 
económicos formales e 
informales. 
Emprendedorismo y 
asociativismo. 
Herramientas de 
administración contable 
de emprendimientos. 
Gestión de costos y 
facturación. Costeo de 
productos y servicios. 
Hibridación de recursos. 
Recursos propios y redes 
de apoyo. Gastos de 
recursos humanos. 
Presupuesto ordinario y 
extraordinario. Cálculo de 
inversiones y capacidad 
financiera. Balance 
contable y social. Procesos 
de regulación / 
formalización/ adecuación 
de emprendimientos y 
entidades. 
Políticas públicas y 
sustentabilidad. 
Condiciones para el acceso 
a políticas públicas y 
conflictos burocráticos 
para la sustentabilidad. 
Organismos e instituciones 
públicas reguladoras y 
programas estatales 
vigentes orientados a 
emprendimientos y a 
trabajadores desocupados. 


El Estado en Argentina. 
Ámbito Federal, Regional, 
Provincial, Municipal, 
Local. Centralización y 
descentralización. Las 
provincias y los 
municipios: su 
conformación histórica. 
Administración Pública 
Provincial. Presupuesto, 
empleo, principales 
unidades organizacionales 
provinciales. Organismos 
centralizados, 
descentralizados y 
autárquicos. 
Administración local: 
Municipios: características, 
historia, diferentes 
regímenes. La cuestión de 
la autonomía municipal. 
Las Administraciones 
Públicas Municipales. 
Presupuesto, empleo, 
principales unidades 
organizacionales 
municipales. 
Políticas públicas: 
Funciones clave del Estado 
gestionadas de forma 
intergubernamental: Salud, 
Educación, Desarrollo 
Social y Seguridad. Diseño 
e implementación. 
Participación ciudadana en 
el diseño e implementación 
de las mismas. 
Participación de distintas 
carteras y niveles de 
gobierno en su diseño e 
implementación 







 


 


 


Utilización de 
planillas de cálculo. 
Libro contable, Libro 
Diario, Libro Mayor, 
Inventario y Balance. 
Procesamiento 
contable. Cuentas y 
Plan de Cuentas: 
clasificación, 
distribución y 
agrupación. 
Interpretación de 
Cuentas y saldos. 
 


de recomendaciones 
sanitarias y protocolos de 
higiene en Ferias y 
Mercados. Buenas 
Prácticas de Manufactura 
en Ferias y Mercados 
Populares y de 
comunicación en 
Plataformas. Trabajo 
sobre casos. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Elabora un 
presupuesto familiar, 
considerando las 
diferentes fuentes de 
ingreso y los egresos 
del hogar y los 
problemas cotidianos 
vinculados a la 
sustentabilidad y 
sostenibilidad de la 
vida. 
- Genera información 
a partir de 
registraciones 
contables. 
- Identifica los 


La/el estudiante: 
- Usa herramientas e 
instrumentos para el 
desarrollo de 
emprendimientos. 
- Usa herramientas de 
organización de ferias 
como alternativa para un 
desarrollo local. 
- Aplica técnicas de 
presentación de productos 
/servicios y ubicación de 
los mismos en canales de 
venta. 


La/el estudiante: 
- Clasifica tipos de 
empresas y 
emprendimientos de 
acuerdo a herramientas 
jurídicas. 
- Maneja herramientas 
contables para la 
administración de 
emprendimientos. 
- Dispone de herramientas 
para el acceso a programas 
y políticas públicas 
dirigidas a emprendedores. 


La/el estudiante: 
- Identifica los principales 
actores dentro de cada 
nivel de gobierno y la 
dinámica de las 
articulaciones entre las 
distintas instancias. 
- Analiza las relaciones 
entre organizaciones 
públicas provinciales y 
municipales. 
- Analiza críticamente 
políticas públicas e 
identifica cómo actúan e 
interactúan las distintas 
organizaciones públicas 
provinciales y municipales. 







 


 


 


componentes de la 
ecuación contable, 
reconociendo sus 
variaciones a partir de 
operaciones 
comerciales básicas y 
los principios de 
registración contable. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Derecho económico Administración de 
capacidades y relaciones 


laborales 


Derecho del trabajo Gestión y organización 
comercial de 


emprendimientos 







 


 


 


Conocimient
os básicos  


La actividad 
comercial y sus 
necesidades 
jurídicas: Velocidad 
de intercambios y 
formalidades, el valor 
de la costumbre. 
Relaciones jurídicas 
excluidas: actividad 
de los profesionales 
independientes y 
contratos sobre 
inmuebles. Cuenta 
corriente bancaria y 
régimen del cheque. 
Pagarés y letra de 
cambio. Garantías: 
contrato de fianza y 
prenda. Contratos 
comerciales: cuenta 
corriente mercantil, 
franquicia y 
distribución. 
Contratos de 
colaboración: joint 
venture, transferencia 
de tecnología, unión 
transitoria de 
empresas. Crédito y 
financiación. 
Debates en torno a 
las formas de las 
sociedades 
económicas. Formas 
de constitución y 
gobierno. Limitación 
de la responsabilidad 
y abuso de la 
personalidad 
societaria. Miradas 
sobre la propiedad de 
los medios de 
producción. 
Tercerización parcial 
o total de la actividad 
económica. 
Derechos del 
consumidor 
responsable. 
Asimetría de poder y 
conocimiento. 
Obligaciones de los 


Organizaciones. 
Identificación de 
organizaciones según 
objetivos, lógicas, 
valores, principios 
(lucrativas, no lucrativas, 
cooperativas, empresas 
recuperadas, 
organizaciones de la 
economía social y 
solidaria, etc.). Relación 
“instituido – instituyente” 
en los procesos de 
cambio. Dinámica y 
estructura formal e 
informal de las 
organizaciones. Procesos 
del planeamiento a partir 
del análisis de la visión y 
misión de una 
organización. Procesos 
administrativos propios 
de la organización para el 
logro de sus objetivos. 
Procesos de 
programación, ejecución 
y control de operaciones 
comerciales y financieras 
en diferentes 
organizaciones. Niveles y 
gestión de control: 
normas, medición, 
comunicación de 
resultados, medidas 
correctivas. 
Planeamiento, 
organización, dirección y 
control de 
organizaciones. 
Planificación estratégica, 
táctica y operativa. 
Elementos de diseño 
organizacional. Procesos 
de monitoreo y 
evaluación en las 
organizaciones. 
Capacidades: Trabajo 
como organizador 
personal y social. El rol 
de las organizaciones en 
la contribución al 
desarrollo personal y 


Introducción. Contexto 
histórico del nacimiento 
del Derecho del Trabajo. 
Trabajo y empleo. 
Remuneración y jornada 
de trabajo. Trabajo 
informal y nuevas 
configuraciones del 
trabajo. Propiedad de los 
medios de producción. 
Agremiación de los 
trabajadores: Protección 
constitucional. Tipos de 
organizaciones gremiales. 
Negociación colectiva y el 
valor de los convenios 
colectivos de trabajo. 
Organización de los 
trabajadores de la 
economía popular. 
Empleo público: 
Regulación constitucional. 
Igualdad, estabilidad e 
idoneidad. Conceptos de 
concurso, escalafón y 
procedimiento sumarial. 
Violaciones al régimen de 
empleo público 
Protección del 
trabajador en relación de 
dependencia. Relación de 
trabajo y contrato de 
trabajo. Relación de 
dependencia. El empleo no 
registrado y la seguridad 
social. Principales 
prestaciones, responsables 
y financiamiento. 
Fraudes al régimen de 
contrato de trabajo. 
Despido ilegal. Derecho a 
la remuneración y la 
jornada de trabajo 
limitada. Empleo no 
registrado: alcances y 
restricciones en el acceso a 
derechos. Regímenes de 
pasantías. 
Asimetrías en el mercado 
laboral. Desigualdades 
económicas y sociales. 
Desigualdades de género y 


Gestión socio-económica. 
Diagnóstico 
socioeconómico y 
productivo. Orientación 
estratégica del 
emprendimiento, objetivos 
y metas. Idea de negocio. 
Propuesta de Valor. 
Misión, Visión y 
Descripción del negocio. 
Canales de comunicación. 
Captación y fidelización de 
clientes. Fuentes de 
ingreso, flujo de caja, 
cálculo de ganancias. 
Recursos necesarios. 
Perfiles técnicos 
requeridos. Asociaciones y 
alianzas clave. Estructura 
de costos. Estrategias de 
diferenciación. Análisis 
FODA del 
emprendimiento. 
Gestión de la 
comercialización. Tipos y 
construcción de mercados. 
Mercados sociales, 
circuitos socioeconómicos 
y consumo responsable. 
Segmentos de Mercado, 
emprendimiento y 
necesidades específicas. 
Investigación de mercado. 
Análisis de la estructura 
competitiva. Decisiones de 
los consumidores. 
Estimulación de ventas. 
Decisiones sobre el 
Producto/Servicio: 
Distribución, promoción, 
procesos. Herramientas de 
comercialización. Análisis, 
diseño y presentación de 
productos y servicios. 
Ventajas y potencialidades 
de emprendimientos 
asociados. Redes de apoyo, 
grupos de eficiencia 
colectiva, consorcios y 
articulaciones asociativas 
para una mejora 
económica. El cuello de 







 


 


 


proveedores. Normas 
nacionales y locales 
de protección de los 
consumidores. 
Recursos 
administrativos y 
judiciales. La 
publicidad engañosa. 
Marcos jurídicos 
para la Economía 
Popular, Social y 
Solidaria: Marcos 
jurídicos para el 
desarrollo de circuitos 
de la economía 
popular, social y 
solidaria. Ordenanzas 
y leyes para la 
formalización y la 
comercialización de 
experiencias en este 
sector. Empresas 
Recuperadas. 
Casos de estudio. 
Propiedad de las 
modificaciones 
genéticas en los 
organismos vivos y 
venta de semillas. 
Apropiación del 
trabajo intelectual: 
marcas particulares y 
colectivas, patentes y 
derechos de autor. 


profesional de sus 
integrantes. Cultura y 
clima organizacional. 
Roles, género y equipos 
de trabajo. Autoridad y 
poder. Motivación y 
liderazgos. Comunicación 
interna y externa. 
Resolución de conflictos 
emergentes de las 
dinámicas instituidas, del 
proceso de cambio y la 
resistencia al mismo por 
parte de las 
organizaciones Trabajo y 
desarrollo territorial: 
Redes, organizaciones y 
grupos. Aprendizaje 
colectivo. 


trabajo de cuidado no 
remunerado. Leyes 
laborales con perspectiva 
de género. Protección de 
jóvenes y mujeres en el 
trabajo. Protección contra 
el acoso laboral. 


botella de la 
comercialización. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Distingue tipos de 
contratos y formas 
jurídicas necesarias en 
distintas prácticas 
económicas, 
incluyendo las de la 
economía social y 
solidaria. 
- Reconoce sus 
propios derechos 
como consumidor. 
- Incorpora criterios 
de análisis en 
prácticas económicas 
cuya regulación es 
compleja. 


La/el estudiante: 
- Identifica tipos de 
organizaciones instituidas 
y diferentes tipos de 
procesos en las mismas 
(socio organizativos, 
instituyentes, normativos, 
administrativos, 
económico financieros, 
estratégicos, de 
planeamiento, de 
programación, etc.). 
- Comprende cómo 
gestionar la dimensión 
humana en los ambientes 
de trabajo en relación a 
roles, ejercicio de la 
autoridad, comunicación, 
negociación de conflictos, 
etc. 
- Se apropia de 
herramientas para el 
trabajo en equipo y la 
generación de redes 
territoriales. 


La/el estudiante: 
- Distingue aspectos 
característicos de las 
configuraciones del trabajo 
(trabajo, empleo, trabajo 
registrado, trabajo 
informal, trabajo 
autogestivo, en relación de 
dependencia, etc.) y su 
correspondiente marco de 
protección legal. 
- Registra asimetrías 
laborales y fraudes en los 
contratos de trabajo. 


La/el estudiante: 
- Elabora diagnósticos de 
las interacciones 
socioeconómicas de un 
emprendimiento en el 
entorno del cual es parte. 
- Identifica segmentos del 
mercado para la 
elaboración del plan de 
negocios de un 
emprendimiento. 
- Planifica una estrategia 
de comercialización para 
un emprendimiento de 
acuerdo a sus recursos, 
capacidades y habilidades 
distintivas . 
 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Economía Legislación y práctica 
impositiva 


Economía popular, social 
y solidaria 


Herramientas legales 
para emprendimientos 







 


 


 


Conocimiento
s básicos 


Actividad 
económica, bienes y 
necesidades. Sistema 
económico - 
productivo. Procesos y 
Ciclo económico. 
Agentes económicos, 
relaciones asimétricas 
y poder político. 
Modelos económicos. 
Liberalismo, 
Keynesianismo, 
Neoliberalismo y 
marxismo. Desarrollo 
de la industria y 
distribución funcional 
del ingreso. Polos de 
estructuración 
económica. 
Heterogeneidad 
estructural y Deuda 
externa. 
Disponibilidad de 
tecnologías y 
desarrollo 
socioeconómico. 
Trabajo y empleo. 
Generación de trabajo 
y distribución del 
ingreso. 
Macroeconomía: 
Renta. Producto Bruto 
Interno, Producto 
Bruto Interno per 
Cápita, Distribución 
del Ingreso, Nivel de 
Empleabilidad, Nivel 
de Pobreza e 
Indigencia, Índice de 
Desarrollo Humano. 
Demanda agregada y 
componentes. 
Impuestos 
progresivos, 
proporcionales y 
regresivos. 
Economía y 
desarrollo 
sustentable. 
Desarrollo a escala 
humana. Desarrollo 
local. Desarrollo 


Fundamento ético y 
social de los tributos. 
Política tributaria y bien 
común. Actividad 
financiera del estado. 
Concepto, clasificación. 
Sujeto activo, sujeto 
pasivo. 
Órganos de control: 
AFIP, Dirección general 
de rentas, Organismos 
municipales de 
recaudación impositiva. 
Declaraciones juradas, 
control, canalización. 
Términos y Domicilios. 
Pagos, intereses y multas. 
Impuesto al valor 
agregado: objeto, sujeto, 
hecho imponible, 
exenciones. Clasificación: 
clasificación de 
responsables. Período 
fiscal de liquidación. 
Inscripción, efectos y 
obligaciones que genera. 
Débito fiscal, crédito 
fiscal. Liquidación del 
impuesto. Declaración 
jurada mensual y anual. 
Ingresos brutos: 
autoridad de aplicación, 
objeto, sujeto, hecho 
imponible, exenciones. 
Período: período fiscal de 
liquidación. Inscripción. 
Alícuotas aplicables 
según la actividad. 
Liquidación del impuesto. 
Declaración Jurada 
mensual y anual. 
Ejercicios prácticos. 
Convenio multilateral. 
Régimen general y 
regímenes especiales. 
Impuesto a las 
ganancias: objeto, sujeto, 
fuente del impuesto, año 
fiscal, exenciones. 
Inscripción. Ganancias: 
ganancias de primera, 
segunda y tercera 


Economías sustantivas y 
economía plural La 
economía como dimensión 
de la vida social. 
Definición formal y 
sustantiva de la economía. 
La economía social y 
solidaria como proceso de 
producción, circulación, 
inversión y consumo. 
Actores e intercambio en 
una economía mixta. 
Economía y Buen Vivir. 
Economía popular y 
economía social solidaria. 
Trayectorias empíricas de 
la economía social y 
solidaria. Dimensión 
simbólica y política de la 
economía social y 
solidaria. El surgimiento y 
experiencias de Economía 
Popular en Argentina. Las 
y los trabajadores de la 
economía popular: de la 
supervivencia a la 
organización colectiva. 
Unidades socioeconómicas 
y productivas de la 
economía popular, social y 
solidaria. 
Desarrollo económico 
solidario. Construcción de 
circuitos de intercambio: 
precios justos, mercados 
solidarios. El precio y el 
consumo como 
construcción social y como 
acto político. Políticas 
públicas para el desarrollo 
de la economía social y 
solidaria y la economía 
popular. Economía 
colaborativa, social y 
solidaria. Tecnologías 
necesarias para su 
organización. 


Impuestos comunes: 
Monotributo. Periodo 
fiscal y Categoría de 
contribuyente. Monotributo 
social. Monotributo 
Agropecuario. 
Marco legal y normativas 
vigentes. Ley de Apoyo al 
capital emprendedor N° 
27.349. Ley de 
Cooperativas N° 20337/73. 
Fondo para la Promoción 
Cooperativa y Cajas de 
Crédito Cooperativas. 
Registros: Registro de 
trabajadores de la 
Economía Popular. 
Registro de transportes. 
Permisos vinculados a 
alimentación, salubridad y 
transporte de productos. 
Registro de Marca. Marca 
Colectiva. Prevención del 
lavado de activos. 
Categorización en términos 
de impactos ambientales. 
Protección de datos 
personales. Radicación. 
Regímenes de promoción. 
Impuestos y exenciones. 
Autoridades de Aplicación: 
SENASA, INTA, INAES, 
RENATEP, RNPA, 
ONCCA, INASE, 
ACUMAR, etc. 
Habilitaciones y seguros: 
Habilitaciones 
municipales. Altas y 
registraciones.. Seguros, 
certificaciones públicas y 
sistemas participativos de 
certificación comunitaria. 







 


 


 


sostenible y 
sustentable. 
Indicadores 
relacionados con la 
dimensión ambiental. 
Generación de valor 
de triple impacto. 
Economías 
transformadoras: 
economía feminista y 
economía circular. 
Economía popular, 
social y solidaria y 
Buen vivir. 
Experiencias 
alternativas en 
territorio, análisis de 
casos y articulaciones 
posibles con políticas 
estatales. 


categoría. Ganancias de 
las sociedades 
conyugales. Concepto de 
ganancia de cuarta 
categoría. Renta del 
trabajo personal, 
deducciones admitidas, 
deducciones especiales. 
Otros tributos: 
Impuestos a los Bienes 
Personales. Sucesiones. 
Tasas municipales. 
Peajes. Aduanas. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
-Analiza el impacto de 
diferentes modelos 
económicos en la 
generación de 
producción y trabajo y 
la distribución del 
ingreso. 
-Identifica algunos 
indicadores 
macroeconómicos. 
-Reconoce y describe 
la progresividad y 
regresividad del 


La/el estudiante: 
- Comprende el sentido 
ético y social de los 
tributos fiscales. 
- Reconoce distintos 
organismos de control y 
sus alcances. 
- Cuenta con herramientas 
básicas para tributar en 
los principales impuestos 
del sistema tributario 
argentino. 


La/el estudiante: 
- Comprende la 
participación ineludible de 
la dimensión social en las 
prácticas económicas. 
- Distingue y explica 
aspectos empíricos, 
culturales y políticos de las 
experiencias de la 
economía popular, social y 
solidaria. 
- Identifica el papel del 
sector de la economía 
popular, social y solidaria 


La/el estudiante: 
- Conoce y explica el 
marco impositivo y legal 
que puede utilizar el sector 
emprendedor. 
- Se apropia de 
herramientas para utilizar 
los registros que 
correspondan a los 
emprendimientos de 
acuerdo a su tipo. 
- Identifica los mecanismos 
relativos a habilitaciones y 
seguros que los 







 


 


 


sistema impositivo 
argentino. 
-Comprende algunos 
enfoques alternativos 
del desarrollo 
socioeconómico. 


como aporte al desarrollo 
económico territorial. 


emprendimientos 
requieran. 


 


Orientación en Artes 


Fundamentación 


En la actualidad, el Arte es un campo de conocimiento que recupera múltiples sentidos y 
aportes de las ciencias sociales (en particular antropología y sociología, entre otras). Se 
comprende a la producción artística en contextos históricos y culturales, verificando como 
sesgo de época una fuerte impronta exploratoria y de investigación en su vinculación con los 
lenguajes tecnológicos (audiovisuales especialmente).  


Desde hace décadas, la hermenéutica renovó la perspectiva interpretativa del mundo 
simbólico y sus objetos, en tanto construidos por diversos lenguajes artísticos. En esa clave, 
deja de ponerse la mirada solo en la técnica y la obra artística para enfatizar en su proceso de 
composición y en la poética. Enseñar Arte a personas adultas implica una posición de 
interpelación y recreación de las relaciones establecidas con el mundo a partir de los modos 
de representación del mismo que esas personas han ido construyendo.  


En este sentido, la Secundaria Orientada en Artes en esta modalidad se posiciona desde la 
exploración de los recursos artísticos para la representación y transformación del mundo, la 
disponibilidad de otros recursos, el diálogo intercultural a partir de repertorios culturales 
diversos y una direccionalidad del proceso de enseñanza y aprendizaje orientada a la 
participación en procesos de composición de piezas artísticas, más allá de la utilización de 
determinadas técnicas.  


En la Secundaria Orientada las y los estudiantes transitan desde la formación básica por 
distintas disciplinas. Institucionalmente, en la Formación Básica se priorizan tres de ellas que 
se cursarán en dos niveles de organización de los contenidos, por ejemplo, Música 1, Música 
2. En la Formación Orientada se puede optar por profundizar en esas disciplinas y tener 4 
niveles de complejidad o pueden incorporar otras disciplinas artísticas (hasta una quinta 
disciplina). En todos los casos, se planifica la formación en, por lo menos, dos niveles de 
profundidad de los contenidos.  


Esta decisión se fundamenta en la propuesta de una trayectoria de formación artística diversa 
y al mismo tiempo equilibrada en torno a la posibilidad de profundización de algunos de los 
lenguajes en particular. El espacio “Proyecto de Producción” converge, desde esta lógica, con 
la consolidación, el enriquecimiento y la integración de los aprendizajes en torno a la 







 


 


 


disciplina seleccionada institucionalmente como principal de la orientación para cada año de 
formación. 


El Proyecto de Producción de cada cuatrimestre se trabaja relacionando la disciplina 
seleccionada para la formación básica con la disciplina seleccionada para la orientación, en 
referencia al módulo correspondiente (contexto problematizador). La disciplina principal de 
la orientación de cada año es definida institucionalmente, siguiendo los criterios mencionados 
para la selección de lenguajes de la Formación Básica. 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Primera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 1 


Proyecto de producción 
(con base en la 
disciplina/lenguaje de la 
orientación y en relación 
con la disciplina/lenguaje 
de la formación básica y 
con el módulo del 
cuatrimestre) 


Primera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 2 Proyecto de producción 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Segunda 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 1 o 3 Proyecto de producción 


Segunda 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 2 o 4 Proyecto de producción 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Tercera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 1 o 3 Proyecto de producción 


Tercera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 2 o 4 Proyecto de producción 


     
Áreas 
curriculares Teatro 3 Teatro 4 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Sujeto: El sujeto actuante, el cuerpo y su potencial 
expresivo. El sujeto imaginario (roles). Pasaje del rol 
al personaje. Construcción y caracterización del 
personaje. 
Acción: Acción voluntaria, consciente y 
modificadora del entorno. Intención de la acción: el 
objetivo, objetivo oculto. Acciones transformadoras. 
Exploración de los objetos de uso cotidiano y 
escenoplásticos y su vinculación con la acción 
dramática. Los objetos transformados. Relación de la 
acción con el conflicto y el entorno. 
Conflicto: Tipos de conflictos: el conflicto con el 
entorno y los objetos. 
Entorno: El espacio dramático y el espacio escénico. 
Relaciones con el espacio total, parcial, personal y 
compartido. El espacio escénico y la tecnología. 
Historia /Argumento: Exploración de diferentes 
tipos de texto como soporte para la improvisación. 
Improvisación a partir de diferentes estímulos 
provenientes de otros lenguajes o de datos de la 
realidad. La creación colectiva de la secuencia 
narrativa. 
Elementos del lenguaje teatral: Exploración y 
selección de distintos elementos del lenguaje teatral 
(Iluminación, vestuario y maquillaje, escenografía, 
elementos aislados, cuerpo de actores, dispositivos 
escénicos, proyecciones, tecnología aplicada, etc). 
Diversas teatralidades: Registro y análisis de 
prácticas teatrales locales y regionales (teatralidad: 
circo, teatro de sombras, teatro de objetos, teatro del 
oprimido, teatro comunitario, performance, etc.) 
Espacios de producción teatral. Vinculación del 
hecho teatral con otras manifestaciones artísticas de 
la cultura popular. Reconocimiento de los elementos 
visuales, dramáticos, plásticos, y musicales en 
producciones escénicas. 


Sujeto: El cuerpo en situación escénica. Construcción 
del personaje, la máscara. Signos que configuran la 
identidad del personaje. 
Acción: La acción como generadora y transformadora 
del espacio, tiempo, personaje y las situaciones para 
componer ficción. Construcción del tiempo dramático 
a partir de acciones de continuidad, discontinuidad y 
ruptura. 
Entorno: El espacio físico y las circunstancias dadas. 
Espacio convencional y no convencional. Espacios 
abiertos y cerrados. El espacio escénico definido a 
partir de la utilización de objetos concretos o de 
manera simbólica o metafórica (biombos, cubos, 
iluminación, etc). 
Conflicto: Conflicto con el entorno, los objetos y con 
uno mismo. Alcances y posibilidades. 
Historia /Argumento: Improvisación a partir del 
texto dramático como estímulo. La organicidad del 
relato. Producción de textos dramáticos, en forma 
individual y colectiva, como resultado de lo 
improvisado. 
Elementos de la escena teatral: Exploración y 
selección de distintos elementos del lenguaje teatral 
(iluminación, vestuario y maquillaje, escenografía, 
elementos aislados, cuerpo de actores, dispositivos 
escénicos, tecnología aplicada, etc) en función de la 
construcción ficcional. 
Diversas teatralidades: Registro, análisis y reflexión 
de diferentes prácticas teatrales locales y regionales 
(teatralidad: circo, teatro de sombras, teatro de 
objetos, teatro del oprimido, teatro comunitario, etc.). 
Vinculación del hecho teatral con otras 
manifestaciones artísticas de la cultura popular. El 
teatro en la propia cultura, las producciones teatrales y 
las condiciones socioculturales y políticas del 
contexto. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Reconoce su cuerpo y voz como vehículos de 
comunicación y medio para exteriorizar sus ideas, 
inquietudes, emociones, sentimientos, vivencias e 
intereses de forma personal, así como para conocer, 
representar e interpretar la realidad y el mundo 
circundante. 
Incorpora a la producción las posibilidades 
descubiertas, mediante la exploración sensorial de 
características y comportamientos de materiales, 
recursos, objetos, tecnología e instrumentos 
transitados. 
Explora los elementos del lenguaje teatral en 
producciones teatrales propias, con el fin de generar 
nuevos sentidos y/o propuestas. 
Reflexiona y analiza críticamente producciones 


La/el estudiante: 
Produce secuencias narrativas a partir de la 
investigación y exploración colectiva en relación a los 
elementos de la estructura dramática en función de 
diversos propósitos expresivo-comunicativos. 
Selecciona y utiliza alguno o varios de los elementos 
del lenguaje teatral en función de la propuesta de 
producción teatral que se esté trabajando. 
Analiza y reflexiona críticamente acerca de las 
características de diversas producciones teatrales, 
pudiendo diferenciar y vincularlas entre ellas y los 
distintos contextos socioculturales, políticos, 
económicos en el que están situadas. 
Distingue y selecciona distintos elementos 
característicos de las teatralidades observadas, y los 
aplica en producciones artísticas propias. 







 


 


 


teatrales en diferentes contextos culturales, sociales, 
políticos y económicos en función de los contenidos 
del cuatrimestre. 


Áreas 
curriculares DANZA 3 DANZA 4 
Conocimient
os básicos 


Las herramientas de producción: 
La exploración e investigación de los objetos, luces, 
imágenes, vestuario, textos, contextos para la 
construcción de sentido simbólico. 
Los procedimientos de producción: la respiración 
como vehículo y contenido del movimiento. Trabajos 
de rítmica y musicalidad. Reproducción, 
transformación e invención de secuencias, su 
abordaje individual, en parejas, tríos, cuartetos y 
grupos. 
Ejercicios de composición vinculados a: la estructura 
de la narrativa (permanencia, ruptura, variación, 
asunto, contexto, elementos de la danza folclórica), a 
aspectos del espacio, de las calidades, de la música, 
de los objetos, del cuerpo y sus posibilidades de 
movimiento, de la comunicación con otros y otras. 
Ejercicios de construcción y de deconstrucción de las 
trayectorias espaciales en las danzas folclóricas en 
relación al sentido atribuido por los/as estudiantes y 
al registro de lo que sucede con las danzas en los 
contextos sociales donde se practican. 
La ampliación perceptiva en relación con el trabajo 
corporal. El carácter del/de la observador/a. 
Deconstrucción de estereotipos de género, edad, 
belleza, y formas corporales atribuidos a la danza. 
 
Elementos constitutivos del campos de la danza 
para la producción: 
Conciencia corporal, ampliación de los recursos de 
movimiento. 
Espacio escénico, puntos fuertes y débiles del 
escenario, proyección escénica. El uso de espacios no 
convencionales, investigación de espacios simbólicos 
e imaginarios. Espacios circulares de las danzas 
populares. 
El movimiento en el tiempo: secuencias en unísono y 
canon, propuestas de creación y reproducción. La 
distinción de diferentes rítmicas en la música que 
permitan la complejización de los movimientos. 
Polimetría y polirritmia de las danzas folclóricas. 


En el segundo cuatrimestre se recuperan los 
elementos constitutivos del campo de la danza 
abordados en el primer cuatrimestre en relación a la 
improvisación, producción e interpretación. 
 
La composición: 
La improvisación como parte del proceso de creación. 
La selección y la síntesis del material. Ejercicios de 
composición vinculados con la estructura narrativa, el 
espacio, el tiempo, la dinámica, el cuerpo y sus 
posibilidades de movimiento, la experimentación con 
objetos y elementos de otros lenguajes. 
Formas básicas de composición: unísonos, solo y 
grupo, canon, sucesión, pregunta y respuesta. 
Ejercitación de los diferentes roles: intérprete, 
coreógrafo, director y observador. 
Espacio: simbólico e imaginario. Espacio escénico: 
punto de vista. Espacios escénicos no convencionales: 
circulares, urbanos, otros. El espectador como 
partícipe de la escena. 
Utilización de los aspectos centrales del lenguaje de 
movimiento en función de la improvisación en escena. 
La composición en danza folclórica en función de los 
elementos que componen una danza. 
 
La interpretación: 
Aspectos conceptuales, técnicos, procedimientos y 
materialidades involucrados en cada danza, análisis, 
revisión y ajuste. La interpretación en función del 
sentido de cada danza. Los procedimientos vinculados 
al resultado del producto: la prueba, la repetición, el 
ensayo, la puesta en escena. 
Los grados de abstracción, simbolización y metáfora 
de la producción. Consideración de la situación 
comunicativa y la propuesta estética del producto. 
La aplicación de los elementos del lenguaje corporal 
en función de las necesidades del producto. Atención 
al manejo del cuerpo, el uso del espacio, la dinámica, 
el tiempo y la comunicación en relación con las 
características de cada danza. 







 


 


 


Calidades de movimiento: La adaptación corporal a 
los cambios repentinos de dinámica, el uso de 
matices. 
La comunicación con el otro/a en la composición. La 
comunicación con el público/observadores/as. 
Manifestaciones del campo del movimiento 
relacionadas con los intereses de cada grupo. 
Análisis de los contextos de procedencia, 
consideración de posibles transposiciones de los 
materiales comprometidos en estas producciones en 
trabajos de exploración, transformación y 
resignificación. 


La vinculación de las danzas interpretadas con sus 
contextos de pertenencia, análisis de características 
generales. La consideración de aspectos del contexto 
como influencia en las producciones propias. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Identifica y explora con fluidez los elementos 
constitutivos del campo de la danza, y puede 
implementarlos en la organización del movimiento y 
en la manera de interpretar diversas producciones de 
danza. 
Registra indicaciones y sugerencias cuando le toca 
ser intérprete de danzas enseñadas por el docente. 
Analiza y valora producciones de danza en clase y 
las del contexto. 
Aprecia las características particulares de las 
diferentes danzas que se aborden, realizando 
vinculaciones entre las mismas y el contexto socio - 
cultural en el que se enmarcan. 


La/el estudiante: 
Identifica y explora con fluidez los elementos 
constitutivos del campo de la danza, y puede 
implementarlos en la composición de producciones 
artísticas en danza, de carácter grupal. 
Analiza y valora con criterios construidos 
grupalmente producciones de danza propias y de sus 
compañeros/as, tanto en carácter de intérpretes como 
de realizadores/as. 
Aprecia e implementa en la composición colectiva 
elementos de las diferentes danzas que se aborden, 
realizando vinculaciones entre las mismas y el 
contexto socio - cultural en el que se enmarcan. 
Toma decisiones en relación a la composición a partir 
de las herramientas y procedimientos para la 
producción en la disciplina. 


Áreas 
curriculares MÚSICA 3 MÚSICA 4 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El contexto como productor de sentido. La 
interpretación de la música en función del contexto 
en los roles de compositor, ejecutante y/o audiencia. 
Niveles de organización del lenguaje musical: 
preponderancia de algún aspecto particular (grupos 
rítmicos, giros melódicos, forma musical, textura); 
aspectos característicos de los estilos. Análisis 
descriptivo y comparativo entre distintas versiones 
de obras. 
Ritmo: Codificación y decodificación de secuencias 
rítmicas breves con símbolos del código musical 
tradicional. 
Forma: Esquemas formales con repetición, cambio, 
retorno y variaciones sobre obras vocales e 
instrumentales. Representación gráfica y 
denominaciones específicas simples. (Esquemas 
formales A-A` A-B,ABA. ) 
Melodìa : tensión y reposo. Funciones armónicas 
básicas. 
Ejecución de arreglos vocales e instrumentales 
aplicados a canciones, textos literarios o secuencias 
de movimiento a partir de la improvisación guiada y 
la imitación como herramientas para la composición. 
Modos de acción y uso de materiales sonoros en 
relación a las características relevantes de la obra y 
las posibilidades motrices. 


La escucha descriptiva, analítica e integradora de las 
características de las obras. 
Las estructuras musicales y los procedimientos 
compositivos característicos de los estilos. 
Niveles de organización del lenguaje musical: 
preponderancia de algún aspecto particular (grupos 
rítmicos, giros melódicos, forma musical, textura); 
aspectos característicos de los estilos. Análisis 
descriptivo y comparativo entre distintas versiones de 
obras. 
Melodía: relaciones de la melodía con el ritmo, la 
forma y la textura. Giros melódicos característicos. 
Ritmo: Estructura métrica proporcional: relación 
metro – pie. Tipos de comienzo: tètico y 
anacrùsico.Ritmos característicos : Bases rítmicas 
folclóricas ( carnavalito , zamba, chacarera).Ejecución 
corporal y / o instrumental. 
Forma: Rondó. Estructuras con introducción, estrofas, 
estribillos, interludios, codas. 
Ejecución de arreglos vocales e instrumentales 
aplicados a canciones, textos literarios o secuencias de 
movimiento a partir de la improvisación guiada y la 
imitación como herramientas para la composición. 
Modos de acción y uso de materiales sonoros en 
relación a las características relevantes de la obra y las 
posibilidades motrices. 
La introducción de la tecnología en la música. 
Influencia de la informática y las redes en las nuevas 
formas de composición, difusión y circulación en 
distintos ámbitos musicales. 
La música en vinculación con producciones 
audiovisuales del contexto social: publicidades, redes 
sociales, programas televisivos, cine, entre otras. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Identifica procedimientos y procesos compositivos 
musicales de repetición, imitación, variación en 
obras musicales. 
Construye procedimientos para el análisis y para la 
producción musical a fin de aplicarlos en la 
elaboración y organización de propuestas musicales 
y audiovisuales. 
Ejecuta en forma interpretativa obras musicales, con 
ajustes, fluidez y continuidad, evidenciando los 
aspectos del lenguaje musical que son estructurantes 
y articuladores de las composiciones. 
Ejecuta concertadamente obras musicales, dando 
cuenta de los procedimientos de resolución de las 
ejecuciones: lectura, ensayo, uso de referentes para 
ejecución, intervención desde distintos roles, 
concreción de acuerdos, ejecución con ajustes. 


La/el estudiante: 
Construye procedimientos para el análisis y para la 
producción musical a fin de aplicarlos en la 
elaboración, organización y composición de 
propuestas musicales y audiovisuales. 
Interpreta obras musicales, con ajustes, fluidez y 
continuidad, evidenciando los aspectos del lenguaje 
musical que son estructurantes y articuladores de las 
composiciones realizadas. 
Comprende los procedimientos de análisis y los 
procesos de producción grupal e individual como 
herramientas de interpretación de la música. 
Reflexiona críticamente sobre la producción musical 
en los medios de comunicación, atendiendo a la 
intencionalidad, la utilización de los recursos técnico-
musicales, las relaciones con el contexto 
sociocultural. 


Áreas 
curriculares ARTES VISUALES 3 ARTES VISUALES 4 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El espacio 
La superficie del campo plástico: interferencias, 
transparencias, superposiciones y yuxtaposiciones de 
formas y objetos; luces y sombras, para definir 
niveles de profundidad. Utilización de conceptos 
operatorios (repetición, alternancia, cambio de 
dirección y asimetría) y técnicas variadas. 
Líneas oblicuas: profundidad y dinámica de campo. 
Trabajo con tramas. Variación progresiva: 
gradientes. 
La forma 
Diferentes tipos y calidades de figuras: simple–
compleja, continua-discontinua, semejante; por 
contorno: regulares e irregulares, cerrada - abierta; la 
figura y los agrupamientos. Proporciones: relaciones 
de tamaño. Distribución de la/s figura/s en conexión 
con las superficies y el formato. Incidencia del color. 
La relación Figura-Fondo. Figura simple - fondo 
simple, figura simple-fondo complejo, figura 
compleja-fondo simple, figura compleja-fondo 
complejo, mímesis, reversibilidad. 
La Parte por el Todo. El fraccionamiento de la figura. 
Reencuadres sucesivos de una misma figura, 
comparaciones formales, modificaciones. 
El color 
Experimentación con el color físico: colores que 
producen determinados materiales bajo la incidencia 
de la luz: opacidad, translucidez y transparencia. 
Funciones del color. 
La composición 
Relaciones proporcionales entre la superficie y la 
figura. Posibilidades compositivas: Fondo que 
predomina sobre la figura o Figura predomina sobre 
el fondo, dado por: el Tamaño: normal: figura igual 
importancia que el fondo; predominante: fondo 
reducido o figura reducida; excedido: aparece la 
noción de fuera de marco. 
Formas simples, fondos complejos; reversibilidad. 
Dispositivos plásticos y visuales 
Soportes y formatos en la imagen impresa. Medios 
técnicos de producción y difusión de las imágenes 
bidimensionales y tridimensionales (grabado 
variadas técnicas, estampados, frotado, esgrafiado, 
esténcil, etcétera). 
Soportes y formatos gráficos/plásticos y visuales de 
comunicación: el cartel. Interpretación de escenarios 
arquitectónicos, urbanísticos y medioambientales del 
entorno mediante la selección y encuadre de motivos 
plásticos y visuales. 


La forma 
Lectura de la táctica formal y significativa de ciertas 
disposiciones de la superficie, del formato, de las 
figuras y del color en los productos visuales de 
referencia. 
El volumen como presencia visual en el contexto. La 
ubicación espacial del volumen. Relaciones 
calculadas entre los elementos de un volumen y los 
planos de referencia. La Textura lineal o matérica. 
Vistas Básicas: frontal, superior y lateral en 
volúmenes: cubos, prisma y cilindros; y en formas y/o 
volúmenes inorgánicos. 
La proporción en los volúmenes: percepción de las 
relaciones de tamaño entre las partes, el todo y el todo 
en relación al campo plástico y visual. Relaciones por 
comparación. Gradaciones en profundidad. 
El color 
Iluminar. La luz como definidora de espacios y/o 
volúmenes figurativos o abstractos 
El valor: empleo del blanco y del negro. Variaciones 
entre el blanco y el negro: los grises. El valor como 
propiedad del color. 
Caracterización y refuerzo del sentido de volumen en 
las producciones plásticas. 
Dispositivos plásticos y visuales 
Objetos tridimensionales. Manipulación de objetos, 
volúmenes, cuerpos geométricos y/u orgánicos. 
Comparación, clasificación y análisis de algunas de 
sus características estructurales y cualidades estéticas. 
Soportes y formatos en la imagen fotográfica. 
Selección y análisis de los motivos y aprendizaje de 
recursos básicos para la toma fotográfica. Búsqueda 
de la iluminación, encuadre, posición, altura y 
distancia del observador. 
Soportes y formatos de la imagen audiovisual. 
Importancia de la cámara: visión monocular, 
movimientos: paneo, desplazamientos, etcétera. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Comprende las relaciones de tamaño, posición y 
distancia entre objeto/s y espacio en cualquier 
representación. 
Realiza producciones atendiendo especialmente a la 
relación entre materiales empleados, elementos del 
lenguaje, organización compositiva y la 
intencionalidad comunicativa. 
Opera con distintos materiales e instrumentos según 
técnicas plásticas y/o visuales. 
Analiza e interpretar imágenes que operan desde los 
diferentes dispositivos en que se presentan. 


La/el estudiante: 
Representa en tres dimensiones formas, volúmenes, 
objetos y espacio. 
Compone teniendo en cuenta tamaño, ubicación, 
escala y proporción de los objetos en relación con el 
marco y el espacio. 
Ubica diferentes tipos de encuadres a través de 
variadas posiciones y distancias del observador. 
Realiza producciones atendiendo especialmente a la 
relación entre materiales empleados, elementos del 
lenguaje, organización compositiva y la 
intencionalidad comunicativa. 


Áreas 
curriculares LITERATURA 3 LITERATURA 4 
Conocimient
os básicos 


Selección de un corpus de obras literarias a leer: 
Tomar decisiones con respecto a esta selección para 
recomendar y mostrar itinerarios y recorridos por: 
personajes, lugares, épocas, tópicos, géneros. 
 
Selección y lectura de textos literarios diversos, en 
función de los intereses que expresan los y las 
jóvenes y adultos/as. 
Leer textos literarios (narrativos) para encontrar 
indicios –marcas de subjetividad, rasgos de estilo, de 
época, advertir relaciones explícitas con el contexto 
de producción, etc.– en lo que leen, y poder formular 
sus propias interpretaciones de los textos, al 
encontrar su modo de lectura y comprensión de los 
mismos. 
Registrar, tomar nota de estas relaciones, 
interpretaciones, hipótesis. 
Socializar las lecturas, generar espacios de 
resonancia y debates. 
Propiciar espacios para prácticas de lectura por 
placer. 
 
Lectura y escritura crítica en torno a la literatura. 
Buscar información acerca de los textos literarios 
seleccionados, que permita construir categorías para 
su análisis: 
definir temas y problemas que se pretenden analizar; 
formular hipótesis de lectura y propuestas personales 
de abordaje de los textos; 
someter a discusión áulica las hipótesis de lectura y 
la pertinencia de la bibliografía que se haya 
seleccionado. 
Producir y socializar de manera oral y escrita y en 
progresión textos de análisis de obras: 
recomendaciones, reseñas, informes de lectura. 
 
Escribir textos literarios: 
Reversiones, pasajes de un género a otro, 


Selección de un corpus de obras literarias a leer: 
Tomar decisiones con respecto a esta selección para 
recomendar y mostrar itinerarios y recorridos por: 
personajes, lugares, épocas, tópicos, géneros. 
 
Selección y lectura de textos literarios diversos, en 
función de los intereses de los y las jóvenes y 
adultos/as. 
Leer textos literarios (poéticos) para encontrar 
indicios –marcas de subjetividad, rasgos de estilo, de 
época, advertir relaciones explícitas con el contexto 
de producción, etc.– en lo que leen, y poder formular 
sus propias interpretaciones de los textos, al encontrar 
su modo de lectura y comprensión de los mismos. 
Registrar, tomar nota de estas relaciones, 
interpretaciones, hipótesis. 
Socializar las lecturas, generar espacios de resonancia 
y debates. 
Propiciar espacios para prácticas de lectura por placer. 
Investigar acerca de los textos seleccionados (autores, 
movimientos, géneros, temáticas, estilos, etcétera). 
Leer textos de teoría y crítica literaria, relacionados 
con el corpus de textos literarios. Tomar nota de estos 
análisis, registrar para retomar en las propias 
escrituras colectivas e individuales. 
 
Lectura y escritura crítica en torno a la literatura. 
Retomar la búsqueda de información para producir y 
socializar textos de análisis de las obras, más 
complejos: 
planificar, escribir y reescribir monografías, ensayos, 
ponencias, etc., donde se analiza el corpus 
seleccionado, utilizando el marco teórico y la 
información recabada; 
Producir y socializar de manera oral y escrita y en 
progresión, textos: monografías, ensayos, ponencias, 
etc. 
 







 


 


 


introducción de nuevos diálogos y personajes, 
cambios de épocas, lugares, de temas, etc. 
Reversionar textos literarios a partir de la elección de 
algún recorrido propuesto por el/ la docente y por los 
y las estudiantes 


Escritura de textos literarios: 
Reversiones, pasajes de un género a otro, introducción 
de nuevos diálogos y personajes, cambios de épocas, 
lugares, de temas, etc. Reversionar textos literarios a 
partir de la elección de algún recorrido propuesto por 
el docente y por los estudiantes. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Construye un modo propio de leer y analizar textos 
literarios y sus contextos de producción y 
circulación. 
Vincula los textos literarios con diversos discursos 
metatextuales que posibiliten construir ejes de 
análisis. 
Produce textos literarios que den cuenta del proceso 
de lectura personal. 
Socializa las producciones de análisis de las obras 
literarias, tanto de manera oral como escrita y en 
diversos contextos. 


La/el estudiante: 
Desarrolla una mirada crítica en relación con los 
textos que se leen, a partir de la formulación de 
hipótesis de lectura que promuevan su abordaje desde 
una perspectiva analítica y subjetiva. 
Relaciona los textos literarios con diversas obras del 
contexto local que permitan su contextualización. 
Profundiza en la producción de textos literarios que 
den cuenta del proceso de lectura personal. 
Socializa las producciones de análisis de las obras 
literarias, tanto de manera oral como escrita y en 
diversos contextos. 


Áreas 
curriculares PROYECTO DE PRODUCCIÓN 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Los Proyectos de Producción son espacios curriculares destinados a brindar herramientas para la elaboración 
de una propuesta de producción artística, profundizando la enseñanza de las diferentes disciplinas/lenguajes.  
El trabajo de elaboración del proyecto resulta un aprendizaje en sí mismo, desarrollando en los/las 
estudiantes una mirada global de la producción en cada disciplina/lenguaje artístico, los procesos de 
planificación, gestión y difusión del un proyecto, con la posibilidad de socializar la síntesis del proceso 
realizado en espacios escénicos en la institución y/o fuera de la misma. 
Para la realización del Proyecto de Producción deben contemplarse los componentes que más abajo se 
detallan y que resultan tanto en contenido como metodología de trabajo. En este sentido, el/la docente guiará 
a sus estudiantes en las instancias de discusión y definición de cada parte del Proyecto, garantizando que en 
él se pongan en juego tanto los saberes de las disciplinas/lenguajes trabajados, como el Módulo 
correspondiente a cada cuatrimestre.  
 
Consideraciones generales 
La disciplina/lenguaje en la que se enmarcará el Proyecto de Producción deberá coincidir con la dictada en la 
orientación durante ese cuatrimestre. 
La profundidad en el tratamiento de los contenidos abordados en el Proyecto de Producción resultarán 
acordes a los de la disciplina/lenguaje de la orientación. 
El Proyecto abordará desde la disciplina/lenguaje el Módulo correspondiente a cada cuatrimestre. 
Los Proyectos de Producción, además de abordar la disciplina/lenguaje de la orientación y en relación al 
Módulo del cuatrimestre, deberán estar situados en las propuestas artísticas comunitarias y locales. 
Los espacios de tutorías podrán considerarse para la articulación y generación de acuerdos entre los y las 
docentes de los espacios curriculares: Proyecto de Producción, disciplina/lenguaje artístico de la formación 
básica, y disciplina/lenguaje artístico de la formación orientada de el mismo cuatrimestre. Asimismo, pueden 
ser espacios para la realización de Jornadas, Talleres, etc. de acuerdo a la definición institucional. 
Para la elaboración y concreción del Proyecto se deberán indagar diversas producciones de la 
disciplina/lenguaje en cuestión, considerando variedad de objetivos, procesos de producción, formatos, 
escenificación, contextos, grupalidades, etc. 
En estos espacios curriculares, la producción será de carácter grupal, considerando la diversidad individual 
como aporte para la elaboración de los Proyectos de Producción. El formato de único grupo o grupos de 
trabajo reducidos, tendrá sentido en el marco de los lineamientos elaborados para cada Proyecto en 
particular. 
 
Componentes 
A continuación se desarrollan los componentes que se considerarán para la planificación, elaboración y 
desarrollo de los Proyectos de Producción. 
 
1) INDAGACIÓN DEL CAMPO DE CONOCIMIENTO Y PLANIFICACIÓN 
Proyectos y procesos de producción artística en la disciplina/lenguaje específico: diferentes enfoques, modos 
y tendencias. Análisis crítico de sus componentes. Material bibliográfico y audiovisual (documentales). 
Prácticas de campo: contextualización de la idea, registro, lecturas, charlas, observaciones y entrevistas. 
Investigación de las producciones artísticas que se vinculan con los/as jóvenes y adultos/as. 
Registro e indagación de los proyectos de producción artística disciplinar en la comunidad. 
Características de los procesos de producción de cada disciplina/lenguaje. Puntos de partida. Formas de 
composición. Momentos y formas de organización y gestión. 
El recorte del problema, de la idea. Los sentidos de la propuesta. Bosquejo de ideas. Definición de las líneas 
de trabajo. 
Análisis y selección de los espacios en los que podría realizarse la producción. Aspectos sociales, 
organizativos, artísticos, físicos y materiales. 
 
2) EL MATERIAL Y LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPOSICIÓN (específicos por disciplina/lenguaje 
seleccionado) 
ARTES VISUALES 







 


 


 


Criterios para la elección del material (textura, formato, luz, color). 
Los modos y los métodos para la generación del material. 
Experimentación e investigación. Búsqueda y recolección. 
Modos de organización del material en función del trabajo de investigación. 
Posibilidades de acceso al material y su recolección; análisis conceptual de los componentes del lenguaje 
visual y los procedimientos que se deben investigar en relación con la propuesta. 
MÚSICA 
Exploración de ideas musicales, formas posibles de organización. Improvisación como estrategia 
compositiva. 
Diferentes modos de abordaje de la música: como punto de partida y compuesta para la obra; utilización del 
silencio y de la palabra. 
Elección del material constructivo. Procedimientos de transformación, combinaciones, desarrollos. 
Organización temporal, formal, textural. Fuentes sonoras y modos de producción del sonido. 
Posibilidades de incorporación de textos poéticos que se construyen o seleccionan especialmente para el 
trabajo, en función de las características de la propuesta. 
Gestos, movimientos e imágenes como componentes constructivos. Interrelación con los componentes 
musicales. 
Posibilidades de elaboración a partir del uso de las tecnologías y los medios de comunicación. 
Selección, y organización de la producción. Iluminación, escenografía y vestuario. 
 
TEATRO 
Creación colectiva o adaptaciones de obras de textos dramáticos: Exploración de diferentes tipos de texto 
como soporte para la improvisación. Improvisación a partir de diferentes materialidades (luz, sonido, 
texturas, textos). 
Producción de textos dramáticos como resultado de lo improvisado. 
Lenguaje: selección y síntesis en función del género y estilo de la producción artística. 
Selección de elementos de la escena teatral. Iluminación, vestuario y maquillaje, sonido, escenografía, 
elementos aislados, dispositivos escénicos, tecnología aplicada, etc. 
Selección, organización y secuenciación del material producido. Ensayo. 
 
DANZA 
Los cuerpos que danzan. Reflexión y deconstrucción de estereotipos acerca de la belleza, la edad, el género. 
Construcción de la idea que organiza la producción: preguntas sobre el módulo del cuatrimestre, materiales, 
conceptos y procedimientos propios de la danza. 
Modos y formas de generar el material: Exploración, investigación e improvisación de las posibilidades de 
movimiento guiada por pautas construidas por el grupo de estudiantes. En el caso de la danza folclórica, 
revisar las composiciones más allá del aspecto coreográfico, focalizando en las corporalidades en los 
contextos sociales y comunitarios de producción de la danza, en los aspectos temporales y espaciales propios 
de la danza folclórica y en los sentidos y formas de practicarlas en la actualidad. 
Observación, revisión, registro y selección del material producido. 
Maneras de organización del material en función de la producción artística en danza. 
Secuenciación y ensayo de la producción artística. 
 
LITERATURA 
Textos narrativos: cambiar el/la narrador/a, alterar el orden cronológico de los hechos sosteniendo su 
causalidad, incluir personajes o capítulos en una novela, ampliar el texto mediante el uso de descripciones 
que respeten el estilo original, incorporar diálogos, transformar en estilo indirecto lo que aparece como 
directo, etc. Alteración del contenido. 
Textos teatrales. Sobre la base de la lectura de este tipo de textos, se propone incorporar nuevos personajes y 
escenas, cambiar la resolución del conflicto, alterar el orden de los hechos. 
Textos poéticos. A partir de su lectura, se sugiere la escritura de otros textos poéticos que imiten el tipo de 
poesía, a partir del juego de palabras, la exploración, la sustitución de palabras, la escritura partir de una 







 


 


 


pregunta, una música, una imágen, un glosario, entre otras actividades que pueden promoverse. 
Otras posibilidades de trabajo consisten en transformar una obra leída cambiándole el género. Lectura de 
textos modélicos en función de las producciones. 
Socialización de esas lecturas, con intercambios críticos acerca de las mismas (entre pares y con el/la 
docente coordinador/a). 
 
3) LOS ROLES 
Funciones y roles: director/a, intérprete/ coordinador/a, asistente, sonidista o musicalizador/a, arreglador/a, 
instrumentista, cantante, compositor/a, publicista o difusor/a del proyecto, redactor /a, editor/a, vestuarista, 
escenógrafo/a, técnico de iluminación, entre otros roles que puedan definirse en la producción artística. 
 
4) LA PUESTA EN ESCENA/ MONTAJE 
Espacio escénico: punto de vista (ubicación del/la observador/a). Espacios escénicos no convencionales: 
circulares, barriales, urbanos, entre otros. 
El público como partícipe de la escena. 
Idea de montaje y puesta en escena como conceptos del campo del arte donde se integran los diversos 
momentos del trabajo de producción. 
Gestión del espacio para la realización y muestra del proyecto en la institución escolar, como así también en 
otros espacios culturales y sociales. Características del espacio. Obtención de permisos y materiales para la 
puesta en escena. 
Formas de comunicación y difusión de la presentación artística en diferentes soportes y medios (volantes, 
spots radiales, blogs en internet, entre otros). 
 
5) PRESENTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA 
La producción artística como producto no cerrado y las modificaciones que pueden surgir de la experiencia 
escénica. 
La propuesta artística en diferentes contextos. 
Los efectos de la producción artística en el público. 
 
6) EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Puesta en común acerca del proceso realizado. 
Autoevaluación de roles. 
Sistematización del proceso de investigación. 
Análisis del impacto que se produce en la comunidad. 
Producción y elaboración de una memoria final del proceso realizado. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


Conoce los fundamentos de un proyecto artístico: qué es, por qué y para quiénes se realiza y qué instancias 
lo componen. 
Participa de la planificación grupal de los momentos de un proceso de producción artística. 
Analiza las producciones artísticas de la comunidad (espacios, tiempos y modos de organización) para 
contextualizar los objetivos que se pretenden alcanzar por medio del proyecto. 
Toma decisiones fundamentadas a partir de la escucha atenta de los y las compañeros/as en el proceso y 
comprende el proceso de producción artística y su presentación como forma de incidir en el contexto 
sociocultural. 


 


Orientación en Turismo 


Fundamentación 


En el marco de la pospandemia y la crisis socioeconómica global, la reconfiguración de las 
interacciones territoriales y con el ambiente plantearon resignificaciones importantes para el 
sector turístico. Sin embargo, el Turismo no deja de ser una actividad socioeconómica 
estratégica para el desarrollo nacional (Ley Nacional del Turismo N° 25.997, artículo 1°) por 
su capacidad de generar crecimiento económico, nuevos puestos de trabajo y nuevas 
inversiones. Es también un sector clave en la provincia de Buenos Aires dada su variedad de 
paisajes y habitantes: delta, costas y playas; campos, ríos y lagunas; sierras, pequeños pueblos 
y ciudades.  


Por otro lado, Argentina se ha destacado históricamente por la puesta en marcha de políticas 
públicas integracionistas que, en el sector del Turismo, han favorecido la emergencia de 
servicios alternativos y el desarrollo de experiencias de turismo social, sindical, solidario y 
comunitario. En el contexto de la crisis estructural del mercado de trabajo y del sistema de 
organización de la vida moderna, estas iniciativas ponen el acento en los sujetos y en los 
territorios. Se presentan como alternativas que hacen énfasis en la ruralidad, la cercanía, la 
autenticidad y la comunidad y son aplicadas por algunos gobiernos locales en una precisa 
articulación con distintas estrategias socioeconómicas y/o con actores territoriales. En ellas 
existe una estrecha relación entre la oferta turística y la identidad cultural de la comunidad 
que la diseña. 


Desde esta complejidad y potencialidad del turismo bonaerense, se posiciona esta Orientación 
del Bachiller de la EPJA. Se pretende, en particular, favorecer el fortalecimiento de procesos 
locales vinculados a la interfase entre el turismo y el desarrollo socioeconómico territorial y 
la construcción de circuitos e iniciativas turísticas sustentables social y económicamente.  


Sobre la base de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 24, que afirma 
que “toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagas”, la Ley N° 25.997 
reconoce al Turismo como un derecho social y económico de las personas y también un 
indicador básico de calidad de vida. Esta Ley también garantiza la promoción de la educación 
turística y el fortalecimiento de habilidades emprendedoras y profesionales para servicios 
hoteleros, gastronómicos y servicios de traslados para las y los visitantes. Las y los 







 


 


 


estudiantes de la EPJA, probablemente miembros de comunidades anfitrionas, adquieren 
saberes y habilidades para desempeñarse como participantes, emprendedoras y 
emprendedores o como futuras y futuros profesionales en el área del Turismo. 


 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas curriculares Introducción al 


Turismo 
Turismo y Desarrollo 


sustentable 
Prestadores turísticos Política y legislación 


en Turismo 
Conocimientos 
básicos 


Concepto de Turismo. 
Antecedentes. 
Participantes. 
Tendencias del 
mercado turístico 
regional y nacional. 
Ocio y tiempo libre y 
su relación con la 
actividad turística. 
Oferta y Demanda. 
Oferta turística. 
Atractivos: la 
perspectiva del 
patrimonio natural, 
cultural y comunitario. 
Productos Turísticos. 
Equipamiento. 
Infraestructura e 
instalaciones. Demanda 
Turística: Concepto de 
turista, excursionista. 
Perfil de la demanda y 
de la población 
residente. Destinos 
Turísticos: 
Caracterización y 
Clasificación. 
Motivaciones. La 
experiencia Turística. 
Tipos de Turismo: 
Turismo alternativo. 
Ecoturismo. Turismo 
rural, Turismo de 
Cercanía; Turismo 
responsable, Turismo 
Social; Turismo 
Accesible; Turismo de 
base comunitaria. 
Casos. 


Visiones del 
Desarrollo y el 
Turismo. Desarrollo 
sustentable. Territorio y 
dimensiones de la 
sustentabilidad 
(socioeconómica, 
cultural y ambiental). 
El desarrollo socio 
territorial en lo local. 
Organismos 
gubernamentales y no 
gubernamentales de 
promoción de la 
actividad turística. La 
relación turismo y 
desarrollo. Impacto 
social, económico y 
ambiental del turismo. 
Turismo y conflictos 
ambientales. Casos. 
Turismo comunitario 
y sustentabilidad. El 
turismo como 
condicionante de la 
realidad local. 
Anfitriones y 
huéspedes. Turismo y 
comunidades locales. 
La solidaridad como 
valor integrado en el 
turismo. La 
participación social. 
Modalidades de 
participación de las 
comunidades locales en 
la actividad turística. 
La hospitalidad, la 
herramienta turística de 


Tipología y 
caracterización 
general. Estructura, 
tipos y clasificación de 
organizaciones y 
empresas prestadoras 
de servicios turísticos. 
Organizaciones 
turísticas de base 
comunitaria. 
Prestadores de 
servicios: Agencias de 
viajes, Transportes, 
Alojamientos turísticos, 
Servicios de 
gastronomía, Servicios 
de recreación, etc. 
Componentes de los 
tipos de prestadores 
turísticos. 
Obligaciones de las 
empresas organizadoras 
de viajes. Elementos 
del transporte: 
infraestructura, 
infraestructura de 
apoyo y empresas 
prestadoras de 
servicios. Nuevas 
tendencias en 
organizaciones de 
servicios de 
alojamiento turístico. 
Tipos de Alojamientos 
turísticos, Formas de 
gestión: privada, social, 
cooperativa. Tipos de 
emprendimientos 
gastronómicos y 


Normativa turística: 
Ley Nacional de 
Turismo N° 25.997. 
Organismos creados y 
regulados. Actividades 
mencionadas. Turismo 
y contratos de trabajo; 
derechos y 
obligaciones de ambas 
partes, Ley 20.744. Ley 
de Turismo estudiantil 
N° 25.599 y seguros. 
Ley Nacional de 
Alojamientos turísticos 
N° 18828/70. Decreto 
Reglamentario 
1818/76. Régimen de 
hospedaje en el ámbito 
de la Provincia de 
Buenos Aires (Dec. 
659/07). Ley de 
Sostenimiento y 
Reactivación 
Productiva de la 
Actividad Turística 
Nacional (2020). 
Políticas del sector 
turístico: Sistema 
Argentino de Calidad 
Turística (SACT). 
Políticas públicas en 
Regiones, Rutas, 
Corredores y Circuitos 
turísticos. Políticas 
públicas de promoción 
del Turismo. Políticas 
de promoción e 
incentivos a sectores o 
nichos turísticos: 







 


 


 


 la solidaridad. 
Perspectiva de género 
en la actividad turística. 


tendencias e 
innovaciones culinarias 
actuales. 


Turismo rural, Turismo 
social, Turismo 
cooperativo, Turismo 
alternativo, Turismo 
accesible. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Maneja conceptos y 
elementos básicos de la 
actividad turística. 
- Analiza de modo 
básico el mercado 
turístico local. 
- Comprende la 
dinámica propia de los 
destinos y de las 
organizaciones 
turísticas en los 
entramados locales. 


La/el estudiante: 
- Comprende el 
concepto de Desarrollo 
desde una perspectiva 
de triple impacto. 
- Registra distintas 
formas de participación 
de una comunidad en la 
actividad turística. 
- Elabora 
contribuciones para 
implementar acciones 
de diagnóstico, 
planificación y/o 
gestión participativa y 
socioambiental del 
turismo. 


La/el estudiante: 
- Explicita tipos de 
participación y 
actividades de las 
organizaciones 
involucradas en la 
intermediación de los 
productos y servicios 
turísticos. 
- Describe criterios de 
clasificación de 
servicios de 
alojamiento y 
emprendimientos 
gastronómicos. 
- Caracteriza a los 
medios de transporte 
requeridos en las 
ofertas turísticas. 


La/el estudiante: 
- Aplica marco legal 
nacional y provincial 
en el análisis de 
situaciones. 
- Analiza las políticas 
públicas existentes. 
- Analiza las áreas de 
ausencia de normativa 
o acción pública. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas curriculares Turismo e Identidad Turismo y 


Gastronomía 
Turismo, protocolo y 


organización de 
eventos 


Turismo y Desarrollo 
Socioeconómico 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Turismo y Patrimonio 
cultural. Patrimonio 
cultural material e 
inmaterial. Derecho al 
patrimonio cultural. 
Ciudades 
patrimoniales. 
Memorias individuales 
y memoria colectiva: 
Prácticas culturales, 
identidades diversas y 
colectividades locales. 
Inventarios de 
prácticas, tradiciones y 
culturas vivas y su 
relación con el turismo. 
Servicios turísticos e 
identidad. 
Experiencias turísticas 
y autenticidad: 
participación de grupos 
sociales diversos. 
Anfitriones y guías 
turísticos comunitarios. 
Construcción de relatos 
de la identidad. Rutas y 
circuitos turísticos con 
identidad. Gastronomía 
con identidad y utilidad 
de materias primas 
locales, regionales, 
productos kilómetro 
cero: su relación con el 
turismo. Rituales de la 
comida y transmisión 
cultural. 


Entorno gastronómico 
local. Productos km 0 y 
soberanía alimentaria. 
Demanda y oferta. 
Gastronomía local y 
regional. 
Patrimonio culinario. 
Relatos de historias 
gastronómicas y 
recetarios identitarios. 
Legados y perspectiva 
de género. Sentidos y 
sensorialidad en la 
gastronomía como 
producto cultural. 
Ferias y fiestas 
gastronómicas y su 
relación con el turismo 
local. Rutas 
gastronómicas. 
Comercialización de 
productos 
gastronómicos. 
Cálculo de inversión 
inicial y costos de 
platos. Receta estándar. 
Higiene y 
manipulación de 
alimentos. Canales de 
distribución. 
Presentación de 
productos 
gastronómicos, 
packaging e identidad. 
Imagen personal y del 
emprendimiento. 
Protocolos de higiene 
en la oferta de 
productos. 


Conceptos básicos. 
Ceremonial, Protocolo, 
Etiqueta y Evento. 
Vínculo entre imagen, 
relaciones 
institucionales y 
eventos. 
Eventos. El diseño de 
un evento en relación al 
contexto territorial. 
Tipos de eventos. 
Eventos sustentables. 
Eventos gastronómicos. 
Organización de fiestas 
turísticas y culinarias 
locales. Plan del 
evento: etapas, tareas y 
tiempos, control y 
evaluación. Tipos de 
público y diversidad. 
Elección de la sede. 
Inspección ocular. 
Preparación del salón y 
del escenario. 
Seguridad y riesgos. 
Reglas y normas de 
ordenamiento 
protocolar. 
Organización del 
espacio y tratamiento 
de símbolos. Principios 
internacionales; normas 
nacionales, 
provinciales y 
municipales. Escritura 
protocolaria y 
administrativa; 
tratamientos; 
netiquette. 


Visiones del 
desarrollo y turismo. 
Desarrollo socio 
económico territorial. 
Desarrollo económico 
solidario. Economías 
transformadoras y 
turismo socio solidario 
de base comunitaria. 
Perspectiva feminista y 
configuraciones del 
trabajo. La producción 
local en el turismo. 
Asociatividad, 
autogestión y 
desarrollo. Trabajo en 
equipo, cooperación, 
asociatividad 
económica y prácticas 
turísticas. Redes y 
consorcios de 
emprendimientos 
turísticos. Circuitos 
socioeconómicos en 
turismo. Asociatividad 
de emprendimientos 
socioculturales en 
turismo. Estrategias de 
autogestión e 
hibridación de recursos. 
Estado, turismo y 
desarrollo. El rol de 
las políticas públicas 
locales, provinciales y 
nacionales. Asistencia 
técnica del Estado. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Participa activamente 
de espacios de 
reflexión colectiva 
sobre la construcción 
identitaria local y las 
propias tradiciones 
culturales. 
- Releva repertorios 
culturales en la 
construcción de 
proyectos turísticos. 
- Relaciona estos 


La/el estudiante: 
- Maneja herramientas 
para el desarrollo de 
emprendimientos 
gastronómicos en clave 
turística. 
- Releva el patrimonio 
culinario local. 
- Articula productos 
con ferias 
gastronómicas 
existentes. 
- Incorpora nociones de 


La/el estudiante: 
- Comprende la función 
del evento en el marco 
de un Plan de 
Comunicación e 
imagen institucional y 
en relación a un 
territorio. 
- Distingue los 
conceptos de 
Ceremonial, Protocolo 
y Etiqueta. 
- Identifica etapas, 


La/el estudiante: 
- Distingue distintos 
enfoques del desarrollo 
y su relación con el 
turismo de base 
comunitaria. 
- Plantea opciones de 
desarrollo de circuitos 
socioeconómicos en 
turismo en el marco de 
una economía plural. 
- Plantea ideas sobre 
emprendimientos 







 


 


 


repertorios con 
proyectos de 
recuperación 
económica de un 
pueblo o región. 
- Construye guiones 
sobre el patrimonio 
cultural local. 


higiene y manipulación 
de alimentos, 
presentación personal y 
canales de venta. 


tareas y tiempos para la 
realización de un 
evento aplicando reglas 
y normas generales de 
escritura, ordenamiento 
protocolar, normas de 
organización del 
espacio y tratamiento 
de símbolos. 


turísticos autogestivos 
de carácter familiar y/o 
asociativo. 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas curriculares Gestión Tecnológica 


de Emprendimientos 
Turísticos 


Diseño de 
Emprendimientos 


Turísticos 1 


Servicios de Hotelería 
y Alojamiento 


Diseño de 
Emprendimientos 


Turísticos 2 
Conocimientos 
básicos 


Discurso e imagen del 
emprendimiento. 
Construcción del 
discurso. El relato: 
contenidos, público y 
comunidad. 
Introducción al 
marketing digital. 
Manual de estilo. Brief 
de marca, logo, 
isologo, isologotipo. 
Estrategias de 
comunicación y 
comercialización. 
Construcción de 
estrategias para redes 
sociales. Plataformas 
digitales y sus 
lenguajes. Uso de 
plataformas 
colaborativas para la 
visibilidad y la 
comercialización: 
herramientas de 
administración y 
publicación. 
Tecnologías para 
servicios turísticos. 
Sistema online de 
reservas hoteleras y de 
gestión gastronómica. 
Proceso de reservas on 
line y control de 
disponibilidad. 
Sistemas de pago 
electrónico. Sistemas 


Diagnóstico 
socioeconómico y 
turístico. 
Relevamiento de datos 
del entorno natural, 
sociocultural, 
productivo y 
económico de la 
localidad. Circuitos y 
emprendimientos 
económicos formales e 
informales. 
Identificación de 
Segmentos de Mercado 
en los cuales se 
desarrolla el 
emprendimiento y 
necesidades 
específicas. 
Diseño sociotécnico. 
Propuesta de Valor. 
Misión, Visión y 
Descripción del 
negocio. Canales de 
comunicación. 
Relación con clientes-
turistas: captación, 
fidelización, 
estimulación de ventas. 
Fuentes de ingreso, 
flujo de caja, cálculo de 
ganancias. Recursos 
necesarios. Perfiles 
técnicos requeridos. 
Actividades clave. 
Asociaciones clave. 


Las personas y los 
cuidados en el centro 
de la atención 
turística. Cultura de la 
hospitalidad. 
Personalización de la 
atención y la acogida. 
Problematización de 
los roles de género. 
Habilidades blandas, 
alcances y conflictos en 
las configuraciones 
laborales. Calidad en el 
servicio al huésped. 
Nuevos perfiles y 
nuevas necesidades. 
Seguridad e Higiene. 
Mantenimiento. 
Accesibilidad. 
Ciclo del Alojamiento 
y procesos. Reservas, 
ingreso, estadía, salida. 
Recepción: 
Organización y 
estructura interna, 
equipos de trabajo. 
Ama de Llaves: 
Organización y 
estructura interna, 
equipos de trabajo. 
Alimentos y Bebidas 
(más allá del 
alojamiento): 
Organización y 
estructura interna, 
equipos de trabajo. 


Diagnóstico socio 
económico y turístico 
del emprendimiento. 
Demanda y oferta 
turística local: aporte a 
las economías locales y 
regionales. Cálculo de 
costos: Inversión y 
fuentes de 
financiamiento. 
Proyección de 
ganancias del 
emprendimiento 
turístico. Relevamiento 
de espacios de 
comercialización: 
Ferias y mercados 
populares, Plataformas 
turísticas, etc. 
Diseño del servicio / 
producto turístico. 
Formas de presentación 
y visibilidad del 
producto/servicio. 
Identidad visual y 
packaging. Diseño 
espacial y 
ambientación del 
emprendimiento. 
Planificación de 
visibilidad y 
comercialización del 
servicio / producto. 
Canales de 
comunicación y 
comercialización. 







 


 


 


de retroalimentación de 
calidad. Encuestas de 
satisfacción del cliente. 


Estructura de costos. 
Contrastación y 
comparación. Trabajo 
sobre casos. 


Organización de ferias 
y mercados populares: 
relevamiento. Análisis 
de estética, logística y 
formatos en Ferias, 
Mercados y/o 
Plataformas. 
Aplicación de 
recomendaciones 
sanitarias y protocolos 
de higiene en Ferias y 
Mercados. Buenas 
Prácticas de 
Manufactura en Ferias 
y Mercados Populares 
y de comunicación en 
Plataformas. Trabajo 
sobre casos. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Elabora una estrategia 
de comunicación para 
redes sociales. 
- Utiliza plataformas 
colaborativas en 
turismo. 
- Elabora un brief de 
marca 
- Comprende cómo 
funcionan los sistemas 
de reserva de 
alojamiento y los 
sistemas electrónico de 
pago 


La/el estudiante: 
- Desarrolla habilidades 
para el Relevamiento 
Diagnóstico y la 
identificación de 
Segmentos de Mercado 
- Considera 
componentes de un 
proyecto turístico y su 
organización 
económico comercial. 
- Describe la Propuesta 
de Valor, Misión, 
Visión e idea de 
negocio del proyecto 
turístico. 


La/el estudiante: 
- Comprende cómo se 
estructuran y organizan 
los alojamientos 
turísticos. 
- Describe técnicas y 
procedimientos 
operativos utilizados en 
distintos sectores de un 
alojamiento turístico: 
recepción, reservas, 
housekeeping, etc. 
- Entiende la relación 
entre calidad y la 
satisfacción del cliente 
que es el receptor 
central de la prestación 
de servicios. 


La/el estudiante: 
- Maneja herramientas 
e instrumentos para el 
desarrollo de 
emprendimientos en - 
clave de turismo de 
base comunitaria. 
- Participa de instancias 
de relevamiento y 
visibilización de 
atractivos locales. 
- Aplica técnicas de 
presentación de 
productos /servicios y 
ubicación de los 
mismos en canales de 
venta. 
- Maneja herramientas 
de organización de 
ferias como alternativa 
para un desarrollo 
local. 


 







 


 


 


Orientación en Agro y Ambiente 


Fundamentación 


En los debates actuales acerca de la cuestión agraria, el concepto de nuevas ruralidades 
permite darles voz y presencia a una multiplicidad de nuevos actores y prácticas que 
interpelan los modelos hegemónicos de producción y abastecimiento de agroalimentos y 
construyen discursos y sistemas alternativos.  


En la provincia de Buenos Aires, esta diversidad de actores se expresa en la convivencia no 
siempre armónica de pequeños y grandes productores, de agricultura intensiva y tecnificada 
junto a prácticas de agricultura familiar, de proyectos rurales y otros periurbanos de 
producción de agroalimentos, de prácticas de manejo del ambiente y de los sistemas 
agroalimentarios en clave rural o urbana, de pobladores que subsisten a partir de la actividad 
agropecuaria y/o agroturística o de otros que residen en la zona rural pero desarrollan su 
actividad en la zona urbana. En líneas generales, la frontera entre lo que clásicamente 
llamábamos “ciudad” y “campo” se establece con límites más difusos y con porosidades. La 
cultura urbana irrumpe de manera invasiva sobre las prácticas rurales y las prácticas rurales 
retoman su lugar en algunos modos de habitar la ciudad. En este sentido, el Desarrollo Rural 
y las múltiples variables de los agroecosistemas en la implementación de sistemas 
agroalimentarios sustentables, se plantean como procesos plurales y participativos, donde 
convergen diversas necesidades e intereses, capacidades organizativas y condiciones del 
entorno, posiciones e ideologías para la elección de estrategias económicas, de ejercicio pleno 
de derechos y de mejora de la calidad de vida. La educación y la cultura son componentes 
decisivos de estos procesos.  


El Bachiller en Agro y Ambiente de la EPJA, además, articula la experiencia y la 
problematización de este área que hace la población destinataria de la modalidad, que de 
manera genérica ha atravesado situaciones de exclusión o fragmentación de sus trayectorias, 
incluyendo su vivencia de la ruralidad y sus posibilidades de inclusión. Identificar y examinar 
críticamente el proceso de desarrollo rural desde ellas y ellos es un proceso clave. Temáticas 
como soberanía alimentaria, regularización del uso y tenencia de la tierra, mejoramiento de 
infraestructura y servicios, diversificación del sistema productivo, agronegocios, 
biotecnología, triple sustentabilidad, entre otras, se consideran estratégicas para considerar las 
intervenciones necesarias sobre el espacio rural local desde una perspectiva crítica, 
democrática, sustentable y transformadora de la realidad.  


 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculare
s 


Agroecosistemas y 
sistemas 


agroalimentarios 


Problemas 
socioambientales 


Sujetos Sociales Agrarios Soberanía alimentaria y 
Derecho a la 
Alimentación 







 


 


 


Conocimien
tos básicos 


Agroecosistemas y 
Agroambientes. 
Ecosistemas 
intervenidos y procesos 
agropecuarios. 
Explotación de 
agroambientes con 
prácticas 
convencionales. Cadenas 
agroalimentarias y 
agroindustriales. 
Producción 
convencional de 
cereales, forrajera, 
forestal y hortícola. 
Prácticas de producción 
alternativa, orgánica o 
agroecológica. Manejo 
alternativo de 
adversidades, plagas, 
malezas y enfermedades. 
Interacciones 
ecológicas. Factores 
fisicoquímicos: suelo, 
aire y agua. Flujo de 
materia y energía. Ciclos 
de carbono, fósforo, 
nitrógeno y azufre. 
Parámetros 
poblacionales. 
Interacción entre 
especies. Diversidad y 
distribución de 
comunidades. 
Interacciones 
socioeconómicas. 
Relaciones laborales, 
mercados, acceso a 
créditos, tecnología, 
política agraria y su 
vinculación con los 
componentes biológicos 
y físico-químicos. Flujo 
de energía y 
productividad primaria. 
Criterios de 
sustentabilidad de 
sistemas 
agroalimentarios. 
Funciones y 
sustentabilidad de un 
sistema agroambiental. 


Ambiente y 
Agroecosistemas. Sistema 
complejo: factores 
ambientales, 
socioeconómicos y 
culturales. Impactos del 
crecimiento poblacional, 
la urbanización, el modelo 
de desarrollo, las formas 
de energía utilizada y la 
pobreza. Ecología de 
paisajes y ordenamiento 
territorial. Problemas 
ambientales a partir del 
vínculo de lo rural y lo 
urbano. Aplicación de 
geonavegadores y 
sistemas de información 
geográfica. 
Bienes naturales. Manejo 
y uso sustentable. Pérdida 
de recursos físico 
químicos (agua y suelo) y 
de recursos biológicos 
(biodiversidad). Acceso al 
agua como derecho. 
Conflictos para la 
preservación de recursos 
renovables en la 
agricultura. Bienes 
comunes y nuevos 
movimientos sociales. 
Cambio climático. Crisis 
climática. Debates sobre la 
era del antropoceno. 
Procesos productivos y 
desertificación. Aumento 
de temperaturas, 
precipitaciones y caudales 
fluviales e impactos socio-
territoriales. Explotación 
forestal y desmonte para la 
expansión agropecuaria. 
Deforestación y uso de la 
tierra y erosión eólica e 
hídrica. Pérdida de 
humedales. 
Daño ambiental. 
Destrucción de 
ecosistemas locales por 
usos turísticos y 
deportivos de alto 


Procesos rurales de 
transformación y 
organización social. 
Nuevas ruralidades. 
Transformaciones socio-
productivas. Cambios en 
unidades familiares, 
movilidad y diferenciación 
social. Agricultura familiar 
versus agronegocios. 
Comunidades, 
instituciones, 
organizaciones y grupos. 
Trabajadores y 
trabajadoras rurales. 
Procesos colectivos y 
formas asociativas, 
formales e informales del 
medio rural: Consorcios de 
productores / productoras, 
Sociedades de hecho, 
Sociedades de personas, 
Sociedades de capital, 
Sociedades mixtas, 
Cooperativas. 
Organizaciones gremiales. 
Organizaciones obreras. 
Corporaciones. 
Sujetos sociales en 
contexto. Sujetos de 
derecho: instrumentos 
jurídicos y políticos de 
reconocimiento . 
Identidades rurales y 
migrantes. Destinatarios de 
políticas sanitarias y 
educativas en el mundo 
rural. Las mujeres rurales. 
Los propietarios de la 
tierra. Los agricultores 
familiares en la política 
pública. Prácticas rurales y 
tensiones socio 
territoriales. Los agentes 
públicos y privados y sus 
discursos productivos y 
ambientales. Los agentes 
globales. 
Actores sociales en la 
estructura rural. 
Impactos del desarrollo 
tecnológico e 


Soberanía Alimentaria y 
seguridad alimentaria 
Conceptos e historia. La 
Soberanía Alimentaria 
como Derecho Humano a 
la alimentación. 
Indicadores. Experiencias 
de los Movimientos 
Sociales en la construcción 
de Soberanía Alimentaria. 
Vinculación con el 
Pensamiento Ambiental 
Latinoamericano. 
Alimentación y consumo 
de alimentos: Nutrición, 
alimentación y pobreza. 
Consumo y necesidades 
alimentarias. Perspectivas 
antropológicas del 
consumo alimentario. 
Estrategias de consumo 
alimentario. Programas de 
asistencia alimentaria en 
Argentina. Asistencia vs. 
acceso al alimento. 
Derechos sociales y 
obligaciones sociales del 
Estado. 
Dimensión social de la 
alimentación. El modelo 
neoliberal y el problema 
del hambre. Producción de 
alimentos y diferenciación 
social y territorial. 
Estructura de clases en el 
campo. Hitos en la historia 
de luchas agrarias. Los 
actuales Movimientos 
Campesinos - Indígenas y 
de la Agricultura Familiar. 
Condiciones 
internacionales de 
producción. Movimientos 
del mercado de alimentos 
y materias primas. 
Consolidación del 
Agronegocio. Disputas por 
las retenciones. 
Participación del sector 
agroalimentario en el 
sistema económico y en 
las exportaciones. 







 


 


 


Servicios ecosistémicos. 
Normas de protección 
del ambiente en sistemas 
agroambientales. 
Biorremediación, 
recuperación de 
residuos, utilización de 
energías alternativas. 
Extractivismo versus 
sustentabilidad. Buenas 
prácticas de manejo de 
los sistemas 
agroambientales. 


impacto. Contaminación 
hídrica, atmosférica, del 
suelo y la generada por 
residuos sólidos urbanos. 
Basurales a cielo abierto. 
Fumigación de pueblos. 
Preservación en reservas, 
parques y áreas 
protegidas. Buenas 
prácticas: Energías 
renovables y eficiencia 
energética 


informacional en los 
actores sociales. Roles, 
capacidades e intereses en 
juego para incidir en 
procesos de cambio. 
Participaciones por género. 
Cambios en la 
organización del trabajo y 
la producción. Ética de la 
cooperación ante la 
fragmentación socio 
cultural del campo. 
Conflictos por la tierra y 
los medios de producción. 
Eco-gobernabilidad en 
áreas de conflicto. 


Importancia de la 
Agricultura familiar. 
Perspectivas de género en 
el debate alimentario. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Analiza las 
características de la 
intervención humana 
sobre un agroecosistema 
cercano y las 
posibilidades de 
tratamiento alternativo 
del mismo. 
- Analiza críticamente el 
equilibrio ecológico del 
agroecosistema (en lo 
biológico, en lo físico - 
químico, en cuanto al 
flujo de materia y 
energía, en lo 
poblacional) 
relacionando el impacto 
de la producción 
regional sobre el mismo. 
- Propone buenas 
prácticas para el manejo 
sustentable del sistema 
agroambiental. 


La/el estudiante: 
- Mapea elementos críticos 
relativos al manejo y uso 
de bienes naturales, 
procesos relacionados al 
cambio climático y al 
daño ambiental en el 
agroecosistema cercano. 
- Releva la participación 
de actores sociales e 
intervenciones de 
remediación o 
problemáticas (prácticas 
de urbanización, prácticas 
productivas, etc.) en ese 
agroecosistema. 
- Argumenta en torno a las 
problemáticas 
socioambientales con los 
marcos de análisis de la 
asignatura. 


La/el estudiante: 
- Analiza las 
organizaciones y la 
formalización de las 
mismas y su relación con 
las participaciones de 
actores y sectores sociales. 
- Problematiza las 
relaciones entre sujetos 
diversos en el mundo rural. 
- Caracteriza aspectos 
críticos y tensiones 
presentes en la 
estructuración social del 
mundo rural 


La/el estudiante: 
- Distingue el concepto de 
seguridad alimentaria del 
de soberanía alimentaria. 
- Analiza críticamente un 
programa alimentario 
nacional o provincial 
desde criterios 
multidimensionales 
(antropológicos, 
ambientales, nutricionales, 
jurídicos). 
- Describe la participación 
y posiciones de distintos 
movimientos sociales en el 
debate alimentario. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculare
s 


Gestión de 
emprendimientos 


agropecuarios 


Marco Normativo en 
Agro y Ambiente 


Circuitos 
agroalimentarios 


Desarrollo Regional 







 


 


 


Conocimien
tos básicos 


Gestión de recursos 
humanos: Capacidades 
laborales. Puestos de 
trabajo. Roles y Género. 
Organización del trabajo 
y la producción. 
Capacitación y 
evaluación. Acceso y 
producción de 
información para la toma 
de decisiones. Gestión 
competitiva y de crisis. 
Gestión económica del 
emprendimiento: Idea 
y Modelo de negocios. 
Modelo productivista vs. 
agroecológico. 
Planeamiento. 
Capacidad financiera e 
hibridación de recursos, 
inversiones y subsidios. 
Costos estimativos. 
Presupuesto. Flujo de 
fondos. Contabilidad 
agraria. Control y 
registro de procesos, 
productos y servicios del 
emprendimiento. Oferta, 
demanda y mercados. 
Comercialización. 
Gestión administrativa. 
Formas jurídicas 
societarias. Requisitos 
para habilitación de 
establecimientos. 
Inventarios de bienes. 
Planificación de 
actividades y uso de la 
tierra. Uso eficiente de 
energía y recursos. 
Herramientas de 
identificación. Caminos 
y delimitaciones 
prediales y 
extraprediales. Sistemas 
de control y regulación. 
Rol y selección de 
organismos de control 
estatales y/o privados. 
Gestión de calidad en 
procesos y productos: 
calidad total, 


Organizaciones: Formas 
de organización de la 
actividad agraria. Empresa 
y empresario. Sociedades 
comerciales: de personas, 
de capital y mixtas. 
Marcos jurídicos de las 
empresas agrarias 
(cooperativas, sociedades 
y otras). 
Contratos: Contrato en el 
Código Civil. Contratos 
agrarios privados. 
Contrato de 
arrendamiento. Contratos 
de aparcerías. Contratos 
de medierías. Contratos 
accidentales. Contrato de 
pastaje. Contrato de 
maquinaria agrícola. 
Trabajo agrario: Estatuto 
del peón de campo. 
Elementos del trabajo 
agrario. Mujer campesina 
y trabajo. Aspectos 
jurídicos. Fuero. Ética 
profesional. 
Agroalimentos: 
Legislación de carnes y 
frigoríficos. Legislación 
de calidad y seguridad 
alimentaria. Producción, 
transporte, 
almacenamiento y 
comercialización de 
granos. Legislación de 
patentes (INASE-
CONABIA). Salubridad 
pública. Sanidad animal, 
vegetal, agroalimentaria. 
Poder de policía y rol de 
los organismos de 
aplicación. Normativa 
nacional y provincial 
básica de marcas y señales 
para el transporte de 
animales. Normativa 
sanitaria: Enfermedades 
de lucha obligatoria. 
Buenas prácticas. 
Tierra: La tierra y su 
régimen jurídico. 


Origen de los alimentos. 
Sistemas agroalimentarios. 
Relaciones entre sistema 
alimentario y modelos de 
desarrollo. Los sistemas 
alimentarios: 
consecuencias del 
atravesamiento de la 
pandemia. Diversidad de 
producción. Diversidad 
biológica y cultural. 
Escalas de producción. 
Propuestas desde la 
agroecología. Apoyo a la 
producción a pequeña 
escala. Productos Km0 y 
Gastronomía. Transición 
agroecológica y Productos 
orgánicos. El problema de 
las certificaciones. 
Circuitos de 
agroalimentos. Los 
circuitos socioeconómicos. 
Actores y prácticas. 
Tecnologías de 
organización social. 
Mediadores solidarios. 
Circuitos de 
procesamiento, 
distribución y 
comercialización. Tipos y 
niveles de intermediarios. 
Mayoristas y minoristas. 
Mercados locales y 
circuitos cortos de 
comercialización. 
Distribución sustentable. 
Sistemas de 
abastecimiento local de 
alimentos. 
Destino de los alimentos: 
Consumo y consumidores. 
Alimentación y salud. 
Consumo de alimentos 
frescos, procesados y 
ultraprocesados. 
Alimentación saludable y 
sostenible. Nuevas 
tendencias de consumo de 
alimentos. El rol del 
Estado y de los actores del 
sistema alimentario. 


Visiones del desarrollo y 
rol del Estado. Qué es el 
"desarrollo". Teoría de la 
dependencia. Debates en 
torno al 
postdesarrollo.Desarrollo 
local y regional. 
Desarrollo socio 
económico territorial. 
Desarrollo sustentable. 
Desarrollo productivo. 
Desarrollo rural: 
producción, ocupación de 
la tierra y relaciones 
sociales. Rol del Estado en 
la proyección de las 
economías regionales. 
Políticas socio 
económicas. El mandato 
de la diversificación 
regional. 
Territorio rural. Nuevas 
dinámicas de organización 
territorial de lo rural. 
Deslocalización, 
fragmentación 
socioespacial y retorno del 
territorio. Territorio 
multidimensional. 
Entramados de desarrollo 
y actores intervinientes: 
actores socioeconómicos y 
productivos, actores del 
sistema educativo y 
científico tecnológico, 
actores estatales. Servicios 
públicos, comunicaciones 
e infraestructura. 
Desarrollo 
socioeconómico 
territorial. Modos de 
vida, producción en el 
contexto local. Valoración 
y aprovechamiento de los 
recursos regionales. 
Asociatividad. Circuitos 
socioeconómicos, cadenas 
de valor, clusters. Origen y 
características de materias 
primas, insumos y 
residuos. Procesos 
productivos sustentables. 







 


 


 


trazabilidad, 
normalización: ISO, 
IRAM, DIN. 
Gestión de 
equipamiento e 
infraestructura: Tipos 
de tendidos eléctricos. 
Redes eléctricas de 
tensión. 
Transformadores. 
Energía Solar. 
Conducción Aérea. 
Construcciones 
agropecuarias. Galpones. 
Comederos. Bebederos. 
Estanques. Invernaderos. 
Túneles. Producción a 
Campo. 
Establecimientos 
agropecuarios hortícolas: 
Producción bajo 
cobertura. Tipos de 
maquinarias según 
función. 


Estructura agraria. Tierra 
pública. Asentamientos y 
arraigos. Leyes de 
propiedad colectiva de la 
tierra. Propiedad, 
enajenación y tránsito de 
ganado. Crédito agrario. 
Intervención del Estado. 
Régimen jurídico de las 
aguas. Régimen jurídico 
forestal. Legislación 
ambiental. 


Organización de los 
consumidores. 


Procesos rurales en 
contextos ambientales, 
socioculturales y 
económicos. Impacto de 
los procesos de 
globalización y 
regionalización en la 
región. Agricultura 
familiar y desarrollo 
sustentable. 
 
 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Analiza la Gestión de 
Recursos Humanos en 
un emprendimiento 
agropecuario y sus 
necesidades. 
- Elabora un plan de 
gestión económica de un 
emprendimiento 
agropecuario. 
- Identifica aspectos 
fundamentales de la 
gestión administrativa y 
de 
infraestructura/equipami
ento en un 
emprendimiento 
agropecuario. 


La/el estudiante: 
- Identifica los conceptos 
jurídicos centrales que 
enmarcan a las 
organizaciones rurales, los 
usos de contratación y los 
problemas vinculados a la 
tierra y el agua. 
- Argumenta 
jurídicamente sobre 
aspectos dilemáticos 
referidos al trabajo rural. 
- Identifica buenas 
prácticas de producción de 
agroalimentos en función 
de la normativa existente. 


La/el estudiante: 
- Analiza el punto de 
origen de un sistema 
agroalimentario y su 
relación con el desarrollo. 
- Comprende cómo se 
articula un circuito corto 
de comercialización con la 
organización de los 
mercados y el 
abastecimiento. 
- Problematiza los modos 
de organización del 
consumo de alimentos. 


La/el estudiante: 
- Plantea cuestiones de 
agenda del desarrollo con 
relación a los modelos que 
las enmarcan. 
- Caracteriza de manera 
multidimensional el 
territorio rural. 
- Propone estrategias de 
construcción del desarrollo 
socioeconómico territorial. 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculare
s 


Modelos tecnológicos 
para el desarrollo rural 


Procesos de 
industrialización y 
agregados de valor 


Turismo Rural Diseño de Procesos de 
Producción y 


Abastecimiento 
Alimentario Local 


Conocimien
tos básicos 


Mecanización del agro. 
Evolución de la 
maquinaria agrícola: del 
arado a la siembra 
directa. Regiones 
productivas y 
maquinaria agrícola. 
Implementos para 
laboreo de suelo, 
preparación de siembra, 
aplicación de abono, 
poda, tratamiento 
fitosanitario, cosecha, 
preparación de silajes, 
transporte, almacenaje. 
Automatización. 
Relación con el Modelo 
de Agronegocios e 
intereses en juego. 
Impactos en el ambiente, 
la vida y el trabajo. 
Innovaciones 
tecnológicas. Ciencia, 
Tecnología y Sociedad. 
Instituciones estatales y 
privadas promotoras de 
innovaciones. 
Tecnologías y uso 
sustentable de los 


Agro industrialización. 
Sectores: primario, 
intermedio, secundario, 
terciario y cuaternario. 
Tipos de agroindustrias. 
Alternativas disponibles. 
Industrias derivadas. 
Equipos, instalaciones y 
dispositivos industriales. 
Planificación de la 
producción. Integración 
vertical y horizontal. 
Determinación y control. 
Gestión ambiental. 
Calidad y seguridad. 
Protocolos y sistemas 
integrados de 
aseguramiento de la 
calidad. Manipulación de 
alimentos. Sistematización 
de la Higiene. 
Trazabilidad, Inocuidad y 
Calidad. Plan general de 
seguridad: instalaciones, 
equipamientos y manejo 
productivo. Indumentaria 
y equipos de trabajo. 
Organismos e 
instituciones con 


Elementos generales. 
Turismo convencional y 
turismo alternativo. 
Turismo de cercanía y 
experiencias turísticas. 
Autenticidad y 
sustentabilidad en el 
turismo. Impactos del 
turismo rural: económicos, 
sobre el entorno 
sociocultural y sobre el 
entorno natural. 
Participaciones de género 
en el turismo rural. 
Agroturismo. 
Agricultura y Turismo. 
Sujetos sociales agrarios. 
Aprovechamiento 
sustentable de un sistema 
agroambiental. Tipos de 
turismo agrario en 
unidades productivas: 
Turismo de Estancias, 
Ecoturismo, Turismo 
agroecológico, Turismo 
rural en comunidades, 
Turismo en experiencias 
productivas. Idiosincrasia 
y técnicas agrícolas. 


Análisis de experiencias 
territoriales de 
abastecimiento 
alimentario. 
Circuitos: Productores, 
mediadores y 
consumidores. 
Organización de la 
Producción y el Consumo. 
Mediación solidaria. 
Estado y Sistema 
científico tecnológico 
como actores en estos 
procesos. 
Metodologías para la 
puesta en marcha de 
procesos. 
Desarrollo territorial rural 
y etapas: identificación de 
los territorios - proyecto, 
realización de un 
diagnóstico territorial 
orientado a la acción de 
abastecimiento. Definición 
del perfil del territorio y 
del escenario deseado, 
formalización de 
objetivos, ejes estratégicos 
y programa de acción. 







 


 


 


recursos naturales 
regionales. Tecnologías 
sociales. Análisis de 
materia prima y 
materiales. Propiedades 
y productos obtenidos. 
Obtención, 
procesamiento, 
almacenamiento y 
comunicación de 
información sobre 
productos. Fuentes, 
formas, 
transformaciones, y 
aprovechamientos de la 
energía. Eficiencia, 
rendimiento e impacto 
ambiental de los 
productos. Tecnologías 
apropiadas para la 
transición agroecológica 
y la agricultura familiar. 
Procesos 
biotecnológicos en el 
contexto rural. 
Biotecnología 
tradicional. 
Fermentaciones láctica, 
alcohólica y acética. 
Microorganismos 
patógenos y benéficos. 
Procesos socio-
históricos de producción 
de bebidas y comestibles 
fermentados. 
Biorremediación. 
Biotratamiento de suelos 
y aguas contaminadas. 
Tratamiento de 
desechos, 
biocombustibles y 
biomasa. Manipulación 
de la información 
genética. Clonación. 
Transgénicos. Mejora de 
cepas en procesos de 
producción 
agropecuaria. Uso de 
agroquímicos y 
fármacos 


competencia en seguros y 
prevención de riesgos 
laborales. Certificaciones 
y garantías. 
Productos. 
Productos y procesos 
rurales: artesanal, mixto, 
industrial; en serie, por 
proyecto, de ensamble, en 
lotes. Contextos y 
elaboración de productos: 
demandas, necesidades, 
insumos, recursos, 
traslados. Planeamiento 
comercial de productos: 
costo de manufactura, 
precios de venta, aspectos 
de valor agregado. 
Agregado de Valor en 
pequeña y mediana 
escala. 
Recuperación de saberes 
tradicionales. Puesta en 
valor de servicios, 
subproductos y residuos. 
Agroindustria Rural y 
Artesanías. 
Aprovechamiento integral 
de recursos forrajeros 
locales. Turismo Rural. 
Patrimonio culinario y 
alimenticio local y 
regional. Alimentos y 
bebidas fermentativas. 
Consumo directo en finca 
y autoconsumo. Mercadeo 
de proximidad. Ferias de 
Productores y Comercio 
Justo. Participaciones de 
género en los procesos de 
agregado de valor. 


Manifestaciones culturales 
y socioproductivas. 
Turismo rural de base 
comunitaria. 
Turismo, Comunidad e 
identidad. El Turismo 
Rural y su vínculo con el 
Desarrollo Comunitario. El 
turismo y el desarrollo 
endógeno como 
herramienta de 
transformación social. 
Procesos participativos de 
planeamiento turístico. 
Asociatividad de 
emprendedores y 
emprendedoras turísticas y 
productores. 
Actividades de turismo 
rural 
Fotografía rural, talleres 
gastronómicos y 
degustación, talleres 
artesanales, preparación y 
uso de medicina 
tradicional, vivencias, eco-
arqueología, aprendizaje 
de lenguas originarias, 
participación en 
actividades productivas. 
Recursos culturales y 
naturales: Clasificación. 
Potencial turístico. Oferta 
y demanda turística. Rutas 
y circuitos del mundo 
rural. Tipos de rutas. 
Relatos, ritos, mitos y 
leyendas. 


Diseño de procesos. 
Recursos y cálculo de 
costos. Construcción 
social de precios y de 
Mercados. Aplicación de 
herramientas: Monotributo 
Social Agropecuario. 
Sistemas de Garantías 
Participativas - Diseños de 
la Transición 
Agroecológica 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Analiza los procesos de 
mecanización del agro y 
su relación con el 
Modelo de 
Agronegocios. 
- Compara el uso 
tradicional de 
tecnologías con las 
tecnologías apropiadas 
en contextos de 
equilibrio ambiental, 
transición agroecológica 
y agricultura familiar. 
- Problematiza el 
desarrollo de procesos 
biotecnológicos en el 
mundo rural. 


La/el estudiante: 
- Identifica alternativas de 
gestión de la 
agroindustrialización y sus 
requerimientos en cuanto a 
normas y procedimientos 
relativos a la seguridad de 
quienes trabajan y la 
calidad de los productos. 
- Analiza procesos de 
producción y 
planeamiento comercial de 
productos locales y/o 
regionales existentes o 
potenciales. 
- Propone estrategias de 
agregado de valor para 
productos locales y/o 
regionales. 


La/el estudiante: 
- Reconoce aportes e 
impactos socioeconómicos 
y culturales del turismo 
rural en la provincia de 
Buenos Aires. 
- Analiza ofertas turísticas 
rurales en lo local y 
regional de acuerdo a tipos 
de turismo rural y sus 
características. 
- Elabora una idea 
proyecto de turismo rural 
de base comunitaria en el 
entorno local o regional 
con propuestas de 
actividades. 


La/el estudiante: 
- Analiza componentes y 
actores en Sistemas de 
Abastecimiento 
Alimentario Local. 
- Elabora un Proyecto de 
Abastecimiento 
Alimentario para el 
contexto local. 
- Diseña procesos de 
abastecimiento al interior 
de ese proyecto, de manera 
preliminar. 
- Planifica la aplicación de 
herramientas jurídicas y de 
la política pública en el 
proyecto presentado. 


 


 


Orientación en Informática 


Fundamentación  


Durante las últimas décadas, la llamada Sociedad del Conocimiento y la emergencia y la 
difusión global y generalizada de nuevas tecnologías han propiciado grandes cambios en la 
humanidad, a nivel personal, grupal y social. La Sociedad del Conocimiento o de la 
Información o Sociedad-Red tiene al conocimiento informacional como la base de sus 
procesos sociales (Kruger, 2006) sentando las bases de una cultura tecnológica o digital. 
Como plantean Cabero y Ruiz Palmero (2018), las tecnologías impactan en todos los sectores 
de la vida interpelados por la cultura digital. La vida cotidiana de las personas jóvenes, 
adultas y adultas mayores transcurre entre innumerables sistemas informáticos y dispositivos 
que los contienen: teléfonos celulares, smart TV, tablet, consolas de videojuegos, pantallas 
táctiles, cajeros automáticos, computadoras personales, servicios “en la nube”, fotografía 
digital y edición de imágenes, entre otros. La gran mayoría accede a manipularlas como 
usuarios finales, con escasa comprensión de sus usos e implicancias y esta vinculación puede 
aprovecharse y optimizarse. 


Al entender que los sistemas informáticos son herramientas integradas para la resolución de 
problemas y para la organización personal y colectiva de la vida, es imprescindible tematizar 
aspectos como: el desarrollo tecnológico, sus modalidades de construcción o propiedad, la 
brecha digital por cuestiones asociadas a la pobreza y al soporte material de la conectividad, 
las políticas públicas y las mejoras que se requieren en términos infraestructurales, el acceso 
a la información digital y los sistemas colaborativos y abiertos de Internet, por ejemplo. Una 







 


 


 


formación en informática inmersiva y original (Lion y Maggio, 2019) demanda que haya 
espacio para la construcción de argumentaciones acerca de estas temáticas.  


En el marco de estas cuestiones controversiales, la propuesta curricular del Bachiller con 
orientación en Informática ofrece a las personas jóvenes, adultas y adultas mayores una 
oportunidad para sortear los dilemas mencionados y convertirse en protagonistas de las 
transformaciones digitales. Pretende ofrecer la posibilidad de introducirse tanto en la 
utilización y el conocimiento de las tecnologías y prácticas digitales, como en el desarrollo de 
saberes y capacidades para abordar problemas y encontrar soluciones a través de diversas 
herramientas informáticas, saberes que implican ser actores y creadores de innovaciones y no 
solo usuarios. 


Desde este posicionamiento, esta Orientación expresa cómo la Modalidad ofrece respuestas a 
través de una trayectoria formativa acorde con las demandas coyunturales, incorporando 
nuevas tecnologías y generando vinculación profesional, adecuación con las necesidades del 
mundo del trabajo y adaptación a los contextos permanentes de cambio. También, de esta 
manera se promueven trayectorias de continuidad de los estudios superiores en ciencias 
relacionadas con la Informática. 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Lógica y 
algoritmos 


Arquitectura 
de 


Computadora
s y S istemas 
operativos 


Herramientas 
Ofimáticas en 


Gestión 


Introducción a 
la 


Programación 


Políticas 
públicas en la 
sociedad de la 
información 


Ofimática y 
Plataformas 
colaborativas 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Desarrollo del 
pensamiento 
computacional 
Interpretación de 
enunciados. 
Problemas 
matemático-
lógicos de 
pensamiento 
abstracto de 
solución simple. 
Reconocimiento 
de datos, 
objetivos y 
resultados de un 
problema. 
Metodología de 
análisis y 
resolución de 
problemas 
computacionales, 
etapas. 
Estrategias de 
resolución de 
problemas. 
 
Lógica 
simbólica 
Conectores, 
proposiciones y 
tablas de verdad. 
 
Algoritmos 
conceptos 
basicos 
Concepto de 
algoritmo. 
algoritmos 
elementales más 
comunes. 
Determinación y 
secuencia de 
acciones. 
Modelización de 
soluciones 
lineales. 
División del 
problema en 
problemas 
menores. 
Concepto de 
variables, 


Hardware y 
sistemas 
operativos 
Componentes y 
periféricos 
principales. 
Interfase 
periférico - 
computadora 
(concepto de 
driver, su 
identificación e 
instalación). 
Problemas 
comunes en el 
área de 
reparación de 
hardware. 
Aproximación 
práctica. 
 
Concepto, 
características 
y tipos de 
sistemas 
operativos. 
Distintos 
Sistemas 
Operativos. 
Conceptos 
básicos, 
funciones y 
formas de 
trabajo. 
Características, 
ventajas y 
desventajas de 
los SO. 
Principios 
básicos del 
Software. 
 
Redes e 
internet 
Tipos de redes, 
componentes, 
características, 
seguridad y 
protocolos. 
Dirección / 
Enrutamiento. 
Rendimiento. 


Procesador de 
Textos: 
Armado y 
desarrollo de 
planes de 
Emprendimient
o. Creación de 
catálogos y 
clasificación de 
productos. 
Planificación 
Estratégica en el 
armado de un 
FODA. Normas 
APA. 
Conceptos de 
Materia Prima, 
Mano de Obra, 
Producción en 
proceso y 
Productos 
terminados. 
Realización de 
presupuestos 
con tablas. 
Planilla de 
Cálculo: 
Inserción de 
costos en la 
contabilidad. 
Clasificación: 
costos fijos y 
variables. 
Registros: Uso 
de planillas de 
Entradas y 
Salidas. 
Ingresos netos y 
brutos. Punto de 
Equilibrio. 
Ganancia – 
utilidad. 
Ejercicios 
prácticos. Precio 
de los 
productos/servic
ios. Utilización 
de tablas 
dinámicas. 
Compras y 
control de los 
insumos y 


Algoritmos 
condicionales 
Estructuras 
condicionales. 
Toma de 
decisiones. 
Análisis de las 
posibles 
soluciones 
teniendo en 
cuenta las 
alternativas 
según la 
condición dada. 
Condicionales 
simples y 
complejos. 
Condiciones 
anidadas y 
consecutivas. 
Diferencias y 
similitudes. 
Concepto de 
contador y 
acumulador. 
Combinación de 
ambos y 
aplicaciones. 
 
Algoritmos 
interactivos 
Estructuras de 
repetición. 
Condiciones de 
control. 
Repeticiones 
determinadas e 
indeterminadas. 
Control de 
finalización de 
ciclos. Diseño 
de modelos de 
estructura 
iterativa. 
Combinación de 
estructuras ya 
aprendidas con 
estructuras de 
repetición. 


Los derechos 
de la 
ciudadanía en 
la sociedad de 
la información. 
Las tecnologías 
digitales en las 
sociedades 
actuales. Los 
derechos 
humanos y la 
ciudadanía 
digital. Brecha 
digital y 
políticas de 
acceso. 
Perspectiva de 
género en la 
disponibilidad y 
el acceso. La 
cultura de la 
conectividad 
como derecho 
humano. 
 
La 
construcción de 
identidades en 
el mundo 
digital y la 
privacidad de 
los datos. La 
identidad digital 
en la sociedad 
informacional. 
La gestión de la 
identidad 
digital- 
visibilidad/ 
Reputación/ 
Privacidad. La 
diversidad en la 
identidad 
digital. 
 
Propiedad 
intelectual 
desde una 
perspectiva del 
uso 
responsable de 
la información 


Aprendizaje 
colaborativo: 
Suites de 
aplicaciones que 
permiten 
trabajar a través 
del browser, "en 
línea". (G-suite, 
Office 365). 
Murales 
colaborativos, 
presentaciones 
interactivas. 
Correo 
electrónico: 
Netiqueta. 
Insertar firma, 
Redacción, 
Adjuntar 
archivo o 
enlace. 
Personalizar 
bandeja de 
entrada. 
Correo 
electrónico 
académico, 
corporativo. 
Almacenamient
o en línea: 
Servidores para 
alojar archivos. 
Gestionar el 
almacenamiento 
en línea. 
Unidades 
compartidas. 
Carpetas 
compartidas. 
Organizar 
archivos 
mediante 
carpetas. 
Aprendizaje en 
línea: 
Aulas virtuales. 
Foros de debate, 
Cuestionarios, 
Glosario, 
Eventos en 
calendario. 
Mooc´s: Cursos 







 


 


 


constantes y 
asignación de 
datos. 
Pseudocódigo y 
diagramas de 
flujo. 


Gestión de 
Redes. 
Optimización. 


materiales. Uso 
de gráficos para 
obtener curvas 
de crecimientos. 
Diseñador de 
presentaciones: 
Exposición a 
través de 
diapositivas. 
Armado y 
presentación de 
un plan de 
negocio. 
Inserción de 
gráficos y 
Organigramas. 
Balance final de 
un 
Emprendimient
o. 


Cultura y 
mercado en la 
sociedad de la 
información. 
Propiedad y 
acceso. La 
difusión de 
contenidos 
mediante 
licencias 
públicas 
generales. Las 
iniciativas de 
acceso abierto a 
contenidos 
científicos, 
técnicos y 
docentes. 
Reconocimiento 
normativo del 
conocimiento 
libre. 


autoasistidos en 
línea. 
Aplicaciones 
(software) para 
videoconferenci
as. 
Plataformas de 
comercializació
n: 
Sistemas de 
pago 
electrónico. 
Exhibición y 
venta de 
productos. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Fortalece los 
procesos de 
resolución de 
problemas a 
partir del uso y/o 
desarrollo de 
algoritmos. 
- Prepara 
esquemas 
mentales para la 
resolución de 
problemas. 
- Desarrolla 
algoritmos que 
permitan resolver 
problemas 
aritméticos 
sencillos 
elaborando sus 
diagramas de 
flujo o 
pseudocódigo 
correspondientes. 


La/el 
estudiante: 
- Describe las 
características 
de los 
subsistemas 
que componen 
un ordenador 
identificando 
sus principales 
parámetros de 
funcionamiento
. 
- Identifica los 
distintos 
elementos 
físicos que 
componen un 
equipo 
informático, 
describiendo 
sus 
características 
y relaciones 
entre ellos para 
poder 
configurarlo 
con las 
prestaciones 
más adecuadas 
a su finalidad 
- Identifica los 
diferentes tipos 
de memoria 
reconociendo 
su importancia 
en la custodia 
de la 
información y 
en su 
aportación al 
rendimiento del 
conjunto. 
- Conoce la 
estructura de un 
sistema 
operativo e 
instala y utiliza 
sistemas 
operativos y 
software de 
propósito 


La/el 
estudiante: 
Determina el 
segmento social 
y comercial 
donde ubicarse 
y desarrollarse a 
partir del 
análisis de 
planillas de 
cálculo. 
Determina la 
capacidad de 
producción con 
que se cuenta 
utilizando 
planillas de 
cálculo.. 
Efectúa las 
compras 
necesarias para 
el desarrollo de 
un 
emprendimiento 
utilizando 
planillas de 
cálculo. 


La/el 
estudiante: 
- Comprende la 
sintaxis y la 
semántica de las 
construcciones 
básicas de un 
lenguaje de 
programación, 
analizado su 
estructura 
identificando y 
relacionando sus 
elementos 
característicos. 
- Realiza 
pequeños 
programas en un 
lenguaje de 
programación 
determinado 
para aplicarlos a 
la solución de 
problemas de la 
vida cotidiana. 
- Escribe 
programas que 
incluyan bucles 
de 
programación 
para solucionar 
problemas que 
impliquen la 
división del 
conjunto en 
partes más 
pequeñas. 


La/el 
estudiante: 
- Analiza 
críticamente las 
influencias de 
las tecnologías 
de la 
información y la 
comunicación 
en la 
transformación 
de la sociedad, 
tanto en los 
ámbitos de la 
adquisición del 
conocimiento 
como en los de 
la producción 
para la mejora 
de la calidad de 
vida. 
- Genera 
información 
confiable y 
utilizable sobre 
el programa y/o 
política 
evaluados. 
- Adquiere 
herramientas 
para analizar 
políticas sobre 
la sociedad de la 
información en 
los espacios 
locales. 


La/el 
estudiante: 
- Identifica el 
procesamiento y 
publicación de 
información en 
un sistema web 
de gestión de 
contenidos. 
- Reconoce los 
nuevos sectores 
económicos que 
han aparecido 
como 
consecuencia de 
la 
generalización 
de las 
tecnologías de 
la información y 
la 
comunicación. 
- Participa en 
experiencias de 
trabajo 
colaborativo 
para la 
elaboración y 
exposición de 
temáticas del 
Módulo. 







 


 


 


general y de 
aplicación 
evaluando sus 
características 
y entornos de 
aplicación. 
- Analiza 
esquemas de 
configuración 
de pequeñas 
redes locales 
seleccionando 
las tecnologías 
en función del 
espacio físico 
disponible. 


2do año 1er cuatrimestre  2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Desarrollo de 
Aplicaciones 


Web 


Programación 
Orientada a 


Objetos 


 Desarrollo de 
Aplicaciones 


móviles 


Taller 
Multimedia 


 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Contenidos de 
computación 
centrada en 
redes: 
Aplicaciones en 
redes. Protocolos 
a nivel de la capa 
de aplicación. 
Interfaces web: 
browsers y APIs. 
Sub Protocolos 
TCP y UDP. El 
socket como 
abstracción. 
Modelo cliente 
servidor. 
Primeras 
acciones de 
ambos. Creación 
de sockets y 
ligado de 
direcciones. Par 
cliente/ servidor 
TCP. Concepto 
de sesión. Par 
cliente/servidor 
UDP. Concepto 
de paquete. 
Polling con 
primitivas 
bloqueantes. 
RPC. Protocolos 
web. 
Desarrollo de 
aplicaciones 
web: 
Lenguajes de 
programación 
utilizados para el 
desarrollo de 
páginas y 
sistemas web. 
Principios de 
ingeniería web. 
Sitios web 
estructurados 
mediante bases 
de datos. 
Tecnologías de 
búsqueda en 
web. El papel del 
middleware, 


Lenguaje de 
programación 
Estructura del 
lenguaje. 
Definición de 
datos. Distintas 
instrucciones, 
sus 
funcionalidades 
y aplicaciones. 
Comprobación, 
corrección y 
optimización. 
 
Programación 
orientada a 
objetos 
Las ventajas de 
la POO. Del 
enfoque 
procedural al 
enfoque 
orientado a 
objeto. Los 
fundamentos de 
la POO. 
Descripción de 
cada uno de los 
elementos 
básicos: 
objetos, clases, 
instancias de 
una clase, 
mensajes, 
propiedades y 
métodos. 
Características 
fundamentales 
de un sistema 
orientado a 
objeto: 
abstracción, 
encapsulamient
o, 
polimorfismo, 
modularidad, 
ocultación, 
herencia y 
jerarquías de 
clases. 
Relaciones 
entre los 


 Soporte de 
software/hard
ware para 
computación 
móvil. 
Sistemas de 
posicionamiento
: características, 
arquitectura. 
Tecnologías 
GIS para 
aplicaciones 
móviles: 
cartografía, 
representaciones 
Indoor, 
Outdoor, 
mecanismos de 
sensado. 
Ejemplos. 
Arquitecturas 
de las 
aplicaciones 
móviles. 
Aplicaciones 
basadas en 
servicios 
adaptables a la 
posición y al 
contexto. 
Modularidad, 
extensibilidad y 
otros factores de 
calidad. 
Hipermedia 
móvil. Ejemplos 
de aplicación. 
Desarrollo de 
aplicaciones de 
hipermedia 
móvil guiada 
por modelos. 
Sistemas 
pervasivos, 
ubicuos, 
sensibles al 
contexto. 


Introducción a 
la Multimedia. 
Nuevos 
entornos de 
comunicación. 
Hipertextos. 
Hipermedios. 
Digitalización. 
Multimedia: 
concepto, 
componentes, 
características. 
Hardware y 
software 
multimedia. 
Imágenes: 
concepto, 
características, 
clasificación. 
Captura y 
procesamiento 
de imágenes. 
Diferentes 
formatos de 
archivos. 
Compresión de 
imágenes. 
Diferencias 
entre imágenes 
vectoriales e 
imágenes 
pixelares. 
 
Diseño Gráfico. 
Tablero de 
dibujo. Trabajo 
con objetos: 
selección, 
borrado, 
duplicado, 
coloreado, 
rotación. Textos 
artísticos y de 
párrafos. 
Edición de 
nodos. Diseño 
gráficos varios. 
Captura y 
edición de 
imágenes. Tipos 
de imágenes. 
Montaje 


 







 


 


 


herramientas de 
apoyo. 
Aplicaciones 
cooperativas. 
Sistemas de 
workflow. 
Herramientas 
para desarrollo 
en ambientes 
web. 
Frameworks de 
aplicaciones y su 
utilización. 


objetos: 
herencia, 
pertenencia, 
utilización. 
Reutilización. 
Análisis y 
diseño 
orientado a 
objetos. 
Creación de 
clases. 
Creación de 
campos y 
propiedades 
para la clase. 
Encapsulamient
o a través de 
propiedades. 
Creación de 
métodos para la 
clase. 
Aplicaciones 
para crear una 
clase y su 
instancia en un 
programa. 


fotográfico y 
pictórico. Paleta 
de capas. 
Trabajo en 
capas. Filtros. 
Ajustes de 
colores. 
Operaciones con 
textos. 
 
Animaciones 
gráficas 
Entorno de 
trabajo: líneas 
de tiempo, 
fotogramas, 
capas. Texto y 
dibujos: 
propiedades, 
animación. 
Sonidos: 
importación, 
edición. Trabajo 
con varias 
capas. 
Animaciones, 
interpolación de 
movimientos. 
Guías de 
movimientos 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Diseña páginas 
web estáticas y 
dinámicas. 
- Diseña 
aplicaciones 
sencillas que 
interactúan en un 
ambiente cliente 
- servidor. 
- Programa esas 
aplicaciones. 


La/el 
estudiante: 
- Domina los 
conceptos 
fundamentales 
del paradigma 
orientado a 
objetos. 
- Distingue y 
utiliza las 
características 
proporcionadas 
por un entorno 
de desarrollo 
asociado a un 
lenguaje 
orientado a 
objetos. 
- Realiza 
programas de 
aplicación 
sencillos en un 


 La/el 
estudiante: 
- Analiza las 
necesidades y 
problemas del 
mercado para el 
desarrollo de las 
aplicaciones 
móviles. 
- Planifica y 
ejecuta 
desarrollos de 
apps. 
- Idea, diseña y 
construye 
aplicaciones 
móviles 
compatibles con 
cualquier tipo 
de dispositivo 
como para 
distribuir en 


- Identifica las 
problemáticas 
proyectuales 
involucradas en 
el desarrollo de 
sistemas 
multimediales. 
- Describe los 
aspectos 
formales, 
narrativos y 
comunicacional
es de los 
sistemas 
hypermedia. 
- Desarrolla una 
metodología de 
análisis, 
ideación y 
creación de 
entornos 
multimedia e 


 







 


 


 


lenguaje 
determinado 
que solucionen 
problemas de la 
vida real. 


tiendas mobile hipermedia 
como proyectos 
de diseño ante 
situaciones 
problemáticas 
planteadas. 


3er año 1er cuatrimestre  2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Taller de juegos 
digitales 


Bases de Datos  Software Libre Taller de 
Robótica 


 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Introducción 
Historia de los 
Medios de 
Interacción. 
Diseño de 
personajes y 
principios de la 
animación. 
Prototipos de 
juegos (App 
inventor). 
Herramientas 
integradas. 
Diseño de 
juegos. 
Animación e 
Integración 3D. 
Personajes y 
principios de la 
Animación. 
 
Video Juegos 
básicos 
Configuración 
del juego – 
Plataformas. 
Crear y mover al 
jugador 
Mover la 
cámara.Crear 
objetos 
coleccionables 
Colisiones – 
Recoger los 
objetos 
Mostrar el 
puntaje y el 
texto. Hacer un 
menú para 
empezar el juego 
Compilar el 
juego para PC. 
Compilar el 
juego para 
Android 


Introducción a 
las bases de 
datos. 
Creación de 
tablas de datos. 
Generador de 
Campos. Tipo 
de datos. 
Propiedades de 
los campos: 
Tamaño, 
Formato, 
Personalizar 
formatos, 
Decimales, 
Máscara de 
entrada, título, 
valor 
predeterminado
, Regla y Texto 
de validación, 
requerido y 
longitud cero. 
Clave 
Principal. 
Abrir, Guardar 
y Cerrar una 
tabla. 
Modificar el 
diseño de una 
tabla. 
Desplazarse 
dentro de una 
tabla. Buscar y 
reemplazar 
datos 
 
Consultas, 
informes, 
formularios y 
macros 
Diseño de una 
consulta. 
Distintos tipos 
de consultas: de 
selección, de 
parámetros, de 
eliminación, de 
actualización, 
de creación de 
tablas, de datos 
anexados, de 


 Introducción al 
software libre 
Definición de la 
libertad en el 
software. Tipos 
de software 
según las 
libertades que 
ofrece. Modelos 
y procesos de 
desarrollo de 
software libre. 
Entornos y 
tecnologías de 
desarrollo de 
SL. Casos de 
estudio de 
desarrollo de SL 
Creative 
Commons . 
Equivalencias 
con Software 
privativo. 
 
Software libre 
y Sociedad 
Sociedad de la 
información, 
sociedad del 
conocimiento y 
capitalismo 
cognitivo. La 
ciencia y la 
tecnología en 
las sociedades 
periféricas. El 
surgimiento del 
SL y su difusión 
en el mundo. 
Los valores 
promovidos por 
la comunidad de 
SL. Aspectos 
legales y 
políticos del SL. 
El software libre 
como 
movimiento 
social. El Estado 
y las 
administracione
s públicas y el 


Introducción a 
la robótica 
Concepto de 
robótica y partes 
de un Robot. 
Armado 
mecánico del 
Robot y 
primeras 
pruebas 
eléctricas con 
LEDs para 
comprensión de 
circuitos 
eléctricos. 
Conexiones de 
LEDs y 
realización de 
programas para 
el encendido 
secuencial de 
los LEDs del 
Robot. Pruebas 
eléctricas para 
encendido de 
motores, 
conexión de 
motores y 
realización de 
programa para 
mover el Robot. 
 
Programación 
para robótica 
Introducción del 
concepto de 
programación 
con subrutinas 
para simplificar 
los programas y 
programación 
de distintas 
rutinas de 
movimiento. 
Programación 
de aceleración 
del Robot, 
calibración de 
movimientos y 
rutinas de 
movimiento. 
Conexión del 


 







 


 


 


cálculos, de 
referencias 
cruzadas. Sub 
consultas. 
Ordenamientos 
y criterios de 
selección de 
una consulta. 
Diseño de 
informes. Crear 
un informe. 
Estructura de 
un informe. 
Formato de 
página y 
columnas. 
Elementos 
gráficos en un 
informe. 
Creación de 
formularios: 
Formularios. 
Diseño de 
formularios 
(Trabajo con 
controles, 
Grupo de 
opciones, 
Cuadro de lista, 
Cuadro 
combinado, 
Imagen y 
marca de objeto 
independiente, 
Botón de 
comando, 
Líneas y 
rectángulos, 
Subformularios
, Propiedad de 
los formularios 
y sus objetos, 
Formato de 
formularios, 
Formularios 
gráficos. 
Definición. 
Construcción 
de una macro 
sencilla. 
Almacenamient
o y ejecución 


SL y el 
beneficio de su 
uso y 
responsabilidad
es. La estructura 
de las 
comunidades de 
SL y la 
organización de 
las diferentes 
distribuciones. 
La organización 
de proyectos de 
desarrollo de 
SL. Trabajos de 
control de 
versión. La 
creación de 
repositorios: 
sourceforge. Las 
articulaciones 
de las 
comunidades de 
SL con otros 
movimientos 
sociales. 


sensor de 
distancia y 
primeros 
programas 
utilizando 
bloques 
condicionales de 
toma de 
decisiones para 
navegación 
autónoma. 







 


 


 


de una macro. 
Asignar macros 
a botones de 
comando. 
Agregar 
acciones a una 
macro. Macro 
de autoinicio. 
Utilización de 
macros con 
formularios. 
Utilización de 
macros con 
formularios. 


Criterios de 
evaluación 


El / la 
estudiante: 
- Planifica y 
ejecuta el 
desarrollo de 
videojuegos. 
- Idea, diseña y 
construye 
videojuegos 
según 
necesidades 


La/el 
estudiante: 
- Reconoce los 
elementos de 
las bases de 
datos 
analizando sus 
funciones y 
valorando la 
utilidad de 
sistemas 


 La/el 
estudiante: 
- Argumenta 
sobre la 
elección de uso 
de software 
libre 
- Interpreta los 
fundamentos del 
modelado de 
software libre. 


La/el 
estudiante: 
- Caracteriza a 
las tecnologías 
aplicadas como 
herramientas 
indispensables 
en la generación 
de respuestas a 
las 
problemáticas 


 







 


 


 


específicas. gestores. 
- Diseña 
modelos 
lógicos 
normalizados 
interpretando 
diagramas 
entidad-
relación. 
- Diseña bases 
de datos 
sencillas para 
extraer 
información, 
realizar 
consultas, 
elaborar 
formularios e 
informes. 


- Identifica los 
requisitos en el 
desarrollo de un 
software libre. 
- Aplica y 
domina el uso 
de la 
herramienta 
según distintos 
problemas 
planteados. 


que nos 
atraviesan como 
personas y a la 
sociedad en la 
que nos 
desarrollamos. 
- Logra un 
entendimiento 
amplio de la 
programación 
como lengua 
que permite la 
comunicación y 
el diseño de 
herramientas 
para entender, 
transformar e 
interactuar en el 
entorno. 


 


B.5.5. El Taller Integrador: la conformación de Círculos 
Dialógicos (CIDI) 
El Taller Integrador Institucional en la Escuela Secundaria de personas jóvenes y adultas se 
denomina Círculo Dialógico (CIDI). El mismo se constituye como espacio de oportunidad 
pedagógica, tomando las particularidades de cada disciplina del currículum para construir un 
sentido integral de la realidad institucional y social, en una práctica formativa situada. Un 
CIDI tiene como objetivo propiciar el encuentro de saberes, prácticas y subjetividades en la 
formación de personas jóvenes, adultas y adultas mayores. 


Cada CIDI reúne al equipo directivo, al grupo de docentes de un mismo módulo y a las y los 
estudiantes en torno a la construcción y el desarrollo institucional de situaciones 
problemáticas, núcleos conceptuales y proyectos de acción. En los mencionados espacios se 
espera que, en función de los contextos problematizadores, se definan situaciones 
problemáticas y núcleos conceptuales y se configuren consecuentemente proyectos de acción. 
La integración de contenidos de cada módulo es fortalecida en el CIDI, en función del 
desarrollo de un proyecto de acción. Suponen espacios de integración coordinados por el 
equipo directivo y facilitados por la o el Docente Integrador de Círculos y Trayectorias 
(DICyT) junto con las y los docentes a cargo de las asignaturas de un mismo módulo, por un 
lado; y espacios de diálogo de las y los estudiantes, por otro. 


Es un espacio articulador y transdisciplinario. Es articulador en la medida en que en él se 
identificarán intersecciones, temas y objetivos del proyecto institucional. Es transdisciplinario 
porque desde la planificación de los contenidos de las asignaturas se ponen en juego 
propuestas de integración de saberes y evaluación, articulando intereses y realidades 
territoriales de las y los estudiantes. En el CIDI se profundizan los canales de comunicación 







 


 


 


entre los actores del currículum, dando lugar a la construcción participativa y colectiva de 
conocimientos. 


El CIDI es un espacio de encuentro que tiene dos modalidades: 


● En las instituciones y los ámbitos que responden a la organización institucional de la 
Circular Técnica N° 2/18, será un espacio de conversación permanente del equipo docente del 
mismo módulo facilitado por la o el DICyT y requerirá la realización de un encuentro 
mensual de ese grupo de docentes. Se podrá prever a lo largo del año la integración con otros 
módulos y la participación de las y los estudiantes en el mismo espacio de taller o en otro 
espacio paralelo en función de los objetivos pedagógicos en cada período. Se pretende de esta 
manera superar la fragmentación entre las asignaturas y la ausencia de comunicación entre 
los sujetos del currículum, dando lugar a la construcción de conocimiento colectivo. 
● En las otras propuestas que no adhieren a la Circular mencionada, las horas y la 
modalidad de participación de docentes y estudiantes en el CIDI se definirán 
institucionalmente, y el modo descrito anteriormente será la base mínima. 


Así, el CIDI propone el intercambio entre disciplina y docentes responsables. Refiere a las 
problemáticas de la realidad territorial de quienes estudian y toma como horizonte su 
transformación. Necesita de un trabajo en equipo y sostenido en el tiempo. Forma un marco 
conceptual común entre docentes y estudiantes al interior de cada módulo, aportando a su 
cohesión e identidad sin perder de vista la relación con los otros módulos que prevé el 
curriculum. 


 A efectos de su desarrollo, el espacio se organizará de la siguiente manera: 


● Espacio de integración entre docentes de un mismo módulo. 
● Espacio de integración Establecimiento / Programa - estudiantes - territorio. 


1) Sobre el espacio de integración de docentes de un mismo módulo: 


Se promoverá un encuentro mensual, coordinado por el equipo directivo y asistido por una o 
un DICyT donde: 


a) Se discutirán las articulaciones entre núcleos conceptuales y asignaturas, 
respondiendo a las particularidades sociales y culturales del territorio en el que se ubica. 
b) Se diseñarán estrategias que permitan el desarrollo de actividades culturales, 
productivas, políticas, ecológicas que impliquen a las y los estudiantes en la realización de 
intervenciones específicas conforme a las realidades de sus territorios, a partir de proyectos 
concretos. 
c) Se definirán criterios de evaluación de cada módulo conforme lo especifican los 
contenidos de esta propuesta curricular, desarrollando propuestas que contemplen la 
integración de conocimientos a partir de estrategias evaluativas formativas que acompañen 
los procesos de aprendizaje. 
d) Se acompañará la implementación de los espacios dialógicos de las y los estudiantes 
conforme se especifica en el punto 2. 







 


 


 


2) Sobre el espacio de integración Establecimiento / Programa - estudiantes - territorio: 


Se promoverá un encuentro mensual entre las y los estudiantes de un mismo módulo, 
coordinado con el equipo directivo y asistido por una o un DICyT, donde: 


a) Se dialogará sobre las situaciones que obstaculizan y/o favorecen el tránsito de las y 
los estudiantes por la institución, promoviendo acciones que acompañen la trayectoria del 
grupo. 
b) Se trabajará sobre las problemáticas sociales, culturales y productivas que atraviesan 
los territorios que habitan las y los estudiantes, facilitando la integración de los contenidos 
para la intervención y mejora de dichas problemáticas. 
c) Se favorecerá la vinculación del grupo de estudiantes entre sí, con el centro educativo 
y con la comunidad, desarrollando diferentes objetivos para cada uno de los años que cursen. 
Para ello se propone la siguiente organización: 


- Primer año (módulos 1 y 2). El espacio integrador trabajará en el fortalecimiento de las 
relaciones entre las y los estudiantes y el centro educativo, de manera de asegurar la 
continuidad de las trayectorias. Se dialogará sobre problemáticas vinculares, sobre 
organización del tiempo de estudio y los modos de estudiar, sobre la relación con las y los 
docentes, sobre la evaluación, y todo aspecto que acompañe a las y los estudiantes en la 
continuidad de sus estudios. 


- Segundo año (módulos 3 y 4). El espacio integrador hará hincapié en la formulación de 
problemas surgidos de las situaciones sociales, culturales, productivas, ecológicas de 
definición institucional, que permitan la vinculación de las y los estudiantes con sus 
territorios con la finalidad de promover la comprensión, intervención y toma de decisiones en 
el proyecto de acción tendiente a la transformación de las realidades locales. 


- Tercer año (módulos 5 y 6). Desde el proyecto de acción se trabajarán las relaciones entre 
las y los estudiantes y las particularidades socioeconómicas del territorio, que permitan la 
construcción de vínculos con el mundo del trabajo. Se propiciará el contacto con sectores 
productivos, comerciales, de emprendimientos, empresariales, de servicios, etc., que permitan 
transformar los conocimientos adquiridos en saberes del trabajo y socialmente productivos. 
En el mismo sentido, se orientará a las y los estudiantes hacia el conocimiento de las ofertas 
educativas de nivel superior y de formación técnico profesional de su territorio, propiciando 
la consecución de su formación. 


Para el trabajo en el CIDI, en el espacio de integración entre docentes y en el espacio de 
estudiantes se propone el desarrollo de una metodología de taller. El trabajo de las 
educadoras y los educadores en el taller implica propiciar el diálogo entre ellas y ellos sobre 
las propuestas pedagógicas logradas, sobre las dificultades encontradas a partir de las 
propuestas de los módulos. Esta modalidad formativa pone énfasis en el análisis de lo que 
sucede en las prácticas educativas. En relación con el trabajo con estudiantes, el taller indica 
un espacio donde se trabaja, se elabora y se transforma algo para ser puesto en práctica en el 
territorio. Entendemos como “Taller” a la organización de un espacio de reunión de un grupo 
de personas con una facilitadora o un facilitador (en este caso DICyT), donde convergen 







 


 


 


conocimientos teórico-metodológicos en función de un proyecto con determinados fines, 
implementado en situaciones concretas.  


B. 6. El Ciclo de Vinculación Profesional 
 
Mientras que la Formación Obligatoria (Básica y Orientada) permite obtener la acreditación 
de Bachiller de acuerdo a la orientación de la institución elegida por quienes estudian, el 
Ciclo de Vinculación Profesional se plantea como una oferta complementaria a la Formación 
Obligatoria. Este Ciclo posibilita la obtención de nuevas acreditaciones educativas, además 
del Bachillerato, certificadas por otras modalidades o instituciones del Sistema Científico 
Tecnológico.  


El sentido del Ciclo de Vinculación Profesional contiene dos objetivos centrales:  


● Habilitar instancias de formación relacionadas con desempeños profesionales y la 
inserción sociolaboral del estudiantado, en cumplimiento de varias normas. En particular, el 
Estado provincial asume este objetivo propuesto por la Resolución CFE N° 428/22 dirigida a 
la modalidad, con carácter estratégico.  
● Generar instancias de articulación y fortalecimiento de las trayectorias de continuidad 
en la educación superior técnica y universitaria de las y los estudiantes de la modalidad.  


Para la organización de este Ciclo, las instituciones podrán optar por agregar a la cursada las 
materias correspondientes al trayecto de formación especializada seleccionado para este 
Ciclo, en función de acuerdos institucionales, territoriales y del diagnóstico del grupo de 
estudiantes y de las necesidades socioeconómicas y productivas del territorio donde se 
encuentra el centro educativo. El marco normativo que contiene estos trayectos 
complementarios se tomará de los encuadres institucionales (de otras modalidades y niveles 
educativos, de programas públicos específicos, etc.) con los cuales se articula de acuerdo al 
criterio de la supervisión de educación y la asignación presupuestaria sujeta a convenios y/o 
acuerdos programáticos específicos.  


Se propone al respecto la concreción de: Cursos de Certificación de Nivel 1 y 2 de 
Formación Profesional (Resolución CFE N° 13/07); Cursos, Trayectos y Diplomas de 
Pregrado con dependencia de Entidades Estatales Municipales o Provinciales, Universidades, 
Instituciones de Educación Técnica o del Sistema Científico Tecnológico en general. La 
acreditación del trayecto de vinculación profesional será impartida por las instituciones 
asociadas a esta propuesta. Muchas de las ofertas que se definan en el Ciclo de Vinculación 
Profesional tendrán como encuadre general el Sistema Nacional de Evaluación, Certificación 
y Acreditación Integral de la Educación Técnico Profesional aprobado por Resolución CFE 
N° 427/22 y las nuevas trayectorias formativas para la EDJA que fija la Resolución CFE 
428/22.  


La carga horaria estimada para el Ciclo oscila entre las 4 y las 8 horas semanales. Podrá 
contenerse en la oferta total o parcial de la escolaridad secundaria. 







 


 


 


La articulación institucional de la Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas 
Mayores con otros espacios de formación del territorio, particularmente en vinculación con 
el mundo del trabajo y la continuidad en los estudios superiores, es una línea estratégica de la 
Dirección General de Cultura y Educación. 


Por lo tanto, a partir de esta propuesta curricular se establece la habilitación de articulaciones 
intra e interinstitucionales que inciden en la obtención de certificaciones complementarias. 







 


 


 


B.7. La evaluación en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores: lineamientos generales 


En la presente propuesta curricular, la evaluación se entiende como un campo complejo 
donde abrevan concepciones de enseñanza, de aprendizaje, del conocimiento y sus usos 
sociales. Es un elemento pedagógico a la vez que político que interviene en la configuración 
de las trayectorias de las y los estudiantes. 


En este marco, la evaluación se entiende como un proceso formativo, integral, participativo y 
continuo, a partir de un enfoque crítico. Al mismo tiempo, remite a las capacidades 
establecidas en esta propuesta curricular y a la integralidad de los campos de conocimiento, 
por lo tanto, será integral y modular, es decir, tendiente a la interdisciplina en cada uno de los 
módulos.  


Evaluar implica establecer valor al proceso de aprendizaje realizado por las y los estudiantes, 
en relación con el proceso de enseñanza desarrollado por las y los docentes. Para las y los 
estudiantes, la participación en la evaluación les permitirá hacer consciente la distancia entre 
lo que saben y los nuevos conocimientos construidos. En relación con las y los docentes, la 
información obtenida será necesaria para tomar decisiones de manera más racional y 
fundamentada, con la finalidad de reorientar permanentemente sus propuestas de enseñanza. 


En esta propuesta curricular se incorporan los criterios generales de evaluación de la 
propuesta formativa del módulo, con el objetivo de generar una valoración institucional de la 
propuesta de enseñanza y la intención valorativa en el marco de cada disciplina. Se pretende 
una discusión y evaluación con las y los docentes de modo integrado sobre el trabajo 
realizado en cada espacio curricular que abone a la unidad de sentido del módulo. Se trata de 
un insumo institucional sobre la enseñanza desarrollada por cada docente. Estos criterios 
generales son orientadores de un trabajo institucional de la enseñanza, que permite valorar las 
integraciones realizadas en la enseñanza, e involucra a la totalidad de las y los docentes y al 
equipo directivo. Implica también mirar cuáles son los efectos formativos de la enseñanza en 
el marco de un contexto problematizador, analizar las dificultades, las articulaciones entre las 
distintas materias y las superposiciones de contenidos. Se trata de generar procesos de co-
formación en el equipo docente. 


La JAyAM ha hecho su propio recorrido respecto de la evaluación como proceso de 
producción, no solo de información, sino también de conocimiento. En tal sentido, las 
instituciones deben trabajar con coherencia entre el enfoque pedagógico y las prácticas de 
enseñanza que exige la acreditación de módulos, ciclos, niveles (Resolución CFE N° 118/10) 
y en la implementación de acciones tendientes a la inclusión y el respeto a la diversidad de 
trayectorias educativas reales. Esto supone repensar la politicidad de la evaluación, 
incorporando modos de pensamiento colectivo, trabajo en equipo, intercambio de ideas en 
instancias evaluativas y de reconocimiento de saberes del territorio. 







 


 


 


La otra instancia evaluadora es la que realiza la o el docente en el marco de su espacio 
curricular y se refleja en los criterios de evaluación de las áreas de conocimiento. Por otra 
parte, es necesario facilitar la comunicación entre estudiantes y docentes, registrando los 
progresos y las dificultades, a fin de realizar los ajustes necesarios que permitan identificar si 
las y los estudiantes pueden resolver problemas en forma general (ante un problema 
radicalmente nuevo o de mayor dificultad), o si pueden resolver un problema de igual o 
menor complejidad al realizado en el aula, para poner en juego lo que saben sobre los temas 
trabajados en clase. Reconocer en qué medida las situaciones de enseñanza llevadas adelante, 
posibilitaron u obstaculizaron los aprendizajes (Circular Técnica N° 3/2020. DEJAyAM, 
DGCyE). 


En este sentido, esta propuesta curricular apela a recuperar la práctica que cada institución 
realiza con la elaboración del Registro de trayectoria educativa que permite a cada docente 
dar cuenta del desempeño y la evaluación individual de sus estudiantes. Este registro de 
trayectoria posibilita también tomar decisiones para el diseño de otras instancias evaluatorias 
en orden de la certificación parcial o de terminalidad del nivel (Circular Técnica 3/20. 
DEJAyAM, DGCyE). 


 


  







 


 


 


C. ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA 
Esta sección tiene el propósito de acompañar la práctica docente de educadoras y educadores 
de personas jóvenes, adultas y adultas mayores a partir de la socialización de herramientas 
conceptuales para la toma de decisiones sobre las propuestas de enseñanza. Se presentan, de 
manera sintética, cuatro puntos que reflejan discusiones y debates acerca de aprender y 
enseñar en la modalidad: las implicancias de la enseñanza y del aprendizaje; algunas claves 
de lectura del documento curricular; un ejemplo de la construcción de núcleos conceptuales 
en el desarrollo de los módulos y, finalmente, algunas notas sobre qué significa evaluar en la 
modalidad. 


C. 1. Implicancias de la enseñanza y del aprendizaje en la 
educación para personas jóvenes, adultas y adultas mayores  
En los espacios formativos y laborales se escuchan las preocupaciones de las educadoras y 
los educadores en torno a cómo aprenden las personas jóvenes y adultas, cómo organizan las 
propuestas de enseñanza, la incertidumbre que provoca las inasistencias o las angustias de las 
y los estudiantes frente a una evaluación. Estos relatos abren algunos interrogantes que se 
desentrañan en este apartado: ¿qué significa conocer para un estudiante de esta modalidad?, 
¿cómo se equilibra la teoría y la praxis en la propuesta pedagógica?, ¿cuál es la relación entre 
lo que se enseña y las exigencias laborales?, ¿la o el estudiante tiene que tener una formación 
para el trabajo, multifacética, o es esta una propuesta que nace de los intereses de los grandes 
centros empleadores?, ¿cómo se convalida el conocimiento escolar con el conocimiento y los 
saberes que cada joven, adulta o adulto tiene desde su propia experiencia de vida?  


En diversos estudios, los intereses que plantean jóvenes, adultas y adultos giran en torno a la 
necesidad de ayudar a sus hijas e hijos en las tareas escolares, poder resolver situaciones de la 
vida cotidiana y en aprender a leer y escribir correctamente. Pero no se desconoce que su 
deseo de aprender está diferenciado y condicionado por su historia personal y social. ¿Cómo 
conciliar en una propuesta educativa esta heterogeneidad de intereses y aprendizajes?  


Estos interrogantes suponen considerar las características del aprendizaje de personas 
jóvenes, adultas y adultas mayores; un aprendizaje que presenta otra lógica, la lógica del 
hacer, de la experiencia vivida donde esta o este joven y esta adulta o este adulto construyó 
estrategias en el intento por resolver las situaciones que se le van presentando en su vida. Se 
reconoce que las diversas formas de abordar los problemas y de tomar decisiones están 
fuertemente condicionadas por el medio sociocultural en el que vive. 


Frente a estas realidades en los espacios educativos y ligado a las preocupaciones 
mencionadas, es común escuchar "hay que partir de lo que los jóvenes y adultos saben". Pero 
¿qué significa esta premisa?, ¿qué se conoce sobre los saberes de las y los estudiantes?, y 
después ¿qué decisiones se toman? ¿cómo trabajar los objetos de conocimiento de cada área? 
Estas preguntas remiten necesariamente a los modos de enseñar. Es necesario partir de la 
realidad concreta y cuestiones significativas para las y los estudiantes, es decir, esto significa 
desarrollar actividades que permitan procesos de apropiación de conocimientos para entender 
la realidad social.  







 


 


 


Un punto de partida en estas discusiones es la direccionalidad que tiene la mirada hacia las 
personas jóvenes y adultas que llegan a la experiencia educativa. No se trata de una visión 
negativa, centrada en lo que las y los estudiantes no pueden, no hacen, no quieren, no 
conocen. Sino de reconocerlas y reconocerlos como sujetos de derechos que sí saben, sí 
pueden, si hacen; aun cuando las condiciones estructurales no les ofrecen posibilidades. Es 
decir, se trata de comprender que son actores activos y no pasivos. Este es un punto inicial 
para otorgar otro sentido a las propuestas curriculares y de enseñanza en la modalidad.  


María Saleme sostiene la importancia de entender que el conocimiento a enseñar pasa 
primero por entender quién es el joven y adulto y sus trayectorias de vida, sus relaciones y 
sus necesidades y no pasa por historias ajenas y desconocidas, “construidas sobre los libros 
de texto por gente que nunca le miró la cara a quien iba a ser el usuario” (citada en Rivero, 
2000, p. 17). Estos decires involucran también el reconocimiento de quiénes son las 
educadoras y los educadores de la modalidad, qué formación recibieron y reciben para 
discutir y desarrollar su práctica docente, cuáles son los espacios que se generan para 
compartir con otros sus temores, sus decisiones y saber pedagógico, que muchas veces se 
naturaliza y no se reconoce. 


C.2. Sobre la figura del y la DICyT - Docente Integrador de 
Círculos y Trayectorias. 
Dada la complejidad que asume la enseñanza en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores, esta propuesta curricular prevé la figura de una o un docente que acompaña 
las trayectorias grupales de las y los estudiantes en el marco de acciones institucionales para 
la mejora de la enseñanza: Docente Integrador de Círculos y Trayectorias (DICyT). Este 
promueve la articulación entre docentes y estudiantes, trabajando bajo la coordinación del 
equipo directivo de acuerdo al modo de vinculación sociocomunitaria de la institución.  


Bajo la coordinación del equipo directivo, la o el DICyT colaborará con la organización de 
los talleres institucionales de los Círculos Dialógicos (CIDI) y se constituirá como pareja 
pedagógica, articulando acciones en los CIDI con: 


1) Las y los docentes de un mismo módulo. En este aspecto, la o el DICyT contribuirá con el 
fortalecimiento del trabajo integral con los núcleos conceptuales. Facilitará los procesos de 
diálogo para la integración curricular y didáctica en torno a las situaciones problemáticas, los 
núcleos conceptuales y los proyectos de acción que se desarrollan. Colaborará facilitando el 
dispositivo de taller (CIDI) para la discusión sobre el sentido y unidad del proceso de 
enseñanza y aprendizaje y la conformación de objetivos y criterios de evaluación 
compartidos.  


2) Las y los estudiantes de un mismo módulo. En este sentido, la o el DICyT contribuirá en la 
generación de espacios de diálogo sobre la problematización de la realidad territorial de 
quienes estudian, la vinculación de estas problemáticas con el mundo del trabajo y con sus 
posibilidades de continuidad en los estudios superiores. También, contribuirá con la 
articulación de las voces de las y los estudiantes con el trabajo de articulación didáctica en los 
CIDI por parte de las y los docentes. Cooperará en la formación de vínculos entre los 







 


 


 


proyectos de vida, estudio y trabajo de las y los estudiantes. Colaborará en su inclusión en la 
institución o programa, atendiendo a las diferentes trayectorias formativas que hayan 
realizado y los saberes sociales que hayan construido. Prestará atención a los procesos de 
aprendizaje que lleven adelante para garantizar el tránsito de cada grupo por el centro 
educativo en miras a su egreso. Contribuirá junto al equipo docente a la autonomía e 
integración social crítica de las y los estudiantes, promoviendo su participación protagónica 
en acciones y experiencias institucionales. 


En síntesis, las funciones del DICyT estarán asociadas a: 


- Participar del relevamiento de las necesidades formativas de cada estudiante para 
fortalecer las trayectorias grupales de las y los estudiantes atendiendo a la diversidad de 
recorridos que hayan realizado. 
- Facilitar la comunicación entre diferentes actores institucionales. 
- Colaborar con el equipo directivo y docente para incorporar al desarrollo curricular 
los saberes y las capacidades adquiridas por las y los estudiantes a partir de sus experiencias 
laborales, sociales, culturales y productivas. 
- Colaborar con el establecimiento de vínculos entre las y los estudiantes con el mundo 
del trabajo y con los estudios superiores. 
- Asistir al equipo directivo en la articulación entre las diferentes asignaturas y equipos 
de docentes para la elaboración de proyectos de acción. 
- Colaborar con el equipo directivo en la organización y el desarrollo de los talleres 
institucionales. 


En su doble función, la o el DICyT desarrollará con el equipo docente políticas de 
articulación del desarrollo curricular que profundicen la integración didáctica de contenidos, 
saberes y modalidades de evaluación. Al mismo tiempo, documentará el trabajo colectivo de 
cada módulo para garantizar la relación entre los mismos y acompañar la trayectoria de 
quienes estudian.  


Por otra parte, trabajará con los grupos de estudiantes para garantizar su tránsito por la 
institución y otras de las que provengan o a las que necesite pasar. Contribuirá a la autonomía 
e integración social crítica de las y los estudiantes, brindando visibilidad a sus opiniones e 
intervenciones. Generará, junto al equipo docente, acciones y experiencias colectivas que 
garanticen el protagonismo del estudiantado en su formación. 


El desempeño de su rol involucra una mirada integral sobre las trayectorias educativas, que 
contemple lo pedagógico y lo vincular mutuamente implicados entre sí. 


  


C.3. Presentación curricular: perspectivas de integración 
disciplinar y areal 
Toda impronta didáctica integrada se reconoce tanto en el qué, como en la forma que adoptan 
los contenidos en el currículum escolar. Por ello, si quienes enseñan disponen de 







 


 


 


instrumentos de análisis de textos y prácticas curriculares, será más factible que se 
interroguen por el lugar del currículum en los proyectos institucionales e identifiquen más 
claramente las fuentes de legitimidad de lo que se enseña. Este apartado promueve la 
explicitación de decisiones en la construcción de este texto curricular para viabilizar y 
sostener un desafío que propone como proyecto político de formación las experiencias de 
trabajo integrado en torno a problemáticas sociales territoriales.  


Como señala Cangenova (2005), pueden reconocerse distintas modalidades de núcleos de 
integración: a partir de contenidos conceptuales, de temáticas o problemáticas o de aspectos y 
contenidos metodológicos. En el trabajo con temáticas o problemáticas elegidas para la 
construcción de este texto, los contenidos se presentan vertebrados en torno a estos problemas 
sociales para fortalecer su comprensión más compleja y el diseño de una estrategia colectiva 
de intervención. 


Una dimensión de toda propuesta de enseñanza es la organización de los contenidos 
disciplinares que se encuentran en el currículum. Los modos de presentación y las relaciones 
entre ellos se constituyen en el escenario que propicia grados de profundización de 
aprendizajes y capacidades para que las y los estudiantes puedan usarlas en distintas 
situaciones.  


En esta propuesta curricular los conocimientos se presentan a partir de disciplinas que 
componen las áreas de conocimiento reguladas en la Resolución N° 254/15: Lengua y 
Literatura, Prácticas del Lenguaje, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Matemáticas. Se 
incorporan también Lengua Adicional (extranjera), Educación Artística y Educación Física. 
Están organizadas en módulos cuatrimestrales y ejes transversales. Cada módulo remite a un 
contexto problematizador, presenta propósitos formativos, orienta la selección de los 
conocimientos básicos propuestos en las disciplinas y define criterios de evaluación. Esta 
definición jurisdiccional, con los componentes de los módulos, pretende orientar el proceso 
de organización de las propuestas de enseñanza que se desarrollará en las instituciones, a 
partir de la definición de situaciones problemáticas que permitan elaborar los núcleos 
conceptuales integradores y, en este marco, construir proyectos de acción. 


Estas tres estructuras tienen su definición en el marco de la propuesta curricular y se las 
vuelve a reponer en este apartado para dar claridad a la lectura e implementación del diseño. 
Así, una situación problemática se define como un problema particular, que resuena en la 
experiencia de las y los estudiantes y de la comunidad en la que viven, a partir de la cual se 
organizará la articulación de los conocimientos disciplinares para ofrecer herramientas 
conceptuales que permitan un abordaje analítico de dicho problema. La situación 
problemática se inicia en diálogo con las y los estudiantes y será transformada por las y los 
docentes de las diferentes disciplinas de un mismo módulo en un enunciado general –ya sea 
en modo de pregunta o de proposición– a partir del cual seleccionarán los contenidos, las 
actividades propuestas, los textos que se trabajarán y los modos de evaluación. Estas 
situaciones problemáticas se desagregan de los contextos problematizadores definidos en el 
currículum a partir de las realidades bonaerenses.  







 


 


 


Los núcleos conceptuales son nociones básicas que permiten la interrelación entre los 
conocimientos disciplinares. Estas nociones básicas surgen del conocimiento cotidiano y se 
ponen en diálogo con los conocimientos disciplinares para formar allí un nuevo objeto 
didáctico a ser transmitido. Por ello, son una estructura teórica al mismo tiempo que 
metodológica para abordar una situación problemática particular en torno a la cual se 
despliega la complejidad de la mirada multidisciplinar. La finalidad del núcleo conceptual es 
amalgamar los saberes territoriales de los sujetos adultos con los saberes disciplinares de las y 
los docentes para abordar de manera situada -ni arbitraria, ni abstracta- e integrada, 
problemáticas socialmente relevantes y tomar decisiones que justifiquen modos de intervenir 
sobre ellas. 


El trabajo interdisciplinar, el diálogo entre los sujetos del currículum en construcción de 
núcleos conceptuales llevará a planificar proyectos de acción, que se ponen en juego en el 
territorio a partir de diversas actividades. Los proyectos de acción consisten en el desarrollo 
de actividades que responden a necesidades sociales significativas del contexto local y 
provincial e implican el abordaje de contenidos para su planificación y ejecución de manera 
integrada (Resolución 254/15). Estos proyectos no refieren sólo a actividades sino más bien a 
acciones de transformación de la realidad que se deriven de la profundización temática que 
instala el trabajo sobre los núcleos conceptuales. De esta manera, los contextos 
problematizadores desde una pedagogía territorial contribuyen con la participación de las y 
los estudiantes en la organización de prácticas comunitarias en sus entornos, en diálogo con 
sus instituciones. 


La integración curricular que propone este diseño se gesta en distintos momentos de 
discusión y en diferentes escalas de abordaje. En una primera instancia se definieron cinco 
ejes transversales que recorren toda la propuesta (ambiente, género, culturas, trabajo, 
prácticas ciudadanas). En este marco, se determinaron seis contextos problematizadores como 
una de las modalidades de acceso a los conocimientos disciplinares que habilitan a 
reflexionar y actuar sobre la realidad social y la vida cotidiana de las y los jóvenes, adultos y 
adultos mayores.  


Este camino de especificaciones se desarrolló desde una estrategia de trabajo colaborativo 
que se ocupó de garantizar la transversalidad de los ejes en los contextos para lograr 
articulación, coherencia y coordinación entre las disciplinas que configuran los módulos. Es 
decir, se plantea un modo de trabajo curricular integrado y multidisciplinar que supere la 
visión fragmentada y desarticulada que ha prevalecido tradicionalmente, evidenciando las 
vinculaciones existentes entre ellas, para propiciar aprendizajes significativos y estructurados 
para el estudiantado. 


En otro momento posterior de definiciones curriculares, las decisiones sobre los contenidos 
de enseñanza se produjeron en un doble curso de diálogo. Por un lado, se respondió a la 
selección del contenido respecto del contexto problematizador que da nombre al módulo; por 
otro lado, el diálogo remitió a las distintas áreas del conocimiento y disciplinas en clave de 
integración transversal. Los contenidos propuestos no solo incluyen información sino 
conceptos, es decir procedimientos explicativos e investigativos propios de cada disciplina y 
área del conocimiento a fin de otorgar sentido a la información desarrollada. Los conceptos 







 


 


 


presentados como saberes básicos son herramientas intelectuales que permitirán dar claves 
explicativas para la comprensión de los contenidos presentados en cada una de las 
áreas/disciplinas. Este proceso adquiere pleno sentido cuando se logran construir relaciones 
entre los conceptos de las diferentes disciplinas y sus anclajes empíricos y reflexivos.  


En este marco, se presentan algunas orientaciones para la lectura del documento curricular 
con el propósito de establecer relaciones entre los contenidos propuestos y explicitar marcas 
de integración que viabilicen su uso como herramienta de trabajo. En tanto esta modalidad 
pedagógica-didáctica requiere de acompañamiento al equipo directivo y docente, se 
comparten algunas decisiones sobre los componentes del texto curricular. No se trata sólo de 
prescripciones que orientan, sino de especificaciones acerca de los tiempos y roles 
institucionales demandados para la concreción de este proyecto formativo de integración 
curricular.  


Los módulos disponen de un espacio denominado “Presentación” en el que se enuncian y 
despliegan las ideas relacionales centrales que orientan el trabajo de integración. Este espacio 
genera anticipaciones de las perspectivas sugeridas para el estudio de la problemática 
analizada y los abordajes conceptuales propuestos para su tratamiento, “desde y a través de” 
las distintas disciplinas escolares.  


También se incluyen los propósitos formativos de cada módulo para orientar las tareas de 
selección de contenidos en función de los grupos de estudiantes y los contextos donde se 
desarrolla la propuesta de enseñanza. 


Asimismo, en la enunciación de los “Contenidos básicos” de los diversos espacios 
curriculares de la Formación Básica que se incorporan en cada Módulo, se han propuesto 
posibles articulaciones conceptuales entre los conocimientos básicos de las áreas. Por 
ejemplo, en el Módulo 1, entre Matemática y Ciencias Naturales se observa cómo se recurre a 
nociones matemáticas delimitadas para el trabajo con datos cuantitativos que posibilitan el 
análisis de las problemáticas en estudio: “Expresiones decimales: resolución de problemas y 
análisis crítico de información de circulación social sobre problemáticas ambientales y de 
salud; orden y ubicación en la recta; operaciones básicas y Análisis de la información 
relevada utilizando herramientas matemáticas abordadas”. Otro aporte integrado de las 
Ciencias Sociales y Ciencias Naturales se advierte en el citado módulo 1: “Articulaciones 
sociedad, naturaleza y cultura", que viene a profundizar la mirada sistémica e integral con la 
que se aborda al ambiente en esta propuesta curricular. En este caso, los conceptos 
significativos son los de ambiente y urbanización.  


En el caso del Módulo 2 podemos destacar la articulación entre ideas claves propias de las 
Ciencias Sociales, las Prácticas del lenguaje y las Ciencias Naturales, especialmente en su 
referencia a los “Dilemas sobre liberalismo, ciudadanía y clases sociales (Cs Sociales)”, al 
“Leer textos autobiográficos que den cuenta de experiencias de vulneración de derechos” 
(Practicas del lenguaje)” y a la “Salud, ambiente y derechos básicos (Cs Naturales)”. 


En este sentido, reflexionar sobre problemáticas vinculadas al “ambiente y la salud” (Módulo 
1) y a la “conquista de derechos y sus dilemas “(Módulo 2) desde una perspectiva integradora 







 


 


 


implica comprometer abordajes que complejizan y profundizan su estudio. Se atiende a su 
tratamiento diferenciado y cambiante a través del tiempo, a la vez que se desarrollan acciones 
y habilidades críticas para debatir e interpretar el presente. 


La organización de los contenidos básicos así presentados permitirá obtener: 


a) una visión totalizadora del proceso educativo basado en la articulación de conceptos 
multidisciplinares provenientes de las diferentes áreas y disciplinas; y 
b) una progresión de complejidad creciente en el desarrollo de capacidades de un 
módulo a otro.  


Por ejemplo, en el Módulo 1 se promueven formas de pensamiento que sustentan la 
descripción y la explicación, mientras que en el Módulo 2 se avanza en la construcción del 
pensamiento crítico para el análisis de las desigualdades emergentes en los procesos de 
desarrollo. 


Los lazos también aparecen explicitados en los criterios de evaluación específicos de las 
áreas. De esta manera, se convierten en indicadores indirectos de las relaciones esperadas 
entre ellas. Por ejemplo, en el módulo I, se presenta una propuesta que articula Ciencias 
Sociales y Prácticas del Lenguaje: Reconstruye y problematiza las transiciones y 
formaciones sociales antiguas en América, Europa y Oriente y Busca información con 
criterios propios, la organiza, expone conocimientos y argumenta a partir de consignas 
dadas.  


C.4. ¿Cómo se construye un núcleo conceptual?  
La construcción de un núcleo conceptual requiere necesariamente una reinterpretación y 
recreación de los contenidos curriculares en clave de las características sociopolíticas, 
económicas, ambientales e institucionales de los entornos donde se desarrolla la propuesta de 
enseñanza. Para ello, esta Propuesta Curricular prevé la constitución de un espacio curricular, 
denominado Círculo Dialógico (CIDI). El CIDI propicia el “cruce de las prácticas” (Grundy, 
1991) de docentes, estudiantes, roles de gestión, porque no se trata sólo de discutir sobre 
contenidos a enseñar, sino de reconocer que esto ocurre en el marco de la organización del 
centro educativo, donde se desarrollan determinados procesos y relaciones pedagógicas y 
culturales que remiten a distintas tradiciones institucionales y formativas. En la EPJA 
históricamente se discutió acerca de la importancia de la función social de la enseñanza y el 
reconocimiento de los conocimientos, habilidades e información que las y los estudiantes han 
desarrollado a lo largo de su vida. Estas premisas freirianas contribuirán a la organización de 
los núcleos conceptuales en el marco de definiciones institucionales que fomentarán la 
elaboración de proyectos de acción de forma situada y significativa para los territorios 
bonaerenses. 


El proceso de construcción de un núcleo conceptual es una tarea colectiva en la que las voces 
de todos los actores son importantes y colaboran en esa definición, no es una tarea individual 
de las y los docentes. Los saberes vitales de las y los estudiantes tienen que entrar en diálogo 
con los saberes curriculares para la definición y el desarrollo del núcleo conceptual. Este 







 


 


 


punto de partida es necesario para generar aprendizajes significativos para la vida de las y los 
jóvenes, adultos y adultos mayores que habitan los centros educativos de la provincia de 
Buenos Aires. Esos saberes de la “experiencia vivida” (Freire, 2002) se constituyen en el 
punto de partida. El reconocimiento de los procesos vividos por las y los estudiantes como 
procesos de aprendizaje implica reconocerlas y reconocerlos como sujetos activos y 
afirmativos. 


Es tarea de las y los docentes ofrecer herramientas y tender puentes entre estos saberes 
cotidianos que las y los estudiantes construyen sobre la realidad y el conocimiento escolar. 


En este marco, se considera necesario señalar algunas orientaciones, que pretenden atender, 
tanto o más que a los contenidos a desarrollar, al diseño de las actividades en que se 
trabajarán esos contenidos, con propuestas contextualizadas, que tengan sentido para las 
propias y los propios participantes. Se plantearán situaciones a resolver y/o proyectos de 
acción que promuevan el aprendizaje integrado de la lengua oral y escrita, así como otros 
modos semióticos (numéricos, gráficos, ilustraciones, articulaciones audiovisuales) que 
caracterizan las prácticas sociales. 


Esto no significa renunciar a los objetivos propios de las disciplinas, sino apuntar a que estos 
aprendizajes se produzcan a través de la participación en actividades situadas que generarán 
las oportunidades para movilizar recursos y estrategias. A su vez, partiendo de las 
experiencias de uso, será posible la sistematización y reflexión sobre aspectos específicos del 
lenguaje (los géneros, las estrategias de organización textual, la importancia de precisión 
léxica o el ajuste a la normativa). 


De este modo, los aprendizajes cobran sentido dentro de un hacer integrador, una actividad y 
un proyecto que se busca resolver. Si bien la o el docente tiene en cuenta los objetivos de 
aprendizaje disciplinar, estos no se transforman en los objetivos de la actividad, sino que se 
alcanzan como efecto de las actividades realizadas. Las actividades están ancladas en las 
experiencias vividas de las y los estudiantes y no en la lógica disciplinar. Se sugiere planificar 
las dinámicas de participación en las clases, priorizando la variedad de contextos 
comunicativos (individuales, en pares, grupales o con interlocutores externos a la clase; en 
interacciones orales o escritas; en papel o digitales) favoreciendo situaciones que requieran 
intercambiar, discutir y negociar más que aplicar una consigna indicada. 


Estas situaciones comunicativas abarcan todas las áreas de conocimiento y constituyen en sí 
mismas contextos de aprendizaje, ya que participar en las prácticas deliberativas en torno a la 
búsqueda, interpretación y producción de contenidos requiere el despliegue de diversos 
recursos en el uso del lenguaje. Por ejemplo, crear situaciones para el uso de materiales 
complementarios al texto, tales como videos, gráficos, música. 


Se reconoce que el hacer con otras y otros pares favorece la autonomía de las y los 
estudiantes en el marco de lo colectivo, y les permite apropiarse de las actividades a realizar 
según sus posibilidades y sus propios intereses y prioridades. 







 


 


 


En síntesis, esta propuesta curricular demanda un trabajo institucional con la participación del 
equipo directivo, el equipo docente, el DICyT, y las y los estudiantes.  


Se propone un trabajo en dos dimensiones articuladas: por un lado, las definiciones de las 
situaciones problemáticas, los núcleos conceptuales y los proyectos de acción. Por otro lado, 
el trabajo de cada docente junto a su grupo de estudiantes en el espacio áulico, que implica el 
desarrollo de propuestas de enseñanza específicas en el marco de lo discutido 
institucionalmente.  


C.4.1. Ejemplo de construcción de un núcleo conceptual 


A continuación, se desarrolla un ejemplo de construcción de un núcleo conceptual 
correspondiente al Módulo 1 de la Formación Básica. Esta construcción no se limita a la 
selección de contenidos disciplinares y su integración, sino que incluye la organización de 
actividades y su correspondiente evaluación, dado que un núcleo es una estructura teórico 
metodológica que favorece la profundización del análisis de situación problemática desde las 
distintas disciplinas. Se recomienda el desarrollo de dos núcleos conceptuales por módulo 
para favorecer mayores integraciones y síntesis.  


Se establecen pasos para orientar el desarrollo del núcleo:  


1. Contexto problematizador que aborda el Módulo 1: Ambiente y Salud: conflictos en la 
construcción de un desarrollo sustentable. 


2. Realización de un análisis del contexto donde se desarrolla la experiencia educativa. 
Esta actividad permitirá identificar una situación problemática con arraigo territorial que sea 
relevante para la comunidad de pertenencia de las y los estudiantes y el centro educativo, que 
será abordada conceptualmente teniendo en cuenta los contenidos del módulo.  


3.Temática abordada: HUMEDALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  


Es necesario contextualizar en tiempo y espacio la temática seleccionada para construir el 
núcleo conceptual. Por esta razón, se presenta un diagnóstico general sobre los humedales en 
las diferentes regiones de la provincia. 


Los Humedales son ecosistemas de una gran diversidad biológica, generan recursos hídricos 
y regulan el ciclo del agua y clima. En la provincia de Buenos Aires se destacan los ubicados 
en la Laguna de Chascomús, la albufera Mar Chiquita, la reserva natural Otamendi en 
Campana (Convertido en Parque Nacional Ciervo de los Pantanos por la Ley N° 27.456/18) 
el estuario de Bahía Blanca y la Bahía Samborombón que abarca el este de los Partidos de 
Magdalena, Chascomús, Castelli, Tordillo, General Lavalle y Urbano de la Costa. Tienen 
beneficios para el medio ambiente ya que controlan inundaciones, sequías, erosión, filtran y 
purifican el agua. También retienen sedimentos, almacenan carbono y son una fuente 
importante de alimentos. Las poblaciones son beneficiarias de estos ecosistemas, aunque 
también son su mayor peligro. A veces, son considerados terrenos baldíos, que se rellenan y 







 


 


 


se usan para otros fines, sea agricultura, pastoreo o emprendimientos inmobiliarios. También 
son perjudicados por la contaminación del aire, del agua y/o el exceso de nutrientes. 


Cabe anotar que, según la coordinadora de comunicación de Fundación Humedales de la 
provincia, Marta Andelman, desde el año 1970 se perdieron el 35 por ciento de los humedales 
de todo el planeta, a un ritmo que supera tres veces la pérdida de los bosques. 


En la provincia de Buenos Aires, la situación de los humedales es muy diversa. Podríamos 
decir que se caracteriza por dos posiciones: aquellas relacionadas con el uso intensivo, 
perjudicial y nocivo de los humedales y aquellas otras relacionadas con su conservación. Son 
ejemplos del primer caso, las situaciones que se dan en zonas como Campana, Tigre, Berisso, 
donde el desarrollo inmobiliario, el desarrollo de un modelo de industrialización se llevan 
adelante en desmedro del ecosistema, constituyendo un ambiente no sustentable. En este caso 
se presenta la tensión entre desarrollo, creación de puestos de trabajo y conservación del 
ecosistema. Otro tanto ocurre con el turismo extractivista que suele ser perjudicial para el 
ecosistema y, en consecuencia, para el ambiente. 


Sin embargo, en otras regiones de la provincia, los humedales son preservados. Tal es el caso 
de las lagunas encadenadas y la cuenca hidrográfica endorreica del oeste, en las zonas de 
Alsina, Guaminí, Saavedra, Puan, General Lamadrid y Coronel Suárez. O la cuenca del 
Oeste: Chascomús, Monte y Lobos. En estos casos se observa un modelo de desarrollo 
sustentable, que no perjudica los humedales, su suelo, los cuerpos de agua, la flora y fauna 
que en ellos habitan. En estos casos, los mismos humedales resultan parte del atractivo 
turístico, el cual genera trabajo sin dañar el ecosistema. 







 


 


 


4. La enunciación del núcleo conceptual puede ser a partir de preguntas y/o proposiciones 
que intenten responder a la situación identificada. 


A partir de preguntas: 


A. ¿Cómo se conjuga la tensión/conflicto entre la preservación del ambiente natural con la 
instalación de industrias sobre un humedal que genera fuentes de trabajo para la 
localidad/comunidad de pertenencia? 


B. ¿Qué efectos producen sobre el ambiente, la salud y la preservación del patrimonio natural 
los distintos modelos de desarrollo y cuáles podrían ser los emplazamientos alternativos para 
la industria de manera que no se altere significativamente el equilibrio del sistema? 


  A partir de enunciados: 


I. Hay modelos de desarrollo en pugna sobre el tratamiento de los humedales que afectan con 
distintas consecuencias al ambiente, a la salud y a la preservación del patrimonio natural en la 
provincia de Buenos Aires. 


II. El potencial de los humedales en territorios bonaerenses nos obliga a revisar tanto los 
modos de aprovechamiento en el marco del desarrollo sustentable como de los efectos 
nocivos para el ambiente y la salud. 


5. Identificación y decisión sobre los conceptos que delimitan y explican la situación 
problemática desde las distintas disciplinas. Se abre la red conceptual que permite articular 
conceptos básicos y conectados. Pueden ser, entre otros, los siguientes: 


Desarrollo sustentable - Ambiente - Salud - Recursos Naturales - Multiperspectiva - 
Multicausalidad - Textos expositivos-explicativos - Expresiones decimales - 
Proporcionalidad directa Relaciones de producción - espacios urbanos - Estado y sociedad - 
estrategias de organización y poblamiento social - conflictos territoriales. 


6. Selección de contenidos disciplinares del Módulo para favorecer la organización de 
relaciones entre ellos 


En este sentido, se prevé un trabajo colaborativo entre equipo de gestión, el DICyT y equipo 
docente para desarrollar un proceso de integración que ubica al conocimiento a enseñar en 
función de la situación problemática identificada. 


Sobre esta selección general de conocimientos básicos de las áreas/disciplinas, se recomienda 
que cada equipo institucional discuta, en el marco del CIDI, la contextualización que sea 
pertinente al territorio y las trayectorias educativas de las y los estudiantes, a los efectos de 
propiciar las articulaciones horizontales en la progresión de la enseñanza dentro del módulo y 
del año/curso. Se entiende que, según las orientaciones, los conocimientos básicos que se 
proponen en la Formación Orientada se sumarán para enriquecer las perspectivas de análisis 
de la situación problemática. 







 


 


 


Ciencias Naturales: Observación sistemática, registro y descripción de diversos ambientes 
conocidos. Identificación de las relaciones sistémicas que constituyen el ambiente natural y 
social como un todo indivisible. Análisis de la información relevada utilizando herramientas 
matemáticas. Recursos naturales, diversos modelos y aprovechamiento a lo largo de la 
historia. 


Matemática: Expresiones decimales: resolución de problemas y análisis crítico de 
información de circulación social sobre problemáticas ambientales y de salud. 


Ciencias Sociales: Multiperspectividad y multicausalidad en la enseñanza de las ciencias 
sociales. Articulaciones entre sociedad, naturaleza y cultura: interpretaciones. Estrategias de 
las sociedades antiguas en la resolución de sus necesidades básicas, sus relaciones con la 
naturaleza en la organización de las primeras ciudades y sus relaciones con el presente. El 
caso de las sociedades americanas. 


Prácticas del Lenguaje: Leer con pares textos seleccionados. Buscar información sobre 
características del territorio y el ambiente de la provincia. Resumir textos informativos. 
Exponer argumentativamente las relaciones entre distintos textos leídos. 


7. Selección y organización de actividades de aprendizaje que remitan a situaciones 
experienciales de estudiantes: 


El ejercicio desarrollado tiene como objetivo mostrar la diversidad de contenidos que se 
pueden seleccionar para construir un núcleo conceptual y el grado de profundización del 
abordaje pedagógico y didáctico. En este modo de organizar la propuesta de enseñanza se 
entraman las decisiones docentes con los intereses y conocimientos de las y los estudiantes 
jóvenes y adultos. Es decir, se trata de seleccionar actividades contextualizadas y situadas 
territorialmente que posibiliten nuevos aprendizajes que sirvan de base para pensar 
propuestas transformadoras. 


Actividades sugeridas por áreas 


A modo de ejemplo se presentan algunas actividades posibles, sin pretensión de 
exhaustividad, que pueden realizarse en cada espacio curricular para promover un 
acercamiento y construcción de un posicionamiento crítico frente a la problemática  
estudiada. Se comparten a continuación un conjunto de tareas vinculadas al relevamiento de 
humedales (localización, caracterización y clasificación, evolución en el tiempo) y al 
reconocimiento de modos conservacionistas de uso, mediante la selección de algunos casos 
de análisis. Asimismo, se proponen tareas de la preparación de un debate en torno a: ¿Cómo 
se conjuga la tensión/conflicto entre la preservación del ambiente natural con la instalación 
de industrias sobre un humedal que genera fuentes de trabajo para la localidad/comunidad de 
pertenencia? Teniendo en cuenta la tensión interna de la problemática (Preservación del 
ambiente - Generación de trabajo/energía/bienes) y las posiciones más sustentables vs las 
explotacionistas/extractivistas. 


7.1. Cartografía social y construcción de líneas de tiempo: Mapeo de los humedales en la 
provincia y en el partido (escala local) 







 


 


 


Ciencias Naturales 


Consigna: indagar sobre la ubicación y características de los humedales en los diferentes 
espacios de la provincia identificando dónde están situados a escala local. Reconstruir cómo 
avanzó, a lo largo del tiempo, el uso de los humedales con fines productivos y habitacionales 
en el partido de Campana 


Recursos necesarios: implica actividades con mapas, imágenes, gráficos. 


Interacciones - agrupamientos: se sugiere hacerlo de manera grupal para favorecer la 
construcción colectiva de significados, la participación de los y las estudiantes reconociendo 
los saberes que tienen de lo indagado. 


Textos sugeridos: 


- Inventario de humedales de la provincia de Buenos Aires. Disponible en  
https://lac.wetlands.org/publicacion/inventario-de-paisajes-de-humedales-de-la-
provincia-de-buenos-aires/  


- Inventario de humedales de la Región del Complejo Fluvio-Litoral del Bajo Paraná. 
Disponible en https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-
Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf 


- Inventario Nacional de Humedales. Propuesta de marco conceptual y lineamientos 
metodológicos. Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf 


7.2.Comparación de parámetros que clasifican Humedales:  


Matemática 


Consigna: indagar sobre las características que distinguen a los tipos de humedales y realizar 
comparaciones de las expresiones decimales de los distintos parámetros que los clasifican 
(precipitaciones, superficies cubiertas con agua, composición y estado de la materia orgánica, 
características del suelo y el agua de los distintos humedales, etc). 


Recursos necesarios: implica actividades con información numérica incluida en mapas, 
imágenes, gráficos. 


Interacciones - agrupamientos: el análisis de información numérica incluida en las 
diversas fuentes exploradas se sugiere hacerlo de manera grupal para favorecer la 
construcción colectiva de significados sobre las cuestiones que conforman los problemas en 
análisis de salubridad del agua, degradación de suelos, variación en la biodiversidad, etc. Es 
importante seleccionar y delimitar fuentes de información y datos que serán objeto de un 
análisis directo y sistemático para que las demandas sean acordes a los conocimientos 
matemáticos abordados en este módulo inicial. 


Textos sugeridos: 



http://sata.opds.gba.gov.ar/layers/geonode_data:geonode:SPH_PBA2021

https://lac.wetlands.org/publicacion/inventario-de-paisajes-de-humedales-de-la-provincia-de-buenos-aires/

https://lac.wetlands.org/publicacion/inventario-de-paisajes-de-humedales-de-la-provincia-de-buenos-aires/

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf





 


 


 


- Inventario de Humedales de la Región del Complejo Fluvio-Litoral del Bajo Paraná: 
https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de- la-
Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf 


7.3. Identificación de la biodiversidad protegida en el Parque Nacional Ciervo de los 
Pantanos 


Ciencias Naturales 


Consigna: identificar las especies que se pretende proteger con la creación del Parque 
Nacional Ciervo de los Pantanos y su importancia para el ambiente local describiendo sus 
aportes en la conformación del paisaje y el potencial de la región en una infografía. 


Recursos necesarios: implica actividades con mapas, imágenes, gráficos. Infografías que 
sirvan de modelos para la producción. 


Interacciones - agrupamientos: se sugiere hacerlo de manera grupal para favorecer la 
construcción colectiva de significados, la participación de las y los estudiantes reconociendo 
los saberes que tienen de lo indagado. 


Textos sugeridos: 


- Sistema de información de biodiversidad. Disponible en 
https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI (Consultado el 25/9/22) 


- Parque Nacional Ciervo de los Pantanos. Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos (Consultado el 25/9/22) 


- Parque Nacional Ciervo de los Pantanos. Disponible en https://sib.gob.ar/index.html#!/area-
protegida/reserva-natural-otamendi (Consultado el 25/9/22) 


7.4. Debate entre dos posturas confrontadas con respecto a la destrucción de humedales 
con fines inmobiliarios 


Prácticas del lenguaje 


Recuperando los textos trabajados por el área de Ciencias Naturales, se conformarán dos 
grupos de trabajo en el marco de una estrategia de simulación (Litwin, 2008) de las 
perspectivas de uso de los humedales en pugna. El grupo 1 representará los intereses de una 
empresa constructora que desea adquirir una porción de terreno correspondiente a un 
humedal para edificar un complejo de casas que conformarán un nuevo barrio privado; el 
grupo 2, en cambio, representará los intereses de un grupo ambientalista que busca preservar 
y conservar el estado actual del humedal con el fin de proteger el ecosistema y el trabajo 
sustentable que se ha generado en torno a este. 



https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI

https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI

https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI

https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos

https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos

https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos

https://sib.gob.ar/index.html#!/area-protegida/reserva-natural-otamendi

https://sib.gob.ar/index.html#!/area-protegida/reserva-natural-otamendi

https://sib.gob.ar/index.html#!/area-protegida/reserva-natural-otamendi





 


 


 


Cada grupo dispondrá de un tiempo determinado para escribir argumentos a favor de una u 
otra postura con datos concretos, razonamientos fundamentados y cifras extraídas de los 
documentos leídos previamente y otros sitios web de interés y relevancia. Para ello, la 
escritura de un guión será clave en la estructuración del razonamiento y la anticipación de las 
respuestas del adversario. En este sentido, los grupos tendrán que tener en cuenta: 


● Hipótesis o idea fundamental a defender (¿Cuál es mi postura? ¿Contra cuáles me 
quiero defender?). 
● Serie de argumentos enumerados y ordenados de manera secuencial y estratégica 
(¿Qué datos, cifras u opiniones avalan mi postura frente a esta situación?). 
● Resumir textos informativos. Exponer argumentativamente las relaciones entre 
distintos textos leídos. (¿De qué herramientas dispongo para desenvolverme en el diálogo?). 


La formación de equipos heterogéneos propicia que unos puedan compartir lo que saben con 
otros en función de la diversidad de experiencias de participación en prácticas sociales en las 
que han desplegado estrategias de argumentación. Esta actividad involucra trabajos de 
recuperación, profundización y sistematización de información abordada en actividades 
anteriormente desarrolladas para argumentar las posiciones, lo que conlleva el desarrollo de 
estrategias de revisión, análisis y síntesis de los diversos textos ya abordados. 


En un segundo momento, los grupos deberán iniciar el debate de manera oral, recurriendo a 
los apoyos seleccionados en la definición de la estrategia de argumentación (soportes 
visuales, datos cuantitativos, entre otros). Las mediaciones del equipo docente como 
moderadores del debate estarán focalizadas en la explicitación de las contradicciones, el 
reconocimiento de argumentos esgrimidos por cada posición y la construcción de un 
posicionamiento colectivo del grupo sobre la problemática y su expresión en el entorno local. 
Estos saberes son básicos y fundamentales para construir una estrategia de intervención en el 
territorio. 


  


7.5. Por último, nuevamente a modo de ejemplo, se presentan algunas actividades posibles 
para habilitar la producción de vías de intervención frente a la problemática estudiada. Se 
comparten a continuación un conjunto de actividades que pueden completar, ampliar y/o 
acompañar la línea central de trabajo que lleva a la preparación del debate sobre la 
problemática que vincula el aprovechamiento de los humedales para desarrollos productivos 
y sus efectos sobre el ambiente en clave de desarrollo sustentable. 


Ciencias Sociales 


El objetivo de estas actividades es proponer la realización de producciones concretas y tareas 
colaborativas y acciones solidarias relacionadas con el entramado conceptual seleccionado. 


  







 


 


 


7.5.a. “Campañas de Alerta sobre la situación de los humedales en Pcia. de Bs As.” La 
propuesta consiste en la realización de una campaña de difusión acerca de la toma de 
conciencia sobre la importancia de la preservación de los humedales en la provincia. La idea 
es “llamar la atención y promover una mirada crítica del tema, así como identificar 
causalidades y actores sociales protagonistas de la problemática” (Fernández Caso, et al, 
2003). Si la actividad la consideran pertinente puedo agregar los diferentes ítems que 
acompañarán la propuesta/consigna. 


1. En primer término, definan los objetivos y propósitos de la “Campaña…” con la finalidad 
de tener en claro en el grupo de trabajo qué aspectos serán considerados relevantes y cuáles 
son las metas a alcanzar. 


2. Luego, analicen las múltiples estrategias que utilizarán para conformar la “Campaña…”: 
desde la realización de afiches, volantes, breves informes escritos o folletos para elevar a 
organismos públicos o a actores sociales/instituciones consideradas de importancia para la 
difusión de la problemática. 


3. Definan con claridad a las destinatarias y los destinatarios a los que irá dirigida la 
producción de la “Campaña…”. Deberán adecuar los mensajes que desean transmitir, 
especialmente el tipo de texto y los canales o vías de difusión, según las destinatarias y los 
destinatarios elegidos. Considerar también el tipo de exposiciones orales si fueran a organizar 
paneles o exposiciones públicas. 


7.5.b. Otra actividad podría ser una “Muestra gráfica” sobre la problemática y sus 
conclusiones o “Crónicas locales” con entrevistas o relatos literarios sobre la problemática 
tomando insumos de la propia comunidad. 


En estas actividades estarán involucrados procesos de producción de textos de diferentes 
formatos demandados por esta modalidad de intervención según los contenidos delimitados 
en Prácticas del Lenguaje para el Módulo 1. 


 


8. Articulaciones del núcleo conceptual a un proyecto de acción 


Como se estableció al principio de este documento, la relación entre situación problemática y 
elaboración del núcleo conceptual se plasma en un proyecto de acción específico a la realidad 
institucional y territorial. Un proyecto que moviliza saberes y haceres en torno a una 
problemática, en este caso “las tensiones entre preservación del ambiente natural y la 
construcción de industrias sobre los humedales”. A efectos de esta situación se propuso, en el 
ejemplo mencionado anteriormente, la organización de un debate que confronte las 
posiciones en tensión o en pugna.  


Esta actividad implica la construcción de argumentos basados en todas las áreas curriculares, 
ya sea como fuentes de información cuantitativa y cualitativa o como apoyatura para la 
construcción de textos argumentativos frente a las diferentes posturas enunciadas. En este 
sentido, se establecen puentes y saberes necesarios para la elaboración de proyectos de 







 


 


 


acción. Al mismo tiempo, la propuesta de un debate público, abierto a la comunidad invita a 
reflexionar acerca de las posibles intervenciones ante esta problemática junto a otros actores 
sociales locales preocupados y abocados a la situación problemática de fondo (colectivos 
socio ambientales, Multisectorial Humedales, redes comunitarias, entre otros). 


C. 4. 2. La evaluación colaborativa del núcleo conceptual presentado 


La elaboración del núcleo conceptual implica salir de la lógica de la o el docente individual 
para pasar a la de la o el docente que colabora en todas las instancias del desarrollo didáctico. 
Esto es, en la selección de la situación problemática, en la organización de los conceptos por 
disciplina que contribuyen al tratamiento de la problemática, en la propuesta de actividades y 
la elaboración de la evaluación. 


En primer lugar, la evaluación de un núcleo conceptual es formativa, por lo tanto, debe 
pensarse en todo el tiempo que dura el desarrollo del mismo.  


En segundo lugar, se piensa como una instancia colectiva de diálogo de saberes, donde se 
parte de los saberes territoriales de las y los estudiantes sobre la situación problemática (en 
este caso Los Humedales de la provincia de Buenos Aires y las tensiones entre desarrollo 
sustentable y extractivismo) para ir observando cómo se va ampliando el universo de 
significados de las y los estudiantes a medida que se avanza en el núcleo. 


En tercer lugar, se reconoce como una instancia de doble vía, se evalúan las capacidades 
establecidas en cada asignatura, como así mismo aquellas que guardan relación con la 
evaluación del módulo, a través del proyecto de acción (en ese caso, la organización de un 
debate público). 


Así, la acreditación de un núcleo conceptual resulta de un diálogo hermenéutico entre los 
saberes del territorio, los contenidos de cada disciplina y la construcción transdisciplinar a 
partir del abordaje de la situación problemática. 


Las actividades correspondientes a un núcleo conceptual del Módulo 1 que se comparten a 
modo de ejemplo, remiten a los criterios de evaluación de este módulo, que son los 
siguientes:  







 


 


 


- Capacidad de descripción, interpretación y explicación multicausal de fenómenos y 
procesos que impactan en el ambiente y la salud y su relación con la organización territorial y 
social. Capacidad de debate y producción de textos sobre los conflictos del desarrollo 
utilizando información cuantitativa y cualitativa. 


Se señala que las actividades sugeridas –por ejemplo, en la construcción de la línea de 
tiempo, el espacio, las cartografías y el trabajo a partir de información presentada en forma de 
gráficos de diverso tipo– visibilizan algunos de los nexos entre las áreas que se esperan 
promuevan aprendizajes situados, duraderos y significativos en las y los estudiantes de la 
modalidad.  


Para evaluar los mencionados aprendizajes, así como el CIDI es el espacio donde se formula 
el núcleo conceptual y se propone el proyecto de acción, es en ese mismo ámbito donde se 
debate la evaluación, con la colaboración del DICyT y el asesoramiento del Equipo 
Directivo. En nuestro ejemplo, el mismo podría estar orientado a: 


1- Difundir la importancia de la preservación de los humedales en el entorno local. 


2- Elaborar una propuesta fundamentada de alternativas para sostener la instalación de 
proyectos industriales en la zona en ajuste a pautas de desarrollo sustentable. 


3- Promover la organización de eventos culturales de diverso tipo que convoquen a la 
comunidad y sean ocasión de instalar el debate en relación al modelo de desarrollo local. 


En el marco de las articulaciones entre el núcleo conceptual y la elaboración del proyecto de 
acción se prevé la organización de un debate público, abierto a la comunidad, donde las y los 
estudiantes podrán informar, a partir de diferentes argumentos, las posiciones que se 
encuentran en el debate social sobre los humedales. El debate se configura como una jornada 
institucional, abierta a la comunidad, con la presencia de la mayor cantidad de actores de la 
comunidad educativa, compartiendo una acción determinada. 


Cada clase de cada disciplina y esta instancia colectiva constituyen los insumos para la 
evaluación formativa. El proceso de evaluación formativa, involucra preguntas de cada 
asignatura y también en colectivo, incluyendo a las y los estudiantes. Las preguntas 
surgirán de los propósitos formativos del módulo, los criterios de evaluación del 
módulo, y los criterios de evaluación de las áreas curriculares. 


Algunos ejemplos de preguntas orientadoras: 


- ¿Comprenden las y los estudiantes que los fundamentos sociales y económicos que operan 
sobre ambientes naturales (como los humedales) son productos de fenómenos multicausales? 
¿Pueden argumentar sobre las diferencias en los modelos de desarrollo? (Ciencias Sociales). 


- ¿Pueden las y los estudiantes fundamentar de forma oral y escrita los cambios operados en 
el ambiente de los humedales y sus consecuencias? (Ciencias Naturales/ prácticas del 
lenguaje). 







 


 


 


- ¿Pueden las y los estudiantes analizar críticamente información de circulación social sobre 
problemas ambientales? (Matemática). 


- ¿Pueden las y los estudiantes crear textos sencillos, provechosos, coherentes y cohesivos 
para argumentar sobre la aplicación de diferentes modelos de desarrollo relacionados con los 
humedales? (Prácticas de lenguaje). 


La evaluación del núcleo, se desarrollará en paralelo, de manera colaborativa, a partir de 
criterios discutidos en el CIDI. Para ello se evaluará el producto consensuado, en este caso, el 
debate. 


A sus efectos, las y los docentes deberán consensuar preguntas tales como: 


-       ¿Pueden las y los estudiantes describir y explicar fenómenos del ambiente, las relaciones y 
conflictos entre ambiente, sociedad y desarrollo a partir del análisis de lo que acontece con 
los humedales en la provincia? ¿Cómo lo hacen?, ¿Cuáles fueron las dificultades que 
enfrentaron en el desarrollo del núcleo? 


- ¿Pueden las y los estudiantes elaborar argumentos para debate y el análisis crítico sobre la 
información cuantitativa y cualitativa sobre el desarrollo para intervenir en las comunidades 
dónde haya problemáticas relacionadas con los humedales? ¿Cómo lo hacen? ¿Cuáles fueron 
las dificultades que enfrentaron en el desarrollo del núcleo? 


Estas preguntas remiten a informaciones necesarias para mirar el progreso de las y los 
estudiantes en relación con los propósitos formativos propuestos en el Módulo. De esta 
manera se identifican también las definiciones y los conceptos que resultan útiles en la 
medida en que reviertan sobre los procesos de enseñanza y los procesos de aprendizaje y 
logren mejorarlos (Camilloni, 2004). 


 


C.5. La evaluación y la acreditación en el enfoque modular de la 
propuesta curricular 
La acreditación modular implica determinar criterios a la hora de evaluar procesos y 
resultados de aprendizajes y de la enseñanza. Establecer reflexivamente estos criterios 
permite evitar prácticas que se funden en cuestiones afectivas de aceptación o rechazo a las y 
los estudiantes, lo cual desvirtúa el sentido formativo de esta práctica. Cada módulo es una 
unidad a la que se le deberá asignar la acreditación parcial que le corresponda desde el 
propuesta curricular (Circular Técnica 3/2020. DEJAyAM, DGCyE). 







 


 


 


Los criterios de evaluación de cada módulo se enfocan en las capacidades específicas que se 
espera que las y los estudiantes jóvenes, adultos y adultos mayores fortalezcan y/o desarrollen 
mientras recorren el módulo, ya sea en este núcleo conceptual o en las secuencias didácticas 
específicas de alguna de las áreas. y se los enuncia poniendo de relieve las relaciones 
multidisciplinares que subyacen al desarrollo del mismo. 


Estos criterios al ser elaborados conjuntamente entre docentes de un mismo módulo y con las 
y los estudiantes para que contribuyan a democratizar las prácticas de enseñanza y 
evaluación. Para ello, deberá tenerse en cuenta: 


a. El sujeto de la evaluación: cada estudiante, y también el grupo clase; cada docente, y 
también el conjunto de las y los docentes de un mismo módulo. 
b. El objeto de la evaluación: inicialmente los conocimientos cotidianos, luego los 
procesos de aprendizaje, las intervenciones docentes, los recursos didácticos utilizados, las 
actividades propuestas y las capacidades desarrolladas. 


En cada módulo se establecen los criterios de evaluación que se corresponden con la 
propuesta formativa del módulo, así como los criterios de evaluación de las áreas 
curriculares, los que orientarán los modos de integración disciplinar y los saberes y haceres 
esperados para las y los estudiantes. Dichos criterios se corresponden con los propósitos 
formativos de cada módulo y dan cuenta de las capacidades a desarrollar (ver Estructura 
Curricular en este documento). 


Los instrumentos de evaluación deberán formar parte del módulo donde se establecerán las 
capacidades a desarrollar con claridad, y los tiempos para lograrlas, dando coherencia a la 
configuración modular de la propuesta curricular del nivel. Esto implica la generación de 
diversos instrumentos, como por ejemplo investigaciones, estudios de casos, plenarios, 
debates, coloquios, producciones audiovisuales, muestras, ferias; entre otros diversos 
escenarios y prácticas evaluativas que promuevan el acompañamiento pedagógico en el 
proceso. Estas estrategias se alejan de prácticas examinadoras donde el sujeto sólo debe 
demostrar lo aprendido, y que promueven situaciones de individualismo y competencia en el 
aula, que conducen a priorizar la calificación por sobre lo que se ha aprendido. 
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 


TODOS 0.44
 
 


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. SUPERIOR


EDUC. FISICA


EDUC. MEDIA TODAS


EDUC. ARTISTICA


EDUC. INICIAL


EDUC. ADULTOS


EDUC. ESPECIAL


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


EL EOE EN LA ESPECIFICIDAD DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR: LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE    - PRESENCIAL - 
PROY. 23/22 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


EDUC. PRIMARIA


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE
          ANEXO ÚNICO


Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10753
G (Bonificación de Cursos)


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


XXS, XVD, XXD, XIE 0.44
 


/PF 0,44
XXS, XVD, XXD, XIE 0,44


 
/PF 0.44


XXS, XVD, XXD, XIE 0,44
 


/PF 0,44
XXS, XVD, XXD, XIE 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /DO, 0,44


/MR, SOS, SOE, 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
/AI 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
 


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
/PF 0,44


XIE, XXD, XVD, XXR, XXS 0.44
/PF 0,44


 


 IGS


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO


DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


/4F


(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 10753


ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN DIFERENCIADA EN EL AULA DE INGLÉS: ¿CÓMO, CUÁNDO Y POR QUÉ? - PRESENCIAL - PROY. 24/22 N/C - 
20 HS. RELOJ


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. MEDIA


EDUC. SECUNDARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EST, IGS, ING


IGS, -4F


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


 +4F


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ADULTOS


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


G


EDUC. PRIMARIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


EDUC. PRIMARIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


 
/MC 0,44


XXS, XVD, XXD, XIE 0,44


/MG 0,44
XXS, XVD, XXD, XIE 0,44


 
OE/, /OS, /FO, /DO 0,44


/MR, /GP 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
 


 


 
 
 
 
 
 


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA


EDUC. PRIMARIA


 


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ADULTOS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ADULTOS


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº 10753
G


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


EDUC. ESPECIAL


(Bonificación de Cursos)


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


ENSEÑAR A ESTUDIAR FRACCIONES EN LA ESCUELA PRIMARIA. - PRESENCIAL - PROY. 25/22 N/C - 20 HS. RELOJ


Corresponde al Expediente Nº


EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC. 







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DM, /DH, /AL 0,44


/TD, /SH, /TP 0,44
 


TTF 0,44
**Y 0,44


 
TODOS 0,44


 
/PF 0.44


/MB, /PR 0,44
XXS, XVD, XXD, XIE 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
/PF 0,44


 


EDUC. TECN. PROF. TODAS


EDUC. MEDIA TODAS


EDUC. ADULTOS TODAS


EDUC. FISICA EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PGE, DIS, /ZA


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ESPECIAL


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS


Dictamen Nº 10753


AUTONOMIA, AUTODETERMINACIÓN, FORMACIÓN PARA LA VIDA INDEPENDIENTE. ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS CON 
DISCAPACIDAD. - PRESENCIAL - PROY. 26/22 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº
          ANEXO ÚNICO


G (Bonificación de Cursos)







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
XIE, XXD, XVD,XXS 0,44


/ET, /DC, /DM, /DH, /AL 0,44
/TD, /SH, /TP 0,44


 
TODOS 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /DO, /GI 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


EDUC. ESPECIAL


CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA DE LA SALA: LIBROS Y LECTORES - PRESENCIAL - PROY. 27/22 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ESPECIAL


EDUC. INICIAL


Dictamen Nº 10753


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº
          ANEXO ÚNICO







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


 
/PF 0,44
/EL 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0.44
 


/PF 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


/PF 0,44
/EL 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
 


/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


/EL 0,44
/PF 0,44


 
XIE, XXD, XVD, XXR, XXS 0,44


/EL 0,44
/PF 0,44


          ANEXO ÚNICO


EDUC. SECUNDARIA EQQ, EBB, EFF


EDUC. TECN. PROF. CNT, FIS, QMC, IAF, IAQ, CDT, QDC, BLG, BGS, FCM, ADS, FQA, QDA, REA
EDUC. TECN. PROF. EBB, EQQ, EFF, ESA, 


EDUC. SECUNDARIA CNT, FQA, CDT, FCT, FIS, FCM, IAF, FDQ, IAQ, QDC, BLG, BGS, ADS, SYA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS


EDUC. ARTISTICA BLG, CNT, FQA, IAF, IAQ, SYA
EDUC. ARTISTICA YFF, YQQ, YBB
EDUC. ARTISTICA


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. SECUNDARIA


/3A, /3B, /3C,/5W, /5X, /5Y, /5Z, /6A, /6B, /6C, /4N, /4O
ALF, ALQ, ALB


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. ADULTOS  +1E, +3A,+5X, +5Y, +4O


Dictamen Nº 10753


EL CAMBIO CLIMÁTICO: PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE UNA PROPUESTA DE ENSEÑANZA DE INTEGRACIÓN AREAL. - PRESENCIAL 
- PROY. 28/22 N/C - 20 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


DIRECCIÓN







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
 


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
/PF 0,44


 
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


/PF 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
/PF 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


/EL 0,44
/PF 0,44


 
XIE, XXD, XVD, XXR, XXS 0,44


/EL 0,44
/PF 0,44


EDUC. TECN. PROF. EAD
EDUC. TECN. PROF. CMN, TLC, PLG, LIT, -4B


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA EAD
EDUC. SECUNDARIA CYC, CYT, CCS, IAC, OCS, ODM, TCI, OCL, LIT, PLG, PPL, SIL, TDE, TLE


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA LIT, PLG


EDUC. ADULTOS  +4B, +3E
EDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA /4B, /4C, /4D, /4E, /3D, /3E


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº 10753
G (Bonificación de Cursos)


EXPERIENCIAS POÉTICAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA - PRESENCIAL - PROY. 29/22 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


 
/PF 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
 


/PF 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


/PF 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44
XIE, XXD, XVD, XXS 0,44


 
/PF 0,44


XIE, XXD, XVD, XXS 0,44
 


/PF 0,44
XIE, XXD, XVD, XXR, XXS 0,44


 
 
 


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. TECN. PROF. MTM, MCS, AM, MAP, -4I
EDUC. TECN. PROF.


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. SECUNDARIA MTM, MCS


 +4I


EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS


EDUC. ESPECIAL


/4I, /4J
EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA MTM, MCS


Dictamen Nº 10753


ENSEÑAR Y APRENDER ESTADÍSTICA EN LA ESCUELA SECUNDARIA - PRESENCIAL - PROY. 30/22 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACION DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO
EX-2022-24814306- -GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


(Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. SECUNDARIA


G







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico firma conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO DICTAMEN 10753


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.









		Pagina_1: página 1 de 9

		Pagina_2: página 2 de 9

		Pagina_3: página 3 de 9

		Pagina_4: página 4 de 9

		Pagina_5: página 5 de 9

		Pagina_6: página 6 de 9

		Pagina_7: página 7 de 9

		Pagina_8: página 8 de 9

				2022-11-15T10:00:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		numero_documento: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

				2022-11-14T14:41:59-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T14:42:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T13:34:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T14:18:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T13:27:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T14:31:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T14:34:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T14:21:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2022-11-14T14:25:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_9: Subdirección de Tribunales de Clasificación (Docente)
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Martes 15 de Noviembre de 2022

		usuario_5: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_6: Amancay ALVAREZ

		usuario_7: María Marta REYES

		usuario_8: Laura Poch

		usuario_1: LAURA ARAUJO

		usuario_2: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		usuario_9: FABIANA CRISTINA COMUNE

		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-11-15T10:00:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		cargo_0: Representante Docente

		Numero_3: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		Numero_6: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		Numero_5: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		cargo_1: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_8: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		Numero_7: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		cargo_8: Personal Profesional

		cargo_7: Personal Profesional

		cargo_9: Subdirectora

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		Numero_2: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		cargo_6: Personal Profesional

		Numero_1: IF-2022-39170818-GDEBA-SDTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente

		usuario_0: Iris Gallo








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00
/EL 18.00


 
/PF 18.00


/PRA 25.00
/EL 18.00


 
/PR 25.00
/EL 18.00
/PF 18.00


 
/PR 25.00
/EL 18.00
/PF 18.00
/PF 18.00
/PF 18.00


 
PLI 15.00
PLI 18.00
/PR 18.00
/PR 25.00


TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TIT. MG
TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TIT. MG 


TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.


TÍT.DOC. O CAP. DOC.
TÍT.DOC. O CAP. DOC.


LDW, SGA,


YLI


ELI


ELI
CCD, NTI, TIC, LTS, LTE, LT2, LPR, LSO, LAP, OPE, TCM, ICO
AES, MYS, PPU, DPD, PDS, AAG, AAE, PIA, ICM, LHW, BDD,


EDUC. ADULTOS


CCD, NTI, INM


/3Z, /4A


CCD, NTI, YNM


ALI


TÍT.DOC. O CAP. DOC.
 +3Z TÍT.DOC. O CAP. DOC.


Dictamen Nº 10754EX-2022-34803460--GDEBA-SDCADDGCYE


TÉCNICO/A SUPERIOR EN ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS  (RMEGC.Nº 4446 /16)


INSTITUTO PRIVADO RAÚL SCALABRINI ORTÍZ (A-859) - CABA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-34803460--GDEBA-SDCADDGCYE


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


EDUC. ARTISTICA


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 10579, 
sus modificatorias y decretos reglamentarios) para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, con la valoración numérica que en cada 
caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


TÍT.DOC. O CAP. DOC.


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. MEDIA
EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. PRIMARIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. PRIMARIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. PRIMARIA
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 18.00


PRA 25.00
PRT, PEE, 20.00


/PR 25.00
/EL 18.00
/PF 18.00


 
/PR 13.00


 
/PR 25.00


 
/PR 25.00
/EL 18.00
/PF 18.00


 
 
 
 
 
 
 
 


EAD    
 RTE, MOV, IAM, CMN, GRE, LTP, SIA, ADW, TPG, DIG, RAU    


EAD


TIT.DOC. O CAP. DOC.
TIT.DOC. O CAP. DOC.


CCD,CL2, CM2, CT2, RTE, LEP, PAV, PAI, CD3, INM    


TIT.DOC. O CAP. DOC.


TIT.DOC. O CAP. DOC.


TIT.DOC. O CAP. DOC.


TIT.DOC. O CAP. DOC.


DIRECCIÓN


EX-2022-36343366- GDEBA-SDCADDGCYE


B


TIT.DOC. O CAP. DOC.


TIT.DOC. O CAP. DOC.


(Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


EX-2022-36343366- GDEBA-SDCADDGCYE


YAI, YIP, YAV, YNM, CCD


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10765


TÉCNICO/A EN DISEÑO EN COMUNICACIÓN VISUAL (R.M. 2169/15)


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ARTISTICA TIT.DOC. O CAP. DOC.


TIT.DOC. O CAP. DOC.
TIT.DOC. O CAP. DOC.


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 25.00
/PF 25.00


 
/PR 25.00
/PF 25.00


 
/PR 18.00


 
/PF 20.00


MDP, MDA, MEI 25.00
MDE 20.00
/PF 25.00
/PF 20.00


PEE, PRT 22.00
PRA 25.00
/EL 20.00


 
 
 
 
 
 
 


IUNA (INSTITUTO UNIVERSITARIO  NACIONAL DE ARTE)/ UNA (UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS ARTES)


PROFESOR/A DE/EN ARTE/S EN DANZA MENCIÓN DANZAS FOLKLÓRICAS Y TANGO NIVEL INICIAL, EGB I, II, III, POLIMODAL 
Y TERCIARIO / PROFESOR/A DE/EN ARTE/S EN DANZA MENCIÓN DANZAS FOLKLÓRICAS Y TANGO PARA EGB III, 
POLIMODAL Y TERCIARIO.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


CCD, RTE


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


CCD, RTE, CA3, CL3, CM3, COR, CT3, IMP, LED, PPD


EX- 2020-05605621-GDEBA-SDCADDGCYE


(Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SECUNDARIA


A
EX- 2020-05605621-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, con la valoración numérica que en cada 
caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10682


DIRECCIÓN


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA


YXD


*7B, *7I, 


ADZ, CCD, PDA, YDD, YMP, YOR, YPD
PDE, YDF, YEE, YFP, YHD, YLC, YLZ, YPC, YPG, YTF, YVN, YYM


Rectifica Resolución N°949/20 - Dictamen 10521


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 25.00
/PF 25.00


 
/PR 25.00
/PF 25.00


 
/PR 18.00


 
/PF 18.00
/AY 18.00
/PF 25.00


MDA, MDP, MEI 25.00
MDE 20.00
PRA 25.00


PEE, PRT 22.00
/PF 20.00
/PF 18.00
/PF 18.00
/EL 18.00


 
 
 
 


IUNA (INSTITUTO UNIVERSITARIO  NACIONAL DE ARTE)/ UNA (UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS ARTES)


PROFESOR/A DE/EN ARTE/S EN DANZA NIVEL INICIAL, EGB I, II, III, POLIMODAL Y TERCIARIO / PROFESOR/A DE/EN ARTE/S 
EN DANZA/S PARA EGB III, POLIMODAL Y TERCIARIO.


DIRECCIÓN
EDUC. TECN. PROF.


          ANEXO ÚNICO


(Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EDUC. ARTISTICA


EX-2020-06214590-GDEBA-SDCADDGCYE


ADZ, CCD, PDA, YDD, YMP, YOR, YPD


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, con la valoración numérica que en cada 
caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


CCD, RTE, CA3, CL3, CM3, COR, CT3, IMP, LED, PPD


CCD, RTE


Dictamen Nº 10682


Rectifica Resolución N° 947/20 - Dictamen 10522


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


PDE
YCD, YCL, YCT, YDA, YDE, YDZ, YEO, YHD, YIC, YIT, YLC, YLZ, YPC, YPE, YPG, YRC, YVE


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


YXD


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA


YVN, YYE, YYM, YZE


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.


EX-2020-06214590-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


*7A, *7D
A7A


A







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE


/PR 18.00


MDA, MDP, MEI 25.00
MDE 20.00


PEE, PRT, PRA 22.00


 


 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2020-06214590-GDEBA-SDCADDGCYE


A (Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EX-2020-06214590-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10682


PROFESOR/A DE/EN ARTES EN DANZA/S PARA LA EDUCACION INICIAL Y PARA LOS CICLOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA 
EGB / PROFESOR/A DE/EN ARTE/S EN DANZA/S PARA EL NIVEL INICIAL, EGB I Y II 


IUNA (INSTITUTO UNIVERSITARIO  NACIONAL DE ARTE)/ UNA (UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS ARTES)
Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, con la valoración numérica que en cada 
caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


Rectifica Resolución N° 947/20 - Dictamen 10522
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 3.00


EDUC. PRIMARIA TODOS 3.00


EDUC. SECUNDARIA TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


EDUC. ADULTOS TODOS 3.00
 


TODOS 3.00
 


TODOS 3.00
 


TODOS 3.00
 


TODOS 3.00


TODOS 3.00
 
 


EDUC. MEDIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


TODAS


TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10695


DIPLOMATURA/DIPLOMADO/A  SUPERIOR EN DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE (RESOC-2022-2646-GDEBA-DGCYE)


EX-2022-28937169-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


EX-2022-28937169-GDEBA-SDCADDGCYE


INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA N°20 - JUNÍN  A1-001819


F


DIRECCIÓN


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. INICIAL


TODAS


TODAS


TODAS


TODAS


EDUC. FISICA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SUPERIOR TODAS
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		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2022-11-30T13:23:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-12-02T08:53:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		cargo_1: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_9: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		cargo_8: Personal Profesional

		fecha: Viernes 2 de Diciembre de 2022

		cargo_7: Personal Profesional

		cargo_9: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Personal Profesional

		Numero_1: IF-2022-41459794-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente

		usuario_0: Iris Gallo
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DI-2022-17 25 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.44


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


185.EVALUAR EN LA NUEVA PRESENCIALIDAD 


186.MEMORIA Y DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL NIVEL INICIAL Y PRIMARIO. 


187.EDUCACIÓN VIAL PARA DOCENTES. HACIA UNA VISIÓN COMÚN E INTEGRADORA 


188.LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO A LA CONVIVENCIA: DEL 
DISCIPLINAMIENTO AL VIVIR-CON-OTROS/AS. NUEVAS MODALIDADES DE LAZO Y 
VIOLENCIAS. 


189.MALVINAS EN LAS ESCUELAS: MEMORIA, SOBERANÍA Y DEMOCRACIA.


190.PEDAGOGÍAS LATINOAMERICANAS PARA LA DOCENCIA DE NUESTROS TIEMPOS  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


146. PLANIFICANDO CON HERRAMIENTAS DIGITALES  


179. EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA  


181.EDUCACIÓN AMBIENTAL. LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN LA CUENCA MATANZA 
RIACHUELO 


183.APLICACIONES DE LA TECNOLOGÍA NUCLEAR  


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


139. CAJITA DE MÚSICA ARGENTINA 
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


196.EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN LAS PRÁCTICAS ESCOLARES.  


200.PEDAGOGÍA DEL CUIDADO EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LAS TRAYECTORIAS. LA 
INTERVENCIÓN ANTE SITUACIONES DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS, SUICIDIO, 
INTENTO DE SUICIDIO Y AUTOLESIONES 


191.LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN NUESTRAS ESCUELAS Y TERRITORIOS. 
CONSTRUYENDO ÉTICAS Y ESTÉTICAS PARA HABITAR EL MUNDO. 


192. EL TRABAJO DOCENTE EN LA CONDUCCIÓN DE LAS ESCUELAS DE HOY.  


193.INVESTIGACIÓN EDUCATIVA DESDE LOS CONTEXTOS ESCOLARES.  


194. CIUDADANÍA DIGITAL. CURRÍCULUM PARA LA FORMACIÓN DOCENTE. 
AUTOASISTIDO.
195. TRABAJO DOCENTE: FORMAS ESCOLARES, POLÍTICAS EDUCATIVAS Y 
TRAYECTORIAS ESTUDIANTILES.


198.PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE EN LAS ESCUELAS. 


199. MALVINAS 40 AÑOS: PENSAR MALVINAS DESDE EL MAR


197.. ¿QUÉ DOCENCIA CONSTRUIMOS EN LA VUELTA A LA PRESENCIALIDAD? 
REPENSAR LOS VÍNCULOS ENTRE ADULTOS Y JÓVENES EN LA ESCUELA SECUNDARIA. 
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Dictamen Nº 10808
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Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


205.LA ESI EN LA ESCUELA: UN DERECHO. UN DESAFÍO. UN CAMINO POR RECORRER.  


206. LA ESI EN LA ESCUELA: EMBARAZOS, MATERNIDADES Y PATERNIDADES EN LA 
ADOLESCENCIA. 
207.LA ESI EN LA ESCUELA: VÍNCULOS SALUDABLES PARA PREVENIR LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 


208.. LA ESI EN LA ESCUELA: DERECHOS Y DIVERSIDAD SEXUAL.  


209.LA ESI EN LA ESCUELA: NUEVOS DESAFÍOS A PARTIR DE LA LEY DE IVE · 
AUTOASISTIDO. 


201.DERECHO A LA EDUCACIÓN Y DERECHO LABORAL DOCENTE. UNA ARTICULACIÓN 
INDISPENSABLE. 


210.. ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA E INFORMACIONAL: APRENDIZAJES PARA UNA 
CIUDADANÍA DIGITAL PLENA.  


211. ESCUELA, SUBJETIVIDADES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 


216.. INTRODUCCIÓN AL PENSAMIENTO COMPUTACIONAL Y LA PROGRAMACIÓN.


204.DOCUMENTAR LAS EXPERIENCIAS PEDAGÓGICAS: NARRATIVAS, INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN DOCENTE. 


202.RECURSOS DIGITALES. UNA CONTRIBUCIÓN A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA  


203. EDUCACIÓN, GÉNERO Y SEXUALIDADES: APORTES PARA POTENCIAR LAS 
PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS.  
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Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CAEED01.DISCAPACIDAD Y EDUCACIÓN. TENSIONES Y ENCUENTROS EN LAS 
PRÁCTICAS  
CAEED03.LA INCLUSIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD AL INTERIOR DEL 
SISTEMA EDUCATIVO. 
CAEED04.PROPUESTAS DE ENSEÑANZA PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.


CAI. ENSEÑAR A LEER Y ESCRIBIR. 


CAI01 ENSEÑAR A LEER Y ESCRIBIR 


C.EA01. EL ARTE Y SU ENSEÑANZA. 


C.EA02M. ¿QUÉ ENSEÑA LA MÚSICA? 


C.EA02V.¿QUÉ ENSEÑAN LAS ARTES VISUALES? 


217.LAS FUNCIONES EXPONENCIALES Y SU ENSEÑANZA, CON UNA MIRADA PRÁCTICA 
EN POS DE PROYECTOS INTERDISCIPLINARIOS.  


218.HUMANIDADES DIGITALES: LA FORMACIÓN DEL DOCENTE 3.0. 


219. CLAVES Y LLAVES PARA COMPRENDER LOS APRENDIZAJES CONTEMPORÁNEOS.
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EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CCNP01.LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS NATURALES EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS: 
DESAFÍOS Y CLAVES PARA SU ABORDAJE EN CONTEXTOS DE PANDEMIA Y POST 
PANDEMIA. 


CCNP02.ENFOQUE PARA REPENSAR LA ENSEÑANZA DE LAS CS. NATURALES.  


CCNP02.UN ENFOQUE PARA REPENSAR LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS NATURALES 
EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS.  


CCNP03.LOS SERES VIVOS Y LOS MATERIALES COMO OBJETOS DE ENSEÑANZA. 


CCNP04.LOS FENÓMENOS DEL MUNDO FÍSICO Y LA TIERRA Y EL UNIVERSO COMO 
OBJETOS DE ENSEÑANZA.


CECE02.LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE ENCIERRO: ¿QUÉ QUEREMOS Y QUÉ 
PODEMOS TRANSFORMAR? 
CEDH01.LA MEDYH COMO GARANTE DE DERECHOS. ¿CUÁNDO? ¿CÓMO? ¿DÓNDE Y 
POR QUÉ?  
CEDH02.LA CENTRALIDAD DE LA ENSEÑANZA EN LA MEDYH. UNA PROPUESTA 
PEDAGÓGICA PARA ACOMPAÑAR LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES. 


CEC01.UNA MIRADA PEDAGÓGICA SOBRE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA.


CEC02.INFANCIAS, FAMILIAS Y COMUNIDAD.


CECE01.LOS CONTEXTOS DE ENCIERRO Y SU RELACIÓN CON EL ÁMBITO EDUCATIVO. 
COMPLEJIDADES, PRÁCTICAS Y NORMATIVA VIGENTE.  
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Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CEF02. EDUCACIÓN FÍSICA Y DISCAPACIDAD. 


CEF03. EDUCACIÓN FÍSICA Y EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL.  


CEIEB03.EDUCACIÓN PLURILINGÜE EN ARGENTINA: LENGUAS INDÍGENAS Y SUS USOS 
EN LAS ESCUELAS.
CEIEB04.DISEÑO E INSTRUMENTALIZACIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
INTERCULTURALES Y/O BILINGÜES. 
CEJA01.PEDAGOGÍAS LATINOAMERICANAS, EDUCACIÓN POPULAR Y EDUCACIÓN DE 
JÓVENES Y ADULTOS. 
CET01.INCLUSIÓN DE LAS CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN EN LA ESCUELA, UNA 
MIRADA DESDE LA GESTIÓN.
CICE01.NUEVOS MODOS DE HACER ESCUELA. LA INTERVENCIÓN FRENTE A 
SITUACIONES COMPLEJAS.


CEF04.EDUCACIÓN FÍSICA JUEGO Y RECREACIÓN EDUCATIVA.  


CEF04. LA ENSEÑANZA DEL DEPORTE EN LA ESCUELA. 


CEHG01.HOLOCAUSTO: UNA EXPERIENCIA LÍMITE EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 


CEHG02.GENOCIDIOS DEL SIGLO XX: CONCEPTOS, CASOS Y ESTRATEGIAS PARA SU 
ENSEÑANZA.
CEIEB01. LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ARGENTINO. 
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Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CLEEP03a.LECTURAS Y ESCRITURAS EN CIENCIAS NATURALES.


CLEEP03b.LECTURAS Y ESCRITURAS EN CIENCIAS SOCIALES.


CLEEP03bS.LECTURAS Y ESCRITURAS EN CIENCIAS SOCIALES.


CLEEP05.SITUACIONES E INTERVENCIONES PARA CENTRAR A LOS/AS NIÑOS/AS EN EL 
APRENDIZAJE DEL SISTEMA DE ESCRITURA. 


CLEES01.LEER, ESCRIBIR Y HABLAR PARA ESTUDIAR EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CICE02.LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO A LA CONVIVENCIA: DEL 
DISCIPLINAMIENTO AL VIVIR-CON-OTROS/AS. NUEVAS MODALIDADES DE LAZO Y 
VIOLENCIAS.  
CLEB02. EL DERECHO A LA LECTURA: PRÁCTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA 
FORMACIÓN DE LECTORES.


CLEEP01e.LECTURAS Y ESCRITURAS EN EL ÁMBITO LITERARIO 1 (PRIMARIA).


CLEEP01s.LECTURAS Y ESCRITURAS EN EL ÁMBITO LITERARIO 1 (PRIMARIA). 


CLEEP02.LECTURAS Y ESCRITURAS EN EL ÁMBITO LITERARIO II.


CLEES02.LEER LITERATURA HOY EN LA ESCUELA SECUNDARIA: SELECCIONES DE 
TEXTOS E INTERVENCIONES DOCENTES. 
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la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CMP01. PROBLEMAS Y DECISIONES DE ENSEÑANZA DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
CICLO (MATEMÁTICA PRIMARIA).


CMP02. TEMAS DE ENSEÑANZA DE PROPORCIONALIDAD DIRECTA.


CMP03. TEMAS DE ENSEÑANZA DE NÚMERO Y OPERACIONES.  


CMP04.TEMAS DE ENSEÑANZA DE GEOMETRÍA Y MEDIDA. 


CMPR01. PEDAGOGÍA DE LA MEMORIA: EL DESAFÍO DE ABORDAR EL PASADO 
RECIENTE EN LAS AULAS.


CLEES03.LEER CRÍTICAMENE NOTICIAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CLEES04.RECORRIDOS LECTORES EN EL ÁMBITO LITERARIO. 


CMIA01. PENSAR LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES EN EL MUNDO ACTUAL. 


CMIA02.MIGRACIONES INTERNACIONALES CONTEMPORÁNEAS EN ARGENTINA. UN 
PANORAMA.


CMPR02: TERRORISMO DE ESTADO EN LA ARGENTINA: LAS DIMENSIONES REPRESIVA 
Y ECONÓMICA DE LA DICTADURA. 
CMS01.UN MARCO PARA PENSAR Y ANALIZAR LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE 
LA MATEMÁTICA.


CMS02.ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA GEOMETRÍA EN LA ESCUELA SECUNDARIA.
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CPDPR03. TRAYECTORIAS Y PASAJES 


CPDPR04.ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN EL AULA RURAL.


CPI01. LA IDENTIDAD PEDAGÓGICA DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN NUESTRO PAÍS.


CPI02. LENGUAJES E INFANCIAS I: LAS ARTES COMO LEGADO CULTURAL Y ABRIGO 
SIMBÓLICO EN LA EDUCACIÓN INICIAL.  


CPI03. PRIMERAS INFANCIAS: DERECHOS, TERRITORIOS, FAMILIAS Y COMUNIDADES. 


CMS03. ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA ARITMÉTICA EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CMS04.ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS FUNCIONES EN LA ESCUELA SECUNDARIA.


CPI04. LA ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN INICIAL: EXPERIENCIAS, REFLEXIONES Y 
DESAFÍOS.


CPL01.LA ESCUELA Y LA BIBLIOTECA COMO COMUNIDADES DE LECTURA DE LECTURA.


CPS01.ENCUADRE PEDAGÓGICO: LA INCLUSIÓN Y LA IGUALDAD EN LAS EXPERIENCIAS 
SOCIOEDUCATIVAS.


CPS02. RENOVAR CONTRATOS: ESCUELAS, FAMILIAS Y COMUNIDAD EDUCATIVA.


CPS03. NUEVOS ESCENARIOS ESCOLARES, NUEVAS ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA.
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


CPS04. EL MUNDO CONTEMPORÁNEO Y SUS TRANSFORMACIONES: SOCIEDAD, 
ESCUELAS Y ESTUDIANTES.


CRP01.. EL ROL DE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
TRAYECTORIAS: PERSPECTIVAS Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN DESDE LA 
PEDAGOGÍA DEL CUIDADO.


CRP02.HACER ESCUELA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. DESAFÍOS EN CLAVE DE ROL.


CTDP03. CULTURA DIGITAL DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS Y CUIDADOS DE 
NIÑOS Y NIÑAS. 
CTDP04.. AULAS EXPANDIDAS. DISLOCAR EL ESPACIO, EL TIEMPO Y LA GRUPALIDAD 
EN LA ESCUELA PRIMARIA.


T.EA01.EL ARTE Y SU ENSEÑANZA. 


CTDS03.CULTURA DIGITAL, ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES: CLAVES PARA 
CONSTRUIR UNA REFERENCIA DOCENTES EN INTERNET. 
CTDS04.AULAS EXPANDIDAS. DISLOCAR EL ESPACIO, EL TIEMPO Y LA GRUPALIDAD EN 
LA ESCUELA SECUNDARIA.


ESCUELA, SUBJETIVIDADES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.


ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA PROGRAMACIÓN I.  


ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA PROGRAMACIÓN II 
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


T.EA02M. ¿QUÉ ENSEÑA LA MÚSICA? 


T.EA02V. ¿QUÉ ENSEÑAN LAS ARTES VISUALES? 


TEC01.UNA MIRADA PEDAGÓGICA SOBRE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA. 


TEC02.INFANCIAS, FAMILIAS Y COMUNIDAD.


TEHG02.GENOCIDIOS DEL SIGLO XX: CONCEPTOS, CASOS Y ESTRATEGIAS PARA SU 
ENSEÑANZA. 
TICE01. NUEVOS MODOS DE HACER ESCUELA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. LA 
INTERVENCIÓN FRENTE A SITUACIONES COMPLEJAS 


TECE01. LOS CONTEXTOS DE ENCIERRO Y SU RELACIÓN CON EL ÁMBITO EDUCATIVO. 
COMPLEJIDADES, PRÁCTICAS Y NORMATIVA VIGENTE.
TECE02. LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE ENCIERRO: ¿QUÉ QUEREMOS Y QUÉ 
PODEMOS TRANSFORMAR?. 
TEDH01.LA MEDYH COMO GARANTE DE DERECHOS. ¿CUÁNDO? ¿CÓMO? ¿DÓNDE Y 
¿POR QUÉ?.
TEDH02. LA CENTRALIDAD DE LA ENSEÑANZA EN LA MEDYH. UNA PROPUESTA 
PEDAGÓGICA PARA ACOMPAÑAR LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES . 


TEHG01.HOLOCAUSTO: UNA EXPERIENCIA LÍMITE EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


TICE02. . LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO A LA CONVIVENCIA: DEL 
DISCIPLINAMIENTO AL VIVIR-CON-OTROS/AS. NUEVAS MODALIDADES DE LAZO Y 
VIOLENCIAS 


TLEB02.EL DERECHO A LA LECTURA: PRÁCTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA 
FORMACIÓN DE LECTORES 


TMIA01.PENSAR LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES EN EL MUNDO ACTUAL 


TRP02.HACER ESCUELA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. DESAFÍOS EN CLAVE DE ROL 


UDA01.EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 


TMIA02.MIGRACIONES INTERNACIONALES CONTEMPORÁNEAS EN ARGENTINA. UN 
PANORAMA. 
TMPR01.PEDAGOGÍA DE LA MEMORIA: EL DESAFÍO DE ABORDAR EL PASADO 
RECIENTE EN LAS AULAS  
TMPR02: TERRORISMO DE ESTADO EN LA ARGENTINA: LAS DIMENSIONES REPRESIVA 
Y ECONÓMICA DE LA DICTADURA 


TPL01. LA ESCUELA Y LA BIBLIOTECA COMO COMUNIDADES DE LECTURA 


TRP01.EL ROL DE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS EN EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
TRAYECTORIAS: PERSPECTIVAS Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN DESDE LA 
PEDAGOGÍA DEL CUIDADO
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          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10808


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-41058941-GDEBA-SDCADDGCYE


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


DI-2022-17 40 Virtual Todos/Todas Todos/Todas 0.48


UDA02.  LA REFLEXIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN EL 
CONTEXTO DE POST PANDEMIA, CENTRADA EN EL DESARROLLO DE LAS 
CAPACIDADES 


UDA03.INTRODUCCIÓN AL USO DE LAS TIC 


UDA04. EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN EL NIVEL INICIAL 
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Expediente Nº  


Norma Horas Modalidad Nivel/ 
Modalidad Destinatarios Puntaje


DI-2022-1 60 Virtual Inicial y 
Primaria Todos/as 0.52


DI-2022-1 30 Virtual Todos/as Todos/as 0.44


DI-2022-1 30 Virtual Todos/as Todos/as 0.44


DI-2022-1 40 Virtual Todos/as Todos/as 0.48


DI-2022-1 60 Virtual Todos/as Todos/as 0.52


DI-2022-1 60 Virtual Todos/as Todos/as 0.52


DI-2022-1 60 Virtual Todos/as Todos/as 0.52


DI-2022-1 60 Virtual Todos/as Todos/as 0.52


DI-2022-1 40 Virtual Todos/as Todos/as 0.48


DI-2022-1 40 Virtual Todos/as Todos/as 0.48


DI-2022-1 40 Virtual Todos/as Todos/as 0.48


DI-2022-1 40 Virtual Todos/as Todos/as 0.48


147. PONER LA NOTA: ¿CÓMO EVALUAMOS? DESAFÍOS Y POSIBILIDADES


178. INCLUSIÓN, IGUALDAD Y RESPONSABILIDAD PEDAGÓGICA EN LA POSPANDEMIA


142. CIUDADANÍA DIGITAL.CURRICULUM PARA LA FORMACIÓN DOCENTE -  
AUTOASISTIDO
143. ESI EN LA ESCUELA: EL ABORDAJE PEDAGÓGICO DEL EMBARAZO NO 
INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA (ENIA) 2
144. TRABAJO DOCENTE. ENTRE LAS NUEVAS FORMAS ESCOLARES, LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y LAS TRAYECTORIAS ESTUDIANTILES
145. EL DERECHO A LA LECTURA: PRÁCTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA FORMACIÓN 
DE LECTORES


146. PLANIFICANDO CON HERRAMIENTAS DIGITALES


49. MEMORIA Y DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL NIVEL INICIAL Y PRIMARIO


71. LITERATURA ARGENTINA: CUATRO RECORRIDOS - AUTOASISTIDO


72. DE LA LITERATURA AL CINE - AUTOASISTIDO


140. PREVENCIÓN Y CUIDADOS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO
141. LA ESI EN LA ESCUELA: NUEVOS DESAFÍOS A PARTIR DE LA LEY DE IVE -  
AUTOASISTIDO


Bonificación de cursos expedidos por el Instituto Nacional de Formación Docente INFD en el marco de Programa Nacional de Formación Permanente 
PNFP "Nuestra Escuela"
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del estatuto del Docente (Ley 10579, sus mmodificatorias y decretos reglamentarios) y 
la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes direcciones de enseñanza:


Denominación


G (Bonificación de Cursos)


EX -2022-41058959-GDEBA-SDCADDGCYE


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10807


EX -2022-41058959-GDEBA-SDCADDGCYE
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				2022-12-06T14:56:01-0300
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		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-12-06T17:18:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		cargo_1: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_8: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_9: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		cargo_8: Personal Profesional

		fecha: Martes 6 de Diciembre de 2022

		cargo_7: Personal Profesional

		cargo_9: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Personal Profesional

		Numero_1: IF-2022-42046981-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente

		usuario_0: Iris Gallo








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/OE, /OS, /FO, /DO, 2.50


 
TODOS 2.50


 
MEI, MUI, MTI, MVI 2.50


 
/PF 2.50
/PF 2.50
/PF 2.50


 
/PF 2.50


 
/ET, /IM, /DC, /DH 2.50


/DM, /AL, /TD, /SH, /TP 2.50
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10798


EX-2022-28931754-GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-28931754-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


ESPECIALIZACIÓN/ESPECIALISTA DOCENTE DEL NIVEL SUPERIOR EN ENSEÑAR Y CUIDAR EN LA EDUCACIÓN MATERNAL 
(RESOC-2022-2647-GDEBA-DGCYE)
INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA ATLÁNTICO SUR  A2-008439  


EDUC. ARTISTICA


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. INICIAL


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SUPERIOR
EDUC. SUPERIOR
EDUC. SUPERIOR


EDUC. ESPECIAL


EDUC. FISICA


F.N , AN2, F.I, G.P, H.I, SO2, P.J, A.C, E.F, CE1, P.P, 
P.S, F.I, L.N, L.P, L.T, M.P, MA1, C.S, H.E, P.B, PC1, 
M.C, M.M, D.C, D.T, B.P, F.T, Q.E, F.G, M.D, S.A, F.H


/ZI
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		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/OE, /OS 2.00


 
/PF 2.00


MDA, MTA, MPA, MUA 2.00
 


/MC 2.00
XXS, XVD, XXD, XIE 2.00


/TD, /SH, /TP 2.00
/IM, /DC, /DH, /AL 2.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10795


EX-2022-28957912-GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-28957912-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA DE JA Y AM (RESOC-2022-2645-GDEBA-DGCYE)


INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE N° 6393 "ALMAFUERTE" A2-006393


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


/ZA


EDUC. ADULTOS


EDUC. FISICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 13.00


/PR 25.00


PRA 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


TÍT. DOC. O CAP. DOC


CCD


CCD, PD4, TER, PD5, PD6, GER, EER, MIN


EDUC. ARTISTICA TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


CCD


ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE


TÍT. DOC. O CAP. DOCEDUC. ADULTOS


DIRECCIÓN


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10732


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


TÉCNICO/A SUPERIOR EN DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (R.M. N° 2893/21)


INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR N° 32 "OSCAR SMITH" - CABA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PR 13.00


/PR 25.00


PRA 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


/PR 25.00
/PF 18.00


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CCD


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC


EDUC. TECN. PROF.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


TÍT. DOC. O CAP. DOC


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR N° 32 "OSCAR SMITH" - CABA


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYE


TÉCNICO/A SUPERIOR EN GESTIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES (R.M. N° 460/21)


10732


CCDEDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


EX-2022-27384415-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


DIRECCIÓN
EDUC. ADULTOS


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº


ÁREA DE INCUMBENCIA


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


CONJUNCIÓN CON


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


CCD, PD4, TER, PD5, PD6, GER, EER, MIN
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00


TODOS 3.00
 
 


TODAS


EDUC. FISICA


EDUC. SUPERIOR


EDUC. PRIMARIA


TODAS


TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC.


TODAS


EDUC. SECUNDARIA


TODASEDUC. ADULTOS


EDUC. MEDIA


EDUC. ESPECIAL


EDUC. TECN. PROF. TODAS


EDUC. INICIAL


Dictamen Nº 10771EX-2022-37963478-GDEBA-SDCADDGCYE


LICENCIADO/A EN EDUCACIÓN  - CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR - (R.M. Nº 894/19)


UNIVERSIDAD SALESIANA (UNISAL) 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-37963478-GDEBA-SDCADDGCYE


F (Bonificación de Títulos, Postítulos y Posgrados)


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ARTISTICA TODAS
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